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CAPÍTULO V: PROPUESTAS GENERALES  

5.1. ANÁLISIS PROSPECTIVO 

 

La prospectiva es la disciplina que tiene como objetivo estudiar el futuro, «para comprenderlo e influir 

sistemáticamente en él», emprendiendo desde el presente las acciones necesarias para construir el futuro 

deseado. La prospectiva estratégica es la fase más sensible del proceso de formulación de planes urbanos.  

 

Una de las principales herramientas del análisis prospectivo es la construcción de escenarios de futuro, los 

cuales permiten delinear el espacio de libertad de los diversos actores involucrados en el territorio tanto en 

la toma de decisiones como en la implementación de acciones en el mediano y largo plazo. En este sentido 

los escenarios de futuro serán de gran utilidad a la hora de determinar las opciones estratégicas destinadas 

a la construcción del futuro deseado. 

 

Desde el punto de vista de su funcionamiento la ciudad de Pichari se comporta como un “sistema” 

extremadamente complejo el cual se encuentra en constante evolución y cambio producto de las relaciones 

de interacción de la población con su medio físico. En este sentido, y desde el punto de vista de la 

metodología del análisis prospectivo, sistemas tan complejos como este pueden ser analizados mediante 

el estudio de cada una de las variables que lo componen y de las relaciones que se verifican entre estas.  

 

Sin embargo, no todas las variables que actúan y describen el territorio tienen la misma importancia o 

relevancia, existen algunas que por su “nivel de influencia y dependencia” son más susceptibles a las 

acciones dirigidas a realizar cambios en el sistema territorial y a su vez influyen en una gran cantidad de 

otras variables, por lo cual, la una acción sobre ellas pueden provocar un cambio generalizado en el sistema 

territorial, estas variables son conocidas como “variables clave” y su identificación es imprescindible para 

el análisis de los escenarios de los posibles escenarios de futuro. 

 

HORIZONTE TEMPORAL DE PLANIFICACIÓN  

 

De acuerdo con la normativa vigente «el horizonte de planeamiento del PDU es de largo plazo hasta diez 

(10) años, con previsiones para el mediano plazo hasta diez (05) años y de corto plazo hasta dos (2) años; 

sin embargo, su vigencia concluye cuando se apruebe el PDU que lo actualiza». Es decir, el espacio 

temporal del PDU abarca el período 2021-2031, período en el cual se estructurará el desarrollo de 

estrategias, políticas, programas, proyectos, orientaciones y regulaciones de desarrollo territorial para 

períodos de corto, mediano y largo plazo.  

 

El siguiente cuadro se muestra los criterios técnicos tomados en cuenta en la estructuración de las 

diferentes propuestas del PDU, estos plazos deberán ser aplicados tomando en cuenta diversas 

condicionantes como: la complejidad del desarrollo de la propuesta, la disponibilidad de capital humano y 

financiero entre otros. 
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Tabla 01: CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORIZONTE DE PLANIFICACIÓN DEL PDU 

CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORIZONTE DE PLANIFICACIÓN DEL PDU 

Plazo N° de Años Criterios 

Largo De 05 a 10 años 

Es el plazo previsto para el desarrollo de cambios generacionales, coyunturales y 

tecnológicos importantes. Siendo necesaria la actualización de las variables del 

modelo territorial objetivo. 

Mediano De 03 a 05 años 

El plazo abarca más de un período de gestión política, plazo previsto para la 

implementación de proyectos estructurantes y reformas en sectores clave del 

desarrollo de la ciudad. 

Plazo De 01 a 02 años 

Es el plazo previsto para el desarrollo y la implementación de proyectos y 

regulaciones, identificados como prioritarios, por su capacidad de generar 

sinergias importantes en el desarrollo de la ciudad. 

Fuente: Adaptado del Manual para la elaboración de los Planes de Acondicionamiento Territorial, MVCS, 2018   

 

5.1.1. PRINCIPALES VARIABLES QUE CARACTERIZAN EL SISTEMA TERRITORIAL 

 

El proceso de identificación de las “variables clave” se inicia con el inventario de variables más importante 

que caracterizan el sistema territorial, las cuales fueron identificadas en la etapa de diagnóstico urbano-

territorial (el siguiente gráfico muestra dicha relación). 

 
 Gráfico 01: FUENTES DEL INVENTARIO DE VARIABLES  

 

Fuente: (MVCS, 2018). 

 

La siguiente tabla presenta el inventario de las principales variables identificadas durante la etapa de 

diagnóstico urbano, esta relación incluye junto con el enunciado de la variable una descripción detallada 

del significado y alcances de esta, así como la indicación del componente urbano al cual pertenece, así 

como la asignación de un código, el cual será de utilidad en la etapa de análisis estructural, el cual se 

describe en el siguiente capítulo: 
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Tabla 02: INVENTARIO DE LAS PRINCIPALES VARIABLES 

SISTEMA               SUBSISTEMA N° 
CÓDIG

O 
VARIABLES 

Clasificación de la 
Variable 

DESCRIPCIÓN 

FODA 
Pertene

ncia 

FISICO 
ESPACIAL 

VIVIENDA 

1 V01-FI 

Existencia de 
zonas 
urbanizables 
alternativas para 
el desarrollo de 
nuevas 
centralidades 
urbanas. 

Fortaleza Interna 

Se refiere a que se cuenta 
con zonas urbanas 
disponibles de propiedad 
privadas en grandes 
extensiones para el 
desarrollo de nuevas 
centralidades urbanas. 

2 V02-DI 

Tendencia al 
asentamiento en 
zonas periféricas 
del ámbito 
urbano 

Debilidad Interna 

Se refiere al proceso de 
ocupación de viviendas 
en las áreas periféricas 
del ámbito urbano. 

3 V03-DI 
Autoconstrucció
n de viviendas 
informales. 

Debilidad Interna 

Se refiere a los procesos 
constructivos de viviendas 
al margen de la 
normatividad para sus 
edificaciones. 

4 V04-DI 

Presencia de 
viviendas no 
adecuadas para 
la habitabilidad 
humana  

Debilidad Interna 

Se refiere a las 
condiciones de ocupación 
de las viviendas 
(viviendas improvisadas 
no propias, como 
alquilada, cedida por el 
centro de trabajo/hogar o 
institución u otra forma, 
así como locales no 
destinados para 
habitación humana u otro 
tipo) 

EQUIPAMIENTO 
URBANO Y 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

5 EU01-DI 

Alta oferta de 
equipamientos 
en educación 
inicial, primaria, 
secundaria y 
superior. 

Debilidad Interna 

Se refiere a que los 
equipamientos de 
educación primaria, 
secundaria y superior no 
cubren la demanda de la 
población estudiantil. 

6 EU02-DI 

Déficit elevado 
de 
equipamientos 
de recreación 
pública, 
educación inicial, 
primaria y 
secundaria; 
salud primer 
nivel de atención, 
comercio, 
cultural, deportes 
y de trasporte 
urbano e 
interprovincial. 

Debilidad Interna 

Se refiere a que los 
equipamientos de 
recreación pública, 
educación inicial, primaria 
y secundaria; salud primer 
nivel de atención, 
comercio, seguridad, 
culturales, deportes y de 
trasporte urbano e 
interprovincial, no 
satisfacen la demanda de 
la población. 

7 EU03-DI 

Escaso suelo 
público 
disponible para 
el desarrollo de 
equipamientos. 

Debilidad Interna 

Se refiere a que es 
limitada la disponibilidad 
del suelo público para 
desarrollar nuevos 
equipamientos públicos. 

8 SP01-FI 

Presencia de 
inversión en 
infraestructura 
de agua y 
saneamiento. 

Fortaleza Interna 

Se refiere a la presencia 
de inversiones públicas 
local, regional y nacional 
orientados a mitigar y/o 
resolver la infraestructura 
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para la prestación de los 
servicios de agua y 
saneamiento. 

9 SP02-DI 

Inadecuada 
prestación del 
servicio de 
saneamiento 
urbano 

Debilidad  Interna 

Se refiere a la Inadecuada 
prestación del servicio de 
agua y desagüe para 
consumo humano tanto 
en continuidad (horas/día) 
y calidad (potabilización). 

10 SP03-DI 

Inadecuada 
cobertura y 
tratamiento de 
los residuos 
sólidos. 

Debilidad Interna 

Se refiere al Inadecuado 
sistema del manejo y 
tratamiento de los 
residuos sólidos al 100% 
en todo el ámbito urbano.   

11 SP04-DI 

Bajo nivel de 
acceso a 
servicios Básicos 
en zonas 
periféricas del 
ámbito urbano 

Debilidad Interna 

Se refiere a la limitación 
de acceso a servicios 
básicos como agua, 
desagüe y electrificación 
en las áreas de ocupación 
periféricas del ámbito del 
PDU. 

USOS DE SUELO 

12 US01-DI 

Tenencia 
informal de la 
propiedad y 
ocupación del 
suelo. 

Debilidad Interna 

Se refiere a que las 
propiedades no cuentan 
con saneamiento físico 
legal, por tanto, la 
condición de ocupación 
del suelo es de 
posesionarios. 

13 US02-FI 

Presencia 
importante de 
suelo comunal 
en el ámbito del 
PDU. 

Fortaleza Interna 

Se refiere a la 
disponibilidad de suelo 
comunal disponible para 
el desarrollo de nuevas 
centralidades y 
equipamientos urbanos.  

MOVILIDAD 
URBANA 

MOVILIDAD 
URBANA 

14 MU01-DI 
Infraestructura 
vial urbana no 
consolidado. 

Debilidad Interna 

Se refiere al estado 
situacional 
infraestructural de pistas y 
veredas que en el distrito 
y centros poblados no se 
encuentran en un 100% 
culminados.  

15 MU02-DI 

Diversidad de 
empresas 
transporte 
publico 

Debilidad Interna 

Se refiere a la diversidad 
de movilidad publica 
dentro del área de 
intervención del PDU 

16 MU03-DI 

Escaso espacio 
público para el 
desplazamiento 
peatonal 

Debilidad Interna 

Se refiere escasa 
infraestructura de vías 
peatonales dentro del 
área de intervención del 
PDU. 

17 MU04-DI 
Escaso 
mobiliario de 
transito 

Debilidad Interna 

Se refiere al limitado 
mobiliario de transito 
urbano en el ámbito de 
intervención del PDU. 

18 MU05-FI 
Oferta del 
sistema vial 
terrestre  

Fortaleza Interna 

Se refiere a centros 
poblados urbanos 
articulados e integrados 
con su capital de distrito. 

ECONÓMICO 
INFRAESTRUCTUR

A ECONÓMICA 
PRODUCTIVA 

19 IEP01-FI 
Alto Potencial 
Agrícola 

Fortaleza Interna 

Refiere al alto potencial 
agrícola, primer eje de 
desarrollo económico de 
la ciudad 
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20 IEP02-FI 

Desarrollo de la 
fuerza laboral 
urbana a nivel de 
los 3 grandes 
sectores 
económicos – 
PEA Ocupada. 

Fortaleza Interna 

Se refiere a la PEA 
ocupada en edad de 
trabajar mayor a 14 años 
en el distrito. 

21 IEP03-FI 

Disponibilidad de 
áreas para 
infraestructura 
urbana. 

Fortaleza Interna 

Se refiere a la 
implementación de 
infraestructura uso 
comercial, industrial, 
camal municipal, etc. 

22 IEP04-FI 

Mayor 
presupuesto 
público para la 
ejecución de 
proyectos de 
inversión pública 
urbano. 

Fortaleza Interna 

Se refiere a la formulación 
y ejecución de proyectos 
de inversión pública y 
privada (económico 
productivo). 

23 
IEP05-

DI 

Alto nivel de 
desarrollo de la 
actividad 
agroindustrial 

Debilidad Interna 
Se refiere a la producción 
y transformación de 
productos agropecuarios. 

24 
IEP06-

DI 

Perdida de uso 
de suelos 
agropecuarios. 

Debilidad Interna 
Se refiere a la venta ilegal 
de lotes de manera 
acelerada 

25 
IEP07-

DI 

Acceso a 
infraestructura 
económica 
productiva 
urbana. 

Debilidad Interna 

Se refiere al déficit de 
infraestructura económica 
adecuada como 
infraestructura de 
transporte, comercial, de 
servicios, etc. 

26 
IEP08-

DI 

Actividad 
comercial 
informal 
generadora de 
conflictos 
sociales 

Debilidad Interna 

Se refiere a al uso de vías 
principales y espacios 
públicos, y la generación 
de espacios 
contaminantes. 

27 
IEP09-

DI 

Alto potencial de 
desarrollo de la 
actividad 
ecoturística 

Debilidad Interna 

Relacionado a la 
existencia de recursos 
turísticos y falta de apoyo 
de las políticas públicas 
para el desarrollo y 
promoción del turismo. 

28 
IEP10-

OE 

Aumento de 
actitudes 
emprendedoras 
en economías 
emergentes. 

Oportunida
d 

externa 

Se refiere a la generación 
de empleo e intercambio y 
transferencia de 
tecnología innovadora. 

AMBIENTAL 
Y DE 

RIESGOS 

MEDIO FÍSICO 
AMBIENTAL 

29 
MFA01-

FI 

Oferta hídrica en 
el ámbito del 
PDU 

Fortaleza Interna 

se refiere a la cantidad de 
las fuentes hídricas (río. 
Lagunas, manantiales) en 
el ámbito del área de 
intervención del PDU. 

30 
MFA02-

DI 

Inadecuado 
sistema de 
tratamiento de 
los residuos 
sólidos. 

Debilidad Interna 

Se refiere que no se 
cuenta con un relleno 
sanitario de residuos 
sólidos y la disposición 
final adecuado de 
residuos sólidos en el 
ámbito de intervención. 

31 
MFA03-

DI 

Inadecuado 
sistema de 
infraestructura 
de alcantarillado. 

Debilidad Interna 

Se refiere al deficiente 
funcionamiento y 
operación de 
infraestructura de 
alcantarillado, y las 
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lagunas de oxidación en 
el ámbito de intervención.  

GESTIÓN DE 
RIESGOS 

32 GR01-DI 

Población y 
vivienda 
asentadas en 
zona de alto y 
muy alto riesgo. 

Debilidad Interna 

Poblaciones ubicadas en 
zonas de alto y muy alto 
riesgo mitigable/ no 
mitigable, que por su 
naturaleza y alcance 
constituye también una 
modalidad particular de 
los denominados planes 
de prevención y reducción 
del riesgo de desastres. 

33 GR02-DI 

Equipamiento 
Urbano en zona 
de alto y muy alto 
riesgo. 

Debilidad Interna 

Equipamientos Urbanos 
que se ubican en zonas 
de alto o muy alto riesgo, 
constituyendo una 
modalidad particular de 
los denominados planes 
de prevención y reducción 
del riesgo de desastres, 
en caso sean mitigables. 

34 GR03-DI 

Ocupación de 
áreas urbanas en 
zonas de muy 
alto peligro. 

Debilidad Interna 

Se refiere a las áreas de 
los centros poblados de 
Pichari, Ccatun Rumi y los 
barrios de Pichari Alto y 
Pichari Baja. 

35 
GR04-

DE 
Agudización 
Climática 

Debilidad Externa 

Se refiere a la alteración 
de las condiciones hidro 
meteorológicas que 
desencadenan fuerte 
calor e intensas lluvias. 

SOCIAL 
CULTURAL 

ACTORES 

36 A01-FI 
Aumento de 
espacios de 
participación. 

Fortaleza Interna 

Se refiere a los puntos de 
encuentro entre la 
población organizada y no 
organizada, y las 
autoridades locales con la 
finalidad de legitimar las 
intervenciones públicas. 

37 A02-DI 
Bajo nivel de 
participación de 
los actores. 

Debilidad Interna 

Se refiere a la 
participación activa o 
pasiva de los actores en la 
toma de decisiones 
públicas en el territorio. 

38 A03-DI 

Controversia 
interna entra 
actores por 
intereses de 
grupo 

Debilidad Interna 
Se refiere al nivel de 
consensos en la toma de 
decisiones. 

POBLACIÓN 

39 P01-DI 

Existencia de 
información 
demográfica 
para la toma de 
decisiones. 

Debilidad  Interna 

Se refiere a la información 
fuente disponible para la 
caracterización 
poblacional del territorio. 

40 P02-DI 

Aumento del 
grado de 
calificación de la 
población. 

Debilidad  Interna 

Se refiere al grado de 
preparación de la 
población para participar 
de forma activa y 
calificada en las 
actividades que se 
planifiquen para 
conseguir el desarrollo del 
territorio. 
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41 P03-FI 

Aumento de la 
tasa de 
crecimiento del 
territorio. 

Fortaleza Interna 

Se refiere a la tasa de 
crecimiento poblacional 
que presenta el territorio, 
positivo (crecimiento 
ascendente) y negativo 
(crecimiento 
descendente)  

42 P04-FI 
Alta densidad 
poblacional 

Fortaleza Interna 

Se refiere a la ocupación 
de la población en el 
territorio, siendo este 
bajo, medio o alto. 

43 P05-DI 
Incremento del 
envejecimiento 
poblacional. 

Debilidad  Interna 

Permite apreciar los 
cambios 
intergeneracionales 
derivados del proceso de 
envejecimiento, es decir 
advertir su ritmo y la 
importancia de las causas 
que la originan. 

44 P06-DI 

Aumento de la 
tasa de 
dependencia de 
la población. 

Debilidad  Interna 

Se refiere a la relación 
existente entre la 
población dependiente 
(menores de 15 años y 
mayores de 65 años) y la 
población productiva 
(entre 15 y 64 años) de la 
cual depende. 

45 P07-AE 
Aumento de la 
migración 
interna.  

Amenaza  Externa 

Se refiere al 
desplazamiento interno 
de la población de un 
lugar a otro por trabajo, 
clima, calidad de vida, etc. 

TURISMO -
CULTURA 

46 TC01-FI 

Existencia de 
recursos 
turísticos 
urbanos 

Fortaleza Interna 

Se refiere a la existencia 
de recursos turísticos y 
políticas públicas para el 
desarrollo y promoción del 
turismo urbano. 

47 TC02-FI 

Recursos y 
atractivos 
turísticos 
registrados 
DICERTUR 

Fortaleza Interna 

Se refiere a que menos 
del 90% de los recursos 
turísticos no se 
encuentran registrados en 
el DICERTUR. 

48 TC03-DI 

Escasa oferta de 
empresas que 
brindan servicio 
turístico. 

Debilidad Interna 

Se refiere a las pocas 
empresas que están al 
servicio del transporte 
turístico, agencias de 
viajes, entre otros 
servicios. 

49 TC04-FI 

Información 
estadística de 
recursos 
turísticos. 

Fortaleza Interna 

Se refiere a que las 
entidades competentes 
tienen inventariados sus 
recursos turísticos 

POLÍTICO 
INSTITUCIONA

L 
GESTIÓN URBANA 

50 GU01-DI 

Deficiente 
sistema 
municipal de 
planificación y 
gestión territorial. 

Debilidad Interna 

Se refiere al modelo 
funcional de los GL en la 
gestión y resolución de 
problemas públicos. 

51 GU02-DI 

Limitada 
capacidad de 
esfuerzo fiscal 
municipbAJAal 
de los GL. 

Debilidad Interna 

Se refiere a la capacidad 
de los Gobiernos Locales 
para captar ingresos 
propios. 
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52 GU03-DI 

Limitada 
capacidad de 
ejecución de 
inversiones 
municipales de 
los GL. 

Debilidad Interna 

Se refiere a la capacidad 
de los Gobiernos Locales 
para ejecutar las 
inversiones municipales, 
es decir el esfuerzo de 
inversión ejecutado con 
respecto al total de gastos 
efectuados. 

53 
GU04-

OE 

Incremento 
acelerado de 
acciones de 
gobierno y 
participación 
ciudadana a 
través de medios 
tecnológicos. 

Oportunida
d 

Externa 

Se refiere al uso de los 
recursos tecnológicos y 
plataformas virtuales que 
permiten gestionar las 
políticas de gobierno y 
promover la participación 
ciudadana. 

54 
GU05-

OE 

Aumento de 
iniciativas de 
gestión territorial 
urbano bajo el 
enfoque de 
alianzas 
multiactor. 

Oportunida
d 

Externa 

Se refiere a la 
cooperación voluntaria de 
carácter horizontal que 
surge entre el sector 
público, la empresa 
privada y otros actores 
con el fin de desarrollar 
iniciativas que 
contribuyan al desarrollo 
sostenible. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.1.2. ANÁLISIS ESTRUCTURAL 

 

Este método se basa en el análisis de las relaciones directas, indirectas y potenciales entre las variables 

del sistema territorial. Se realiza a partir del uso de una matriz de doble entrada en la cual se consignan de 

forma numérica las diversas relaciones entre las variables. El análisis estructural permite confirmar la 

importancia relativa de ciertas variables y establecer el papel potencial de otras, aun cuando este papel no 

haya sido detectado previamente en los esquemas de causa-efecto. 

 

El análisis estructural utiliza una matriz de doble entrada denominada “matriz estructural”, que se emplea 

para poner de manifiesto las relaciones en el sistema haciendo uso de las siguientes ponderaciones: 

 

▪ Ausencia de influencia=0, 

▪ Influencia débil=1, 

▪ Influencia media=2, 

▪ Influencia fuerte=3, 

▪ Influencia potencial=P 

 

Se parte de la premisa que una variable existe por las relaciones que establece con otras. Mientras mayor 

sea la influencia de unas sobre las demás, mayor será su importancia en el sistema. La comparación de la 

jerarquización de las variables en las diferentes clasificaciones (directa, indirecta y potencial) es un proceso 

rico en enseñanzas. Ello permite confirmar la importancia de ciertas variables, pero de igual manera permite 

desvelar ciertas variables que debido a sus acciones indirectas juegan un papel principal (y que la 

clasificación directa no ponía de manifiesto). Este tipo de relaciones se representan, y analizan en base a 

la siguiente matriz: 
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Tabla 03: MATRIZ ESTRUCTURAL PARA LAS VARIABLES CLAVES 

MATRIZ ESTRUCTURAL 

 Variable 1 Variable 2 Variable 3 Variable 4 Variable n 

Variable 1 0 1 P 3 2 

Variable 2 1 0 2 1 3 

Variable 3 0 1 0 2 3 

Variable 4 2 2 3 0 P 

Variable n P 1 2 1 0 

Fuente: (MVCS, 2015). 

 

La ponderación asignada a las relaciones entre las variables identificadas fue discutidas y determinadas en 

reuniones especiales del equipo técnico que dirige la formulación del Plan, la calidad en el análisis de estas 

relaciones es directamente proporcionales a la experiencia en temas de planificación de los integrantes del 

equipo técnico y al intercambio de opiniones para la asignación de los valores correspondientes (MVCS, 

2015). 

 

Luego de establecer las relaciones directas entre las variables identificadas, se procedió al cálculo de las 

relaciones indirectas entre las variables, esta clasificación indirecta se obtiene después de la elevación en 

potencia de la matriz de relaciones directas, este tipo de análisis denominado Matriz de Impactos Cruzados 

Multiplicación Aplicada para una Clasificación se realizó con el apoyo del software MICMAC, desarrollado 

por el instituto LIPSOR1. 

 

“El software MICMAC estable los resultados del análisis en «términos de influencia y dependencia de cada 

variable, los resultados de dicho análisis pueden ser representados sobre un plano en el que el eje de 

abscisas corresponda a la dependencia y el de ordenadas a la influencia. Esto posibilita, además de 

identificar las variables más influyentes del sistema estudiado, observar el comportamiento de las diferentes 

variables en el sistema. Cada variable contiene un indicador de influencia y un indicador de dependencia, 

siendo las variables clave, aquellas con un nivel de influencia que las convierte en importantes en el 

funcionamiento del sistema combinado con una dependencia que las hace susceptibles de actuar sobre 

ellas. Desde este punto de vista Su ubicación en un plano permite distinguir cinco tipos de variables: 

 

▪ Las variables de entrada (campo 1), son muy influyentes y poco dependientes y se les considera, 

principalmente, explicativas del sistema estudiado. Condicionan la dinámica del conjunto. Cuando 

es posible, las acciones se orientan prioritariamente hacia esas variables. Por lo general este tipo 

de variables están constituidas de variables externas, como fortalezas o las amenazas, sobre las 

cuales se tiene poco gobierno. 

 

▪ Las variables de enlace (campo 2), son al mismo tiempo muy influyentes y dependientes. Son 

inestables por naturaleza. Cualquier acción sobre ellas tendrá, simultáneamente, repercusiones 

sobre las otras variables y un efecto sobre ellas, modificando así considerablemente la dinámica 

global del sistema. 

 

▪ Las variables resultantes (campo 3), son poco influyentes y muy dependientes. Su evolución se 

explica por los impactos provenientes de otras variables, principalmente de las de entrada y las de 

enlace. 

 
1 Laboratory for Investigation in Prospective. Véase http://es.laprospective.fr/Metodos-de-prospectiva.html. 
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▪ Las variables excluidas (campo 4), son poco influyentes y dependientes. Impactan poco el sistema 

estudiado, ya sea porque constituyen tendencias pesadas cuya inercia no modifica la dinámica del 

sistema o porque tienen poca relación con este último y experimentan un desarrollo relativamente 

autónomo. Se pueden excluir sin más consecuencias para el análisis. 

 

▪ Por último, las variables del pelotón (campo 5), que no se caracterizan lo suficiente por la 

influencia o la dependencia como para que sea posible sacar una conclusión en cuanto al papel que 

desempeñan en el sistema” (MVCS, 2015). 

 
Gráfico 02: MATRIZ DE INFLUENCIAS Y DEPENDENCIAS 

 
Fuente: (MVCS, 2015). 

 

“Tras la descripción realizada de la distribución de las variables en función de su ubicación en el plano, el 

siguiente paso lo constituye en la determinación de las «variables clave» o «variables estratégicas» del 

sistema. Este análisis se realiza trazando una línea imaginaria que parte de la base del diagrama hacia el 

vértice opuesto del mismo, donde se sitúan las «variables clave», la combinación influencia o motricidad 

del futuro con el valor de dependencia que origina el que actuar sobre ellas conllevará efectos de evolución 

en el resto, es lo que le otorga el concepto de reto o variable clave o estratégica. Es decir, para cualquier 

variable su valor estratégico estaría determinado por la suma de su valor de motricidad y de su valor de 

dependencia, según la siguiente fórmula” (MVCS, 2015). 

 

 
 

Donde: 
En = Valor estratégico de la variable “n”, 
Vin = Valor de influencia de la variable “n”, 
Vdn = Valor de dependencia de la variable “n”. 
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Gráfico 03: MATRIZ DE INFLUENCIAS Y DEPENDENCIAS 

 
Fuente: (MVCS, 2015). 
 

5.1.3. CLASIFICACIÓN DE VARIABLES DE INFLUENCIA DIRECTA 

 
Gráfico 04: MATRIZ DE RELACIONES DE DEPENDENCIA E INFLUENCIA DIRECTA 

 
Fuente: software MICMAC 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.1.3.1. VARIABLES CLAVE 

 
Tabla 04: VARIABLES CLAVES 

N” Código Variable 

23 IEP01-FI Alto potencial agrícola 

54 GU05-OE 
Aumento de iniciativas de gestión territorial urbano bajo el enfoque de 
alianzas multiactor 

27 IEP09-DI Alto potencial de desarrollo de la actividad ecoturística 

41 P03-FI Aumento de la tasa de crecimiento del territorio 
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22 IEP05-DI Alto nivel de desarrollo de la actividad agroindustrial 

53 GU04-OE 
Incremento acelerado de acciones de gobierno y participación 
ciudadana a través de los medios tecnológicos 

03 P04-FI Alta densidad poblacional 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.1.3.2. VARIABLES DE ENTRADA 
 

Tabla 05: VARIABLES DE ENTRADA 

N” Código Variable 

18 MU05-FI Oferta del sistema vial terrestre 

01 V01-FI 
Existencia de zonas urbanizables alternativas para el desarrollo de 
nuevas centralidades urbanas 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.1.3.3. VARIABLES RESULTANTES 

 
Tabla 06: VARIABLES RESULTANTES 

N” Código Variable 

08 SP01-FI Presencia de inversión en infraestructura de agua y saneamiento 

10 SP03-DI Inadecuada cobertura y tratamiento de residuos sólidos 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.1.3.4. VARIABLES PELOTÓN 

 
Tabla 07: VARIABLES PELOTÓN 

N” Código Variable 

03 V03-DI Autoconstrucción de viviendas informales 

09 SP02-DI Inadecuada prestación del servicio de saneamiento urbano 

20 IEP02-FI 
Desarrollo de la fuerza laboral urbana a nivel de los 3 grandes 
sectores económicos – PEA Ocupada. 

50 GU01-DI Deficiente sistema municipal de planificación y gestión territorial. 

02 V02-DI Tendencia al asentamiento en zonas periféricas del ámbito urbano. 

44 P06-DI Aumento de la tasa de dependencia de la población 

32 GR01-DI Población y vivienda asentadas en zonas de alto y muy alto riesgo. 

22 IEP04-FI 
Mayor presupuesto público para la ejecución de proyectos de 
inversión pública urbano. 

06 EU02-DI 
Déficit elevado de equipamientos de recreación pública, educación 
inicial, primaria y secundaria; salud primer nivel de atención, 
comercio, cultural, deportes y de trasporte urbano e interprovincial. 

04 V04-DI 
Presencia de viviendas no adecuadas para la habitabilidad humana 
(precarias). 

12 US01-DI 
Presencia de viviendas no adecuadas para la habitabilidad humana 
(precarias). 

13 US02-FI Presencia importante de suelo comunal en el ámbito del PDU. 

05 EU01-DI 
Alta oferta de equipamientos en educación inicial, primaria, 
secundaria y superior. 
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36 A01-F1 Aumento de espacios de participación. 

15 MU02-DI Diversidad de empresas transporte publico 

51 GU02-DI Limitada capacidad de esfuerzo fiscal municipal de los GL. 

11 SP04-DI 
Bajo nivel de acceso a servicios Básicos en zonas periféricas del 
ámbito urbano 

14 MU01-DI Infraestructura vial urbana no consolidado. 

52 GU03-DI 
Limitada capacidad de ejecución de inversiones municipales de los 
GL. 

27 IEP07-DI Acceso a infraestructura económica productiva urbana. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.1.3.5. VARIABLES EXCLUIDAS 

 
Tabla 08: VARIABLES EXCLUIDAS 

N” Código Variable 

07 EU03-DI Escaso suelo público disponible para el desarrollo de equipamientos. 

33 GR02-DI Equipamiento Urbano en zona de alto y muy alto riesgo. 

46 TC01-FI Existencia de recursos turísticos urbanos 

45 P07-AE Aumento de la migración interna. 

28 IEP10-OE Aumento de actitudes emprendedoras en economías emergentes. 

21 IEP03-FI Disponibilidad de áreas para infraestructura urbana. 

30 MFA02-DI Inadecuado sistema de tratamiento de los residuos sólidos. 

40 P02-DI Aumento del grado de calificación de la población. 

37 A02-FI Bajo nivel de participación de los actores. 

24 IEP06-DI Perdida de uso de suelos agropecuarios. 

47 TC02-FI Recursos y atractivos turísticos registrados DICERTUR 

34 GR03-DI Ocupación de áreas urbanas en zonas de muy alto peligro. 

49 TC04-FI Información estadística de recursos turísticos. 

48 TC03-FI Escasa oferta de empresas que brindan servicio turístico. 

31 MFA03-DI Inadecuado sistema de infraestructura de alcantarillado. 

32 MU04-DI Disponibilidad de áreas para infraestructura Económico productivo. 

37 IEP08-DI Poca participación de la fuerza laboral en el sector secundario 

16 MU03-DI Escaso espacio público para el desplazamiento peatonal 

29 MFA01-FI Oferta hídrica en el ámbito del PDU 

38 A03-DI Controversia interna entra actores por intereses de grupo 

39 P01-DI Existencia de información demográfica para la toma de decisiones. 

43 P05-DI Incremento del envejecimiento poblacional. 

35 GR04-DE Agudización Climática 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.1.4. CLASIFICACIÓN DE VARIBALES DE INFLUENCIA POTENCIAL 

 
Gráfico 05: MATRIZ DE RELACIONES DE INFLUENCIA POTENCIAL 

 
Fuente: software MICMAC 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.1.4.1. VARIABLES CLAVE 

 
Tabla 09: VARIABLES CLAVES 

N” Código Variable 

23 IEP01-FI Alto potencial agrícola 

54 GU05-OE 
Aumento de iniciativas de gestión territorial urbano bajo el enfoque de 
alianzas multiactor 

27 IEP09-DI Alto potencial de desarrollo de la actividad ecoturística 

41 P03-FI Aumento de la tasa de crecimiento del territorio 

22 IEP05-DI Alto nivel de desarrollo de la actividad agroindustrial 

53 GU04-OE 
Incremento acelerado de acciones de gobierno y participación 
ciudadana a través de los medios tecnológicos 

03 P04-FI Alta densidad poblacional 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.1.4.2. VARIABLES DE ENTRADA 

 
Tabla 10: VARIABLES DE ENTRADA 

N” Código Variable 

18 MU05-FI Oferta del sistema vial terrestre 

01 V01-FI 
Existencia de zonas urbanizables alternativas para el desarrollo de 
nuevas centralidades urbanas 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.1.4.3. VARIABLES RESULTANTES 

 
Tabla 11: VARIABLES RESULTANTES 

N” Código Variable 

08 SP01-FI Presencia de inversión en infraestructura de agua y saneamiento 

10 SP03-DI Inadecuada cobertura y tratamiento de residuos sólidos 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.1.4.4. VARIABLES PELOTÓN 

 
Tabla 12: VARIABLES PELOTÓN 

N” Código Variable 

03 V03-DI Autoconstrucción de viviendas informales 

09 SP02-DI Inadecuada prestación del servicio de saneamiento urbano 

20 IEP02-FI 
Desarrollo de la fuerza laboral urbana a nivel de los 3 grandes 
sectores económicos – PEA Ocupada. 

50 GU01-DI Deficiente sistema municipal de planificación y gestión territorial. 

02 V02-DI Tendencia al asentamiento en zonas periféricas del ámbito urbano. 

44 P06-DI Aumento de la tasa de dependencia de la población 

32 GR01-DI Población y vivienda asentadas en zonas de alto y muy alto riesgo. 

22 IEP04-FI 
Mayor presupuesto público para la ejecución de proyectos de 
inversión pública urbano. 

06 EU02-DI 
Déficit elevado de equipamientos de recreación pública, educación 
inicial, primaria y secundaria; salud primer nivel de atención, 
comercio, cultural, deportes y de trasporte urbano e interprovincial. 

04 V04-DI 
Presencia de viviendas no adecuadas para la habitabilidad humana 
(precarias). 

12 US01-DI 
Presencia de viviendas no adecuadas para la habitabilidad humana 
(precarias). 

13 US02-FI Presencia importante de suelo comunal en el ámbito del PDU. 

05 EU01-DI 
Alta oferta de equipamientos en educación inicial, primaria, 
secundaria y superior. 

36 A01-F1 Aumento de espacios de participación. 

15 MU02-DI Diversidad de empresas transporte publico 

51 GU02-DI Limitada capacidad de esfuerzo fiscal municipal de los GL. 

11 SP04-DI 
Bajo nivel de acceso a servicios Básicos en zonas periféricas del 
ámbito urbano 

14 MU01-DI Infraestructura vial urbana no consolidado. 

52 GU03-DI 
Limitada capacidad de ejecución de inversiones municipales de los 
GL. 

27 IEP07-DI Acceso a infraestructura económica productiva urbana. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.1.4.5. VARIABLES EXCLUIDAS 

 
Tabla 13: VARIABLES EXCLUIDAS 

N” Código Variable 

07 EU03-DI Escaso suelo público disponible para el desarrollo de equipamientos. 

33 GR02-DI Equipamiento Urbano en zona de alto y muy alto riesgo. 

46 TC01-FI Existencia de recursos turísticos urbanos 

45 P07-AE Aumento de la migración interna. 

28 IEP10-OE Aumento de actitudes emprendedoras en economías emergentes. 

21 IEP03-FI Disponibilidad de áreas para infraestructura urbana. 

30 MFA02-DI Inadecuado sistema de tratamiento de los residuos sólidos. 

40 P02-DI Aumento del grado de calificación de la población. 

37 A02-FI Bajo nivel de participación de los actores. 

24 IEP06-DI Perdida de uso de suelos agropecuarios. 

47 TC02-FI Recursos y atractivos turísticos registrados DICERTUR 

34 GR03-DI Ocupación de áreas urbanas en zonas de muy alto peligro. 

49 TC04-FI Información estadística de recursos turísticos. 

48 TC03-FI Escasa oferta de empresas que brindan servicio turístico. 

31 MFA03-DI Inadecuado sistema de infraestructura de alcantarillado. 

32 MU04-DI Disponibilidad de áreas para infraestructura Económico productivo. 

37 IEP08-DI Poca participación de la fuerza laboral en el sector secundario 

16 MU03-DI Escaso espacio público para el desplazamiento peatonal 

29 MFA01-FI Oferta hídrica en el ámbito del PDU 

38 A03-DI Controversia interna entra actores por intereses de grupo 

39 P01-DI Existencia de información demográfica para la toma de decisiones. 

43 P05-DI Incremento del envejecimiento poblacional. 

35 GR04-DE Agudización Climática 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Lo resultados detallados del análisis estructural del sistema territorial de la ciudad de Pichari2, se presentan en 
el presente informe.  
 

PROBLEMÁTICA CENTRAL DEL ÁMBITO URBANO DE LA INFLUENCIA DE LA CIUDAD DE 

PICHARI Y SU ÁMBITO DE INFLUENCIA 
 

Gráfico 06: PROBLEMÁTICA CENTRAL DEL ÁMBITO URBANO DE LA INFLUENCIA DE LA CIUDAD DE PICHARI Y SU 

ÁMBITO DE INFLUENCIA 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
2 Análisis estructural de la relaciones directas e indirectas de las variables identificadas en el ámbito de intervención del Plan. 
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5.1.5. ESCENARIOS DEL FUTURO 

 

Un escenario se construye a partir de la combinación hipotética de las variables claves identificadas, por lo 

general se utilizan estas variables debido a lo reducido de su número y a su importancia dentro del sistema 

territorial.  

  

En esta etapa se exploraron una serie de hipótesis y escenarios (desde los más tendenciales hasta los más 

hipotéticos), paso seguido se procedió a la depuración de estos a partir de la identificación de 

incompatibilidades en las hipótesis planteadas. 

 

Finalmente, el número de escenarios se redujo a tres, los cuales fueron sometidos a una crítica de los 

expertos del equipo técnico, en los cuales se inquirió acerca de las probabilidades de ocurrencia simple y 

condicional de estas hipótesis, sus respuestas permitieron deducir las probabilidades generales de los 

diversos escenarios. 

 

Los escenarios preseleccionados se construyen sin ningún objetivo a priori, no obstante, permitirán delinear 

el espacio de libertad a largo plazo, por lo tanto, serán cruciales para la elaboración y determinación de 

opciones estratégicas. Por otra parte, las opciones estratégicas transmitirán una intención, ciertos objetivos, 

como así también la búsqueda de un futuro deseado. 

 

De la etapa del análisis estructural explicada en el capítulo anterior, se determinaron un conjunto de 

variables clave del sistema territorial, en el siguiente gráfico, se muestran las relaciones causa-efecto que 

existen entre ellas. Como se explicó anteriormente, las interacciones que se den a nivel de estas variables 

tendrán un gran impacto en todo el sistema territorial, por lo que las previsiones en el futuro responderán 

en gran medida al grado de evolución que se den en este nivel. 

 

5.1.5.1. CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS 

 

Un escenario se construye a partir de la combinación hipotética de las variables claves identificadas, por lo 

general se utilizan estas variables debido a lo reducido de su número y a su importancia dentro del sistema 

territorial.  

En esta etapa se exploraron una serie de hipótesis y escenarios (desde los más tendenciales hasta los más 

hipotéticos), paso seguido se procedió a la depuración de los mismos a partir de la identificación de 

incompatibilidades en las hipótesis planteadas. 

  

Finalmente, el número de escenarios se redujo a tres, los cuales fueron sometidos a una crítica de los 

expertos del equipo técnico, en los cuales se inquirió acerca de las probabilidades de ocurrencia simple y 

condicional de estas hipótesis, sus respuestas permitieron deducir las probabilidades generales de los 

diversos escenarios. 

  

Los escenarios preseleccionados se construyen sin ningún objetivo a priori, no obstante, permitirán delinear 

el espacio de libertad a largo plazo, por lo tanto, serán cruciales para la elaboración y determinación de 

opciones estratégicas. Por otra parte, las opciones estratégicas transmitirán una intención, ciertos objetivos, 

como así también la búsqueda de un futuro deseado. 

 

“En la planificación se justifica la construcción de escenarios porque si se identifica el futuro deseable, será 

posible, retrocediendo, identificar las acciones necesarias para conseguirlo; estas no son necesariamente 

las más probables, sino otras que voluntariamente deben aplicarse si se desea llegar al escenario definido. 
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Para elaborar un escenario se debe fijar la atención en la dinámica y las interacciones entre los sectores y 

espacios, establecer una serie de suposiciones sobre el futuro y describir las consecuencias que tendrían 

el cumplimento de tales suposiciones.  

 

El objetivo final de la construcción de escenarios en la planificación territorial consiste obviamente en 

diseñar un modelo territorial deseable a largo plazo (definido en estructura, función imagen y variables 

descriptivas cuantificadas) fundamentado en una visión compartida del futuro y en identificar medidas 

necesarias (de regulación, de intervención y de gestión) para avanzar hacia él. Para llegar a este modelo 

se pueden generar múltiples escenarios, en los siguientes capítulos exploraremos dos tipos de escenarios 

paradigmáticos el tendencial, deseable y posible, con el fin de encontrar uno de concertación para el 

horizonte de planeamiento del plan” (MVCS, 2015). 

 
Gráfico 07: SECUENCIA LÓGICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS 

 

Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 2018 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Presentamos a continuación, la construcción de escenarios de futuro, en este caso se describen tres 

escenarios: 

 

Escenario Tendencial, es decir, si no se hiciera nada hoy, que se espera en los próximos 10 años (conjunto 

de eventos denominado como prognosis). Escenario Deseable, que incorpora las mejores aspiraciones 

de futuro para la ciudad, es decir, el desarrollo ideal de la ciudad. Escenario Posible, busca 

equitativamente en 10 años metas y objetivos alcanzables. 

 

Una vez estructuradas las variables clave durante el diagnóstico se pueden generar estos tres escenarios, 

que servirán para arribar al escenario posible de ser conseguido. 

 

5.1.5.1.1. ESCENARIO 01 (TENDENCIAL): PICHARI UNA REALIDAD E INCIERTO EN EL CAMINO 

 

El escenario al que se llegará el ámbito de intervención si es que no se interviene durante los próximos 10 

años es el de una ciudad difusa y horizontal por su rápido crecimiento urbano en los últimos años, por las 

grandes cantidades de migración de población de diferentes lugares hacia la ciudad de Pichari, la cual 

focaliza la mayor parte de las actividades dinamizadoras, económicas y administrativas.  

 

ASPECTO FÍSICO ESPACIAL  
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El crecimiento urbano se caracteriza por desarrollarse de forma informal en todas las periferias de la ciudad 

de Pichari, evidencia también un déficit habitacional existiendo altas cantidades de viviendas precarias, 

zonas urbanas incipientes, asentamiento de viviendas en zonas de alto y muy alto riesgo y sin respetar las 

áreas de aportes de los equipamientos urbanos. 

 

La ciudad presenta déficits de equipamiento urbanos y a su vez no cuenta con un sistema integral de 

equipamientos urbanos adecuados, toda vez que los principales de la ciudad se ubican de forma focalizada 

en el sector más antiguo y consolidado. Existe también déficits de cobertura de servicios y puesto que, a 

su vez, no se cuenta con un eficiente sistema de gestión de servicios urbanos básicos (agua, alcantarillado, 

energía eléctrica, drenaje pluvial y recojo de residuos sólidos) por el rápido crecimiento urbano y estar 

asentados en áreas no consolidadas sin respetar el ordenamiento de la ciudad que se había planteado 

anteriormente. 

 

ASPECTO SISTEMA VIAL 

 

La  autoridad  municipal  mantiene  la  misma  institucionalidad,  con  una  planificación  deficiente y hacer 

respetar sus instrumentos de gestión,  deficiente reglamentación y fiscalización no se promueva la 

utilización de modos de transporte alternativos sostenibles como los desplazamientos a pie y en bicicleta, 

con deficiencia en los accesos para peatones, deficiente señalización de vías generando inseguridad a los 

peatones, no formalice y ordene los sistemas de transporte urbano en camionetas, mototaxis y moto lineal, 

deficiente movilidad urbana  y rural y desarticulación vial generando desorden en horas puntas con alta 

cantidad de tráfico, contaminación, elevados costos de transporte, y por consiguiente débil desarrollo de la 

ciudad. 

 

ASPECTO ECONÓMICO 

 

En la actualidad la población de Pichari se dedica a la explotación de actividades primarias (agricultura, 

ganadería, caza, silvicultura, pesca, etc.), de esta manera el 87% de área ocupada se dedica a la actividad 

primaria y  aproximadamente el 43% de la PEA aportaban a la económica local desde este rubro; las 

actividades secundarias (alimentaria y no alimentaria) en la agroindustria, cerca del 2% de área ocupada 

se dedica a la actividad secundaria y  aproximadamente el 3% de la PEA aportaban a la económica local 

desde este rubro; las actividades terciarias (actividad comercial y de servicios), el 10% de área ocupada se 

dedica a la actividad terciaria, aproximadamente el 45% de la PEA aportaban a la económica local desde 

este rubro y finalmente el 7% de la PEA se dedican a otras actividades. La ciudad de Pichari prima las 

actividades primarias agropecuarias, con prevalencia de actividades económicas informales altamente 

dependientes del sector comercial. Así mismo, prevalece un débil desarrollo de ejes económicos debido al 

poco apoyo en la industrialización agropecuaria y a la deficiente gestión ecoturística. Por su parte se 

mantiene la insuficiente infraestructura económica, pues existe déficit de mercados consolidados, carece 

de centros comerciales y de un mercado mayorista, por la alta demanda de la población en los últimos 

años, la conexión de Pichari con todo el VRAEM y Ayacucho y teniendo brechas de vías en mal estado. 

 

ASPECTO AMBIENTAL Y RIESGOS 

 

En la ciudad de Pichari también se incrementan los niveles de vulnerabilidad ambiental en las áreas urbanas 

por las crecidas de los ríos Pichari - Apurímac y a la desarticulación interinstitucional de manera que 

gestionan inadecuadamente los residuos sólidos, las emisiones al aire, las descargas de residuos líquidos 

y el manejo de agua para consumo humano mayormente en las áreas recientemente asentadas por los 

migrantes, creciendo la población  en  riesgo  ante  posibles  enfermedades  y  epidemias debido a los altos 
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grados de temperaturas.  Emplean de manera inadecuada sus recursos y patrimonio naturales.  Continua  

la  presencia  puntos  críticos  por  acumulación  de residuos sólidos y contaminación,  la no implementación 

de prácticas saludables con el medio ambiente como el deficiente  sistema  de  recojo,  segregación  de  

residuos  sólidos, segregación de aguas servidas en los ríos Pichari -Apurímac,   el  deterioro  de  los  

canales  de  riego,  y  la contaminación del aire, suelo y agua, no incorpora la gestión ambiental de manera 

adecuada, evidenciándose la inexistencia de instrumentos de gestión y la implementación de los mismos, 

así como programas de educación de ambiental, por  lo  que  su  población  no  es  consiente  ni  cuenta  

con  cultura  ambiental,  sus  funcionarios  requieren  del fortalecimiento de capacidades técnicas y 

asistencia técnica para incorporar la gestión ambiental en la planificación territorial. La población no cuenta 

con capacidad para prevenir y mitigar situaciones desfavorables, limitando su crecimiento y desarrollo 

sostenible, debido al incremento de vulnerabilidades ante la probabilidad de ocurrencia de peligros de 

origen natural e inducidos por la acción del hombre, no implementando gestión del riesgo de desastre por 

lo que genera nuevos riesgos, y no existe la preparación y atención ante situaciones de desastre por parte 

de la población y autoridades. 

 

ASPECTO SOCIAL 

 

El escenario al que se llegará, en un horizonte de 10 años, si es que no se toma ninguna medida, es una 

ciudad con una población que continúa creciendo desordenadamente asentándose en áreas con 

condiciones precarias y concentrándose de manera acelerada en los centros poblados urbanos; es una 

ciudad que consolidará sus zonas urbanas en proceso de formación; con una población en situación de 

vulnerabilidad que no vive en una ciudad accesible ni segura, donde se continúan registrando casos de 

inseguridad; es una ciudad que no  dispone  de  la  infraestructura  ni  equipamientos  adecuados  para  la  

atención  de  población  en  situación  de vulnerabilidad y tampoco cuenta con un espacio para el fomento 

de su valor cultural; finalmente, con una población dedicada a la actividad agroindustrial, principalmente, 

donde no se les reconoce un salario justo. 

 

ASPECTO INSTITUCIONAL 

 

Finalmente, en la marco administrativo, la Municipalidad Distrital de Pichari  presenta  una  deficiente  

gestión  municipal,  evidenciada  en  la  deficiente estructura orgánica y funcional puesto que existe 

desarticulación entre áreas orgánicas o centros de costo, aislado flujo de trabajo y personal con escaso 

conocimiento de los documentos de gestión en la Planificación Territorial; Así mismo prevalece deficiente 

logística  y  recursos  institucionales,  pues  los  materiales,  insumos,  tecnología  y  personal  son  

insuficientes  para implementar efectivamente el  Plan  de  Desarrollo  Urbano,  teniéndose  que  el  gasto 

municipal es  deficiente,  así como la captación de ingresos propios (bajo IEFM), una gestión de inversiones 

con retos (IEIM por mejorar) y deficiente  funcionalidad  de  los  procesos  administrativos,  también  se  

mantiene  una  deficiente    gestión  de  la inversión pública, pues en su banco de proyectos y cartera de 

inversión multianual existen proyectos que están en idea  y  sin  ejecución  física,  ni  financiera,  

evidenciándose  deficiente  devengado  de  inversiones,  bajo  Índice  de Capacidad de Endeudamiento 

Municipal e inversiones centralizadas en el eje social. 
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Mapa N° 01: PLANO DEL ESCENARIO 01 (TENDENCIAL) 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.1.5.1.2. ESCENARIO 02 (DESEABLE): “PICHARI - CIUDAD EQUILIBRADA Y ECOLÓGICA” 

 

El escenario al que la población y los actores desean para el ámbito de intervención durante los próximos 

10 años no se limita por el tiempo ni las inversiones económicas que se requieran.  En este escenario se 

solucionan óptimamente todos los problemas urbanos, las necesidades previamente identificadas, los 

desequilibrios urbanos o funcionales, etc.  

 

ASPECTO FÍSICO – ESPACIAL 

 

El crecimiento urbano es ordenado y planificado, desarrollándose en zonas seguras y a lo largo de sus 

principales ejes de desarrollo, integrada a través de ejes viales principales con vistas privilegiadas de la 

ciudad, así como también de su entorno paisajístico. La ejecución constante de proyectos habitacionales 

de mediana densidad principalmente reduce el déficit habitacional. 

 

La ciudad cuenta un eficiente sistema de equipamientos urbanos de educación, salud, recreación, cultura, 

comercio y otros usos., caracterizándolo como una ciudad equilibrada y ecológica; con una infraestructura 

eficiente de servicios básicos urbanos de agua, alcantarillado, energía eléctrica, drenaje pluvial y recojo de 

residuos sólidos 

 

ASPECTO ECONÓMICO 

 

En la ciudad de Pichari se cuenta con una adecuada estructura económica, se sostiene en el 

aprovechamiento diversificado de las actividades económicas primarias, secundarias y terciarias, siendo el 

centro de desarrollo económico de todo el VRAEM a partir de un modelo de desarrollo económico local con 

Estrategias Económicas Espaciales, con el desarrollo de actividades económicas formalizadas que han 

conseguido disminuir la dependencia con el sector agropecuario. Así mismo, se cuentan con ejes 

económicos consolidados a partir de una fuerte corriente de industrialización agropecuaria, alta actividad 

comercial y una efectiva gestión ecoturística. Por su parte se dispone de suficiente infraestructura 

económica, para la actividad comercial pues se cuentan con Mercados Minoristas, Complejos Comerciales 

y Mercado Mayorista, para la actividad Ecoturística, cuenta con un parque temáticos. Todos los ejes 

económicos consolidados serán adecuados y equipados como espacios atractores, disponiéndose de vías 

en buen estado 

 

ASPECTO AMBIENTAL Y RIESGOS 

 

La ciudad de Pichari al 2031, implementa estándares de calidad ambiental y medidas de reducción de 

riesgos de desastres tanto estructurales como no estructurales, de manera eficiente incorporando la gestión 

ambiental y de riesgo de desastre en sus procesos de planificación,  además de regular la ocupación urbano 

ambiental de su territorio, con normas específicas que promueven la seguridad física y ambiental, logrando 

el desarrollo de actividades que no impacten  al  medio  ambiente  de  manera  desfavorable,  reduciendo  

el  volumen  de  residuos  sólidos  para  su disposición final, las emisiones al aire y la descarga de residuos 

líquidos, y con hábitos de higiene y de costumbre adecuados en el manejo del agua para consumo humano. 

reduciendo la tasa de morbilidad y la ocurrencia de enfermedades. Disminuye los efectos al medio ambiente 

a través del crecimiento verde siendo una ciudad ecológica, con el empleo de tecnologías limpias y blandas. 

La huella ecológica es reducida a partir de la reducción de emisiones CO2 debido al consumo energético 

eficiencia a en el uso de energías renovables. 
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ASPECTO SOCIAL 

 

En este escenario, en un horizonte de 10 años, se espera que la ciudad de Pichari muestre un crecimiento 

planificado y un equilibrio entre las zonas urbanas y rurales; es una ciudad con espacios seguros y 

accesibles para todos, en donde no se registran casos de inseguridad; se dispone de la infraestructura y 

equipamientos adecuados para la atención de población en situación de vulnerabilidad y la ciudad cuenta 

con los espacios para el fomento de la cultura; y es además, una ciudad con una gestión que promueve la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; y los picharinos han generado la diversificación de 

sus actividades económicas, accediendo a un trabajo digno. 

 

ASPECTO INSTITUCIONAL 

 

La Municipalidad Distrital de Pichari presenta una consolidada gestión municipal disponiendo de una 

dinámica y funcional estructura orgánica, desde la que se articulan las diferentes áreas orgánicas o centros 

de costo, a través de un flujo de trabajo basado en procesos e indicadores, contando con personal calificado 

que conozca y haga respetar en instrumento de gestión; Así mismo se dispone de adecuada logística y 

recursos institucionales, pues los materiales, insumos, tecnología y personal son suficientes para 

implementar efectivamente el Plan de Desarrollo Urbano, consiguiendo un efectivo gasto municipal, así 

como con efectiva captación de ingresos propios (elevado  IEFM),  una  efectiva  gestión  de  inversiones  

(elevado  IEIM)  y  efectiva  funcionalidad  de  los  procesos administrativos, con una eficiente y eficaz  

gestión de la inversión pública, pues en su banco de proyectos y cartera de inversión multianual existen 

proyectos que disponen de fuente de financiamiento y se ejecutan según la fase de planificación, 

evidenciándose efectivo devengado de inversiones, alto Índice de Capacidad de Endeudamiento Municipal 

e inversiones diversificadas en los ejes social, económico, ambiental e institucional. 
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Mapa N° 02: PLANO DEL ESCENARIO 02 (DESEABLE) 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.1.5.1.3. ESCENARIO 03 (POSIBLE): “PICHARI – CIUDAD INTEGRADA Y SOSTENIBLE” 

 

Este es el escenario que combina los dos escenarios anteriores (el Escenario Tendencial con el Escenario 

Deseable), donde se determina que las actividades, estrategias, ejecución de proyectos, tareas y sinergias 

sean posibles de realizar, teniendo en cuenta la predisposición colectiva de la población organizada y 

autoridades y la disponibilidad económica de los gobiernos intervinientes.   

 

ASPECTO AMBIENTAL Y RIESGOS 

 

La ciudad de Pichari al 2031, sea saludable, ecoeficiente con desempeño ambiental adecuado, implementa 

e incorpora la gestión ambiental y de riesgo de desastre en sus procesos de planificación territorial, 

implementa normas para mejorar su gestión ambiental de manera adecuada promoviendo condiciones de 

seguridad física y ambiental de sus áreas urbanas y entorno inmediato. Implementa  de  manera  estratégica  

medidas  de  mitigación  de  Gestión  del  Riesgo  de  Desastres  a  través  del desarrollo de acciones que 

permite proteger la vida de la población y el patrimonio de las personas y del Estado, evitando el  

asentamiento de posesiones informales o programas de vivienda y habilitación urbana dentro de la faja 

marginal de los ríos Pichari – Apurímac y preserva el curso de agua en el mayor estado natural posible; 

implementa a demás i) Sistemas de Drenaje Urbano, ii)  Sistemas de Drenaje de Terrenos Agrícolas, ii) 

Sistemas de Drenaje de Carreteras , conformado por los sistemas de alcantarillado, a) Sistema de 

Alcantarillado Sanitario, Restringe  la ocupación en zonas de muy alto riesgo por inundaciones, promueve 

la rehabilitación y construcción de obras de protección en las riberas de los ríos Pichari - Apurímac 

iniciándose por la limpieza y mantenimiento en las riberas, control de arrojo de basura y desmonte e instala 

Sistema de Alerta Temprana (SAT) a fin de que la población pueda conocer anticipadamente en que tiempo 

ha de suscitarse un probable evento adverso.  En las zonas de riesgo no mitigable, declara la zona 

intangible e inhabitable aquellas áreas que se encuentren en condición de riesgo no mitigable, por lo que 

está prohibido el otorgamiento de titularidad y dotación de servicios públicos, además de prohibir la 

adquisición de la propiedad vía prescripción adquisitiva de dominio respecto de aquellos  inmuebles  que  

se  encuentren  en  zonas  de  riesgo  no  mitigable  y  en  zona  de  riesgo  recurrente  por desbordes de 

ríos y prioriza la ejecución de acciones de planificación y prevención ante futuros desastres, en las zonas 

declaradas de muy alto riesgo no mitigable y zona de riesgo recurrente,  mientras se logra la reubicación 

de las poblaciones asentadas en dichas zonas. Se constituye en una comunidad resiliente con capacidad 

para prevenir y mitigar situaciones desfavorables para su  crecimiento  y  desarrollo  sostenible,  

promoviendo  la  reducción  e    incremento  de  vulnerabilidades  ante  la probabilidad de ocurrencia de 

peligros de origen natural e inducidos por la acción del hombre, implementando de manera transversal la 

gestión del riesgo de desastre con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o 

minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante 

situaciones  de  desastre  mediante  el  establecimiento  de  principios,  lineamientos  de  política,  

componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastre.  Implementa lineamientos y 

principios de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres desarrollando acciones con el fin de 

evitar y prevenir la conformación de riesgos futuros que podría originarse con el desarrollo de nuevas 

inversiones y proyectos en su territorio, así mismo corrige o mitiga el riesgo existente, además de contar 

con medidas destinadas a enfrentar los desastres ya sea por un peligro inminente o por la materialización 

del riesgo. 

 

ASPECTO ECONÓMICO 

 

En la ciudad de Pichari se cuenta con una adecuada estructura económica, se sostiene en el 

aprovechamiento diversificado de las actividades económicas primarias, secundarias y terciarias, siendo el 

centro de desarrollo económico de todo el VRAEM a partir de un modelo de desarrollo económico local con 

Estrategias Económicas Espaciales, con el desarrollo de actividades económicas formalizadas que han 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a3

5
 

conseguido disminuir la dependencia con el sector agropecuario. Así mismo, se cuentan con ejes 

económicos consolidados a partir de una fuerte corriente de industrialización agropecuaria, alta actividad 

comercial y una efectiva gestión ecoturística. Por su parte se dispone de suficiente infraestructura 

económica, para la actividad comercial pues se cuentan con Mercados Minoristas, Complejos Comerciales 

y Mercado Mayorista, para la actividad Ecoturística, cuenta con un parque temáticos. Todos los ejes 

económicos consolidados serán adecuados y equipados como espacios atractores, disponiéndose de vías 

que articulan toda la ciudad de Pichari, mediante el Plan de Desarrollo Urbano. 

 

ASPECTO SOCIAL 

 

La ciudad de Pichari también muestra un crecimiento planificado y un equilibrio entre las zonas urbanas y 

rurales; es una ciudad con espacios seguros y accesibles para todos, en donde no se registran casos de 

inseguridad; se dispone de la infraestructura y equipamientos adecuados para la atención de población en 

situación de vulnerabilidad y la ciudad cuenta con los espacios para el fomento de la cultura; y es además, 

una ciudad con una gestión que promueve la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; y los 

picharinos han generado la diversificación de sus actividades económicas, accediendo a un trabajo digno. 

 

ASPECTO FÍSICO – ESPACIAL 

 

Buscando de esta manera que la ciudad de Pichari sea una ciudad integrada y sostenible, posicionada 

como uno de los principales centros urbanos dinamizadores de todo el VRAEM, con sistemas de 

equipamientos urbanos de educación, salud, recreación, cultura, comercio y otros usos equitativos e 

inclusivos, con óptima cobertura de servicios básicos de agua, alcantarillado, energía eléctrica, drenaje 

pluvial y recojo de residuos sólidos, que garantizan la calidad de vida de su población y la ejecución 

constante de proyectos habitacionales de mediana densidad principalmente reduce el déficit habitacional. 

 

ASPECTO INSTITUCIONAL 

 

Finalmente la Municipalidad Distrital de Pichari incorpora una gobernanza urbana municipal disponiendo 

de una dinámica y funcional estructura orgánica acorde a la normativa vigente en la materia, desde la que 

se articulan las diferentes áreas orgánicas o centros de costo, a través de un flujo de trabajo basado en 

procesos e indicadores, contando con personal calificado conoce y haga respetar los documentos de 

gestión; Así mismo se dispone de una adecuada logística y recursos institucionales, pues los materiales, 

insumos, tecnología y personal son suficientes para implementar efectivamente el Plan de Desarrollo 

Urbano, consiguiendo un adecuado gasto municipal, así como con una mejor captación de ingresos propios 

(mejor IEFM), una adecuada gestión de inversiones (mejor IEIM) y funcionalidad de los  procesos  

administrativos, con  una  eficiente  y eficaz   gestión de  la  inversión  pública, pues  en  su  banco  de 

proyectos  y  cartera  de  inversión  multianual  existen  proyectos  que  disponen  de  fuente  de  

financiamiento  y  se ejecutan  según  la  fase  de  planificación,  evidenciándose  adecuado  devengado  

de  inversiones,  alto  Índice  de Capacidad de Endeudamiento Municipal e inversiones diversificadas en 

los ejes social, económico, ambiental e institucional. 

 

La autoridad municipal genere una estructura institucional, en la cual planifique, monitoree, reglamente, 

fiscalice, de énfasis a la comunicación y promueva la utilización de modos de transporte alternativos 

sostenibles como los desplazamientos a pie y en bicicleta, mejore los accesos para peatones y señalice las 

vías generando seguridad a los peatones, formalice y ordene los sistemas de transporte urbano camioneta, 

mototaxis y moto lineal logrando para la ciudad de Pichari, una movilidad urbana integrada , inclusiva, 

segura y sostenible. 
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Mapa N° 03: PLANO DEL ESCENARIO 03 (POSIBLE) 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.2. VISIÓN DE DESARROLLO DE LARGO PLAZO 

 

Para construir la visión de desarrollo de largo plazo de la ciudad de Pichari es necesario tener un 

conocimiento profundo de las dinámicas de su territorio, de las características de sus pobladores, de las 

capacidades de sus infraestructuras y equipamientos, y de las visiones colectivas que construyen sus 

principales actores. Además, su visión de desarrollo, sus lineamientos de política, sus objetivos y metas 

deben tener una coherencia transversal con otras políticas e instrumentos de planificación del desarrollo 

territorial, nacional y regional. En este sentido, la Visión propuesta en el Plan de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Pichari como CAPITAL DEL VRAEM, debe lograr una integración y participación de los actores 

claves para el desarrollo del territorio, lo que se va ver una visión realista que garantice que sea legitima y 

que sea apropiado para la población. 

 
Gráfico 08: FASES PARA LA FORMULACIÓN DE LA VISIÓN  

 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. “Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo 

Metropolitano y Planes de Desarrollo Urbano en el Marco de la Reconstrucción con Cambios”, 2018; Lima. 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

De esta manera, se debe enfocar la visión de desarrollo en que sustenta la formulación de propuestas, 

tanto generales como específicas por parte de los diversos grupos de interés que tienen relación con el 

ámbito urbano. Esta visión de desarrollo plantea la corresponsabilidad de los distintos actores, en la 

construcción colectiva la ciudad de Pichari, y se debe focabilizar los recursos hacia la ejecución de acciones 

estratégicas que transformen positivamente la ciudad de Pichari. 

 
Gráfico 09: CIUDAD CONTEMPORÁNEA 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 2018 
Data: Planificación estratégica de Ciudades, José Miguel Fernández Güell, 2016 
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En este punto, es necesario recordar que normativamente y conceptualmente el Plan de Desarrollo Urbano 

(PDU), es el componente físico espacial del Plan de Desarrollo Concertado Distrital (PDC) del Distrito de 

Pichari.  

 

«Esta relación de “todo y componente” entre el PDC de Pichari y el PDU de Pichari, es una relación de 

mutua complementariedad y dependencia, en la que el PDC establece la visión y marco general de 

desarrollo del distrito, mientras que el PDU desarrolla los elementos relacionados con los aspectos físico-

espaciales del ámbito urbano, en este sentido, la elaboración del PDU de Pichari genera y en algunos casos 

actualiza la información que luego es retroalimentada en los procesos de actualización o reajuste del PDC 

y la “Visión de Desarrollo de Largo Plazo” del distrito. En el siguiente gráfico, se muestra esta relación como 

una vía de “doble sentido”, en la que existe mutua complementariedad y dependencia»3 

 

El PDU de Pichari forma parte del Plan de Desarrollo Concertado del Distrito de Pichari, constituyéndose 

en su componente físico espacial. Esta relación expresa claramente en el siguiente gráfico: 
 

Gráfico 10: VINCULACIÓN ENTRE EL PDC DISTRITAL Y EL PDU 

 
Fuente: Manual para la Elaboración de Planes de Desarrollo Urbano - Ministerio de Vivienda, Construcción y Vivienda, 2010 

Data: Adaptado del Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Metropolitano y Planes de Desarrollo Urbano en el 

Marco de la Reconstrucción con Cambios – MVCS 2018  

 

De acuerdo con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible (DS-022- 

2016-Vivienda),  El Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Pichari – PDU de Pichari “es el instrumento 

técnico – normativo que orienta y regula la gestión territorial y el desarrollo urbano sostenible de las 

ciudades mayores, intermedias y menores, con arreglo a la categorización establecida en la SINCEP, que 

orienta y regula la organización físico - espacial;  la conservación  y protección  del  recurso  y  patrimonio  

natural  y cultural; el desarrollo de la inversión pública y privada en los ámbitos urbano de la ciudad de 

Pichari; la ocupación y uso planificado del territorio, para lograr el mejoramiento de los niveles y calidad de 

vida de la población urbana, bajo el enfoque urbano prospectivo, competitivo y de sostenibilidad4.  

 

Para el desarrollo de la visión se ha realizado una mesa de trabajo y los talleres FODA, el 18 de Noviembre 

del 2020, con participación de los representantes de las asociaciones, entidades estales y privadas del cual 

forman parte los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Pichari, y el área de Catastro quienes son los 

encargados de la supervisión del PDU, el taller realizado ha servido para: 

 

 
3 Manual para la elaboración de los Planes de Acondicionamiento Territorial, MVCS, 2015 
4 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible (DS-022- 2016-Vivienda) 
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• Motivar a los asistentes a ser parte del proceso de construcción del futuro, esto a partir de la 

presentación de los escenarios de futuros desarrollos previamente, mostrando en cada caso las 

consecuencias del tipo de decisiones y de la actitud que tomemos individual y colectivamente frente 

al futuro. 

• Revisar los ejes de desarrollo, visión, objetivos estratégicos y específicos planteados en el PDC de 

la provincia de la Convención e identificar aquellos que están directamente relacionados al 

componente físico espacial que el presente Plan debe abordar. 

• Identificar los principales elementos físico-espaciales representativos de la visión de desarrollo y de 

la visión territorial de la ciudad, los cuales permitan representarla imagen física de la visión de 

desarrollo de la ciudad. 

• Plantear la visión de la ciudad construyéndose a partir de los lineamientos del modelo de desarrollo 

de la ciudad identificados de modo que permitan representar la imagen física de la visión de 

desarrollo de la ciudad. 

• Identificar los principales elementos físico-espaciales representativos, los cuales han permitido 

determinar los lineamientos del modelo de desarrollo de la ciudad. 

• A partir de los lineamientos del modelo de desarrollo de la ciudad se han planteado los Objetivos 

estratégicos y Específicos del PDU. 

• Comprometer a los asistentes a acompañar el proceso de elaboración del PDU, con la finalidad de 

enriquecer las propuestas finales con sus opiniones, observaciones y aportes. 

 

La realización del taller nos permitió la obtención de información de parte de los actores claves que 

asistieron a la mesa de trabajo realizado. El análisis estratégico, se realizó con la finalidad de efectuar una 

exploración de las condiciones y características del “Interno” y el “Entorno” de la ciudad, a partir de la 

identificación de sus variables para la construcción de los escenarios y el modelo de desarrollo urbano. 

 
Imagen 01: TALLER PARTICIPATIVO DE DESARROLLO DE VISIÓN DEL PDU DE PICHARI 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.2.1. VISIONES DE PLANES NACIONALES, REGIONALES Y LOCALES 

 

El propósito de la visión de desarrollo a largo plazo es conocer integralmente la realidad de territorio, lo cual 

implica comprender como viven las personas en su realidad local (ecosistemas, cuencas, ejes de desarrollo, 

etc.), los cuales son sus características y necesidades, las brechas de infraestructura y de accesos a los 

servicios públicos en su territorio, y la posibilidad real de usar los servicios considerando factores de oferta 

(distancia geográfica y tiempos de transporte, oportunidad y frecuencia en la provisión del servicio) y de 

demanda (expectativas, valores y preferencias); y poder determinar estrategias de desarrollo y aplicando 

lineamientos de política y objetivos al Plan de Desarrollo Urbano, que permite establecer responsabilidades 

de la población y de las autoridades municipales, mediante proyectos, programas y actividades para poder 

ordenar la Ciudad de Pichari mediante un desarrollo sostenible.  

 

Para el desarrollo urbano a largo plazo para la ciudad de Pichari, se va considerar marco de referencias 

tanto los instrumentos de política pública y planificación estratégica. 

 

ACUERDO NACIONAL – VISIÓN DEL PERÚ AL 2050 

 

Desde el nivel central se resalta como marco principal para la planificación a largo plazo el Acuerdo Nacional 

– Visión del Perú al 2050, el cual plantea: 

 

“Al 2050, somos un país democrático, respetuoso del Estado de derecho y de la institucionalidad, integrado 

al mundo y proyectado hacia un futuro que garantiza la defensa de la persona humana y de su dignidad en 

todo el territorio nacional. Estamos orgullosos de nuestra identidad, propia de la diversidad étnica, cultural 

y lingüística del país. Respetamos nuestra historia y patrimonio milenario, y protegemos nuestra 

biodiversidad”. 

 

Esta visión a largo plazo tiene acciones en torno a 05 objetivos: 

 

1. Las personas alcanzan su potencial en igualdad de oportunidades y sin discriminación para gozar 

de una vida plena. 

2. Gestión sostenible de la naturaleza y medidas frente al cambio climático. 

3. Desarrollo sostenible con empleo digno y en armonía con la naturaleza. 

4. Sociedad democrática, pacifica, respetuosa de los derechos humanos y libre del temor y de la 

violencia 

5. Estado moderno, eficiente, transparente y descentralizado que garantiza una sociedad justa e 

inclusiva, sin corrupción y sin dejar a nadie atrás. 

 

PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL – PLAN BICENTENARIO A 2021  

 

Es un instrumento de gran relevancia a nivel nacional, que brinda la visión articulada a la definida en el 

Acuerdo Nacional y provee lineamientos de política a mediano y largo plazo: 

 

“Somos una sociedad democrática en la que prevalece el Estado de derecho y en la que todos los 

habitantes tienen una alta calidad de vida e iguales oportunidades para desarrollar su máximo potencial 

como seres humanos. Tenemos un estado moderno, descentralizado, eficiente, transparente, participativo 

y ético al servicio de la ciudadanía”. 

 

El Plan Estratégico Nacional – Plan Bicentenario a 2021, define 06 objetivos nacionales: 
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1. Plena vigencia de los derechos fundamentales y la dignidad de las personas. 

2. Igualdad de oportunidades y acceso universal a los servicios básicos. 

3. Estado democrático y descentralizado que funciona con eficacia, eficiencia y articuladamente 

entre sus diferentes sectores y los otros tres niveles de gobierno al servicio de ciudadanía y el 

desarrollo, garantizando la seguridad nacional. 

4. Economía competitiva con alto nivel de empleo y productividad. 

5. Desarrollo regional equilibrado e infraestructura adecuada. 

6. Conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad con un 

enfoque integrado y ecosistémico y un ambiente que permita una buena calidad de vida para las 

personas y la existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales en el largo plazo. 

 

PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA PARA LA COMPETITIBIDAD5 

 

Brinda la visión de infraestructura para competitividad y provee elementos fundamentales para la 

planificación del territorio: 

 

“Fortalecer las instituciones y los mecanismos de gestión que nos permitan competir exitosamente en los 

mercados, con uso eficiente de nuestros recursos. Asimismo, esta política permitirá aprovechar nuestras 

ventajas comparativas y generar bienestar para todos los ciudadanos”. 

 

Este plan provee elementos fundamentales para la planificación del territorio, ya que define proyectos 

estratégicos para el país que tendrán un impacto significativo en el desarrollo de los mercados internos, el 

acceso a mercados externos y en general, en la calidad de vida de los ciudadanos en todo el país. Es por 

ello por lo que se convierte en un marco de referencia necesario para el desarrollo de instrumentos de 

planificación de los diferentes niveles de gobierno y para la definición de proyectos de menor escala.    

 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 2006-2015 

 

El ultimo marco de referencia considerar desde el nivel central para el desarrollo de los instrumentos de 

planificación del territorio es el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, que si bien no está actualizado contiene 

elementos que siguen siendo vigentes Enel contexto actual del territorio: 

 

“Mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando la existencia de entornos saludables, viables y 

funcionales; y el desarrollo sostenible del país, mediante la prevención, protección y recuperación del 

ambiente, la conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, de una manera 

responsable y coherente con el respeto de los derechos fundamentales de la persona”. 

 

De esta manera el Plan define una visión orientada a que el Perú cuente con un territorio y un sistema 

nacional de ciudades organizado e integrado, competitivo y solidario, la reducción en las disparidades 

urbanas y regionales mediante el desarrollo de oportunidades y capacidades para todos, así como la 

construcción de un Estado moderno y competitivo, de tal forma que se generen incentivos para atraer 

inversiones y mejorar la calidad de vida de la población. 

 

 

 

 

 
5 Decreto Supremo N° 237-2019-EF 
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REGLAMENTO DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE -

D.S. N° 022-2016-VIVIENDA 

 

Con el Decreto Supremo que aprueba El Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible RATDUS – D.S. 022-2016-VIVIENDA, cuyo artículo 01, establece como objeto de estos 

instrumentos la planificación del territorio del PDU. 

 

“Regular los procedimientos técnicos que siguen los Gobiernos Locales a nivel nacional, En el ejercicio de 

sus competencias en materia de planeamiento y gestión del suelo, de acondicionamiento territorial y de 

desarrollo urbano de sus circuncriptores”. 

 

El Sistema Nacional de Centros Poblados SINCEP al 2025, consiste en una organización físico espacial de 

los centros poblados el cual busca garantizar: 

 

1. La ocupación racional y sostenible del os centros poblados y rurales, así como de sus ámbitos de 

influencia 

2. La armonía entre el ejercicio del derecho de propiedad predial y el interés público. 

3. La reducción de la vulnerabilidad ante desastres, a fin de prevenir y atender de manera oportuna 

las condiciones de riesgos y contingencias físico- ambientales. 

4. La coordinación de los diferentes niveles de gobierno: Nacional, Regional y Local, para facilitar la 

participación del sector privado en la gestión pública local. 

5. La distribución equitativa de los beneficios y cargas que se deriven del uso del suelo. 

6. La seguridad y estabilidad jurídica para la inversión inmobiliaria. 

7. La eficiente dotación de servicios a la población. 

 

VISIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO REGIONAL CONCERTADO DE LA REGIÓN CUSCO AL 2021 

 

El Gobierno Regional del Cusco, en su Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado, Cusco al 2021, 

aprobado mediante Ordenanza Regional N° 081-2020-CR/GRC.CR del 10 de noviembre del 2010, tiene 

establecida la siguiente visión: 

 

En el 2021, la visión de la región Cusco es una sociedad con una sólida identidad regional, sustentada en 

sus culturas de origen andino y amazónico. Gestiona su desarrollo de manera democrática, participativa, 

autónoma y descentralizada, con instituciones y organizaciones fortalecidas e interrelacionadas. Asimismo, 

privilegia el bienestar social como centro y fin del desarrollo, en armonía y diálogo con su entorno natural.  

Hemos logrado reducir significativamente los niveles de pobreza; la población accede a servicios 

universales de calidad en salud y educación intercultural, desde el inicio y a lo largo de toda su vida, con 

equidad, justicia e igualdad de oportunidades. 

 

Estamos articulados e integrados al entorno nacional e internacional de manera competitiva, lo que ha 

permitido dinamizar la economía regional y acceder a los principales mercados, ampliando las 

oportunidades de empleo digno para todos y todas. Ello se sustenta en las capacidades del potencial 

humano para generar valor agregado a nuestros recursos de biodiversidad, ambientales, turísticos, 

agropecuarios, minero energético. 
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VISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN AL 

2021 

 

Es una provincia con hombres, mujeres y familias fuertes, con vida digna, elevado índice de desarrollo 

humano y sin pobreza; alcanzan a plenitud sus potencialidades y ejercen sus deberes y derechos 

fundamentales, viviendo en paz y sin violencia. Sus comunidades y familias son saludables, con seguridad 

alimentaria y nutricional, tienen acceso universal a educación intercultural de excelencia; de salud, vivienda, 

agua potable y saneamiento, electricidad y telecomunicaciones de calidad. El Gobierno local es moderno, 

transparente y descentralizado, con una sociedad civil sólida involucrada, un mercado fuerte y solidario y 

entidades públicas trabajando juntos por el logro de la visión territorial; gestionada en base a resultados en 

desarrollo y sustentada en valores. La economía es diversificada, con pleno empleo decente y elevada 

productividad, alto valor agregado de su producción agropecuaria tecnificada con visión empresarial, 

desarrolla y hace uso de tecnología, ciencia e innovación. Su territorio es integrado, con infraestructura 

productiva y social descentralizada que fortalecen sus zonas de desarrollo y sus centros poblados 

planificados, haciendo de Quillabamba una ciudad intermedia de segundo nivel. Sus recursos naturales y 

diversidad biológica en progresiva recuperación, se conservan y aprovechan sosteniblemente con enfoque 

integral de cuencas. 

 

VISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DEL DISTRITO DE PICHARI AL 2021 

En el 2021, Pichari es una provincia líder, donde sus ciudadanos y familias conviven practicando valores, 

estilos de vida saludable y gozan de servicios equitativos e inclusivos de educación intercultural salud de 

calidad, electrificación, comunicación, saneamiento básico y seguridad ciudadana adecuados, con bajas 

tasas de desnutrición crónica infantil y de pobreza. 

Nuestra economía se basa en la producción agroindustrial, ecoturismo, competitivo, tecnificado, certificado 

y sostenible en armonía y respeto de la biodiversidad, enmarcados en la zonificación ecológica y 

económica, articulados a cadenas productivas e integrados a una infraestructura vial que garantiza la 

interconexión a mercados nacionales. 

Donde el gobierno local, instituciones, organizaciones de base y sociedad civil fortalecidos estratégicas 

promueven una gestión democrática, concertadora, transparente; protegiendo la identidad cultural y 

respetando los derechos y deberes fundamentales de los picharinos que son la plataforma del desarrollo 

social y territorial sostenible. 

 
Tabla 14: OBJETIVOS ESTRATEGICOS – PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO PICHARI 

N° 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
INDICADORES FUENTE 

LINEA DE 
BASE 

META 
AL 

2021 

1 
Reducir la 
vulnerabilidad de la 
población 

%de población que no cuenta con 
documento de identidad (DNI) 

RENIEC, INEI, Padrón 
nominal, ENAHO 
2015. 

6.3% 0% 

% de población en pobreza (valor de 
la canasta de consumo alimenticio x 
(gasto en alimentos/del total del 
gasto)  

ENAHO 2015 21% 12% 

2 
Mejorar la calidad 
educativa de la 
población 

Tasa de analfabetismo ENAHO 2015 31.3% 20% 

% de estudiantes de segundo grado 
de primaria con nivel satisfactorio en 
comprensión lectora (ECE) 

UGEL Pichari 
MINEDU 2015 
Gerencia de 
Educación y Desarrollo 
Social MDP 2016 

30.4% 71% 

% de estudiantes de segundo grado 
de primaria con nivel satisfactorio en 
matemática (ECE) 

14.1% 51% 
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3 

Mejorar la calidad de 
servicio de salud y 
condiciones de 
habitabilidad 

20.3% de desnutridos crónicos en 
niños(as) menores de 05 años 

CENAN 2016 
ENAHO 2015 
Línea de base de 
predios rural estudio 
socio cultural y étnico, 
ZEE Pichari 2015, 
Gerencia de Servicios 
Municipales y catastro 
2016. 
Micro Red de Salud 
Pichari 2015 

20.3% 12.55% 

% de embarazos en adolescentes 14.1% 5% 

% de incremento de mortalidad 
materna por ciertas afecciones 
originadas en el periodo perinatal 

8.5% 1% 

% de incremento de casos de dengue, 
ZIKA, fiebre de Chikungunya, Malaria, 
TBC y Hepatitis. 

1.2% 0% 

% de pobladores del área rural, 
urbano y urbano marginales del 
distrito de Pichari no cuenta con 
saneamiento físico legal de sus 
propiedades. 

70% 50% 

% de pobladores no cuentan con 
saneamiento intradomiciliario 

66% 45% 

% de hogares con necesidades 
básicas insatisfechas 

ENAHO 2015 
Línea base de predios 
rural y estudio socio 
cultural y étnico, ZEE 
Pichari 2015, 
Gerencia. 

29.4% 15% 

4 
Incremento de la 
competitividad 
productiva 

% rendimiento y calidad productivo 
agropecuaria, frutícola y piscícola, 
Rendimiento de Cacao 758.52 kg/ha, 
rendimiento café 631.90kg/ha, Piña 
15,735.20 kg/ha. 

Dirección Regional de 
Agricultura Cusco 
2015, Línea de base 
de predios rural y 
estudio, demográfico 
ZEE Pichari 2015, 
Gerencia de Desarrollo 
Agrario y Económico. 

Rendimiento de: 
cacao 

758.52kg/ha, 
rendimiento café 

631.90kg/ha, 
plátano 

6,729kg/ha, 
Piña 

15,735.20kg/ha  

20% 

5 

Consolidar la 
integración vial 
territorial urbano 
rural 

% red vial distrital asfaltada nacional 
(asfalto económico) y local 

Línea base de predios 
rurales ZEE – Pichari 
2015 

20.4% 30% 

6 
Mejorar la gestión 
sostenible de la 
biodiversidad 

Perdida de suelo Pichari 77.75 ha, por 
contaminación. IAP – Meso ZEE-VRA-

2011, Estudio Forestal, 
hidrobiológico y 
demográfico de ZEE 
Pichari 2015 y datos de 
campo 

0.63% 0% 

Deforestación 17.6% 10% 

N° de cuencas descontaminados o 
manejo 

0 
01 

cuenca 

% de agua residual tratada 0% 60% 

7 

Reducir la 
vulnerabilidad de la 
población y sus 
medios de vida ante 
riesgo de desastres 

% de Pichari se encuentra ubicado en 
zonas y áreas de alto riesgo ante los 
peligros de inundaciones, vientos 
huracanados y efectos geodinámica 
externa e interna  

Defensa Civil, 
Municipalidad Distrital 
de Pichari, 2016.  

42% 20% 

8 

Lograr la 
participación vecinal 
en espacios de 
concertación. 

% de pobladores que participan en 
espacios de concertación y 
articulación 

Datos de Campo s. 6% 

Fuente: E.T. PDC, Pichari 2016 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.2.2. VISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI AL 2031 

 

La visión de desarrollo del presente Plan fue construida con los lineamientos del modelo de desarrollo de 

la ciudad de Pichari, que resultan de la identificación de los elementos físico espaciales representativos del 

Plan de desarrollo concertado, en la que se visualiza a la ciudad de Pichari como: 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a4

7
 

PICHARI CIUDAD SOSTENIBLE, ORDENADA, RESILIENTE, COMPETITIVA, SEGURA, PLANIFICADA 

E INTEGRADA TERRITORIALMENTE, CON UNA INFRAESTRUCTURA VIAL ARTICULADORA, CON 

IDENTIDAD INTEGRADA ECONÓMICAMENTE ATRACTIVA Y CON UN COMPETITIVO DESARROLLO 

ECONÓMICO DIVERSIFICADO EN LAS ACTIVIDADES AGROINDUSTRIAL, COMERCIAL Y 

ECOTURÍSTICA, QUE GARANTICE LA CALIDAD DE VIDA DE SU POBLACIÓN, RESPETANDO LA 

BIODIVERSIDAD NATURAL, CULTURAL Y SOCIAL. CUENTA CON UN GOBIERNO LOCAL 

INCLUSIVO, PARTICIPATIVO, CON LIDERAZGO DE ACUERDO A LAS TENDENCIAS DE 

MODERNIDAD.  
 

Gráfico 11: VISIÓN DE DESARROLLO DE LA CIUDAD DE PICHARI AL 2021-2031 

 

Fuente: https://www.cemad.es/sostenibilidad-modelo-gestion-empresarial/ 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Gráfico 12: ARTICULACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES PLANES DE DESARROLLO Y EL PDU DE PICHARI 2021-2031  

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.2.3. MISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI  

 

Dotar a la Municipalidad Distrital de Pichari de un instrumento regulador de planificación urbana que esta 

debe asumir como gobierno local para promover el desarrollo urbano de la ciudad. La Municipalidad Distrital 

de Pichari acepta el reto de liderar el desarrollo urbano sostenible de la ciudad.  

 

• Implementando las estrategias, políticas y propuestas específicas que se sustentan en la visión de 

desarrollo y en los objetivos estratégicos del plan de desarrollo urbano.  

• Brindando servicios públicos de alta calidad y optimizando el empleo de los recursos humanos y 

materiales de la municipalidad.  

• Asumiendo una permanente gestión innovadora mediante la convocatoria y concertación de las 

instituciones públicas-privadas y representantes de asociaciones de Pichari, para lograr el bienestar 

de su población y el mejoramiento de su hábitat local". 

 

La municipalidad Distrital de Pichari tiene la misión de: 

 
Gráfico 13: ESQUEMA DE MISIÓN DEL PDU DE PICHARI 

 
Fuente: http://www.sabien.upv.es/presentacion/mision-vision-valores/ 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Mapa N° 04: PLANO DE DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN DIRECTA E INDIRECTA 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.3. MODELO FÍSICO ESPACIAL DE DESARROLLO URBANO-TERRITORIAL DEL AMBITO DE 

ESTUDIO 

 

El Modelo de Desarrollo Urbano de Pichari, es la expresión gráfica simplificada de la Visión de Desarrollo 

a largo Plazo como expresión de la configuración físico espacial del territorio, señala de forma sintética y 

practica las relaciones deseadas entre el componente físico natural y las actividades que realiza la 

población, describiendo la estructura y el funcionamiento del futuro del sistema territorial6. Para el caso de 

Pichari, se construyó un modelo físico espacial en base a un proceso lógico de visión de desarrollo a largo 

plazo tomando como referencia la visión construida participativamente y validada por el Equipo Técnico 

PDU Pichari. El modelo de desarrollo urbano a proponer para Pichari al 2031, está configurada de acuerdo 

a la articulación espacial consolidada, el funcionamiento de las actividades urbano-territoriales. 

 

Para establecer el modelo de ciudad de Pichari que queremos, debemos considerar la configuración 

espacial del territorio, donde se definirán las áreas urbanas, articuladas por los ejes viales o ejes de 

conexión territorial, siendo estos ejes de desarrollo tanto residencial, comercial, industrial, y otros de 

equipamientos de la ciudad como funcionamiento de las actividades humanas7. 

 
Gráfico 14: FORMULACIÓN DEL MODELO DE DESARROLLO URBANO 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. “Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo 

Metropolitano y Planes de Desarrollo Urbano en el Marco de la Reconstrucción con Cambios”, 2018; Lima. 

 

El Modelo de Desarrollo Urbano es la imagen físico – espacial y ambiental de la ciudad que se aspira lograr 

en el futuro, donde se establecen consideraciones urbanísticas generales y los criterios sobre los que se 

desarrollará el Plan de Desarrollo Urbano.  

 

 

 

 
6 Manual para la elaboración de Planes Urbanos, MVCS-DGPRVU,2015). 
7 Manual para la elaboración de Planes Urbanos, MVCS-DGPRVU,2015). 
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Gráfico 15: CONSTRUCCIÓN DEL MODELO FÍSICO ESPACIAL 

 
Fuente: Manual para la elaboración de Planes de Desarrollo Urbano, MVCS, 2015  

 

El Modelo de Desarrollo Urbano de la ciudad de Pichari, se basa, por un lado, en el reconocimiento de los 

roles y funciones de la ciudad (actuales y futuros), a las necesidades actuales y requerimientos futuros de 

crecimiento urbano, así como a los condicionantes físicos que modela la estructura física de la ciudad; y, 

por el otro en la Visión de Desarrollo Urbano.  

 

El Modelo de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Pichari se plantea dentro del horizonte del Plan de 

Desarrollo Urbano, es decir, visualiza el desarrollo de la ciudad al año 2031, sirviendo de base para el 

planteamiento de medidas y acciones que se deben implementar en los diferentes horizontes de 

planeamiento: corto, mediano y largo plazo. Se ha definido la conformación urbana, que comprende la 

configuración espacial y la determinación de las áreas urbanas, integradas a través de ejes de desarrollo, 

ejes viales, movilidad eficiente y, finalmente, que garantice el funcionamiento de la ciudad, proponiendo 

zonas para el desarrollo residencial con servicios básicos, para el desarrollo de equipamientos de 

recreación educación, salud, cultural (ecoturística), seguridad, comercial, transporte, gestión de residuos 

sólidos y zonas de producción. 

 

5.3.1. CONFORMACIÓN URBANA 

 

Busca utilizar adecuadamente los recursos naturales, el ambiente y el paisaje propio de la ciudad y de su 

área de influencia, dentro de un concepto de desarrollo sostenible; a fin de contribuir a la eficiencia 

productiva y funcional de la ciudad y a elevar las condiciones de la ciudad de Pichari y de las nuevas 

generaciones. 

 

La conformación urbana de la ciudad de Pichari está condicionada por los siguientes elementos:  

 
Tabla 15: ELEMENTOS DE LA CONFORMACIÓN URBANA 

 Áreas disponibles para uso urbano residencial, comercial y de servicios de nivel local. 

 Áreas de Protección Ecológica. 

 Infraestructura de servicios básicos.  

 Sistema vial jerarquizado.  

 Equipamiento urbano.  

 Área para el desarrollo de actividades de apoyo a las actividades agrícola, comercial e industrial.  

 Área para el desarrollo de actividades de apoyo al transporte y comunicación.  

 Área para el desarrollo de actividades de ecoturismo, recreación y cultura.  

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.3.1.1. CONFIGURACIÓN ESPACIAL 

 

La configuración espacial propuesta para la ciudad de Pichari, es de una ciudad compacta con crecimiento 

urbano policéntrico, ello se debe que la ciudad de Pichari, está conformado por dos centros poblados 

conurbados, el C.P.Pichari (Distrito de Pichari) y C.P. Ccatun Rumi (Distrito de Pichari), que juntos forman 

una ciudad intermedia dinamizador, con un crecimiento residencial de densidad, alta, media y baja; en la 

transición entre ambos centros poblados se concentran actividades de vivienda, educación, salud, 

administrativas, algunas actividades de industria, comercio, etc. La estructurante del eje de la Carretera 

Nacional PE-28B (Av. La Cultura) recorre Este a Oeste pasando por el centro de la ciudad de Pichari, 

integrándose con Ayacucho y todo el VRAEM. Siendo el eje principal de todo el VRAEM. 

 

Es una ciudad llamada a convertirse en un nodo de desarrollo, potenciando sus actividades económicas y 

ecoturísticas, el cual será potenciado en el escenario posible por la ubicación en la conexión de todo el 

VRAEM, convirtiéndose en la primera ciudad con un desarrollo sostenible en todo el VRAEM. 

 

5.3.1.2. LAS ÁREAS URBANAS 

 

Establecer las áreas urbanas permite identificar cuáles serán las tendencias de crecimiento de la ciudad y 

así organizar el espacio con el fin de hacer más eficiente el territorio y optimizar las relaciones de integración 

e interdependencia. 

 

Se propone orientar las tendencias actuales de crecimiento del centro urbanos de Pichari y Ccatun Rumi y 

conformar una estructura urbana más compacta, jerarquizada, tendiente a optimizar las relaciones de 

integración e interdependencia con los diferentes sectores. 

 

ÁREA URBANA 

 

Las áreas urbanas, son las que predominan en la ciudad de Pichari y están conformadas por las áreas 

consolidadas de dicha ciudad. Y las áreas periféricas de la ciudad se encuentran con y sin habilitación 

urbana formal. 

 

ÁREA URBANIZABLE 

 

Existen áreas urbanizables en el corto plazo, que son aquellas que tienen accesibilidad y cuentan con los 

soportes urbanos para su desarrollo. De igual manera se identificó áreas urbanizables de reserva en 

mediano y largo plazo, sobre la que se deben hacer modificaciones geomorfológicas, construir 

infraestructuras y garantizar a los planes viales. 

 

ÁREA NO URBANIZABLE 

 

Son las áreas de la ciudad de Pichari que se encuentran en zonas de riesgo no mitigable, áreas agrícolas, 

áreas de canales, suelos de protección ecológica de vías que pertenezcan a los planes viales. Estás áreas 

se mantendrán ajenos a cualquier destino urbano, reafirmando su valor agro económico, ecológico y 

sostenible. Por lo tanto, quedan sometidas a restricciones de orden normativo, sobre las actividades que 

se pueden desarrollar en este tipo de áreas, que podrían ser de carácter recreativas y turísticas.  
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5.3.1.2. LAS UNIDADES TERRITORIALES 

 

El planteamiento de unidades territoriales, como lo expresa el Manual para la elaboración de Planes de 

Desarrollo Urbano, del Ministerio de Vivienda, tiene como objetivos: orientar las tendencias actuales de 

crecimiento del centro urbano y conformar una estructura urbana jerarquizada, tendiente a optimizar las 

relaciones de integración e interdependencia entre los diferentes sectores del centro urbano. 

 

Las unidades territoriales, tienen como objetivo orientar las tendencias actuales de crecimiento del ámbito 

del Plan de Desarrollo Urbano de Pichari, conformado una estructura urbana jerárquica y la optimización 

de las relaciones de integración e interdependencia entre los diferentes sectores. 

 

El ámbito del Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Pichari actualmente, debido al tamaño de su 

población, funcionalidad y articulación, se constituye como una ciudad menor. Se propone de acuerdo con 

el crecimiento poblacional al 2023 (18,411 habitantes) se constituye como ciudad menor principal, 

manteniéndose esa jerarquía con la actualidad; entre los años del 2026 al 2031 (la proyección poblacional 

es de 24,583), cambia de jerarquía a una ciudad intermedia con función urbana regional y dinámica 

territorial urbana que permitirá intercambios de bienes y servicios, a través de una vía de articulación 

principal como la carretera Nacional PE-28B (Av. La Cultura). 

 

De acuerdo a las perspectivas planteadas podríamos ubicar cuatro unidades territoriales o núcleos urbanos: 

 

1. Núcleo urbano de consolidación urbana, con función Comercial, Servicios y Administrativo.  

 

Es la actual ciudad, en la que se deberá prever la mitigación de riesgos, la poca capacidad portante del 

subsuelo, obligando a condicionar los procesos constructivos edificatorios. Por otro lado, se planteará 

zonificación para ordenar los usos de suelo incluyendo nuevas áreas de recreación. 

 

2.  Núcleo urbano de expansión urbana. 

 

En adelante las nuevas habilitaciones urbanas deben asentarse en el centro poblado de Ccatun Rumi y en 

los colindantes del centro poblado de Pichari para nuevas expansiones urbanas según la demanda de 

población proyectada al 2031, por ofrecer mejores condiciones topográficas cercanas a la ciudad capital de 

Pichari, su desarrollo será a manera de satélite por estar separado por uso agrícola del suelo con valor 

agrológico, su zonificación estará direccionada con criterios urbanos que concilien al peatón con el medio 

ambiente de climas variados. 

 

3.  Núcleo urbano de industria de apoyo a la agro-exportación.  

 

En el centro poblado de Ccatun Rumi, cercana a ciudad, se ubican terrenos apropiados para apostar con 

el apoyo a la agroindustria, por la cual Pichari cumplirá su rol como principal nodo estratégico de 

abastecimiento agropecuario de la región; articulada al corredor económico orientado al mercado mayorista 

macrorregional, nacional e internacional. 
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4.  Núcleo urbano de desarrollo de infraestructura de servicios turísticos.  

 

Los circuitos de vías especiales en toda la ciudad de Pichari, ofrecen las mejores vistas al paisaje del 

espectacular territorio creando infraestructuras de servicios turísticos en equipamientos de todo tipo de uso, 

propicio para ubicar la mejor oferta de servicios dedicados al turismo. 

 

5.3.2. ARTICULACIÓN ESPACIAL 

 

A. LOS EJES DE DESARROLLO 

 

En el ámbito de intervención, el desarrollo de las actividades urbanas (intercambio comercial, de servicios, 

político- administrativos, culturales y productivas) depende principalmente de los ejes de desarrollo; los 

cuales, de acuerdo con la infraestructura vial, articulan el centro principal y todos los sectores de la ciudad. 

 

Los ejes son vías que, a lo largo de ellas, concentran espacios públicos, residencial, zonas productivas, 

flujos económicos y áreas agrícolas. Estos ejes más que una infraestructura física, se constituyen en ejes 

de desarrollo que facilitan la conectividad de toda el área de intervención de la ciudad de Pichari con los 

diversos mercados; así como, desarrollar potencialidades locales, provinciales y regionales, y de esa 

manera transformar estas vías en oportunidades estratégicas para el desarrollo desconcentrado de la 

ciudad. 

 

En el modelo propuesto se están considerando ejes de desarrollo en relación con las áreas de desarrollo 

urbanas, actividades económicas, usos de suelo, recreación, sociales, producción y servicios, los cuales 

generarán una dinámica económica mediante circuitos especiales, descentralizando en el centro principal 

y todos los sectores de la ciudad. 

 

La ciudad presenta ejes de desarrollo físico espaciales con tendencias a consolidarse; en ese sentido se 

establecen los siguientes ejes a ser potenciados, clasificados en dos tipos:  eje comercial y eje ecoturístico. 

 

A.1. EJE COMERCIAL 

 

Es el de mayor dinámica económica, se desarrolla a lo largo de las avenidas: Av. La Cultura, Av. Andrés A. 

Cáceres, Av. Arriba Perú y el Jr., Cesar Vallejo, son los ejes paralelos y perpendiculares que presentan un 

mayor flujo vehicular, sustentada en una significativa presencia de establecimientos, comerciales minoristas 

especializados y de variados giros y tamaños comprende el tramo de mercado minorista y campo ferial 

consolidándose en el centro consolidado de Pichari, por lo que se  plantea  descentralizar creando 

dinámicas económica en el Centro Poblado de Ccatun Rumi, proponiendo otro mercado minorista  en la 

Av. Universitaria y en el centro poblado de Pichari proponiendo un mercado mayorista en la Carretera hacia 

Kimbiri , potenciando el eje comercial en toda la ciudad de Pichari.   

 

A.2. EJE ECOTURÍSTICO 

 

Se está planteando un circuito ecoturístico mediante ejes viales especiales, que integra toda la ciudad de 

Pichari, creándose actividades recreacionales, comerciales, culturales, etc., mediante equipamientos 

urbanos, siendo una fortaleza clave para el inicio de un punto de partida de ser un potencial turístico, a nivel 

distrital, provincial, regional y nacional, con paisajes naturales, ecosistemas de la flora y fauna y brindando 

vistas panorámicas placenteras.  
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B. LOS EJES VIALES 

 

Estos ejes de desarrollo, estarán articulados por el sistema vial urbano y estructuran cada una de las 

unidades territoriales y permiten: 

 

• Proveer de servicios y equipamiento urbano a sus respectivas áreas;  

• Contribuir al reordenamiento del centro urbano;  

• Reordenar y/o reubicar actividades informales;  

• Elevar los niveles de rentabilidad del suelo urbano. 

 

En los apartados anteriores, la carretera Nacional PE- 28 B es el principal eje estructurante a nivel de todo 

el VRAEM, regional y nacional. La ciudad de Pichari se ha desarrollado a partir de esta infraestructura vial 

que atraviesa por el centro de la ciudad, esta vía en la zona urbana cambia de denominación como Av. La 

Cultura 

 

Si bien en un primer momento, este hecho benefició su desarrollo al conectarse a la principal vía de 

transporte de todo el VRAEM, posteriormente ha supuesto la aparición de distintos problemas derivados 

del tráfico vinculado a la misma, ya que atraviesa el corazón del núcleo de Pichari, por lo que se propone 

crear vías articuladoras alternas para potencializar el eje vial de la ciudad, estas vías se ubican 

paralelamente a la Av. La Cultura conectando toda la ciudad de Pichari, favoreciendo la disminución del 

tráfico en la zona urbana, creando así un nuevo paisaje urbano más amigable con los peatones. 

 

Asimismo, dentro del ámbito predomina la orientación de las vías de Este a Oeste, paralelas a la carretera 

Nacional PE- 28 B (Av. La Cultura). La nueva propuesta debe lograr un mayor desarrollo de vías 

transversales a la misma para mejorar la conexión entre los nuevos sectores de desarrollo, el área urbana 

consolidada y nuevas áreas de expansión urbana. 

 

Otro punto que mejorar es el equilibrio en la jerarquía de vías, ya que en ambos casos existe un déficit de 

vías intermedias o colectoras. Las vías colectoras sirven para llevar el tránsito de las vías locales a las 

arteriales. En la actualidad, la principal vía arterial (Av. La Cultura) conecta directamente con las vías 

locales, lo cual genera puntos críticos de movilidad, y cruces peligrosos.  Es necesario proyectar ejes 

transversales de segundo nivel que distribuyan el tráfico hacia zonas residenciales de una forma progresiva. 

Se propone mayor articulación que conecten los ejes de desarrollo en toda la ciudad. 

 

5.3.3. FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES URBANO-TERRITORIALES 

 

Se ha desarrollado la propuesta de funcionamiento de las actividades urbano - territoriales que 

corresponden a las principales actividades urbanas del presente plan de desarrollo de la ciudad de Pichari. 

A continuación, se proponen algunos criterios generales para cada una de las zonas. 
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Gráfico 16: FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES URBANO - TERRITORIALES 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

LAS ZONAS DE DESARROLLO RESIDENCIAL 

 

La habilitación de zonas residenciales en un centro urbano debe responder principalmente a las 

posibilidades de acceder a servicios básicos; es decir, se busca cobertura a los sectores con déficit 

habitacional. 

 

El desarrollo residencial a futuro debe estar planificado, contando con reservas territoriales al corto, 

mediano y largo plazo. Así mismo, se debe de identificar el suelo con mejor aptitud para actividades 

residenciales. 

Por otro lado, las zonas residenciales precarias localizadas principalmente en el Barrio Pichari Alto y el 

centro poblado de Ccatun Rumi, deben ser reguladas y dotadas con servicios urbanos y equipamientos.   

Se debe de fomentar la redensificación, intentando llegar a densidades de 84.60 hab/ ha. 

Sobre la vivienda de autoconstrucción, es necesario tener un control por parte de las autoridades distritales 

pertinentes, evitando este tipo de construcciones que aumentan la vulnerabilidad física del territorio ante 

posibles desastres naturales. 

 

LAS ZONAS DE DESARROLLO COMERCIAL 

 

La actividad comercial es uno de los principales agentes dinamizadores que transforman la ciudad, así 

como los hábitos de sus habitantes.  La creación de zonas y corredores comerciales revitaliza la actividad 

social y económica de las ciudades. Las zonas de desarrollo comercial se realizan por la Av. La Cultura, y 

la Av. Andrés A. Cáceres y el Jr. Cesar Vallejo. 

 

ZONAS DE 
DESARROLLO 
RESIDENCIAL

ZONAS DE 
DESARROLLO 
COMERCIAL

ZONAS 
INDUSTRIALES

ZONAS DE 
EQUIPAMIENTO 

URBANO

ZONA DE 
EQUIPAMIENTO 

DE 
TRANSPORTE
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Estos ejes y centros cuentan con vocación para el uso comercial, ya que estarían conectados y presentan 

los principales servicios públicos y equipamiento, siendo áreas de mayor concurrencia pública. 

Actualmente, se identifican dos zonas comerciales: una localizada sobre la Av. Libertad y otra en torno a 

los mercados en el centro de la Ciudad de Pichari, la Av. Arriba Perú. 

 

El modelo de desarrollo urbano contempla la localización consolidación y desarrollo espacial de un sistema 

de comercialización. Se propone impulsar la actividad comercial a lo largo de los ejes que se definan 

mediante la zonificación de usos mixtos donde convivan las actividades comerciales en planta baja con 

usos residenciales en las superiores. 

 

LAS ZONAS DE INDUSTRIALES 

 

La localización de la zona industrial estará condicionada por sus niveles de contaminación y afectación a 

las zonas residenciales, ya que se admitirá su ubicación en el ámbito del centro urbano si las actividades 

que se desarrollan son compatibles con la industria elemental y liviana. 

 

Esta zona deberá contar con facilidades de transporte y fluidez vial que le permitan una eficiente relación 

con sus centros de abastecimiento y mercados, ubicándose la mayor parte en la Av. Ejercito. 

 

LAS ZONAS DE EQUIPAMIENTO URBANO 

 

El modelo de desarrollo urbano deberá plantear la localización del equipamiento urbano de acuerdo a sus 

niveles y alcances: 

 

• Los equipamientos de todo el centro urbano, estarán localizados en las vías principales de los ejes 

viales propuestos, lo que permitirá un acceso directo y rápido. 

• Los equipamientos de nivel sectorial estarán ubicados en las áreas inmediatas del primer eje vial, 

lo que les otorgará facilidades de acceso. 

 

LAS ZONAS DE EQUIPAMIENTO DE TRANSPORTE 

 

El modelo de desarrollo urbano considera la localización de zonas donde se concentrarán todas las 

actividades de transporte urbano, interdistrital, interprovincial e internacional, concernientes al embarque y 

desembarque de pasajeros y bienes, descongestionando las zonas residenciales y/o comerciales. Su 

ubicación tiene dos condicionantes fundamentales:   

 

• Una relación directa con el eje principal de desarrollo, por ser una actividad de nivel distrital y 

provincial. 

• Su desarrollo en las vías principales del centro urbano, que permiten su vinculación con el eje de 

desarrollo e integración distrital-regional-nacional-internacional.   

 

La concentración de las zonas para actividades de transporte permitirá concretar en una zona específica 

para la localización de servicios complementarios al mismo, contribuyendo a la descongestión de zonas 

comerciales y/o residenciales. 

Para el ordenamiento de las vías, y para la reducción de la informalidad de los vehículos menores se están 

proponiendo dos terminales terrestres urbanos en la Av. N° 09 y la Av. N°07; y un terminal terrestre 

interprovincial en la Carretera hacia Kimbiri. 
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5.3.4. PLANO DE MODELO FÍSICO ESPACIAL DESARROLLO URBANO 

 

A partir de las variables claves identificadas en la etapa del diagnóstico. El modelo de desarrollo urbano 

está configurado de acuerdo a la articulación espacial consolidada en el funcionamiento de las actividades 

urbano-territoriales, la configuración espacial del territorio, las áreas urbanas, articuladas por los ejes viales 

o ejes de conexión territorial; siendo estos ejes de desarrollo tanto residencial, comercial, industrial y 

equipamientos como funcionamiento de las actividades humanas. Es la expresión gráfica simplificada de 

la Visión de Desarrollo a largo Plazo como expresión de la configuración físico espacial del territorio, señala 

de forma sintética y practica las relaciones deseadas entre el componente físico natural y las actividades 

que realiza la población, describiendo la estructura y el funcionamiento del futuro del sistema territorial8.  

 

Para el caso de Pichari, se construyó un modelo físico espacial en base a un proceso lógico de visión de 

desarrollo a largo plazo tomando como referencia la visión construida participativamente y validada por el 

Equipo Técnico PDU Pichari.  La ciudad de Pichari al 2031, a base al desarrollo de escenarios, se construyó 

así el escenario posible que vendría a ser el “Modelo de Desarrollo Urbano”. 

 

Así resultó que el escenario posible, vendría a ser el modelo de desarrollo de la ciudad, donde Pichari, es  

una  ciudad  más  sostenible e integrada territorialmente, la expansión de la ciudad con una ocupación de 

territorio con zonas urbanas de densidad alta, media y baja, con tendencias de crecimiento urbano de 

manera vertical  hacia  zonas  urbanizables,  incremento  de  viviendas  formales  con  equipamientos  y  

servicios básicos; que viene a crear una ciudad eficiente,  uniendo funcionalmente sus usos y articulando 

a la población  con  el  territorio  desarrollándose  mayoritariamente  la  agroindustria,  comercio y eco 

turismo  como actividades competitivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 Manual para la elaboración de Planes Urbanos, MVCS-DGPRVU,2015). 
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Mapa N° 05: PLANO MODELO FÍSICO ESPACIAL DESARROLLO URBANO 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Mapa N° 06: PLANO DE CIRCUITO TÚRISTICO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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5.4. MATRIZ ESTRATÉGICA 

 

Esta sección desarrolla el marco lógico bajo el cual se estructuran las intervenciones que se proponen en 

el presente plan.  Este marco parte de la definición de lineamientos de política que orientan las acciones 

de los diferentes niveles de gobierno hacia un fin común.  Para cada uno de estos lineamientos se definen 

objetivos estratégicos, que finalmente enmarcan de forma detallada el alcance de las intervenciones que 

se espera adelantar a través de la implementación del Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Pichari. 

Cada objetivo se desarrolla a lo largo de los siguientes capítulos a través de propuestas específicas en los 

cinco componentes definidos en el modelo de desarrollo. A fin de cuantificar los alcances del Plan de 

Desarrollo Urbano y hacer un seguimiento a los resultados de este, se desarrolla un conjunto de indicadores 

que recoge los aspectos más relevantes de las intervenciones a abordar.  El siguiente gráfico representa 

el marco lógico que se desarrolla en las siguientes subsecciones. 

 
Gráfico 17: MARCO LÓGICO PARA EL PDU PICHARI 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.4.1. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PARA EL DESARROLLO URBANO – TERRITORIAL Y 

ADECUADA OCUPACIÓN DEL SUELO 

 

Las políticas serán las guías que orienten las acciones de planificación urbana dentro del sistema urbano 

de Pichari; son útiles para la toma de decisiones sobre la problemática que incide en el desarrollo de la 

ciudad de Pichari. Estos lineamientos de política provienen de los diferentes instrumentos de planificación 

de mediano y largo plazo con los que cuenta el país y el territorio. Estas líneas definen un horizonte común 

hacia el cual el gobierno debe aportar desde su competencia y capacidad. En este sentido, se definen cinco 

lineamientos de Política, una para cada componente del Modelo de Desarrollo Urbano, las cuales se 

detallan en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

Lineamientos de 
Política

2

Objetivos 
estratégicos

3

Indicadores

4

Línea bse

5

Metas a corto, 
mediano y largo 

plazo
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Tabla 16: LINEAMIENTOS DEL MODELO DE DESARROLLO DE LA CIUDAD DE PICHARI 

Componentes de Modelo 

Relación entre 
Componente del 

Modelo y los 
Lineamientos del 

Modelo de Desarrollo 
de la ciudad de 

Pichari. 

Lineamientos del Modelo de 
Desarrollo de la ciudad de Pichari 

Físico Ambiental / Gestión de 
Riesgos de Desastres: 
Conservación y aprovechamientos 
sostenible de los recursos 
naturales y medidas frente al 
cambio climático. 

 Ciudad Resiliente: 
La ciudad de Pichari cuenta con una 
capacidad de recuperación rápida 
frente a los desastres naturales, lo 
que permite recuperar su normalidad 
en el más breve plazo posible, cuenta 
con vías y equipamientos post 
desastres. 

Socio cultural: 
Desarrollo Local equilibrado, con 
igualdad de oportunidades, acceso 
universal a los servicios básicos e 
infraestructura adecuada, velando 
por el respeto a los derechos 
fundamentales y la dignidad de las 
personas. 

Ciudad Segura: 
La ciudad de Pichari cuenta con 
igualdad de oportunidades y acceso 
a todos los servicios e infraestructura 
adecuada, con un uso racional de 
usos de suelos y con saneamiento 
Físico Legal formalizada de todas las 
propiedades. También velando por la 
seguridad y haciendo respetar los 
derechos fundamentales de las 
personas. 

Económico Productivo: 
Desarrollo sostenible y competitivo, 
con generación de empleo digno y 
oportunidades para todos. 

Ciudad agroindustrial, económica 
y ecoturística: 
La ciudad de Pichari cuenta con una 
vocación económica 
predominantemente agroindustrial, 
comercial y ecoturística, que orienta 
la diversificación de sus actividades 
económicas. Pichari para el 2031, se 
visualiza como una ciudad 
ecoturística, gracias a los corredores 
económicos y conectan con todas las 
potencialidades (equipamientos, 
espacios públicos, paisajes naturales 
y demás recursos).   

Físico Espacial: 
Desarrollo local equilibrado, con 
igualdad de oportunidades en 
servicios básicos e infraestructura 
adecuada, velando por el respeto a 
los derechos fundamentales, la 
dignidad de las personas y la 
competitividad e integración del 
territorio. 

Ciudad competitiva, Integrada y 
Planificada: 
La ciudad de Pichari cuenta con 
equipamientos, servicios básicos 
movilidad urbana, con una alta 
competitividad y con un sistema de 
transporte eficiente, que garantiza la 
accesibilidad integrada de la ciudad 
con las demás ciudades. También 
cuenta con una ciudad con zonas de 
crecimiento consolidadas y 
redensificadas, con una densidad 
poblacional más homogénea en 
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todos los sectores, con accesos a 
viviendas sociales y formales 

Político Institucional: 
Estado democrático, moderno, 
transparente, eficiente, inclusivo, y 
que se articula entre sus diferentes 
áreas y con los demás niveles de 
gobierno, al servicio de la 
ciudadanía y el desarrollo 
garantizando la seguridad y una 
planificación del territorio. 

Ciudad de Gestión Participativa:  
La ciudad de Pichari cuenta con una 
participación permanente y activa de 
su comité de gestión y con sus 
capacidades de fiscalización 
fortalecida,  

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.4.2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

Los Objetivos estratégicos del PDU se encuentran articulados a los lineamientos de la visión, a los objetivos 

estratégicos de los Planes Concertados del distrito de Pichari, la Provincia de la Convención y esta a su 

vez, al plan estratégico regional concertado de la región cusco al 2021, a los Objetivos Nacionales 

contemplados en el Plan Bicentenario (Plan Estratégico de  Desarrollo  Nacional  -  PEDN),  conformando  

de  esta  manera,  una  cadena  articulada  que  permite apuntar a una misma dirección de desarrollo.   

 
Tabla 17: LINEAMIENTOS DEL PDU vs OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PDU 

Lineamientos del Modelo de Desarrollo de la 
ciudad de Pichari 

Objetivos Estratégicos del PDU 

Ciudad Resiliente 
Fomentar el uso adecuado de suelos por medio de una 
gestión de riesgos eficiente. 

Ciudad Segura 
Promover la participación de la población y la cultura 
ciudadana para alcanzar una ciudad sostenible y 
resiliente 

Ciudad agroindustrial, económica y ecoturística 
Fomentar la iniciativa y emprendimiento económica 
público y privado del territorio. 

Ciudad competitiva, Integrada y planificada   
Optimizar los niveles de calidad habitacional, 
equipamientos, servicios y accesibilidad con un 
sistema de movilidad urbana sostenible 

Ciudad de Gestión Participativa  
Promover la participación de gestión institucional. 
(Regular, ordenar y planificar el suelo) 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Los objetivos estratégicos tienen sus respectivos objetivos específicos 

 

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01 

 

OE1. Fomentar el uso adecuado de suelos por medio de una gestión de riesgos eficiente. 

 

A.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• (OEE.1) Reducir la exposición al riesgo alto y muy alto y promover condiciones de habitabilidad 

adecuadas con un enfoque de vivienda segura y sostenible. 

• (OEE.2) Reducir el nivel de vulnerabilidad existente ante la probabilidad de ocurrencia riesgo de 

origen natural y evitar generación de nuevos escenarios de riesgo de desastre. 

• (OEE.3) Fomentar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la prevención de 

desastres 
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B. OBJETIVO ESTRATÉGICO 02 

 

(OE.2) Promover la participación de la población y la cultura ciudadana para alcanzar una ciudad sostenible 

y resiliente. 
 

B.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• (OEE.4) Promover el uso racional del suelo mediante la aplicación del parámetro de la densidad 

urbana. 

• (OEE.5) Acelerar los procesos de Saneamiento Físico Legal en el Marco del PDU y su 

reglamentación. 

 

C. OBJETIVO ESTRATÉGICO 03 

 

(OE.3) Fomentar la iniciativa y emprendimiento económica público y privado del territorio. 

 

C.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• (OEE.6) Promover la creación de áreas para nuevas actividades económicas hacia actividades, 

ecoturísticas, agroindustrial y comercial 

• (OEE.7) Promover la articulación con los programas de empleo e incremento de ingresos del 

gobierno central. 

• (OEE.8) Fortalecer las relaciones productivas, la competitividad y el empleo digno. 

 

D. OBJETIVO ESTRATÉGICO 04 

 

(OE.4) Optimizar los niveles de calidad habitacional, equipamientos, servicios y accesibilidad con un 

sistema de movilidad urbana sostenible 

 

D.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• (OEE.9) Promover la articulación con los programas de vivienda. 

• (OEE.10) Atender progresivamente las demandas actuales y futuras de los servicios de agua y 

alcantarillado, ampliando la red de distribución a todas las organizaciones de vivienda 

comprendida en todo el ámbito del PDU. 

• (OEE.11) Ampliar la cobertura de servicios de alumbrado público, a fin de mejorar el bienestar en 

todas las zonas y apoyar en la gestión del financiamiento para las instalaciones domiciliarias, 

alumbrado público en vías principales de la ciudad y en espacios públicos.  

• (OEE.12) Dotar de manera racional de equipamientos urbanos de acuerdo con los requerimientos 

de la población actual y futura. 

• (OEE.13) Mejorar la articulación de las áreas urbanas y la infraestructura vial, como soporte a una 

adecuada calidad de transporte en la ciudad. 

• (OEE.14) Construir, mejorar, ejecutar y mantener las vías que permitan integrar la ciudad. 

• (OEE.15) Implementar un sistema de transporte no motorizado (ciclovías y peatonalización). 

• (OEE.16) Generar capacidades institucionales que permitan garantizar una gestión eficiente y 

efectiva que fomente la participación ciudadana. 

• (OEE.17) Fortalecer los instrumentos de gestión, para una adecuada planificación de la ciudad en 

el seguimiento y regulación del territorio. 
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E. OBJETIVO ESTRATÉGICO 05 

 

(OE.5) Promover la participación de gestión institucional. (Regular, ordenar y planificar el suelo). 
 

E.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• (OEE.16) Generar capacidades institucionales que permitan garantizar una gestión eficiente y 

efectiva que fomente la participación ciudadana. 

• (OEE.17) Fortalecer los instrumentos de gestión, para una adecuada planificación de la ciudad en 

el seguimiento y regulación del territorio 

 

5.4.3. INDICADORES 

 

Los indicadores de desarrollo urbano tienen por finalidad y propósito formar parte de los resultados 

esperados en tres dimensiones: cantidad, calidad y tiempo. Los indicadores deben medir el cambio que 

puede atribuirse al Plan y contribuyen a asegurar una buena gestión. 

 
Tabla 18: INDICADORES 

Componentes de 
Modelo 

Objetivo Estratégico 
Objetivo Estratégico 

Especifico 
Indicador 

Físico Ambiental / 
Gestión de Riesgos 

de Desastres 

(OE.1) Fomentar el uso 
adecuado de suelos por 
medio de una gestión de 

riesgos eficiente 

(OEE.1) Reducir la exposición al 
riesgo alto y muy alto y 

promover condiciones de 
habitabilidad adecuadas con un 
enfoque de vivienda segura y 

sostenible 

Porcentaje de viviendas asentada en 
Zonas de Muy Alto y Alto Riesgo "n" 
por inundación 

Porcentaje de viviendas asentada en 
Zonas de Muy Alto y Alto Riesgo "n" 
por sismo 

(OEE.2) Reducir el nivel de 
vulnerabilidad existente ante la 

probabilidad de ocurrencia 
riesgo de origen natural y evitar 

generación de nuevos 
escenarios de riesgo de 

desastre. 

Porcentaje de equipamiento urbano 
(instituciones educativas, 
establecimientos de salud), asentadas 
en zonas de muy alto y alto riesgo 
(inundación). 

Porcentaje de equipamiento urbano 
(instituciones educativas, 
establecimientos de salud), asentadas 
en zonas de muy alto y alto riesgo 
(sismo). 

(OEE.3) Fomentar el 
aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales y la 
prevención de desastres 

Capacitaciones realizadas en gestión 
de riesgos de desastres en el marco 
de la RCC. 

Campañas o capacitaciones en 
manejo del agua  

Cantidad de proyectos locales que 
incluyen la adaptación al cambio 
climático diseñados e implementados 

Socio cultural 

(OE.2) Promover la 
participación de la 

población y la cultura 
ciudadana para alcanzar 
una ciudad sostenible y 

resiliente 

(OEE.4) Promover el uso 
racional del suelo mediante la 
aplicación del parámetro de la 
densidad urbana 

Tasa de crecimiento poblacional 
proyectada 

(OEE.5) Acelerar los procesos 
de Saneamiento Físico Legal en 
el Marco del PDU y su 
reglamentación 

Densidad Urbana 

Económico Productivo 
(OE.3) Fomentar la 

iniciativa y 
(OEE.6) Promover la creación 

de áreas para nuevas 
superficie de áreas destinadas a 
actividades económicas ecoturísticas 
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emprendimiento 
económica público y 
privado del territorio. 

actividades económicas hacia 
actividades, ecoturísticas, 
agroindustrial y comercial 

superficie de áreas destinadas a 
actividades económicas de 
agroindustria 

superficie de áreas destinadas a 
actividades económicas comercial 

(OEE.7) Promover la 
articulación con los programas 

de empleo e incremento de 
ingresos del gobierno central 

Población económicamente activa, 
por sectores económicos: Primario 

Población económicamente activa, 
por sectores económicos: Secundario 

Población económicamente activa, 
por sectores económicos: Terciario 

(OEE.8) Fortalecer las 
relaciones productivas, la 

competitividad y el empleo digno 

Proyectos impulsados para el 
desarrollo agroindustrial, ecoturístico 

Equipamientos comerciales 
productivos construidos (mercados, 
camales. Equipamiento comercial) 

Áreas con zonificación para el 
desarrollo de corredores económicos 

Programa de fomento al empleo en 
condiciones adecuadas implementado 

Físico Espacial 

(OE.4) Optimizar los 
niveles de calidad 

habitacional, 
equipamientos, servicios y 

accesibilidad con un 
sistema de movilidad 

urbana sostenible 

(OEE.9) Promover la 
articulación con los programas 

de vivienda 

Déficit cuantitativo de la vivienda 

Déficit cualitativo de la vivienda 

(OEE.10) Atender 
progresivamente las demandas 

actuales y futuras de los 
servicios de agua y 

alcantarillado, ampliando la red 
de distribución a todas las 
organizaciones de vivienda 

comprendida en todo el ámbito 
del PDU. 

Porcentaje de población con acceso a 
agua potable conectado a la red 
pública. 

Porcentaje de población que dispone 
de Red Pública de Alcantarillado 

(OEE.11) Ampliar la cobertura 
de servicios de alumbrado 
público, a fin de mejorar el 
bienestar en todas las zonas y 
apoyar en la gestión del 
financiamiento para las 
instalaciones domiciliarias, 
alumbrado público en vías 
principales de la ciudad y en 
espacios públicos.  

Porcentaje de población que dispone 
de Alumbrado eléctrico conectado a la 

red pública. 

(OEE.12) Dotar de manera 
racional de equipamientos 

urbanos de acuerdo con los 
requerimientos de la población 

actual y futura 

Déficit de Equipamientos Urbanos: 
Educación 

Déficit de Equipamientos Urbanos: 
Salud 

Déficit de Equipamientos Urbanos: 
Recreación Pública 

Déficit de Equipamientos Urbanos: 
Comercio 

Déficit de Equipamientos Urbanos: 
Otros Usos - Cultural 

Déficit de Equipamientos Urbanos: 
Otros Usos - Deporte 

Déficit de Equipamientos Urbanos: 
Otros Usos - Seguridad 

Déficit de Equipamientos Urbanos: 
Otros Usos - Transporte 
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(OEE.13) Mejorar la articulación 
de las áreas urbanas y la 
infraestructura vial, como 

soporte a una adecuada calidad 
de transporte en la ciudad 

Asignación de vías expresas, 
arteriales y colectoras 

Porcentaje de la población que se 
desplaza en medios de movilidad 
sostenible 

(OEE.14) Construir, mejorar, 
ejecutar y mantener las vías que 

permitan integrar la ciudad. 

% de vías urbanas pavimentadas 

% de implementación de la 
infraestructura de movilidad urbana 
planificada 

(OEE.15) Implementar un 
sistema de transporte no 
motorizado (ciclovías y 

peatonalización) 

% de población que se desplaza a pie 

% de población que se desplaza en 
bicicleta 

Político Institucional 

(OE.5) Promover la 
participación de gestión 
institucional. (Regular, 
ordenar y planificar el 

suelo) 

(OEE.16) Generar capacidades 
institucionales que permitan 
garantizar una gestión eficiente 
y efectiva que fomente la 
participación ciudadana 

Porcentaje de recursos públicos 
destinados a proyectos de inversión 
(IEIM) - Índice de Ejecución de 
Inversiones Municipales 

(OEE.17) Fortalecer los 
instrumentos de gestión, para 
una adecuada planificación de 
la ciudad en el seguimiento y 

regulación del territorio 

Sistema de Monitoreo y control 
institucional para seguimiento al PDU, 
implementado 

Sistema de información geográfica 
implementado y actualizado 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.4.4. LÍNEA BASE 

 

La Línea de Base, línea basal o estudio de base vienen a ser la primera medición de todos los indicadores 

contemplados en el diagnóstico del plan, por lo que permite conocer el valor de los indicadores al momento 

de iniciarse las acciones planificadas, es decir, establece el punto de partida del plan. La Línea de Base del 

presente plan es de carácter cuantitativo, obtenido de fuentes primarias y secundarias, desarrolladas en el 

diagnóstico. 

 
Tabla 19: LINEA BASE 

Component
es de 

Modelo 

Objetivo 
Estratégico 

Objetivo 
Estratégico 
Especifico 

Indicador Unidad 

Línea Base (Año 
2021) 

% 
Cantida

d 

Físico 
Ambiental / 
Gestión de 
Riesgos de 
Desastres 

(OE.1) Fomentar 
el uso adecuado 

de suelos por 
medio de una 

gestión de 
riesgos eficiente 

(OEE.1) Reducir la 
exposición al riesgo alto 
y muy alto y promover 

condiciones de 
habitabilidad adecuadas 

con un enfoque de 
vivienda segura y 

sostenible 

Porcentaje de 
viviendas asentada en 
Zonas de Muy Alto y 
Alto Riesgo "n" por 
inundación 

N° de 
viviendas 

100% 6896 

Porcentaje de 
viviendas asentada en 
Zonas de Muy Alto y 
Alto Riesgo "n" por 
sismo 

N° de 
viviendas 

100% 6896 

(OEE.2) Reducir el nivel 
de vulnerabilidad 
existente ante la 
probabilidad de 

ocurrencia riesgo de 
origen natural y evitar 
generación de nuevos 

escenarios de riesgo de 
desastre. 

Porcentaje de 
equipamiento urbano 
(instituciones 
educativas, 
establecimientos de 
salud), asentadas en 
zonas de muy alto y 
alto riesgo 
(inundación). 

N° de 
equipamien

tos 
100% 23 
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Porcentaje de 
equipamiento urbano 
(instituciones 
educativas, 
establecimientos de 
salud), asentadas en 
zonas de muy alto y 
alto riesgo (sismo). 

N° de 
equipamien

tos 
100% 23 

(OEE.3) Fomentar el 
aprovechamiento 
sostenible de los 

recursos naturales y la 
prevención de desastres 

Capacitaciones 
realizadas en gestión 
de riesgos de 
desastres en el marco 
de la RCC. 

N° de 
capacitacio

nes 
0% 0 

Campañas o 
capacitaciones en 
manejo del agua  

N° 
campañas 

35% 1 

Cantidad de proyectos 
locales que incluyen la 
adaptación al cambio 
climático diseñados e 
implementados 

N° 
proyectos 

0% 0 

Socio cultural 

(OE.2) Promover 
la participación 

de la población y 
la cultura 

ciudadana para 
alcanzar una 

ciudad 
sostenible y 

resiliente 

(OEE.4) Promover el uso 
racional del suelo 
mediante la aplicación 
del parámetro de la 
densidad urbana 

Densidad Urbana Hab/Ha 60.28% 84.6 

(OEE.5) Acelerar los 
procesos de 
Saneamiento Físico 
Legal en el Marco del 
PDU y su reglamentación 

Cantidad de procesos 
de Saneamiento Físico 

Legal 

N° de 
procesos 

20% - 

Económico 
Productivo 

(OE.3) Fomentar 
la iniciativa y 

emprendimiento 
económica 

público y privado 
del territorio. 

(OEE.6) Promover la 
creación de áreas para 

nuevas actividades 
económicas hacia 

actividades, 
ecoturísticas, 

agroindustrial y comercial 

superficie de áreas 
destinadas a 
actividades 
económicas 
ecoturísticas 

Ha 0% 0 

superficie de áreas 
destinadas a 
actividades 
económicas de 
agroindustria 

Ha 12% 22 

superficie de áreas 
destinadas a 
actividades 
económicas comercial 

Ha 60% 100.99 

(OEE.7) Promover la 
articulación con los 

programas de empleo e 
incremento de ingresos 

del gobierno central 

Población 
económicamente 
activa, por sectores 
económicos: Primario 

N° de 
personas 

43% 4 416 

Población 
económicamente 
activa, por sectores 
económicos: 
Secundario 

N° de 
personas 

2% 205 

Población 
económicamente 
activa, por sectores 
económicos: Terciario 

N° de 
personas 

45% 4617 

(OEE.8) Fortalecer las 
relaciones productivas, la 

competitividad y el 
empleo digno 

Proyectos impulsados 
para el desarrollo 
agroindustrial, 
ecoturístico 

N° de 
proyectos 

0% 0 

Equipamientos 
comerciales 
productivos 
construidos (mercados, 

N° de 
equipamien

tos 
40% 4 
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camales, equipamiento 
comercial) 

comerciale
s 

Áreas con zonificación 
para el desarrollo de 
corredores económicos 

ha 60% 100.99 

Programa de fomento 
al empleo en 
condiciones adecuadas 
implementado 

Programa 0% 0 

Físico Espacial 

(OE.4) Optimizar 
los niveles de 

calidad 
habitacional, 

equipamientos, 
servicios y 

accesibilidad con 
un sistema de 

movilidad urbana 
sostenible 

(OEE.9) Promover la 
articulación con los 

programas de vivienda 

Déficit cuantitativo de 
la vivienda 

N° de 
viviendas 

100% 2949 

Déficit cualitativo de la 
vivienda 

N° de 
viviendas 

100% 2050 

(OEE.10) Atender 
progresivamente las 
demandas actuales y 

futuras de los servicios 
de agua y alcantarillado, 

ampliando la red de 
distribución a todas las 

organizaciones de 
vivienda comprendida en 
todo el ámbito del PDU. 

Porcentaje de 
población con acceso a 
agua potable 
conectado a la red 
pública. 

N° de 
población 

36% - 

Porcentaje de 
población que dispone 
de Red Pública de 
Alcantarillado 

N° de 
población 

33% - 

(OEE.11) Ampliar la 
cobertura de servicios de 
alumbrado público, a fin 
de mejorar el bienestar 
en todas las zonas y 
apoyar en la gestión del 
financiamiento para las 
instalaciones 
domiciliarias, alumbrado 
público en vías 
principales de la ciudad y 
en espacios públicos.  

Porcentaje de 
población que dispone 
de Alumbrado eléctrico 

conectado a la red 
pública. 

N° de 
población 

84% - 

(OEE.12) Dotar de 
manera racional de 

equipamientos urbanos 
de acuerdo con los 

requerimientos de la 
población actual y futura 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Educación 

m2 53% 12420 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Salud 

m2 15% 3500 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Recreación 
Pública 

m2 12.95% 195.887 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Comercio 

m2 56% 16000 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Otros Usos - 
Cultural 

m2 14.40% 14400 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Otros Usos - 
Deporte 

m2 20% 15 800 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Otros Usos - 
Seguridad 

m2 100% 0 

Déficit de 
Equipamientos 

m2 15% 25000 
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Urbanos: Otros Usos - 
Transporte 

(OEE.13) Mejorar la 
articulación de las áreas 

urbanas y la 
infraestructura vial, como 
soporte a una adecuada 
calidad de transporte en 

las ciudades 

Asignación de vías 
expresas, arteriales y 
colectoras 

km 40% - 

Porcentaje de la 
población que se 
desplaza en medios de 
movilidad sostenible 

N° de 
población 

13% - 

(OEE.14) Construir, 
mejorar, ejecutar y 

mantener las vías que 
permitan integrar la 

ciudad. 

% de vías urbanas 
pavimentadas 

km 12% - 

% de implementación 
de la infraestructura de 
movilidad urbana 
planificada 

km 25% - 

(OEE.15) Implementar 
un sistema de transporte 
no motorizado (ciclovías 

y peatonalización) 

% de población que se 
desplaza a pie 

N° de 
población 

9.65% 1430 

% de población que se 
desplaza en bicicleta 

N° de 
población 

0.32% 48 

Político 
Institucional 

(OE.5) Promover 
la participación 

de gestión 
institucional. 

(Regular, 
ordenar y 

planificar el 
suelo) 

(OEE.16) Generar 
capacidades 

institucionales que 
permitan garantizar una 

gestión eficiente y 
efectiva que fomente la 
participación ciudadana 

Porcentaje de recursos 
públicos destinados a 
proyectos de inversión 
(IEIM) - Índice de 
Ejecución de 
Inversiones 
Municipales 

Soles 65.00% 
13, 

470.172 

(OEE.17) Fortalecer los 
instrumentos de gestión, 

para una adecuada 
planificación de la ciudad 

en el seguimiento y 
regulación del territorio 

Sistema de Monitoreo 
y control institucional 
para seguimiento al 
PDU, implementado 

Sistema 0.00% 0 

Sistema de información 
geográfica 
implementado y 
actualizado 

Sistema 0% 0 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

5.4.5. METAS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 

 

Son los fines donde se dirigen las acciones para el cumplimiento de los objetivos estratégicos planteados, 

para lo cual se miden y cuantifican los déficits que se irán reduciendo durante el corto, mediano y largo 

plazo; para la meta a largo plazo, se han considerado los fines del modelo de desarrollo Urbano Objetivo 

(escenario posible), el desempeño de instituciones similares (benchmarking) y/o Estándares aplicados a 

normas técnicas, detallando el porcentaje, en caso corresponda y/o cantidad, para los casos donde el % 

y/o cantidad no corresponde se indica con un guion (-). 
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Tabla 20: METAS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Compone
ntes de 
Modelo 

Objetivo 
Estratégic

o 

Objetivo 
Estratégico 
Especifico 

Indicador Unidad 

Línea Base (Año 
2021) 

Corto Plazo: META 
2023 

Mediano Plazo: META 
2026 

Largo Plazo: META 
2031 

% Cantidad 
Meta 
(%) 

Meta 
(cantidad) 

Meta 
(%) 

Meta 
(cantidad) 

Meta 
(%) 

Meta 
(cantidad) 

Físico 
Ambiental / 
Gestión de 
Riesgos de 
Desastres 

(OE.1) 
Fomentar el 

uso 
adecuado 
de suelos 
por medio 

de una 
gestión de 

riesgos 
eficiente 

(OEE.1) Reducir la 
exposición al riesgo 

alto y muy alto y 
promover condiciones 

de habitabilidad 
adecuadas con un 

enfoque de vivienda 
segura y sostenible 

Porcentaje de viviendas 
asentada en Zonas de 
Muy Alto y Alto Riesgo 
"n" por inundación 

N° de 
viviendas 

100% 6896 75% 5172 50% 3448 0% 0 

Porcentaje de viviendas 
asentada en Zonas de 
Muy Alto y Alto Riesgo 
"n" por sismo 

N° de 
viviendas 

100% 6896 75% 5172 50% 3448 0% 0 

(OEE.2) Reducir el 
nivel de vulnerabilidad 

existente ante la 
probabilidad de 

ocurrencia riesgo de 
origen natural y evitar 
generación de nuevos 
escenarios de riesgo 

de desastre. 

Porcentaje de 
equipamiento urbano 
(instituciones 
educativas, 
establecimientos de 
salud), asentadas en 
zonas de muy alto y alto 
riesgo (inundación). 

N° de 
equipamientos 

100% 23 75% 17 50% 10 0% 0 

Porcentaje de 
equipamiento urbano 
(instituciones 
educativas, 
establecimientos de 
salud), asentadas en 
zonas de muy alto y alto 
riesgo (sismo). 

N° de 
equipamientos 

100% 23 75% 17 50% 10 0% 0 

(OEE.3) Fomentar el 
aprovechamiento 
sostenible de los 

recursos naturales y la 
prevención de 

desastres 

Capacitaciones 
realizadas en gestión de 
riesgos de desastres en 
el marco de la RCC. 

N° de 
capacitacione

s 
0% 0 25% 1 50% 1 100% 1 

Campañas o 
capacitaciones en 
manejo del agua  

N° campañas 35% 1 45% 1 75% 1 100% 1 
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Cantidad de proyectos 
locales que incluyen la 
adaptación al cambio 
climático diseñados e 
implementados 

N° proyectos 0% 0 25% 1 50% 1 100% 2 

Socio 
cultural 

(OE.2) 
Promover la 
participación 

de la 
población y 
la cultura 
ciudadana 

para 
alcanzar una 

ciudad 
sostenible y 

resiliente 

(OEE.4) Promover el 
uso racional del suelo 
mediante la aplicación 
del parámetro de la 
densidad urbana 

Densidad Urbana Hab/Ha 
60.28

% 
84.6 70% 84.6 83% 84.6 100% 84.6 

(OEE.5) Acelerar los 
procesos de 
Saneamiento Físico 
Legal en el Marco del 
PDU y su 
reglamentación 

Cantidad de procesos 
de Saneamiento Físico 

Legal 

N° de 
procesos 

20% - 40% - 65% - 100% - 

Económico 
Productivo 

(OE.3) 
Fomentar la 
iniciativa y 

emprendimi
ento 

económica 
público y 

privado del 
territorio. 

(OEE.6) Promover la 
creación de áreas para 

nuevas actividades 
económicas hacia 

actividades, 
ecoturísticas, 

agroindustrial y 
comercial 

Superficie de áreas 
destinadas a actividades 
económicas 
ecoturísticas 

Ha 0% 0 25% 250 50% 750 100% 1500 

Superficie de áreas 
destinadas a actividades 
económicas de 
agroindustria 

Ha 12% 22 18% 33 25% 46 45% 83 

Superficie de áreas 
destinadas a actividades 
económicas comercial 

Ha 60% 100.99 70% 100.99 80% 100.99 100% 100.99 

(OEE.7) Promover la 
articulación con los 

programas de empleo e 
incremento de ingresos 

del gobierno central 

Población 
económicamente activa, 
por sectores 
económicos: Primario 

N° de 
personas 

43% 4 416 48% 4929 55% 5648 70% 7118 

Población 
económicamente activa, 
por sectores 
económicos: Secundario 

N° de 
personas 

2% 205 8% 820 15% 1537 45% 4612 

Población 
económicamente activa, 
por sectores 
económicos: Terciario 

N° de 
personas 

45% 4617 60% 6156 75% 3462 100% 10260 
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(OEE.8) Fortalecer las 
relaciones productivas, 
la competitividad y el 

empleo digno 

Proyectos impulsados 
para el desarrollo 
agroindustrial, 
ecoturístico 

N° de 
proyectos 

0% 0 25% 1 50% 1 100% 2 

Equipamientos 
comerciales productivos 
construidos (mercados, 
camales. Equipamiento 
comercial) 

N° de 
equipamientos 

comerciales 
40% 4 60% 5 75% 7 100% 11 

Áreas con zonificación 
para el desarrollo de 
corredores económicos 

ha 60% 100.99 70% 100.99 84% 100.99 100% 100.99 

Programa de fomento al 
empleo en condiciones 
adecuadas 
implementado 

Programa 0% 0 25% 1 50% 1 100% 1 

Físico 
Espacial 

(OE.4) 
Optimizar 
los niveles 
de calidad 

habitacional, 
equipamient
os, servicios 

y 
accesibilidad 

con un 
sistema de 
movilidad 

urbana 
sostenible 

(OEE.9) Promover la 
articulación con los 

programas de vivienda 

Déficit cuantitativo de la 
vivienda 

N° de 
viviendas 

100% 2949 75% 2212 40% 1179 0% 0 

Déficit cualitativo de la 
vivienda 

N° de 
viviendas 

100% 2050 75% 1537 40% 820 0% 0 

(OEE.10) Atender 
progresivamente las 
demandas actuales y 

futuras de los servicios 
de agua y 

alcantarillado, 
ampliando la red de 

distribución a todas las 
organizaciones de 

vivienda comprendida 
en todo el ámbito del 

PDU. 

Porcentaje de población 
con acceso a agua 
potable conectado a la 
red pública. 

N°  de 
población 

36% - 50% - 75% - 100% - 

Porcentaje de población 
que dispone de Red 
Pública de Alcantarillado 

N°  de 
población 

33% - 50% - 75% - 100% - 
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(OEE.11) Ampliar la 
cobertura de servicios 
de alumbrado público, 
a fin de mejorar el 
bienestar en todas las 
zonas y apoyar en la 
gestión del 
financiamiento para las 
instalaciones 
domiciliarias, 
alumbrado público en 
vías principales de la 
ciudad y en espacios 
públicos.  

Porcentaje de población 
que dispone de 

Alumbrado eléctrico 
conectado a la red 

pública. 

N° de 
población 

84% - 88% - 94% - 100% - 

(OEE.12) Dotar de 
manera racional de 

equipamientos urbanos 
de acuerdo con los 

requerimientos de la 
población actual y 

futura 

Déficit de 
Equipamientos Urbanos: 
Educación 

m2 53% 12420 60% 12420 80% 12420 100% 12420 

Déficit de 
Equipamientos Urbanos: 
Salud 

m2 15% 3500 25% 3500 50% 3500 100% 3500 

Déficit de 
Equipamientos Urbanos: 
Recreación Pública 

m2 
12.95

% 
195.887 25% 195.887 50% 195.887 100% 195.887 

Déficit de 
Equipamientos Urbanos: 
Comercio 

m2 56% 16000 65% 16000 80% 16000 100% 16000 

Déficit de 
Equipamientos Urbanos: 
Otros Usos - Cultural 

m2 
14.40

% 
14400 25% 14400 50% 14400 100% 14400 

Déficit de 
Equipamientos Urbanos: 
Otros Usos - Deporte 

m2 20% 15 800 40% 15800 65% 15800 100% 15800 

Déficit de 
Equipamientos Urbanos: 
Otros Usos - Seguridad 

m2 100% 0 100% 0 100% 0 100% 0 

Déficit de 
Equipamientos Urbanos: 
Otros Usos - Transporte 

m2 15% 25000 25% 25000 50% 25000 100% 25000 
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(OEE.13) Mejorar la 
articulación de las 
áreas urbanas y la 
infraestructura vial, 
como soporte a una 
adecuada calidad de 

transporte en la ciudad 

Asignación de vías 
expresas, arteriales y 
colectoras 

km 40% - 50% - 75% - 100% - 

Porcentaje de la 
población que se 
desplaza en medios de 
movilidad sostenible 

N° de 
población 

13% - 25% - 50% - 100% - 

(OEE.14) Construir, 
mejorar, ejecutar y 

mantener las vías que 
permitan integrar la 

ciudad. 

% de vías urbanas 
pavimentadas 

km 12% - 25% - 50% - 100% - 

% de implementación de 
la infraestructura de 
movilidad urbana 
planificada 

km 25% - 45% - 65% - 100% - 

(OEE.15) Implementar 
un sistema de 
transporte no 

motorizado (ciclovías y 
peatonalización) 

% de población que se 
desplaza a pie 

N° de 
población 

9.65% 1430 15% 1430 25% 1430 50% 1430 

% de población que se 
desplaza en bicicleta 

N° de 
población 

0.32% 48 15% 48 25% 48 50% 48 

Político 
Institucional 

(OE.5) 
Promover la 
participación 
de gestión 

institucional. 
(Regular, 
ordenar y 

planificar el 
suelo) 

(OEE.16) Generar 
capacidades 
institucionales que 
permitan garantizar una 
gestión eficiente y 
efectiva que fomente la 
participación ciudadana 

Porcentaje de recursos 
públicos destinados a 
proyectos de inversión 
(IEIM) - Índice de 
Ejecución de 
Inversiones Municipales 

Soles 
65.00

% 
13, 

470.172 
72% ND 85% ND 100% ND 

(OEE.17) Fortalecer los 
instrumentos de 

gestión, para una 
adecuada planificación 

de la ciudad en el 
seguimiento y 

regulación del territorio 

Sistema de Monitoreo y 
control institucional para 
seguimiento al PDU, 
implementado 

Sistema 0.00% 0 25% 1 50% 1 100% 1 

Sistema de información 
geográfica 
implementado y 
actualizado 

Sistema 0% 0 25% 1 50% 1 100% 1 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 21: ALINEAMIENO ESTRATÉGICO DE OBJETIVOS DE PLANES, NACIONALES, REGIONALES Y LOCALES CON EL PDU DE PICHARI Y LAS DIMENSIONES DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

ACUERDO NACIONAL – 

VISIÓN DEL PERÚ AL 

2050

PLAN ESTRATÉGICO 

NACIONAL – PLAN 

BICENTENARIO A 2021 

PLAN NACIONAL 

DE 

INFRAESTRUCTU

RA PARA LA 

COMPETITIBIDAD

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 

URBANO 2006-2015

REGLAMENTO DE 

ACONDICIONAMIENT

O TERRITORIAL Y 

DESARROLLO 

URBANO 

SOSTENIBLE -D.S. 

N° 022-2016-

VIVIENDA

VISIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

REGIONAL CONCERTADO DE LA 

REGIÓN CUSCO AL 2021

VISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DE LA PROVINCIA 

DE LA CONVENCIÓN AL 2021

VISIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 

DEL DISTRITO DE PICHARI AL 2021

Lineamientos del 

Modelo de 

Desarrollo  con la 

Visión de la 

Ciudad de Pichari

Componentes de 

Modelo
Objetivo Estratégico

“Al 2050, somos un país

democrático, respetuoso

del Estado de derecho y

de la institucionalidad,

integrado al mundo y

proyectado hacia un futuro

que garantiza la defensa

de la persona humana y

de su dignidad en todo el

territorio nacional.

Estamos orgullosos de

nuestra identidad, propia

de la diversidad étnica,

cultural y lingüística del

país. Respetamos nuestra

historia y patrimonio

milenario, y protegemos

nuestra biodiversidad”.

“Somos una sociedad

democrática en la que

prevalece el Estado

de derecho y en la

que todos los

habitantes tienen una

alta calidad de vida e

iguales oportunidades

para desarrollar su

máximo potencial

como seres humanos.

Tenemos un estado

moderno,

descentralizado,

eficiente, transparente,

participativo y ético al

servicio de la

ciudadanía”.

“Fortalecer las

instituciones y los

mecanismos de

gestión que nos

permitan competir

exitosamente en

los mercados, con

uso eficiente de

nuestros recursos.

Asimismo, esta

política permitirá

aprovechar

nuestras ventajas

comparativas y

generar bienestar

para todos los

ciudadanos”.

“Mejorar la calidad de

vida de las personas,

garantizando la

existencia de entornos

saludables, viables y

funcionales; y el

desarrollo sostenible

del país, mediante la

prevención, protección

y recuperación del

ambiente, la

conservación y el

aprovechamiento

sostenible de los

recursos naturales, de

una manera

responsable y

coherente con el

respeto de los

derechos 

“Regular los

procedimientos

técnicos que siguen

los Gobiernos

Locales a nivel

nacional, En el

ejercicio de sus

competencias en

materia de

planeamiento y

gestión del suelo, de 

acondicionamiento

territorial y de

desarrollo urbano de

sus circuncriptores”.

En el 2021, la visión de la región

Cusco es una sociedad con una sólida

identidad regional, sustentada en sus

culturas de origen andino y amazónico. 

Gestiona su desarrollo de manera

democrática, participativa, autónoma y

descentralizada, con instituciones y

organizaciones fortalecidas e

interrelacionadas. Asimismo, privilegia

el bienestar social como centro y fin

del desarrollo, en armonía y diálogo

con su entorno natural. Hemos logrado

reducir significativamente los niveles

de pobreza; la población accede a

servicios universales de calidad en

salud y educación intercultural, desde

el inicio y a lo largo de toda su vida,

con equidad, justicia e igualdad de

oportunidades. 

Es una provincia con hombres, mujeres y familias fuertes, con vida digna,

elevado índice de desarrollo humano y sin pobreza; alcanzan a plenitud sus

potencialidades y ejercen sus deberes y derechos fundamentales, viviendo

en paz y sin violencia. Sus comunidades y familias son saludables, con

seguridad alimentaria y nutricional, tienen acceso universal a educación

intercultural de excelencia; de salud, vivienda, agua potable y saneamiento,

electricidad y telecomunicaciones de calidad. El Gobierno local es

moderno, transparente y descentralizado, con una sociedad civil sólida

involucrada, un mercado fuerte y solidario y entidades públicas trabajando

juntos por el logro de la visión territorial; gestionada en base a resultados en

desarrollo y sustentada en valores. La economía es diversificada, con pleno

empleo decente y elevada productividad, alto valor agregado de su

producción agropecuaria tecnificada con visión empresarial, desarrolla y

hace uso de tecnología, ciencia e innovación. Su territorio es integradoial y

territorial sostenible.iva y social descentralizada que fortalecen sus zonas de

desarrollo y sus centros poblados planificados, haciendo de Quillabamba

una ciudad intermedia de segundo nivel. Sus recursos naturales y

diversidad biológica en progresiva recuperación, se conservan y

aprovechan sosteniblemente con enfoque integral de cuencas.

En el 2021, Pichari es una provincia líder, donde sus

ciudadanos y familias conviven practicando valores,

estilos de vida saludable y gozan de servicios equitativos

e inclusivos de educación intercultural salud de calidad,

electrificación, comunicación, saneamiento básico y

seguridad ciudadana adecuados, con bajas tasas de

desnutrición crónica infantil y de pobreza. Nuestra

economía se basa en la producción agroindustrial,

ecoturismo, competitivo, tecnificado, certificado y

sostenible en armonía y respeto de la biodiversidad,

enmarcados en la zonificación ecológica y económica,

articulados a cadenas productivas e integrados a una

infraestructura vial que garantiza la interconexión a

mercados nacionales. Donde el gobierno local,

instituciones, organizaciones de base y sociedad civil

fortalecidos estratégicas promueven una gestión

democrática, concertadora, transparente; protegiendo la

identidad cultural y respetando los derechos y deberes

fundamentales de los picharinos que son la plataforma del

desarrollo social y territorial sostenible.

Ciudad Resiliente

Físico Ambiental 

/ Gestión de 

Riesgos de 

Desastres

(OE.1) Fomentar el 

uso adecuado de 

suelos por medio 

de una gestión de 

riesgos eficiente

X X X X X

Ciudad Segura Socio cultural

(OE.2) Promover la 

participación de la 

población y la 

cultura ciudadana 

para alcanzar una 

ciudad sostenible y 

resiliente

X X X X X X X

Ciudad 

agroindustrial, 

económica y 

ecoturística

Económico 

Productivo

(OE.3) Fomentar la 

iniciativa y 

emprendimiento 

económica público 

y privado del 

territorio.

X X X X X X X X

Ciudad 

competitiva, 

integrada y 

planificada

Fisico Espacial

(OE.4)  Optimizar los 

niveles de calidad 

habitacional, 

equipamientos, 

servicios y 

accesibilidad con  

un sistema de 

movilidad urbana 

sostenible

X X X X X X

Ciudad de 

Gestión 

Participativa

Político 

Institucional

(OE.5) Promover la 

participación de 

gestión institucional. 

(Regular, ordenar y 

planificar el suelo)

X X X X X X X

MATRIZ ESTRATÉGICA

PLANES NACIONALES, REGIONALES Y LOCALES CON EL PDU PICHARI 2021-2031
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Mapa N° 07: PLANO BÁSICO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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CAPÍTULO VI: PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

6.1. CLASIFICACIÓN GENERAL DE LOS USOS DE SUELO 

 

Para la propuesta de clasificación general de los usos de suelo para la ciudad de Pichari se consideraron 

criterios como el desarrollo de actividades que se realizan en la ciudad, las zonas urbanas y pre urbanas. 

Centrando el objetivo principal en garantizar el crecimiento ordenado de la ciudad y el uso racional del 

suelo. 

El tratamiento que se da al uso de suelo tiene por objeto establecer la estructura normativa de la distribución 

espacial del suelo, que permita aplicar normas, criterios y patrones de nuevos asentamientos, as su vez 

ayuda a la fiscalización y control urbano de parte de las Municipalidades y autoridades competentes. 

El territorio del área de intervención indirecta comprende de una expansión de 2,312.00 ha, donde también 

existen peligros naturales como mitigables y no mitigables. 

 

6.1.1. PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO GENERAL DE LOS USOS DEL SUELO 

 

La propuesta pretende preservar las áreas no urbanizables densificando el centro de la ciudad, mejorar la 

calidad ambiental y la calidad de vida de los pobladores destinando áreas de protección ecológica, de este 

modo conservamos sus principales atributos ecológicos, paisajísticos y culturales. 

 

El modelo propuesto para la ciudad de Pichari al 2031 será de una ciudad sostenible, ordenada, resiliente, 

competitiva, segura, planificada e integrada territorialmente, desarrollando actividades agroindustriales, 

comerciales y turísticas. 

La propuesta de clasificación de los usos de suelo de la ciudad de Pichari ha sido discutida en un largo 

proceso de elaboración durante el diagnóstico y en coordinación frecuente con las áreas de la municipalidad 

directamente implicadas. Bajo estos estudios y análisis se obtiene la siguiente tabla. 

 
Tabla 22: CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO 

Clasificación De Usos De Suelo Superficie Ha % 

Área Urbana 368.29 15.93 % 

Área Urbanizable 815.94 35.29 % 

Área No Urbanizable 1127.77 48.78% 

Total  2312.00 100.00 % 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

En cuanto a la clasificación de los usos de suelo según el DS. N° 022-2016 VIVIENDA, menciona a sub 

clasificaciones de suelo que veremos en la siguiente tabla: 
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Tabla 23: SUB CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO 

Sub Clasificación De Usos De Suelo 
Superficie 

Ha 
% De Área Total 
De Uso De Suelo 

Área Urbana 368.29 15.93 % 

Área Urbana Apta Para Su Consolidación Mediante La 
Densificación 

359.34 15.54% 

Área Urbana Con Riesgo Mitigable 4.40 0.19% 

Área Urbana En Situación De Alto Riesgo No Mitigable 4.55 0.20% 

Área Urbanizable 815.94 35.29 % 

Área Urbanizable Inmediata 185.66 8.03% 

Área Urbanizable En Reserva 630.28 27.26% 

Área No Urbanizable 1127.77 48.78 % 

Área De Alto Riesgo No Mitigable 25.13 1.09% 

Área En Reserva Natural O Protegida 766.18 33.14% 

Área De Yacimientos Arqueológicos O Paleontológicos 0.00 0.00% 

Área De Recursos Hídricos, Como Cabecera De Cuencas, 
Lagos Y Ríos. 

336.45 14.55% 

Área De Régimen Especial Por Sus Valores Paisajísticos, 
Históricos, Arqueológicos, Científicos, Ambientales, 
Culturales Y Agrícolas. 

0.00 0.00% 

Área Incompatible Con El Modelo De Desarrollo Territorial 0.00 0.00% 

Área Con Actividades Agrícolas, Ganaderas, Forestales Y 
Actividades Análogas 

0.00 0.00% 

Total 2312.00 100% 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.1.1.1. ÁREA URBANA (AU) 

 

El área urbana es un área dentro de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos. Está constituida 

por áreas ocupadas, con asignación de usos, actividades, con dotación de servicios o instalaciones 

urbanas; así como, por áreas ocupadas con un proceso de urbanización incompleto. 

 

Así mismo el área urbana comprende:  

 

1. Islas Rusticas: Tierras sin ocupación ni habilitación urbana, con una extensión no mayor a (02) 

hectáreas y que están rodeadas en todos sus frentes por tierras habilitadas u ocupadas como 

urbanas. 

 

2. Terrenos en medio acuático: Comprende las islas, los terrenos ganados al mar, a los ríos, lagos, 

lagunas y otros cursos o embalses de agua, ya sea por causas naturales o por obras artificiales. 9 

El área urbana se clasifica en: 

1. Área urbana apta para su consolidación mediante la densificación. 

2. Área urbana con restricciones para su consolidación por presentar niveles de riesgo muy alto y que por 

la naturaleza de su ocupación (consolidado) está sujeta a calificación como Zona de Reglamentación 

Especial. 

 
9 DS N° 022-2016-VIVIENDA, art. 82.1 
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3. Área urbana en situación de alto riesgo no mitigable, sujeta a calificación como Zona de 

Reglamentación Especial para fines de desocupación progresiva.10 

El Área Urbana propuesta para el Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Pichari alberga 368.29Ha. 

conformando el 15.93 % del ámbito de estudio. 

 

La propuesta de delimitación de área urbana de Pichari fue en base a los análisis: económicos, 

sociodemográfico, demanda y oferta habitacional, estudio de riesgo y las tendencias de crecimiento urbano.  

 

En el siguiente cuadro se mostrará el área en superficie y el porcentaje en base al total del área urbana 

propuesto. 

 
Tabla 24: SUB CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO – ÁREA URBANA 

Área Urbana 
Superficie 

Ha 
% De Área Total 

Urbana 

Área Urbana Apta Para Su Consolidación Mediante La 
Densificación. 

359.34 97.57 % 

Área Urbana Con Restricciones Para Su Consolidación Por 
Riesgo Muy Alto Mitigable. 

4.4 1.19% 

Área Urbana En Situación De Alto Riesgo No Mitigable 4.55 1.24 % 

Total, De Área Urbana 368.29 100% 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Cabe mencionar que en el sector centro se localiza con mayor superficie al área urbana apta para su 

consolidación, seguida del sector Este y por último el sector Oeste. 

 
Imagen 02: SUB CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO – ÁREA URBANA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
10 DS N° 022-2016-VIVIENDA, art. 82.1.1 
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6.1.1.1.1. ÁREA URBANA APTA PARA SU CONSOLIDACIÓN MEDIANTE DENSIFICACIÓN 

 

El área urbana con la que contamos para la consolidación es de 359.34 Ha. y son aquellas áreas 

conformadas por áreas urbanas consolidadas y áreas en proceso de consolidación. se considera que esta 

área debería consolidarse mediante una densificación, la cual será controlada y ordenada. Esto ayudara a 

mejorar la organización de las áreas urbanas, así como la mejora de accesibilidad en servicios públicos 

como alumbrado público, luz, agua y desagüe.  

 

Cabe mencionar que en el sector centro se localiza con mayor superficie al área urbana apta para su 

consolidación, seguida del sector Este y por último el sector Oeste. 

 
Tabla 25: SUPERFICIE TOTAL DE ÁREA URBANA APTA PARA SU CONSOLIDACIÓN 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Gráfico 18:  SUB SECTORES CON MAYOR SUPERFICIE EN ÁREA URBANA APTA PARA SU CONSOLIDACIÓN 

MEDIANTE DENSIFICACIÓN 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.1.1.1.2. ÁREA URBANA CON RESTRICCIONES PARA SU CONSOLIDACIÓN POR RIESGO MUY 

ALTO MITIGABLE  

 

Estas áreas son determinadas principalmente por peligros naturales e inducidos por actividad humana 

además de las características físicas, sociales, ambientales y económicas que crean un nivel de 

vulnerabilidad.  

 

Los riesgos de estas áreas pueden ser controladas e inclusive reducidas mediante medidas de y programas 

de mitigación, estos espacios serán contemplados como áreas de reglamentación especial.  

 

En la propuesta del PDU de Pichari después del análisis de riesgos se consideran dos áreas urbanas con 

riesgo mitigable, estas a su vez se ubican en los subsectores O-1 y O-4. Presentado una superficie de 4.4 

Ha, siendo el 1.19 % del total del área urbana. 
 

ALTO

SUB SECTOR C-3

SUB SECTOR C-4

SUB SECTOR C-5

SUB SECTOR E-3 

SUB SECTOR E-4

SUB SECTOR E-7

SUB SECTOR C-6

SUB SECTOR O-4

MEDIO

SUB SECTOR C-2

SUB SECTOR E-1

SUB SECTOR E-2

SUB SECTOR E-5

SUB SECTOR C-8

BAJO

SUB SECTOR O-1

SUB SECTOR O-2

SUB SECTOR O-3

SUB SECTOR E-6

Área Urbana Apta Para Su Consolidación Mediante La 
Densificación 

Superficie 
Ha 

% De Área Total 
Urbana 

359.34 97.57 % 
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Tabla 26: SUPERFICIE TOTAL DE ÁREA URBANA CON RIESGO MITIGABLE 

Área Urbana Con Restricciones Para Su Consolidación Por 
Riesgo Muy Alto Mitigable. 

Superficie 
Ha 

% De Área Total 
Urbana 

4.4 1.19 % 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 6.1.1.1.3. ÁREA URBANA CON RESTRICCIONES PARA SU CONSOLIDACÓN POR RIESGO MUY 

ALTO NO MITIGABLE 

 

Estas áreas urbanas son aquellas donde se entienden que la implementación de medidas de mitigación 

resulta ser de complejo y de presupuestos elevados si se llevara a cabo la reubicación de viviendas o 

equipamientos urbanos. Y de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 29869, Ley de Reasentamiento para las 

Zonas de Muy Alto Riesgo No Mitigable, estas zonas deben ser declaras intangibles por el Gobierno Local. 

 

En la ciudad de Pichari estas zonas se ubican en los bordes del rio Pichari perteneciente a los subsectores 

O-4, O-3, C-6, C-4 y C-3 encontrándose cerca del Rio Pichari; Ambas áreas urbanas suman una superficie 

de 4.55 Ha, haciendo un 1.24 % del total de área urbana. 

 
Tabla 27: SUPERFICIE TOTAL DE ÁREA URBANA CON RIESGO NO MITIGABLE 

Área Urbana Con Riesgo No Mitigable 
Superficie 

Ha 
% De Área Total 

Urbana 

4.55 1.24% 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.1.1.2. ÁREA URBANIZABLE 

 

Es el área constituida por el territorio declarado apto para la expansión urbana de la cuidad, son espacios 

reservados para el futuro crecimiento de la ciudad de Pichari, zonas en donde las condiciones geográficas 

y naturales con de gran factibilidad para establecer infraestructuras de servicios públicos como alumbrado 

público, luz, desagüe y agua; para el adecuado desarrollo urbano y humano, permitiendo cubrir la demanda 

de déficit habitacional y de equipamientos urbanos. 

 

Para la propuesta de PDU Pichari se ha previsto un total de 815.94 Ha. de superficie haciendo un 35.29 % 

de área total destinada a usos de suelo.  

 

Estas áreas mencionadas se ubican en los sectores de: 
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Gráfico 19: CLASIFICACIÓN DE LAS ÁREAS URBANIZABLES 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Tabla 28: SUPERFICIE TOTAL DE ÁREA URBANIZABLE 

Uso De Suelo - Área Urbanizable 
Superficie 

Ha 
% De Área Total 

Urbanizable 

Área Urbanizable Inmediata 185.66 22.75 % 

Área Urbanizable En Reserva 630.28 77.25 % 

Total, De Área Urbanizable 815.94 100 % 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Imagen 03: MAPA DE ÁREAS URBANIZABLES 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

ÁREA 
URBANIZABL
E INMEDIATA

SUB SECTOR 
O-4

SUB SECTOR 
O-1

SUB SECTOR 
O-3

SUB SECTOR 
O-2

SUB SECTOR 
C-3

SUB SECTOR 
C-2

SUB SECTOR  
E-2

SUB SECTOR  
E-1

SUB SECTOR  
E-5

ÁREA 
URBANIZABL

E DE 
RESERVA

SUB SECTOR  
C-1

SUB SECTOR  
E-7

SUB SECTOR  
E-6
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6.1.1.2.1. ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA 

 

Áreas constituidas por el territorio declarado apto para la expansión urbana de la ciudad11,estas áreas se 

consolidarán en un periodo de corto plazo (02 años) para que posean la factibilidad de la provisión de 

servicios urbanos básicos, respondiendo las necesidades de espacio para el desarrollo de suelo residencial.  

 

Al incluir estas áreas como zonas urbanizables permitirá el desarrollo de los procesos de habilitación 

urbana, los cuales deberán adecuarse a los trazos viales del sistema vial primario, la reserva de 

equipamientos, etc. 

 

El área urbanizable inmediata que presenta Pichari es de 185.66 Ha. de superficie siendo el 22.75 % del 

área total de usos de suelo. 

 
Tabla 29: SUPERFICIE TOTAL DE ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA 

Área Urbanizable Inmediata 

Superficie 
Ha 

% Total De Área 
Urbanizable 

185.66 22.75% 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.1.1.2.2. ÁREA URBANIZABLE DE RESERVA 

 

Áreas con condiciones de ser urbanizadas en el mediano y largo plazo (5 y 10 años), delimitándose como 

área de reserva para el crecimiento urbano. Pueden estar contiguas o separadas del Área Urbana. Estas 

áreas tienen que contar con factibilidad de servicios de agua, alcantarillado, electrificación y vías de 

comunicación para el trasporte, seguridad y prevención de riesgos, para su respectivo horizonte temporal 

de ocupación.12 

 

Cabe señalar que el desarrollo Agroindustrial, Ecoturístico y Comercial que propone el PDU de Pichari se 

desarrollarán en estas dimensiones de mediano y largo plazo. 

 
Tabla 30: SUPERFICIE TOTAL DE ÁREA URBANIZABLE EN RESERVA 

ÁREA URBANIZABLE DE RESERVA 
SUPERFICIE 

Ha 
% DE AREA 

TOTAL URBANA 

630.28 77.25 % 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.1.1.2.3. ÁREA NO URBANIZABLE (ANDURB) 

 

Tierras declaradas no aptas para urbanizar, debiendo estar sujetas a un tratamiento especial y de 

protección. Pueden tener olas siguientes condiciones13: 

 

▪ Área No Urbanizable - Riesgo No Mitigable: Ubicada en zona no ocupada por edificaciones, 

considerada de alto riesgo no mitigable. 

▪ Área No Urbanizable - Área Protegida: Ubicada en área de reserva natural o área protegida. 

▪ Área No Urbanizable – Arqueológicos: Ubicada en yacimientos arqueológicos o paleontológicos. 

 
11 DS N° 022-2016-VIVIENDA, art. 82.2 
12 DS N° 022-2016-VIVIENDA, art. 82.2 – Área Urbanizable de Reserva 
13 DS N° 022-2016-VIVIENDA, art. 82.3 
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▪ Área No Urbanizable – Recursos Hídricos: Ubicada en zonas que tienen recursos hídricos, como 

cabeceras de cuenca, lagos y ríos. 

▪ Área No Urbanizable – Valor Paisajístico: Se encuentra dentro de un régimen especial de protección 

incompatible con su transformación urbana de acuerdo al PAT y de escala superior o planes y/o 

normativa sectorial pertinente, en razón de sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, 

científicos, ambientales, culturales y agrícolas. 

▪ Área No Urbanizable – Incompatible Con El Modelo Desarrollo Urbano: Considerada como 

incompatible con el modelo de desarrollo territorial y/o urbano adoptado, o sujeto a limitaciones o 

servidumbres para la protección del dominio público. 

▪ Área No Urbanizable – Agrícola: Ubicada con actividades agrícolas, ganaderas, forestales y 

actividades análogas. 

 

Las áreas no urbanizables de la ciudad de Pichari cuentan con 1127.77 Ha. de superficie siendo el 48.78 

% del total de usos de suelo. La ciudad cuenta con tres clasificaciones de áreas no urbanizables ya 

mencionadas; que son áreas por riesgo no mitigable, de reserva natural y de recursos hídricos.  

 
Tabla 31: SUB CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO – ÁREA NO URBANIZABLE 

Uso De Suelo - Área No Urbanizable 
Superficie 

Ha 
% Total De Área 
No Urbanizable 

Área No Ocupada Por Edificaciones, Considerada De Alto Riesgo 
No Mitigable. 

25.13 2.23 % 

Área De Reserva Natural O Área Protegida 766.18 67.94 % 

Área Que Tiene Recursos Hídricos, Como Cabeceras De 
Cuencas, Lagos y Ríos. 

336.45 29.83 % 

Total, De Área Urbana 1127.77 100% 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Gráfico 20: UBICACIÓN DE ÁREAS NO URBANIZABLES POR SECTORES Y SUB SECTORES 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

ÁREA DE RESERVA NATURAL O 
AREA PROTEGIDA

SUB SECTOR O-1

SUB SECTOR O-5

SUB SECTOR O-3

SUB SECTOR O-2

SUB SECTOR  E-6

SUB SECTOR  C-1

SUB SECTOR  C-2

SUB SECTOR  E-1

SUB SECTOR  E-7

ÁREA QUE TIENE RECURSOS 
HIDRICOS, COMO CABECERAS DE 

CUENCAS, LAGOS Y RIOS.

SUB SECTOR O-1

SUB SECTOR O-4

SUB SECTOR O-5

SUB SECTOR O-3

SUB SECTOR O-2

SUB SECTOR C-8

SUB SECTOR E-6

SUB SECTOR  C-6

SUB SECTOR  C-4

SUB SECTOR  C-3

SUB SECTOR  C-2

SUB SECTOR  C-1

ÁREA  NO OCUPADA POR 
EDIFICACIONES, CONSIDERADA 
DE ALTO RIESGO NO MITIGABLE

SUB SECTOR C-8

SUB SECTOR O-3
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Imagen 04: MAPA DE ÁREAS NO URBANIZABLES 

  

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Tabla 32: CLASIFICACIÓN GENERAL DE USOS DE SUELO 

CLASIFICACIÓN SUB CLASIFICACIÓN COLOR 
ÁREA 

Ha 

% TOTAL 
DE USO 

DE SUELO 

ÁREA URBANA 

Área Urbana Apta Para Su Consolidación 
Mediante Densificación 

 
359.34 15.54 % 

Área Urbana Con Restricciones Para Su 
Consolidación Por Riesgo Muy Alto Mitigable 

 
4.4 0.19 % 

Área Urbana Con Restricciones Para Su 
Consolidación Por Riesgo Muy Alto No 

Mitigable 

 
4.55 0.20 % 

ÁREA 
URBANIZABLE 

Área Urbanizable Inmediata 
 

185.66 8.03 % 

Área Urbanizable En Reserva 
 

630.28 27.26 % 

ÁREA NO 
URBANIZABLE 

Área De Alto Riesgo No Mitigable 
 

25.13 1.09 % 

Área De Reserva Natural O Área Protegida 
 

766.18 33.14 % 

Área De Recursos Hídricos, Como Cabecera 
De Cuencas, Lagos Y Ríos. 

 
336.45 14.55 % 

TOTAL 2312.00 100.00 % 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.1.2. PLANO DE CLASIFICACIÓN GENERAL DE LOS USOS DE SUELOS 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a9

1
 

Mapa N° 08: PLANO DE CLASIFICACIÓN GENERAL DE LOS USOS DE SUELOS 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Mapa N° 08-1: PLANO DE CLASIFICACIÓN ESPECÍFICA DE LOS USOS DE SUELOS 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.1.3. ACCIONES DE REDUCCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS DE SECTORES CRITICOS 

 

La selección de zonas que ameritan la priorización de actividades orientadas a evitar y reducir la generación 

de riesgos en el ámbito de estudio del PDU, se han considerado los sectores críticos dado que estos 

espacios se encuentran afectado o tienen alta probabilidad de ocurrencia de inundación fluvial, inundación 

pluvial y deslizamiento. A continuación, se muestra el listado de sectores y subsectores priorizados para la 

oportuna intervención. 

 
Tabla 33: ACCIONES DE REDUCCIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE A PELIGROS DE INUNDACIÓN PLUVIAL Y FLUVIAL 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 

 

 

Número Sector Critico Tipo de Peligro
Nombre De 

Subsector
Acciones a Realizar

1 Sub Sector C-1 Acciones de Prevención:

2 Valle Dorado

*Identificar y señalizar rutas de 

evacuacion y zonas seguras ante 

inundaciones fluvial y pluvial

3 Mariscal Cáceres

* Fortalecer capacidades de la 

población en materia de gestion 

prospectiva, correctiva y reactiva del 

riesgo de desastres

4 La Victoria

5 Santa Rosa

6 Villa Vista

7 Maravilla

8 Ciro Alegría Acciones de Reducción:

9 Miraflores

*Realizar trabajos que propicien el 

crecimiento de bosques ribereños con 

especies nativas (caña brava, bambu)

10 Sub Sector E-1 * Construcción de defensa ribereña

11 Sub Sector E-2

12 Sub Sector E-5

13 Sub Sector E-6

14 Sub Sector E-7

15 Sub Sector E-8
*Limpieza del rio Pichari y Apurimac 

en ambas margenes

16 Pichari Baja

17 Pichari Alta

18
San Juan De La 

Frontera

19 Ccatun Rumi

20 Sub Sector O-1

21 Sub Sector O-2

22 Sub Sector O-4

Centro (SECTOR 

CRITICO 01)

Este (SECTOR 

CRITICO 02)

Oeste (SECTOR 

CRITICO 03)

Acciones de Reducción y Prevención frente a los peligros de inundación pluvial y fluvial

INUNDACIÓN 

FLUVIAL Y 

PLUVIAL

INUNDACIÓN 

FLUVIAL

INUNDACIÓN 

FLUVIAL

*Instalar el Sistema de Alerta 

Temprana (SAT) por inundacion a fin 

que la poblacion pueda conocer 

anticipadamente el tiempo en que ha 

de suscitarse un probable evento 

adverso y puedan estar preparados 

para responder adecuadamente.

*Elaborar obras de infraestructura que 

permitan un mejor drenaje de aguas 

de lluvias en la zona cosolidada para 

evitar inundaciones y mitigar los 

efectos de lluvias intensas
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Tabla 34: ACCIONES DE REDUCCIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE A PELIGROS DE DESLIZAMIENTO 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número Sector Critico Tipo de Peligro
Nombre De 

Subsector
Acciones a Realizar

1 Sub Sector C-1 Acciones de Prevención:

2 Valle Dorado

*Fortalecer capacidades de la 

población en materia de gestión 

prospectiva, correctiva y reactiva del 

riesgo de desastres.

3 Mariscal Cáceres

* Identificar y señalizar rutas de 

evacuación y zonas seguras ante el 

peligro de deslizamiento

4 La Victoria

5 Santa Rosa

6 Villa Vista

7 Maravilla

8 Ciro Alegría Acciones de Reducción:

9 Miraflores

10 Sub Sector E-1

11 Sub Sector E-2

12 Sub Sector E-5

13 Sub Sector E-6

14 Sub Sector E-7

15 Sub Sector E-8

16 Pichari Baja

17 Pichari Alta

18
San Juan De La 

Frontera

19 Ccatun Rumi

20 Sub Sector O-1

21 Sub Sector O-2

22 Sub Sector O-4

Oeste (SECTOR 

CRITICO 03)

INUNDACIÓN 

FLUVIAL

*Regeneración de la cobertura 

vegetal, nativa en las zonas propensa 

a deslizar, para asegurar su 

estabilidad.

Acciones de Reducción y Prevención frente a los peligros de deslizamiento

Centro (SECTOR 

CRITICO 01)

INUNDACIÓN 

FLUVIAL Y 

PLUVIAL

*Sistemas  constructivos adecuados 

(Evitar la  ejecución de construcciones 

que utilizan inadecuadas técnicas y 

materiales)

Este (SECTOR 

CRITICO 02)

INUNDACIÓN 

FLUVIAL
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6.2. SECTORIZACIÓN URBANA 

 

La sectorización urbana está definida como la consolidación de un área homogénea, es decir que está 

conformado por población con similares características sociales y económicas, similares usos, niveles de 

servicios o grados de consolidación urbana, etc. 

 

Bajo este contexto la identificación de estos sectores dentro del casco urbano propuesto sirve para clasificar 

los usos de suelo: Urbano, Urbanizable y No Urbanizable, lo cual permitirá planificar, organizar y regular la 

ocupación del uso de suelo, reservar áreas de equipamiento urbano, considerar niveles y ámbitos de 

influencia y por otro lado regular el suelo no urbanizable para prevenir y evitar su ocupación informal, 

también para formular y ejecutar presupuestos participativos u otras acciones comunes lideradas por el 

gobierno local. 

 

Para la delimitación de sectores urbanos se consideran los siguientes criterios: 

 

▪ Sectores existentes: la municipalidad distrital de Pichari cuenta con una sectorización para la gestión 

urbana distrital. Esta sectorización vigente ha sido el punto de partida para la delimitación del PDU – 

Pichari 2021 – 2031. 

 

▪ Morfología urbana y densidad: para identificar las diferentes zonas homogéneas se tomaron en 

cuenta la densidad de la población y la morfología de la trama urbana en aspectos como niveles de 

edificación, espacios públicos, dimensiones de manzanas, etc. 

 

▪ Grado de consolidación urbana: estas zonas son las que están en condiciones urbanizables, el 

grado de consolidación está asociado en la mayoría de los casos a la antigüedad de la urbanización 

y a las etapas y tendencias de crecimiento de la ciudad, siendo las zonas urbanas con mayor edad 

aquellas con más consolidación. Por otro lado, también es un indicador socio espacial, debido a que 

las áreas con déficit de servicios y urbanización suelen ser áreas de mayor pobreza. Con condiciones 

de servicios básicos decadentes, con topografías accidentadas, acceso deficiente y condiciones de 

equipamientos urbanos precarios o escasos. 

 

▪ Bordes físicos: los bordes físicos son las carreteras, ríos o pendientes. Estos suelen aparecer como 

elementos diversorios de la trama urbana, y que en gran medida son decisivos para los patrones de 

crecimiento de cualquier ciudad; estos bordes urbanos se han tenido en cuenta a la hora de hacer la 

delimitación en la propuesta del PDU – Pichari, puesto que cuenta con los ríos Apurímac y Pichari. 

 

6.2.1. PROPUESTA DE SECTORIZACIÓN URBANA 

 

La propuesta de sectorización urbana de la ciudad de Pichari cuenta con 3 grandes sectores: El sector 

Oeste, Centro y Este. Establecidos por la ubicación geográfica de la ciudad. 
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Gráfico 21: PROPUESTA DE SECTORIZACIÓN  

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Cada uno de estos sectores tienen un total de 20 subsectores que se mencionan en los siguientes gráficos; 

el sector Oeste hay 5 subsectores, Centro se encuentran 8 subsectores, mientras en el sector Este se 

encuentran 7 subsectores. 

 
Gráfico 22: CLASIFICACIÓN DE SUB SECTORES  

 

 

 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

Sub Sector O-5 

Sub Sector O-2  

Sub Sector O-3 

Sub Sector O-4 
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La propuesta del PDU-Pichari cuenta con 20 sub sectores, siendo el sector Oeste el que alberga mayor 

superficie, puesto que tiene el 47.51 % del casco urbano, seguidamente del sector Este con el 33.89 % y 

finalmente el sector Centro con un porcentaje de 18.60 %. 

 
Tabla 35: CLASIFICACIÓN DE SECTORES Y SUBSECTORES 

Sectores Y Subsectores De La Ciudad De Pichari 

Número Sector Nombre De Subsector Área (m2) % 

1 

Centro 

Sub Sector C-1 1542140.52 6.63% 

2 Sub Sector C-2 804605.90 3.46% 

3 Sub Sector C-3 372855.58 1.60% 

4 Sub Sector C-4 148090.52 0.64% 

5 Sub Sector C-5 148112.73 0.64% 

6 Sub Sector C-6 263405.47 1.13% 

7 Sub Sector C-7 79476.34 0.34% 

8 Sub Sector C-8 970461.42 4.17% 

Área Total Del Sector Centro 4329148.48 18.60% 

9 

Este 

Sub Sector E-1 567300.28 2.44% 

10 Sub Sector E-2 499312.92 2.15% 

11 Sub Sector E-3 101843.99 0.44% 

12 Sub Sector E-4 372203.55 1.60% 

13 Sub Sector E-5 458191.57 1.97% 

14 Sub Sector E-6 2942278.95 12.64% 

15 Sub Sector E-7 2944163.49 12.65% 

Área Total Del Sector Este 7885294.75 33.89% 

16 

Oeste 

Sub Sector O-1 2230407.97 9.59% 

17 Sub Sector O-2 3482802.59 14.97% 

18 Sub Sector O-3 1641346.44 7.05% 

19 Sub Sector O-4 1992630.27 8.56% 

20 Sub Sector O-5 1707558.20 7.34% 

Área Total Del Sector Oeste 11054745.5 47.51% 

Total 23269188.7 100% 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.2.2. PLANO DE SECTORIZACIÓN URBANA 
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Mapa N° 09: PLANO DE SECTORIZACIÓN URBANA 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.2.3. ÁREAS DE TRATAMIENTO NORMATIVO 

 

Son espacios diferenciados al interior de la intervención urbana, a partir de su caracterización del grado de 
consolidación y la densidad del uso actual del suelo. Las ATN permiten la asignación diferenciada de los 
parámetros urbanísticos y edificatorios, así como las compatibilidades del uso por cada zona asignada en 
el presente Reglamento, de acuerdo a las políticas y estrategias definidas sobre el uso y ocupación del 
suelo en el PDU. La delimitación de las ATN responde a las características técnicas por lo que la jurisdicción 
de un municipio distrital, puede contener más de una ATN. 
 
Se estructura en (3) tres ATN, las cuales se grafican en el “Plano de Áreas de Tratamiento Normativo”, 
según la siguiente clasificación: 
 

6.2.3.1. ÁREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO N° 01 

Comprende las zonas consolidadas de la intervención urbana.  Esta ATN está orientado a propiciar una 
mayor compatibilidad de usos mixtos y el desarrollo de procesos de renovación urbana. 
 
6.2.3.2. ÁREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO N° 02 

Comprende las zonas en proceso de consolidación de la intervención urbana, está orientada a propiciar 
una mayor regulación de la compatibilidad de los usos. 
 
6.2.3.3. ÁREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO N° 03 

 

Comprende las áreas a ser tratadas mediante regulaciones especiales, comprende espacios delimitados 
como Zonas de Reglamentación Especial.  
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Mapa N° 10: PLANO DE ÁREAS DE TRATAMIENTO NORMATIVO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.3. DELIMITACIÓN DE ÁREAS QUE REQUIERAN PLANES ESPECÍFICOS O ESQUEMAS DE 

ORDENAMIENTO URBANO 

 

A partir de la identificación de las áreas con restricciones para consolidación por condiciones de riesgo o 

características singulares, como las zonas de reglamentación especial será necesario la elaboración de 

planes específicos para cada uno pudiendo determinar de manera clara y especifica las características, de 

este modo se podrán plantear soluciones viales para mencionadas zonas. 

 

Las siguientes zonas identificadas son: 

 

▪ Se requiere de plan integral para el C.P. Pedro Ruiz Gallo en el distrito de Pichari, provincia de La 

Convención, departamento de Cusco. 

▪ Se requiere de plan integral para el C.P. Libertad en el distrito de Pichari, provincia de La Convención, 

departamento de Cusco. 

▪ Se requiere de plan específico para la creación de puerto marítimo de Pichari, en el distrito de Pichari, 

provincia de La Convención, departamento de Cusco. 

▪ Se requiere de plan específico para la creación de puerto marítimo de Ccatun Rumi, en el distrito de 

Pichari, provincia de La Convención, departamento de Cusco. 

▪ Se requiere de plan específico para la creación de un aeródromo, en el distrito de Pichari, provincia de 

La Convención, departamento de Cusco. 

▪ Se requiere Planes Específicos en las Zonas de Reglamentación Especial (ZRE-02) – Zona de 

Protección Ecológica, en el distrito de Pichari, provincia de La Convención, departamento de Cusco. 

▪ Se requiere Planes Específicos en las Zonas de Reglamentación Especial (ZRE-05) – Zona Vulnerable 

ante inundaciones, en el distrito de Pichari, provincia de La Convención, departamento de Cusco. 
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Mapa N° 11: PLANO DE DELIMITACIÓN DE ZONAS QUE REQUIERAN PLANES ESPECÍFICOS 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.4. MOVILIDAD URBANA 

 

Según el artículo 63 del D.S. 022-2016 VIVIENDA, menciona que la movilidad urbana sostenible es el 

conjunto de estrategias y medidas planificadas destinadas a recuperar la calidad del espacio urbano y a 

mejorar el desplazamiento de personas y mercancías (logística urbana), favoreciendo los modelos de 

transporte que menos recursos naturales consumen y menos costos ambientales provocan. 

 

Se realizan mediante intervenciones urbanas eficaces que están destinadas a reorganizar los accesos a 

los centros poblados urbanos, favoreciendo la circulación vehicular y peatonal, mejorando las 

señalizaciones e incrementando los niveles de seguridad vial, minimizando los efectos negativos sobre el 

entorno y la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

Como un cambio de paradigma sobre la movilidad en la ciudad de Pichari, se plantea una jerarquización 

de movilidad urbana que pone al peatón y personas con discapacidad como prioridad, seguido de los 

ciclistas, transporte público, transporte de carga y por último los vehículos particulares para favorecer el 

cambio modal, con el objetivo de reducir el uso de vehículos particulares, fomentando el uso de transporte 

no motorizado y el transporte público. 

 
Gráfico 23: PIRÁMIDE LA MOVILIDAD URBANA 

 

 Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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¿Qué es la Pirámide de la Movilidad urbana? 

 

La organización mundial de la salud y otras organizaciones a nivel mundial disponen de una herramienta 

de jerarquización del espacio vial, conocida como la Pirámide de la Movilidad.  

 

La pirámide se suele representar de forma invertida y se divide en cinco escalafones jerárquicos: el pico 

representa el medio de transporte más contaminante y menos recomendable y la base, aquella otra forma 

de movilidad que resulta más sostenible. Si se sigue este orden, de menos recomendable a más sostenible, 

describimos la pirámide a continuación: 

 

• Pico de la pirámide y primer escalafón: la cima de la pirámide está ocupada por todos aquellos 

vehículos contaminantes de uso privado; es decir, por los coches y las motocicletas. Para conseguir 

una ciudad sostenible, su uso debe verse restringido únicamente a ciertas áreas, de forma que se 

potencie el uso de otros medios de transporte. 

• Segundo escalafón: en la segunda posición de la pirámide invertida se encuentran los medios de 

transportes relacionados con la logística y la carga. Si bien su presencia en las ciudades está 

justificada para garantizar el abastecimiento y la actividad económica, se recomienda que se regulen 

los tiempos de carga y descarga para evitar que se produzcan retenciones o que dificulten el tránsito 

de los viandantes. 

• Tercer escalafón: aquí se sitúan los medios de transporte colectivos de uso público como el autobús, 

el tranvía o el metro. Estos resultan menos contaminantes que los vehículos privados, puesto que la 

gran mayoría de ellos funcionan ya con energías limpias. 

• Cuarto escalafón: en el cuarto lugar, considerada como una forma de movilidad personal ecológica, 

eficiente y altamente sostenible, se encuentra la bicicleta. Las ciudades modernas han de estar 

equipadas con la infraestructura adecuada para que su uso se extienda de forma progresiva. 

• Base de la pirámide y quinto escalafón: por último, en la base de la pirámide y, por lo tanto, en la 

posición más estable y recomendada, se localiza el peatón. Se trata de la forma de movilidad personal 

que más ventajas proporciona a la vida urbana y al medio-ambiente.14 

 

Los objetivos que buscan alcanzar las propuestas del PDU-Pichari son: 

 

▪ Mejorar los barrios de manera integral mediante flujos viales interconectados y comunicados. 

▪ Cambiar la inseguridad ciudadana por espacios públicos acogedores y receptores de niños, 

adolescentes y adultos como espacios sociales de encuentro. Con mobiliarios urbanos adaptados 

para el contexto climático de la ciudad de Pichari. 

▪ Crear circuitos turísticos generando comercio y plusvalía en las viviendas cercanas, los circuitos 

turísticos serán generados y conectados por vías especiales, teniendo en cuenta la prioridad de 

circulación del peatón, dando pase y abriendo veredas amplias para los transeúntes, llenando de 

vegetación y árboles para sosegar el clima tropical de la ciudad. Estas vías especiales contaran con 

ciclovías para impulsar el uso de vehículos no motorizados.  

▪ Construir nodos de intercambio viales que permitan que los habitantes de Pichari lleguen a sus lugares 

de destino por medio de bicicletas, motos, mototaxis, transporte público y privado, integrando todos 

los sistemas de transporte motorizados y no motorizados en toda la ciudad. 

 

 

 

 
14 Definiciones de la Pirámide de la Movilidad Urbana: https://movilidad.murcia.es/articulo-actualidad/la-piramide-de-la-movilidad-
urbana-sostenible/ 
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6.4.1. REDES DE MOVILIDAD URBANA 

 

Las redes de movilidad urbana son los conjuntos de desplazamientos de un punto a otro dentro de una 

ciudad, Esta a su vez también involucra todo un sistema de satisfacción de necesidades y conjunto de 

acciones que conllevan a la necesidad de definir políticas, gestión y seguridad en las inversiones de 

proyectos viales. 

 

La ciudad de Pichari es una ciudad joven y con un crecimiento exponencial en los últimos años, cuyo 

sistema de transporte principalmente es el privado mediante vehículos particulares como camionetas y 

motocicletas, actualmente no existe tráfico por sus amplias avenidas y calles principales pero que en los 

nuevos asentamientos humanos al no respetar la continuidad de vías se están originando embudos viales 

y desorden urbano. En consecuencia, adoptan lógica de utilizar mototaxis como sistema de transporte 

público, ya sea interdistrital (Pichari – Kimbiri) o local: como Ccatun Rumi, Pichari Baja, Pichari Alta, etc. 

cuyos vehículos por ser livianos y pequeños no cuentan con rutas específicas y son considerados como 

taxis particulares con acceso a cualquier punto de la ciudad. Tampoco cuentan con un sistema 

estandarizado de precios, por lo que cada conductor coloca el precio. 

 

En cuanto  a sus sistema logístico solamente optan por tomar las avenidas, y tampoco cuentan con vías 

especiales para esta red vial ni con horarios de carga o descarga de productos de abastecimiento, Pichari 

tampoco cuenta con un sistema de acopio general, es por ello que se plantea un mercado mayorista al 

ingreso de ciudad de Pichari, del mismo modo se recomienda que la municipalidad en coordinación con las 

autoridades y entidades competentes al desarrollo vial realicen obras de conexión con otros departamentos, 

para generar turismo, minorar precios de algunos productos de la canasta familiar, dar oportunidad a los 

productores para exportar sus productos y generar desarrollo económico y social en los pobladores de 

Pichari. 

 

Se propone también un sistema de movilidad sustentable, como parte de un sistema de transporte 

ambientalmente sustentable que no perjudica a sus habitantes ni al ecosistema, y que al mismo tiempo 

satisfaga las necesidades de desplazamiento de los habitantes de Pichari, garantizando accesibilidad para 

todos de forma eficiente en todos los barrios y sectores. Reduciendo la producción de CO2, gases 

contaminantes producidos por vehículos, tráfico y aglomeración de vehículos al lado de las veredas. 

 
Gráfico 24: PROPUESTA DE MOVILIDAD URBANA 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.4.1.1. MOVILIDAD NO MOTORIZADA 

 

Las redes de movilidad no motorizada son aquellas vías que priorizan y fomentan la caminata y el uso de 

la bicicleta como modo de transporte, de este modo se pretende minimizar el uso de movilidad motorizada 

y brindar el derecho de todo ciudadano de acceder a los bienes y servicios que provee la ciudad de Pichari, 

del mismo modo se plantea las necesidades de implementar políticas y proyectos que favorezcan la 

movilidad urbana no motorizada (peatones y ciclistas)  

 

La movilidad no motorizada es un sistema universal antiguo que hoy en día se está desvalorando su utilidad 

debido al incremento de vehículos no motorizados, la tecnología, los cambios de estilo de vida más rápido, 

los puestos de trabajo y centros educativos cada vez más lejos. Sin embargo en los últimos años las 

ciudades grandes con altos índices de desarrollo económico y social, se dieron cuenta que tenían que 

generar más vías para la cantidad de vehículos por que cada núcleo familiar contaba con uno o dos 

vehículos particulares, los servicios de movilidad publica eran desabastecidos, las personas ya no 

caminaban por que las calles se habían transformado peligrosas para los peatones y todo el protagonismo 

lo ganaban los automóviles, a partir de estos resultados, muchas ciudades optaron por retroceder y 

empezar a diseñar planes de movilidad urbana acortando avenidas grandes para colocar veredas amplias 

para que los ciudadanos comiencen a caminar tranquilamente por las calles y lleguen de un espacio a otro 

a pie o con una bicicleta cuya movilidad no afecta el tráfico ni contamina el medio ambiente, además de ser 

muy beneficioso para la salud. 

 

En muchos países dentro de Latinoamérica mucho antes de la pandemia los gobiernos empezaron a optar 

por construir infraestructuras adecuadas para circuitos de ciclovías que los ciudadanos tomaron con mucho 

interés puesto que le dieron la función y utilidad requerida, esto ayudo a generar más espacios públicos y 

mantenerlos en buen estado debido a que la aglomeración de las personas en los espacios públicos 

aumentaron, establecieron políticas de cuidados y multas tanto para los ciudadanos como para las 

entidades competentes. 

 

En la actualidad y después de la pandemia del Covid-19 el Perú también se sumó a formar parte de uno de 

los países latinoamericanos que tanto su capital como algunas de sus ciudades grandes transformen sus 

avenidas y calles con espacios para redes de ciclovías, también incrementaron políticas de uso de bicicletas 

y establecieron normativas para los ciclistas de modo que mantengan orden y seguridad en sus recorridos. 

 

Teniendo en cuenta el incremento de que cada vez más ciudadanos cuentan con un interés de utilizar un 

medio de transporte no motorizado y ecológico el equipo técnico encargado del PDU de Pichari 2021-2031 

plantea redes de ciclovías en la ciudad, para conectar barrios y equipamientos urbanos, dichas redes de 

ciclovías estarán adaptadas y diseñadas como vías especiales, cuyas características serán distintas a las 

avenidas comunes, estas mencionadas “vías especiales” contaran con veredas amplias dando prioridad al 

paseo de los transeúntes, generando espacios sociales donde los Picharinos puedan salir acompañaos de 

la familia y los niños, dentro del recorrido se encontraran mobiliarios urbanos diseñados para cada espacio, 

abundante vegetación y arborización para que los paseos se vuelvan reconfortantes al caminar y no bajo 

el sol sofocante y la temperatura que con características de la ciudad de Pichari. Estas vías contaran con 

el espacio adecuado para las ciclovías, así como también para los paraderos y puntos de estacionamiento 

de bicicletas, se construirá la infraestructura necesaria, se establecerán las normas, políticas y restricciones 

para mantener el orden, uso de mencionadas ciclovías 
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Gráfico 25: POTENCIALIDADES PARA EL SISTEMA DE MOVILIDAD NO MOTORIZADA EN PICHARI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Imagen 05: MAPA DE VÍAS DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 36: RED DE MOVILIDAD NO MOTORIZADAS 

Vías No Motorizadas 

Clasificación 
Cantidad 
de vías 

Distancia 
(ml) 

Vías No Motorizadas Existentes 2 371.76 

Vías No Motorizadas Propuestas 5 9827.64 

Vías Especiales Propuestas 6 4709.92 

TOTAL 13 14909.32 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.4.1.1.1. RED PEATONAL 

 

Se precisa de una red peatonal para brindar accesibilidad de manera continua y segura a los diferentes 

espacios públicos de la ciudad de Pichari, espacios socioculturales, equipamientos urbanos como postas 

médicas o centros educativos, centros de labores, etc. Donde los ciudadanos puedan desplazarse a pie 

reduciendo el uso de vehículos motorizados, vehículos privados, transporte informal, el tráfico y los efectos 

de la contaminación ambiental.  

 

Se prevé también un diseño de vías que sean amplias y caminables teniendo en cuenta las rampas, 

desniveles y la ergonometría de los mobiliarios urbanos que sean adaptables para el uso de personas con 

discapacidad.  

 

Un punto muy importante de las vías peatonales es que cuente con cruces seguros, que posibiliten a las 

personas cruzar de una vía a la otra sin tener que arriesgar su integridad física, estas intersecciones son 

puntos en donde los vehículos motorizados y no motorizados hacen un encuentro que usualmente son 

peligrosos para los peatones y ciclistas al verse vulnerables ante la embestida de vehículos de estos 

vehículos, principalmente para la población infantil que todavía no saben cruzar las calles puesto que en 

muchos de los casos salen a salen solos a lugares como los espacios públicos a jugar, a comprar a una 

tienda o a un centro de estudios. 

 

Existen 7 principios de universalidad establecidas en 1997, que se toman en cuenta para todos los diseños 

de movilidad urbana. Estos principios toman en cuenta al entorno construido, que debe contemplar la 

posibilidad de ser utilizado por el mayor número de peatones como sea posible a un costo mínimo, 

beneficiando a todas las personas de diferentes edades y capacidades. Una rampa o un pasamanos son 

algo tan bienvenido para alguien que traslade un bebe en un coche como para alguien que use silla de 

ruedas. El diseño universal debe ayudar a todas las personas con movilidad reducida ofreciéndole un 

margen de seguridad. Sin embargo, el tema de diseño universal no son solo las rampas y los pasamanos, 

es un conjunto de elementos y su disposición adecuada la que hacen que el entorno sea accesible y 

utilizable.  
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Los 7 Principios son los siguientes15: 

 

Primer Principio: Uso Equitativo 

 

• El diseño debe ser útil y conveniente para todas las personas de distintas discapacidades. 

• El espacio debe ser utilizado por todos en igualdad de condiciones, o de lo contrario en condiciones 

equivalentes, por ejemplo: para vencer un desnivel considerable el peatón en uso pleno de sus 

facultades lo realiza a través de la escalera, el peatón con movilidad reducida lo hace a través de la 

rampa. 

• El espacio debe evitar segregar o estigmatizar a cualquier usuario, por ejemplo: un peatón con baja 

visión debe poder transitar por el mismo espacio que un peatón con visión normal, para esto el 

espacio debe contar con ciertos elementos (texturas, señalización, iluminación), que ayuden a que 

sus ocupantes realicen sus desplazamientos compartidos. 

 

Segundo Principio: Flexibilidad en el uso 

 

• El diseño debe adaptarse a una amplia variedad de preferencias y capacidades individuales. 

• El espacio debe ofrecer opciones para su movilidad, por ejemplo: el espacio debe contar con 

escaleras, vados y rampas. 

• En lo posible debe dar la posibilidad de ser usado por diestros y zurdos. 

• Se debe facilitar la exactitud y la precisión del usuario, por ejemplo: las rampas deben contar con 

dos pasamanos, uno a .90 m del piso para usuarios de pie y otro a 0.6 m del piso para usuarios en 

silla de ruedas. 

• Se debe brindar adaptabilidad al ritmo del usuario, por ejemplo: las longitudes de desarrollo de las 

rampas deben ser tal que el usuario no se fatigue, para lo que se implantan descansos intermedios. 

 

Tercer Principio: uso sencillo e intuitivo 

 

• El diseño debe ser fácil de entender, independientemente de la experiencia, los conocimientos, las 

habilidades lingüísticas o nivel de concentración del usuario. Por ejemplo: Se debe eliminar las 

complejidades innecesarias, los espacios debes estar organizados de tal forma que el itinerario del 

peatón sea lógico y secuencial con su recorrido, es decir; poder llegar, ingresar, usar y salir. La 

señalización debe proporcionar comentarios eficientes durante y después de los recorridos 

 

Cuarto Principio: Información perceptible 

 

• El diseño debe comunicar la información necesaria de manera eficaz, sin importar las condiciones 

ambientales o las capacidades sensoriales de los usuarios; lo que se traduce en: 

• Usar los medios gráficos, táctiles, verbales para informar al usuario de sus derechos y deberes, por 

ejemplo: el uso de las sillas azules para usuarios de la tercera edad o personas en estado de 

gestación. 

• Proporcionar un contraste entre la información esencial y su entorno, por ejemplo: el cruce a riesgo 

en una esquina debe estar perfectamente demarcado. 

 
15 Versión 2.0 del 1 de abril de 1997, del centro para el diseño universal (NC Stage University, The Center for Universal Desing, 

an initiative of the College of Desing) y se adaptan los siete principios del diseño universal aplicados a la movilidad peatonal. 
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• Optimizar la “legibilidad” de la información esencial, por ejemplo: que el ciclista reconozca que debe 

descender de su bicicleta cuando transita por un puente peatonal. 

• Ofrecer compatibilidad con diversas técnicas o dispositivos usados por los peatones que tienen 

limitaciones sensoriales, por ejemplo: en un cruce semaforizado contar con la posibilidad de un 

semáforo sonoro como apoyo a peatones ciegos. 

 

Quinto Principio: Tolerancia al error 

 

• El diseño debe reducir al mínimo los riesgos y las consecuencias adversas de acciones accidentales 

o realizadas sin intención. 

• Los elementos del espacio se deben organizar de tal forma que minimice los riesgos y los errores: 

los elementos más usados serán los más accesibles, los más riesgosos se eliminarán, aislarán o 

protegerán, por ejemplo: los cruces por medio de vados en las esquinas son cada día más usados 

por el peatón, por dar mayores garantías que hacerlo por otro punto. 

• Informar o advertir sobre la posibilidad de riesgo o error, por ejemplo: las superficies del espacio 

público deben ser adherentes en seco o en mojado. 

 

Sexto Principio: Esfuerzo físico reducido 

 

• Los elementos diseñados en el contexto urbano deben contemplar el uso eficiente y confortable de 

los usuarios con un mínimo de fatiga. 

• Debe permitirse que el usuario conserve una posición corporal neutral, por ejemplo: las pendientes 

transversales del espacio público deben ser las adecuadas para no afectar el equilibrio del peatón. 

• Se debe procurar que los usuarios utilicen su fuerza razonablemente al realizar un itinerario, por 

ejemplo: los descansos en una escalera o rampa deben estar ubicados en forma estratégica de tal 

forma que no produzca fatiga en el peatón. 

• Los recorridos en lo posible deben evitar acciones repetitivas, por ejemplo: subir un tramo de 

escaleras para luego bajar otro tramo de escaleras e ingresar al espacio requerido. 

 

Séptimo Principio: Tamaño y espacio para acercarse y usar 

 

• Se debe proporcionar un tamaño y un espacio adecuados para acerarse, alcanzar, manipular y usar, 

sin que importe el tamaño corporal del usuario, su postura o su movilidad. 

• Se debe proporcionar una línea de visión clara hacia los elementos importantes para cualquier 

usuario, este sentado o de pie, por ejemplo: los elementos del andén abordador no deben interferir 

con la visual de los peatones en: un cruce, acceso peatonal o paradero de transporte público. 

• Los elementos deben ser alcanzados por cualquier usuario, este sentado o de pie, por ejemplo: los 

pasamanos en las rampas de los puentes peatonales son a diferente altura para cumplir con este 

requisito. 

• Se deben ajustar las variaciones al tamaño de la mano y el puño, por ejemplo: los pasamanos en 

los puentes peatonales se ajustan a la anatomía de la mano, diferente de la sección de la baranda. 

• Se debe proporcionar un espacio adecuado para el uso de dispositivos de asistencia o ayuda 

personal, por ejemplo: el caso de la franja adicional en zona de parqueo para peatones con movilidad 

reducida. 
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Imagen 06: EJEMPLOS DE VÍAS PEATONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:https://wearethecityheroes.wordpress.com/2013/02/

01/supermanzanas_-movilidad-espacio-publico-y-

accesibilidad-en-el-barrio-de-gracia-barcelo a.n 

Fuente: https://ecomovilidad.net/global/como-se-mide-el-

numero-de-peatones-que-pasa-por-una-calle. 

Fuente: https://es.dreamstime.com/calle-peatonal-en-

sao-paulo-céntrico-el-brasil. 

Fuente: https://es.dreamstime.com/paseo-bandera-

calle-peatonal-colorida-en-santiago-céntrica-chile. 

Fuente: https://www.lanueva.com/nota/lugares-clave-de-

la-ciudad-veredas-calles-y-paseos. 

Fuente: https://www.publico.es/sociedad/desescalada-

catalunya-pedira-fase-0-5-barcelona-zona-

metropolitana.html 
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 6.4.1.1.2. RED DE CICLOVIAS 

 

Las ciclovías son espacio de infraestructura, que son destinados de manera exclusiva para el tránsito de 

bicicletas. 

 

Las redes de ciclovías serán incluidas en las vías denominadas “especiales” que fueron diseñadas 

exclusivamente para el transporte no motorizado de la ciudad de Pichari, puesto que será un corredor 

turístico, comercial, gastronómico y de articulación con los equipamientos urbanos de la ciudad. 

 

Consideraciones para la construcción de redes de Ciclovía: 

 

• Se debe priorizar la circulación en orden de desventajas para reducir la accidentalidad. Primero el 

peatón, segundo la bicicleta, luego el automotor. 

• Para garantizar el cruce seguro, los conductores deben contar con una buena visual (evite la 

arborización mal instalada) para detectar la presencia de los ciclistas. Además, se puede 

complementar con reductores de velocidad como los pompeyanos ayudando a reducir la 

accidentalidad del sitio. 

• Evitar trazar la ciclo-ruta sobre áreas de paraderos, será siempre una zona de conflicto con el 

peatón. 

• Se debe desviar su trazado para que no se enfrente a las rampas de acceso o escaleras de los 

puentes peatonales. Estos sitios bajo rampas o escalera presentan riesgo para los ciclistas. 

• Todas las calles que contemplen ciclo-ruta debe tener su pavimento de infraestructura viaria, sea 

rígida o flexible en perfectas condiciones y contar con señalización tanto vertical como horizontal. 

• Las ciclo-rutas deben cambiar de piso en los cruces de las calles, plazoletas de puente peatonales, 

pasos bajo puentes vehiculares, como medida preventiva para disminuir la velocidad y así bajar los 

índices de accidentalidad. 

 

El Plan de desarrollo urbano propone la construcción y habilitación de redes de ciclovías en base a las 

siguientes normativas: 

 

• Deberán contar con señalización y demarcación que pueda habilitar carriles de vías para el transito 

exclusivo de bicicletas. 
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Gráfico 26: EJEMPLOS DE PROPUESTA DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Símbolo Tipo Para Ciclovía: Su colocación debe ser 

al principio y final de la cuadra, tiene la finalidad de 

comunicar la existencia de la ciclovía. 

Demarcación de “pare” en intersección de 
ciclovía: Su colocación debe ser en las intersecciones 
con la finalidad de indicar a los ciclistas el detenerse.  
 

Demarcación de flechas ciclovías: Su 

colocación debe ser al principio, al final de cada 

cuadra y en los cambios de dirección, 

acompañados preferentemente con el símbolo de 

ciclovía.  

 

Cruce ciclista: Los cruces deben estar 

demarcados con pintura de color contrastante, de 

manera que sea fácil para el ciclista identificar la 

conexión con su ruta y para los motorizados y 

peatones visualizar o prever el paso preferencial 

de ciclista 

 

s.  

 
Fuente: Guía de Implementación de Sistemas de Transporte Sostenible no Motorizado-2020 – Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones 
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Imagen 07: EJEMPLO DE PROPUESTA DE SEÑALIZACIÓN DE LINEAS CONTINUAS Y SEGMENTADAS 

Fuente: Manual de Normas Técnicas para la Construcción de Ciclovías y Guía De Circulación de Bicicletas, 2017 

 
Gráfico 27: EJEMPLOS DE PROPUESTA DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

R-1: Pare. Para detener a los motorizados y dar prioridad 
del paso ciclista.  
 

R-6: Prohibido voltear izquierda. Para indicar a los 
motorizados la prohibición de girar a la izquierda ante la 
existencia de una ciclovía por separador central.  
 

R-22: Prohibida la circulación de bicicletas. Esta señal 
se recomienda sólo para uso en vías expresas (se sugiere 
cambiar el pictograma).  
 

R-42: Ciclovía. Notifica a los usuarios la existencia de una 
vía exclusiva para el tránsito de bicicletas. En ciclocarriles, 
ciclovías, cicloaceras y ciclosendas.  
 

R-2: Ceda el paso. Para indicar a los motorizados la 
prioridad del paso ciclista.  
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R-10: Prohibido voltear en U. Para indicar a los 
motorizados la prohibición de girar en U ante la existencia 
de una ciclovía por separador central.  
 

R-30: Velocidad máxima. Para indicar la velocidad 
máxima según lugar (excepto en zonas 30 donde se usa la 
señal específica).  
 

R-58A / R-58B: Vía segregada motorizados-bicicletas. 
Estas señales establecen las vías separadas para el 
tránsito de vehículos motorizados y bicicletas.  
 

Debe complementarse con marcas en el pavimento que 
indique “CICLOVIA”, y otros dispositivos para una 
adecuada operación de la vía.  
 

R-42A Conserve la derecha. Esta señal dispone que el 
ciclista tiene la obligación de circular por el carril derecho 
de la ciclovía.  
 

R-42B Obligatorio descender de la bicicleta. Esta señal 
dispone que el ciclista tiene la obligación de descender de 
la bicicleta y circular a pie por un tramo o punto 
especificado.  
 

R-42C Circulación no compartida. Esta señal establece 
la obligación que tienen el ciclista y el peatón de circular por 
la vía que les corresponde.  
 

Vía compartida con prioridad ciclista. En vías o carriles 
compartidos para indicar la prioridad del ciclista. Debe medir 
450 x 450mm. de acuerdo a los parámetros planteados en 
el Manual de Dispositivos de Control de Tránsito para Calles 
y Carreteras.  
 

Circulación compartida. En ciclosendas o cicloaceras con 
bajo flujo peatonal (según diseño de la infraestructura). 
Debe medir 450 x 450mm. de acuerdo a los parámetros 
planteados en el Manual de Dispositivos de Control de 
Tránsito para Calles y Carreteras.  
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Fuente: Guía de Implementación de Sistemas de Transporte Sostenible no Motorizado-2020 – Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones 

 

Gráfico 28: EJEMPLOS DE PROPUESTA DE SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía de Implementación de Sistemas de Transporte Sostenible no Motorizado-2020 – Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones 

 

Zona 30. Notifica a los usuarios que están ingresando 

a una zona con velocidad máxima de 30 km/h, 

generalmente en vías locales compartidas o con 

carriles compartidos. Debe medir 900 x 600mm. de 

acuerdo a los parámetros planteados en el Manual de 

Dispositivos de Control de Tránsito para Calles y 

Carreteras.  

 

P-46: Ciclistas en la vía. Esta señal advierte al Conductor 
de la proximidad de una “CICLOVÍA”  
 

P-46A Cruce de ciclistas. Esta señal advierte al Conductor 
la proximidad de un cruce de “CICLOVÍA”. Debe 
complementarse con marcas en el pavimento.  
 

P-46B Ubicación de cruce de ciclistas. Esta señal indica 
al Conductor el lugar o ubicación del cruce de “CICLOVÍA”. 
Debe complementarse con marcas en el pavimento.  
 

P-46C: Vehículos en la ciclovía. Esta señal advierte al 
ciclista la proximidad de un tramo donde pueden cruzar 
vehículos motorizados.  
 

P-46D: Tramo en descenso. Esta señal advierte al ciclista la 
proximidad de un tramo con pendiente en descenso en la 
“CICLOVÍA”.  
 

P-46E: Tramo en ascenso. Advierte a los usuarios de la 
bicicleta Esta señal advierte al ciclista la proximidad de un 
tramo con pendiente en ascenso en la “CICLOVÍA”.  
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Gráfico 29: EJEMPLOS DE PROPUESTA DE SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía de Implementación de Sistemas de Transporte Sostenible no Motorizado-2020 – Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones 

 

▪ Implementación de un sistema público de bicicletas, con estacionamiento en los puntos a tractores de 

la ciudad y dentro de la red de circulación no motorizada. 

 
Imagen 08: EJEMPLO DE PROPUESTA DE SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS 

 

 

I-8: Ciclovía. Señal dirigida principalmente a los ciclistas, 
indica la dirección o distancia a la que se encuentra una 
infraestructura ciclovial.  
 

Nombre o código de la infraestructura ciclovial. Está 
dirigida al ciclista e indica el nombre de la ciclovía, ciclocarril, 
o cicloacera por la que se está circulando. Debe medir 450 x 
450mm. de acuerdo a los parámetros planteados en el Manual 
de Dispositivos de Control de Tránsito para Calles y 
Carreteras.  
 

Cicloparqueadero. Está dirigida al ciclista e indica la 
disponibilidad de estacionamiento para bicicletas. Debe medir 
450 x 450mm. de acuerdo a los parámetros planteados en el 
Manual de Dispositivos de Control de Tránsito para Calles y 
Carreteras.  
 

Dirección de la infraestructura ciclovial. Está dirigida al 
ciclista e indica el o los destinos principales hacia donde lo 
está conduciendo la infraestructura.  
 

 Fuente: Ejemplo de ciclo-parqueadero en forma de U invertida. Foto: Patricia Calderón Peña 

Fuente:  Ejemplo de ciclo-parqueadero, Foto Edwin 

Bustamante 
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Imagen 09: EJEMPLO DE PROPUESTA DE SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS 

 

 

 

▪ Las ciclovías contarán con un ancho recomendable de 2.60 m de ancho, según el Reglamento 

Nacional de Edificaciones, también tendrán los 0.80 cm de separación entre las ciclovías y la 

calzada. 

 
Imagen 10: EJEMPLOS DE CICLOVÍA UBICADA EN VEREDA Y ESTACIONAMIENTO EN PARALELO 

 
Fuente: Reglamento Nacional De Edificaciones vigente 

 

Imagen 11: EJEMPLO DE CICLOVÍA UBICADA EN VEREDA Y PISTA 

 
Fuente: Guía de Implementación de Sistemas de Transporte Sostenible no Motorizado-2020 – Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones 

 

▪ Contarán con cruces seguros entre las calzadas, para asegurar la integridad física de los ciclistas y 

peatones, también contarán con un sistema de semáforos con sonido y superficies táctiles 

identificadas esto permitirá que las personas con discapacidad puedan cruzar la calzada mucho más 

seguras. 
 

 

Fuente: https://www.larcomar.com/5-deportes-que-esperan-

por-ti-en-el-malecon-de-miraflores/paseo-bicicleta/ 
Fuente: https://www.larcomar.com/5-deportes-que-

esperan-por-ti-en-el-malecon-de-miraflores/paseo-

bicicleta/ 
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Imagen 12: EJEMPLOS DE CICLOVÍAS CON ANGULO DE VISIÓN ÓPTIMA 

 

Fuente: Guía de Implementación de Sistemas de Transporte Sostenible no Motorizado-2020 – Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones. 

 
Tabla 37: CRITERIOS DE DISEÑO DE INTERSECCIONES 

Criterio Aplicación 

Intersecciones Seguras Garantizar buena visibilidad para todos los usuarios de la vía y 
reducir la velocidad de los vehículos motorizados 

Intersecciones Coherentes Diseño legible con demarcaciones de espacios de circulación y 
señalización clara 

Intersecciones Directas Recorridos fluidos y sin desvíos 

Fuente: Adaptación de Municipalidad de Lima, (2017) 

 

Los elementos que ayudan a ordenar el tráfico y que se deben considerar en el rediseño de intersecciones 

son16:  

 

Reducción de velocidades: La reducción del espacio vial y su señalización adecuada, tendrán el efecto 

de inducir velocidades más bajas. En casos puntuales, como bocacalles o cruces peatonales y ciclistas, se 

puede considerar reforzar las medidas con reducciones de ancho adicionales, reductores temporales o 

chicanas.  

 

Extensiones de veredas: También llamadas orejas, estas extensiones se utilizan para reducir las 

distancias de cruce peatonal y adecuar los radios de giro. Estos espacios se deben construir siguiendo las 

franjas de estacionamiento, por lo cual se recomienda su implementación en vías colectoras y locales. No 

se deben colocar invadiendo ciclovías o ciclocarriles. Las orejas ayudan a mejorar la visibilidad de peatones, 

ciclistas y personas conductoras de vehículos motorizados, así como a evitar que los automovilistas se 

estacionen sobre los pasos peatonales17. 

 

Cruces peatonales y ciclistas: Como se mencionó anteriormente, para el diseño de las intersecciones se 

deben tomar como prioridad los cruces peatonales. Las marcas en el pavimento para los cruces peatonales 

consisten en líneas blancas continuas paralelas entre sí y paralelas al flujo vehicular con un largo de 2.00 

m mínimo. El ancho de las líneas es de 0.30 m a 0.50 m con una separación entre ellas de 0.30 m a 1.00 

m18. 
 

La demarcación de los cruces ciclistas facilita la visibilidad de la trayectoria de los usuarios e informan a los 

demás usuarios de la vía sobre la prioridad de paso de las personas que circulan en bicicleta. Estos cruces 

 
16 Guía de Implementación de Sistemas de Transporte Sostenible no Motorizado-2020 – Ministerio de Transporte y Comunicaciones 
17 TDP e I-CE. 2011, p. 93. 
18 Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 2016, pp. 272-273. Manual de dispositivos de control de tránsito automotor para 
calles y carreteras. Perú. 
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deben estar señalizados con marcas en el pavimento de color rojo de manera uniforme. Su trazo debe 

seguir la trayectoria de los ciclistas y conservar el ancho efectivo (ancho de circulación más franja de 

seguridad) de la ciclovía. Se debe pintar también el pictograma de bicicleta en color blanco a cada cierta 

distancia19 

 

Imagen 13: EJEMPLOS DE PROPUESTAS DE CICLOVÍAS 

 

 

Imagen 14: EJEMPLOS DE PROPUESTAS DE CICLOVÍAS 

                                                                                                                                                                                                                                                                              

Imagen 15: EJEMPLOS DE PROPUESTAS DE CICLOVÍAS  

 

 

 
19 Municipalidad de Lima 2017, pp. 67-68. 

Fuente: https://www.thenewbarcelonapost.com/urbanismo-tactico-en-tiempos-de-pandemia-mas-alla-del-rifirrafe-politico/ 

Fuente:https://caracol.com.co/emisora/2019/06/19/bucar

amanga/1560898488_372756.html 
Fuente: https://www.univalle.edu.co/universidad-y-

region/socializacion-de-proyecto-ciclorutas-para-cali 

Fuente: https://www.semana.com/nacion/articulo/una-

cicloruta-es-motivo-de-protesta-en-bogota 
Fuente: https://www.semana.com/nacion/articulo/una-

cicloruta-es-motivo-de-protesta-en-bogota 
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Imagen 16: EJEMPLOS DE PROPUESTAS DE CICLOVÍAS 

 

 

Imagen 17: EJEMPLOS DE PROPUESTAS DE CICLOVÍAS 

 

 

 

6.4.1.1.3. PLANO DE LA RED DE MOVILIDAD NO MORTORIZADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.uniminutoradio.com.co/bogota-esta-

nominada-a-premio-internacional-por-uso-de-la-bicicleta/ 

Fuente: https://www.lafm.com.co/bogota/avanzan-trabajos-

implementacion-del-bicicarril-del-canal-del-rio-fucha 
Fuente: fotografía de twitter - IDU Bogotá 

Fuente: https://www.uniminutoradio.com.co/bogota-esta-

nominada-a-premio-internacional-por-uso-de-la-bicicleta/ 
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Mapa N° 12: PLANO DE LA RED DE MOVILIDAD NO MOTORIZADA 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Mapa N° 12.1: PLANO DE TIEMPO DE DESPLAZAMIENTO URBANO A PIE EN EL AMBITO DE 

INTERVENCIÓN DIRECTO E INDIRECTO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.4.1.2. TRANSPORTE PÚBLICO 

 

El Sistema de transporte público urbano, es estructurante en la concepción de un sistema de movilidad 

urbana sostenible. En las ciudades de Latinoamérica representan más del 50% de los viajes diarios se da 

en transporte público o informal, teniendo como usuarios principales a los segmentos poblacionales de 

menores ingresos económicos.   

 

Al respecto. cobra vital importancia su priorización en el entendido de las múltiples ventajas comparativas, 

respecto a otros modos motorizados de desplazamiento, el transporte público masivo permite un uso más 

eficiente del espacio vial, genera menos contaminación atmosférica, menos congestión vehicular, además 

de ser un medio fundamental como instrumento para disminuir las desigualdades sociales alineadas a la 

accesibilidad y la asequibilidad de la ciudad. 

 

El transporte público urbano permite el desplazamiento de personas de un punto a otro en el área de una 

ciudad. En Pichari se desarrollará un sistema de transporte articulador, ordenado y seguro, la cual será 

implementada mediante estudios de transporte, tránsito y seguridad vial, en concordancia con la 

normatividad vigente para cada tipo de transporte. Tiene un sistema de transporte basado principalmente 

en los denominados camionetas, mototaxis y moto lineal. La ciudad de Pichari actualmente no cuenta con 

ningún Plan Regulador de Rutas Urbanas o Interurbanas, tampoco con Planes Reguladores de Transporte 

Público de pasajeros de vehículos menores. Puesto que la mayoría de la población se trasladan en moto 

taxis, cuyos vehículos no están normados. 

 

En este sentido teniendo en cuenta las proyecciones de población y la extensión de casco urbano al 2031, 

a fin de poder dotar de una infraestructura vial que pueda albergar vehículos de transporte público de 

pasajeros urbanos, por lo que se propone considerar ejes de movilidad para el transporte público las 

siguientes vías: 

 
Tabla 38: REDES DE TRANSPORTE PÚBLICO 

Vías De Transporte Público 

Clasificación 
Cantidad de 

vías 
Distancia 

(ml) 

Red De Transporte Publico Propuesto 48 17700.52 

Red De Transporte Publico Existente 87 26027.34 

Ovalo 13 2305.93 

Total 148 46033.79 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Imagen 18: MAPA DE VÍAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.4.1.2.1. LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS 

 

Las funciones y competencias en materia de transporte están inmersos en la Ley de Transporte y Tránsito 

Terrestre – Ley N° 2718 así como en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado 

por D.S. N° 017-2009-MTC, el cual establece que las Municipalidades Provinciales, en materia de 

transporte terrestre, se encuentran facultadas, para dictar normas complementarias aplicables a su 

jurisdicción, sujetándose a los criterios previstos en la Ley. En cuanto a su competencia de fiscalización del 

servicio de transporte, de acuerdo a la Ley, es función exclusiva de la autoridad competente en el ámbito 

de su jurisdicción, salvo que por otra norma con el mismo rango disponga lo contrario. Es posible delegar 

la supervisión del servicio de transporte a entidades privadas debidamente autorizadas.   

 

Actualmente en el ámbito del PDU no existe una red urbana de transporte público organizada, por lo que 

las estrategias en este apartado pasan por: 

 

1.  Creación de un sistema de transporte público eficiente y adaptado a la realidad de la ciudad de Pichari. 

2.  Prioridad al transporte público frente a los modos de transporte por medio de vehículo particular 
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Cabe resaltar que la competencia la implementación de un sistema de rutas de transporte publico obedecen 

a estudios de demanda y planificación de transporte, para lo cual las municipalidades tienen que desarrollan 

Planes Reguladores de Rutas para poder adjudicar o concesionar rutas de transporte público.  En el 

apartado anterior se definió la ruta que se propone como prioritaria para una línea de transporte regular a 

nivel urbano. 

La prioridad al transporte público, nos permite darle eficiencia, este tipo de transporte ha tomado mucho 

auge en las ciudades latinoamericanas donde los ingresos de sus habitantes no les dan la capacidad para 

adquirir su propio vehículo que le permita realizar su viaje. A continuación, presentamos algunas de las 

razones que dan prioridad al transporte público: 

 

▪ Los paraderos de los vehículos de transporte público (moto taxis) serán ubicados en las vías arteriales. 

Dichos paraderos deberán contar con la infraestructura necesaria aprobada por la municipalidad, en 

la que los conductores autorizados podrán estacionarse temporalmente a la espera de sus pasajeros. 

Estos paraderos serán ubicados según la demanda de los pasajeros, evitando formar paraderos 

informales que ocasionen tráfico y embudos viales. 

 
Imagen 19: EJEMPLO DE UBICACIÓN DE PARADEROS DEL SISTEMA PÚBLICO 

 

Fuente: Diagnóstico y Diseño De Facilidades Al Transporte Público – Chile 

 
Imagen 20: EJEMPLO DE PARADEROS DEL SISTEMA PÚBLICO 

 

Fuente: Plan regulador de Santa Ana – Reglamento de Vialidad. 

 

▪ Se uniformarán las empresas de transporte público de moto taxis con autorización otorgada de la 

municipalidad mediante resolución general en donde les permitirá prestar el servicio de transporte 

público de pasajeros, además de la autorización del uso de paraderos y las zonas de trabajo, así como 

también la uniformidad de los precios a cobrar. 

 

Transporte Público Urbano de vehículos menores 

 

Se recomienda realizar un Plan Regulador de Mototaxis, por ser un transporte público de demanda donde 

se debe analizar a detalles en la ciudad de Pichari: 
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• Usar las vías existentes, con los anchos existentes para ubicar paraderos que cuenten con la 

infraestructura necesaria aprobados por la Municipalidad. 

• Se debe uniformizar las empresas de mototaxis con autorización otorgada por la municipalidad 

mediante una Resolución Gerencial, en donde les permiten prestar el servicio de transporte público 

de pasajeros, además autorización de paraderos y zonas de trabajo. 

• Se debe analizar a detalle las ubicaciones de los paraderos existentes que se deben colocar previo 

estudio de la “demanda” de las personas. 

• Se debe concientizar a la población sobre el uso correcto de este medio como a los transportistas 

de los vehículos menores, informándolos sobre las normas de tránsito sobre estos vehículos con 

capacitaciones y la creación de rutas especificas en el radio normado por la municipalidad distrital 

de Pichari. 

•  Se debe de reenumerar los paraderos de mototaxis y dejar los que cuenten con los requerimientos 

mínimos establecidos en el futuro plan regulador de mototaxis. 

• Las motos taxis tendrán un solo color, se recomienda usar el color verde para mimetizar con la 

naturaleza del color de las hojas, puesto que en la ciudad de Pichari existe mucha vegetación y 

arborización a los alrededores de la ciudad. Esto ayudará a la eliminación de la circulación de los 

informales, dado que será muy fácil la identificación de mototaxis que circulen por áreas que no le 

correspondan, ayudando a la fiscalización y disminución de conflictos. 

 
Imagen 21: EJEMPLO DE UBICACIÓN DE PARADEROS DEL SISTEMA PÚBLICO 

 
Fuente: https://www.atul.com.mx/car/gemini-200-gasolina/ 

 

Creación de un Plan Regulador de Rutas 

 

Esta propuesta contribuye a resolver el desorden ocasionado por este medio de transporte. Se establecen 

los siguientes lineamientos: 

 

• Regular la formalidad de este tipo de transporte motorizado, por medio de empadronamientos. 

• Fiscalizar el cumplimiento de las normas de seguridad y emisiones contaminantes que le sean 

aplicables. 

• Determinar la flota operativa necesaria para cubrir la demanda de las horas punta, para evitar la 

congestión vehicular. 

• Crear paraderos autorizados con la adecuada ubicación para el embarque y desembarque de 

pasajeros, con la señalización adecuada, a fin de facilitar al usuario el intercambio entre las 

diferentes modalidades de transporte. 

• Fijar una tarifa que permita cubrir adecuadamente, todos los costos de la operación del servicio, sin 

castigar la economía de los usuarios y de los propietarios de las empresas de transporte. 
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6.4.1.2.2. PLANO DE RED DE TRANSPORTE PÚBLICO 

 

Mapa N° 13: PLANO DE LA RED DE TRANSPORTE PÚBLICO 
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Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

6.4.1.3. TRANSPORTE LOGÍSTICO 

 

El sistema de transporte logístico también es considerado un pilar importante dentro de la movilidad urbana, 

debido a la alta flujo vehicular que carga que transita entre la ciudad de Pichari y toda la zona VRAEM, así 

como las actividades que se tienen que realizar para poder realizar las actividades de despacho y 

distribución en diferentes puntos o centros de distribución de las ciudades. 

 

El transporte logístico es fundamental para el funcionamiento y abastecimiento de una ciudad, por ello es 

importante incluirlo en el planeamiento urbanístico, pues involucra a distribuidores, transportistas, tiendas 

y consumidores. 

 

La logística es más eficiente para las ciudades al tener cierta regulación y buena aplicación en las áreas 

urbanas garantizando un flujo de tráfico sin problemas y un mejor entorno para los ciudadanos. 

 
Imagen 22: MAPA DE TRANSPORTE LOGÍSTICO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 39: REDES DE TRANSPORTE LOGÍSTICO 

Vías De Transporte Logístico 

Clasificación 
Cantidad 
de vías 

Distancia 
(ml) 

Red Vial De Transporte Logístico Propuesto 28 10510.05  

Red Vial De Transporte Logístico Existente 55 16416.44 

Total 83 26926.49 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.4.1.3.1. RED DE TRANSPORTE LOGÍSTICO  

 

El sistema de transporte logístico también es considerado un pilar importante dentro de la movilidad urbana, 

debido al alto flujo vehicular que carga que transita por LA RUTA NACIONAL PE-28 C, Emp. PE-28 B (San 

Francisco) - QUIMBIRI – PICHARI, necesariamente cruza el ámbito de intervención de la ciudad de Pichari, 

bajo este concepto se plantearán medidas que mitiguen los impactos generados por la distribución urbana 

de mercancías y sus derivados. 

 

El transporte logístico o de mercancías crece a medida que la densidad poblacional crece y también la 

congestión vehicular, que pasa por la ruta nacional 

 

La propuesta de la red de transporte logístico de la ciudad de Pichari será: 

 

▪ Un sistema eficiente y efectivo que aportará a reducir la contaminación ambiental como el ruido, la 

contaminación del aire, las vibraciones y la intrusión visual. 

▪ Estudio de diseño y/o dimensionamiento de los centros logísticos de distribución. 

▪ Como parte de la implementación de la red de transporte logístico se plantea un mercado mayorista 

cerca al ovalo de ingreso a la ciudad de Pichari que abastecerá a la provincia de la convención, siendo 

principal ruta de carga y descarga de productos, también será el centro abastecedor de los mercados 

minoristas existentes y propuestos. 

▪ Que se realice fiscalización por parte de la municipalidad para que la circulación de camiones se venga 

realizando y desarrollando sin invadir o afectar otros modos. 

▪ Los camiones y tráiler de mayor número de ejes podrán desplazarse sin conflicto mediante el horario 

de carga y descarga, dentro de las vías principales, es decir fuera de las horas pico hacia las 

industrias, establecimientos comerciales, restaurantes, minimarkets, bodegas y similares 

debidamente autorizados y con habilitación de un área de recepción de mercadería; deberán 

abastecer y recoger mercadería en horarios de baja intensidad peatonal como es desde las 22:00 

hasta las 7:00 del día siguiente, con la finalidad de minimizar la congestión vehicular en la zona. El 

mismo debe ser validado con una ordenanza municipal. 

▪ Se propone la creación de esta red de transporte logístico, para la reducción de mitigación y conflicto 

entre el transporte de materiales peligrosos y el peatón, además del alojamiento de los desechos 

tóxicos o materiales peligrosos de la zona urbana haciendo una cultura de prevención ante posibles 

accidentes debido a la contaminación química proponiendo así truck center fuera de la zona urbana y 

centro de la ciudad de Pichari. 
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6.4.1.3.2. PLANO DE RED DE TRANSPORTE LOGÍSTICO 

Mapa N° 14: PLANO DE LA RED DE LÓGISTICO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.4.1.4. TRANSPORTE PRIVADO 

 

Es el sistema que conforman los vehículos particulares, los cuales se desplazan en la ciudad sin ninguna 

ruta específica, sin horarios, sin paraderos y solamente son regidos por las ordenanzas municipales. 

 

El uso predominante de medios de transporte motorizados como el vehículo privado en las ciudades, el 

aumento en la tasa de motorización y los altos niveles de congestión no solo han afectado de manera  

negativa  las  condiciones  de  movilidad  de  la  población  urbana  a  nivel  de  aumentos  en  los tiempos 

de viaje, disminución de la velocidad promedio, sino que ha afectado negativamente la calidad del aire y 

los niveles de ruido en las ciudades del Perú además de tener efectos negativos directos en la salud pública 

de la población urbana.   

 

En la ciudad de Pichari todavía no existe congestión vehicular ni falta de estacionamiento, pero existen 

niveles de ruido altos, contaminación a la calidad del aire, que ocasionan efectos negativos para la salud 

publica urbana. 

 

Por ello las medidas de transporte privado en la ciudad de Pichari están basadas en cambiar el paradigma 

de la movilidad tradicional hacia un cambio modal de los viajes diarios que realiza la población, así mismo 

estas propuestas están basadas en gestionar la demanda, como son: 

 

▪ Implementación de zonas 30 en zonas escolares, el cual será complementado con señalización 

horizontal y vertical, el cual ser supervisado y fiscalizado por las Municipales distritales. 

▪ Se propone medidas de gestión de tránsito a través de la restricción del flujo vehicular sobre la plaza 

de la ciudad de Pichari, de modo tal que el acceso será solo para residentes y vehículos autorizados. 

De esta manera se reduce el tráfico dejando mayor espacio para el peatón. 

 
Imagen 23:   EJEMPLO DE ZONA ESCOLAR 

 
Fuente:  Manual de dispositivos de control del tránsito automotor para calles y carreteras. 

 

6.4.1.4.1. LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS 

 

Las estrategias en materia de transporte privado están muy vinculadas a las estrategias establecidas para 

el transporte público. Como se mencionó anteriormente, se pretende incentivar el transporte público, los 

medios no motorizados, en detrimento de los medios motorizados particulares. Así, se plantean las 

siguientes estrategias: 
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1.  Incentivar los medios no motorizados (a pie y/o en bicicleta)  

2.  Racionalización de la demanda de los vehículos particulares 

 

▪ El estacionamiento público será restringido a través de zonas rígidas en las vías en donde la sección 

vial sea angosta, y se complementará bajo la señalización horizontal y vertical. 

 

▪ Para las zonas escolares, que no cuenten con semaforización habrá reductores de velocidad con 

tachas o señalización de máximo de velocidades a fin de prevenir accidentes de tránsito, no solo en 

las zonas escolares sino también en las zonas donde la afluencia de personas sea alta, como en 

zonas comerciales. 

 

▪ Las medidas de gestión y/o regulación de los vehículos de transporte privado o particular debe 

concebirse como un lineamiento vinculado principalmente a medidas de políticas locales de 

desincentivo del uso del auto particular como es la racionalización de la oferta o provisión de áreas de 

estacionamiento en determinadas zonas de la ciudad, la restricción de acceso de determinado tipo de 

vehículo en zonas de la ciudad como en el centro de Pichari, por encontrarse con mayor densidad 

poblacional y alto flujo de desarrollo económico. 

 

▪ La racionalización de la demanda en la utilización de los diferentes modos de transporte propone el 

manejo de incentivos o desincentivos a fin de que los usuarios ajusten sus decisiones y preferencias 

individuales en sintonía con el interés común   

 

▪ Se incentivara el uso de medios no motorizados, para ello se proponen vías especiales, recorridos 

turísticos, ejes comerciales con grandes alamedas y mucha arborización acompañados de ciclovías 

durante todo el recorrido, de este modo se reducirá el uso de vehículos particulares, se gestionaran 

eventos y actividades urbanas para la población a fin de reducir la inseguridad ciudadana, la baja 

socialización entre los vecindarios, las tasas altas de enfermedades cardiovasculares a causa de 

ejercitación física y sobre todo se brindara mejores calidades de vida a los ciudadanos. 

 

▪ Finalmente, las medidas de gestión que busquen cambiar el paradigma de la movilidad tradicional 

como el uso de vehículos de transporte privado hacia un cambio del uso habitual de modos de 

transporte más sostenibles traen consigo el impulso e implementación de medidas que regulan el 

tránsito del transporte privado bajo la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de Pichari. Como ya fue 

dicho, estas medidas necesariamente son materia de mayor análisis y otros estudios como los Planes 

de Movilidad y Gestión de Tráfico las cuales a través se recomiendan realizar de manera 

complementaria al presente PDU. 

 

La propuesta de la red de transporte privado de la ciudad de Pichari será: 

 

▪ Realizar campañas de sensibilización a las personas que no dejaran de usar el transporte 

privado.   

 

Si bien es cierto que siempre habrá resistencia de un grupo de personas que no dejaran de usar el 

transporte privado; sin embargo, se deberá realizar compañas de sensibilización a las personas para 

que usen eficientemente sus autos, a fin de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, 

disfrutar entornos urbanos más seguros y habitables, y con menos pérdidas de tiempo en el tráfico.   
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Los mensajes de sensibilización se deberán difundir en diversos medios audio visuales, periódicos de 

mayor difusión, folletos y actividades de concientización en la vía pública (eventos, representación de 

mimos, entre otros). 

 

▪ Regulación de la tasa de estacionamiento temporal 

 

El uso de estacionamiento en la vía pública, se deberá implementar una ordenanza que apruebe la 

tasa de estacionamiento vehicular por uso temporal en zonas habilitadas por la Municipalidad Distrital 

de Pichari. Esta ordenanza deberá contener la cantidad de espacios públicos físicos para 

estacionamiento vehicular de forma temporal. Adicional a ello, se deberá cuantificar la estructura de 

costos para la implementación de esta estrategia, el cual considera entre los más relevantes, los 

costos de mano de obra (parqueador), materiales (uniformes y herramientas), costos administrativos, 

entre otros aspectos.   

 

▪ Fomentar el uso de transporte masivo y transporte no motorizado 

 

La difusión deber hacerse por diferentes plataformas (audiovisuales, redes sociales, folletos, etc.) 

indicando su itinerario, horarios y pasajes; así mismo, se deberá dar a conocer a la ciudadanía el 

transporte menor (mototaxi) formalmente reconocido por el gobierno local, indicando las personas 

jurídicas autorizadas (empresas o asociaciones) y sus paraderos. 

 

En el caso del transporte no motorizado, de igual manera se deberán hacer difusiones respecto a los 

beneficios de su uso, como, por ejemplo, la reducción de gases contaminantes CO2, mantener una 

buena salud, socialización inclusiva, es un medio económico, entre otros aspectos importantes. 

 

6.4.1.4.2. PLANO DE RED DE TRANSPORTE PRIVADO 
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Mapa N° 15: PLANO DE LA RED DE TRANSPORTE PRIVADO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.5. SISTEMA VIAL 

 

Los ejes viales propuestos para la ciudad de Pichari se estructuraron a la jerarquización y clasificación de 

las vías que a su vez responden a determinadas funciones específicas en el ámbito urbano de tal modo 

que mantenga una adecuada articulación, en sus sistemas logísticos, público, privado y no motorizado.  

 

En el sistema vial de la ciudad de Pichari se han propuesto: vías colectoras, vías arteriales, pares viales, 

locales, especiales, peatonales y puentes, en base a los estudios de crecimiento urbano, actividades de los 

pobladores, el sistema económico, social y medioambiental. Para lo cual los propietarios están obligados 

reservar las áreas necesarias para dichos fines.  

 

También se han establecido normativas, horarios para el sistema logístico y se han diseñado cada calle 

existente y propuesta por el equipo técnico, dando mayor prioridad al peatón. 

 
Gráfico 30:  ESQUEMA DEL SISTEMA VIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Es necesario implementar una red vial con capacidad de integrar los sectores que conforman la ciudad de 

acuerdo a un orden que permita su articulación, donde la propuesta busca un rediseño de las vías 

principales y se basa en la pirámide invertida de la movilidad, donde se pone al peatón primero. 
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6.5.1. SISTEMA VIAL PRIMARIO 

 

De acuerdo al Reglamento Nacional de Edificaciones – Norma Técnica GH. 020 indica que: “Las 

características de las secciones de vías que conforman el sistema vial primario de la ciudad serán 

establecidas por el Plan de Desarrollo Urbano y estarán constituidas por vías expresas, vías arteriales y 

vías colectoras”.  

 

El sistema vial primario es un conjunto vías o ejes viales troncales y transversales que permiten una 

articulación del área urbana y las diferentes áreas territoriales que conforman la ciudad.  Su importancia es 

dotar de una vialidad a las diferentes zonas de la ciudad a fin de garantizar la libre movilidad de todos los 

actores.  

 

Así mismo dentro del sistema vial se tiene clasificaciones para el mejor funcionamiento de las vías. Dicha 

clasificación se estructura de la siguiente manera:  

 

6.5.1.1. VÍAS EXPRESAS 

 

Son vías que transportan grandes volúmenes de tráfico, con circulación de alta velocidad y bajas 

condiciones de accesibilidad, el flujo es ininterrumpido porque estas vías no se conectan a nivel con otras 

vías, sino solamente mediante intercambios a desnivel.   

 

Son vías que soportan grandes volúmenes de vehículos con altas velocidades, en condiciones de flujo libre. 

Une zonas de importante generación de tránsito, como extensas áreas de viviendas, concentraciones 

comerciales y de industria e integran la ciudad a nivel nacional.  

 

Estas vías sirven principalmente al tránsito de paso y sus accesos y salidas están totalmente controlados, 

es decir, que se realizan solo en algunos sitios y mediante rampas de diseño especial. Sus intersecciones 

con otras vías se efectúan a diferente nivel.  

 

Esta tipología de vías puede recibir vehículos livianos y -cuando sea permitido- vehículos pesados, cuyo 

tráfico debe ser tomado en consideración para el diseño geométrico, especialmente en el caso de las 

carreteras que unen la ciudad con el resto del país.   

 

En caso se permita servicio de transporte público de pasajeros, éste debe desarrollarse por buses, 

preferentemente en calzadas exclusivas con paraderos debidamente diseñados.  No se permite la 

circulación de vehículos menores.   

 

Las Vías Expresas, de acuerdo al ámbito de su jurisdicción, pueden subdividirse en:  Nacionales, 

Regionales y Subregionales. 

 
Imagen 24:  SECCIÓN VIAL OPTIMA DE VÍA EXPRESA 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018 – Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo 

Urbano 
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Imagen 25: SECCIÓN VIAL BÁSICA DE VÍA EXPRESA 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018 – Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo 

Urbano 

 

La ciudad de Pichari actualmente no cuenta con una vía expresa debido a su ubicación geográfica y el 

difícil acceso al Valle del Rio Apurímac y Ene, las vías nacionales o expresas necesitan tener continuidad 

y grandes volúmenes de vehículos tal como se explica líneas arriba. Además, es una conexión fluida con 

otras provincias y distritos por intercambios comerciales, turísticas, actividades laborales, educación, salud, 

etc. 

 

Otro punto a tomarse en cuenta es que la ciudad de Pichari es una ciudad relativamente joven y su 

crecimiento urbano si bien es exponencial pero no pasa lo mismo con los distritos cercanos, la única 

conexión fluida que tiene Pichari es la conexión con el distrito de Kimbiri, y la infraestructura vial hacia el 

mencionado distrito no se encuentra en buenas condiciones  y es muy angosta para llegar,  esta vía es una 

vía de conexión hasta Ayacucho pero necesita tratamiento de infraestructura, señalización, expansión, etc.  

 

Para lograr que los vehículos de transporte pesado puedan acceder a las localidades del valle del rio 

Apurímac y Ene, esto generaría mejoras en su sistema logístico, comercial y de abastecimiento de 

productos, aminorarían costos de vida y de la canasta familiar, también habría mayor relación con los otros 

centros poblados aledaños, ingresarían empresas inversoras en rubros educativos, financieros, centros 

comerciales, etc. del mismo modo sería viable para los pequeños y grandes empresarios en exportación 

de producto amazónicos hacia otras regiones del país. 
 

Tabla 40: LEYENDA DE LAS ABREVIACIONES DEL GLOSARIO DE TÉRMINOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

LEYENDA 

C CALZADA 

CL CALZADA DE CIRCULACIÓN LENTA 

CV CICLOVIA 

D DRENAJE PLUVIAL 

E ESTACIONAMIENTO 

J JARDIN 

LP LIMITE DE PROPIEDAD 

PL POSTE DE LUZ 

M MOBILIARIO URBANO 

P PARAPETO DE PROYECCIÓN H=0.60 

TM POSTE DE TENSIÓN MEDIA 

V VEREDA 

VR VÍA RAPIDA 

SP SARDINEL DE PROTECCIÓN 

VS VIA DE SERVICIO 

ZST ZONA DE SERVICIO TURÍSTICO 

Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.5.1.2. VÍAS ARTERIALES 

 

Las vías arteriales, permite el tráfico y proporciona continuidad a la ciudad, permite el tránsito vehicular con 

media y alta fluidez y requiere de calles laterales de servicio, acceso limitado con pocos cruces, estas vías 

deben estar conectadas con las vías Expresa y permite una buena repartición del tráfico a las vías del 

tráfico interno colectoras y a las vías locales. 

 

Son aquellas que también llevan apreciables volúmenes de tránsito entre áreas principales de generación 

y permite el tránsito vehicular con media y alta fluidez y requiere de calles laterales de servicio. A grandes 

distancias se requiere de la construcción de pasos a desnivel y/o intercambios que garanticen una mayor 

velocidad de circulación.  Pueden desarrollarse intersecciones a nivel con otras vías arteriales y/o 

colectoras, no siendo conveniente que se encuentren conectadas a vías locales residenciales.  El diseño 

de las intersecciones deberá considerar carriles adicionales para volteos que permitan aumentar capacidad 

de la vía 

 

▪ Características de flujo:  En las intersecciones donde los semáforos están cercanos, deberán ser 

sincronizados para minimizar las interferencias al flujo directo. Los peatones deben cruzar solamente 

en las intersecciones o en cruces semaforizados especialmente diseñados para el paso de peatones. 

Las vías arteriales son usadas por todos los tipos de tránsito vehicular, se admite un porcentaje 

reducido de vehículos pesados y para el transporte colectivo de pasajeros se permite el servicio con 

un tratamiento especial en vías exclusivas o carriles segregados y con los paraderos del transporte 

público deberán ser diseñados para minimizar las interferencias con el movimiento del tránsito directo. 

Se recomienda que estas vías cuenten con pistas de servicio laterales para el acceso a las 

propiedades. 

 

▪ A fin de potenciar las vías arteriales dado que son las que atraviesan la ciudad, que permiten el tránsito 

vehicular, con media o alta fluidez, baja accesibilidad y relativa integración con el uso del suelo 

colindante. Estas vías deben ser integradas dentro del sistema de vías expresas y permitir una buena 

distribución y repartición del tráfico a las vías colectoras y locales. El estacionamiento y descarga de 

mercancías está prohibido.  

 

▪ Conexiones: Las vías arteriales se conectan a vías expresas, a otras vías arteriales y a vías colectoras, 

no siendo conveniente que estén conectadas a vías locales residenciales. El término Vía arterial, no 

equivale al de Avenida, sin embargo, muchas vías arteriales o principales han recibido genéricamente 

la denominación de tales. 

 

El sistema de Vías Arteriales se diseña cobertura de una red con vías espaciadas entre 1 a 2 kilómetros 

entre sí. 
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6.5.1.3. VÍAS COLECTORAS 

 

Son vías cuya función es la de llevar en tránsito de las vías locales a las vías arteriales y en algunos casos 

a las vías expresas cuando no es posible hacerlo por medio de las Vías Arteriales, su función es la de dar 

servicio al tránsito de paso, como hacia las propiedades adyacentes.  

 

El flujo de tránsito es interrumpido frecuentemente por intersecciones semaforizadas en los cruces con vías 

arteriales y colectoras, y con señalización horizontal y vertical, cuando empalman con vías locales. Cuando 

la vía sea autorizada para transporte público se deben establecer paraderos especiales. 

 

El estacionamiento de vehículos se realiza en estas vías en áreas adyacentes, especialmente destinadas 

para este objeto. Reciben soluciones especiales para los cruces peatonales, donde existían volúmenes de 

vehículos y/ o peatones de magnitud apreciable. Las vías colectoras son usadas por todo tipo de tránsito 

vehicular.  En las áreas comerciales e industriales se presentan porcentajes elevados de camiones. Para 

el sistema de camionetas y mototaxis se podrá diseñar paraderos especiales y/o carriles adicionales para 

volteo. Las vías colectoras se conectan con las arterias y con las locales, siendo su proporción siempre 

mayor con las vías locales que con las vías arteriales.  

 

El sistema de Vías Colectoras se diseña cobertura de una red con vías espaciadas entre 400 a 800 metros 

entre sí.  
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6.5.1.4. VÍAS LOCALES 

 

Son aquellas cuya función es proveer acceso a los predios o lotes adyacentes. Su definición y aprobación, 

cuando se trate de habilitaciones urbanas con fines de vivienda, corresponderá de acuerdo a Ley, a las 

municipalidades distritales, incluyendo los casos de habilitaciones industriales, comerciales y de otros usos. 

Su definición de secciones viales se sujeta a las normas de secciones viales mínimas del Reglamento 

Nacional de Edificaciones-RNE. 
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Por ellas transitan vehículos livianos, ocasionalmente semipesados; se permite estacionamiento vehicular 

y existe tránsito peatonal irrestricto. Las vías locales se conectan entre ellas y con las vías colectoras. 
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Además, dentro de esta clasificación se podría considerar a las Vías peatonales, Malecones, Paseos, 

entre otros. 

 

6.5.1.5. VIAS DE DISEÑO ESPECIAL: 

 

Son todas aquellas vías que tienen características distintas a los descritos en las anteriores vías. 

Estas vías se clasifican en: 

 

▪ Vías Peatonales. 
▪ Malecones 
▪ Paseos. 
▪ Vías de tratamiento paisajístico, etc. 

 
Sin embargo, todas implican una velocidad de servicio, estas vías estarán sujetadas al nivel más inferior 

de las tablas de parámetros normativos que son 30km/h 

.  
Imagen 75: PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 01A-01A 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
 Sección Vial 01A- 01A De:  

Av. Integración, Av. Los Vencedores 
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Imagen 76:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 01C-01C 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

Imagen 77:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 03-03 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 
Imagen 78: PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 04A-04A 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 Sección Vial 01C- 01C De:  
Prolong. Av. Progreso 

 

 

 Sección Vial 03- 03 De:  
Av. Integración 

 

 

 Sección Vial 04A- 04A De:  
Av. Universitaria 
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Imagen 79: PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 05C-05C 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 

Imagen 80:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 05D-05D 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

Imagen 81:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 06-06 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 Sección Vial 05C – 05C De:  
Av. N° 16, Av. Héroes del Vraem, Av. Los Ángeles, 

Av. N° 12 
 

 

 Sección Vial 05D – 05D De:  
Av. N° 12 

 

 

 Sección Vial 06 – 06 De:  
Av. N° 17 
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Imagen 82:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 06A-06A 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 

Imagen 83:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 08-08 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sección Vial 06A – 06A De:  
Av. N° 28 

 

 

 Sección Vial 08 – 08 De:  
Av. Deporte 
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Imagen 84:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 11-11 

 
 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

Imagen 85:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 11A-11A 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 

 

 

 

 

 Sección Vial 11 – 11 De:  
Malecón, Jr. Manantial 

 

 

 Sección Vial 11A – 11A De:  
Jr. Malecón 
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Imagen 86:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 12A-12A 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 

Imagen 87:  PROPUESTA DE VÍA ESPECIAL – SECCIÓN 13-13 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 

6.5.1.6. INTERCAMBIOS VIALES E INFRAESTRUCTURA VIAL COMPLEMENTARIA 

 

Una intersección o intercambio es aquel componente de la infraestructura vial y de transporte en el cual se 

cruzan dos o más vías, este componente permite a los usuarios el intercambio seguro entre vías.  De 

manera general, son componentes singulares donde las secciones viales normativas en convergencia 

perderán su continuidad y se modifican en sus componentes y anchos típicos, para poder insertarse en 

diseños geométricos especiales de convergencia y enlace directo y/o indirecto de carriles de paso directo 

y los movimientos de giros a derecha e izquierda que implican áreas de mayor extensión. 

 

 Sección Vial 12A – 12A De:  
Jr. N° 02, Av. Los Cavitos 

 

 

 Sección Vial 13 – 13 De:  
Jr. San Cristobal 
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Así entonces, las áreas de reserva vial de las secciones normativas, al llegar a las zonas de intercambio 

vial, se ensancharán en Áreas de Reserva de Intercambios Vial, identificados en el plano del sistema vial, 

y están sujetos a un Estudio Específico. Estos intercambios serán especificados en esquemas básicos de 

concepto de intercambios que, sin llegar a ser soluciones viales, permitirán acotar áreas de reserva vial, 

que se reservarán sin edificar para permitir el posterior desarrollo de proyectos especiales de diseño 

geométrico vial de intercambios. 

 

Estos intercambios pueden ser de dos tipos: 

 

• Intersecciones o Intercambios a Nivel: 

 

Es una solución de diseño geométrico vial que posibilita el encuentro y entrecruzamiento de dos o más vías 

(o líneas férreas) y paso seguro de peatones, que requieren áreas de reserva vial excepcional con 

modificación de calzadas, para resolver los movimientos de pasos directos y/o de movimientos de vehículos 

en enlaces de giros a derecha o izquierda para cambio de trayectoria, que se realizarán en cruces con 

canalizaciones al mismo nivel de calzada, donde unas vías cederán el paso a otras con o sin 

semaforizaciones, resaltos u otros controladores. 

 

Pueden ser intersecciones simples que agregan carriles adicionales para refugios de colas de giros a 

izquierda o en U, y/o carriles y radios de giros libres a la derecha, rotondas u otros semejantes, que priorizan 

los movimientos de mayor demanda, y áreas verdes auxiliares, aceras, rejas, muros y otros que permiten 

conservar la visibilidad y seguridad en las operaciones. 

 

• Intersecciones o Intercambios a Desnivel: 

 

Es una solución de diseño geométrico vial que posibilita el encuentro y entrecruzamiento de dos o más vías 

(o líneas férreas) y paso seguro de peatones, que requieren áreas de reserva vial excepcional con 

modificación de calzadas, para resolver los movimientos de pasos directos y/o de movimientos de vehículos 

en enlaces de giros a derecha o izquierda para cambio de trayectoria, que se realizarán en cruces con 

canalizaciones a diferentes niveles (o cota de altura /galibo) de calzada, donde las vías requerirán de tramos 

adicionales para agregar rampas de ascenso/descenso que permitirán el paso de unas vías encima o 

debajo de otras en movimientos de flujo libre atendiendo a los movimientos de mayor demanda. 

 

Es parte de estos diseños conservar y adicional vías auxiliares o laterales que conservan el paso y 

accesibilidad a predios colindantes a las vías en diferente nivel y áreas verdes auxiliares, aceras, rejas, 

muros y otros que permiten conservar la visibilidad y seguridad en las operaciones. 

 

6.5.1.6. PLANO DE SISTEMA VIAL PRIMARIO 
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Mapa N° 16: PLANO DEL SISTEMA VIAL PRIMARIO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Mapa N° 17: PLANO DEL SISTEMA VIAL LOCAL 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.5.2. REGLAMENTO DEL SISTEMA VIAL PRIMARIO (INCLUYE LAS VÍAS LOCALES ESTABLECIDAS 

EN EL PROCESO DE HABILITACIÓN URBANA Y PLANEAMIENTO INTEGRAL UBICADAS EN EL 

DISTRITO CAPITAL DE LA PROVINCIA) 

 

REGLAMENTO DEL SISTEMA VIAL URBANO 
 

CONTENIDO: 
 

TÍTULO PRELIMINAR  
CONSIDERACIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1: DEL OBJETO Y FINALIDAD  
ARTÍCULO 2: DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN  
ARTÍCULO 3: DE LA DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 

TÍTULO I  
AUTORIDADES COMPETENTES 

ARTÍCULO 4: DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
 

TÍTULO II 
DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA VIAL URBANO 

ARTÍCULO 5: DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA VIAL URBANO  
ARTÍCULO 6: DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA VIAL PRIMARIO  
ARTÍCULO 7: DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA VIAL LOCAL 
 

TÍTULO III 
DE LA GESTIÓN DEL SISTEMA VIAL URBANO 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES DE LA GESTIÓN 

ARTÍCULO 8: DEL CRITERIO DE PLANEAMIENTO URBANO 
ARTÍCULO 9: DE LAS MODIFICACIONES DE LAS SECCIONES VIALES NORMATIVAS ARTÍCULO 
10: DEL USO Y DOMINIO PÚBLICO DE LOS DERECHOS DE VÍA 
 

CAPÍTULO II 
DELIMITACIÓN DE COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 11: DE LA DEFINICIÓN DEL DERECHO DE VÍA  
ARTÍCULO 12: DEL USO TEMPORAL DEL DERECHO DE VÍA  
ARTÍCULO 13: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS VÍAS DEL SVP 
ARTÍCULO 14: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ESTACIONAMIENTOS  
ARTÍCULO 15: DE LOS ESTUDIOS RELACIONADOS CON EL SVP 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS MECANISMOS PARA LA MODIFICACIÓN DEL SVP 

ARTÍCULO 16: DE LAS MODIFICACIONES DEL SVP 
ARTÍCULO 17: DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES AL SVP 
 

CAPÍTULO IV  
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 18: DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL 
ARTÍCULO 19: LA ENTIDAD ENCARGADA DE LA GESTIÓN DEL SISTEMA VIAL 
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TÍTULO IV 
MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

ARTÍCULO 20: LEY N° 27972 (LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES) 
ARTÍCULO 21: LEY N° 27181 (LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE) 
ARTÍCULO 22: D.S. N° 017-2007-MTC 
ARTÍCULO 23: D.S. N° 016-2009-MTC 
 

REGLAMENTO DEL SISTEMA VIAL URBANO 
 

TÍTULO PRELIMINAR  
CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Artículo 1: Del objeto y finalidad 

 

El objeto del presente reglamento es la regulación del sistema vial de Pichari, con la finalidad de disponer 

de un instrumento técnico normativo que establezca las determinaciones en relación con las redes de 

movilidad.  Estas determinaciones se expresan en la jerarquización y articulación de las vías, intercambios 

viales y otros elementos complementarios; las previsiones para el mediano y largo plazo; las propuestas 

de trazos y secciones viales; las reservas de suelo para la implantación de la red. Normar los criterios, 

parámetros técnicos y procedimientos administrativos relacionados con el diseño e implementación del 

Sistema Vial Urbano en el ámbito de Intervención del PDU - Pichari, con la finalidad de: 

 

1.1. Establecer una adecuada jerarquización vial, a partir de la implementación de una red vial con 

criterios funcionales, cumpliendo los parámetros mínimos establecidos en los instrumentos técnicos 

de diseño geométrico vial, de tal forma que el Sistema Vial Urbano garantice una adecuada 

articulación, accesibilidad y seguridad física al interior y exterior del área urbana de la ciudad de 

Pichari. 

 

1.2. Aumentar la capacidad vial del sistema vial urbano, a través de la incorporación de nuevos ejes 

viales de tránsito rápido a la red vial existente 

 

1.3. Propiciar el diseño de los espacios públicos, bajo criterios de acceso universal, en toda la ciudad, 

los cuales incorporen elementos que faciliten la accesibilidad de ciclistas y peatones.  

 

1.4. Integrar efectivamente el servicio de mototaxis al sistema de transporte público, de forma 

complementaria a esta, cubriendo la demanda, en los lugares en que el sistema de transporte 

masivo no pueda acceder. 

 

1.5. Adecuar los trazos y las secciones viales normativas, de los principales ejes viales de la ciudad, con 

el fin de adecuar su capacidad y geometría normativa a la realidad de su emplazamiento. 

 

1.6. Promover el desarrollo urbanístico densificado sobre todo en las zonas adyacentes a los ejes 

principales del sistema vial urbano. 

 

1.7. Identificar las inversiones priorizadas para el desarrollo de los principales ejes estratégicos que 

ayuden a la consolidación del sistema vial urbano. 
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Artículo 2: Del ámbito de aplicación 

 

El presente Reglamento es de aplicación obligatoria en todos los procesos relacionados con el desarrollo 

de políticas, proyectos, programas y actividades relacionadas con los procesos de movilidad urbana, 

ejecutados en la superficie urbana interna del área urbana de la ciudad de Pichari. 

 

Artículo 3: De la definición de términos20 

 

Para los fines del presente reglamento se entenderá por: 

 

▪ Camino:  Vía terrestre para el tránsito de vehículos motorizados y no motorizados, peatones y 

animales, con excepción de las vías férreas. 

▪ Carretera:  Camino para el tránsito de vehículos motorizados de por lo menos dos ejes, cuyas 

características geométricas, tales como:  pendiente longitudinal, pendiente transversal, sección 

transversal, superficie de rodadura y demás elementos de la misma, deben cumplir las normas 

técnicas vigentes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.   

▪ Intercambio vial: Zona en la que dos o más carreteras se cruzan a distinto nivel para el desarrollo 

de todos los movimientos posibles de cambio de dirección de una carretera a otra sin interrupciones 

del tráfico vehicular. 

▪ Jerarquización Vial:  Ordenamiento de las carreteras que conforman el Sistema Nacional de 

Carreteras (SINAC) en niveles de jerarquía, debidamente agrupadas en tres redes viales (Red Vial 

Nacional, Red Vial Departamental o Regional y Red Vial Vecinal o Rural), sobre la base de su 

funcionalidad e importancia. 

▪ Mantenimiento vial: Conjunto de actividades técnicas destinadas a preservar en forma continua y 

sostenida el buen estado de la infraestructura vial, de modo que se garantice un servicio óptimo al 

usuario; puede ser de naturaleza rutinaria o periódica. 

▪ Acera: Parte de la vía destinada al uso de los peatones (Vereda). 

▪ Calzada: Parte de la vía destinada a la circulación de vehículos y eventualmente al cruce de 

peatones y animales. 

▪ Carril: Parte de la calzada destinada al tránsito de una fila de vehículos. 

▪ Intersección: Área común de calzadas que se cruzan o convergen. 

▪ Motocicleta: Vehículo de dos ruedas, provisto de un motor de propulsión. 

▪ Moto taxi: Vehículo de tres ruedas, provisto de un motor de propulsión. 

▪ Sección vial normativa: Es el componente transversal del derecho de vía, contiene el detalle de 

los módulos funcionales que lo componen, es decir, veredas, calzadas, bermas, jardines u otros 

elementos definidos por la normativa específica pertinente. 

▪ Trazo vial: Es la expresión en planta (alineamiento horizontal) y de perfil (alineamiento vertical) del 

derecho de vía, contiene el detalle de los requerimientos espaciales superficiales del diseño 

geométrico vial (alineamientos, radios de curvatura, etc.). 

▪ Sistema vial: es el conjunto de las vías que sirven para configurar la red de movilidad del distrito. 

▪ Velocidad de diseño: Máxima velocidad con que se diseña una vía en función a un tipo de vehículo 

y factores relacionados a:  topografía, entorno ambiental, usos de suelos adyacentes, características 

del tráfico y tipo de pavimento previsto. 

▪ Vehículo: Artefacto de libre operación que sirve para transportar personas o bienes por una vía. 

 
20  En la definición de los términos aquí contenidos, cuando los mismos se encuentran en el “Glosario de términos de uso frecuente 
en proyectos de infraestructura vial” (Resolución Directorial N.º 02-2018-MTC/14), se han tomado literalmente del citado Glosario. 
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▪ Vía: Carretera, vía urbana o camino rural abierto a la circulación publica de vehículos, peatones y 

también de animales. 

▪ Vía privada: Vía destinada al uso particular. 

▪ Vía pública: Vía de uso público, sobre la cual la autoridad competente impone restricciones y otorga 

concesiones, permisos y autorizaciones 

▪ Vía urbana: Vía dentro del ámbito urbano, destinada a la circulación de vehículos, peatones y 

eventualmente de animales. 

▪ Derecho de Vía: Faja de terreno de ancho variable dentro del cual se encuentra comprendida la 

carretera y todos los elementos que la conforman, servicios, áreas previstas para futuras obras de 

ensanche o mejoramiento, y zonas de seguridad para el usuario. Su ancho se establece mediante 

resolución del titular de la autoridad competente respectiva. Las obras necesarias para garantizar la 

seguridad y funcionamiento hidráulico en los ríos, quebradas y otros cursos de agua, no están 

limitadas a la indicada faja del terreno que constituye el Derecho de Vía. 

 
TÍTULO I 

 
AUTORIDADES COMPETENTES 

 
Artículo 4: De las autoridades competentes 
 
De acuerdo con el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial (Decreto Supremo N.º 017-
2007- MTC), las autoridades competentes se determinan en función de la jerarquización del Sistema 
Nacional de Carreteras (SINAC). Así, las autoridades competentes, según el SINAC, son: 
 

• Red Vial Nacional: Ministerio de Transportes y Comunicaciones  

• Red Vial Departamental o Regional: Gobiernos Regionales  

• Red Vial Vecinal o Rural: Gobiernos Locales 
 
Las autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento, en concordancia con las 
disposiciones legales vigentes de organización del estado; son las siguientes: 
 

a) La Municipalidad Distrital de Pichari, como órgano encargado de la aprobación de los Planes 
Urbanos los cuales contienen las vías conformantes del Sistema Vial Primario (SVP) a nivel de las 
zonas urbanas de la ciudad de Pichari, así como de la gestión de la infraestructura de la Red Vial 
Vecinal de la provincia. 

 
b) El Gobierno Regional de Cusco, como entidad encargada de la gestión de la infraestructura de la 

Red Vial Departamental o Regional. 
 
c) El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, como entidad 

encargada de la gestión de la infraestructura de la Red Vial Nacional. 
 

d) La policía Nacional del Perú, a través de sus órganos competentes, garantiza y controla la libre 

circulación en las vías públicas del ámbito de intervención. 

 

Esto sin perjuicio de que existan convenios de cooperación entre autoridades para la gestión delegada. 
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TÍTULO II 

 

DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA VIAL URBANO 

 

Artículo 5: De los componentes del sistema vial urbano  

 

El sistema vial está conformado por dos subsistemas: 

 

5.1. Sistema Vial Primario:  este sistema está constituido por las vías que tienen continuidad en su 

estructura, con la función de unir e interrelacionar la ciudad con otras áreas externas a la misma (a nivel 

nacional, regional y/o provincial), así como conectar los principales centros dinamizadores de la actividad 

urbana (concentraciones comerciales, áreas industriales, núcleos exteriores a la trama urbana compacta, 

etc.). De acuerdo con la clasificación del SINAC, este sistema está conformado al menos por las categorías 

de la Red Vial Nacional y Departamental o Regional (en su caso, también podrán formar parte de este 

algunas de las vías de la Red Vial Vecinal o Rural).  

 

Sistema Vial Primario, cuyos componentes son: 

 

a) Las Vías Expresas, las Vías Arteriales, Vías Colectoras y Vías de Diseño Especial, así como los 

Intercambios Viales descritos en el Plano del Sistema Vial Primario. 

b) Las Secciones Viales, anexas al presente Reglamento. 

c) Las Intersecciones Viales (a nivel y desnivel). 

 

5.2 Sistema Vial Local:  constituido por las vías no consideradas en el Sistema Vial Primario. 

Fundamentalmente son las vías provenientes de las habilitaciones urbanas, con la función de conectar las 

zonas residenciales con las vías del Sistema Vial Primario y dotar de accesibilidad a todos los puntos de la 

ciudad. De acuerdo con la clasificación del SINAC, este sistema está conformado por las vías de la Red 

Vial Vecinal o Rural que no forman parte del Sistema Vial Primario. 

 

Sistema Vial Local, cuyos componentes son: 

 
a) Las vías locales primarias, secundarias y pasajes ubicados en el ámbito de intervención. 

 
Tabla 41:  CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE VÍAS URBANAS 

Atributos y 
Restricciones 

Vías Expresas Vías Arteriales Vías Colectoras Vías Locales 

Características 
del flujo 

Flujo interrumpido. 
Presencia mayoritaria 
de vehículos livianos. 
Cuando es permitido, 
también por vehículos 

pesados. No se 
permite la circulación 

de vehículos menores, 
bicicletas, ni circulación 

de peatones. 

Debe minimizarse las 
interrupciones del tráfico. 
Los semáforos cercanos 

deben sincronizarse 
para minimizar 

interferencias. Se 
permite el tránsito de 

diferentes tipos de 
vehículos, 

correspondiendo el flujo 
mayoritario a vehículos 
livianos. Las bicicletas 

están permitidas en ciclo 
vías 

Se permite el tránsito de 
diferentes tipos de 

vehículos y el flujo es 
interrumpido 

frecuentemente por 
intersecciones a nivel. 

En áreas comerciales e 
industriales se 

presentan porcentajes 
elevados de camiones. 

Se permite el tránsito de 
bicicletas 

recomendándose la 
implementación de ciclo 

vías. 

Está permitido el uso 
por vehículos livianos 
y el tránsito peatonal 
es irrestricto. El flujo 

de vehículos 
semipesados es 

eventual. Se permite 
el tránsito de 

bicicletas. 

Control de 
accesos y 

Control total de los 
accesos. Los cruces 

peatonales y vehículos 

Los cruces peatonales y 
vehiculares deben 

realizarse en pasos a 

Incluyen intersecciones 
semaforizadas en 
cruces con vías 

Se conectan a nivel 
entre ellas y con las 

vías colectoras 
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relación con 
otras vías 

se realizan a desnivel o 
con intercambios 
especialmente 
diseñados. Se 

conectan solo con 
otras vías expresas o 

vías arteriales en 
puntos distintos y 

mediante enlaces. En 
casos especiales, se 
puede prever algunas 
conexiones en vías 

colectoras, 
especialmente en el 
Área Central de la 
ciudad, a través de 

vías auxiliares. 

desnivel o en 
intersecciones o cruces 

semaforizados. Se 
conectan a vías 

expresas, a otras vías 
arteriales y a vías 

colectoras. Eventual uso 
de pasos a desnivel y/o 

intercambios. Las 
intersecciones a nivel 

con otras vías arteriales 
y/o colectoras deben ser 

necesariamente 
sanforizadas y 

consideran carriles 
adicionales para volteo. 

arteriales y solo 
señalizadas en los 

cruces con otras vías 
colectoras o vías 
locales.  Reciben 

soluciones especiales 
para los cruces donde 
existían volúmenes de 
vehículos y/o peatones 
de magnitud apreciable. 

Números de 
carriles 

Bidireccionales: 2 ó 3 
carriles / sentidos. 

Unidireccionales: 2 ó 3 
carriles.  Bidireccionales: 
2 ó 3 carriles / sentidos. 

Unidireccionales: 2 ó 3 
carriles.  

Bidireccionales: 1 ó 2 
carriles / sentidos. 

Unidireccionales:  2 
carriles.  

Bidireccionales 1 
carriles / sentidos. 

Servicio de 
propiedades 
adyacentes 

Vías auxiliares 
laterales. 

Deberán contar 
preferentemente con 

vías de servicio 
laterales. 

Prestan servicio a las 
propiedades 
adyacentes. 

Prestan servicio a las 
propiedades 

adyacentes, debiendo 
llevar únicamente su 

tránsito propio 
generado. 

Servicios de 
transporte 

público 

En caso se permita 
debe desarrollarse por 
buses preferentemente 
en “carriles exclusivos” 

o “carriles solo bus”, 
con paraderos 

diseñados al exterior 
de la vía. 

El transporte público 
autorizado debe 

desarrollarse por buses, 
preferentemente en 

“carriles exclusivos” o 
“carriles solo bus” con 
praderas diseñados al 
exterior de la vía o en 

bahía. 

El transporte público, 
cuando es autorizado, 
se da generalmente en 

carriles mixtos, 
debiendo establecerse 
paraderos especiales 

y/o carriles adicionales 
para volteo. 

No permitido. 

Estacionamiento, 
carga y descarga 
de mercaderías 

No permitido salvo en 
emergencias. 

No permitido salvo en 
emergencias o en las 

vías de servicio laterales 
diseñadas para tal fin. 

Se regirá por lo 
establecido en los 

artículos 203° al 225° 
del RNT vigente. 

El estacionamiento de 
vehículos se realiza en 

estas vías en áreas 
adyacentes, 

especialmente 
destinadas para este 

objeto. Se regirá por lo 
establecido en los 

artículos 203° al 225° 
del RNT vigente. 

El establecimiento 
está permitido y se 

regirá por lo 
establecido en los 

artículos 203° al 225° 
del RNT vigente. 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Artículo 6: De los componentes del sistema vial primario. 

 

6.1. Vías Expresas 

 

“Son aquellas vías que soportan importantes volúmenes de vehículos con circulación de alta velocidad, en 

condiciones de flujo libre. Unen zonas de importante generación de tránsito, extensas zonas de vivienda, 

concentraciones comerciales e industriales. Asimismo, integran a las principales ciudades del país con el 

resto del territorio. En este tipo de vías el flujo es ininterrumpido; no existen cruces al mismo nivel con otras 

vías, sino a diferentes niveles o con intercambios especialmente diseñados.  Las Vías Expresas sirven 

también a las propiedades vecinas mediante rampas y vías auxiliares de diseño especial21”. En esta 

categoría cuyos componentes son: 

 
21 Ordenanza Nº 341-2001-MML, Ordenanza de la actualización del sistema vial metropolitano de Lima 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a1

8
0

 

a) Son vías que transportan grandes volúmenes de tráfico, con circulación de alta velocidad y bajas 

condiciones de accesibilidad, es decir, el flujo es ininterrumpido, porque este tipo de vías no se 

conectan a nivel con otras vías, sino solamente mediante intercambios a desnivel especialmente 

diseñados. 

 

b) El acceso de las Vías Expresas a las propiedades colindantes solo se puede dar a través de vías 

auxiliares laterales las cuales son parte de la SVN de este tipo de vías. 

 

c) Este tipo de vías pueden recibir el transporte público masivo, en este caso, debe darse 

preferentemente en carriles segregados y con el empleo de paraderos debidamente diseñados en 

los intercambios. 

 

d) Las Vías Expresas pueden permitir el tránsito de vehículos pesados, sin embargo, no se permite el 

estacionamiento de este tipo de transporte, ni la carga y descarga de mercancías. 

 

e) No se permiten el tránsito de vehículos menores como bicicletas, motocicletas, moto-taxis, o 

similares. 

 

i)  La velocidad de diseño de la geometría vial de este tipo de vías será de 80 a 100 km/h. 

 
6.1. Vías Arteriales 

 

Son aquellas que tienen por función llevar el tránsito desde un sector urbano hacia las vías Arteriales y/o 

vías Expresas. Sirven por ello también a una buena proporción de tránsito de paso. Prestan además servicio 

a las propiedades adyacentes. El flujo de tránsito es interrumpido frecuentemente por intersecciones 

semaforizadas en los cruces con vías Arteriales y otras vías colectoras22. En esta categoría cuyos 

componentes son: 

a) Son vías que transportan importantes volúmenes de tráfico, con circulación de media y alta velocidad 

y medianas condiciones de accesibilidad. Las Vías Arteriales se conectan a las Vías Expresas y 

Vías Colectoras a través de intercambios a desnivel, o cruces a nivel en cuyo caso deben ser 

necesariamente semaforizadas los cuales deben sincronizarse para minimizar las intersecciones del 

tráfico, además de considerar carriles adicionales para volteos. 

 

b) El acceso de las Vías Arteriales a las propiedades colindantes deberá preferentemente con vías de 

servicio laterales, en secciones mayores a la sección mínima funcional. En las áreas centrales este 

tipo de vías podrán no tener vías de servicio. 

 

c) Este tipo de vías permiten el tránsito de los diferentes tipos de vehículos. El transporte público 

masivo autorizado de pasajeros debe desarrollarse preferentemente por buses, con paraderos 

debidamente diseñados para minimizar las interferencias con el tránsito directo. 

 

d) Las Vías Arteriales pueden permitir el tránsito de vehículos pesados, sin embargo, no se permite el 

estacionamiento de este tipo de transporte, ni la carga y descarga de mercancías, salvo en casos 

de emergencia o en vías de servicio laterales diseñadas para tal fin. 

 

 
22 Ordenanza Nº 341-2001-MML, Ordenanza de la actualización del sistema vial metropolitano de Lima 
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i) La velocidad de diseño de la geometría vial de este tipo de vías será de 50 a 80 km/h. (dentro de la 

ciudad existen reductores de velocidad a 30 km/h) 

 

6.2. Vías Colectoras 

 

Son aquellas que tienen por función llevar el tránsito desde un sector urbano hacia las vías Arteriales y/o 

vías Expresas. Sirven por ello también a una buena proporción de tránsito de paso. Prestan además servicio 

a las propiedades adyacentes. El flujo de tránsito es interrumpido frecuentemente por intersecciones 

semaforizadas en los cruces con vías Arteriales y otras vías colectoras. En esta categoría cuyos 

componentes son: 

 

a) Son vías cuya función es la de llevar en tránsito de las Vías Locales a las Vías Arteriales y en algunos 

casos a las Vías Expresas cuando no es posible hacerlo por medio de las Vías Arteriales, su función 

es la de dar servicio al tránsito de paso, como hacia las propiedades adyacentes. El flujo de tránsito 

es interrumpido frecuentemente por intersecciones semaforizadas, cuando empalman con vías 

Arteriales y Colectoras, y con controles simples, con señalización horizontal y vertical, cuando 

empalman con vías locales. 

 

b) El   estacionamiento   de   vehículos   se   realiza   en   estas   vías   en   áreas   adyacentes, 

especialmente destinadas para este objeto. Los cruces peatonales ubicados en este tipo de vías 

deben recibir soluciones especiales sobre todo en aquellos puntos donde existan volúmenes 

apreciables de vehículos y/o peatones. 

 

c) Las Vías Colectoras se conectan con las Vías Arteriales y con las Vías Locales, siendo su proporción 

siempre mayor con las Vías Locales que con las vías arteriales. 

 

d) Las Vías Colectoras son usadas por todo tipo de tránsito vehicular a excepción de lo referido en el 

numeral f) del presente artículo. Para el sistema de buses se podrá diseñar paraderos especiales 

y/o carriles adicionales para volteo. 

 

j) Las Vías Colectoras pueden permitir el tránsito de vehículos pesados, así el estacionamiento, carga 

y descarga de mercancías, pero solo horarios restringidos, los cuales deberán ser regulados por la 

Municipalidad Distrital de Pichari. 

 

k) La velocidad de diseño de la geometría vial de este tipo de vías será de 40 a 60 km/h. (dentro de la 

ciudad existen reductores de velocidad a 30 km/h) 

 

6.3. Vías de Diseño Especial 

 

Son todas aquellas cuyas características no se ajustan a las categorías descritas anteriormente, este tipo 

de vías se clasifican de la siguiente manera: 

 

▪ Vías peatonales. 

▪ Malecones. 

▪ Paseos, etc. 

▪ Vías de tratamiento paisajístico, etc. 
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Artículo 7: De los componentes del sistema vial local 

 

7.1. Son componentes del Sistema Vial Local:  

 

“Son aquellas cuya función es proveer acceso a los predios o lotes adyacentes. Su definición y aprobación, 

cuando se trate de habilitaciones urbanas con fines de vivienda, corresponderá de acuerdo con Ley, a las 

municipalidades distritales, incluyendo los casos de habilitaciones industriales, comerciales y de otros usos. 

Su definición de secciones viales se sujeta a las normas de secciones viales mínimas del Reglamento 

Nacional de Edificaciones-RNE 

 

7.2. Vías Locales Primarias 

 

a) Las Vías Locales Principales de todas las habilitaciones urbanas tendrán como mínimo veredas y 

estacionamientos en cada frente que habilite lotes y dos módulos de calzada. 

 

b) Las características de diseño, y especificaciones técnicas de este tipo de vías se desarrollan en la 

norma técnica G.020. 

 

7.3.  Vías Locales Secundarias 

 

a) Las vías Locales Secundarías tendrán como mínimo dos módulos de veredas en cada frente que 

habiliten lotes, dos módulos de calzadas y por lo menos un módulo de estacionamientos. 

 

b) Las características de diseño, y especificaciones técnicas de este tipo de vías se desarrollan en la 

norma técnica G.020. 

 

7.4. Pasajes 

 

a) Son vías restringidas al uso peatonal, los cuales deberán permitir únicamente el acceso de vehículos 

de emergencia. 

 

b) Las características de diseño, y especificaciones técnicas de este tipo de vías se desarrollan en la 

norma técnica G.020. 

 

TÍTULO III 

 

DE LA GESTIÓN DEL SISTEMA VIAL URBANO 

 

La gestión del sistema vial urbano corresponderá a las autoridades competentes designadas al efecto en 

el presente Reglamento (salvo disposición contraria de otra norma de mayor rango).   

 

La gestión consistirá además de las atribuciones propias como responsables de la vía (ejecución, 

mantenimiento, rehabilitación, remodelación, ampliación o ensanche, prolongación, tránsito, señalización, 

ornato, publicidad y mobiliario urbano), en la regulación del tránsito mediante la incorporación de medidas 

que se consideren oportunas para una eficiente gestión del sistema vial. Al efecto, podrán emitirse 

normativas complementarias al presente Reglamento cuyo objeto sea la gestión del sistema vial. 
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CAPÍTULO I 

 

ASPECTOS GENERALES DE LA GESTIÓN 

 

Artículo 8: Del criterio de planeamiento urbano 

 

Las determinaciones de planeamiento urbano de los distintos instrumentos que desarrollen el Sistema Vial 

deberán respetar los contenidos mínimos del presente Reglamento. Las determinaciones del PDU sobre el 

Sistema Vial son básicamente orientadas al uso y a la funcionalidad del este. Así, tanto las normas de usos 

como las secciones viales normativas que se determinan son vinculantes para todos los planes y estudios 

de desarrollo que se redacten. 

 

Si resultan aplicables determinaciones derivadas de otras normativas, se actuará de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

 

• Se actuará siempre ajustándose a la defensa del interés general, a través de los siguientes 

principios: la protección del medio natural, la prevalencia del interés público sobre el privado, la 

competencia del planeamiento urbano sobre la materia regulada, la concertación entre 

administraciones públicas, la participación ciudadana e información pública. 

• Las contradicciones entre normas de carácter general y normas específicas se saldarán a favor de 

estas últimas, salvo que se trate de normas de diferente jerarquía, en cuyo caso, prevalecerán las 

de mayor jerarquía.   

• En la interpretación, prevalecerán como criterios aplicables aquellos que resulten más favorables al 

mejor equilibrio de equipamientos urbanos; a los mayores espacios libres; a la mejor conservación 

del patrimonio protegido; al menor deterioro del ambiente natural, del paisaje y de la imagen urbana. 

• Se adoptarán las determinaciones de los planos y/o mapas cuya escala de dibujo sea de mayor 

detalle. 

 

Artículo 9: De las secciones viales normativas 

 

Exclusivamente, en los casos que para la ejecución de una Sección Vial Normativa de una vía del Sistema 

Vial Primario existan limitaciones topográficas, técnicas u otras razones no previstas que limiten su ancho, 

el Derecho de Vía podrá tener variaciones menores (del orden ± 10% y no mayor de 3.00 m) en relación al 

ancho total previsto. En estos casos los ajustes se aplicarán sobre los componentes de la sección 

prioritariamente en las franjas de servicio local y en los separadores laterales y/o centrales, más nunca en 

las calzadas ni en las veredas. El desarrollo de estos casos se constituye en modificaciones de del Sistema 

Vial Urbano se aprueban de acuerdo a los mecanismos establecidos en el presente Reglamento. 

 

Artículo 10: Del uso y dominio público de los derechos de vía 

 

Las áreas que forman parte del Derecho de Vía del Sistema vial urbano (tanto las vías propiamente dichas 

como los Intercambios Viales y/o Pasos a Desnivel) son de uso público irrestricto, inalienables e 

imprescriptibles, queda terminantemente prohibida su utilización para otros fines, bajo responsabilidad 

administrativa, civil y penal de los usuarios, funcionarios o autoridades responsables. 

 

Se aplicarán las determinaciones sobre el derecho de vía que se establecen en el Reglamento Nacional de 

Gestión de Infraestructura Vial (o disposición que lo sustituya). Especialmente se tendrán en cuenta las 

condiciones establecidas en el Título III del citado Reglamento: 
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• Cada autoridad competente establece y aprueba mediante resolución del titular, el ancho de la faja 

de derecho de vía. 

• La ejecución de las obras viales debe contar con la libre disponibilidad del derecho de vía, para cuyo 

fin la autoridad competente, realiza las acciones de saneamiento físico legal correspondientes, en 

concordancia con los dispositivos legales vigentes sobre la materia. 

• Corresponde a la autoridad competente que ejecuta las obras en la vía, gestionar y obtener la 

inscripción del derecho de vía en el Registro Nacional de Carreteras (RENAC), a cargo del Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones. 

• La faja de terreno que conforma el derecho de vía es un bien de dominio público, inalienable e 

imprescriptible. 

• La faja de terreno lateral y colindante al derecho de vía es propiedad restringida donde está prohibido 

ejecutar construcciones permanentes que puedan afectar a la seguridad vial, a la visibilidad o 

dificulten posibles ensanches. Su ancho se establece por resolución del titular de la autoridad 

competente. 

• Queda prohibido colocar avisos publicitarios en el derecho de vía, en el dispositivo de señalización 

y/o en su soporte.  Las autoridades competentes podrán retirar o hacer retirar sin previo aviso 

cualquier rótulo, señal o marca de publicidad, sin lugar a reclamo o resarcimiento alguno.  La 

colocación fuera del derecho de vía, de los avisos publicitarios, se efectuará en concordancia a las 

normas de seguridad vial que para el efecto establezca el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones en su condición de ente rector a nivel nacional en materia de transporte y tránsito 

terrestre. 

• Las autoridades competentes podrán autorizar el uso del derecho de vía para la instalación de 

dispositivos y obras básicas para el funcionamiento de servicios públicos esenciales 

(comunicaciones, saneamiento y líneas de conducción de energía eléctrica). En todos estos casos 

la autorización será otorgada contando con estudios técnicos específicos concordantes con las 

normas técnicas aprobadas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones que demuestren que 

las instalaciones no afectarán las características físicas, estructuras y seguridad de la vía. 

• Las autoridades competentes establecerán las normas y requisitos para otorgar autorizaciones de 

las instalaciones indicadas en el inciso que antecede. 

• Corresponde a las autoridades competentes disponer la paralización inmediata y retiro en caso se 

realicen instalaciones que no cuenten con la autorización correspondiente y adoptar las acciones 

legales pertinentes. 

 
CAPÍTULO II 

 
DELIMITACIÓN DE COMPETENCIAS 

 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones en su calidad de órgano rector a nivel nacional en materia 

de transporte y tránsito terrestre, a través de la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles (o entidad 

que asuma sus competencias), es la autoridad competente para dictar las normas correspondientes a la 

gestión de la infraestructura vial, fiscalizar su cumplimiento e interpretar las normas técnicas. En este 

sentido, la delimitación de competencias se fijará de acuerdo con el establecido en el Reglamento Nacional 

de Gestión de Infraestructura Vial (u norma que lo sustituya). 

 
Considerando el actual Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial se han determinado las 

autoridades competentes del presente Reglamento de del sistema vial del PDU de Pichari    
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Artículo 11: De la definición del derecho de vía 
 
La definición del derecho de vía corresponde a la autoridad competente en razón a la vía que se trate y de 

acuerdo con el epígrafe “De las autoridades competentes” del presente Reglamento. 

 

Para la definición del derecho de vía se emplearán las secciones normativas que se establecen en el 

presente Reglamento o, en el caso de aplicar determinaciones de otras normativas, la que considere una 

mayor anchura en el derecho de vía. 

 

En los casos que para la ejecución de una sección vial normativa determinada existan limitaciones 

topográficas, técnicas u otras razones no previstas que limiten su ancho, el Derecho de Vía podrá tener 

variaciones no superiores al 10% del ancho total establecido en la sección vial normativa y nunca mayores 

de 5 metros lineales. En estos casos, los ajustes de disminución de anchura se aplicarán sobre los 

componentes de la sección, de manera prioritaria, sobre las franjes de servicio local y en los separadores 

laterales y/o centrales. 

 
11.1. Corresponde a la Municipalidad Distrital de Pichari la definición y aprobación de las Secciones Viales 

Normativas y los Derechos de Vía de: 

 

a) Las Vías Expresas, las Vías Arteriales, Vías Colectoras y Vías de Diseño Especial, así como los 

Intercambios Viales y/o Pasos a Desnivel descritos en el Plano del Sistema Vial Primario. 

 

b) Las Secciones Viales detalladas en el referido plano. 

 

11.2. Los componentes del Sistema vial pertenecientes a la Red Vial Departamental, son de competencia 

del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y del Gobierno Regional de Cusco respectivamente, 

por lo cual corresponde a estas instituciones la definición y aprobación de las Secciones Viales 

Normativas y los Derechos de Vía correspondientes. 

 

11.3. Corresponde a la Municipalidad Distrital de Pichari la definición y aprobación de las Secciones Viales 

Normativas y los Derechos de Vía del Sistema Vial Local. 

 

Artículo 12: Del uso temporal del derecho de vía  

 

12.1. Para el uso temporal del Derecho de Vía de las vías del Sistema Vial Primario y de los Intercambios 

Viales y/o Pasos a Desnivel, por la ejecución de obras u otros factores o eventos no previstos, se 

requiere en todos los casos de la autorización administrativa de la Municipalidad Distrital de Pichari, 

expedida con arreglo a los procedimientos administrativos establecidos. 

 

12.2. En el caso del uso temporal de las vías que forman parte del sistema vial pertenecientes la Red Vial 

Departamental, será necesario para la autorización administrativa por la Municipalidad Distrital de 

Pichari, adicionalmente la previa coordinación con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y 

con el Gobierno Regional de Cusco respectivamente. 

 

12.3. La autorización administrativa correspondiente para el uso temporal del Derecho de Vía de las vías 

del Sistema Vial Local corresponderá a la Municipalidad Distrital de Pichari. 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a1

8
6

 

• Para ello, se presentará ante la Municipalidad Distrital de Pichari un escrito solicitando la ocupación 

temporal (se presentarán un original, tres copias y una versión digital). En el escrito deberá 

identificarse el solicitante, la vía que se pretende ocupar, el área o superficie que se estará 

ocupando, el tipo de ocupación (si es en superficie, aéreo o subterráneo), las actividades o trabajos 

a realizar en el derecho de vía y su carácter. En su caso, aportar la documentación del proyecto de 

los trabajos a realizar. 

• En caso de no ser la Municipalidad la autoridad competente de la vía, derivará la solicitud a la 

autoridad competente y, una vez obtenida la respuesta de esta, la trasladará al interesado. 

• Si la autorización se resuelve a favor del interesado, se indicarán las condiciones que resultasen 

aplicables, tales como condiciones técnicas del uso temporal, medidas de seguridad aplicables, 

reposición del del área afecta, pago de tasas por el uso temporal. Si la autorización resultase 

desfavorable, en la respuesta se indicará motivadamente la negativa. 

 

Artículo 13: De la administración de las vías del sistema vial 

 

La administración del Sistema Vial de Pichari corresponderá a la Municipalidad Distrital de Pichari, en 

coordinación con el resto de las autoridades competentes en la materia, de acuerdo con lo establecido en 

el presente Reglamento. Así, las consultas, requerimientos, autorizaciones y otros trámites relativos a las 

vías deben ser dirigidos a la Municipalidad, la cual lo trasladará a la autoridad competente de la vía. 

 

13.1. La Municipalidad Distrital de Pichari, tiene a su cargo la ejecución, el mantenimiento, rehabilitación, 

remodelación, señalización horizontal y vertical, semaforización, ornato, publicidad y mobiliario urbano 

de las vías del Sistema Vial Primario de la ciudad de Pichari, así como de los Intercambios viales 

propuestos. 

 

13.2. En los casos de las vías que forman parte del sistema Vial Departamental, será necesario además la 

previa delegación de competencias para la ejecución de dichas acciones de parte del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones y del Gobierno Regional de Cusco respectivamente. 

 

13.3 La Municipalidad Distrital de Pichari tendrá a su cargo la ejecución, el mantenimiento, rehabilitación, 

remodelación, señalización horizontal y vertical, semaforización, ornato, publicidad y mobiliario urbano 

de las vías locales de su jurisdicción. 

 

13.4 La Municipalidad Distrital de Pichari podrá delegar mediante Ordenanza Municipal cualquiera de las 

funciones establecidas en el numeral 13.1 respecto a la administración de las vías del Sistema Vial 

Primario de la ciudad, así como de los Intercambios viales propuestos, al Gobierno Regional de Cusco 

o Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 
Artículo 14: De la administración de los estacionamientos  
 
Las autoridades competentes de las vías podrán establecer limitaciones al estacionamiento de los vehículos 

en la vía pública. Estas limitaciones pueden ser de tipo temporal, por tipo de vehículo u otras análogas. 

 
En este sentido, se permite que las autoridades competentes establezcan tasas por el estacionamiento en 

la vía pública, a través de la correspondiente ordenanza. 
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14.1. Las áreas destinadas a estacionamiento ubicadas en los Derechos de Vía, son de uso público 

irrestricto, y no pueden aprovecharse de manera exclusiva por particulares, salvo que se autorice su 

concesión administrativa, de acuerdo a Ley. 

 

14.2. El estacionamiento en las Vías Arteriales y Colectoras con sección de vía suficiente para garantizar 

la fluidez del tránsito vehicular será autorizado y administrado por la Gerencia de Desarrollo 

Económico y Transporte de la Municipalidad Distrital de Pichari. 

 

14.3. El estacionamiento en las Vías Locales, con sección de vía suficiente para garantizar la fluidez del 

tránsito vehicular, será autorizado y administrado por la Municipalidad Distrital de Pichari. 

 
Artículo 15: De los estudios relacionados con el sistema vial 
 
15.1. En los Estudios Definitivos que se efectúen para la ejecución de obras viales del Sistema Vial Primario 

necesariamente deben incluirse los correspondientes Estudios de Impacto Vial y/o Ambiental, de 

acuerdo a lo establecido en la normativa vigente sobre la materia. 

 

15.2. Los estudios relacionados con el Sistema Vial se corresponden con las fases de gestión establecidas 

en el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial: 

 

• Planeamiento: son los planes viales, ya sean a nivel Nacional, Departamental o Regional y Vecinal 
o Rural. 

• Preinversión: los estudios se corresponden con lo establecido por la normativa de Invierte.pe.   

• Inversión: los estudios se ajustarán a las determinaciones del artículo 13 y 14 del Reglamento 
Nacional de Gestión de Infraestructura Vial (o determinaciones que lo sustituyan). 

• Post inversión: los estudios se ajustarán a las determinaciones del artículo 15 y 16 del Reglamento 
Nacional de Gestión de Infraestructura Vial (o determinaciones que lo sustituyan). 

 
CAPÍTULO III 

 
DE LOS MECANISMOS PARA LA MODIFICACIÓN DEL SISTEMA VIAL 

 

La modificación del Sistema Vial de Pichari corresponderá a la Municipalidad Distrital de Pichari, en 

coordinación con el resto de las autoridades competentes en la materia, de acuerdo con lo establecido en 

el presente Reglamento. Los mecanismos para la modificación son los siguientes: 

 

• Modificación del PDU 

• Redacción del Plan de Movilidad Urbana Sostenible 

• Redacción de los Planes de Sectoriales de desarrollo en materia de Transportes y Redacción de los 

Planes de Sectoriales de desarrollo en materia de Transportes. 

 

Artículo 16: De las modificaciones del sistema vial 

 

16.1. Se constituyen modificaciones del Sistema Vial Primario, las siguientes: 

 

a) La modificación de los trazos de las Vías Expresas, Vías Arteriales, Colectoras y de Diseño Especial, 

cuando estas determinen la no continuidad de estas vías, de acuerdo a la estructura del sistema 

vial, o cuando los cambios en la geometría vial (horizontal o vertical) determinen el cambio funcional 

de Jerarquía. 
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b) La adición o supresión de ejes viales al Sistema Vial Primario. 

 

c) La modificación de cualquiera de los componentes de las secciones viales normadas de las vías o 

de los Intercambios viales, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9° del presente Reglamento, 

siempre y cuando esta modificación no determine el cambio de jerarquía de la vía. 

 

16.2. No se constituyen modificaciones del Sistema Vial Primario las adecuaciones de trazo de los ejes 

producto de la morfología del suelo o del diseño de las Habilitaciones Urbanas siempre que se mantenga 

la continuidad de las mismas. 

 

16.3. Los conceptos, criterios técnicos y procedimientos para el manejo de las modificaciones al Sistema 

Vial Local, serán determinados por las normas técnicas específicas elaboradas y aprobadas por la 

Municipalidad Distrital de Pichari. 

 

Artículo 17: Del procedimiento para la aprobación de las modificaciones al sistema vial 

 

17.1. Para el caso de las modificaciones del sistema vial descritas en el literal a) y b) del numeral 16.1 del 

artículo 16 del presente Reglamento se aplicará el siguiente procedimiento. 

 

a) La Municipalidad Distrital de Pichari exhibe la propuesta de modificación en sus locales y en su 

página web, así como en los locales de la Municipalidad Distrital de Pichari, durante treinta (30) días 

calendario. 

 

b) La Municipalidad Distrital de Pichari dentro del plazo establecido en el literal a) del presente artículo, 

realiza una audiencia pública respecto al contenido de la modificación, convocando principalmente 

a los representantes de los organismos involucrados del gobierno Nacional y Regional, así como a 

las universidades, organizaciones de la sociedad civil e instituciones representativas del sector 

empresarial, profesional y laboral de su jurisdicción. 

 

c) Las personas naturales o jurídicas de la Ciudad de Pichari formulan sus observaciones, sugerencias 

y/o recomendaciones técnicamente sustentadas y por escrito, dentro del plazo establecido en el 

literal a) del presente artículo. 

 

d) El equipo técnico responsable de la elaboración de la propuesta de modificación, en el término de 

quince (15) días calendario posteriores al plazo establecido en el literal a) del presente artículo, 

evalúa, incluye o desestima, según corresponda, las sugerencias y/o recomendaciones formuladas. 

 

e) La propuesta final de modificación con su respectivo Informe Técnico Legal es propuesta por el 

Consejo de la Municipalidad Distrital de Pichari para su aprobación mediante Ordenanza. 

 

17.2. Para el caso de las modificaciones de las secciones viales normadas descritas en el literal c) del 

numeral 16.1 del artículo 16 del presente Reglamento y siempre y cuando esta modificación no 

determine el cambio de jerarquía de la vía en cuyo caso se aplicará el procedimiento establecido el 

numeral 17.1 del presente Reglamento-. Se aplicará el siguiente procedimiento. 

 

a) Recibido el requerimiento de modificación a la sección vial normada, esta será evaluada por la 

Municipalidad Distrital de Pichari, para que puedan emitir Informe con su Opinión Técnica respectiva, 
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en un plazo de treinta (30) días calendario. De no recibir la opinión requerida en el término 

establecido, se considera el mismo como favorable para la continuación del trámite. 

 

b) En el mismo plazo establecido en el literal anterior, se convocará a la Comisión Técnica encarga de 

evaluar las modificaciones de la sección vial normada, para su pronunciamiento y elaboración del 

Informe Técnico correspondiente. 

 

c) El Informe Técnico de la Comisión Técnica encargada de evaluar las modificaciones de la sección 

vial normada deberá ser suscrito simultáneamente por todos sus miembros en el caso de existir 

consenso; caso contrario cada una de las áreas emitirá opinión en singular. 

 

d) Tanto el informe Técnico de la Comisión Técnica encargada de evaluar las modificaciones a la 

sección vial normada con su respectivo Informe Técnico Legal es propuesto por la Gerencia 

Municipal a la Municipalidad Distrital de Pichari para su aprobación mediante Ordenanza. 

 
CAPÍTULO IV 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 18: De los instrumentos de control 
 
La Municipalidad Distrital de Pichari establecerá obligatoriamente y en un plazo no mayor a los noventa 
(90) días calendario, mecanismos e instrumentos de Control Urbano permanente para la defensa y respeto 
de los Derechos de Vía de todas las Vías e Intercambios Viales del Sistema Vial Primario. 
 
La Municipalidad podrá redactar ordenanzas u otros reglamentos que establezcan instrumentos de control, 
régimen de sanciones u otros procedimientos complementarios al presente Reglamento. 
 

Artículo 19: La entidad encargada de la gestión del Sistema vial 
 

La entidad encargada de la gestión del Sistema Vial del PDU de Pichari es la Municipalidad Distrital de 

Pichari, pero deberá estar en coordinación con el resto de las autoridades competentes en la materia, de 

acuerdo con lo expresado en el presente Reglamento.   

 

La Municipalidad podrá delegar la gestión en otras entidades, mediante el correspondiente acuerdo entre 

ambas. 

 

TITULO IV 
 

MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
 

Artículo 20: Ley N° 27972 (Ley Orgánica de Municipalidades) 
 

Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos 

de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los 

intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, 

el territorio, la población y la organización. 

 

Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, 

con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 
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Atribuciones del Concejo Municipal 

 

Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas 

urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos sobre la base del 

Plan de Acondicionamiento Territorial. 

 

Artículo 21: Ley N° 27181 (Ley General de Transporte y tránsito terrestre) 
 
Que, el artículo 3 de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley Nº 27181, establece que la 

acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las necesidades 

de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, así como a la protección del 

ambiente y la comunidad en su conjunto 

 
Artículo 22: D.S. N° 017-2007-MTC 

 

El presente Reglamento establece los criterios de clasificación de vías destinados a orientar las decisiones 

de inversión y operación de éstas en función de los roles que establece y establecer los criterios para la 

declaración de áreas o vías de acceso restringido. 

 

Artículo 23: D.S. N° 016-2009-MTC 

 

El presente Reglamento establece normas que regulan el uso de las vías públicas terrestres, aplicables a 

los desplazamientos de personas, vehículos y animales y a las actividades vinculadas con el transporte y 

el medio ambiente, en cuanto se relacionan con el tránsito. Rige en todo el territorio de la República. 

 

6.5.2.1. PLANO DE SECCIONES VIALES NORMATIVAS 
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Mapa N° 18: PLANO DE SECCIONES VIALES NORMATIVOS 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Mapa N° 18.1: PLANO DE CORTES DE VIAS NORMADAS 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

  



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a1

9
3

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a1

9
4

 

6.6. EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS BÁSICOS 

 

En base a lo desarrollado en el capítulo 4.6. Análisis del equipamiento, infraestructura y servicios básicos 

del diagnóstico del presente Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Pichari, se detallará a continuación 

los equipamientos, infraestructuras y servicios básicos requeridos por sectores 

 

6.6.1. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 

La propuesta de equipamiento urbano tiene por objetivo complementar la implementación de la visión de 

desarrollo urbano disminuyendo o eliminando el déficit de equipamiento determinado en el diagnóstico, 

programando el equipamiento en los horizontes del plan urbano para atender la demanda de la población; 

así como en la función y rol de los sectores que constituye el conglomerado urbano. 

 

Los equipamientos urbanos están en función a su nivel y radio de cobertura, ubicándose próximo a las 

centralidades para su reforzamiento y debe estar planificado en función a la conectividad urbana mediante 

redes viales principales de movilidad urbana que permitan su fácil accesibilidad por parte de la población y 

la logística necesaria para su funcionamiento y complementación de los demás equipamientos. En 

consecuencia, el sistema de equipamientos debe estar organizado por sectores e integrado mediante vías 

principales para su accesibilidad o funcionamiento en red de equipamiento. 

 

Dada la existencia de ocupación informal de la mayor parte del suelo urbano, para su posterior saneamiento 

físico legal, se debe considerar la dotación de equipamiento y servicios básicos, que sin embargo es escaza 

la disponibilidad en dichas áreas. Se ha previsto que la mayor parte del equipamiento a requerirse se deberá 

ubicar en las áreas de expansiones inmediatas y mediatas, debiendo reservarse las áreas requeridas en 

los horizontes de planeamiento. Cabe mencionar que las áreas de equipamiento son compatibles con las 

zonas residenciales y que estará programadas su implementación en los horizontes de planeamiento. 

 

6.6.1.1. NIVEL DE SERVICIO, LOCALIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO 

 

En esta parte se proponen los niveles de servicio de los equipamientos urbanos en función a la jerarquía 

en el subsistema de centros poblados del SINCEP que, para el presente conglomerado, determina la sexta 

categoría con un máximo de 50,000 habitantes. Esta categoría es la mínima de centros poblados, de 

acuerdo al número poblacional, por lo que el conglomerado Pichari contiene 3 sectores urbanos de los 

cuales son áreas urbanas y urbanizables. La población máxima al 2030 se aproxima a los 24583 habitantes, 

por lo tanto, cada sector varía entre 4899 a 14274 habitantes; considerándose cada sector urbano cómo la 

mínima unidad de planeamiento, sobre la cual se determinarán el nivel de servicio, la localización entorno 

a las centralidades y su dimensionamiento en función a la población a servir; cuyo radio máximo de servicio 

será de 4 km. El nivel de servicio superior estará determinado por el equipamiento a atender a la población 

del conglomerado y en función al radio de influencia a atender a la población que se desplaza en transporte 

público en un máximo de media hora, dando como resultado un radio de influencia máxima de 15 km. 

 

Para determinar el nivel de servicio, localización y dimensionamiento el análisis y propuesta de 

equipamiento urbano  se  obtiene  en  referencia  al  trabajo  de  campo,  radio  de  acción,  coberturas  y  

población  atendida categorizado, según lo determinado por cada ente rector, (MINSA, MINEDU, 

MININTER, MVCS, entre otros), así  mismo  las  consideraciones  técnico  normativas  del  Reglamento  

Nacional  de  Edificaciones,  y  en equipamientos que no están considerados los estándares de Urbanismo, 

SISNE, Planes urbanos aprobados, e indicadores establecidos por la OMS, cuyo fin es alcanzar un análisis 

que elimine el déficit de la a cobertura cuantitativa y cualitativa en el ámbito de trabajo. 
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6.6.1.1.1. SERVICIOS PÚBLICOS COMPLEMENTARIOS 

 

6.6.1.1.1.1. EDUCACIÓN 

 

Los equipamientos se dividen en diferentes niveles inicial-cuna, inicial jardín, primaria, secundaria, básica 

especial, básica alternativa y educación superior no universitaria y educación superior universitaria. 

 

La dotación de este tipo de servicio público complementario se desarrolla en base al ‘’Eje estratégico: 

Oportunidad y acceso a los servicios. Y de esto resulta el objetivo estratégico 04. ‘Optimizar los niveles de 

calidad habitacional, equipamientos, servicios y accesibilidad sostenible.’’ 

 

Las propuestas de equipamiento urbano para educación se establecen, considerando la cantidad de 

población actual al año 2021 y las proyecciones de las demandas para corto plazo al 2023, mediano plazo 

al 2026 y largo plazo al 2031, en función al déficit definidos en el diagnóstico y los requerimientos de las 

áreas considerando los estándares urbanos elaborados.23   

 

Las áreas en las proyecciones de áreas para equipamientos educativo se puede observar el detalle por 

niveles, los requerimientos de áreas, los mismos que se han realizado considerando las proyecciones de 

la población estudiantil para el corto, mediano y largo plazo. 

       
Tabla 42: ESTÁNDARES URBANOS DE EDUCACIÓN 

Tabla de Estándares Urbanos EDUCACIÓN 
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Nomenclatura en los Planos de 
Zonificación 
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50 40 40 
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100 

1.
20
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40 
10,00

0 

40 
10,000 

80,000  

3° 
Ciudad Mayor 
Principal 

Más de 
250,000 
hab.  

70 40 40 100 
40 

7,500 
40 

7,500 
60,000  

4° Ciudad Mayor 
100,001 a 
250,000 
hab. 

70 60 60 100 
40 

7,500 
40 

7,500 
60,000  

5° 
Ciudad 
Intermedia 
Principal 

50,001 a 
100,000 
hab. 

70 50 50 100 
50 

7,500 
50 

7,500 
  

6° 
Ciudad 
Intermedia 

20,001 a 
50,000 
hab. 

80 60 60  100 
60 

7,500 
60 

7,500 
  

7° 
Ciudad Mayor 
Principal 

10,000 a 
20,000 
hab. 

80 80 80       

8° Ciudad Menor 
5,001 a 
10,000 
hab. 

90 
9  
0 

90        

Área Mínima de Terreno para Fines 
de Reserva (Referencial) (m2) 

Según los tipos de 
Locales 

Educativos 
1,100 (1) 

2,500– 
10,000 

2,500 – 10,000 10,000 

50% Porcentaje de Población Total a ser atendida por el sistema Público (PPSP) 

 
23 Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento – 2018-DGPRVU y la resolución de Secretaria General N° 295-2014-

MINEDU 
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7,500 
hab. 

Índice de Nivel de Servicio (INS) 

(1) De acuerdo a la tipología Básica Especial, desarrollada mediante el proyecto de “Normas Técnicas para el Diseño de Locales de 
Educación Básica y Programas de Intervención Temprana”. Recuperado de: 
http://www.minedu.gob.pe/oinfe/xtras/NormaTecnica_Especial_ago2006.pdf    

Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018 
Data: MVCS. (2011). “Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo (propuesta preliminar)”. Lima, 

MVCS. (2014). “Sistema Nacional de Estándares Urbanos, Informe de Actualización y Validación (propuesta final)”. Lima, 
MVCS. (2016) “Estándares de Urbanismo (propuesta definitiva)”. Lima, 

MINEDU. (2006). “Normas Técnicas para el Diseño de Locales escolares de Educación Básica Regular, Nivel Primaria y 
Secundaria (Proyecto)”. Lima,  

MINEDU. (2006). “Normas Técnicas para el Diseño de Locales escolares de Educación Básica Especial y Programas de 
Intervención Temprana (Proyecto)”. Lima, 

Resolución de Secretaria General N° 295-2014-MINEDU – Norma Técnica para el Diseño de Locales de Educación Básica 
Regular Nivel Inicial 

Resolución Viceministerial N° 017-2015-MINEDU – Norma Técnica de infraestructura para Locales de Educación Superior – 
NTIE 001--2015 

Fuente: Anexo 05 – Estándares Urbanos para cálculo de áreas de reserva para equipamiento urbano en el Marco con 

Reconstrucción con Cambios 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

CÁLCULO DE DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE EDUCACIÓN 

 

Educación nivel inicial – Cuna 

 

El índice de ocupación fue estimado del promedio de cocientes obtenidos al dividir el área de terreno con 

el número de alumnos38, el índice de Ocupación es de 7.95 m2/alumno. Para estimar el N° de instituciones 

educativas que se requerirían (referencial) se ha considerado el área de terreno mínima requerida de 548 

m2. 

 

El equipamiento del nivel Inicial – Cuna atiende a la población de niños desde los 90 días (03 meses) hasta 

niños menores de 03 años. Para ello se realizaron los cálculos correspondientes para identificar el déficit 

obteniendo lo siguiente: 
 

Tabla 43: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVO NIVEL INICIAL-CUNA  

Sector 
Aulas 

Existentes 
Demanda 

largo plazo 
Déficit a 

largo plazo 

Alumnos 
(20 Max. 

/aula) 

Área de terreno 
Requerimiento 

(7.95m2) alumno 

Cantidad de 
Instituciones 

C/548m2 

Total 14 66 52 1040 8,268.00 15 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la población proyectada al 2031, se está proponiendo 15 instituciones con áreas de 548 m2, para 

cubrir el déficit de educación nivel inicial-cuna. 

 

Educación nivel Inicial – Jardín  

 

En el nivel Inicial-Jardín, el índice de ocupación para fue estimado del promedio de cocientes obtenidos al 

dividir el área de terreno con el número de alumnos24, el índice de Ocupación es de 8.57 m2/alumno. Para 

estimar el N° de instituciones educativas que se requerirían (referencial) se ha considerado el área de 

terreno mínima requerida de 774 m2. 

 

El equipamiento del nivel Inicial – Jardín atiende a la población de niños desde los 03 años hasta los 05 

años. Para ello se realizaron los cálculos correspondientes para identificar el déficit obteniendo lo siguiente: 

 
24 Según cuadro N° 08 Anexo 02 de la Manual para la elaboración de PDM y PDU en el marco de Reconstrucción con Cambios 

de la Dirección General de políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. 
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Tabla 44: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVO NIVEL INICIAL-JARDIN 

Sector 
Aulas 

Existentes 
Demanda 

largo plazo 
Déficit a 

largo plazo 

Alumnos 
(25 Max. 

/aula) 

Área de terreno 
Requerimiento 

(8.57 m2) 
alumno 

Cantidad de 
Instituciones 

C/774m2 

Total 32 55 23 575 4,927.75 06 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la población proyectada al 2031, se está proponiendo 06 instituciones con áreas de 774 m2, para 

cubrir el déficit de educación nivel inicial - Jardín 

 

Educación nivel primaria 

 

En el nivel primario, el índice de ocupación para fue estimado del promedio de cocientes obtenidos al dividir 

el área de terreno con el número de alumnos25, el índice de Ocupación es de 8.83 m2/alumno. Para estimar 

el N° de instituciones educativas que se requerirían (referencial) se ha considerado el área de terreno 

mínima requerida de 4000 m2. 

 
Tabla 45: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVO NIVEL PRIMARIA 

Sector 
Aulas 

Existentes 
Demanda 

largo plazo 
Déficit a 

largo plazo 

Alumnos 
(40 Max. 

/aula) 

Área de terreno 
Requerimiento 

(8.83m2) alumno 

Cantidad de 
Instituciones 

4000m2  

Total 39 82 43 1720 15,187.6 04 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la población proyectada al 2031, se está proponiendo 04 instituciones con áreas de 4000 m2, para 

cubrir el déficit de educación nivel primaria. 

 

Educación nivel secundaria 

 

En el nivel secundario, el índice de ocupación para fue estimado del promedio de cocientes obtenidos al 

dividir el área de terreno con el número de alumnos26, el índice de Ocupación es de 9.47 m2/alumno. Para 

estimar el N° de instituciones educativas que se requerirían (referencial) se ha considerado el área de 

terreno mínima requerida de 3000 m2. 

 
Tabla 46: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVO NIVEL SECUNDARIA 

Sector 
Aulas 

Existentes 
Demanda 

largo plazo 
Déficit a 

largo plazo 

Alumnos 
(40 Max. 

/aula) 

Área de terreno 
Requerimiento 

(9.47m2) alumno 

Cantidad de 
Instituciones 

(3000m2) 

Total 36 68 32 1280 12,121.60 04 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la población proyectada al 2031, se está proponiendo 04 instituciones con áreas de 3000 m2, para 

cubrir el déficit de educación nivel secundaria. 

 

 
25 Según cuadro N° 08 Anexo 02 de la Manual para la elaboración de PDM y PDU en el marco de Reconstrucción con Cambios 

de la Dirección General de políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. 
26 Según cuadro N° 08 Anexo 02 de la Manual para la elaboración de PDM y PDU en el marco de Reconstrucción con Cambios de 
la Dirección General de políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. 
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Educación Básica Especial (CEBA) 

 

La demanda quedará establecida de acuerdo a los estudios específicos del Plan. Los requerimientos de 

áreas para la provisión de este tipo de equipamientos quedarán establecidos por el siguiente coeficiente27: 

3.30 m2 x Alumno. Este tipo de equipamientos tiene un radio de influencia establecida entre los 1,500 a 

6,000 m. 

 

Educación Básica Especial (CEBE) 

 

En el nivel Educación Básica Especial, el índice de ocupación para fue estimado del promedio de cocientes 

obtenidos al dividir el área de terreno con el número de alumnos28, el índice de Ocupación es de 9.83 

m2/alumno. Para estimar el N° de instituciones educativas que se requerirían (referencial) se ha 

considerado el área de terreno mínima requerida de 2500 m2. 

 
Tabla 47: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVO – EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL 

Sector 
Aulas 

Existentes 
Demanda 

largo plazo 
Déficit a 

largo plazo 

Alumnos 
(40 Max. 

/aula) 

Área de terreno 
Requerimiento 

(9.83m2) alumno 

Cantidad de 
Instituciones 

(2500m2) 

Total 36 68 32 1280 12,582.40 05 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la población proyectada al 2031, se está proponiendo 05 instituciones con áreas de 2500 m2, para 

cubrir el déficit de educación nivel Educación Básica Especial. 

 

Educación Nivel Superior no universitaria - técnico 

 

La población requerida a corto y largo plazo, se obtuvo del público objetivo que es el 10% de la población 

adulta29 
 

Tabla 48: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVO – EDUCACIÓN NIVEL SUPERIOR NO UNIVERSITARIA 

Sector 

Población 
requerida 

a corto 
plazo 

Área 
requerida 
(4.20 m2 
/alumno) 

Población 
requerida a 
Largo plazo 

Área 
requerida 

(4.20/alumno 
m2) 

Total 1091 4,582.20 1457 6,119.4 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Para las proyecciones a largo a corto, mediano y largo plazo, no se encuentra déficit a nivel de educación 

superior no universitaria, contando con áreas del Instituto Superior Quillabamba, que supera el déficit en 

áreas.  

 

 

 

 
27 MINEDU. (2006). “Normas Técnicas para el Diseño de Locales Escolares de Educación Básica Regular, Nivel Primaria y 
Secundaria (Proyecto)”. Lima. 
28 Según cuadro N° 08 Anexo 02 de la Manual para la elaboración de PDM y PDU en el marco de Reconstrucción con Cambios de 
la Dirección General de políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. 
29 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. “Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Metropolitano y 

Planes de Desarrollo Urbano en el Marco de la Reconstrucción con Cambios”, 2018; Lima. 
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Educación Nivel Superior - Universitaria 

 

La población requerida a corto y largo plazo, se obtuvo del público objetivo que es el 10% de la población 

adulta30 

 
Tabla 49: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVO – EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

Sector 

Población 
requerida 

a corto 
plazo 

Área 
requerida 

(15 m2 
/alumno) 

Población 
requerida a 
Largo plazo 

Área 
requerida 

(15/alumno 
m2) 

Total 1091 16,365.00 1457 21,855.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Para las proyecciones a largo a corto, mediano y largo plazo, no se encuentra déficit a nivel de educación 

superior universitaria, contando con áreas de la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, que 

supera el déficit en áreas.  

 

6.6.1.1.1.2. SALUD 

 

Los equipamientos de salud se dividen en diferentes niveles: Puestos de Salud, Puestos de Salud con 

médico, Centro de Salud sin internamiento, Centro de Salud con internamiento, Hospital I, Hospital II, 

Hospital II (Especializado), Hospital III, Hospital III (Especializado) e Instituto Especializado. A continuación, 

se detalla el déficit y requerimiento de área (m2) de cada tipo de equipamiento por sector en el ámbito de 

estudio. 

 
Tabla 50: ESTÁNDARES URBANOS DE SALUD 

Estándares Urbanos de Salud 

Niveles de Atención 1er Nivel de Atención 
2do Nivel de 

Atención 
3er Nivel de 

Atención 

Código de Categoría 
I- 
1 

I-2 I-3 I-4 
II-
1 

II-
2 

II-
E 

III-
1 

III-
E 

III-
2 

Nomenclatura en los Planos de 
Zonificación 

H1 H2 H3 H4 H3 H4 

Rango Categoría Población 
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o
) 

In
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to
 

E
sp
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ia
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o
 

2° 
Metrópoli 
Regional 

 
30 

3,000 
30 

3,000 
20 

10,000 
20 

10,000 
40 

30,000 
40 

30,000 
40 

30,000 
40 

40,000 

20 
40,000 

20 
40,000 

3° 
Ciudad 
Mayor 
Principal 

Mas de 
250,000 

hab. 

30 
3,000 

30 
3,000 

20 
10,000 

20 
10,000 

20 
30,000 

20 
30,000 

20 
30,000 

20 
40,000 

  

4° 
Ciudad 
Mayor 

100,101 a 
250,000 

hab. 

50 
5,000 

50 
5,000 

20 
10,000 

20 
10,000 

20 
30,000 

20 
30,000 

20 
30,000 

   

5° 
Ciudad 
Intermedia 
Principal 

50,001 a 
100,000 

hab.  

50 
3,000 

50 
3,000 

30 
10,000 

30 
10,000 

30 
30,000 

30 
30,000 

    

6° 
Ciudad 
Intermedia 

20,001 a 
50,000hab. 

50 
3,000 

50 
3,000 

40 
10,000 

40 
10,000 

30 
20,000 

     

 
30 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. “Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Metropolitano y 

Planes de Desarrollo Urbano en el Marco de la Reconstrucción con Cambios”, 2018; Lima. 
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7° 
Ciudad 
Menor 
Principal 

10,001 a 
20,000 hab. 

50 
3,000 

50 
3,000 

50 
10,000 

50 
10,000 

 

     

8° 
Ciudad 
Menor 

5,001 a 
10,000hsb. 

60 
2,500 

60 
2,500 

   
     

Área mínima de Terreno para Fines de 
Reserva (Referencial)(m2) 

500 2800 10,000(*) 20,000 

50 
3,000 

Porcentaje de la Población Total a ser Atendida por el Sistema de Salud Pública (PPSP) 

Índice de Nivel de Servicio (INS) 

Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018.  
Data: MVCS. (2011). “Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo (Propuesta Preliminar)”. Lima,  

MVCS. (2014). “Sistema Nacional de Estándares Urbanos, Informe de Actualización y Validación (Propuesta Final)”. Lima,  
MVCS. (2016). “Estándares de Urbanismo (Propuesta Definitiva)”. Lima. 

Fuente: Anexo 05 – Estándares Urbanos para cálculo de áreas de reserva para equipamiento urbano en el Marco con 

Reconstrucción con Cambios y Organización Mundial de la Salud (OMS) 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031  

 

Las proyecciones de equipamiento urbano para salud se establece considerando las proyecciones al año 

2021 como información base y las demandas a corto plazo 2023, mediano plazo 2026 y largo plazo 2031; 

en función al déficit definidos en el diagnóstico, los cálculos y requerimientos de áreas considerando los 

estándares urbanos elaborados por el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 2018 y la Norma 

Técnica N° 0021-MINSA/DGSP V.01 y V.03 aprobado mediante R.M. N° 769-2004/MINSA y R.M. N° 546-

2011/MINSA.  

 

En la tabla de proyecciones de numero de equipamientos de salud, por sectores, se puede observar los 

requerimientos, que para el nivel de atención Primer Nivel, Categoría I-1, I-2 (Nomenclatura H1 en ámbitos 

del MINSA Puestos de Salud o Puestos de Salud con Medico y en el ámbito de ES SALUD Puesto Sanitario, 

Posta Medica, los mismos que se han considerado las proyecciones de la población demandante para el 

corto, mediano y largo plazo. 

 

Nivel I-1, I-2/H-1/Puesto de Salud 

 
Tabla 51: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE SALUD – NIVEL I-1/H-1/PUESTO DE SALUD 

Nivel de atención 1er Nivel I-1, I-2/H-1/ Puesto de Salud 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
referencial 

(500m2/equipamiento) 
N° de equipamientos 

Área requerida 
referencial 

(500m2/ 
Equipamiento) 

Oeste 01 500.00 02 1000.00 

Centro 
03 

 
1,500.00 03 1,500.00 

Este 01 500.00 02 1,000.00 

Total 05 3,000.00 07 3,500.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la población actual y la población proyectada se está proponiendo: 

 

• Para el 2023 (corto plazo), para el sector Oeste se requerirá aumentar 01 unidad de equipamiento 

de Salud (Puesto de Salud o Posta Medica); para el sector Centro se requerirá aumentar 03 

unidades de equipamiento de Salud (Puesto de Salud o Posta Medica) y para el sector Este se 

requerirá aumentar 01 unidad de equipamiento de Salud (Puesto de Salud o Posta Medica). 

 

• Para el 2031 (largo plazo), para el sector Oeste se requerirá aumentar 02 unidades de equipamiento 

de Salud (Puesto de Salud o Posta Medica); para el sector Centro se requerirá aumentar 03 
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unidades de equipamiento de Salud (Puesto de Salud o Posta Medica) y para el sector Este se 

requerirá aumentar 02 unidad de equipamiento de Salud (Puesto de Salud o Posta Medica). 

 

Nivel I-3, I-4/H-2/Centros de Salud con internamiento 

 

En el análisis del déficit de equipamientos del segundo nivel de atención (I3-I4), no se obtiene un déficit, 

porque cubre con la demanda de toda la población del distrito de Pichari.  

 

Se está proponiendo un Hospital H-3 del tercer nivel de atención, en la ciudad de Pichari, para el 

abastecimiento de todo el distrito de Pichari. 

 

Actualmente se está construyendo el Centro de Salud, con el convenio firmado la Municipalidad de Pichari 

y el Ministerio de Salud, con lo que se ejecutó la construcción del nuevo Centro de Salud Estratégico en la 

ciudad de Pichari, perteneciente a la Red de Salud Kimbiri Pichari de la Dirección Regional de Salud del 

Gobierno Regional Cusco, ubicado en la Av. Aviación en el Sector Centro. 

 

Nivel III-1/H-3/ Hospital III 

 

En el futuro, con la proyección de demanda poblacional, el Centro de Salud Estratégico, ubicado en la Av. 

Aviación en el Sector Centro, va a pasar ser un equipamiento para el tercer nivel de atención, por su área 

de extensión de más de 50,000.00m2, cubriendo todas las necesidades del distrito de Pichari. 

 

• EN COORDINACIÓN POR MEDIO DE CONVENIO DE PERMUTA POR PARTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, EL 

TERRENO OU – MINISTERIO DE AGRICULTURA VA PASAR A SER H-3 HOSPITAL DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN. 

 

6.6.1.1.2. RECREACIÓN 

 

Los equipamientos de recreación que aplican para la población del ámbito de estudio son Plaza, Parque 

Local, Parque Zonal. A continuación, se detalla el requerimiento en área (m2) de este tipo de equipamiento 

por sector en el ámbito de estudio. 

 
Tabla 52: ESTÁNDARES URBANOS DE RECREACIÓN 

Estándares Urbanos de Recreación 

Rango Categoría Población 

Tipología de Equipamientos Culturales 

Á
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S
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al

 

P
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q
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e 
Z
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2° Metrópoli Regional  9.00     

3° Ciudad Mayor Principal Mas de 250,000 hab. 9.00     

4° Ciudad Mayor 100,101 a 250,000 hab. 9.00     

5° Ciudad Intermedia Principal 50,001 a 100,000 hab.  9.00     

6° Ciudad Intermedia 20,001 a 50,000hab. 9.00     

7° Ciudad Menor Principal 10,001 a 20,000 hab. 9.00     

8° Ciudad Menor 5,001 a 10,000hsb. 9.00     

Área mínima de Terreno para Fines de Reserva (Referencial)(ha)  1 1 1-3 16-24 

(1) Requerido en Capitales Distritales, Provinciales, y Regionales 
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Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018.  
Data: MVCS. (2011). “Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo (Propuesta Preliminar)”. Lima,  

MVCS. (2014). “Sistema Nacional de Estándares Urbanos, Informe de Actualización y Validación (Propuesta Final)”. Lima,  
MVCS. (2016). “Estándares de Urbanismo (Propuesta Definitiva)”. Lima. 

*Considerando las áreas mínimas de terreno para fines de reserva deberá calcularse las veces que sean necesarias hasta cubrir 

el área de recreación publica requerida por habitante según categoría o rango de la ciudad. 

Fuente: Anexo 05 – Estándares Urbanos para cálculo de áreas de reserva para equipamiento urbano en el Marco con 

Reconstrucción con Cambios y Organización Mundial de la Salud (OMS) 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031  

 

Tabla 53: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE RECREACIÓN PÚBLICA PASIVA  

Equipamiento de Recreación Publica Pasiva 

Sectores Urbanos 

Déficit de Equipamiento de RPP 

M2 

Corto plazo Largo Plazo 

Oeste  29,698.201 40,768.201 

Centro 75,498.906 107,754.906 

Este 35,141.46 47,363.46 

Total 140,338.58 195,886.57 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Se está cubriendo el déficit de recreación pública, en los tres sectores; proponiendo parques locales, 

parques temáticos y parques zonales. 

 

6.6.1.1.3. COMERCIO 

 

Los equipamientos comerciales a considerar para la población del ámbito de estudio deber ser Campo 

Ferial, Mercado Minorista, Mercado Mayorista, Camal. A continuación, se detalla el déficit y requerimiento 

en área (m2) de cada tipo de equipamiento por sector en el ámbito de estudio. 
 

Tabla 54: ESTÁNDARES URBANOS DE COMERCIO 

Estándares Urbanos de Comercio 

Rango Categoría Población 

Tipología de Equipamientos de Comercio 

C
am
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o
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(1
) 

T
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P
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M
ay

o
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(1
) 

2° Metrópoli Regional  

D
e 

ac
ue

rd
o 

a 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 q
ue

 

se
 d

es
ar

ro
lla

n 
en

 la
 lo

ca
lid

ad
 20,000 500,000 200,000 50,000 750,000 

3° 
Ciudad Mayor 
Principal 

Mas de 250,000 hab. 20,000 100,000 200,000 500,000  

4° Ciudad Mayor 
100,101 a 250,000 

hab. 
20,000 100,000 100,000 50,000  

5° 
Ciudad Intermedia 
Principal 

50,001 a 100,000 
hab.  

10,000  50,000 50,000  

6° Ciudad Intermedia 20,001 a 50,000hab. 10,000  20,000 20,000  

7° 
Ciudad Menor 
Principal 

10,001 a 20,000 hab. 5,000   20,000  

8° Ciudad Menor 5,001 a 10,000hsb. 5,000     

Área mínima de Terreno para Fines de Reserva 
(Referencial)(m2) 

Diseño 4,000 10,000 8,000 8,000 8,000 

5,000 Índice de Nivel de Servicio (INS) 

(2) Solo exigible en ciudades costeras 
Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018.  

Data: MVCS. (2011). “Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo (Propuesta Preliminar)”. Lima,  
MVCS. (2014). “Sistema Nacional de Estándares Urbanos, Informe de Actualización y Validación (Propuesta Final)”. Lima,  

MVCS. (2016). “Estándares de Urbanismo (Propuesta Definitiva)”. Lima. 

Fuente: Anexo 05 – Estándares Urbanos para cálculo de áreas de reserva para equipamiento urbano en el Marco con 
Reconstrucción con Cambios 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Campo Ferial Agropecuario 

 

El ámbito de estudio ya cuenta con un campo ferial a nivel provincial y regional que se encuentra en el 

Sector Centro. La propuesta se enfocaría en mejorar el equipamiento existente con infraestructura para 

atender al público de todo el VRAEM y toda la región Cusco, adecuando nuevas instalaciones para 

exposición y venta de productos de los productores locales, mostrando sus productos a toda la población 

de la zona. 

 

Mercado Minorista. 

 
Tabla 55: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE COMERCIO – MERCADO MINORISTA  

Tipología de Equipamiento: Mercado Minorista 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(4,000m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(4,000m2/Equipamiento) 

Oeste  01 4,000.00 01 4,000.00 

Centro NR 0,00 01 4,000.00 

Este 01 4,000.00 01 4,000.00 

Total 02 8,000.00 02 12,000.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la población actual y la población proyecta, se está proponiendo 03 mercados minoristas, un 

mercado   en el Sector Este y otro en el sector Oeste, para cubrir la demanda de la población de Pichari. 

En el sector centro, por concentrarse la mayor cantidad de población y por el aumento de las densidades 

de la zona residencial, se está proponiendo también 01 mercado minorista para descentralizar la zona 

céntrica de la ciudad de Pichari. 

 

Camal 

 
Tabla 56: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE COMERCIO – CAMAL 

Tipología de Equipamiento: Camal 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(8,000m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(8,000m2/Equipamiento) 

Oeste NR 0.00 01 8,000.00 

Total NR 0.00 01 8,000.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la población actual y la población proyecta, se está proponiendo 01 camal municipal en el sector 

Oeste, para cubrir la demanda de la población de Pichari. 

 

Mercado Mayorista 

 

Por la demanda de la población proyectada, por las actividades agroindustriales, agropecuaria, y 

comerciales, se está proponiendo de 01 mercado mayorista, para la venta de grandes cantidades y el precio 

más bajo, convirtiéndose en un eje economizador en toda la zona VRAEM. 

 

Centro de Acopio 

 

Se está proponiendo 01 centro de acopio para la concentración, almacenamiento de producciones 

agrícolas, y mermas de las diferentes industrias alimentarias, en el sector Oeste. 
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6.6.1.1.4. OTROS USOS O USOS ESPECIALES 

 

Los equipamientos considerados como otros usos o usos especiales son los siguientes: culturales, 

deportes, seguridad, transportes, administrativos y otros tipos. 

 

6.6.1.1.1.1. CULTURAL 

 

Los equipamientos culturales considerados según la población del ámbito de estudio son los siguiente: 

Museo de Sitio, Auditorio, Biblioteca Municipal, Casa de la Cultura o Centro Cultural y Teatro o Teatrín. A 

continuación, se detalla el déficit y requerimiento en área (m2) de cada tipo de equipamiento por sector en 

el ámbito de estudio.  

 
Tabla 57: ESTÁNDARES URBANOS DE OTROS USOS – CULTURAL 

Estándares Urbanos de Cultura 

Rango Categoría Población 

Tipología de Equipamientos Culturales 
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2° Metrópoli Regional  

Lu
ga

r 
de

 S
iti

o
 

50,000 50,000 100,000 150,000 
60 

40,000 
150,000 

3° 
Ciudad Mayor 
Principal 

Mas de 250,000 hab. 50,000 50,000 100,000 160,000 
40 

40,000 
100,000 

4° Ciudad Mayor 
100,101 a 250,000 

hab. 
30,000 30,000 75,000 100,000 

40 
40,000 

75,000 

5° 
Ciudad Intermedia 
Principal 

50,001 a 100,000 hab.  30,000 30,000 30,000 50,000 
30 

40,000 
 

6° Ciudad Intermedia 20,001 a 50,000hab. 20,000 20,000 20,000 30,000   

7° 
Ciudad Menor 
Principal 

10,001 a 20,000 hab. 10,000 10,000 10,000 15,000   

8° Ciudad Menor 5,001 a 10,000hsb. 5,000 5,000 5,000    

Área mínima de Terreno para Fines de Reserva 
(Referencial)(m2) 

Diseño 1,000 1,200 4,000 1,200 3,000 1,000 

40 
15,000 

Porcentaje de la Población Total a ser atendida por el Sistema Público (PPSP) 

Índice de Nivel de Servicio (INS) 

(3) Según requerimientos de la Entidad competente (se requiere coordinación interinstitucional durante la elaboración del Plan) 

Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018.  
Data: MVCS. (2011). “Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo (Propuesta Preliminar)”. Lima,  

MVCS. (2014). “Sistema Nacional de Estándares Urbanos, Informe de Actualización y Validación (Propuesta Final)”. Lima,  
MVCS. (2016). “Estándares de Urbanismo (Propuesta Definitiva)”. Lima. 

Fuente: Anexo 05 – Estándares Urbanos para cálculo de áreas de reserva para equipamiento urbano en el Marco con 

Reconstrucción con Cambios 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Museo de Sitio 

Los museos de sitio son equipamientos que no tienen un requerimiento especifico, puede plantearse 

según se vea conveniente en cada sector del ámbito de estudio. 
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Tabla 58: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – CULTURAL – MUSEO DE SITIO 
Tipología de Equipamiento: Museo de Sitio 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida  
N° de 

Equipamientos 
Área requerida  

Oeste  01 Diseño 01 Diseño 

Centro 01 Diseño 01 Diseño 

Este 01 Diseño 01 Diseño 

Total 03 Diseño 03 Diseño 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Se está proponiendo 03 museo de Sitio (un museo concebido y organizado para proteger un patrimonio 

natural y cultural, mueble e inmueble, conservando en su lugar de origen, donde ha sido creado o 

descubierto), uno en cada sector en lugares específicos, para dar a conocer la cultura y la biodiversidad de 

la Ciudad de Pichari y toda la zona VRAEM. 

 

Auditorio 

 

Los cálculos para considerar los auditorios en cada sector son los siguiente: 
 

Tabla 59: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – CULTURAL – AUDITORIO 
Tipología de Equipamiento: Auditorio 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(1,000m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(1,000m2/Equipamiento) 

Oeste  N.R. 0.00 01 1,000.00 

Centro 01 1,000,00 01 1,000.00 

Total 01 1,000.00 02 2,000.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Se está proponiendo 02 auditorios para cubrir la demanda de la población actual y la población proyectada 

en el sector Oeste y el Sector Centro. 

 

Biblioteca Municipal 

 
Tabla 60: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – CULTURAL – BIBLIOTECA MUNICIPAL 

Tipología de Equipamiento: Biblioteca Municipal 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(1,200m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(1,200m2/Equipamiento) 

Oeste  N.R. 0.00 01 1,200.00 

Centro 01 1,200,00 01 1,200.00 

Total 01 1,200.00 02 2,400.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Se está proponiendo 02 bibliotecas municipales, para cubrir la demanda de la población actual y la 

población proyectada en el sector Oeste y el Sector Centro. 

 

Casa de la Cultura o Centro Cultural 

 
Tabla 61: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – CULTURAL – CASA DE LA CULTURA O CENTRO CULTURAL 

Tipología de Equipamiento: Casa de la Cultura o Centro Cultural 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(4,000m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(1,200m2/Equipamiento) 
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Centro 01 4,000,00 01 4,000.00 

Total 01 4,000.00 01 4,000.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la demanda de la población actual y la población proyecta, se esta proponiendo una casa de la 

cultura o centro cultural, en el sector Centro. 

 

Teatro o Teatrín 
 

Tabla 62: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – CULTURAL – TEATRO O TEATRIN 
Tipología de Equipamiento: Teatro o Teatrín 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(1,200m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(1,200m2/Equipamiento) 

Oeste 01 1,200,00 01 1,200.00 

Total 01  1,200.00 01 1,200.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la demanda de la población actual y la población proyecta, se está proponiendo un teatro o teatrín. 

 

6.6.1.1.1.2. DEPORTE 

 

Los equipamientos de deporte considerados según población del ámbito de estudio son los siguientes: Losa 

Multideportiva, Skate Park, Campo Deportivo (Futbol), Estadio, Complejo Deportivo Polideportivo, Centro 

Recreacional. A continuación, se detalla el déficit y requerimiento en área (m2) de cada tipo de 

equipamiento por sector en el ámbito de estudio. 
 

Tabla 63: ESTÁNDARES URBANOS DE OTROS USOS – DEPORTES 

Estándares Urbanos de Deporte 

Rango Categoría Población 

Tipología de Equipamientos de Deportes 

L
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 d
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R
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d
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2° 
Metrópoli 
Regional 

 10,000 50,000 50,000 30,000 40,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 

3° 
Ciudad 
Mayor 
Principal 

Mas de 
250,000 

hab. 

10,000 50,000 50,000 30,000 40,000 50,000 50,000 50,000 50,000 

 

4° 
Ciudad 
Mayor 

100,101 a 
250,000 

hab. 

10,000 50,000 50,000 30,000 40,000   

   

5° 
Ciudad 
Intermedia 
Principal 

50,001 a 
100,000 

hab.  

5,000 25,000 25,000 30,000    

   

6° 
Ciudad 
Intermedia 

20,001 a 
50,000hab. 

5,000 25,000 25,000 20,000    
   

7° 
Ciudad 
Menor 
Principal 

10,001 a 
20,000 

hab. 

5,000 10,000 10,000     

   

8° 
Ciudad 
Menor 

5,001 a 
10,000hsb. 

5,000       
   

Área mínima de Terreno para 
Fines de Reserva 
(Referencial)(m2) 

10,000 2,500 5,000 15,000 25,000 2,500 2,000 10,000 25,000 25,000 
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5,000 Índice de Nivel de Servicio (INS)    

Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018.  
Data: MVCS. (2011). “Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo (Propuesta Preliminar)”. Lima,  

MVCS. (2014). “Sistema Nacional de Estándares Urbanos, Informe de Actualización y Validación (Propuesta Final)”. Lima, 
 MVCS. (2016). “Estándares de Urbanismo (Propuesta Definitiva)”. Lima. 

Fuente: Anexo 05 – Estándares Urbanos para cálculo de áreas de reserva para equipamiento urbano en el Marco con 

Reconstrucción con Cambios 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Los equipamientos propuestos según el déficit son: 

 

Parque Infantil 

 
Tabla 64: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – DEPORTES – PARQUE INFANTIL 

Tipología de Equipamiento: Juegos Infantiles 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(2,500/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(2,500m2/Equipamiento) 

Oeste  01 2,500.00 01 2,500.00 

Centro NR 0.00 01 2,500.00 

Este 01 2,500.00 01 2,500.00 

Total 02 5,000.00 03 7,500.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Se concluye que, según la población actual y la población proyectada, se esta proponiendo 03 parques 

infantiles, uno por cada sector para satisfacer, la demanda de población de la ciudad de Pichari. 

 

Losa Multideportiva 

 
Tabla 65: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – DEPORTES – LOSA MULTIDEPORTIVA 

Tipología de Equipamiento: Losa Multideportiva 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(10,000m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(10,000m2/Equipamiento) 

Oeste  01 10,000.00 01 10,000.00 

Centro 02 20,000.00 03 30,000.00 

Este 01 10,000.00 01 10,000.00 

Total 04 40,000.00 05 50,000.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Actualmente la ciudad de Pichari cuenta con 14 losas multifuncionales menores a los 10,000, m2, para 

cubrir el déficit de la población actual y proyectada, se están dejando terrenos en reserva para la ubicación 

futura de las propuestas de las losas multifuncionales, para satisfacer la demanda de población de Pichari 

 

Estadio Municipal 

 
Tabla 66: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – DEPORTES – ESTADIO MUNICIPAL 

Tipología de Equipamiento: Estadio Municipal 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(40,000m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(40,000m2/Equipamiento) 

Centro 1 40,000.00 1 40,000.00 

Total 1 40,000.00 1 40,000.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Se concluye que la ciudad de Pichari, necesita de 01 estadio Municipal, manteniéndose la propuesta 

planteada, el equipamiento se encuentra en el sector Centro, entre las vías la Av. Los Vencedores y 

Prolong. Progreso. 

 

Campo Deportivo (Futbol) 

 

Se concluye que, según la población actual y la población proyectada, se está proponiendo 01 Campo 

deportivo, en el sector Centro para satisfacer, la demanda de población de la ciudad de Pichari. 

 

Polideportivo 

 

Se está proponiendo 02 polideportivos, en el Sector Centro y en el Sector Este, para satisfacer la demanda 

de actividades deportivas de la población de Pichari. 

 

6.6.1.1.1.3. SEGURIDAD 

 
Tabla 67: ESTÁNDARES URBANOS DE OTROS USOS – SEGURIDAD 

Estándares Urbanos de Seguridad 

Rango Categoría Población 

Tipología de Equipamientos de Seguridad 

Comisarías por Tipo 

C
en

tr
o

 P
en

it
en

ci
ar

io
 

C
en

tr
o

 d
e 

co
rr

ec
ci

ó
n

 

d
e 

m
en

o
re

s 

E D C B A 

2° Metrópoli Regional  10,000 20,000 400,000 80,000 160,000   

3° 
Ciudad Mayor 
Principal 

Mas de 250,000 
hab. 

10,000 20,000 400,000 80,000 160,000   

4° Ciudad Mayor 
100,101 a 250,000 

hab. 
10,000 20,000 400,000 80,000 160,000   

5° 
Ciudad Intermedia 
Principal 

50,001 a 100,000 
hab.  

10,000 20,000 400,000 80,000    

6° Ciudad Intermedia 
20,001 a 

50,000hab. 
10,000 20,000 400,000     

7° 
Ciudad Menor 
Principal 

10,001 a 20,000 
hab. 

10,000 20,000      

8° Ciudad Menor 
5,001 a 

10,000hsb. 
10,000       

Área mínima de Terreno para Fines de Reserva 
(Referencial)(m2) 

500 550 1,400 2,400 3,100 (1) (1) 

10,000 Índice de Nivel de Servicio (INS) 

(1) Según requerimientos de la Entidad competente (se requiere coordinación interinstitucional durante la elaboración del 
Plan) 

Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018. 
 Data:  Directiva N° 04-13-2016-DIRGEN-PNP/DIRNGI-B, R.D. N° 642-2016-DIRGEN/EMG-PNP, MVCS. (2011). “Sistema Nacional de 

Estándares de Urbanismo (Propuesta Preliminar)”. Lima, MVCS. (2014). “Sistema Nacional de Estándares Urbanos, Informe de Actualización y 
Validación (Propuesta Final)”. Lima, MVCS. (2016). “Estándares de Urbanismo (Propuesta Definitiva)”. Lima. 

Fuente: Anexo 05 – Estándares Urbanos para cálculo de áreas de reserva para equipamiento urbano en el Marco con 

Reconstrucción con Cambios 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Se concluye que no existe déficit de seguridad; la ciudad de Pichari cuenta con un Estación Policial 

(comisaria Tipo C), que cubre la demanda de la población actual y la población proyectada, además se 

tiene con equipamientos que también resguardan la seguridad de la población Picharina: Comité de 
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Autodefensa, Centro de Emergencia Mujer, centro policial (Policía de la Familia), Frente Policial VRAEM y 

Serenazgo. 

 

6.6.1.1.1.4. TRANSPORTE 

 

Los equipamientos de transporte considerados según la población del ámbito de estudio son los siguientes: 

Urbano e Interprovincial. A continuación, se detalla el déficit y requerimiento en área (m2) de cada tipo de 

equipamiento por sector en el ámbito de estudio. 

 
Tabla 68: ESTÁNDARES URBANOS DE OTROS USOS – TRANSPORTE 

                                                                                                                                 

Rango Categoría Poblacion 

Terminal Terrestre 

T
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2° Metrópoli Regional  25,000 
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e 3° Ciudad Mayor Principal Mas de 250,000 hab. 25,000 

4° Ciudad Mayor 100,101 a 250,000 hab. 25,000 

5° Ciudad Intermedia Principal 50,001 a 100,000 hab.  25,000 

6° Ciudad Intermedia 20,001 a 50,000hab. 25,000 

7° Ciudad Menor Principal 10,001 a 20,000 hab. 20,000  

8° Ciudad Menor 5,001 a 10,000hsb. 10,000  

Área mínima de Terreno para Fines de Reserva (Referencial)(m2) 3,000 (1) (2) (2) (2) 

10,000 Índice de Nivel de Servicio (INS) 

(2) 500 m2 por módulo de embarque 

(3) La ubicación y dimensionamiento de los equipamientos relacionados a terminales aéreos, marítimos y ferroviarios 
se ajustará a las disposiciones de autoridad competente en la materia. 

Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018.  
Data: MVCS. (2011). “Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo (Propuesta Preliminar)”. Lima,  

MVCS. (2014). “Sistema Nacional de Estándares Urbanos, Informe de Actualización y Validación (Propuesta Final)”. Lima,  
MVCS. (2016). “Estándares de Urbanismo (Propuesta Definitiva)”. Lima.  

Municipalidad Provincial de Huancayo. (2017). “Plan de Desarrollo Metropolitano (Versión Preliminar)”. Huancayo. 

Fuente: Anexo 05 – Estándares Urbanos para cálculo de áreas de reserva para equipamiento urbano en el Marco con 

Reconstrucción con Cambios 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Terminal Terrestre Urbano 

 
Tabla 69: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – TRANSPORTE – TERMINAL TERRESTRE URBANO 

Tipología de Equipamiento: Terminal Terrestre Urbano 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(3,000m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(3,000m2/Equipamiento) 

Oeste  N/R 0.00 01 3,000.00 

Centro 01 3,000.00 01 3,000.00 

Este N/R 0.00 N/R 0.00 

Total 01 6,000.00 02 6,000.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Se concluye que se está planteando 02 terminales urbano, el primero en el Sector Oeste en el Centro 

poblado de Ccatun Rumi y el segundo en el Sector Centro finalizando la Av. Libertad, para cubrir la 

demanda de la población proyectada. 

Terminal Terrestre Interprovincial 

 
Tabla 70: DÉFICIT DE EQUIPAMIENTOS DE OTROS USOS – TRANSPORTE – TERMINAL TERRESTRE INTERPROVINCIAL 

Tipología de Equipamiento: Terminal Terrestre Interprovincial 

Sectores 
Urbanos 

Corto Plazo Largo Plazo 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(2,500m2/Equipamiento) 

N° de 
Equipamientos 

Área requerida 
(2,500m2/Equipamiento) 

Este 01 2,500.00 1 2,500.00 

Total 01 2,500.00 1 2,500.00 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Se concluye que se está planteando un terminal interprovincial en el Sector Este, para cubrir la demanda 

de la población proyectada. 

 

6.6.1.1.1.5. ADMINISTRATIVO 

 

Los equipamientos administrativos como los locales del gobierno nacional (poder ejecutivo) y los 

organismos constitucionales autónomos (Banco de la Nación, Reniec, Sunarp, Sunat; Serpost, ONP, 

Cofopri, Indecopi), los locales del Poder Judicial, locales de gobierno regional y locales del gobierno local 

se encuentran cubiertos con el ámbito de estudio. Estos se encuentran principalmente en el centro de la 

ciudad de Pichari, en el Sector Centro. Para la población proyectada, se están proponiendo terrenos 

destinados a Otros Usos en Reserva, para las propuestas de los equipamientos administrativos que faltan 

en los tres sectores. 

 

6.6.1.1.1.6. OTROS TIPOS 

 

Cementerios 

 

Para la ciudad de Pichari y por sus características poblacionales, no cuenta con déficit de equipamientos 

de cementerio, que se mantiene también a largo plazo. 

 
TABLA 71: CALCULO DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS PARA CEMENTERIO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Según la población actual y la población proyectada, la ciudad de Pichari no cuenta con déficit de 

equipamientos para cementerio. 

 

 

 

 

 

Tipología de Equipamiento: Para Cementerios 

Ámbito Espacial 

Cantidad de Equipamientos 
Superficie de 

Equipamientos 

Número de Equipamientos 

Superficie 
actual 

existente 

Déficit 
Superficie 
Proyecta  

(m2) (m2) 

Total 3 40107.60 30,274.40 
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Relleno Sanitario 

 

Según la población actual y la población proyectada de la ciudad de Pichari, se está proponiendo un relleno 

sanitario en el sector de San Martin de Otari, que actualmente es un botadero de residuos sólidos. 

Previendo el uso de todo el Distrito de Pichari. 

 

 

Compañía de Bomberos 

 
TABLA 72: CALCULO DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS PARA COMPAÑÍA DE BOMBEROS 

Categoría Institución Área (m2) 

Otros Tipos CIA Bomberos 938.52 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

La ciudad de Pichari cuenta la Compañía General de Bomberos en el sector centro. 

 

6.6.1.1.5. PLANO DE ANÁLISIS DE UBICACIÓN DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 

A continuación, se detalla la ubicación de equipamientos propuestos en forma de plano en base a las 

necesidades identificadas en el anterior apartado, así como la superficie total de reserva necesaria por 

sector. 

La ubicación de los nuevos equipamientos no responde únicamente a las mayores concentraciones de 

población, sino en primer lugar las condiciones del contorno de forma que se encuentre ubicado 

estratégicamente (accesibilidad, proximidad a los polos de producción). La ubicación de los nuevos 

equipamientos también responde a la disponibilidad de suelo en el casco urbano, destinándose áreas de 

terreno en las áreas urbanizable inmediatas y de reserva. De esta manera parte los nuevos suelos urbanos 

que son destinados a nuevos equipamientos para el beneficio de la población por las cortas distancias y la 

buena conexión que los equipamientos pueden ser servidas. 
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Mapa N° 19: PLANO DE ANÁLISIS DE UBICACÓN DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.6.2. SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS URBANOS BÁSICOS 

 

Se entiende por infraestructura urbana las obras que dan soporte funcional para otorgar bienes y servicios 

óptimos para el funcionamiento y satisfacción de la comunidad. Son redes básicas de conducción y 

distribución, como agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, drenaje pluvial, fibra optima y así como el 

tratamiento de residuos sólidos. 

 

6.6.2.1. CRITERIOS GENERALES PARA LA COBERTURA Y DOTACIÓN DE SERVICIOS 

 

El sistema de servicios básicos se debe componer de diferentes infraestructuras y redes según cada tipo 

de servicio, con una organización de procesos y componentes tal como se han identificado en la siguiente 

tabla: 

 
Tabla 73: ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE SERVICIOS BÁSICOS 

Servicios Básicos 

Regional Metropolitano Interdistrital y distrital 

Producción y 
Transmisión 

Transformación y 
Distribución 

Emisión y Recepción 

Agua Potable 
--Ríos 
-Embalses 
-Túneles Transandinos 

- Planta de tratamiento de 
agua potable 
-Reservorios de cabecera 
-Red primaria 
-Reservorio de red 
primaria 

- Red Secundaria 
- Reservorio de red 
secundaria 
- Punto de entrega / 
conexión 

Energía Eléctrica 

- Hidroeléctricas 
- Termoeléctricas 
- líneas de UY alta tensión 
- Líneas de alta tensión 
- Subestación de 
transmisión 

- Líneas de alta tensión 
- Subestación de 
distribución 
-Líneas de media tensión 

- Subestación de 
distribución 
- Líneas de media tensión 
Puntos de 
entrega/conexión 

Distribución de Gas 

- Pozos de producción 
- Planta de separación 
- Gaseoducto 
- Planta compresora 

- Gaseoducto 
- City Gate 
- Línea de alta presión 
- Estación reguladora de 
presión 

- Línea de media presión 
- Estación reguladora de 
presión 
- Línea de baja presión 
- Punto de 
entrega/conexión 

Servicios Básicos 

Regional Metropolitano Interdistrital y distrital 

Producción y 
Transmisión 

Transformación y 
Distribución 

Emisión y Recepción 

Alcantarillado 

- Punto de entrega / 
conexión 
- Red secundaria 
- Estación de bombeo 

- Red primaria (colectores) 
- Planta de tratamiento de 
agua residual 
- Emisario 

Telecomunicaciones 

- Celda de cobertura 
(cabecera TV por cable / 
estación base / central 
telefónica / red 
institucional) 

- Red de transmisión 
(Fibra óptica, cable de 
cobre, cable coaxial, 
antenas / VSAT) 

Centros de datos 
(Plataforma de servicios / 
data center / OSS / BSS 

Residuos solidos -Servicios de recolección 
-Control de acopio de 
residuos solidos 
- Planta de transferencia 

- Planta de 
aprovechamiento de 
escombrera 
- Relleno sanitario 

Fuente: PLAM 2035 – Memoria de Ordenamiento 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.6.2.1.1. AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

La infraestructura del servicio de agua potable y alcantarillado, deben ser tratados desde un enfoque 

sistémico que permita su organización y funcionalidad para atender las necesidades de la población 

 

A. AGUA POTABLE 

 

Determinado por el Objetivo estratégico (OE4): “Optimizar los niveles de calidad habitacional, 

equipamientos, servicios y accesibilidad sostenible” de igual manera bajo el objetivo específico (OEE.10): 

“Atender progresivamente las demandas actuales y futuras de los servicios de agua y alcantarillado, 

ampliando la red de distribución a todas las organizaciones de vivienda comprendida en todo el ámbito del 

PDU. 

 

Como se mencionó en el diagnóstico, cuenta con una planta de tratamiento de agua ´potable desde febrero 

del 2008, que opera con ciertas limitaciones produciendo 2.419 m3 de agua potable, a razón de 28 

litros/segundo, Atiende al casco urbano, A pesar de su capacidad máxima de producción de planta , la 

dotación de agua potable a la población es racionada, debido al crecimiento y expansión urbana, a esto se 

debe agregar la presencia de poblaciones flotantes como la Marina de Guerra del Perú, el Ejército Peruano, 

la Policía Nacional del Perú, poblaciones foráneas que laboran en diferentes instituciones públicas y 

privadas. 

 

La ciudad de Pichari, cuenta con la administración del Servicio de Agua Pichari - SEDAP, de la Gerencia 

de Servicios Municipales que atiende la zona Pichari Capital Centro. 

 

La fuente puede ser cuerpo de agua superficial o subterráneo, utilizando el recurso y su recarga para su 

sostenibilidad. En el caso de la red que alimenta la ciudad de Pichari, deberá analizarse la sostenibilidad 

de la continuidad del servicio diario para la proyección a largo plazo, mediante la captación, 

almacenamiento, distribución mediante redes de tubería y tratamiento de agua de acuerdo a las nuevas 

tecnologías que garantice calidad y salubridad.  

 

Tratamiento de Agua:  

 

• Tipo I: Aguas subterráneas o superficies provenientes de cuenca, con características básicas 

que satisfagan los patrones de potabilidad. 

• Tipo II-A: Aguas subterráneas o superficies provenientes de cuenca, con características que 

cumplan los patrones de potabilidad mediante un proceso de tratamiento que no exija 

coagulación. 

• Tipo II-B: Aguas subterráneas o superficies provenientes de cuenca, que exija coagulación 

para poder cumplir con los patrones de potabilidad. 

 
TABLA 74: PARÁMETROS DE TIPOS DE TRATAMIENTO DE AGUA 

PARÁMETRO TIPO I TIPO II-A TIPO II-B 

𝐷𝐵𝑂𝑀𝐸𝐷𝐼𝐴 (
𝑚𝑔

𝐿
) 0-1,5 1,5 – 2,5 2,5 – 5 

𝐷𝐵𝑂𝑀Á𝑥𝑖𝑚𝑎 (
𝑚𝑔

𝐿
) 3 4 5 

*COLIFORMES TOTALES <8,8 <3000 <20000 

*COLIFORMES 
TERMORRESISTENTES (+) 

0 <500 <4000 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

1
5

 

TRATAMIENTO DESINFECCIÓN 

• FILTRACIÓN 

• POTABILIZAR 

• FILTRACIÓN 
 
 

• COAGULACIÓN 

• DECANTACIÓN 

• FILTRACIÓN 
RÁPIDA 

• DESINFECCIÓN 

En el 80% de un número mínimo de 5 muestras mensuales. 

(+) anterior mente denominados como coliformes fecales. 
FUENTE: Reglamento Nacional de Edificaciones. OS.020, 2018 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Los criterios específicos para la red de agua serían los siguientes: 

 

• La red será subterránea y discurrirá por lo general debajo de la vía pública, a ser posible bajo las 

aceras, quedando prohibido el uso para tal fin, de tuberías de fibrocemento.   

• La dotación mínima de agua potable, será la establecida en el Reglamento Nacional de Edificación 

u otra norma sectorial aplicable.   

• La capacidad de almacenamiento de agua se calculará para el consumo total en un día punta de 

la estación seca. 

• La asignación de valores tarifarios será en función al consumo, lo que concientiza al usuario al 

ahorro de agua y éste comienza a regularizar sus hábitos. Para lo cual se debe realizar la micro 

medición por conexión o vivienda, así como las extracciones de agua superficial o subterránea, a 

fin de concientizar en el ahorro del agua.   

• Cursos y talleres de educación sobre el consumo de agua en el hogar, los cuales deben aspirar al 

mayor índice. 

• Sobre los consumos elevados por riego, se requiere la tecnificación de los riegos agrícolas y 

urbanos, mediante el uso de técnicas que permitan menores consumos (riego por goteo, 

nebulización, aspersión, etc.) 

• Se deberá considerar los reservorios de agua en puntos que puedan abastecer a las cotas en que 

se encontrarán las áreas urbanizables y las actuales áreas urbanas sobre elevadas como barrio 

Pichari Alto. 

• Las tuberías principales de abastecimiento de agua potable se resguardarán de las corrientes de 

lodo de las quebradas, a fin de no ser erosionadas.      

• No se permitirá el riego de jardines con agua potable. 

• Las actividades de servicio de lavado de vehículos y lavanderías de prendas, deberán considerar 

el reciclaje de las aguas utilizadas. 

• Se deberá priorizar el saneamiento físico legal y el mejoramiento del servicio, a fin de priorizar la 

ampliación del servicio a que las viviendas que se encuentran en la periferia.   

 

Respecto de la demanda a largo plazo, teniendo como horizonte el año 2031 y de acuerdo a las 

proyecciones de crecimiento poblacional de la ciudad Pichari, además del Reglamento Nacional de 

Edificación que establece los consumos mínimos a considerar por habitante y por día, se ha estimado la 

demanda, cuyo cálculo se basa en la multiplicación de la población total futura por la dotación diaria para 

la población. 

 

La dotación de agua potable por habitante se ha estimado que el promedio de consumo en áreas urbanas 

a nivel nacional que sitúa un rango de 100 a 380 l/hab./día31, por lo que se tomó en cuenta la dotación de 

300 l/hab./día, en un clima caliente. 

 

 
31 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. “Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Metropolitano y 

Planes de Desarrollo Urbano en el Marco de la Reconstrucción con Cambios”, 2018; Lima. 
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TABLA 75: REQUERIMIENTO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE 

AÑOS 
POBLACIÓN SERVIDA 

(HAB.) 

DOTACIÓN DE 

AGUA 300 

L/HAB./DIA 

TOTAL 

L/HAB./DIA 

2021 17126 300 5 137,800 

2023 18411 300 5 523,300 

2026 20519 300 6 155,700 

2031 24583 300 7 374,900 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

La población futura proveniente de la proyección realizada en el estudio nos indica un total de 24583 

habitantes para el 2031, mientras que la dotación de agua va ser 7,375 m3 de agua potable a razón de 85 

litros/segundo, cuyo cálculo se basó en la multiplicación de la población total con la dotación diaria. Se 

planteará una Planta de tratamiento de Agua para el abastecimiento de los lugares con expansión urbana 

a mediano y largo plazo. 

 

Descripción de la propuesta 

 

• Ejecución del proyecto de abastecimiento constante de agua mediante un sistema eficiente y con 

agua de calidad 

• Incremento de áreas de abastecimiento preferentemente a los nuevos asentamientos y zonas 

antiguas sin consolidar. 

• Incremento del número de conexión domiciliaria a los nuevos asentamientos actuales y futuros. 

• Ejecución de proyectos para mejorar e incrementar la producción y el tratamiento de la remoción de 

contaminantes físicos y microbiológicos para obtener la calidad del agua potable.  

• Las aguas tratadas deberán cumplir con los requisitos establecidos en las Normas Nacionales de 

Calidad de Agua vigente. 

• El proyecto se considera una capacidad adicional del 5% para compensar gastos y pérdidas de 

agua. 

• El acceso debe garantizar el transito permanente de vehículos que trasportes productos necesarios 

para el tratamiento del agua. 
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Mapa N° 20: PLANO DE AGUA POTABLE 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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B. ALCANTARILLADO 

 

Según el diagnóstico, la evacuación del desagüe en el caso del Sector Centro y Este, mediante la 

evacuación del desagüe a las redes colectoras y descargas a los canales de concreto hacia el pozo de 

oxidación existente, ubicado en la Av. Andrés Avelino Cáceres que está colindando con el Rio Apurímac, 

este equipamiento no cubre con toda la demanda de la población que estos últimos años está teniendo un 

crecimiento acelerado, por lo que en los últimos años aumento el número de viviendas precarias  que no 

cuentan con servicios básicos, en este caso el servicio de alcantarillado, por lo que todas las aguas servidas 

lo desembocan en el Rio Apurímac, aumentando la contaminación ambiental, de igual manera  esto viene 

sucediendo en el sector oeste , en el centro poblado Ccatun Rumi y los Barrios Pichari Alto y Pichari Baja 

donde también se tiene un pozo de oxidación que se encuentra ubicado en la Av. Universitaria, pero 

tampoco cubre con la demanda de la población, generando que todas las áreas servidas desembocan hacia 

el rio Pichari, por no contar todavía con un proyecto que demande las necesidades de la población32. La 

ciudad de Pichari, el 33% de total de viviendas cuenta con este tipo de servicio, mientras que el 67% no 

tiene acceso a este servicio. 

 

El alcantarillado también se deberá analizar y proponer cómo un sistema integral, el cual capte el mayor 

número de volumen de aguas residuales a fin de procesarla de acuerdo a las normas vigentes y según ello 

reutilizarla para el ahorro de agua y su adecuada utilización. Cabe mencionar que el sistema de 

alcantarillado, debe ser mantenido constantemente para su normal funcionamiento, así como debe 

ejecutado con materiales modernos que permita la seguridad y la no contaminación del medio ambiente. 

 

a. Con referencia a la red de alcantarillado, los criterios serán los siguientes: 

 

• El trazado de la red discurrirá por debajo de suelo o vía pública y a ser posible por debajo de las 

aceras, pudiendo colocarse en los casos en los que fuera necesario, por el centro de la calzada. 

Tendrá la pendiente y caída suficiente para permitir su correcto desagüe.   

• Se usará el sistema separativo, en su caso (red pluvial independiente de la red de aguas 

residuales).   

• Para el cálculo del caudal se podrá tomar del abastecimiento, considerando un 85% de este.   

• Deberán cumplirse las siguientes condiciones mínimas:  - La velocidad del agua a sección llena 

se estimará entre 0,5 y 3 m/seg. 

• Se dispondrán cámaras de descarga automática en las cabeceras de la red con capacidad de 0.50 

m3 para d=60cm y de 1 m3 para el resto.    

• Se colocarán pozos de registro en los cambios de dirección y de rasante de la red, así como en 

distancias que no superen los 50 m.   

• Las acometidas a los edificios se realizarán siempre mediante arquetas de registro.   

• No se admitirá el vertido de aguas sucias directamente al rio y a sus riberas. 

• Todas las viviendas que se ubiquen en suelo urbano deberán tener conexión a la red de 

saneamiento municipal, admitiéndose la utilización de fosa séptica únicamente en suelo rústico, y 

cuando la red de saneamiento se encuentre a una distancia superior a los 100 m. En distancias 

iguales o inferiores, se deberá acometer a la red municipal, siendo las obras del tendido con cargo 

al particular interesado.   

• Quedan prohibidos los pozos negros.   

• Cuando se usen pozos sépticos, el líquido afluente de los mismos deberá ser siempre depurado 

antes de mezclarlo con las aguas corrientes o entregarlo al terreno.  Los afluentes de las fosas 

 
32 Observación de trabajo de campo, Noviembre de 2020. 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

1
9

 

sépticas serán de tales características que permita su dilución en el terreno a través de zanjas, 

pozos filtrantes o filtros de arena, sin peligro para la salubridad pública.   

• Queda prohibida la trituración de basuras y su posterior vertido a la red de saneamiento. 

• Proveer de innovación tecnológica para el tendido de redes no convencionales que permita la 

economía y el adecuado mantenimiento. 

• Priorizar el saneamiento físico legal de los predios sin servicios básicos, principalmente en la 

periferia a fin de dotarles de servicios básicos.   

 

De manera específica se tienen dos proyectos en curso para el mejoramiento de alcantarillado en la ciudad 

de Pichari. El primero es el planteamiento de un equipamiento de alcantarillado a las afueras del Casco 

Urbano que cubra la demanda del Sector Este, y el segundo es un proyecto de equipamiento en la 

reubicación del pozo de oxidación que se encontraba en la Av. Universitaria, en el centro poblado de Ccatun 

Rumi, se reubicó con mayor extensión de área, en el mismo Centro Poblado, para que cubra toda la 

demanda del Sector Oeste a largo Plazo. 

 

Se esta implementación una nueva propuesta de equipamiento de alcantarillado a la ciudad de Pichari del 

Tanque Biorreactor, de tratamiento de aguas residuales con (MBR), sirve para disminuir la contaminación 

hídrica, en el área urbana y preservar el entorno natural,  El desarrollo de este equipamiento consiste en 

que esta tecnología de reactores biológicos con membrana (MBR), reduce significativamente las 

enfermedades causadas por bacterias y virus en las personas que entran en contacto con esas aguas 

residuales y también los consumos energéticos en los MBR y ha afianzado el incremento potencial de las 

membranas en el tratamiento del aguas residual. En comparación con las tecnologías tradicionales de 

depuración de aguas residuales, la tecnología de MBR puede ser implementada en una superficie menor y 

produce un efluente depurado de mejor calidad. El diseñado para satisfacer las necesidades concretas, 

complementa tecnologías de tratamiento anaeróbico y aeróbico, así como tecnologías genéricas. Puede 

utilizarse como un proceso independiente para una calidad adecuada e inigualable para su, cumpliendo 

además con los más estrictos límites de descarga.      

 
Imagen 88: EJEMPLO DE TANQUE BIORREACTOR 

 

FUENTE: Retractores biológicos de membranas (MBR) una alternativa de tratamiento para reutilizar el agua,  

https://www.madrimasd.org/blogs/remtavares/2007/04/12/63351 

 

Ventajas Del Sistema    

 

• Fácil operación y mantenimiento 

• Rápida implantación e integración con sistemas existentes 

• Reduce o elimina la desinfección 

https://www.madrimasd.org/blogs/remtavares/2007/04/12/63351
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• Baja presión transmembrana (TMP) de operación 

• Cumple con los límites más estrictos para materia orgánica, SS y nutrientes 

• La vida de servicio útil de la membrana puede ser mayor a 10 años 

• Ultra compacto, bajo espacio de implantación 

• Reduce producción de lodos y costo asociado de deshidratación más gestión 

• Eliminación de los problemas inherentes a la decantación del fango 

• Efluente de altísima calidad, apta para reutilización 

• Su duración oscila entre 5 a 8 años de duración. 

 

b. Descripción de la Propuesta 

 

• Ampliación de la cobertura del servicio en las áreas consolidadas. Los requerimientos de 

conexiones domiciliarias de redes de desagüe para el corto (2023), mediano (2026) y largo plazo 

(2031). 

• Se busca ampliar la cobertura del sistema de alcantarillado en las zonas deficientes de la ciudad 

de Pichari. 

• Abastecimiento de alcantarillado. 

• Se realizará el estudio adecuado para el tratamiento de las aguas residuales provenientes y el 

abastecimiento adecuado para los nuevos asentamientos. 

• Se tomará en consideración las pendientes que los diferentes sectores para el planteamiento del 

esquema de alcantarillado. 

• Se plantea una planta de tratamiento de depuradora de aguas residuales domésticas e industriales 

biorreactor de membrana de la planta de tratamiento de aguas residuales Tratamiento de efluentes 

municipales. 
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Mapa N° 21: PLANO DE ALCANTARILLADO 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.6.2.1.2. ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Según el diagnostico el abastecimiento de energía eléctrica es proveído por la empresa Electrocentro S.A 

del grupo Distriluz, donde la demanda para el año 2018 alcanzó a 23.36 MW,33 se tomó con valor el 

suministro de la región Cusco, porque colinda con la Provincia de La Convención, además es la única 

provincia de la Región Cusco que se abastece de energía eléctrica por la empresa Electrocentro S.A. 

 

La energía eléctrica, también deberá ser vista desde el enfoque sistémico como la red nacional de equilibrio 

en la producción de energía. La red de energía eléctrica deberá tener en cuenta la distancia mínima a las 

edificaciones a fin de evitar los riesgos. Las redes de baja tensión deberán ser embutidas en el subsuelo 

para su distribución domiciliaria, a fin de brindar seguridad en los espacios públicos. 

 

Objetivo de la Propuesta: 

 

• Apoyar a la gestión de ejecución del sistema de redes por parte de la empresa encargada.  

• Implementar y abastecer un sistema de red de energía eléctrico en las partes de la población 

asentadas y zonas industriales. 

 

a) Descripción de la Propuesta: 

 

• La demanda máxima, así como el número de conexiones domiciliarias que se establecen para el 

corto (2021), mediano (2026) y largo plazo (2031).  

• Extensión de la red de energía eléctrica a los nuevos asentamientos abastecer en los sectores que 

cuentan con déficit de este servicio. 

 

Los criterios básicos para la cobertura de energía eléctrica serán las siguientes: 

 

• Para las nuevas habilitaciones, la dotación mínima de energía eléctrica para uso doméstico será 

de 0,6 Kw/h por habitante previsto.   

• Las redes eléctricas de baja tensión serán preferentemente subterráneas, bajo terreno de dominio 

público y conservando las debidas distancias con otras redes. 

• En otras redes de alta tensión aéreas, se guardarán las distancias establecidas en la normativa 

sectorial de aplicación y se repetirá, en todo caso, la prohibición de construir a menos de 5 m del 

conductor. 

• Las servidumbres establecidas al amparo de disposiciones expresas, para cables de alta tensión, 

cursos de agua para regadío, ductos para petróleo y derivados, etc. forman parte del diseño de la 

habilitación, debiendo coordinarse con las empresas prestadoras del servicio, para que, en lo 

posible, sus recorridos se encuentren en vías públicas.   

• El alumbrado público se realizará mediante la colocación de postes y farolas en terrenos de 

dominio público o adosado a edificios de propiedad particular, cuando lo autoricen los propietarios, 

debiendo de llevar los conductores subterráneos.   

• El nivel mínimo de iluminación será, para las vías de acceso de al menos 15 lux, para las de 

distribución de al menos 10 lux y para el resto de los espacios de 5 lux. 

• Se deberá priorizar la ampliación de las redes de energía para conexión domiciliaria y alumbrado 

público, en las áreas periféricas y en el área urbana, previo saneamiento físico legal de los predios. 

 

 
33 Tomado de la Memoria Anual de Gestión 2018 de Electrocentro S.A. 
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Mapa N° 22: PLANO DE ENERGIA ELÉCTRICA 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.6.2.1.3. DRENAJE PLUVIAL 

 

Según el diagnóstico, el ámbito de análisis de los sectores que comprende el PDU, Oeste, Centro y Este, 

en general carecen tema de drenaje pluvial, no en su totalidad34. La ciudad de Pichari como nodo 

dinamizador y articulador del VRAEM de los sectores de influencia directa, no cuenta con un Plan de drenaje 

pluvial, que permita identificar las zonas de drenaje urbano, hidrología y evaluación de riesgos de desastres, 

en la actualidad en estos sectores, en especial. La evacuación de las precipitaciones se conduce 

mayormente por cunetas35, en varios sectores las redes de alcantarillado sirven de infraestructura para su 

evacuación, lo que en temporadas de lluvia hace colapsar el sistema en varios puntos de la ciudad en 

épocas de lluvia, sobre todo en los sectores que carecen de pendiente natural de desfogue. La ciudad de 

Pichari, el 15% de total cuenta con este tipo de servicio, mientras que el 85% no tiene acceso a este servicio. 

 

En nuestro país, mediante el Decreto Supremo N° 016-2018-Vivienda, se reglamentó el Decreto Legislativo 

N° 1356, decreto legislativo que aprueba la Ley General de Drenaje Pluvial, la que tiene por objeto el Art. 

1: 

 

• Ordenar las acciones de las autoridades competentes para el desarrollo y la sostenibilidad de la 

infraestructura de drenaje pluvial. 

• Definir los procedimientos técnicos para la planificación, operación, y mantenimiento de la 

infraestructura de drenaje pluvial36. 

 

Así también, se estipula que el sistema de drenaje pluvial comprende los componentes y procesos que 

permiten la gestión del agua pluvial, desde su captación hasta la evacuación o almacenamiento, con la 

finalidad de garantizar su sostenibilidad y promover la salud, bienestar y el desarrollo económico de los 

centros poblados. La norma mencionada se encuentra en la Norma Técnica OS =&= Drenaje Pluvial urbano 

del RNE, aprobado por DS N° 011. 2006-VIVIENDA. 

 

En dicha norma, se especifica la necesidad de implementar el Plan Integral de Drenaje Pluvial, herramienta 

de gestión que debe ser elaborada por la dependencia encargada de la Planificación Territorial del Gobierno 

Local, la misma que debe estar en concordancia con los demás Planes (PAT, PDM, PDU, EOU). Debido a 

la inexistencia del mencionado Plan Integral, el presente plan esboza lineamientos que deben tenerse en 

cuenta, así como criterios generales para calles y otras redes subterráneas de darse el caso de implementar 

dicho sistema en alguna de las nuevas habilitaciones; soluciones todas enmarcadas en lo dispuesto por la 

ya mencionada Norma Técnica OS.060.   

 

• Así, en el Art. 4.5 Información Básica Se menciona que “Todo proyecto de alcantarillado pluvial 

deberá contar con la información básica indicada a continuación, la misma que deberá obtenerse 

de las Instituciones Oficiales como el SENAMHI, Municipalidades, Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento: Información Meteorológica, Planos Catastrales y Planos de Usos de 

Suelo. 

• En el Art.4.6 Obligatoriedad del Sistema de Alcantarillado Pluvial: “Toda nueva habilitación urbana 

ubicada en localidades en donde se produzcan precipitaciones frecuentes con lluvias iguales o 

 
34 “Comprende los componentes y procesos que permiten la gestión del agua pluvial, desde su capitación hasta la 

evacuación o almacenamiento, con la finalidad de garantizar su sostenibilidad y promover la salud, bienestar y desarrollo 
económico de los centros poblados”. Art. 06, DS. Nº 016-2018-VIVIENDA. 
35 “Es la estructura hidráulica descubierta, estrecha y de sentido longitudinal destinada al transporte de aguas de lluvia, 

generalmente situada al borde de la calzada”. 
36Recuperado  de  https://busquedas.elperuano.pe/download/url/aprueban-el-reglamento-del-decreto-legislativo-n-1356-decr-
decreto- supremo-n-016-2018-vivienda-1718927-1 , el 04 de diciembre de 2019    
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mayores a 10 mm en 24 horas, deberá contar en forma obligatoria con un sistema de alcantarillado 

pluvial. La entidad prestadora de servicios podrá exigir el drenaje pluvial en localidades que no 

reúnan las exigencias de precipitación mencionadas en el párrafo anterior, por consideraciones 

técnicas específicas y de acuerdo a las condiciones existentes.” 

• Todo Proyecto de Drenaje Urbano presentado para su aprobación deberá contar con Planos 

Topográficos, Estudios de Hidrología e Hidráulica y Estudios de Suelos. 

 

Como consideraciones hidráulicas para el Sistema de drenaje urbano especifica.   

 

En edificaciones   

 

• Las aguas de las precipitaciones pluviales sobre las azoteas deberán ser evacuadas a los jardines 

o suelos sin revestir a fin de poder garantizar su infiltración al subsuelo. Si esta condición no es 

posible deberá realizarse su evacuación hacia el sistema de drenaje exterior o de calzada.   

• Para la evacuación de las aguas pluviales almacenadas en azoteas se utilizarán montantes de 

0.05m. de diámetro como mínimo y una ubicación que permita el drenaje inmediato y eficaz con 

descarga a jardines o patios sin revestimiento.   

• Se debe prever la colocación de ductos o canaletas de descargas sin tener efectos erosivos en 

las cunetas que corren a lo largo de las calles.   

 

En Zona Vehicular-Pista:   

 

• Para la evacuación de las aguas pluviales en calzadas, veredas y las provenientes de las viviendas 

se tendrá en cuenta la Orientación del Flujo, previendo en el diseño de pistas pendientes 

longitudinales y transversales, a fin de facilitar la concentración del agua que incide sobre el 

pavimento hacia los extremos. 

• La evacuación de las aguas que discurren sobre la calzada y aceras se realizará mediante 

cunetas, las que conducen el flujo hacia las zonas bajas donde los sumideros captarán el agua 

para conducirla en dirección a las alcantarillas pluviales de la ciudad. 

• Para evacuación de las aguas de las cunetas deberá preverse Entradas o Sumideros de acuerdo 

a la pendiente de las cunetas y condiciones de flujo. 

 

Colectores de Aguas Pluviales: Para el diseño de las tuberías a ser utilizadas en los colectores pluviales se 

deberá tener en cuenta: la ubicación y alineamiento, diámetro de los tubos, resistencia, la selección del tipo 

de tubería, altura del relleno, el diseño hidráulico, las velocidades mínimas y máximas, y la pendiente 

mínima.   

 

• Todo proyecto de Drenaje Pluvial Urbano deberá contar con una Evaluación de Impacto Ambiental 

(EIA.).  La presentación de la ElA deberá seguir las normas establecidas por el BID (Banco 

Interamericano de Desarrollo).  

• La superficie de las calzadas tendrá una pendiente hacia los lados para el escurrimiento de aguas 

pluviales, de regadío o de limpieza. 

• En el caso de que se disponga de una red de drenaje subterránea, se aplicarán los criterios de 

diseño aplicables para la red de drenaje de aguas residuales. 

 

Además, se aplicarán los siguientes criterios para los sistemas de evacuación de aguas pluviales (ya sea 

una red subterránea o cunetas o sistemas análogos en las vías públicas): 
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• Se utilizará para el cálculo de las precipitaciones empleadas el periodo de retorno es de 2 a 10 

años para Sistemas de Drenaje Urbano Menor y de 25 años para sistemas de Drenaje Mayor. 

• En su caso, los coeficientes de escorrentía empleados serán, 0,9 para zonas urbanizadas y 0,3 

en zonas ajardinadas. 

• El tiempo de concentración para cuencas urbanas pequeñas se considera de 20 minutos, igual al 

tiempo de duración del aguacero. 

• Se permitirá la evacuación de las aguas recolectadas por los Sistemas de Drenaje Pluvial Urbano, 

hacia depósitos naturales (mar, ríos, lagos, quebradas depresiones, etc.)  o artificiales, en 

condiciones tales que se considere los aspectos técnicos, económicos y de seguridad del sistema. 

 

Descripción de la Propuesta 

 

• Se busca ampliar la cobertura del sistema de drenaje pluvial en las zonas deficientes de la ciudad 

de Pichari. 

• Abastecimiento del drenaje pluvial. 

• Implementación de Programas de Conciencia Cívica con la participación de la población en 

general, a fin de evitar asentamientos en áreas inundables y aprovechando las condiciones 

naturales del terreno para otros usos. 

• Implementación del Plan Integral de Drenaje Pluvial que es una herramienta de gestión que debe 

ser elaborada por la dependencia encargada de la Planificación Territorial de la Municipalidad 

Distrital de Pichari. 
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 Mapa N° 23: PLANO DE DRENAJE PLUVIAL 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.6.2.1.4. FIBRA ÓPTICA 

 

La fibra óptica es la puerta de entrada a la transformación digital, funcionando como catalizador clave para 

la implementación de nuevas tecnologías. Esta tecnología no sufre interferencias ocasionadas por los 

cambios de tensión, temperatura u otros cables, ni pérdidas en función de la distancia a la central, Debido 

a las múltiples tecnologías de transmisión de datos, muchas empresas ahorran costos operativos 

implementando servicios basados en internet. Su principal virtud es que siempre mantiene una velocidad 

constante. 

 

Con carácter general, en las nuevas habilitaciones, se preverán canalizaciones destinadas a servicios de 

telecomunicaciones por cable (televisión, internet, radio, etc.). La red se diseñará en dos niveles: 

 

• Red Principal, que transmite la señal desde las cabeceras de red territorial y se ocupa de dirigir y 

distribuir todos los servicios hasta la red de distribución final, con sistemas redundantes y 

pudiéndose subdividir en varios niveles.   

• Red de Distribución Final, que une la Red Principal con los puntos finales de utilización, situados 

en la acometida a los edificios. 

 

Las canalizaciones serán, preferentemente, subterráneas y contarán con las siguientes capacidades: 

 

• Canalización Principal: 4 tubos PEAD de 125 mm de diámetro. 

• Canalización de Distribución:  1 tubo PEAD de 50 mm de diámetro y 2 tubos de 110 mm de 

diámetro. 

• Acometida final: 2 tubos PEAD de 110 mm de diámetro. 

 

Además, se aplicarán los siguientes criterios: 

 

• En principio, en cada tubo se incluirá un único cable en su interior y se evitará colocar cables de 

fibra óptica y coaxiales en un mismo tubo. 

• El trazado subterráneo discurrirá preferentemente bajo las aceras, de tal modo que las cajas de 

registro se implantarán en esta área de la vía. 

• Las derivaciones laterales serán como máximo cada 30 metros. 

 

En la ciudad de Pichari, se propone que la implementación de infraestructura en el área de servicio público. 

, se tenga en cuenta que la posibilidad de la implementación de un sistema de fibra óptica debe coincidir 

con la jerarquía de vía que dispongan de áreas verdes para su construcción y las zonas posibles de 

demanda (en el caso de nuevas instalaciones o instalaciones formales) 

 

a. En el Espacio Público: 

 

• No realizar el cruce de redes y conexiones domiciliarias aéreas desde una vereda a otra; mismos 

deberán efectuarse por las intersecciones de vías en forma perpendicular. 

• Realizar el tendido aéreo por uso compartido, en los sectores que cuenten con infraestructura 

(postes) de apoyo existente debidamente autorizados. En los casos para la ejecución del uso 

compartido existan limitaciones técnicas que restrinjan su instalación, el tendido deberá realizarse 

por canalizaciones. 

https://www.optical.pe/3-elementos-claves-para-la-transformacion-empresarial/
https://www.optical.pe/interconexion-de-sedes/


 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

2
9

 

• La infraestructura aérea de servicio público deberá instalarse únicamente en las áreas existente o 

futuras por construirse de veredas, jardín, separador central o lateral, que hayan sido aprobadas 

como tal, en los procesos de habilitación urbana o se encuentren consentidas en las secciones 

viales normativas.  

• Para el tendido de redes de cableado en forma aérea se deberá minimizar el impacto, en el ornato, 

evitando la saturación, desorden, enmarañado y superposición de redes de cableado. 

• Los postes que se ubiquen en vereda y jardín, deberán situarse de tal manera que su eje coincida 

con el lindero de los predios colindantes, además que no reduzca la capacidad de tránsito peatonal 

y acceso a las propiedades o predio adyacentes, manteniendo su alineamiento sobre el eje vial. 

 

b. En infraestructura de la red interna de telecomunicaciones de una edificación: 

 

• Implementar la Norma EM 0.20, que establece los requisitos técnicos mínimos necesarios para el 

diseño y construcción de la infraestructura de la red interna de telecomunicaciones de una 

edificación. 

• Los medios de transmisión en edificaciones o inmuebles se deben realizarse a través de par de 

cobre, fibra óptica, cable coaxial, entre otros. 

• Aplicar el código nacional de electricidad. 

• Aplicar la Norma EC 040 Redes de instalaciones de telecomunicaciones del Reglamento Nacional 

de Edificaciones. 

• Aplicar la Norma Técnica Peruana (NTP) 264.100:2018 de inspección y evaluación de conectores 

de fibra óptica (1° Edición) promovida por el Instituto Nacional de Investigación y Capacitación de 

telecomunicaciones de la Universidad Nacional de Ingeniería (INICTEL-UNI), a través del Comité 

Técnico de Normalización (CTN) de Telecomunicaciones, que precisa que es necesario contar 

con conectores de fibra óptica en buen estado, lo cual implica una menor cantidad de fallas de 

red, permitiendo que las redes que unen las regiones, ciudades, entidades y hogares, funcionen 

con normalidad y la población se mantenga comunicada. 
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Mapa N° 24: PLANO DE FIBRA OPTICA 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.6.2.1.5. TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS, ETC. 

 

Según el diagnóstico, el distrito de Pichari cuenta con 01 botadero controlado en el Sector San Martin de 

Otari, a una altura de 554m.s.n.m. La recolección de residuos sólidos es el área que mayor atención y 

esfuerzos se le viene dando, existe un nivel de distribución del trabajo de recolección por zonas o sectores. 

La cobertura de recolección es el orden del 90% siempre y cuando las unidades se encuentren en 

operatividad.37 La ciudad de Pichari, el 47% de total cuenta con este tipo de servicio, mientras que el 53% 

no tiene acceso a este servicio. 

 

La ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos DL N° 1278, en su artículo 2. Indica que la finalidad de la 

gestión integral de los residuos sólidos en el país, tiene como finalidad:  (i) la prevención o minimización de 

la generación de residuos sólidos en origen, frente a cualquier otra alternativa y (ii) respecto de los residuos 

generados, se prefiere la recuperación y la valorización material y energética de los residuos, entre las 

cuales se cuenta la reutilización, reciclaje, compostaje, procesamiento, entre otras alternativas siempre que 

se garantice la protección de la salud y del medio ambiente. Cabe mencionar además que la disposición 

final de los residuos en la infraestructura respectiva constituye la última alternativa de manejo y deberá 

realizarse en condiciones ambientalmente adecuadas, las cuales se definirán en el reglamento del presente 

Decreto Legislativo emitido por el Ministerio del Ambiente. 

 

El objetivo principal buscar acciones para un eficiente funcionamiento de la presente propuesta generando 

un sistema de recolección y disposición final de los residuos sólidos, para ello se requiere habilitar el 

espacio, con finalidad de preservar la salud y una mejor calidad de vida de la población, cubriendo las 

necesidades de la recolección de residuos sólidos en los sectores antiguos y los nuevos asentamientos.   

 
Tabla 81: INFRAESTRUCTUCTURA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS POR CATEGORÍA 

Rango 
Jerar. 

Categoría/Población Modelo 

Infraestructura de para la Disposición de Residuos Sólidos 

Relleno Sanitario 
Manual 

Relleno Sanitario 
Semi-Mecanizado 

Relleno Sanitario 
Mecanizado 

6° 
Ciudad Intermedia 

20,001 a 50,000 hab. 
 X 

  

7° 
Ciudad Menor Principal 
10,001 a 20,000 hab. 

X    

8° 
Ciudad Menor 

5,001 a 10,000 hab. 
X    

9° 
Villa  

2,501 a 5,000 hab. 
X    

10° 
Pueblo 

1,001 a 2,500 hab. 
X    

11° 
Caserío 

151 a 1,000 hab. 
X    

12° 
Población Dispersa 

<150 hab. 
    

Fuente: Anexo 05 – Estándares Urbanos para cálculo de áreas de reserva para equipamiento urbano en el Marco con 

Reconstrucción con Cambios 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

La implementación de un relleno sanitario semi-mecanizado a mediano y largo plazo, fuera del casco 

urbano y proponiendo la ubicación en el sector de San Martin de Otari, lugar donde cumple la función de 

un botadero actualmente; el relleno sanitario va tener la finalidad de disminuir la presión de un mayor 

volumen de residuos sólidos, la reutilización en productos utilitarios y reducir la contaminación ambiental, 

que está haciendo afectada la biodiversidad natural.    

 
37 Recolección y transporte de residuos sólidos – Plan Distrital de Manejo de los Residuos Sólidos Municipales del Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención – Cusco 2019-2020 
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Se está proponiendo la implementación a largo plazo de una planta de tratamiento de Residuos Sólidos en 

Omaya , por lo que se ha realizado las conversaciones, por medio de la Municipalidad Distrital de Pichari.    

 

Objetivo de la Propuesta 

 

• Estimular la reducción del uso intensivo de materiales durante la producción de los bienes y 

servicios. 

• Desarrollar acciones de educación y sensibilización dirigida hacia la población en general y 

capacitación técnica para una gestión y manejo de los residuos sólidos eficiente, eficaz y sostenible. 

• Promover la investigación e innovación tecnológica puesta al servicio de una producción cada vez 

más ecoeficiente, la minimización en la producción de residuos y la valorización de los mismos. 

• Fomentar la valorización de los residuos sólidos y la adopción complementaria de prácticas de 

tratamiento y adecuada disposición final. 

• Procurar que la gestión de residuos sólidos contribuya a la lucha contra el cambio climático mediante 

la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

• Establecer gradualmente la segregación en fuente de residuos municipales y el recojo selectivo de 

los residuos sólidos, admitiendo su manejo conjunto por excepción, cuando no se generen riesgos 

ambientales significativos. 

• Promover la iniciativa y participación activa de la población, la sociedad civil organizada y el sector 

privado en la gestión y el manejo de los residuos sólidos. 

• Definir, planes, programas, estrategias y acciones transectoriales para la gestión de residuos 

sólidos, conjugando las variables económicas, sociales, culturales, técnicas, sanitarias y 

ambientales. 

• Promover la inversión pública y participación privada en infraestructuras, instalaciones y servicios 

de manejo integral de residuos. 

• Impulsar permanente y prioritariamente la normalización en materia de residuos sólidos, con la 

finalidad de mejorar el manejo, la valorización y en general, todos los procesos de la gestión y del 

manejo de residuos. 

 

Descripción de la Propuesta: 

 

• La demanda máxima, así como el número de conexiones domiciliarias que se establecen para el 

corto (2021), mediano (2026) y largo plazo (2031). 

• Implementación de un sistema de recojo permanente por días específicos.  

• Adquisición de vehículos y equipos de limpieza, recepción, compactación y traslado de desechos.  

• Construcción de un relleno sanitario; estudiando las posibilidades de utilización de los desechos con 

fines de abono orgánico y reciclaje, para la industrialización del vidrio, papel y plástico.  

• Organización de campañas de limpieza de la ciudad.  

• Programas permanentes de educación y conservación del medio ambiente, para evitar la 

propagación de agentes contaminantes y enfermedades, que ponen en riesgo a la población y el 

medio ambiente de su entorno.  

• Organización de campañas continúas de salubridad y limpieza de la ciudad.  

• Análisis de costos e ingresos para medir la rentabilidad, y evaluación de los requerimientos de 

inversiones de las diversas alternativas y fuentes de financiamiento. 
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Mapa N° 25: PLANO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

3
4

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

3
5

 

6.7. VIVIENDA 

 

A partir de las conclusiones de HABITAT I de Vancouver en 1976, la vivienda se entiende no sólo como la 
unidad que acoge a la familia, sino que es un sistema integrado además por el terreno, la infraestructura 
de urbanización y de servicios, y el equipamiento social comunitario dentro de un contexto cultural, socio-
económico, político, físico-ambiental.38 
 
La ciudad de Pichari se ve reflejada con un potencial desarrollo económico, pero este desarrollo no de 
observa equitativamente en la ciudad de Pichari, el problema que se ve reflejada de desigualdad económica 
como social, son factores principales que se suscitan por el proceso de migración dentro de la ciudad, 
donde el habitante de campo migra hacia la ciudad, generando déficit habitacional. 
 
Tomando como base modelo los ejes estructurales del concepto de vivienda social, así como sus puntos 

específicos, se busca dar lineamientos más detallados del programa “Techo Propio”. En este capítulo se 

plantearán los lineamientos que servirán como requisitos, los cuales se cumplirán como requisitos para 

desarrollar un programa de vivienda social óptimo. 

 

Dentro este tipo de escenario las persona con bajos recursos económico son afectadas principalmente, 

donde no se puede acceder con facilidad a una vivienda de calidad. Y es en donde la ciudad de Pichari 

entra en este tipo de contexto. 

 

En Pichari se plantean políticas de vivienda sociales en respuesta a la problemática de desequilibrio 

económico, lo cual se generarán módulos de viviendas económicas. El presente trabajo busca establecer 

un concepto específico sobre lo que se entenderá por vivienda social – o vivienda de interés social - y las 

consideraciones que se deberían tener al momento de desarrollarla. Este concepto se definirá entorno a 

cuatro ejes estructurales: Diseño arquitectónico, consideraciones urbanísticas, economía y consideraciones 

sociales; los cuales a su vez se desenvolverán en otros componentes más específicos. A partir de esta 

definición como modelo base se evaluarán las políticas y la gestión del programa. 

 

6.7.1. LINEAMIENTOS Y MECANISMOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA EDIFICACIÓN PARA VIVIENDA 

SOCIAL (PÚBLICO Y/O PRIVADO) 
 

Los gobiernos locales y los organismos competentes deben promulgar y aprobar leyes que determinen el 

uso de suelo, donde se permita defender tierras públicas y privadas, definir normativa que otorgue la 

compra y venta de terrenos otorgado a aquellas personas que no logran tener acceso a una vivienda digna 

con sus propios recursos; en respuesta a eso se constituye viviendas de interés social las cuales pueden 

ser adquiridas a un precio bajo. 

 

A continuación, se plantea las siguientes sugerencias para que los gobiernos locales y los órganos 

correspondientes tomen acciones específicas que deben de realizar para generar suelo urbano con findes 

de construcción de viviendas de interés social de bajo costo. 

 

• Organizar y controlar de manera equitativa la venta de las tierras de las Comunidades nativas; 

Teniendo en cuenta las dimensiones de las vías, la zonificación, el uso de suelo, parámetros urbanos 

edificatorios y coeficiente de edificación, organizando las nuevas habilitaciones urbanas y acoplar 

de manera ideal al nuevo plan de ordenamiento urbano.  

 

 
38 CONCEPTOS BASICOS SOBRE VIVIENDA Y CALIDAD: Edwin Haramoto-junio/agosto de 1998-Instituto de 
la Vivienda Facultad de Arquitectura y Urbanismo-Universidad de Chile 
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• La Municipalidad de Pichari y las entidades correspondientes deben controlar y normar a los 

programas de asociaciones de vivienda, en vista de que muchas de estas asociaciones sirven de 

pantalla para el tráfico de terrenos, venta informal de lotes con medidas fuera de los parámetros 

edificatorios; así mismo debe garantizar el cumplimiento de las normas y lineamientos propuestos 

en el Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad.  

 

OBJETIVOS  

 

OBEJETIVO ESTRATEGICO 01: Disminuir los asentamientos informales localizados en zonas de riesgo 

de la ciudad de Pichari. 

 

Mecanismo 1: Identificar y analizar suelos aptos para vivienda de interés social; la ciudad de Pichari no 

cuenta con un estudio donde se analiza factores que ubiquen suelos de habitabilidad y aplicación de 

asentamiento para vivienda de interés social.  

Mecanismo 2: Tomar acciones de prevención para asentamiento informales; disminuir las condiciones de 

vulnerabilidad y de riesgos. 

Mecanismo 3: habilitación de diseño y ejecución de instrumentos de gestión de suelo y promoción de 

interés social. 

Mecanismo 4: identificar y analizar suelos aptos para el desarrollo de viviendas de interés social  

 

OBEJETIVO ESTRATEGICO 02: PROMOVER OFERTAS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL CON 

CONCORDANCIA DE HABITABILIDAD PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE EN LA CIUDAD DE 

PICHARI. 

 

Mecanismo 1: Generar terrenos compatibles a viviendas sociales- 

Mecanismo 2: Dotación de equipamientos y espacios públicos en terrenos predestinados en el Plan de 

Desarrollo Urbano; las cuales serán impulsadores de desarrollo.  

Mecanismo 3: Generar incentivos para la construcción de viviendas de interés social. 

 

Mecanismo 4: Mayor control en la aprobación de licencias por parte del gobierno local; Se debe de certificar 

la calidad de la construcción, Especificar la norma en el RNE que establece la certificación de la calidad de 

la construcción, satisfaciendo las necesidades del adjudicatario.  

Mecanismo 4: Implementar las invasiones a través de los programas de vivienda y contempla acceso a 

los servicios básicos de agua, energía eléctrica y saneamiento físico legal. 

 

OBEJETIVO ESTRATEGICO 03: DOTACIÓN DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL DE TERRENOS 

ADECUADOS PARA URBANIZAR LA CIUDAD DE PICHARI. 

 

Mecanismo 1: Reubicación de viviendas localizadas en zonas de riesgos no mitigables que se encuentren 

en zonas de amenazas por deslizamiento con comunidades a intervenir. 

 Mecanismo 2: colaboración con el saneamiento y la legalización integral de los predios y edificaciones 

que se encuentren en zonas optimas sin vulnerabilidad y riesgos. 

 

OBEJETIVO ESTRATEGICO 04: ACTUALIZACIÓN DE DATOS CATASTRALES DE LA CIUDAD DE 

PICHARI  

 

Mecanismo 1: La entidad Municipal de Pichari debe ejecutar proyectos para la constante actualización de 

base catastral urbano y rural. 
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Mecanismo 2: Promover la actualización del catastro periódicamente con el fin de compatibilizar 

constantemente la información catastral de información gráfica validada y actualizada. 

 

OBEJETIVO ESTRATEGICO 05: PROMOVER LA REGENERACIÓN DE TERRENOS COMPATIBLES 

CON VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL. 

 

Mecanismo 1: Generar el beneficio a la población, generando el cambio de uso de suelo juntamente con 

el acuerdo de los propietarios  

Mecanismo 2:  Un enfoque global de la ciudad desde una Visión política transformada y que genere 

recursos desde la misma riqueza e impulsar el equilibrio del desarrollo de la ciudad 

 

PROGRAMAS NACIONALES DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL 

 

En esta etapa de la propuesta se considerarán las principales políticas y programas sobre vivienda de 

interés social, las cuales se tomarán en la implementación de viviendas de interés social en la ciudad de 

Pichari, a fin de recopilar información sobre las mismas y estudiar su evolución. Dentro del mismo apartado 

se procederá a la presentación del Programa “Techo Propio”, administrado por el Fondo MIVIVIENDA. En 

un primer momento se buscará un reconocimiento sobre su sistema de funcionamiento - políticas, 

lineamientos y reglamentos operativos.  

 

PROPUESTA 

 

Dentro del proceso se elaborará un diseño, el mismo que deberá regirse a parámetros que se establecerá 

en el presente documento los cuales son necesarios e importantes para los módulos de vivienda social, 

como un plan de necesidades, relación funcional, zonificación, partido arquitectónico, anteproyecto y 

proyecto, parámetros necesarios para desarrollar una propuesta arquitectónica progresiva y de interés 

social. 

 

POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL (2002) 

 

 Las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional se desarrollaron durante el gobierno de Alejando Toledo 

Manrique (2001-2006), siendo presidente del Consejo de Ministros, Roberto Dañino, con la participación 

de representantes de los principales partidos políticos del Perú. En este acuerdo se busca que los distintos 

partidos planteen dentro de sus planes de gobierno los mismos lineamientos de hacia dónde se quiere 

dirigir al país. Para su desarrollo se llevaron a cabo foros descentralizados y se procuró la participación 

ciudadana por medio de tres mecanismos: Encuestas, página web y línea telefónica gratuita. Estas políticas 

se dividen en cuatro objetivos principales:  

 

• Democracia y Estado de derecho  

• Equidad y justicia social  

• Competitividad del país  

• Estado eficiente, transparente y descentralizado 

 

A partir de ahí se establece que el Estado será en todos sus niveles de gobierno, el facilitador y regulador 

de las actividades necesarias para el desarrollo de infraestructuras y viviendas; dejando el diseño, 

construcción, promoción, mantenimiento u operación a cargo del sector privado. Cumpliendo con los 

instrumentos y métodos planteados, se crean en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

diversas entidades y programas para atender a la población en temas de vivienda y urbanismo, siendo el 
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Fondo MIVIVIENDA la entidad directamente responsable de los programas de vivienda de interés social y 

sobre la cual se desarrollará la presente investigación, así como el Plan Nacional de Vivienda actualmente 

vigente. 

 

PROGRAMAS NACIONALES DE VIVIENDAS SOCIALES  

a. FONDO MIVIVIENDA  

b. PROGRAMA TECHO PROPIO 

c. ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA (AVN)  

d. MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (MV) 

e. EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH) Y SU OBJETIVO 

f. VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) 

 

MODALIDADES DE ADQUISICIÓN Y TRAMITE 

 

a. FONDO MIVIVIENDA  

 

El objetivo principal de esta entidad es promover la adquisición, construcción y mejora de viviendas, 

especialmente aquellas de interés social. En el último reporte anual del Fondo MIVIVIENDA se expone 

como propósito principal “Hacer posible que familias en el Perú con déficit habitacional cuenten con solución 

habitacional adecuada que mejore su calidad de vida” (FMV, 2016:12). Asimismo, manteniendo en 

consideración la realidad y sus necesidades, busca el desarrollo descentralizado del mercado inmobiliario 

y promueve la gestión concertada entre el gobierno central, regional, local y la empresa privada. Una 

muestra de ello es el Concurso Nacional de Vivienda Social – “Construye para crecer”, desarrollado 

conjuntamente con el MVCS desde el 2013.  

 

En la actualidad el Fondo MIVIVIENDA se instituye como la principal entidad de apoyo al crecimiento del 

sector inmobiliario y de la oferta de viviendas en el país, principalmente a las dirigidas hacia personas de 

recursos económicos bajos y medios, a través de distintas modalidades de crédito. El Fondo ofrece ocho 

productos de crédito a la vivienda y tres atributos complementarios a los mismos. Adicionalmente, se le ha 

designado como el administrador del Programa “Techo Propio”, perteneciente al MVCS. Éste es hoy en día 

el principal programa desarrollado por el Gobierno en temas de vivienda de interés social en el país y sobre 

el cual se dará una mirada más detallada para la presente investigación. 
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Gráfico 31: ATRIBUTOS Y PRODUCTOS DEL FONDO MIVIVIENDA. 

 
Fuente: Fondo MIVIVIENDA S.A. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

a) PROGRAMA TECHO PROPIO 

 

El programa Techo Propio busca dirigir a las distintas entidades del Gobierno dentro del sector vivienda 

hacia el desarrollo de sus competencias con el fin de promover y facilitar la construcción de viviendas para 

personas de bajos recursos económicos. Del mismo modo, debe promover la participación del sector 

privado hacia la construcción masiva de proyectos de vivienda de interés social y coordinar la asignación 

de los recursos económicos necesarios para alcanzar dicho fin. Se designaron como principales entidades 

participantes del programa Fondo MIVIVIENDA Atributos Bono al Buen Pagador Cobertura de Riesgo 

Crediticio Bono MIVIVIENDA Sostenible Productos Personales Nuevo Crédito Mivivienda Financiamiento 

Complementario Techo Propio, MiConstrucción, MiCasa Más Mi Terreno, Mis Materiales Empresariales, Mi 

Proyecto MiAlquiler, Compra Programa Techo Propio (Perteneciente al MVCS y administrado por el FMV) 

al Fondo MIVIVIENDA y el Banco de Materiales S.A.C. (BANMAT), siendo el primero el encargado de la 

administración de sus fondos. 

 

Por otro lado, el programa incentiva la participación del sector privado para la ejecución de los proyectos 

de Vivienda de Interés Social (VIS) que se requieran. Algunos de los beneficios que otorga a los promotores 

y constructores son disponer de los desembolsos de los Bonos previamente al inicio de la obra, lo cual les 

permite contar con liquidez; la capacidad de desarrollar grandes proyectos inmobiliarios donde no todas las 

unidades deben ser de interés social, activando sus actividades y su economía; y desarrollar los proyectos 

con un riesgo mínimo debido a la gran demanda nacional actualmente por vivienda. 

 

Fondo MIVIVIENDA

PROGRAMA TECHO PROPIO (PERTENECIENTE AL MVCS Y 
ADMINISTRADO PO EL FMV)

ATRIBUTOS

BONO AL BUEN PAGADOR 

COBERTURA DE RIESGOCREDITICIO 

BONO MIVIVIENDA SOSTENIBLE

PERSONAL 

NUEVO CREDITO MIVIVIENDA

FINANCIAMIENTO 
COMPLEMENTARIO TECHO PROPIO

MICONSTRUCCIÓN

MICASA MÁS

MISMATERIALES

EMPRESARIALES

MIPROPYECTO

MI ALQUILER COMPRA
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b) ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA (AVN)  

 

Modelo de adquisición de una Vivienda de Interés Social por medio del uso del Bono Familiar Habitacional, 

dirigido a familias de bajos recursos que no sean propietarias de una vivienda o terreno al momento de la 

inscripción y adjudicación. Sin embargo, posteriormente a la adquisición de la vivienda inscribirán la 

propiedad en el Registro de Predios a nombre del beneficiario. Para el proceso de solicitud del Bono, la 

familia en principio deberá escoger una propiedad inscrita en el registro del Fondo MIVIVIENDA, el cual se 

puede visualizar vía internet. Una vez seleccionado el proyecto y la vivienda se deberá contactar con una 

entidad financiera autorizada por el Fondo MIVIVIENDA para avalar el crédito complementario en caso el 

monto del Bono más el ahorro de la familia no fuese suficiente para pagar el inmueble. 

 

La VIS se desarrollará siempre sobre un terreno habilitado, es decir que cuente con los servicios de agua, 

desagüe y electricidad; y no podrá encontrarse en litigio o invadido por ocupantes precarios. El Fondo 

MIVIVIENDA cuenta también con una Bolsa de Terrenos a la cual se puede acceder desde su página web. 

Los proyectos serán desarrollados por promotores privados, quienes deberán contar con el respectivo 

estudio de mercado, permisos y licencias necesarios al momento de la inscripción del proyecto. Además, 

se deberán presentar los planos de arquitectura aprobados por la entidad responsable, factibilidad de 

servicios, habilitación urbana, memoria descriptiva indicando las tipologías de las viviendas, presupuesto 

de obra, fotos del predio, entre otros. 

 
Tabla 82: VALORES DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA 

VALOR DE VIVIENDA 
BONO FAMILIAR 

HABITACIONAL 

AHORRO PARA 

ACCEDER AL BFH 
INGRESOS 

MAYOR A 12 UIT 

(S/.47.40) hasta 14 UIT 

(S/.55.30) 

3 UIT (11.85) 

Min 3%del valor de la 

vivienda 

No mayor a 0.45 UIT (S/. 

1.777,50) MAYOR A 5,5 UIT 

(S/.21.72) hasta 12 UIT 

(S/.47.40) 

5 UIT (19.75) 

Fuente: https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32 

 

c) CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO (CSP)  

 

La modalidad de Construcción en Sitio Propio, beneficia a aquellas familias que tengan en su posesión 

aires independizados o un terreno con servicios básicos - electricidad, agua y desagüe o su solución alterna 

y que se encuentre debidamente registrado a nombre del Jefe de familia. Para ello, la familia deberá firmar 

previamente un contrato de obra con algunas de las Entidades Técnicas inscritas en el registro del Fondo 

MIVIVIENDA. Para ello, el Fondo provee una base de datos a través de su página web donde también se 

pueden visualizar las Entidades con más desembolsos, con más reclamos y aquellas que ya han sido 

canceladas. Posteriormente la Entidad será la responsable de inscribir el proyecto en los registros del 

Fondo MIVIVIENDA para aplicar al BFH aportando toda la documentación necesaria. Esta Entidad se 

compromete a llevar a cabo el proyecto de la VIS bajo los parámetros establecidos dentro del Reglamento 

Operativo del BFH. A continuación, se muestran los requerimientos económicos establecidos para poder 

aplicar al Bono según la presente modalidad. 

 

MODALIDAD DE ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA – AVN 

 

 Esta modalidad está dirigida a las familias que no tienen vivienda ni terreno para que 

compren una Vivienda de Interés Social – VIS con ayuda del Bono Familiar Habitacional - BFH. 

 Terrenos saneados física y legalmente y con un costo que no exceda los 45 S/. por m2 

https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32
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 Factibilidad real de servicios básicos (agua, desagüe y luz) a una distancia que no excedan los 1000 

m2 hasta el terreno. 

 Demanda efectiva, es decir, contar con Grupos Familiares Elegibles (GFE) interesados en adquirir 

una Vivienda de Interés Social (VIS), que cuenten con un ahorro mínimo y que sean sujetos a un 

crédito complementario. 

 Compromiso de una Institución Financiera Intermediaria (IFI) para emitir las garantías y otorgar los 

créditos complementarios en la zona a trabajar. 

 

EL VALOR DEL BONO 

 

El valor del Bono Familiar Habitacional depende del valor de la vivienda a comprar 

 

Tabla 83: VALORES DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA 

TIPO 

VALOR DE 

VIVIENDA DE VENTA 

DE LA VIVIENDA 

Bono familiar 

habitacional (BFH) 
Ahorro Mínimo 

VIS Unifamiliar Hasta 20 UIT 
8 UIT  

Mínimo 3% del valor 

de la vivienda VIS multifamiliar Hasta 25 UIT 

FUENTE: https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32 

 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA (MV) 

 

Es la modalidad de postulación para realizar obras de remodelación, rehabilitación, culminación o 

ampliación de la vivienda existente que ya sea propiedad del Jefe de Familia, a fin que esta cuente con las 

condiciones mínimas con las que debe contar una Vivienda de Interés Social según el Reglamento 

Operativo del BFH. Para ello, la vivienda deberá contar ya con los servicios básicos de electricidad, agua y 

desagüe o una solución alterna para la eliminación de desechos sanitarios. La familia que postule a esta 

modalidad no podrá tener registrado en su posesión otro terreno o vivienda distinta a donde se llevarán a 

cabo las obras de mejoramiento. Las obras de mejoramiento de vivienda deben ser nuevas, como, por 

ejemplo: Reforzamiento estructural; cerramientos primarios; instalaciones eléctricas y sanitarias; escalera, 

ampliaciones y cerramientos secundarios; y acabados. Para realizar estas obras, al igual que en la 

modalidad de Construcción en Sitio Propio, se deberá firmar un contrato de obra con una 16 Se considera 

al presupuesto de obra más el valor del terreno. 62 entidad Técnica autorizada e inscrita en el registro del 

Fondo MIVIVIENDA. Para ello deberán cumplir los siguientes requisitos  

 

 Debes tener una vivienda inscrita en Registros Públicos sin cargas ni gravámenes y no ser 

propietario de otro terreno o vivienda a nivel nacional. 

 Debe estar vigente una Convocatoria en la provincia donde tienes tu vivienda para que puedas 

inscribirte al Programa. 

 La ejecución de las obras de mejoramiento la realiza una Entidad Técnica - ET autorizada por el 

Fondo MIVIVIENDA. 

 Una vez inscrito en el Programa debes elegir una ET autorizada. Consulta aquí  las Entidades 

Técnicas vigentes. 

 Debes firmar un Contrato de Obra con la ET que elijas. No olvides solicitar una copia del contrato 

para conocer tus derechos y deberes, así como los de la Entidad Técnica. 

 La ET te indicará en qué momento debes realizar el depósito del ahorro de tu Grupo Familiar en 

la Cuenta Recaudadora del FMV (Techo Propio - Mejoramiento de Vivienda) del Banco Interbank. 

El monto mínimo es de S/. 840 nuevos soles y no incluye ITF ni comisión por lo que deberás 

agregarlas (consulta con el banco antes de realizar el depósito). 

https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32
https://www.mivivienda.com.pe/PORTALWEB/usuario-busca-viviendas/entidades-tecnicas.aspx
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 Ten en cuenta que las obras de mejoramiento se inician una vez que el Fondo MIVIVIENDA 

desembolsa el Bono a la Entidad Técnica. 

 

VALOR DEL BONO 

 

El valor del Bono Familiar Habitacional para mejorar tu vivienda es de S/. 9,660, es un premio a tu esfuerzo 

ahorrador y no se devuelve. 

 

EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH) Y SU OBJETIVO 

 

El BFH es una ayuda económica, otorgada por el Estado por única vez al Grupo Familiar Beneficiario, como 

complemento a su ahorro. 

 

Busca facilitar el acceso a una Vivienda de Interés Social (VIS) de las modalidades del Programa Techo 

Propio. El Bono es solicitado ante el Fondo MIVIVIENDA y es entregado directamente al Promotor o Entidad 

Técnica para la ejecución de las obras.  

 

REQUISITO FUNDAMENTAL PARA SOLICITAR EL DESEMBOLSO DEL BONO FAMILIAR 

HABITACIONAL (BFH) 

 

Como Promotor o Entidad Técnica es requisito fundamental que cuente con una garantía emitida por una 

Entidad del Sistema Financiero o de Seguros que respalde el desembolso correspondiente al Grupo 

Familiar Habitacional. 

 

La normatividad de las garantías se encuentra detallada en los Reglamentos Operativos por modalidad. 

Las garantías a presentar pueden ser: 

 

 Carta fianza 

 Fianza Solidaria 

 Fideicomiso (en la modalidad de vivienda nueva) 

 Certificado bancario 

 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) 

 

El BFH es parte de la política sectorial del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), 

que se otorga por una sola vez a los beneficiarios, con criterio de utilidad pública, sin cargo de restitución 

por parte de estos y constituye un incentivo y complemento de su ahorro y de su esfuerzo constructor, el 

cual se destina exclusivamente a la adquisición, construcción en sitio propio o mejoramiento de una 

Vivienda de Interés Social (VIS)39. 
 

Los valores máximos de la Vivienda de Interés Social (VIS) en la modalidad de aplicación de Adquisición 

de Vivienda Nueva, conforme al siguiente cuadro: 
 

 

 
 

 

 
39 Decreto Supremo N° 006-2021-Vivienda  
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Tabla 84: VALORES MÁXIMOS DE LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) 

Descripción de la VIS Valores Máximos de la VIS (S/) 

Unifamiliar Hasta S/ 87,400 

Edificio Multifamiliar/ Conjunto Residencial-Quinta Hasta S/ 109,200 

FUENTE: Decreto Supremo N° 006-2021-Vivienda 

 

Las características de las VIS se encuentran establecidos en los Programas Techo Propio, Crédito 

Mivivienda, así como cualquier otro producto promovido por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento MVCS. 

 

Características de la VIS 

 

▪ La VIS es la vivienda unifamiliar o la unidad de vivienda que forma parte de una vivienda 

▪  Multifamiliar y/o conjunto habitacional, y que cumple con lo establecido en el presente Reglamento 

▪  Operativo y el Reglamento Especial de Habilitación Urbana y Edificación, aprobado la modificación 

por el Decreto Supremo N.º 002-2020-VIVIENDA. 

▪ Tiene acceso a la red pública de electricidad, acceso a los servicios de saneamiento y está 

conformada como mínimo por los siguientes ambientes: a. Un ambiente multiuso con área para 

cocina con lavadero. 

- Un dormitorio con puerta. 

- Baño con puerta con lavabo, ducha e inodoro. 

- Lavadero de ropa y de corresponder cerramientos exteriores. 

 

• El área mínima techada es de 35 m² para viviendas unifamiliares con posibilidad de crecimiento y 

40 m2 mínimo techado para departamentos en edificios multifamiliares 

• El diseño de la VIS, debe permitir el crecimiento progresivo horizontal y/o vertical, el área techada 

de una VIS sin capacidad de ampliación (departamentos en edificios multifamiliares en las que 

coexisten bienes de propiedad exclusiva y de propiedad común), debe tener un área no menor de 

40 m2 y contar como mínimo con dos (2) dormitorios. 

• En caso que la VIS sea construida con un sistema constructivo no convencional, este sistema debe 

estar aprobado por el MVCS mediante Resolución Ministerial, conforme a la normativa sobre la 

materia. 

▪ El diseño debe propiciar las agrupaciones de vivienda, creando condominios formados por un 

número no mayor a 20 familias, con sus áreas semiprivadas bien definidas por elementos físicos.  

▪ Garantizar la inalterabilidad del diseño urbano arquitectónico con la finalidad de lograr la 

permanencia estética como parte fundamental de la ecología urbana, con la finalidad de proveer las 

mejores condiciones de habitabilidad y salubridad, así como elevar la calidad de vida de la familia 

en lo social, cultural y económico.  

▪ Procurar la climatización y confortabilidad de los espacios urbanos a través de un diseño 

ecológicamente urbano que considere la vegetación y los factores climáticos en general.  

▪ Garantizar la accesibilidad y desplazamiento peatonal a los sitios de interés, como; parques, plazas, 

comercios, servicios educacionales, religiosos, otros considerando las condiciones topográficas del 

sector. 

▪ Optimizar el uso del suelo, para lo cual es importante considerar los metros cuadrados de vía de 

circulación por hectárea urbanizada y de la relación entre los porcentajes de utilización del suelo 

para: vialidad, equipamiento urbano y áreas residenciales.  

https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32
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▪ Minimizar los sistemas de servicios sanitarios de abastecimiento de agua y disposiciones de aguas 

servidas, así como los sistemas de energía eléctrica, alumbrado público, de teléfonos, gas y los 

servicios de infraestructura vial, aceras, drenajes. 

▪ La separación de las redes de infraestructura, en red básica, conexión de servicios y acometidas 

domiciliarias. 

▪ Considerar y respetar la interrelación e interdependencia con el entorno natural y urbano local. 

▪ La diferenciación en etapas iniciales y finales de construcción de la vialidad y los servicios de 

infraestructura. 

 

ÁREA MÍNIMA DE UNA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) 

 

El área mínima techada es de 35 m² para viviendas unifamiliares con posibilidad de crecimiento y 40 m2 

mínimo techado para departamentos en edificios multifamiliares, en el cual se debe considerar los 

siguientes ambientes: 01 ambiente de usos múltiples con sala, comedor y área de cocina; 02 dormitorios 

(uno para cama de dos plazas y otro para dos camas de 1 plaza mínimo); zona de lavandería (puede ser 

no techada); 01 baño completo. 

 

6.7.2. LINEAMIENTOS Y MECANISMOS PARA LA GENERACIÓN DE SUELO URBANO PARA 

VIVIENDA SOCIAL 

 

A continuación, se propone acciones determinadas que deben de realizar los Gobiernos Locales para la 

generación de suelo a fin de edificar las viviendas sociales a costo bajo. 

 

LINEAMIENTO 01: PLANEAMIENTO URBANO ERRADICANDO VACIOS URBANOS 

 

Como se evidencia en la ciudad, existe un desaprovechamiento del suelo urbano la cual en vez de contribuir 

le genera elevar sus costos al tratar de enmendar la mala planificación en la ciudad. Es por ello que 

actualmente no se cuenta con terrenos para generar dichas viviendas sociales puesto que la ciudad crece 

de manera aleatoria sin respetar algún parámetro ocupando terrenos hasta llegar al límite de la ciudad; se 

busca erradicar dicha mala planificación a través de la densificación y consolidar aquellas viviendas que no 

se encuentra ocupadas y/o abandonadas en la ciudad. 

 

Mecanismo 1.1.  Aquellos lotes vacíos que se encuentren la zona urbana tendrán mayor calificación para 

que cuenten con Programas de Inversión 

Mecanismo 1.2. Promover la actualización del Catastro periódicamente con el fin de evidenciar los terrenos 

agrícolas que se encuentran vacíos. 

Mecanismo 1.3. Realizar convenios con los dueños de los terrenos vacíos a fin de garantizar proyectos 

que beneficien a la ciudad y a su vez al dueño actual generando espacios para las viviendas sociales. 

Mecanismo 1.4.  Motivar la realización del reajuste del suelo. 

 

LINEAMIENTO 02: PROMOVER EL CAMBIO DE USO Y GENERAR TERRENOS COMPATIBLES A 

VIVIENDAS SOCIALES 

 

Mecanismo 2.1.  El Cambio de Uso como resultado de la mejora, el cual generará un beneficio a la 

población, puesto que existen muchos lotes de los cuales ya no vienen siendo utilizados como en un 

principio, generando el abandono y por parte del Estado, pueden ser mejor aprovechados, esto será 

realizado gracias a los convenios que se harán con los dueños. 
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Mecanismo 2.2. La competencia por atraer inversión a la ciudad contribuye al cambio de uso, y así también 

se mantiene un estándar de servicio y calidad de vida en la ciudadanía, a su vez genera un incremento en 

el valor del suelo. 

 Mecanismo 2.2. La competencia por atraer inversión a la ciudad contribuye al cambio de uso, y así también 

se mantiene un estándar de servicio y calidad de vida en la ciudadanía, a su vez genera un incremento en 

el valor del suelo. 

Mecanismo 2.3.  El Programa podría exigir tanto a las empresas promotoras como a las entidades técnicas 

que presenten proyectos de vivienda social que incluyan ahorro de energía, ahorro en el consumo de agua, 

reciclaje de aguas residuales, etc. Mostrando una verdadera preocupación por el estilo de vida en general 

de las familias de bajos recursos. 

 

LINEAMIENTO 03: DETERMINACIÓN DE ZONAS DE RIESGO 

 

Mecanismo 3.1.  Cumplimiento estricto en la utilización del suelo delimitado con restricciones por 

condiciones riesgo y vulnerabilidad para los fines pertinentes, promoviendo siempre la integridad física de 

la población e infraestructuras. 

Mecanismo 3.2. Fiscalización e inspección constante de las zonas delimitadas como riesgo alto y 

vulnerabilidad alta, con la finalidad de promover el cumplimiento estricto de la normativa de zonificación, 

cuyo objetivo de regulación de suelo es de no exceder su capacidad máxima urbanística. 

 

6.7.3. LINEAMIENTOS Y MECANISMOSPARA LAS INTERVENCIONES DE RENOVACIÓN URBANA 

Y/O REGENERACIÓN URBANA 

 

Antes de proponer acciones determinadas que deben de realizar los Gobiernos Locales, vamos a definir a 

que se refiere  con  renovación  urbana,  el  cual  se  trata  de  realizar  acciones  preventivas  y  eficientes  

urbanas  para prevenir  los  desastres  y  ayuda  a contrarrestar  el  deterioro de  las  construcciones,  por  

otro  lado tenemos  la regeneración urbana, básicamente se encarga de recuperar la funcionalidad y darle 

revitalización a la trama urbana deteriorada, generando un modelo de ciudad sostenible. 

 

LINEAMIENTO 01: PROMOVER LA REHABILITACIÓN Y LA MEJORA DE LA VIVIENDA 

 

Mecanismo 1.1.  Buscar la rehabilitación en base a tramites más agiles, buscando la gestión más adecuada 

de acuerdo a los niveles de renta. 

Mecanismo 1.2. Buscar la ejecución y mejoramiento de las viviendas a través de talleres que ayuden a la 

formación técnica, teniendo como temas claves la habitabilidad y mejora de la infraestructura; esta a su vez 

contribuirá a mejorar la calidad laboral en la que se encuentran aquellas personas que no logran tener 

acceso a una vivienda digna.   

Mecanismo 1.3. Realizar las inspecciones técnicas periódicamente para controlar la calidad de la 

ejecución. 

Mecanismo 1.4.  Realizar convenios con los diferentes colegios profesionales para la difusión adecuada, 

sobre las inspecciones técnicas para el beneficio de la población. 

 

LINEAMIENTO 02: PROMOVER LA MEJORA GLOBAL Y PREVENTIVA DE LA COSTRUCCIÓN 

 

Mecanismo 2.1. Los gobiernos locales como entes fiscalizadores deberán ser los encargados de realizar 

la adecuada supervisión e inspección para un correcto dictamen sobre el actuar de dichas mejoras. 
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Mecanismo 2.2.  Realizar campañas informativas en el cual se mencione los requerimientos mínimos que 

deben de contar para los mantenimientos y rehabilitación de las edificaciones. 

Mecanismo 2.3. Facilitar las inspecciones técnicas hacia las viviendas que ya existen para realizar una 

evaluación adecuada y tengo un desarrollo correcto. 

 

LINEAMIENTO 03: GENERAR PROGRAMAS EN BASE A LA REGENERACIÓN URBANA 

 

Mecanismo 3.1.  Erradicar los predios tugurizados, identificándolos y generando un Plan Específico a 

través de la Ley N.º 29415 Ley de Saneamiento Físico Legal de Predios Tugurizados con Fines de 

Renovación Urbana. 

• Incentivar proyectos nuevos de viviendas sociales en las zonas de la ciudad que se encuentran 

degradadas, las cuales se encuentran en bajas condiciones de salubridad, tugurización etc. 

Mecanismo 3.2.  Mayor atención a los barrios que se encuentran desfavorecidos y degradados. 

Mecanismo 11.3.  Financiamiento de obras, el cual implica la participación de los agentes tanto públicos 

como privados. 

Mecanismo 11.4. Generar una metodología e instrumento que se ajusten a cada caso puesto que cada 

uno tiene diferentes características y la orientación debe ser la adecuada, para llegar a cumplir con el 

objetivo de una transformación integrada de aquellos espacios que han sido degradados. 

 

LINEAMIENTO 02: GENERAR PROGRAMAS DE SENSIBILIZACIÓN 

 

Mecanismo 12.1.  La entidad municipal deberá realizar mesas de trabajo, talleres y campañas de 

sensibilización enfocado a temas de renovación urbana en zonas determinadas por el presente estudio. 

Mecanismo 12.2.  La entidad municipal deberá enfocar un proceso metodológico para concientizar a la 

población involucrada en temas de renovación urbana cuyo objetivo evite conflictos sociales y que los 

programas a desarrollar cumplir su verdadero objetivo. 
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6.8. ZONIFICACIÓN URBANA 

 

Según indica el D.S.  022-2016-VIVIENDA  en  el  capítulo  II  del  Título  VI,  define  a  la  Zonificación  

como  ‘’El instrumento técnico normativo de gestión urbana que contiene el conjunto de normas  técnicas 

urbanísticas para la regulación del uso y la ocupación del suelo en el ámbito de actuación y/o intervención 

de los Planes de Desarrollo Urbano’’, entonces la zonificación se desarrolla en función a los objetivos de 

desarrollo sostenible, objetivos Nacionales además de  la capacidad de soporte del suelo y a las normas 

pertinentes, para localizar la  ubicación  adecuada  de  las  actividades  con  fines  sociales  y  económicos  

como  vivienda,  recreación, protección y equipamiento; así como, la producción industrial, comercio, 

transportes. 

 

CRITERIOS DE ZONIFICACIÓN 

 

Los criterios de zonificación utilizados en el presente plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Pichari son: 

 

a) Criterios Urbano – Funcionales: Se prevé la disponibilidad y capacidad de infraestructura vial y de 

servicios; la factibilidad física, económica y social para la implementación de las nuevas centralidades 

con especialidad, diversas y con equipamiento urbano; las densidades actuales de ocupación; la traza 

urbana y el grado de consolidación del espacio urbano construido; además la homogeneidad o 

heterogeneidad de la ocupación actual del suelo. 

 

b) Criterios  Físico  –  Ambientales:  Se  prioriza  la  identificación  de  áreas  de  mayor  peligro  y  las  

zonas altamente  vulnerables;  la  capacidad  de  soporte  de  los  ecosistemas  naturales,  de  las zonas  

con  valor paisajista y agrícolas; los beneficios ambientales que aportan los espacios abiertos a las 

áreas urbanas; el  valor  ambiental  y  cultural  de  los  espacios;  y,  los  beneficios  sociales  y  

económicos  para  el aprovechamiento racional del suelo, los recursos naturales y los ecosistemas. 

 

c) Criterios Socioeconómicos – Productivos, se toma en consideración lo siguiente: la población; inversión 

del estado de las actividades productivas; los estratos socioeconómicos y la capacidad económica de 

los habitantes.   

 

A partir de todos estos criterios, se ha obtenido la PROPUESTA que busca distribuir de manera equilibrada 

en el territorio, hacerla, inclusiva, participativa y resiliente con actividades y usos urbanos, en armonía con 

el ambiente natural y su paisaje, para lograr una ciudad donde la inversión logre generar el desarrollo 

urbano. 

 
Tabla 85: CLASIFICACIÓN GENERAL DE USOS DE SUELO Y LA ZONIFICACIÓN DE LOS USOS DE SUELO URBANO 

Clasificación General 

del Suelo 

Sub Clasificación de 

Suelos 

Zonificación Urbana 

Uso Genérico Uso Especifico 

Suelo Urbano 

Área Urbana apta para su 

consolidación mediante 

densificación 

Residencial RDA, RDM, RDB 

Comercial CM, CZ, CV 

Recreación Publica ZRP 

Servicios Públicos 

Complementarios 

Salud (H1, H2, H3) 

Educación (E1, E2, E3) 

Otros Usos o Usos 

Especiales 
OU 

Área Urbana con 

restricciones para su 

consolidación 

Zona de Reglamentación 

Especial 
ZRE 
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Suelo Urbanizable 
Área Urbanizable Inmediata 

Residencial RDA, RDM, RDB 

Comercial CM, CZ, CV 

Industrial I2 

Servicios Públicos 

Complementarios 

Salud (H1, H2, H3) 

Educación (E1, E2, E3) 

Recreación Publica ZRP 

Otros Usos o Usos 

Especiales 
OU 

Área de Reserva Urbana RU 

Suelo No Urbanizable 

Área para el desarrollo 

agrícola 
Zona Agrícola ZA 

Áreas de uso agropecuario 

que no son explotadas por 

falta o exceso de agua 

Zona Eriaza ZE 

Franjas y pendientes de las 

Quebradas de la ciudad. 

Zonas de 

Reglamentación Especial 
ZRE 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

6.8.1. PROPUESTAS DE ZONIFICACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO 

 

La presente propuesta de la zonificación de uso de suelos de Pichari, se basa en la visión del plan urbano 

y el uso general del suelo que determina la ocupación de acuerdo al nivel de riesgo que presenten las 

diversas áreas y sus características. Además, se ha tomado en cuenta la sectorización urbana en base a 

las áreas homogéneas, la distribución poblacional teniendo en cuenta la densidad y el equipamiento urbano 

que satisfaga las necesidades de la población. Se ha considerado tres (03) sectores homogéneos urbanos. 

 

La clasificación general de usos del suelo tiene vinculación con la zonificación de usos del suelo, por tanto, 

para cualquier reajuste del plano de zonificación tendrá que actualizarse periódicamente la evaluación de 

riesgos para tener la mencionada clasificación general del suelo.   

 

De acuerdo al uso general de suelo la mayor parte del área urbana se encuentra en muy alto riesgo 

mitigable, que denotan muy alto peligro por inundación fluvial y sismo; los que pueden ser mitigados 

mediante adecuadas tecnologías que minimicen el peligro. En ese sentido las zonas de RDB y CV, que se 

ubican cerca al Rio Apurímac y el Rio Pichari; han sido considerados como Zonas con Restricciones, en 

cuanto a uso, ya que no se permitirán mayor número de viviendas de residencia permanente, así como no 

se permitirán edificaciones según la densidad baja, las cuales deberán contar con adecuada cimentación y 

estructuras livianas para mitigar la licuefacción de suelos. Así mismo, se considera que dicha zona deberá 

contar con un sistema de alerta temprana y evacuación, ante eventos de inundación fluvial y sismo.   

 

OBJETIVOS 

 

• Propiciar el desarrollo de las potencialidades y controlar las debilidades del ámbito de 

intervención, promoviendo una mayor densidad de los usos del suelo en las zonas urbanas y en 

aquellas en proceso de consolidación, mediante la provisión de espacios públicos de calidad, el 

desarrollo del uso mixto y densificado de sus áreas adyacentes; así como la ocupación ordenada 

de las áreas urbanizables. 

• Fortalecer los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, 

periurbanas y rurales del ámbito de intervención. 
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• Proteger, conservar y recuperar el patrimonio natural y paisajístico del área de intervención, los 

cuales incluyen los ríos (y sus fajas marginales respectivas), las zonas de valor ecológico, áreas 

de producción agrícola, etc., mediante el diseño de instrumentos normativos de uso restrictivo. 

• Desincentivar la ocupación de las zonas de alto y muy alto riesgo, reduciendo la 

vulnerabilidad de los sectores críticos, a fin de prevenir y atender de manera oportuna las 

condiciones de riesgos y contingencias físico ambientales. 

• Propiciar la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del proceso de uso y 

ocupación del suelo. 

 

Criterios para la propuesta de zonificación 

                                                                   

Propiciar la conservación de la calidad ambiental, que caracteriza a la ciudad de Pichari, manteniendo las 

zonas de protección ecológica, zonas en laderas, zonas inundables y zonas con riesgo no mitigable sin 

urbanizar; teniendo en cuenta los derechos adquiridos por los propietarios residentes y las necesidades de 

su creciente población. En este contexto el ámbito, materia de asignarle zonificación, son aptas para 

viviendas unifamiliares y multifamiliares con algunas restricciones. 

 

Relación a las edificaciones multifamiliares, se limita el máximo el número de pisos en determinadas zonas, 

considerando su proximidad a la zona agrícola y/o zonas vulnerables identificadas en el diagnóstico del 

Plan de Desarrollo Urbano 

 

Se incluye en el reglamento, normas específicas sobre tratamiento de los espacios públicos circundantes 

a las edificaciones, especialmente de las aceras (retiros para acceso vehicular, estacionamiento, carga y 

descarga, etc., con el fin de garantizar la mayor comodidad y seguridad para la circulación de peatones.  

 

En base a la visión de Desarrollo del Plan de Desarrollo Urbano para Pichari, se definen los siguientes 

criterios para la propuesta de zonificación: 

 

• Consolidación de las zonas y barrios con vocación residencial. 

• Compatibilización de las densidades con los requerimientos de servicios y factibilidad de 

atenderlos (agua, desagüe, estacionamientos y transito). 

• Conciliación de las alturas de edificación y tratamiento volumétrico, por sectores y niveles de 

consolidación. 

• Simplificación de las densidades en los usos residenciales: Baja, Media y Alta. Se tiene 

consideración la información de densidad. 

• Consolidación de los usos comerciales, conciliando las existentes. 

• Restricción y/o regulación de los usos comerciales. 

 

Políticas de la Propuesta de Zonificación: 

 

• Promover el uso y ocupación del suelo urbano actual con miras a mejorar la rentabilidad de las 

inversiones del sector público y privado. Así como desincentivar el uso en áreas vulnerables a 

desastres naturales y malas condiciones del terreno y que afecten ecosistemas y formaciones 

naturales de valor considerable (áreas productivas, bosques naturales, etc.). 

 

Las políticas de la Propuesta de Zonificación en el ámbito de PDU de Pichari son los siguientes: 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

5
1

 

• Incentivar la zonificación urbana de acuerdo a las tendencias y compatibilidad de uso, dinámica 

económica, social y ambiental, ocupación del suelo y seguridad ante desastres naturales y otros, 

donde se definan y consoliden los elementos más importantes de esta para los próximos 10 años. 

• Compatibilizar las densidades con los requerimientos de servicio y factibilidad de atenderlos (agua, 

desagüe, energía, estacionamientos y tránsito). 

• Conciliar las alturas de edificación y tratamiento volumétrico, por sectores y niveles de 

consolidación. 

• Simplificar las densidades en los usos residenciales: Baja, Media y Alta. Se tiene en consideración 

la información de densidad. 

• Consolidar los usos comerciales, conciliando los existentes. 

• Restringir y/o regular los usos comerciales. 

 

Lineamientos Generales de la Propuesta de Zonificación: 

 

Los lineamientos de la propuesta parte de la premisa que la zonificación de Pichari, se presenta a base de 

la Sectorización, teniendo como marco la Visión de Desarrollo, el contexto distrital, determinado por la 

propuesta de ordenamiento físico espacial distrital y los roles y funciones que le asigna el distrito del ámbito 

del PDU. 

 

Para efectos de la zonificación se adoptan como criterios a utilizar, rangos generalizados de zonificación 

residencial en función a la morfología urbana – perfil urbano, de los usos actuales y tendencia de los mismos 

con la finalidad de preservar el carácter ambiental y residencial. Por lo tanto se propone RDB (altura y 

densidades bajas), RDM (alturas y densidades medias) y RDA (alturas y densidades altas), definiéndose 

las alturas máximas y mínimas. 

 

Los lineamientos generales en el ámbito de PDU de Pichari son los siguientes: 

 

• Preservación de las áreas residenciales consolidadas con alturas, alta, media y baja, sin dejar de 

identificar los sectores vulnerables. 

• Respeto de los usos existentes, sin que estos definan las tendencias de la zona. 

• Consolidación de las áreas especializadas como concentración de la actividad económica o de 

transformación agropecuaria, sin poner en riesgo el cambio de uso de suelo. 

• Definición de ejes viales de integración, que absorben las mayores densidades, alturas y variedad 

de usos, consolidando la articulación física, entre todas las organizaciones de población del ámbito 

del PDU. 

• Al interior de los espacios vecinales o sectoriales, por las que pasa tangencialmente la vía de 

integración, se privilegia el uso residencial, con la máxima restricción para los usos comerciales. 

• Se utilizará el coeficiente de edificación, pues define alturas máximas y mínimas, de acuerdo al perfil 

urbano y la morfología urbana. 

• Se establecen áreas y frentes mínimos de lote, para poder implementar las alturas máximas. 

• Se aplicarán las densidades, compatibilizando con las áreas mínimas por unidad de vivienda, las 

mismas que no necesariamente se condicionan por el número de estacionamientos a exigir. 

• Los perfiles urbanos de las vías, la tendencia de los usos actuales, la atención a los procesos y 

tendencias diferenciadas que se manifiesta entre los diferentes frentes de la manzana, 

supermanzana o ejes viales, se propone un degrade en el desarrollo de las alturas entre las 

edificaciones existentes y las nuevas a fin de constituir un perfil urbano armónico. 
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6.8.1.1. PLANO DE ZONIFICACIÓN DE LOS USOS DE SUELOS 

 

El plano de Zonificación del presente estudio está inscrito dentro del plan de Usos Generales del Área de 

Intervención y tienen la finalidad de definir el uso conveniente del suelo urbano y urbanizable con un 

horizonte temporal 2021-2031. Este documento constituye una síntesis de la situación actual y las 

tendencias de uso y ocupación del suelo, así como la disponibilidad de áreas para uso urbano. 

 

El plano de zonificación deberá ser ejercido de forma general por toda el área Urbana, por ello la 

Municipalidad Distrital de Pichari, ejercerá las atribuciones dispuestas en la Ley Orgánica de 

Municipalidades y el Reglamento de Acondicionamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

(D.S. 007-85-VC). En estos dispositivos se establecen los mecanismos de participación de la población y 

la Entidad Local. 

 

El plano y reglamento de zonificación se deberá evaluar y actualizar en un plazo de (10) años posterior a 

su aprobación, sin embargo, podrá ser reajustado, según los dispositivos legales en un (01) año después 

de su aprobación. 
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Mapa N° 26: PLANO DE ZONIFICACIÓN DE LOS USOS DE SUELOS 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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6.8.2. REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN DE LOS USOS GENERALES DEL SUELO 

 

El presente reglamento, tiene como objeto establecer las normas, conceptos, características,  criterios 

técnicos, requisitos y procedimientos orientados a la regulación del ejercicio del derecho de propiedad 

predial respecto del uso y ocupación del suelo, subsuelo y sobresuelo en cada una de las clases y zonas 

establecidas en el Plano de Zonificación Urbana de los Usos del Suelo señalando los requisitos exigibles 

para la independización de predios rústicos, subdivisión de lotes, obtención de las licencias de Habilitación 

Urbana, de edificación y funcionamientos de las actividades urbanas; así como la fiscalización de estos 

procesos.  

 

Las descripciones contenidas en el presente reglamento se encuentran en concordancia con la normativa 

nacional vigente en la materia de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En los casos en que 

la Ley así lo permite, se han adaptado algunos elementos de la normativa general a las características 

urbanísticas propias para la implementación de Plan de Desarrollo Urbano, sobre todo aquellos aspectos a 

los que se refiere los artículos 9° y 10° de la Norma Técnica TH. 010. 

 

Este Reglamento establece definiciones, características, criterios y compatibilidad para el uso del suelo y 

el ordenamiento de las actividades urbanas en cada una de las zonas establecidas en el plano de 

Clasificación General y Zonificación de Usos del Suelo Urbano, señalando los requisitos exigibles a las 

nuevas urbanizaciones o habilitaciones urbanas, así como a las edificaciones que en ellas se ejecuten. 

 

Artículo 01: NATURALEZA DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

 

El presente Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Pichari se formula en concordancia a los artículos 

35, 36, 38 y 39 del DS 022-2016-VIVIENDA, Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano Sostenible.   

 

Artículo 02: PLANIFICACIÓN Y COMPETENCIAS 

 

Corresponde a la Municipalidad Distrital planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento 

territorial en el nivel distrital, promoviendo permanentemente la coordinación estratégica entre los planes 

de carácter Urbano y las políticas de los Gobiernos Regional y Nacional. Es competencia de las 

municipalidades distritales la aprobación de los planes de desarrollo urbano, así como emitir las normas 

técnicas generales en materia de organización del espacio físico, uso del suelo, protección y conservación 

del ambiente, promoviendo los programas y otras inversiones que forman parte de la estrategia financiera 

en el marco del presupuesto por resultados y la participación ciudadana. 

 

Artículo 03: ASPECTOS NORMATIVOS DE ZONIFICACIÓN URBANA – BASE LEGAL 

 

• Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 

• Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible aprobado mediante 

D.S.  N° 022- 2016-VIVIENDA. 

• Reglamento Nacional de Edificaciones vigente.   

• Ley 29090 Ley de regulación de habilitaciones urbanas y de edificaciones y su modificatoria Ley 

N.º 30494. 

• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y su modificatoria Decreto Legislativo 

que modifica la Ley N° 27444 y deroga la Ley N° 29060, Ley del Silencio Administrativo. 
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• Ley N° 29415, Ley de Saneamiento Físico Legal de Predios Tugurizados con fines de Renovación 

Urbana y su Reglamento. 

• Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos. 

• Ley N° 29869, Ley de Reasentamiento para zonas de muy alto riesgo no mitigable. 

• Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 

• Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

• Ley N° 28976, Ley Marco de Licencias y Funcionamiento. 

 

Artículo 04: ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLAN 

 

El ámbito territorial del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Pichari, corresponde al área ocupada 

por el área urbana y el entorno geográfico inmediato sobre el que se localizarán las futuras áreas de 

expansión urbana. Se consideran dentro del ámbito de análisis todos aquellos elementos o condicionantes 

que, aunque no estén localizados en el entorno geográfico inmediato. 

 

Todo el territorio, comprendido dentro del casco urbano, tienen la obligación de cumplir el presente 

reglamento en sus acciones de control y promoción del desarrollo urbano y de ser el caso, hacer la 

transición de predio rústico a formar parte del nuevo área urbana cómo predio urbano (mediante los 

mecanismos establecidos por la ley, promoviendo un ambiente armonioso y de integración de su territorio. 

 

Artículo 05: ÓRGANOS COMPETENTES 

 

La política general de los Usos del Suelo le corresponde a la Municipalidad Distrital de Pichari en su 

competencia, estableciendo su reglamentación correspondiente y velar por el cumplimiento del presente 

plan. 

 

Artículo 06: VIGENCIA DEL PLAN 

 

El presente reglamento del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Pichari al 2031 de acuerdo a Ley, 

tendrá una vigencia de 10 años contados a partir de su aprobación mediante Ordenanza Municipal vencido 

este plazo será necesario su actualización en referencia al DS. N° 022 – 2016-VIVIENDA.   

 

Artículo 07: CARÁCTER DE VINCULACIÓN 

 

El Reglamento es vinculante para las administraciones públicas y para los particulares, los cuales están 

obligados a su cumplimiento, sin perjuicio de la prevalencia, en su caso, de los instrumentos que sean 

jerárquicamente superiores por disposición legal o la normativa sectorial aplicable. 

 

Artículo 08: DERECHO DE INTERPRETACIÓN 

 

La interpretación del Reglamento corresponde a la Municipalidad Distrital de Pichari, en el ejercicio de sus 

competencias urbanísticas. Las normas se interpretarán atendiendo a su contenido y con sujeción a los 

objetivos y finalidades expresados en el documento explicativo, atendiendo a los siguientes criterios:   

 

• En caso de discrepancia entre documentos gráficos, tendrá primacía el de mayor sobre el de menor 

escala, salvo que del texto se desprendiera una interpretación contraria.   
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• Los posibles errores materiales, tanto escritos como gráficos, que se detecten en este documento 

podrán corregirse mediante acuerdo de la Municipalidad.   

• Toda interpretación que suscite dudas razonables requerirá un informe técnico-jurídico sobre el 

tema, en el que consten las posibles alternativas de interpretación, definiéndose la Municipalidad 

sobre cuál es la correcta e incorporándose en lo sucesivo como instrucción o circular aclaratoria del 

Reglamento.   

• En la interpretación del Reglamento, prevalecerán como criterios aplicables aquellos que resulten 

más favorables al mejor equilibrio entre aprovechamiento edificatorio y equipamientos urbanos; a 

los mayores espacios libres; a la mejor conservación del patrimonio protegido; al menor deterioro 

del ambiente natural, del paisaje y de la imagen urbana; y al interés más general de la colectividad.   

 

Artículo 09: SOBRE LAS MODIFICACIONES 

 

 Las propuestas de modificación deberán basarse en un estudio justificativo de la modificación y su 

incidencia general, aprobado por la Municipalidad Distrital de Pichari y su proceso de aprobación se 

desarrollará de acuerdo con los criterios del artículo 38 de la Decreto Supremo Nº022-2016-VIVIVENDA - 

RATDUS o normativa que lo sustituya.    

 

Artículo 10: SOBRE LA COMPLEMENTARIEDAD 

 

El presente Reglamento podrá ser complementado o ampliado por la Municipalidad mediante ordenanzas 

u otro tipo de disposiciones generales establecidos en las normativas nacionales vigentes 

 

Artículo 11: SOBRE LAS TERMINOLOGÍAS 

 

La terminología del presente Reglamento se corresponde con la empleada en el Decreto Supremo N.º 022-

2016- VIVIVENDA - RATDUS.  Asimismo, se adoptan las definiciones y conceptos que son aplicables a 

este Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Pichari.   

 

Artículo 12: RESPONSABILIDADES 

 

Son responsables para los fines del presente Reglamento: 

 

Los profesionales proyectistas, firmantes de la documentación técnica (planos, memorias, y 

documentaciones afines complementarias) y administrativa de los trámites de Licencia de Construcción y 

licencia de Funcionamiento de acuerdo al TUPA, son responsables de su calidad y ajuste a las normas que 

son aplicables. 

 

Los profesionales responsables de la ejecución de las obras, firmantes de la documentación técnica y 

administrativa de los trámites de licencia de construcción son responsables de la correcta ejecución de ella 

según los planos aprobados y a las normas que le son aplicables. 

 

Los propietarios de los inmuebles, en caso de trámite de Licencia construcción son responsables del 

cumplimiento de las determinaciones y declaraciones contenidas en la documentación técnica del 

expediente. 

 

Los titulares o promotores a cargo del desarrollo de las actividades comerciales o de servicios, en caso de 

Licencia de Funcionamiento son responsables durante dicho desarrollo, del cumplimiento de las 
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determinaciones contenidas en la documentación técnica y administrativas con arreglo a la cual fueron 

concedidas las licencias. 

 

Los Planos presentados en el trámite de Licencia de Funcionamiento constituyen declaración jurada de 

levantamiento real del establecimiento a la fecha de presentación. 

 

Las Comisiones Técnicas, son los órganos colegiados regulados por la Ley N° 27444, Ley del 

procedimiento Administrativo General, cuya función es emitir dictamines de carácter vinculante para el 

otorgamiento o no de una autorización o licencia de Habilitación Urbana y Edificación en las modalidades 

C y D. Los integrantes de las Comisiones Técnicas deberán ser profesionales especialistas, colegiados y 

habilitados. Las Comisiones Técnicas se desempeñan dentro del ámbito físico y administrativo de las 

municipalidades. 

 

Los Revisores Urbanos, es el profesional arquitecto o ingeniero facultado por el Colegio de Arquitectos del 

Perú (CAP) o Colegio de Ingenieros del Perú (CIP), respectivamente, para verificar que los proyectos de 

Habilitación Urbana y/o anteproyectos y proyectos de edificación cumplan con las disposiciones 

urbanísticas y/o edificatorias que son aplicables a los mismos, en el marco de los criterios y procedimientos 

establecidos en la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones. 

 

Los delegados CAP, y Ad Hoc según su especialidad, son los profesionales designados por instituciones, 

con funciones específicas para la calificación de proyectos de Habilitación Urbana y de edificación ante la 

Comisión Técnica, ante los Revisores Urbanos o ante la entidad municipal competente. 

 

Los delegados de Servicios Públicos, son los representantes de las entidades y/o empresas prestadoras 

de servicios ante acreditados por su participación en las Comisiones Técnicas y ante Revisores Urbanos, 

respectivamente para proyectos de Habilitación Urbana. 

 

Los promotores inmobiliarios, son las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que ejecutan las 

obras directamente o bajo contrato con terceros; asimismo, administran, promueven, habilitan y 

comercializan un proyecto y/o edificación. 

 

El registrador público, es el funcionario encargado de inscribir en el Registro de Predios, los documentos 

previos (Certificado de Parámetros Edificatorios, Certificados de Zonificación y Vías), los dictamines e 

informes técnicos correspondientes a proyectos de planeamiento integral, Habilitación Urbana y/o 

edificación, las resoluciones de licencias, la recepción de obras de Habilitación Urbana, las Declaratorias 

de Edificación y los demás actos que ameriten inscripción, de conformidad con los requisitos y 

procedimientos establecidos en la presente Ley, bajo responsabilidad. 

 

Artículo 13: LINEAMIENTOS DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL 

 

Se establecen los siguientes lineamientos para la gestión municipal e incorporación en la Gestión Urbana 

del PDU de Pichari: 

 

La recuperación y puesta en valor de las zonas con potencial histórico, paisajista y urbano de la ciudad, 

que incida en la calidad de vida de los vecinos, del ornato y garantizar la seguridad de la ocupación del 

suelo. 

 

La regulación de la ocupación y protección de las zonas residenciales. 
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Para la calificación de proyectos para Licencia de construcción (edificaciones nuevas, remodelaciones con 

o sin cambio de uso, modificaciones, etc.)  y Licencias de Funcionamiento para uso comercial o de servicio, 

la municipalidad, además de verificar el cumplimiento de las disposiciones vertidas en el presente 

Reglamento, así como en las establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones y demás normas 

vigentes, deberá exigir obligatoriamente: 

 

• Cumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento de Zonificación, parámetros urbanos e 

Índice de Usos. 

• Certificado catastral, certificado de Finalización de Obra, Zonificación y/o Declaratoria de Fabrica 

con indicación del uso comercial.   

• Cumplimiento de las normas de seguridad del RNE vigentes (Norma 130) y las que sean aplicables. 

• Dotación mínima reglamentaria de estacionamientos dentro del lote según lo establecido en el 

presente Plan de Desarrollo Urbano y/o RNE. 

• Condiciones medioambientales, de confort y funcionalidad para los usuarios de los establecimientos 

y sus trabajadores.   

 

La Municipalidad, a través de su área de fiscalización verificará el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el presente Reglamento, a fin de prevenir, identificar y notificar las infracciones. 

 

6.8.2.1. NORMAS GENERALES 

 

Este Reglamento establece definiciones, características, criterios y compatibilidad para el uso del suelo y 

el ordenamiento de las actividades urbanas en cada una de las zonas establecidas en el plano de 

Clasificación General y Zonificación de Usos del Suelo Urbano, señalando los requisitos exigibles a las 

nuevas urbanizaciones o habilitaciones urbanas, así como a las edificaciones que en ellas se ejecuten. 

 

Artículo 14: CONSIDERACIONES GENERALES 

 

El presente Reglamento, tiene como objeto establecer las normas, conceptos, características, criterios 

técnicos, requisitos y procedimientos orientados a la regulación del ejercicio del derecho de propiedad 

predial respecto del uso y ocupación del suelo, subsuelo y sobresuelo en cada una de las clases y 

zonas establecidas en el Plano de «Clasificación General de Suelo» y en el «Plano General de 

Clasificación General y Zonificación de Usos del Suelo Urbano», señalando los requisitos exigibles para 

la independización de predios rústicos, subdivisión de lotes, obtención de las licencias de Habilitación 

Urbana, de edificación y funcionamiento de las actividades urbanas; así como la fiscalización de estos 

procesos. 

 

Las prescripciones contenidas en el presente reglamento se encuentran en concordancia con la 

normativa nacional vigente en la materia de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En los 

casos en que la Ley así lo permite, se han adaptado algunos elementos de la normativa general 

a las características urbanísticas propias de Ámbito de Intervención del PDU de Pichari, sobre todo en 

aquellos aspectos a los que se refiere los artículos 9° y 10° de la Norma Técnica TH.010. 

 

Todos los aspectos no considerados en el presente Reglamento, se rigen por la normativa nacional 

específica en la materia, cuyo cumplimiento es obligatorio por todos los actores a los que se refiere el 

Artículo 5° del presente Reglamento. 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

5
9

 

Las restricciones al uso de suelo no consideradas en la zonificación de los usos del suelo solo serán 

establecidas mediante Ordenanza Municipal por la Municipalidad Distrital de Pichari, en el marco de las 

competencias asignadas sobre la materia por la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Artículo 15: FINALIDADES 

 

La aplicación del presente Reglamento, busca los siguientes fines: 

 

• Promover el uso intensivo del área urbana consolidada y en proceso de consolidación, así como la 

ocupación ordenada de las áreas urbanizables.  

• Proteger y conservar el patrimonio cultural y natural. 

• Asegurar la suficiente asignación de los servicios públicos como agua, desagüe, electricidad, 

limpieza pública, vialidad, transporte y suficiente dotación de equipamientos urbanos, en el corto, 

mediano y largo plazo. 

• Consolidar los ejes viales del sistema vial primario, promoviendo el uso mixto y densificado de 

sus áreas adyacentes. 

• Recuperar los cauces de los ríos y fajas marginales de los ríos para su uso paisajístico, 

descritas en el ZRE-06. 

• Desincentivar la ocupación de las zonas de alto riesgo.  

• Reducir la vulnerabilidad de los sectores críticos, a fin de prevenir y atender de manera oportuna 

las condiciones de riesgos y contingencias físico ambientales. 

• Propiciar la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del proceso de uso y 

ocupación del suelo. 

• Asegurar la estabilidad jurídica de los procesos relacionados con el uso y ocupación del suelo. 

 

Artículo 16: ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Reglamento es de aplicación obligatoria en todos los procesos relacionados con 

independización de predios rústicos, subdivisión de lotes, obtención de las licencias de Habilitación 

Urbana y de edificación, realizadas en el Ámbito de Intervención del PDU de Pichari, ya sean estos 

procesos elaborados por entidades públicas o privadas, de acuerdo a los procedimientos establecidos en 

la presente norma y en concordancia con los demás instrumentos y normas de carácter local, regional y 

nacional en la materia. 

 

Artículo 17: DE LOS COMPONENTES DE LA CLASIFICACIÓN GENERAL Y ZONIFICACIÓN DE 

USOS DEL SUELO 

 

La zonificación urbana se concreta en los siguientes componentes: 

 

1.1 El Plano General de Clasificación General y Zonificación de Usos del Suelo Urbano. 

1.2 El Presente Reglamento de Clasificación General y Zonificación de Usos del Suelo Urbano. 

1.3 El Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas. 

 

En este sentido, el presente Reglamento incluye los procedimientos técnicos y requisitos necesarios 

para la realización de los siguientes procedimientos vinculados a: 
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A. INDEPENDIZACIÓN Y SUB-DIVISIÓN 

 

Artículo 18: Independización de Predios Rústicos 

 

• La independización de terrenos rústicos, o parcelaciones, que se ejecuten en Áreas urbanas o de 

Expansión Urbana (Áreas Urbanizables Inmediatas y/o de Reserva), deberán tener parcelas 

superiores a 1 (una) hectárea. 

• Las independizaciones o parcelaciones o parcelaciones podrán efectuarse simultáneamente con 

la ejecución de los proyectos de Habilitación Urbana para una o varias de las parcelas 

independizadas. 

• Los predios sobre los que se emitan resoluciones, mediante las cuales se autorice su 

independización o parcelación, deberán encontrarse dentro de las Áreas Urbanas y de Expansión 

Urbana (Áreas Urbanizables), del presente Reglamento. 

• Todo predio independizado debe contar o ser parte de un Planeamiento Integral, aprobado, del 

presente Reglamento. 

• En el caso de que el predio se encuentre solo parcialmente dentro de los límites del Área de 

Expansión Urbana, la independización se aprobará solo sobre esa parte. 

• Los predios independizados, deberán mantener la zonificación asignada al lote matriz la cual se 

detalla en el «Plano General y Zonificación de los Usos del Suelo Urbano». 

• Las independizaciones que se realicen en Áreas Urbanizables Inmediatas, podrán solicitar el 

Cambio de Zonificación respectivo, a partir del segundo año de la publicación de la Ordenanza 

que apruebe el presente Reglamento, en este caso el trámite deberá cumplir los requisitos y 

procedimientos establecidos para el Cambio de Zonificación de los Usos del Suelo. 

• Las independizaciones que se realicen en Áreas Urbanizables de Reserva, podrán solicitar el 

Cambio y/o Asignación de Zonificación respectivo, a partir del quinto año de la publicación de la 

Ordenanza que apruebe el presente Reglamento, previa clasificación de las Áreas Urbanizables 

de Reserva en Áreas Urbanizables Inmediatas a la que se refiere en el presente Reglamento, en 

este caso el trámite deberá cumplir los requisitos y procedimientos establecidos para el Cambio 

de Zonificación de los Usos del Suelo. 

• El Planeamiento Integral deberá ser respetado por todos los predios, y tendrá una vigencia de 10 

años, período en el cual estos deberán ser incorporados en los procesos de formulación y/o 

actualización del Plan de Desarrollo Urbano de Pichari. Los PI aprobados deben ser inscritos 

obligatoriamente en los Registros Públicos. 

• No se autorizarán independizaciones de predios fuera del Área de Expansión Urbana. La 

independización de predios ubicados en Áreas no Urbanizables será tramitada ante el Ministerio 

de Agricultura o Entidad competente, según los requisitos y procedimientos que establezca la Ley. 

• Los procedimientos administrativos involucrados en los procesos de independización y sub- 

división de predios rústicos se detallan en la Ley y Reglamento de Habilitaciones Urbanas y 

Edificaciones, los cuales son únicos y de aplicación obligatoria a nivel nacional. 

 

Artículo 19: De la Subdivisión de Predios Habilitados 

 

• Las subdivisiones constituyen las particiones de predios ya habilitados, es decir que cuenten con 

las resoluciones de Habilitación Urbana respectivas y se sujetan a las condiciones propias de los 

lotes normativos y de zonificación establecidas en el presente Reglamento. La subdivisión de 

predios habilitados puede ser de dos tipos: 

o Sin obras: cuando no requieren la ejecución de vías, ni redes de servicios públicos. 
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o Con obras: cuando requieren la ejecución de vías y redes de servicios públicos. 

• Los procedimientos administrativos involucrados en los procesos de sub-división de predios 

habilitados se detallan en la Ley y Reglamento de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, los 

cuales son únicos y de aplicación obligatoria a nivel. 

 

B. INDEPENDIZACIÓN Y SUB-DIVISIÓN 

 

Artículo 20: Definición 

 

El Planeamiento Integral (PI), es el instrumento técnico normativo mediante el cual se complementa lo 

dispuesto en el Plan de Desarrollo Urbano, Habilitaciones Urbanas, Independizaciones o Parcelaciones 

de terrenos o predios rústicos. 

 

Artículo 21: Ámbitos de Aplicación 

 

• Cuando el predio no esté comprendido en el Ámbito de Intervención del PDU de Pichari o estén 

localizados en centros poblados que carezcan de PDU, EOU o Zonificación, los PI incluirán  

 

• El PI se aplica a predios rústicos comprendidos en el Área de Intervención del PDU, o zonas que 

cuenten con Zonificación, con fines de Habilitación Urbana, cuando: 

 

o El área por habilitar se desarrolle por etapas. 

o El área por habilitar no colinde con zonas habilitadas o proyectos de Habilitación Urbana 

aprobado, en este caso el PI comprenderá la integración al sector urbano más próximo,  

o Se realiza la Independización o Parcelación de un predio rústico. 

 

• La Municipalidad Distrital de Pichari, elabora, aprueba y mantiene actualizada la información 

correspondiente al Inventario de Habilitaciones Urbanas de su jurisdicción, con el fin de verificar 

durante los procesos de habilitación urbana el cumplimiento de lo establecido en el presente 

Reglamento. 

 

• La elaboración y aprobación del Inventario de Habilitaciones a la que se refiere el numeral anterior 

se realizará dentro de los 180 días naturales de publicación de la Ordenanza que apruebe el 

presente Reglamento, bajo responsabilidad de los funcionarios de la Municipalidad Distrital de 

Pichari. 

 

Artículo 22: Contenidos y forma de aprobación del PI del predio que no esté comprendido en el 

Ámbito de Intervención y/o Actuación del PDU de Pichari o estén localizados en centros 

poblados que carezcan de PDU, EOU o Zonificación. 

 

El PI del predio rústico no comprendido en el Ámbito de Intervención y/o Actuación del PDU de Pichari o 

esté localizado en un centro poblado que carezca de PDU, EOU o Zonificación, contiene: 

 

• La red de Vías Primarias y Locales, en este caso es aplicable lo establecido en el Reglamento del 

Sistema Vial Urbano de Pichari. 

• La propuesta de integración a la trama urbana más cercana. 

• La Zonificación y su respectiva Reglamentación, y 
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• Los usos de la totalidad de la parcela. 

 

El ámbito de intervención del PI puede comprender a más de una parcela rústica del mismo propietario. 

 

La propuesta final del PI con el respectivo Informe Técnico Legal es presentada por la Gerencia Municipal 

de la Municipalidad Distrital de Pichari, al Consejo Distrital para su aprobación mediante Ordenanza, 

siguiendo el procedimiento establecido en el numeral 55.5 del artículo 55 del Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano (D.S. N° 022.2016-Vivienda o norma vigente). 

 

Cuando el PDU, EOU o Zonificación se apruebe con posterioridad al PI, este debe ser incorporado en 

aquellos haciendo mención expresa a su correspondiente Ordenanza. 

 

Artículo 23: Contenidos y forma de aprobación del PI del predio comprendido en Ámbito de 

Intervención del PDU de Pichari o en zonas que cuenten con Zonificación 

 

El PI del predio rústico comprendido en el Ámbito de Intervención del PDU de Pichari o esté localizado 

en una zona que cuente con Zonificación, contiene: 

 

12.1.1.    La red de Vías Locales. 

12.1.2.    La propuesta de integración a la trama urbana más cercana. 

12.1.3.    Los usos de la totalidad de la parcela. 

 

El ámbito de intervención del PI puede comprender a más de una parcela rústica del mismo propietario y 

sean colindantes. 

 

Si el ámbito de intervención comprende a más de una parcela rústica con distintos propietarios, el PI 

requiere la aplicación del mecanismo de Reajuste de Suelos. 

 

El administrado presenta a la Municipalidad Distrital correspondiente, el PI a fin que sea evaluado y 

aprobado por la Comisión Técnica Calificadora de Proyectos, dentro del procedimiento de aprobación del 

proyecto de Habilitación Urbana. 

 

Artículo 24: Aspectos Complementarios 

 

• El horizonte de planeamiento del PI es de 10 (diez) años. Sin embargo, su vigencia concluye 

cuando se aprueba el PI, PDU o EOU que lo actualiza. 

• Una vez aprobado el PI tendrá carácter obligatorio para las habilitaciones futuras debiendo ser 

inscrito obligatoriamente en los Registros Públicos. 

• En lo casos en que el PDU o EOU haya sido desarrollado a nivel de unidades de barrio, no será 

exigible la presentación del PI. 

• El PI podrá establecer servidumbres de paso a través de propiedad de terceros para permitir la 

provisión de servicios públicos de saneamiento y energía eléctrica al predio a habilitar. 

• Cuando los predios rústicos a habilitar se encuentren cruzados por cursos de agua de regadío, 

estos deben de ser canalizados por vías 

• Los procedimientos administrativos involucrados en los procesos de aprobación de los PI se 

detallan en la Ley y Reglamento de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, los cuales son únicos 

y de aplicación obligatoria a nivel nacional. 
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C. HABILITACIONES URBANAS 

 

Artículo 25: Definición 

 

La Habilitación Urbana (HU), es el proceso de convertir un terreno rústico o erizo en urbano, mediante la 

ejecución de obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución de 

energía e iluminación pública. Adicionalmente, el terreno puede contar con redes para la distribución de 

gas y redes de comunicaciones. Este proceso requiere de aportes gratuitos y obligatorios para fines de 

recreación pública, que son áreas de uso público irrestricto; así como para servicios públicos 

complementarios, para educación, salud y otros fines, en lotes regulares edificables que constituyen 

bienes de dominio público del Estado, susceptibles de inscripción en el Registro de Predios de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 

 

Artículo 26: Sujeción a las prescripciones del presente Reglamento 

 

Ninguna obra de Habilitación Urbana podrá aprobarse o ejecutarse sin sujetarse a las normas 

urbanísticas establecidas en el presente Reglamento, sin perjuicio de la observación de las demás 

normas locales, regionales, y nacionales sobre la materia. 

 

Artículo 27: Procedimientos Administrativos y Requisitos Técnicos de las Habilitaciones 

Urbanas 

 

La regulación jurídica de los procesos administrativos para la obtención de las licencias de Habilitación 

Urbana, la fiscalización en la ejecución de los respectivos proyectos y la recepción de obras se 

encuentran regulados por la Ley y Reglamento de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, los cuales son 

únicos y de aplicación obligatoria a nivel nacional. 

 

Los parámetros técnicos para el desarrollo de las Habilitaciones Urbanas están contenidos en las normas 

técnicas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE, los cuales se aplican en 

concordancia con los parámetros urbanísticos contenidos en el presente Reglamento, de acuerdo a lo 

estipulado en los artículos 9° y 10° de la norma técnica TH.010. 

 

Artículo 28: Tipos de Habilitaciones 

 

Por su uso y naturaleza, las habilitaciones urbanas se clasifican en: habilitaciones para uso residencial, 

comercial, industrial y de usos especiales, la Reglamentación de los usos del suelo establecen la 

compatibilidad de cada una de las clases de habilitaciones con las zonas propuestas en el PDU de 

Pichari. 

 

Habilitaciones Residenciales, son aquellas que están destinadas predominantemente a la edificación 

de viviendas y se realizan en predios con zonificación compatible y de acuerdo a los parámetros 

establecidos en el presente Reglamento.  Las Habilitaciones Residenciales se clasifican en: 

 

• Habilitaciones para uso de Viviendas o Urbanizaciones, son aquellas conformadas por lotes 

para fines de edificación de viviendas unifamiliares, multifamiliares y/o conjuntos residenciales, así 

como de sus servicios públicos complementarios y el comercio local. Este tipo de habilitaciones 

se realizan preferentemente en zonas residenciales RDB, RDM y RDA, así como en las demás 

zonas compatibles, especificadas en el presente Reglamento. 
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• Habilitaciones para uso de Vivienda Taller, son habilitaciones conformadas por lotes destinados   

a   edificaciones   de   uso   mixto; viviendas   e   industria   elemental   y complementaria, así como 

de sus servicios públicos complementarios y comercio local, que se ejecutan sobre predios 

calificados como Zonas de Vivienda Taller (I1-R). 

 

• Habilitaciones para uso de Vivienda Tipo Club, Temporal o Vacacional, son habilitaciones 

residenciales conformadas por una o más viviendas agrupadas en condominio con áreas recreativas 

y sociales de uso común. Estas habilitaciones urbanas podrán ubicarse en Zonas de 

Reglamentación Especial para Usos Turísticos (ZRE-3). 

 

• Habilitación y Construcción Urbana Especial, son aquellas que se desarrollan en el marco de los 

productos del Fondo MIVIVIENDA S.A. y los Programas que promueve el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, así como cualquier otro proyecto que presente las mismas condiciones 

técnicas, debiendo sujetarse a las disposiciones establecidas en la Ley y el Reglamento de 

Habilitación Urbana y Edificaciones. Este tipo de habilitaciones se realizan en las zonas establecidas 

en el D.S. N° 010-2018-Vivienda “Reglamento Especial de Habilitación Urbana y Edificación”. 

 

• Habilitaciones Comerciales, son aquellas que están destinadas predominantemente a la 

edificación de locales donde se comercializan bienes y/o servicios y que se realizan en predios con 

zonificación compatible y de acuerdo a los parámetros establecidos en el presente Reglamento. 

Las Habilitaciones para uso Comercial. Las Habilitaciones Comerciales se clasifican en: 

 
Tabla 86:  TIPOS DE HABILITACIONES COMERCIALES 

TIPOS DE HABILITACIONES COMERCIALES 

CLASIFICACIÓN USO MIXTO 

COMPATIBLE 

TIPO ZONIFICACIÓN 

URBANA 

NIVEL DE 

SERVICIO 

TIPO DE 

COMERCIO 

Habilitaciones 

para uso 

Comercio 

Exclusivo 

 1 CV 
Vecinal y 

Sectorial 
Uso Diario 

 2 CZ 
Distrital - 

Interdistrital 
Gran Comercio 

Vivienda 3 CV 
Vecinal y 

Sectorial 
Uso Diario 

Habilitaciones 

para uso de 

Comercio u Otros 

Usos (Uso Mixto) 

Vivienda 4 CZ 
Distrital - 

Interdistrital 
Gran Comercio 

Industria 5 CV 
Vecinal y 

Sectorial 
Uso Diario 

Industria 6 CZ 
Distrital - 

Interdistrital 
Gran Comercio 

CV: Comercio Vecinal; CZ: Comercio Zonal 

Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

• Habilitaciones para uso de Comercio Exclusivo, son aquellas conformadas por lotes para 

fines de edificación de locales comerciales. Desde el punto de vista del nivel de servicio, estas 

habilitaciones se tipifican en las siguientes categorías: 

a.   Tipo 1: Vecinal y Sectorial: a ejecutarse en zonas comerciales de tipo Comercio vecinal 

(CV) 

b.  Tipo 2: Distrital-Interdistrital: a ejecutarse en zonas de tipo Comercio Zonal (CZ). 

 

https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32
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• Habilitaciones para uso de Comercio y Otros Usos (Uso Mixto), son aquellas conformadas por 

lotes para fines de edificación de locales comerciales y de usos compatibles como vivienda, 

vivienda-taller o industria, con sujeción a los parámetros establecidos en el presente Reglamento.  

Desde el punto de vista del uso mixto compatible y el nivel de servicio, estas habilitaciones se 

tipifican en las siguientes categorías: 

 

a.   Tipo 3: Compatible con Vivienda de nivel de servicio Vecinal y Sectorial: a ejecutarse en 

zonas comerciales de tipo Comercio Vecinal (CV); 

b.   Tipo 4: Compatible con Vivienda de nivel Distrital-Interdistrital: a ejecutarse en zonas de tipo 

Comercio Zonal (CZ). 

c.   Tipo 5: Compatible con Industria de nivel de servicio Vecinal y Sectorial: a ejecutarse en zonas 

comerciales de tipo Comercio vecinal (CV). 

d.   Tipo 6: Compatible con Industria de nivel Distrital-Interdistrital: a ejecutarse en zonas de tipo 

Comercio Zonal (CZ). 

 

• Habilitaciones para Usos Especiales, son aquellas destinadas a la edificación de locales 

educativos, religiosos, de salud, institucionales, deportivos, recreacionales y campos feriales y que 

se realizan en predios con zonificación compatible y de acuerdo a los parámetros establecidos en 

el presente Reglamento. Este tipo de habilitaciones se realizan en la mayoría de las zonas 

propuestas en el Plano General de Zonificación, las compatibilidades, restricciones y parámetros 

se consignan en el contenido del presente Reglamento. 

 

• Habilitaciones en Riberas, son aquellas que se realizan en terrenos colindantes a las franjas 

marginales reservadas de los ríos, las cuales se regirán por las normas técnicas correspondientes 

a la naturaleza de la habilitación a realizarse y las disposiciones contenidas en la Norma Técnica 

TH.050 y en las disposiciones del presente Reglamento. 

 

• Habilitaciones en Laderas, son aquellas que se realizan en terrenos con pendientes mayores al 

20% de pendiente, las cuales se regirán por las normas técnicas correspondientes a la naturaleza 

de la habilitación a realizarse y las disposiciones contenidas en la Norma Técnica TH.050 y en las 

disposiciones del presente Reglamento. 

 

Artículo 29: Aportes Reglamentarios 

 

Los aportes reglamentarios (AR) son terrenos habilitados destinados a recreación pública y a servicios 

públicos complementarios de educación y de otros fines, en lotes regulares edificables, que debe 

inscribirse a favor de la institución beneficiaria, y que son cedidos a título gratuito por el propietario de un 

terreno rústico como consecuencia del proceso de Habilitación Urbana. Las áreas de los de aportes 

se calculan como porcentajes del área bruta del terreno a habilitar, menos las áreas que deban cederse 

para vías arteriales y colectoras y para reservas para obras de carácter regional, provincial y distrital. En 

el caso de recreación pública, se incluye el área de bermas centrales cuyo ancho sea igual o mayor a 

25.00m en vías vehiculares. 

 

El Plano de Clasificación General y Zonificación de Uso de los Suelos Urbanos propone áreas de reserva 

para la provisión de equipamientos genéricos de Recreación Pública, Educación y  Otros  Usos  u Otros  

Fines,  dichas  áreas  son referenciales,  los  proyectos  de Habilitación Urbana podrán ubicar dichas 

áreas bajo el régimen de aportes reglamentarios a los que se refiere el artículo 18° del presente 

Reglamento, de acuerdo al diseño particular de cada Habilitación Urbana, en los porcentajes estipulados 
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en el “Reglamento de Clasificación General y Zonificación de los Usos del Suelo Urbano”  por tipo de 

Habilitación Urbana y en cumplimiento con las normas técnicas pertinentes. 

 

Todos los procesos de Habilitación Urbana están obligados a la reserva de aportes reglamentarios en los 

términos y procesamientos establecidos en el presente Reglamento y las normas vigentes sobre la materia, 

independientemente si el predio a habilitar se encuentre afectado o no por lo descrito en el numeral anterior. 

 

En el caso de las áreas de reserva para equipamientos de carácter distrital (terminal terrestre, complejo 

deportivo, etc.), estas se regirán por lo establecido en el presente Reglamento. 

 

E n  todos los procesos de Habilitación Urbana y en las modalidades correspondientes. el administrado 

hace entrega anticipada del aporte reglamentario, el mismo que puede inscribirse en el Registro de Predios. 

Realizada dicha inscripción, las Entidades Receptoras pueden disponer del aporte reglamentario anticipado 

para la ejecución de las obras de edificación que correspondan, según los usos para los cuales fueron 

destinados. 

 

Dependiendo de la tipología las habilitaciones urbanas deberán cumplir con efectuar los aportes en 

áreas de terrenos para los siguientes fines y con las siguientes medidas mínimas: 

 

Los   aportes   requeridos   por   tipo   de   Habilitación   Urbana   se   indican   en   los   capítulos 

correspondientes al desarrollo de los parámetros urbanísticos de cada zona desarrollada en el presente 

Reglamento. 

 

• Recreación Pública: área mínima 800.00 m 

• Servicios Complementarios 

 a) Educación: Área mínima Lote Normativo 

 b) Otros Fines: Área mínima Lote Normativo 

 

Los aportes requeridos por tipo de Habilitación Urbana se indican en los capítulos correspondientes al 

desarrollo de los parámetros urbanísticos de cada zona desarrollada en el presente Reglamento. 

 

Están exonerados de realizar aportes reglamentarios los proyectos de inversión pública, de asociación 

público-privada o de concesión que se realicen para la prestación de servicios públicos esenciales o para 

la ejecución de infraestructura pública. 

 

El aporte correspondiente a servicios público complementarios de Educación será dedicado 

exclusivamente a la construcción de locales para fines educativos. El aporte destinado a Otros fines 

será entregado a la Municipalidad Distrital de Pichari, el cual destinará estos terrenos, bajo responsabilidad, 

exclusivamente para fines de servicios públicos complementarios. 

 

Cuando el cálculo de área de aporte sea menor al área mínima requerida, podrá ser redimido en dinero.  

En todos los casos en que las áreas de aporte resultaran menores a los mínimos establecidos, el monto 

de la detención en dinero se calculara al valor de tasación arancelaria del metro cuadrado del terreno urbano. 

 

La Municipalidad Distrital de Pichari, creará una cuenta intangible para el depósito de dinero proveniente 

de la redención de los aportes reglamentarios objetos de redención, estos fondos deberán destinarse 

exclusivamente a la compra o expropiación de predios destinados a equipamientos urbanos, especialmente 

los destinados a recreación púbica. 
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El ancho mínimo del aporte para recreación publica será de 25.00 m, En el cálculo del área no se incluirán 

las veredas que forman parte de Ia sección transversal de Ia vía. 

 

Los aportes para recreación pública ubicada en habilitaciones de ribera de ríos serán destinados 

exclusivamente a Recreación Pasiva. 

 

Cuando el área por habilitar sea mayor a 10 hectáreas se considerará un área concentrada con una 

superficie no menor al 30% del área total del aporte total requerido para recreación pública. 

 

No se considerará para el cálculo del área de aportes, las áreas comprendidas dentro de los lados de 

ángulos menores de 45 grados hasta una línea perpendicular a Ia bisectriz ubicada a 25.00 m del vértice 

del ángulo, ni las áreas de servidumbre bajo líneas de alta tensión. 

 

En casos de habilitaciones en terrenos con pendientes pronunciadas, las áreas de recreación pública 

podrán estar conformadas por terrazas o plataformas, con una pendiente máxima de 12% cada una y con 

comunicación entre los diferentes niveles. 

 

Las áreas de recreación pública serán construidas y aportadas para uso público y no podrán ser 

transferidas a terceros.  Las áreas de recreación publica tendrán jardines, veredas interiores, 

iluminación, instalaciones para riego y mobiliario urbano. Se podrá proponer zonas de recreación activa 

hasta alcanzar el 30% de Ia superficie del área de recreación aportada. 

 

Los aportes para el Ministerio de Educación y Otros Fines, podrán permutarse por edificaciones ubicadas 

dentro de los límites de Ia habilitación, que respondan a las necesidades de Ia población y cuenten con Ia 

conformidad de Ia entidad beneficiaria. El valor de Ia edificación deberá corresponder al valor de tasación 

del aporte respectivo 

 

Artículo 30: Modalidad de Ejecución 

 

De acuerdo a la modalidad de ejecución las Habilitaciones para uso de vivienda o Urbanizaciones podrán 

ser: 

 

Habilitaciones Convencionales o simplemente Urbanizaciones, son aquellas que cumplen con la 

ejecución de las obras mínimas, según su tipo, cumpliendo con el procedimiento de recepción de obras, 

de manera previa a la venta de lotes. El presente Reglamento establece la calidad mínima de obras. 

 

Habilitaciones para uso de Vivienda o Urbanizaciones con Venta Garantizada, son aquellas en la que 

la venta de lotes se realiza de manera simultánea a la ejecución de obras de Habilitación Urbana con 

construcción simultánea. 

 

Las solicitudes de ejecución de Habilitaciones Residenciales o Urbanizaciones con Construcción 

Simultanea para venta de unidades de vivienda, se obligan a especificar en los contratos de 

compraventa la calidad de obras de ser ejecutadas y el plazo de ejecución, consignados en la Resolución 

de aprobación del proyecto. 

 

Habilitaciones para uso de Vivienda o Urbanizaciones Progresivas, son aquellas en las que se difiere 

la ejecución de las calzadas y/o aceras y que, cumpliendo con la ejecución de las demás obras mínimas 

podrán solicitar la recepción de obras. 
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En el caso de las obras no concluidas por el habilitador en un plazo de 10 años, la Municipalidad Distrital 

de Pichari, ejecutará las obras pendientes. El costo de las obras será sufragado por los adquirientes de 

los lotes lo que estará consignado en la Resolución de aprobación del proyecto, en la Resolución de 

recepción de obras y en las minutas de compra-venta. 

 
Tabla 87:  TIPOS DE HABILITACIONES SEGÚN SERVICIOS BÁSICOS 

TIPOS 
CALZADAS 

(PISTAS) 

ACERAS 

(VEREDAS) 

AGUA 

POTABLE 
DESAGUE 

ENERGIA 

ELÉCTRICA 
TELÉFONO 

A Concreto 
Concreto 

Simple 

Conexión 

Domiciliaria 

Conexión 

Domiciliaria 

Pública y 

Domiciliaria 

Público 

Domiciliario 

B Asfalto 
Concreto 

Simple 

Conexión 

Domiciliaria 

Conexión 

Domiciliaria 

Pública y 

Domiciliaria 

Publico 

Domiciliario 

C Asfalto 
Asfalto con 

Sardinel 

Conexión 

Domiciliaria 

Conexión 

Domiciliaria 

Pública y 

Domiciliaria 
Público 

D 
Suelo 

Estabilizado 

Suelo 

estabilizado 

con Sardinel 

Conexión 

Domiciliaria 

Conexión 

Domiciliaria 

Pública y 

Domiciliaria 
Público 

E Afirmado Diseño 
Conexión 

Domiciliaria 
Pozo Séptico 

Pública y 

Domiciliaria 
Público 

F Diseño Diseño 
Conexión 

Domiciliaria 
Pozo Séptico 

Pública y 

Domiciliaria 
Público 

Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Artículo 31: Calidad Mínima de Obras 

 

De acuerdo con la tipología de habilitación (residencial, comercial, industrial y de usos especiales), y las 

características de las obras, las habilitaciones podrán subdividirse en los siguientes tipos: 

 

• L a  calificación de una Habilitación Urbana para uso de Vivienda se hará considerando 

simultáneamente la denominación del tipo de habilitación correspondiente a cada uno de los 

factores relacionados con la densidad: RDM y la calidad mínima de obras: A, B, C, D, E, F. 

• En el caso de las Habilitaciones Comerciales, el nivel mínimo de obras será el de tipo D, la Norma 

Técnica TH.020 especifica el nivel de ejecución de obras por tipología de Habilitación Comercial. 

• En el caso de las Habilitaciones para Usos Especiales, el nivel mínimo de obras será el de tipo D, 

la Norma Técnica TH.040 especifica el nivel de ejecución de obras por tipología de Habilitación para 

Usos Especiales. 

• 20.5.  En el caso de las Habilitaciones en Riberas y Laderas, el nivel mínimo de obras será el de 

tipo D, la Norma Técnica TH.050 especifica el nivel de ejecución de obras por tipología de 

Habilitación de Riberas y Laderas. 

 

D. EDIFICACIONES 

 

Artículo 32: Definición 

 

Las nuevas construcciones cumplirán con las normas especificadas en el presente Reglamento, así como 

las relativas al Reglamento Nacional de Edificaciones u otras disposiciones que sean aplicables.  Las 

disposiciones del Reglamento Nacional de Edificaciones prevalecerán frente a las cuestiones generales 

que se establecen en el presente Reglamento del PDU. 

 

 

https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32
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Artículo 33: Sujeción a las prescripciones del presente Reglamento 

 

Ninguna obra de edificación podrá ejecutarse sin sujetarse a las normas urbanísticas y edificatorias 

establecidas en el presente Reglamento, sin perjuicio de la observación de las demás normas locales, 

regionales, y nacionales sobre la materia. 

 

Artículo 34: Procedimientos Administrativos y Requisitos Técnicos de las Habilitaciones 

Urbanas. 

 

La regulación jurídica de los procesos administrativos para la obtención de las licencias de edificación, la 

fiscalización en la ejecución de los respectivos proyectos y la conformidad de obras se encuentran 

regulados por la Ley y Reglamento de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, los cuales son únicos y de 

aplicación obligatoria a nivel nacional. 

 

Los parámetros técnicos para el desarrollo de las edificaciones están contenidos en las normas técnicas 

establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE, los cuales se aplican en concordancia 

con los parámetros urbanísticos contenidos en el presente Reglamento, de acuerdo a lo estipulado en los 

artículos 9° y 10° de la norma técnica TH.010. 

 

Artículo 35: Consideraciones Generales 

 

En las reformas, renovaciones o sustitución de las edificaciones existentes, se deberá cumplir con el 

presente Reglamento y con el Reglamento Nacional de Edificaciones u otras disposiciones que sean 

aplicables. En caso de no poder cumplir con alguna de las determinaciones aplicables (por razón de 

funcionalidad, protección del patrimonio, salvaguarda del medio ambiente o similares), el promotor 

deberá presentar un informe técnico ante la Municipalidad Distrital de Pichari para la autorización de la 

exención a la norma general. 

 

Toda edificación que se construya dentro del Ámbito de Intervención del PDU de Pichari debe contar con 

la respectiva Licencia de Construcción; caso contrario se someterá a las sanciones administrativas y multas 

que determine la Ley y Reglamento de Habilitación Urbana y Edificación y el presente Reglamento. 

 

Para la obtención de la Licencia de Edificación, se tiene que acreditar que el predio cuenta, por lo menos, 

con el correspondiente proyecto de Habilitación Urbana aprobado. 

 

Los parámetros edificatorios obligatorios para todo tipo de edificación se incluyen en el presente 

Reglamento. 

 

Artículo 36:  Normas Generales de Edificación 

 

Todos los proyectos (Fines residenciales, comerciales, industriales, equipamientos urbanos, entre otros), 

deberán contar con la dotación mínima de estacionamientos, según las siguientes reglas: 

 

• La dotación mínima deberá resolverse dentro del predio o lote privado. 

• Residencial (R): 1 estacionamiento por vivienda o por cada fracción de 100 m2 construidos.  

• Industrial (I): 1 estacionamiento por cada fracción de 150 m2 construidos.  

• Comercial (C): 1 estacionamiento por cada fracción de 80 m2 construidos. 
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• Zona de Recreación Pública (ZRP):  en caso de contar con construcciones, 1 estacionamiento por 

cada fracción de 150 m2 construidos. 

• Otros Usos o Usos Especiales (OU): 1 estacionamiento por cada fracción de 150 m2 construidos. 

• Educación (E): 1 estacionamiento por cada fracción de 200 m2 construidos. 

•  Zona de Reglamentación Especial (ZRE):  será lo que determine el Plan Específico a elaborar; de 

manera subsidiaria se contará con 1 estacionamiento por cada fracción de 200 m2 construidos. 

• Cuando se realicen garajes en subsuelo, deberá disponerse una meseta horizontal previa a la rampa 

de bajada, de al menos 2,50 m de ancho y 4,50 m de fondo, sin contabilizar la acera. 

• Las rampas tendrán una pendiente máxima del 16% en tramos rectos y del 12% en tramos curvos. 

• Las plazas de estacionamiento para vehículos livianos tendrán unas dimensiones mínimas de 2,35 

x 5,00 m. 

• Los inmuebles con valor patrimonial están exonerados de cumplir con plazas de estacionamiento, 

siempre que se justifique que no pueden ser construidas y previa autorización municipal. 

• Aquellos proyectos que se determine que requieren plazas de estacionamiento y no puedan cumplir 

con las mismas por condiciones de espacio y/o diseño, podrán realizar aportes dinerarios para 

mitigar su impacto y que la municipalidad pueda realizar proyectos que mitiguen dicho impacto 

justificados con estudios técnicos que los respalden, estos aportes serán el equivalente al cincuenta 

por ciento (50%) del valor comercial del suelo  en  el  que  se  ubica  el  proyecto  por  la  superficie  

que  requeriría  para  establecer  las  plazas  de estacionamiento dentro de su proyecto, los aportes 

no podrán tener otro destino que no sea la realización de proyectos que mejoren las condiciones 

para incentivar el uso de otros medios de movilización además del vehículo particular 

preferentemente o estacionamientos públicos, cualquiera justificado adecuadamente. 

 

Las condiciones generales de los cierres de los predios serán las siguientes: 

 

• Los predios podrán cerrarse con muros formados con elementos ciegos de un metro (1,00 m.) de 

altura máxima, completados, en su caso, mediante protecciones diáfanas estéticamente acordes 

con el lugar, pantallas vegetales o soluciones similares hasta una altura máxima de dos metros (2,00 

m.). 

• En los cierres, cada 100 metros de longitud se intercalarán celosías, huecos (puertas o ventanas) o 

soluciones similares que eviten la formación de muros ciegos. 

• Se exceptúan aquellos edificios e instalaciones que, en razón de su destino, requieran especiales 

medidas de seguridad (como comisarías, edificios militares, o similar), en cuyo caso, el cierre se 

ajustará a las necesidades del edificio o instalación. 

• En ningún caso se permitirá el remate de cierres con elementos que puedan causar lesiones a 

personas y animales. 

 

Todas las redes de instalaciones discurrirán por el interior de los edificios. Si alguna fuere preciso que 

discurriera por fachada, se enfundará y disimulará lo más posible. Siempre y cuando exista una red de 

drenaje pluvial, los canalones y bajadas de aguas pluviales no podrán estar expuestos, de forma que no se 

viertan las aguas directamente a la calle. 

 

No se permite la apertura de ventanas o huecos con vista directa sobre una finca contigua de propiedad 

particular distinta.  Esto no es de aplicación para la apertura de huecos a espacios públicos, como caminos, 

calles y plazas. 
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Toda vivienda deberá tener al menos una habitación que tenga vistas a un espacio de uso público, o a 

terreno propio en contacto directo con él. 

 

Las edificaciones de nueva planta y las reformas de los edificios ya existentes habrán de adaptarse por su 

composición, forma, colores y materiales, a la edificación tradicional de la zona, sin que puedan, por sus 

disonancias, llegar a dañar la visión del conjunto edificado. 

 

Como regla general, se evitará la excesiva profusión de materiales diferentes. 

 

• Los muros ciegos que sean visibles desde la vía pública tendrán el mismo tratamiento que las 

fachadas, para mantener un aspecto general estético. 

• No se autorizará la imitación de materiales de cualquier tipo, que se deberán usar sin falseos y 

con su auténtico sentido constructivo. 

• Como norma general, queda prohibido el acabado de fachadas o de muros ciegos en ladrillo o 

bloque sin revestir (exceptuando el ladrillo caravista). 

• Se permiten los acabados de concreto visto en elementos estructurales, cornisas e impostas. 

 

Como regla general, todo edificio cuya altura máxima sea igual o superior a cuatro pisos dispondrá de 

ascensor. 

 

• Se exceptúan los edificios destinados a vivienda unifamiliar y aquéllos en que, en función de su 

destino, sea manifiestamente innecesario. 

• La instalación de ascensores quedará definida por su capacidad de carga, velocidad y número de 

paradas calculadas en función del número de usuarios previstos y el número de plantas servidas. 

• El número de ascensores a instalar y el tamaño de los mismos se determinarán en función de las 

necesidades del edificio. Todos ellos serán de ascenso y descenso. 

• Cada desembarque de ascensor tendrá comunicación directa, o a través de zonas comunes de 

circulación, con la escalera o elementos comunes. 

• Se podrán instalar montacargas en aquellos casos en que así convenga al funcionamiento del uso 

y la edificación. 

• Las escaleras mecánicas cumplirán las condiciones de diseño y construcción especificada en la 

normativa vigente. La existencia de escaleras mecánicas no exigirá de la obligación de instalar 

ascensor. 

 

6.8.2.2. NORMAS ESPECÍFICAS DE PARA EL TRATAMIENTO DE ZONAS DE REGLAMENTACIÓN 

ESPECIAL EN ZONAS DE ALTO RIESGO MITIGABLE Y NO MITIGABLE 

 

Artículo 39: Se reconocen, en general, como medidas de prevención y reducción del riesgo a aquellas 

que se realizan con anterioridad a la ocurrencia de desastres con el fin de evitar que dichos desastres 

se presenten y/o para disminuir sus efectos. Es decir, la reducción del riesgo en una acción ante del 

suceso. 

Artículo 40: La tipología, comprende las medidas estructurales y no estructurales: 

Medidas Estructurales: Estas medidas presentan una intervención física mediante el desarrollo o 

refuerzo de obras de ingeniería para reducir o evitar los posibles impactos de las amenazas para lograr 

de esa manera la resistencia y la resiliencia de las estructuras o de los sistemas, y de esa manera 

proteger a la población y sus bienes. 
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Medidas no estructurales: Cualquier medida que no suponga una construcción física y que utiliza el 

conocimiento, las practicas o los acuerdos existentes para reducir el riesgo y sus impactos, 

especialmente a través de políticas y leyes, una mayor concientización publica, la capacitación y la 

educación. Estas medidas pueden ser activas o pasivas. 

 

• Las activas son aquellas en las cuales se promueve la interacción directa con las personas, 

como: organización para atención de emergencias, el desarrollo y fortalecimiento institucional, 

la educación formal y capacitación, la información pública y campañas de difusión, la 

participación comunitaria y la gestión a nivel local. 

• Las medidas no estructurales pasivas son aquellas directamente relacionadas con la legislación 

y la planificación, como: códigos y normas de construcción, reglamento de usos del suelo y 

ordenamiento territorial, estímulos fiscales y financieros y promoción de seguros. Estas medidas 

no estructurales no requieren de significativos recursos económicos y en consecuencia son muy 

propicias para consolidar el proceso de reducción del riesgo en los países en desarrollo. 

 

Artículo 41: CONSIDERACIONES GENERALES 

 

La aplicación de medidas preventivas no garantiza una confiabilidad del 100% de que no presenten 

consecuencias, razón por la cual el riesgo no puede eliminarse totalmente. Su valor por pequeño que sea 

nunca será nulo; por lo tanto, siempre existe un límite hasta el cual se considera que el riesgo es controlable 

y a partir del cual no se justifica aplicar medidas preventivas. 

 

Si las frecuencias se ubican en la zona de daño bajo, significa que su frecuencia es baja, es decir los 

posibles daños por el riesgo es Aceptable, lo cual permite al Gobierno Regional o Local o Institución, 

asumirlo, es decir, el riesgo se encuentra en un nivel que puede aceptarlo sin necesidad de tomar otras 

medidas de control diferentes a las que se poseen. 

 

Si el daño se ubica en la zona de daño muy alto, su consecuencia es muy alta y su frecuencia muy alta, es 

decir los posibles daños por el riesgo es inadmisible, por tanto es aconsejable reducir la actividad que 

genera el riesgo en la medida que sea posible, de lo contrario se deben implementar controles de 

prevención para evitar la probabilidad del riesgo, de protección para disminuir el impacto a compartir o 

transferir el riesgo si es posible a través de pólizas de seguros u otras opciones que estén disponibles. 

 

Si el daño se sitúa en cualquier de las otras zonas (medio y alto) se deben tomar medidas para llevar los 

daños a la zona de menor nivel en lo posible. Las medidas dependen de la celda en la cual se ubica el 

daño, así los daños de frecuencia baja y consecuencia alta se previenen; los daños con frecuencia media 

y consecuencia alta, es decir los posibles daños por el riesgo es tolerable, se reduce o se comparte el daño, 

si es posible; también es viable combinar estas medidas con evitar el daño cuando este presente una 

consecuencia alta y media y la frecuencia sea media o alta, es decir los posibles daños por el riesgo es 

inaceptable.   

 

Cuando la probabilidad del daño sea media y su frecuencia baja, se debe realizar un análisis del costo-

beneficio o costo-efectividad con el que se pueda decidir entre reducir el riesgo, asumirlo o compartirlo. 

 

Cuando el daño tenga una consecuencia baja y frecuencia muy alta se debe tratar de compartir el riesgo y 

evitar la emergencia en caso de que esta se presente. Siempre que el riesgo sea calificado con impacto 

frecuente el Gobierno regional o local o institución debe diseñar planes de operaciones o de contingencia, 

para protegerse en caso de su ocurrencia. 
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Artículo 42: CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

 

Identificar las medidas de control de los eventos de riesgo operativo para mitigarlo, su valoración y la 

implementación del plan de prevención y/o reducción para llevarlas a cabo. 

 

Dichas medidas se refieren a las oportunidades que tiene la Municipalidad Distrital de Pichari, para disminuir 

el nivel de riesgo, de acuerdo a lasas prioridades establecidas en la etapa de cálculo de riesgos. 

 

La municipalidad Distrital de Pichari, deberá determinar y desarrollar las medidas de control que aplican 

para cada uno de los eventos de riesgo identificados, dichas medidas de control son: evitar, es prevenir el 

riesgo; reducir: es disminuir la probabilidad e el impacto. Las medidas de control podrán ser actualizadas o 

reemplazadas si no son eficaces frente a los eventos de riesgo relacionados para el ámbito de intervención 

del Plan de Desarrollo Urbano de Pichari, referido a la mitigación de riesgos por inundación y sismo.  

 

Artículo 43:  MITIGACIÓN PARA LA PROTECCIÓN 

 

• Diseñar e implementar red de advertencias y respuestas inmediatas a desastres (p.e Sistema de 

Alerta Temprana), así como para evitar estado de crisis, se basa en intervenciones técnicas y 

logísticas. 

• Diseñar e implementar alertas a la comunidad y sectores productivos en situación de riesgo. 

• Diseñar e implementar plan de capacidades que permita mejorar la resiliencia de la población a fin 

de incrementar la capacidad de manejo del desastre antes de que este ocurra con el fin de proveer 

una efectiva y eficiente reacción (pronta y debida) para enfrentar el desastre. 

• Identificar y ubicar albergues, centros de refugio, vías de evacuación, centro de operación, 

debidamente equipados logísticamente y señalizados. 

• Elaborar estudio de microzonificación sísmica del ámbito del PDU. 

• Diseñar y aplicar norma de control urbano sobre la base de las recomendaciones estructurales y no 

estructurales definidas en la microzonificación sísmica. 

• Las personas y sus familias deberán conocer con antelación las áreas de seguridad tanto internas 

como externas en sus domicilios u oficinas. 

• Realice una evaluación de la estructura de su casa u oficina. 

• Señalizar las zonas de escape y de seguridad. 

• Tener siempre a mano un pequeño botiquín, una linterna y un radio de pilas, (mochila de 

emergencia). 

• Tenga un pequeño stock de alimento enlatado con vencimiento vigente. 

• Evaluar las edificaciones y determinar los inmuebles de alto riesgo. 

• Reubicar con urgencia a los pobladores de las laderas de los cerros y riveras de los ríos que 

presentan riesgo. Especialmente aquello asentados en quebradas activas de riesgo no mitigable y 

dentro de la faja marginal del Rio Apurímac y el Rio Pichari. 

• Publicar la planimetría de peligros urbanos y distritales en el portal web de la página de la 

Municipalidad Distrital de Pichari y difundirlo a través de las redes sociales. 

• Realizar simulacros con el objetivo de que los participantes conozcan como actuar en caso de 

producirse un sismo. 

• Realizar inspecciones permanentes a los locales públicos a fin de verificar que estos cuente con 

medidas preventivas y estructuras seguras. 
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Artículo 44: MITIGACIÓN DE RIESGOS POR INUNDACIÓN 

 

Toda vivienda o uso de suelo de carácter permanente dentro de los límites de las fajas marginales deberán 

ser reubicados. (Edificaciones). 

 

• Ninguna obra de edificación podrá ejecutarse sin sujetarse a las normas urbanísticas y edificatorias 

establecidas en el presente reglamento, sin perjuicio de la observación de las demás normas locales, 

regionales y nacionales en materia. 

• La regulación jurídica de los procesos administrativos para la obtención de las licencias de 

edificación, la fiscalización en la ejecución de los respectivos proyectos y la conformidad de obras 

se encuentran regulados por la ley y reglamento de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, los 

cuales son únicos y de aplicación obligatoria a nivel nacional. 

• Los parámetros técnicos para el desarrollo de las edificaciones están contenidos en las normas 

técnicas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE, los cuales se aplican en 

concordancia con los parámetros urbanísticos contenidos en el presente Reglamento, de acuerdo 

con lo estipulado en los artículos 9° y 10° de la norma técnica TH. 010. 

• Toda edificación que se construya dentro del ámbito de intervención del ¨Plan de Desarrollo Urbano 

de Pichari debe contar con la respectiva Licencia de Construcción; caso contrario se someterá a las 

sanciones administrativas y multas que determine la Ley y Reglamento de Habilitación Urbana y 

Edificación y el presente Reglamento. 

• Para la obtención de la Licencia de Edificación, se tiene que acreditar que el predio cuenta, por lo 

menos, con el correspondiente proyecto de Habilitación Urbana aprobado. 

• Los parámetros edificatorios obligatorios para todo tipo de edificación se incluyen en el presente 

reglamento. 

 

Artículo 45: MITIGACIÓN DE RIESGOS POR SISMO 

 

• Reforzamiento estructural de equipamientos educativos y de salud, ubicadas en zonas de muy alto 

riesgo por sismo, ubicados en el ámbito del PDU de Pichari. 

• La autoridad debe hacer conocimiento a la población sobre amenazas al que están expuestas según 

las condiciones del entono (geografía) y el lugar (infraestructura) en que viven. 

• Ubicar y regular áreas para Escombreras (lugar de disposición final donde se colocan de manera 

ordenada los escombros; es decir, los materiales o residuos no aprovechables (inertes) procedentes 

del colapso de estructuras producto de un sismo o de la demolición deliberada de estructuras 

debilitadas, en este caso no solo se propone para el ámbito del PDU, sino para todo el distrito. 

• Frente a todas las edificaciones existentes, es poco lo que se puede recomendar como mejor uso 

del suelo, salvo, que, para ampliaciones verticales, estas deberán hacerse luego de los estudios de 

mecánica de suelos correspondientes, que inducirán a dar las recomendaciones necesarias para 

los refuerzos estructurales a que hubiere lugar. 

• Las áreas del casco urbano que han de recibir nuevas edificaciones (sea porque hay espacios libres 

o por demoliciones), se impone la necesidad de estudios de mecánica de suelos; preferentemente, 

las cimentaciones se implanten en el material de gravas, por tener una mejor capacidad portante. 

Según la capacidad portante y otras propiedades mecánicas y físicas del suelo, se deberán proponer 

una cantidad de pisos máxima y una cimentación acorde con la misma que aborde la posible 

licuefacción y subsidencia del suelo, de ser el caso. 

• Aplicar la Norma de Construcción Sismorresistente (Norma E-130), la existencia de tres tipos de 

suelos: Tipo S2, S3 y S4. 
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• Implementar servicios ambientales, tales como la plantación de barreras vivas, reforestación, etc. 

(infraestructura verde), para la retención de suelos, así como para prevenir mitigar la erosión pluvial, 

riesgo sísmico, desencadenando el flujo de detritos (plantaciones y densificación con especies 

vegetales nativas o no invasivas). Además, deberá regularse las actividades productivas en ladera 

que tienen un impacto en la cobertura vegetal. 

• Lograr un equilibrio entre el uso de los recursos y el desarrollo dentro de la capacidad de carga 

continua del ecosistema involucrado.  

• Proyectos para reducir el riesgo a estructuras o infraestructura de la erosión y los deslizamientos de 

tierra, incluyendo la instalación de geotextiles, césped, estabilizador, instalación de franjas 

protectoras vegetativas, preservación de la vegetación madura, disminución de los ángulos de 

pendiente y estabilización con escollera y otros medios de anclaje de taludes. 

• Normas las fajas marginales de los ríos donde se identifican los puntos críticos. 

• Deberá corroborarse que la faja marginal de los Ríos Pichari y Apurímac, corresponda al caudal de 

diseño histórico máximo. 

• De acuerdo con las consideraciones generales de la Norma Técnica E. 030 “Diseño 

Sismorresistente”. Toda edificación y cada una de sus partes serán diseñadas y construidas para 

resistir las solicitaciones sísmicas prescritas en la Norma, siguiendo las especificaciones de las 

normas pendientes a los materiales empleados. No es necesario considerar simultáneamente los 

efectos de sismo y viento. Deberá considerarse el posible efecto de los tabiques, parapetos y otros 

elementos adosados en el comportamiento sísmico de la estructura. El análisis, el detallado del 

refuerzo y anclaje deberá hacerse acorde con esta consideración. En concordancia con los 

principios de diseño sismorresistente del numeral 1.3. se acepta que las edificaciones tengan 

incursiones elásticas frente a solicitaciones sísmicas severas. Por tanto, las fuerzas sísmicas de 

diseño son una fracción de la solicitación sísmica máxima elástica. 

 

Artículo 46: Se deberán implementar los siguientes sistemas estructurales según la norma: 

 

Estructuras en Concreto Armado: Todos los elementos de concreto armado que conforman el sistema 

estructural sismorresistente deberán cumplir con lo previsto en el Capítulo 21 “Disposiciones especiales 

para el diseño sísmico” de la Norma Técnica E.060 Concreto Armado del RNE. 

Pórticos: por lo menos el 80% de la fuerza cortante en la base actúa sobre las columnas de los pórticos. 

En caso se tengan muros estructurales, estos deberán diseñarse para resistir una fracción de la acción 

sísmica total de acuerdo con la rigidez. 

Muros Estructurales: Sistema en el que la resistencia sísmica esta dada predominantemente por muros 

estructurales sobre los que actúa por lo menos el 70% de la fuerza cortante en la base. 

Dual: Las acciones sísmicas son resistidas por una combinación de pórticos y muros estructurales. La 

fuerza cortante que toman los muros esta entre 20% y 70% del cortante en la base del edificio. Los pórticos 

deberán ser diseñados para resistir por lo menos 30% de la fuerza cortante en la base. 

Edificaciones de Muros de Ductilidad Limitada (EMDL): Edificaciones que se caracterizan por tener un 

sistema de concreto armado de espesores reducidos, en los que se prescinde de extremos confinados y el 

refuerzo vertical se dispone en una sola capa. Con este sistema se puede construir como máximo ocho 

pisos. 

Estructuras de Acero: Los sistemas que indican a continuación forman parte del Sistema Estructural 

Resistente a Sismos. 

Pórticos Especiales Resistentes a Momentos (SMF): Estos pórticos deberán proveer una significativa 

capacidad de deformación inelástica a través de la fluencia por flexión de las vigas y limitada fluencia en 

las zonas de panel de las columnas. Las columnas deberán ser diseñadas para tener una resistencia mayor 

que las vigas cuando estas incursionan en la zona de endurecimiento por deformación. 
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Pórticos Intermedios Resistentes a Momentos (IMF): Estos pórticos deberán proveer una limitada 

capacidad de deformación inelástica en sus elementos y conexiones. 

Pórticos Ordinarios Resistentes a Momentos (OMF): Estos pórticos deberán proveer una limitada 

capacidad de deformación inelástica en sus elementos y conexiones. 

Pórticos Especiales Concéntricamente Arriostrados (SCBF): Estos pórticos deberán proveer una 

significativa capacidad de deformación inelástica a través de la resistencia post-pandeo en los arriostres en 

comprensión y fluencia en los arriostres en tracción. 

Pórticos Ordinarios Concéntricamente Arriostrados (OCBF): Estos pórticos deberán proveer una 

limitada capacidad de deformación inelástica en sus elementos y conexiones. 

Pórticos Excéntricamente Arriostrados (EBF): Estos pórticos deberán proveer una significativa 

capacidad de deformación inelástica principalmente por fluencia en flexión o corte en zona entre arriostres. 

Estructuras de Albañilería: Edificaciones cuyos elementos sismorresistentes son muros a base de unidades 

de albañilería de arcilla o concreto. Para efectos de esta Norma no se hace diferencia entre estructuras de 

albañilería confinada o armada. 

Estructuras de Madera: Se consideran en este grupo las edificaciones cuyos elementos resistentes son 

principalmente a base de madera. Se incluyen sistemas entramados y estructuras arriostradas tipo poste y 

viga. 

Estructuras de Tierra: Son edificaciones cuyos muros son hechos con unidades de albañilería de tierra o 

tierra apisonada en situ. 

 

Para toda edificación dentro del ámbito se deberán tener en cuenta las consideraciones generales de la 

NORMA TECNICA E. 030 “Diseño Sismorresistente”. 

 

6.8.2.3. PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 

 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 47: Dimensiones de Manzana 

 

La manzana es el lote o conjunto de lotes limitados por vías vehiculares, vías peatonales áreas de uso 

público en todos sus frentes. En los procesos de Habilitación Urbana y Reurbanización, el lado máximo de 

manzana permitido será de 300.00 m, mientras que el lado de menor distancia será de 40.00 m, excepto 

en Islas Rústicas menores a una hectárea.  

 

Artículo 48: Lote Mínimo 

 

El lote mínimo es la superficie mínima que deben de tener los lotes productos del proceso de Habilitación 

Urbana nueva y subdivisión de lotes urbanos. En áreas consolidadas, con lotes menores al lote mínimo la 

densidad se aplicará en forma proporcional a su área. No se permiten Conjuntos Residenciales en lotes 

menores a 450.00 m2. 

 

Artículo 49: Frente Mínimo 

 

Es el lindero que limita con un acceso vehicular o peatonal. Se mide entre los vértices de los linderos que 

intersecan con él. El Frente Mínimo se norma para los casos de Habilitación Urbana nueva y subdivisión 

de lotes urbanos. A efectos de determinar el frente mínimo en lotes con más de un frente, se considera el 

que da a la vía de mayor jerarquía o el que da al ingreso principal de la edificación. 
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Artículo 50: Tipología de Vivienda 

 

• Vivienda Unifamiliar: Unidad de vivienda sobre un lote único. 

• Vivienda Multifamiliar: Edificación única con dos o más unidades de vivienda, que mantienen la 

copropiedad del terreno y de las áreas de servicios comunes. 

• Conjunto Residencial: Grupo de viviendas compuesto de dos o más edificaciones independientes 

(opcionalmente interconectadas), con predios de propiedad exclusiva y que comparten bienes 

comunes bajo el régimen de copropiedad. 

• Quinta: Son dos o más viviendas sobre lotes propios que comparten un acceso común. 

 

Artículo 51: Densidad Neta 

 

La Densidad Neta es el parámetro resultante de dividir el número de habitantes del proyecto propuesto 

entre el área del lote urbano para uso residencial, en términos generales la Densidad Neta mide la 

concentración humana en las diferentes zonas de uso residencial de la ciudad, a nivel de lote, en términos 

de habitantes por hectárea (Hab/ha), como base para el cálculo del número máximo de personas que 

pueden habitar en un lote destinado al uso de vivienda, como base para el cálculo de las previsiones de 

equipamiento urbano, la dotación de servicios públicos, transporte, etc. 

 

Para calcular el número máximo de habitantes que pueden vivir en un lote residencial, se multiplica el área 

del lote (expresado en hectáreas), por el valor de Densidad Neta establecida para la zona residencial en la 

cual se ubica el lote objeto del cálculo. A partir del dato anterior, y para el cálculo del número máximo de 

unidades de vivienda que se pueden proyectar en el lote referido, se divide el número máximo de habitantes 

calculado entre el número de habitantes de una vivienda, según la siguiente relación: 

 

• Se aplicará un margen de tolerancia del 10% en defecto o exceso a edificaciones con dedicación 

exclusiva al uso residencial. 

• Para cualquier proyecto que incluya uso residencial en lote menor al mínimo normado, el Parámetro 

de Densidad Neta disminuirá proporcionalmente al área del lote, considerando el Lote Mínimo 

normado como 100%. 

• La Densidad Neta también se aplicará en lotes urbanos de uso comercial, de acuerdo a su 

compatibilidad con el uso residencial, establecida en el presente Reglamento. 

• Las edificaciones que se construyan bajo los parámetros de eficiencia energética e hídrica, que 

incrementen el área libre con vegetación (muros y techos con vegetación) y que se ubiquen en áreas 

urbanas identificadas en la zonificación de los usos del suelo, recibirán una Bonificación de Altura 

como incentivo a la construcción sostenible, siempre y cuando cumplan con los requisitos técnicos 

y legales correspondientes y de acuerdo a una certificación de estándares internacionales de 

edificación sostenible. Dicha bonificación se traduce en un incremento del 25% sobre la Densidad 

Neta correspondiente. 

 

Artículo 52: Coeficiente de Edificación 

  

Es el factor por el que se multiplica el área de un terreno urbano y cuyo resultado es el área techada máxima 

posible, sin considerar los estacionamientos techados ni sus áreas tributarias, áreas de circulación de uso 

común, casa de máquinas ni sótanos. En zonas de uso residencial de Densidad Alta, el Coeficiente de 

Edificación queda liberado a efectos de incentivar la densificación. 
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Artículo 53: Altura de Edificación 

 

Es la dimensión vertical de una edificación medida desde el medio de la vereda del frente de lote. Se mide 

en el punto más alto de contacto con el suelo o vereda, de la fachada principal de acceso de personas al 

inmueble a edificar, sobre el límite de propiedad o en el límite del retiro municipal, si lo hay según 

corresponda, considerando los siguientes criterios: 

 

• En caso de no existir vereda, se tomará el nivel de la calzada más 0.15 m, 

• En caso que el ingreso sea por una esquina, se tomará el nivel de la esquina, 

• La altura total incluye el parapeto superior sobre el último nivel edificado, 

• En caso que exista acceso por dos frentes de distinto nivel se tomará el nivel más alto, 

• No incluye los tanques elevados, ni las casetas de los equipos para los ascensores, 

• Los semisótanos serán computados como un piso más, siempre y cuando el nivel del techo 

terminado de aquellos esté a más de 1.50 metros respecto al nivel de la vereda. 

 

Los parámetros edificatorios por cada una de las zonas urbanas descritas en el presente reglamento 

determinan la altura máxima de edificación, la cual se expresa en número de pisos.  En el caso de las 

edificaciones con frente a parques o vías principales de 20.00 m o más de sección vial normativa (ancho), 

la altura máxima de edificación estará determinada por la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

AE = 1.5 (a+r) 

Dónde: 

AE = Altura de Edificación 

A= Ancho de vía 

R = Retiro Frontal 

 

 

Artículo 54: Área Libre 

 

Es la superficie de terreno donde no existan proyecciones de áreas techadas. Se calcula sumando las 

superficies comprendidas fuera de los linderos de las poligonales definidas por las proyecciones de las 

áreas techadas sobre el nivel del terreno, de todos los niveles de la edificación y hasta los límites de la 

propiedad. El Área Libre como parámetro de edificación se establece como un mínimo obligatorio en forma 

de porcentaje del área total del lote. 

 

En edificaciones destinadas a uso mixto (vivienda y comercio) no es exigible dejar el área libre en los pisos 

destinados a uso comercial, siempre y cuando se solucione adecuadamente la iluminación y ventilación. 

En los pisos destinados a uso residencial, será obligatorio dejar el área libre mínima según la zonificación 

correspondiente. 

 

Artículo 55: Retiros 

 

Es la distancia que existe entre el límite de propiedad y el límite de edificación. Se establece de manera 

paralela al lindero y el límite de edificación, forma parte del área libre que se exige en los parámetros 

urbanísticos y edificatorios. De acuerdo al marco normativo vigente los parámetros edificatorios de los 

retiros, es aprobado por la Municipalidad Distrital de Pichari, como contendidos de los “Aspectos Técnicos 

Complementarios”. 
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Los retiros para fines de ensanche y/o rediseño de vías, son de obligatoria exigencia en todos los frentes 

de lotes ubicados en las vías del Sistema Vial Primario. 

a) Expresas: 5.00 m, voladizo máximo: sin voladizo 

b) Arteriales: 3.00m, voladizo máximo: sin voladizo 

c) Colectoras: 2.00 m, voladizo máximo: sin voladizo 

d) Vías de Diseño Especial: 2.00m, voladizo máximo: sin voladizo 

 

En los casos de las vías locales, el retiro solo será exigible en las zonas con alta consolidación física de las 

edificaciones. 

 

d)   Vías Locales:    2.00 m, voladizo máximo: 0.50m 

e)   Pasajes:    sin retiro, voladizo máximo: sin voladizo 

 

La exigencia de los retiros delanteros o laterales para fines de ornato o composición urbana varían según 

las Áreas de tratamiento normativo, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Estos serán específicamente definidos en los instrumentos contenidos en los “Aspectos Técnicos 

Complementarios”, a ser aprobados por la Municipalidad Distrital ubicado en el Ambiento de Intervención, 

según los siguientes parámetros. 

 
Tabla 88:  ÁREA DE TRATAMIENTO NORMATIVOS EN RETIROS 

Áreas de 

Tratamiento 

Normativo 

Residencial Comercial Otros Fines Industrial 

ATN 1 No obligatorio Obligatorio Obligatorio Obligatorio 

ATN 2 Obligatorio Obligatorio Obligatorio Obligatorio 

ATN 3 Según normativa específica en ZRE 

Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Artículo 56: Voladizos 

 

Se refiere a cualquier elemento constructivo (habitable o no) que sobresale de la línea municipal o de la de 

edificación. Pueden ser:    

 

• Cuerpos volados cubiertos y totalmente cerrados en su perímetro mediante cerramientos 

herméticos.   

• Cuerpos volados sin ningún tipo de cerramiento longitudinal, aunque pueden estar cerrados en sus 

contornos transversales al plano de fachada.    

• Son los elementos constructivos no habitables ni ocupables y de carácter fijo los zócalos, aleros, 

desagües, marquesinas, parasoles, letreros, banderas, toldos y otros elementos similares 

justificables por su exigencia formal o funcional. 

 

No se permitirán en ningún caso la construcción de voladizos sobre el Derecho de Vía. 

 

Se autorizarán la construcción de voladizos ubicados en retiros frontales, de acuerdo a las siguientes 

dimensiones: 

 

https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32
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• En Zonas Residenciales, 0.60 m a partir de 2.50 m de altura, voladizos de mayores dimensiones 

exigirán el aumento del retiro de la edificación en una longitud equivalente. 

• En Zonas Comerciales e Industriales, 0.80 m a partir de 3.00 m de altura, voladizos de mayores 

dimensiones exigirán el aumento del retiro de la edificación en una longitud equivalente. 

 

En los procesos de regularización, los voladizos ubicados en Derechos de Vía, no podrán ser inscritos 

como parte de la propiedad predial, ya que esta solo se extiende al subsuelo y al sobresuelo, comprendidos 

dentro de los «planos verticales» del perímetro superficial y hasta donde sea útil al propietario. En este 

sentido, estas áreas deben ser inscritas como carga registral. 

 

Artículo 57: Estacionamientos 

 

Los estacionamientos son las áreas con o sin techo destinados exclusivamente al parqueo de vehículos, 

como parámetro urbanístico, representa el número mínimo de plazas de estacionamiento que debe contar 

obligatoriamente toda edificación dentro del lote. 

 

De acuerdo al marco normativo vigente los parámetros edificatorios de estacionamientos, forman parte de 

los “Aspectos Técnicos Complementarios”, los cuales deben ser aprobados mediante Ordenanza de la 

Municipalidad Distrital de Pichari. Según el detalle de la siguiente tabla: 

 
Tabla 89: PARÁMETROS EDIFICATORIOS DE ESTACIONAMIENTOS 

Usos 
Un (1) Estacionamiento por cada: 

Cantidad Unidad Parámetro 

Academias, locales preuniversitarios, institutos 20 M2 Área Techada Total 

Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones 

 

En los casos requeridos, deberá proveerse un mínimo de espacios para estacionamiento de vehículos de 

carga de acuerdo al análisis de necesidades del establecimiento. En caso de no contarse con dicho análisis 

se empleará los siguientes datos: 

 

• De 1 a 500 m2 de área techada: 01 estacionamiento 

• De 501 a 1,500 m2 de área techada: 02 estacionamientos  

• De 1,500 a 3,000 m2 de área techada: 03 estacionamientos  

• Más de 3,000 m2 de área techada: 04 estacionamientos 

 

Además, para locales de asientos fijos se solicitará un (01) estacionamiento por cada 15 asientos. 

 

La exigencia de estacionamientos para fines residenciales, se especifican en la descripción de cada zona 

residencial respectiva. 

 

En casos excepcionales, los espacios de estacionamientos requeridos deberán ser adquiridos en predios 

que se encuentren a una distancia de recorrido peatonal máximo de 500 m, a la edificación que origina el 

déficit. 

 

En casos excepcionales, las plazas de estacionamientos podrán ser redimidas en dinero, el monto de Ia 

redención en dinero se calculará al valor de tasación comercial del metro cuadrado del terreno urbano 

destinado a plazas de estacionamientos, dicha remisión se dará en los siguientes casos: 

 

https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32
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• Cuando la edificación se encuentre en áreas consolidadas de la ciudad, en las cuales los lotes 

existentes sean menores a los mínimos normativos, y resulte técnicamente imposible la dotación 

de estacionamientos dentro de la edificación. 

• Cuando el único acceso de la edificación se encuentre frente a una vía peatonal. 

• Cuando se trate de remodelación de inmuebles con o sin cambio de uso, que no permitan colocar 

la cantidad de estacionamientos requeridas. 

 
Tabla 90: PARÁMETROS EDIFICATORIOS DE ESTACIONAMIENTOS 

Usos 
Un (01) Estacionamiento por cada: 

Cantidad Unidad Parámetro 

Apart Hotel 20 % Numero de dormitorios 

Bancos, instituciones, financieras diversas 20 m2 Área techada total 

Cafeterías y comidas de paso 20 m2 Área techada total 

Casinos, bingos, tragamonedas y 
similares 

15 m2 Área techada total 

Cines, teatros, locales de espectáculos de 
conferencias y similares 

15 Butacas 

Centros educativos (educación básica 
regular) 

30 m2 Área techada total 

Gimnasios, academias de deportes y 
similares 

25 m2 Área techada total 

Hospitales, clínicas, sanatorios, 
policlínicos y similares. 

30 m2 Área Útil 

Hotel de 3, 4 o 5 estrellas 30  Numero de dormitorios 

Hostales 30  Numero de dormitorios 

Instituciones públicas en general. 30 m2 Área Útil 

Laboratorios clínicos y similares 40 m2 Área Techada Total 

Locales culturales, clubes, instituciones y 
similares. 

40 m2 Área Techada Total 

Locales de culto, iglesias, instituciones 
religiosas y similares 

40 m2 Área Techada Total 

Locales deportivos, coliseos (aforo < 
2,000 espectadores) 

20 Espectadores 

Locales deportivos, coliseos (aforo > 
2,000 espectadores) 

30 Espectadores 

Mercados, galerías, feriales y similares 25 Puestos 

Oficinas 40 m2 Área Útil 

Restaurantes, peñas y similares 20 m2 Área Techada Total 

Salas de baile, discotecas y similares 20 m2 Área Techada Total 

Salas de reuniones sociales y similares 20 m2 Área Techada Total 

Supermercados, hipermercados, galerías 
comerciales, tiendas de autoservicios y 
similares. 

50 m2 
Área construida total 

(Exceptuando zonas de 
almacenamiento) 

Fuente: Reglamento Nacional de Edificaciones 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

La Municipalidad Distrital de Pichari creará una cuenta intangible para el depósito de dinero proveniente de 

la redención de estacionamientos reglamentarios a los que se refiere el artículo anterior y estos fondos 

deberán destinarse exclusivamente a la compra, expropiación y/o construcción de edificaciones destinadas 

a la provisión de estacionamientos urbanos. 

 

Artículo 58: Obras de Carácter Distrital 

 

Se consideran obras de carácter distrital: las vías que forman parte del Sistema Vial Primario y los 

Intercambios Viales, según el Reglamento del Sistema Vial Primario, así como los equipamientos de 

carácter distrital, según el Sistema de Equipamientos del PDU de Pichari. 

 

https://www.mivivienda.com.pe/portalweb/usuario-busca-viviendas/pagina.aspx?idpage=32
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Los Administrados o Propietarios de los terrenos están obligados a reservar las áreas necesarias para 

dichos fines. Dichas áreas podrán ser utilizadas por los propietarios con edificaciones de carácter temporal, 

hasta que estas sean adquiridas por la Entidad ejecutora de las obras. 

 

En el caso de que el Derecho de Vía del Sistema Vial Primario, o un intercambio vial, afecte un área por 

habilitar de propiedad privada,  el propietario podrá formular una solución vial alternativa que sea eficiente 

o, en su defecto, deberá ejecutar únicamente las obras correspondientes a la parte de vía destinada al 

servicio de Ia habilitación de su propiedad (vías auxiliares), dejando reservadas las áreas para Ia ejecución 

de las vías principales o de transito rápido (calzadas, separador central, alumbrado y otras), las que 

constituyen obras viales de carácter urbano, las cuales deberán ser ejecutadas por la Entidad distrital 

correspondiente, previo abono del valor justipreciado de dichas áreas, según lo determinado por el Consejo 

Nacional de Tasaciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 

En el caso de los equipamientos urbanos, el propietario dejará reservadas las áreas correspondientes, las 

cuales deberán ser ejecutadas por la entidad distrital correspondiente, previo abono del valor justipreciado 

de dichas áreas, según lo determinado por el Consejo Nacional de Tasaciones del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento. 

En todos los casos, las áreas de las reservas para obras de carácter urbano, se descontarán de las áreas 

brutas materia de Ia habilitación, para los efectos de compute de aportes, así como para el pago de tasas 

y derechos. 

 

Artículo 59: Parámetros de la Zonificación Residencial 

 

Las Zonas Residenciales son áreas urbanas destinadas predominantemente al uso de vivienda, 

permitiendo además otros usos compatibles. El Plano General de Zonificación consignan las siguientes 

clasificaciones de Zonas Residenciales: Zona de Densidad Alta (RDA), Zona de Densidad Media (RDM) y 

Zona de Densidad Baja (RDB). 

 

La zonificación Residencial Densidad Baja RDB se aplica para todas las edificaciones que se ubican en 

esta zona, ya que cuenta con restricciones debido a que se ubican en área de Riesgo Muy Alto Mitigable 

de acuerdo al plano de Usos general del Suelo. Por tanto, para la permanencia y garantizar su habitabilidad, 

se deberá realizar la implementación de Alerta Temprana para eventos de desbordes de los ríos; así como 

se deberá implementar las rutas de evacuación y los refugios temporales.  Además, se deberán realizar los 

estudios de mecánica de suelo para determinar la calidad de suelo, tipo suelo, el contenido de sustancias 

abrasivas al concreto y acero, granulometría, resistencia al corte ante cargas, humedad del suelo y su 

comportamiento ante sismo.  Así también, se deberá realizar el estudio integral de drenaje pluvial y su 

implementación a fin de derivar las aguas pluviales y no generen escorrentías e inundaciones. 

 

A. ZONAS RESIDENCIALES DE DENSIDAD BAJA (RDB) 

 

Son zonas destinadas al desarrollo de vivienda de tipo Unifamiliar, Multifamiliar o Conjunto Residencial, 

tratadas en conjunto que permiten la obtención de una concentración poblacional baja. La densidad neta 

de esta zona se encuentra en el rango de los 250 a los 1850 hab./ha. dependiendo del tipo de Habilitación 

residencial (Unifamiliar, Multifamiliar o Conjunto Residencial). 

 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente 

tabla: 
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Tabla 91: PARÁMETROS URBANÍSTICOS - ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD BAJA 

ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD BAJA (RDB) 
PARAMETROS URBANÍSTICOS 

Zona 
ÁREA DE 

TRATAMIENTO 
NORMATIVO 

USOS (1) 

DENSID
AD 

NETA 
MAXIMA 
(Hab/Ha

) 

LOTE 
MÍNIMO 

NORMATI
VO (m2) 

FRENTE 
DE LOTE 
NORMATI

VO (ml) 

Aportes Reglamentarios % 

RECRE
ACIÓN 
PÚBLIC

A % 

PARQU
ES 

ZONAL
ES % 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

COMPLEMENTARI
OS TOTA

L % OTRO
S 

FINES 
% 

EDUCACI
ON % 

  

RDB 

ATN 1 
UNIFAMILIAR 250 

200 10 8 2 1 2 13  

ATN 2 1000 15 8 2 1 2 13  

ATN  1 y 2 
MULTIFAMILI

AR 
1250 600 18 15 2 4 3 24  

ATN  1 y 2 
CONJUNTO 

RESIDENCIAL 
1850 600 18 15 2 4 3 24  

(1)  Los proyectos que se desarrollen en el marco del Programa del Fondo MIVIVIENDA en lotes mayores o iguales a 450m2 se 
acogen a los parámetros de altura establecidos para Conjuntos Residenciales, manteniendo como condicionantes la densidad 
y área libre de acuerdo a la zonificación correspondiente. 
(2)  Para la determinación de este aporte se sumará al valor del terreno el valor de las obras de habilitación. 
(3) Estas normas se complementarán con las establecidas en el R.N.E. 

 
 

 

PLANEAMIENTO INTEGRAL    

En los casos de habilitaciones urbanas parciales o independizaciones de predios rústicos y/o predios que no colinden con áreas 
habilitadas, se deberá elaborar un Planeamiento Integral de la totalidad del predio cualquiera sea su área  

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 92: PARÁMETROS EDIFICATORIOS - ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD BAJA 
ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD BAJA (RDB) 

PARÁMETROS EDIFICATORIOS 

ZONIFICACI
ÓN 

ÁREA DE 
TRATAMIENT

O 
NORMATIVO 

USOS (1) 

DENSIDA
D NETA 
MAXIMA 
(hab/Ha) 

LOTE 
MINIMO 

NORMATI
VO (m2) 

FRENTE 
MINIMO 

DE 
LOTE 

NORMA
TIVO (m) 

 MAXIMA 
ALTURA 

DE 
EDIFICACI

ÓN 
(pisos) 

COEFI
CIENT
E DE 

EDIFIC
ACIÓN 

ÁREA 
LIBRE 
MÍNIM

A 

RETI
RO 

FRO
NTA
L (m) 

ESTACION
AMIENTO 

 

RDB 

ATN 1 
UNIFAMILIAR 

250 
HAB/HA 

200 M2 08 2 Pisos + 
Azotea 

1,20 35% (2) 
1 CADA 1 
VIVEINDA 

 

ATN 2 1000 M2 15  

ATN 1 y 2 
MULTIFAMILI

AR 
1250 

HAB/HA 
600 M2 18 

3 
Pisos+Azo

tea 
2.00 30% (2) 

1 CADA 1 
VIVEINDA 

 

 

ATN 1 y 2 
CONJUNTO 
RESIDENCIA

L 

1850 
HAB/HA 

600 M2 18 
5 

Pisos+Azo
tea 

2.80 40% 5 
1 CADA 1 
VIVEINDA 

 

 
Zona Residencial de Densidad Baja (RDB)   

(1) Los proyectos que se desarrollen en el marco del Programa del Fondo MIVIVIENDA en lotes mayores o iguales a 450 m2 se 
acogen a los parámetros de altura establecidos para Conjuntos Residenciales, manteniendo como condicionantes la densidad y 
área libre de acuerdo a la zonificación correspondiente. 
(2) Aplica para nuevas edificaciones, en vía local retiro de 3.00m, en avenida o carretera además de la sección de deberá dejar 
5.00 m de retiro.  

 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

El retiro frontal es obligatorio en edificaciones frente a vías del Sistema Vial Primario y Local de acuerdo 

con lo establecido en el numeral 3.7.2.3 del presente Reglamento. 

 

No son exigibles los retiros laterales y posteriores. 

 

Usos Compatibles: son los especificados en el Cuadro del Índice de Compatibilidad de Usos, el cual forma 

parte del presente Reglamento. 
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B. ZONAS RESIDENCIALES DE DENSIDAD MEDIA (RDM) 

 

Son zonas destinadas al desarrollo de viviendas de tipo Unifamiliar, Multifamiliar o Conjunto Residencial, 

tratadas en conjunto que permiten la obtención de una concentración poblacional media. La Densidad Neta 

de esta zona se encuentra en el rango de los 560 a los 3,000 Hab/ha dependiendo del tipo de Habilitación 

residencial (Unifamiliar, Multifamiliar o Conjunto Residencial). 
 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente 

tabla: 
 

Tabla 93: PARÁMETROS URBANÍSTICOS - ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA 

ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA (RDM) 
PARAMETROS URBANÍSTICOS 

Zona 

ÁREA DE 
TRATAMIE

NTO 
NORMATIV

O 

USOS (1) 

DENSIDA
D NETA 
MAXIMA 
(Hab/Ha) 

LOTE 
MÍNIMO 

NORMATI
VO (m2) 

FRENTE 
DE LOTE 
NORMATI

VO (ml) 

Aportes Reglamentarios % 

RECREAC
IÓN 

PÚBLICA 
% 

PARQU
ES 

ZONAL
ES % 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

COMPLEMENTA
RIOS 

TOT
AL % OTRO

S 
FINES 

% 

EDUCAC
IÓN % 

 
 

RDM 

ATN 1 y 2 UNIFAMILIAR 560 90 6 8 2 1 2 13  

ATN 1 y 2 
MULTI
FAMILI

AR 

FRENTE DE 
CALLE 

2100 120 8 15 2 4 3 24  

PRENTE A 
PARQUE O 

AVENIDA (2) 
3170 300 10 15 2 4 3 24  

ATN 1 y 2 

CONJ
UNTO 
RESID
ENCIA

L 

FRENTE 
CALLE 

3000 

600 18 

15 2 4 3 24  

PRENTE A 
PARQUE O 

AVENIDA (2) 
LIBRE (3) 15 2 4 3 24  

(1)  Los proyectos que se desarrollen en el marco del Programa del Fondo MIVIVIENDA en lotes mayores o iguales a 450m2 
se acogen a los parámetros de altura establecidos para Conjuntos Residenciales, manteniendo como condicionantes la 
densidad y área libre de acuerdo a la zonificación correspondiente. 
(2)  Avenida de más de 20.00 m de sección vial, con berma central, o frente a parque o plaza las cuales deben cumplir con la 
normativa vigente en área y dimensiones mínimas. 
(3) El área mínima de vivienda de 03 dormitorios es de 60.00m2, para 2 y 1 dormitorio según lo establecido en el RNE. 
(4)  Para la determinación de este aporte se sumará al valor del terreno el valor de las obras de habilitación. 
(5) Estas normas se complementarán con las establecidas en el R.N.E. 

 

 

 

 

 

PLANEAMIENTO INTEGRAL   

En los casos de habilitaciones urbanas parciales o independizaciones de predios rústicos y/o predios que no colinden con áreas 
habilitadas, se deberá elaborar un Planeamiento Integral de la totalidad del predio cualquiera sea su área  

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 94: PARÁMETROS EDIFICATORIOS - ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA 

ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA (RDM) 
PARÁMETROS EDIFICATORIOS 

ZONIFICA
CIÓN 

ÁREA DE 
TRATAMI

ENTO 
NORMATI

VO 

USOS (1) 

DENSID
AD NETA 
MAXIMA 
(hab/Ha) 

LOTE 
MÍNIMO 
NORMA

TIVO 
(m2) 

FRENT
E 

MINIMO 
DE 

LOTE 
NORMA

TIVO 
(m) 

 MÁXIMA 
ALTURA 

DE 
EDIFICACI
ÓN (pisos) 

COEFICI
ENTE DE 
EDIFICA

CIÓN 

ÁRE
A 

LIBR
E 

MÍNI
MA 

RETIR
O 

FRON
TAL 
(m) 

ESTACIONAM
IENTO 

 

RDM ATN 1 y 2 UNIFAMILIAR 560 90 M2 6 
3 

Pisos+Azot
ea 

LIBRE 30% (5) 
1 CADA 1 
VIVEINDA 
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ATN 1 y 2 
MULTI
FAMIL

IAR 

frente a 
calle 

2100 
HAB/HA 

120 M2 8 
5 

Pisos+Azot
ea 

30% (5) 

1 CADA 2 
VIVEINDA 

 

 
frente a 
parque o 
avenida 

(2) 

3170 
HAB/HA 

300 M2 10 
8 

Pisos+Azot
ea 

35% (5) 

 

 

ATN 1 y 2 

CONJ
UNTO 
RESID
ENCIA

L 

frente a 
calle 

3000 
HAB/HA 

600 M2 18 

8 
Pisos+Azot

ea 

40% 

5 

1 CADA 2 
VIVEINDA 

 

 
frente a 
parque o 
avenida 

(2) 

LIBRE 
(3) 

1.5(a+r)(4
) 

5 

 

 
Zona Residencial de Densidad Media (RDM)   

(1) Los proyectos que se desarrollen en el marco del Programa del Fondo MIVIVIENDA en lotes mayores o iguales a 450 m2 se 
acogen a los parámetros de altura establecidos para Conjuntos Residenciales, manteniendo como condicionantes la densidad y 
área libre de acuerdo a la zonificación correspondiente. 
(2) Avenida de más de 20.00 m de sección vial, con berma central, o frente a parque o plaza las cuales deben cumplir con la 
normativa vigente en área y dimensiones mínimas. 
(3) El área mínima de vivienda de 03 dormitorios es de 60.00m2, para 2 y 1 dormitorio según lo establecido en el RNE. 
(4) Donde “a” es el ancho de vía expresado metros lineales y “r” el retiro en metros lineales.  
(5) Aplica para nuevas edificaciones, en vía local retiro de 3.00m, en avenida o carretera además de la sección de deberá dejar 
5.00 m de retiro.  

 
 
 
 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

El retiro frontal es obligatorio en edificaciones frente a vías del Sistema Vial Primario y Local de acuerdo 

con lo establecido en el numeral 3.7.2.3 del presente Reglamento. 

 

No son exigibles los retiros laterales y posteriores. 

 

Usos Compatibles: son los especificados en el Cuadro del Índice de Compatibilidad de Usos, el cual forma 

parte del presente Reglamento. 
 

C. ZONAS RESIDENCIALES DE DENSIDAD ALTA (RDA) 

 

Son zonas destinadas al desarrollo de viviendas de tipo Multifamiliar o Conjunto Residencial, tratadas 

en conjunto que permiten la obtención de una alta concentración poblacional. La Densidad Neta de esta 

zona libre dependiendo del tipo de Habilitación Residencial (Multifamiliar o Conjunto Residencial) 

 

Las Zonas Residenciales de Densidad Alta, desarrolladas en el presente Reglamento, son equivalentes a 

las clasificaciones R8, R6 y R5 contenidas en los artículos 9, 10 y 23 de la Norma Técnica TH.010 contenida 

en el RNE. 

 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente 

tabla: 
 

Tabla 95: PARÁMETROS URBANÍSTICOS - ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD ALTA 
ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD ALTA (RDA) 

PARAMETROS URBANÍSTICOS 

Zona 

ÁREA DE 
TRATAMIENT

O 
NORMATIVO 

USOS (1) 

DENSID
AD 

NETA 
MAXIMA 
(Hab/Ha) 

LOTE 
MÍNIMO 

NORMATI
VO (m2) 

FRENTE 
DE 

LOTE 
NORMA

TIVO 
(ml) 

Aportes Reglamentarios % 

RECREACIÓ
N PÚBLICA 

% 

PARQUES 
ZONALES 

% 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

COMPLEMENTARI
OS 

TOT
AL 
% 

OTROS 
FINES % 

EDUCA
CION % 
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RDA 

ATN 1 

MULTIFAMILIA
R LIBRE 

(2) 

450 15 24 2 4 3 33  

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 

450 15 24 2 4 3 33  

ATN 2 

MULTIFAMILIA
R LIBRE 

(2) 

800 18 15 2 4 3 24  

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 

800 18 15 2 4 3 24  

(1)  Los proyectos que se desarrollen en el marco del Programa del Fondo MIVIVIENDA en lotes mayores o iguales a 450m2 se 
acogen a los parámetros de altura establecidos para Conjuntos Residenciales, manteniendo como condicionantes la densidad y 
area libre de acuerdo a la zonificación correspondiente. 
(2) El área mínima de vivienda de 03 dormitorios es de 60.00m2, para 2 y 1 dormitorio según lo establecido en el RNE. 
(3)  Para la determinación de este aporte se sumará al valor del terreno el valor de las obras de habilitación. 
(4) Estas normas se complementarán con las establecidas en el R.N.E. 

 

 

 

 

PLANEAMIENTO INTEGRAL   

En los casos de habilitaciones urbanas parciales o independizaciones de predios rústicos y/o predios que no colinden con áreas 
habilitadas, se deberá elaborar un Planeamiento Integral de la totalidad del predio cualquiera sea su área.  

 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 96: PARÁMETROS EDIFICATORIOS - ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD ALTA 

 ZONA RESIDENCIAL DE DENSIDAD ALTA (RDA) 
 PARÁMETROS EDIFICATORIOS 

ZONIFICA
CIÓN 

ÁREA DE 
TRATAMIEN

TO 
NORMATIVO 

USOS (1) 

DENSID
AD 

NETA 
MÁXIMA 
(hab/Ha) 

LOTE 
MÍNIMO 

NORMATI
VO (m2) 

FRENTE 
MÍNIMO 

DE 
LOTE 

NORMA
TIVO (m) 

 MAXIMA 
ALTURA 

DE 
EDIFICAC

IÓN 
(pisos) 

COEFICIE
NTE DE 

EDIFICACI
ÓN 

ÁRE
A 

LIBR
E 

MÍNI
MA 

RETIR
O 

FRON
TAL 
(m) 

ESTACION
AMIENTO 

 

RDA 

ATN 1 

MULTIFAMILI
AR 

Libre (2) 

450 M2 15 
1.5(a+r) 

(3) 
NO SE 
APLICA 

SUJETO A 
LA 

ALTURA 
DE 

EDIFICACI
ON 

30% - 
1 CADA 2 
VIVIENDA 

 

CONJUNTO 
RESIDENCIA

L 
450 M2 15 

1.5(a+r) 
(3) 

40% 3 
1 CADA 2 
VIVIENDA 

 

ATN 2 

MULTIFAMILI
AR 

Libre (2) 

800 M2 18 
1.5(a+r) 

(3) NO SE 
APLICA 

SUJETO A 
LA 

ALTURA 
DE 

EDIFICACI
ON 

30% 3 
1 CADA 2 
VIVIENDA 

 

 

CONJUNTO 
RESIDENCIA

L 
800 M2 18 

1.5(a+r) 
(3) 

40% - 
1 CADA 2 
VIVIENDA 

 

 

 

 
 

Zona Residencial de Densidad Alta (RDA)  

1) Los proyectos que se desarrollen en el marco del Programa del Fondo MIVIVIENDA en lotes mayores o iguales a 450 m2 se 
acogen a los parámetros de altura establecidos para Conjuntos Residenciales, manteniendo como condicionantes la densidad y 
área libre de acuerdo a la zonificación correspondiente. 
(2) El área mínima de vivienda de 03 dormitorios es de 60 m2, para 2 y 1 dormitorio según lo normado en el RNE. 
(3) Donde “a” es el ancho de vía expresado metros lineales y “r” el retiro en metros lineales.  
(4) En los casos de lotes ubicados en esquina el área libre mínima puede reducirse a 25% para multifamiliares y 35% para 
Conjuntos Residenciales. 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Artículo 60: Parámetros Zonas Comerciales 

 

ZONAS COMERCIALES 

 

Son aquellas zonas urbanas destinadas fundamentalmente    a    la    ubicación    y    funcionamiento    de 

establecimientos de compra-venta de bienes y servicios. Los planos de zonificación consignan: Zona de 

Comercio Especializado (CE), Zona de Comercio Intensivo (CI), Zona de Comercio Zonal (CZ) y Zona de 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

8
7

 

Comercio Vecinal (CV). El Comercio Local no se señala en los planos de zonificación, su localización es 

definida en los procesos de Habilitación Urbana. 

 

A. COMERCIO ESPECIALIZADO 

 

Son  aquellas  zonas  que  concentran  establecimientos  comerciales  de  alcance  regional  y 

metropolitano, los cuales son de gran impacto en el desarrollo de la ciudad, orientado a satisfacer la 

demanda específica de ciertos bienes y servicios (rubros automotriz, construcción, servicios recreativos, 

etc.), además pueden ser compatibles con ciertos usos industriales complementarios no molestos, ni 

peligrosos ya sean desde la perspectiva del manejo de volúmenes de producción y la implementación de 

medidas de seguridad. Es compatible con zonificación residencial RDA en el 25% del área total techada. 

 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 97: PARÁMETROS URBANÍSTICOS - ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO 

ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO (CE) 
PARÁMETROS URBANISTICOS (Nivel de Servicio = Regional y Metropolitano) 

ZONIFICACIÓ
N 

ÁREA DE 
TRATAMIENT

O 
NORMATIVO 

TIPO DE 
HABILITACIÓ

N 

Aportes Reglamentarios 

LOTE 
MINIMO 

NORMATIV
O (m2) 

FRENTE 
MÍNIMO DE 

LOTE 
NORMATIV

O (m) 

TOTA
L 

PARQUE
S 

ZONALES 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

COMPLEMENTARIOS 

Zona de 
Comercio 

Especializado 
CE 

ATN 1 y 2 
Uso Exclusivo Según 

proyecto 
Según 

proyecto 

Las habilitaciones para comercio exclusivo 
no están obligadas a entregar aportes de 
habilitación urbana, puesto que por sus 

características constituyen un equipamiento 
urbano de la ciudad. 

Uso Mixto 13% 3% 10% 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 
  

Tabla 98: PARÁMETROS EDIFICATORIOS - ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO 
ZONA DE COMERCIO ESPECIALIZADO (CE) 

PARÁMETROS EDIFICATORIOS (Nivel de Servicio = Regional y Metropolitano) 

ZONIFICACI
ÓN 

ÁREA DE 
TRATAMIEN

TO 
NORMATIV

O 

TIPO DE 
HABILITACI

ÓN 

ALTURA DE 
EDICFICACI

ÓN 

ÁREA
S 

LIBRE
S 

COEFICIEN
TE DE 

EDIFICACI
ÓN 

ESTACIONA
MIENTO 

USO 
RESIDECIAL 
COMPATIBLE 

RETIR
O (ml) 

METROS (1) 

Zona de 
Comercio 

Especializad
o CE 

ATN 1 y 2 

Uso 
Exclusivo 

1.5 (a+r) (2) 
(3) 

Según 
proyecto 

(4) 

RDA Máximo 
25% del área 
techada total 

resultante 

10 
Uso Mixto 1.5 (a+r) (2) 

 (1) Esta fórmula se aplica frente a vías de más de 20.00 m de sección a más, con berma central o frente a parque 
o plaza las cuales deben cumplir con la normativa vigente en área y dimensiones mínimas. Para los proyectos 
que apliquen este parámetro, deberán realizar estudio de mecánica de suelos, diseño de estructuras y otros 
cálculos, a su vez estarán regidos a un plano de altura, donde las edificaciones mantendrán su altura máxima 
mientras que las nuevas edificaciones tendrán que alinearse a la altura establecida. 

 (2) Donde “a” es el ancho de vía expresado metros lineales y “r” el retiro en metros lineales.  
 (3) En caso de edificaciones de uso comercial exclusivo y mixto con industria, no será exigible porcentaje mínimo, 

salvo lo normativo requerido porcentaje de 30% de área libre mínima, en el área destinada a RDA. 
 (4) Para el caso de las zonas comerciales exclusivas de acuerdo con lo exigido en el contenido del numeral 

3.7.2.3. del presente reglamento. En el caso de edificaciones de uso comercial mixto con vivienda, además de 
los estacionamientos exigidos para las áreas comerciales, se exigirá 01 estacionamiento cada 03viviendas en las 
áreas residenciales. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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B. COMERCIO INTENSIVO 

 

Son aquellas zonas que concentran establecimientos comerciales de alcance metropolitano. El comercio 

en esta zona concentra gran volumen de ventas mayoristas y que además por su tipología funcional, genera 

el funcionamiento de otros locales comerciales de intensidad de ventas a escala minorista. Es compatible 

con zonificación residencial RDA en el 25% del área total techada. 

 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 99: PARÁMETROS URBANÍSTICOS - ZONA DE COMERCIO INTENSIVO 

ZONA DE COMERCIO INTENSIVO (CI) 
 PARÁMETROS URBANÍSTICOS (Nivel de Servicio = Regional y Metropolitano) 

ZONIFICACIÓ
N 

ÁREA DE 
TRATAMIENT

O 
NORMATIVO 

TIPO DE 
HABILITACIÓ

N 

Aportes Reglamentarios 

LOTE 
MINIMO 

NORMATIV
O (m2) 

FRENTE 
MÍNIMO DE 

LOTE 
NORMATIV

O (m) 

TOTA
L 

PARQUE
S 

ZONALES 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

COMPLEMENTARIO
S 

Zona de 
Comercio 

Intensivo CI 
ATN 1 

Uso Exclusivo Según 
proyecto 

Según 
proyecto 

Las habilitaciones para comercio exclusivo 
no están obligadas a entregar aportes de 
habilitación urbana, puesto que por sus 

características constituyen un equipamiento 
urbano de la ciudad. 

Uso Mixto 13% 3% 10% 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 100: PARÁMETROS EDIFICATORIOS - ZONA DE COMERCIO INTENSIVO 

ZONA DE COMERCIO INTENSIVO (CI) 
PARÁMETROS EDIFICATORIOS (Nivel de Servicio = Regional y Metropolitano) 

ZONIFICACI
ÓN 

ÁREA DE 
TRATAMIEN

TO 
NORMATIV

O 

TIPO DE 
HABILITACI

ÓN 

ALTURA DE 
EDICFICACI

ÓN 

ÁREA
S 

LIBRE
S 

COEFICIEN
TE DE 

EDIFICACIÓ
N 

ESTACIONAMIE
NTO 

USO 
RESIDECIA

L 
COMPATIB

LE 

RETIR
O (ml) 

METROS (1) 

Zona de 
Comercio 

Intensivo CI 
ATN 1 

Uso 
Exclusivo 

1.5 (a+r) (2) 

(3) 
Según 

proyecto 
(4) 

RDA 
Máximo 
25% del 

área 
techada 

total 
resultante 

10 

Uso Mixto 1.5 (a+r) (2) 

(1) Esta fórmula se aplica frente a vías de más de 20.00 m de sección a más, con berma central o frente a parque o plaza las 
cuales deben cumplir con la normativa vigente en área y dimensiones mínimas. Para los proyectos que apliquen este parámetro, 
deberán realizar estudio de mecánica de suelos, diseño de estructuras y otros cálculos, a su vez estarán regidos a un plano de 
altura, donde las edificaciones mantendrán su altura máxima mientras que las nuevas edificaciones tendrán que alinearse a la 
altura establecida. 
(2) Donde “a” es el ancho de vía expresado metros lineales y “r” el retiro en metros lineales.  
(3) En caso de edificaciones de uso comercial exclusivo y mixto con industria, no será exigible porcentaje mínimo, salvo lo normativo 
requerido porcentaje de 30% de área libre mínima, en el área destinada a RDA 
(4) Para el caso de las zonas comerciales exclusivas de acuerdo con lo exigido en el contenido del numeral 3.7.2.3. del presente 
reglamento. En el caso de edificaciones de uso comercial mixto con vivienda, además de los estacionamientos exigidos para las 
áreas comerciales, se exigirá 01 estacionamiento cada 03 viviendas en las áreas residenciales. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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C. COMERCIO ZONAL 

 

Son aquellas zonas que concentran establecimientos comerciales de alcance zonal o sectorial hasta los 

300,000 habitantes. El comercio en zona está destinada fundamentalmente a la venta al por mayor y menor 

bienes y servicios predominantemente de consumo diario, así como de bienes intermedios y servicios 

predominantemente de consumo diario, así como de bienes intermedios y servicios de mediana magnitud 

y diversidad de artículos, que atiende a nivel sectorial y distrital. Se ubican preferentemente en las vías 

pertenecientes al sistema vial primario de la ciudad o en el cruce de ellas, tendiendo a crecer en forma 

lineal. Es compatible con zonificación residencial RDM y RDA en el 50% del área total techada. 

 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 101: PARÁMETROS URBANÍSTICOS - ZONA DE COMERCIO ZONAL 

ZONA DE COMERCIO ZONAL (CZ) 
PARÁMETROS URBANÍSTICOS (Nivel de Servicio = Hasta 300,000 hab.) 

ZONIFICACIÓ
N 

ÁREA DE 
TRATAMIENT

O 
NORMATIVO 

TIPO DE 
HABILITACIÓ

N 

Aportes Reglamentarios 

LOTE 
MÍNIMO 

NORMATIV
O (m2) 

FRENTE 
MINIMO DE 

LOTE 
NORMATIV

O (m) 

TOTA
L 

PARQUE
S 

ZONALES 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

COMPLEMENTARIOS 

Zona de 
Comercio 
Zonal CZ 

ATN 1 y 2 
Uso Exclusivo Según 

proyecto 
Según 

proyecto 

Las habilitaciones para comercio exclusivo 
no están obligadas a entregar aportes de 
habilitación urbana, puesto que por sus 

características constituyen un equipamiento 
urbano de la ciudad. 

Uso Mixto 13% 3% 10% 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 102: PARÁMETROS EDIFICATORIOS - ZONA DE COMERCIO ZONAL 

ZONA DE COMERCIO ZONAL (CZ) 
PARÁMETROS EDIFICATORIOS (Nivel de Servicio = Hasta 300,000 hab.) 

ZONIFICACIÓ
N 

ÁREA DE 
TRATAMIE

NTO 
NORMATI

VO 

TIPO DE 
HABILITA

CIÓN 

ALTURA DE 
EDICFICACIÓN 

ÁREA
S 

LIBRE
S 

COEFICI
ENTE DE 
EDIFICA

CIÓN 

ESTACIONAMIE
NTO 

USO 
RESIDECI

AL 
COMPATIB

LE 

RETIRO 
(ml) METROS 

(1) 
PISOS 

Zona de 
Comercio 

Vecinal CV 
ATN 1 y 2 

Uso 
Exclusivo 

1.5 (a+r) 
(2) 

6 pisos 
+ 

azotea 
(3) 

Según 
proyecto 

(4) 

RDM/RDA 
Máximo 
50% del 

área 
techada 

total 
resultante 

3 

Uso Mixto 
1.5 (a+r) 

(2) 

6 pisos 
+ 

azotea 

(1) Esta fórmula se aplica frente a vías de más de 20.00 m de sección a más, con berma central o frente a parque o plaza las cuales 
deben cumplir con la normativa vigente en área y dimensiones mínimas. En los demás casos se aplicará la altura máxima de 6 pisos 
más azotea. 
(2) Donde “a” es el ancho de vía expresado metros lineales y “r” el retiro en metros lineales.  
(3) En caso de edificaciones de uso comercial exclusivo y mixto con industria, no será exigible porcentaje mínimo, salvo lo normativo 
requerido porcentaje de 30% de área libre mínima, en el área destinada a RDM y RDA. 
(4) Para el caso de las zonas comerciales exclusivas de acuerdo con lo exigido en el contenido del numeral 3.7.2.3. del presente 
reglamento. En el caso de edificaciones de uso comercial mixto con vivienda, además de los estacionamientos exigidos para las 
áreas comerciales, se exigirá 01 estacionamiento cada 02 viviendas en las áreas residenciales. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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D. COMERCIO VECINAL 

 

Son aquellas zonas que concentran establecimientos comerciales de alcance barrial hasta los 7,500 

habitantes. El comercio en esta zona destinado a ofrecer bienes y servicios de consumo diar io, 

especialmente alimentos y artículos o servicios de primera necesidad. 

 

Se ubican preferentemente en las vías pertenecientes al Sistema Vial Primario de la ciudad o en las 

principales avenidas de la ciudad o en el cruce de ellas y es compatible con zonificación residencial 

RDM/RDB en el 60% del área total techada. 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 103: PARÁMETROS URBANÍSTICOS - ZONA DE COMERCIO VECINAL 

ZONA DE COMERCIO VECINAL (CV) 
PARÁMETROS URBANÍSTICOS (Nivel de Servicio = Hasta 7,500 hab.) 

ZONIFICACIÓ
N 

ÁREA DE 
TRATAMIENT

O 
NORMATIVO 

TIPO DE 
HABILITACIÓ

N 

Aportes Reglamentarios 

LOTE 
MINIMO 

NORMATIV
O (m2) 

FRENTE 
MÍNIMO DE 

LOTE 
NORMATIV

O (m) 

TOTA
L 

PARQUE
S 

ZONALES 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

COMPLEMENTARIO
S 

Zona de 
Comercio 

Vecinal CV 
ATN 1 y 2 

Uso Exclusivo Según 
proyecto 

Según 
proyecto 

Las habilitaciones para comercio exclusivo 
no están obligadas a entregar aportes de 
habilitación urbana, puesto que por sus 

características constituyen un equipamiento 
urbano de la ciudad. 

Uso Mixto 13% 3% 10% 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 104: PARÁMETROS EDIFICATORIOS - ZONA DE COMERCIO VECINAL 
ZONA DE COMERCIO VECINAL (CV) 

PARÁMETROS EDIFICATORIOS (Nivel de Servicio = Hasta 7,500 hab.) 

ZONIFICACI
ÓN 

ÁREA DE 
TRATAMI

ENTO 
NORMATI

VO 

TIPO DE 
HABILITA

CIÓN 

ALTURA DE 
EDICFICACIÓN 

ÁREA
S 

LIBRE
S 

COEFICIE
NTE DE 

EDIFICAC
IÓN 

ESTACION
AMIENTO 

USO 
RESIDECI

AL 
COMPATI

BLE 

RETIR
O (ml) METRO

S (1) 
PISOS 

Zona de 
Comercio 

Vecinal CV 
ATN 1 y 2 

Uso 
Exclusivo 

1.5 (a+r) 
(2) 

6 pisos + 
azotea 

(3) 
Según 

proyecto 
(4) 

RDB/RDM 
Máximo 
60% del 

área 
techada 

total 
resultante 

5 

Uso Mixto 
1.5 (a+r) 

(2) 
6 pisos + 
azotea 

(1) Esta fórmula se aplica frente a vías de más de 20.00 m de sección a más, con berma central o frente a parque o plaza las 
cuales deben cumplir con la normativa vigente en área y dimensiones mínimas.  
(2) Donde “a” es el ancho de vía expresado metros lineales y “r” el retiro en metros lineales.  
(3) En caso de edificaciones de uso comercial exclusivo y mixto con industria, no será exigible porcentaje mínimo, salvo lo 
normativo requerido porcentaje de 35% de área libre mínima, en el área destinada a RDB y RDM. 
(4) Para el caso de las zonas comerciales exclusivas de acuerdo con lo exigido en el contenido del numeral 3.7.2.3. del presente 
reglamento. En el caso de edificaciones de uso comercial mixto con vivienda, además de los estacionamientos exigidos para 
las áreas comerciales, se exigirá 01 estacionamiento cada 02 viviendas en las áreas residenciales. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

E. COMERCIO LOCAL 

 

Son aquellas zonas que concentran establecimientos comerciales dedicados solamente a la venta de 

bienes y servicio de consumo diarios, especialmente de alimentos y artículos de primera necesidad. 
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Estas zonas no requieren servicios de infraestructura especial ni adicionales a los previstos para una 

zona residencial. El comercio Local no se señala en los planos de zonificación, su localización es definida 

en el proceso de habilitación urbana. 

 

Artículo 61: Parámetros Zonas de Industria Liviana (I-2) 

 

Son las áreas urbanas destinadas predominantemente a la ubicación y funcionamiento de establecimientos 

de transformación de productos. Para todo tipo de proyectos en estos espacios deberán presentar los 

estudios de impacto vial, ambiental, vial y de seguridad integral, de acuerdo a su magnitud, en concordancia 

con lo establecido en la Norma A.060 del RNE. 

 

A. ZONA DE INDUSTRIA LIVIANA (I-2) 

 

Son aquellas zonas dedicadas al establecimiento de locales industriales los cuales están 

fundamentalmente dedicados a la manufactura de bienes esenciales para la población y de bienes insumos 

para las actividades productivas. A pesar de que la tipología, magnitud y función la industria compatible no 

son molestas, ni peligrosas, esta zona, deben tener un cierto aislamiento con las otras zonas urbanas 

residenciales y comerciales de la ciudad. Estas zonas son compatibles con el comercio al por mayor y 

mantienen una buena conectividad con el área central de la ciudad. 

 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 105: PARÁMETROS URBANÍSTICOS - ZONA DE INDUSTRIA LIVIANA I-2 

ZONA DE INDUSTRIA LIVIANA I-2 
PARÁMETROS URBANÍSTICOS  

ZONIFICACIÓN 

ÁREA DE 
TRATAMIEN

TO 
NORMATIV

O 

ACTIVIDAD 
USO 

INDUSTRIAL 
PERMITIDO 

ÁREA 
DE 

LOTE 
(m2) 

FRENTE DE 
LOTE 

NORMATIVO 
(m) 

APORTES REGLAMENTARIOS 

 

OTROS 
FINES 

PARQUES 
ZONALES 

TOTAL  

ZONA 
INDUSTRIAL 

LIVIANA 
ATN 1 y 2 

No molesta, 
No Peligrosa 

- 1000 20 1% 2% 3%  

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 106: PARÁMETROS EDIFICATORIOS - ZONA DE INDUSTRIA LIVIANA I-2 

ZONA DE INDUSTRIA LIVIANA I-2 
PARÁMETROS EDIFICATORIOS 

ZONIFICACIÓ
N 

ÁREA DE 
TRATAMIEN

TO 
NORMATIVO 

ALTURA DE 
EDIFICACIÓ

N 
ÁREA LIBRE 

COEFICIENT
E DE 

EDIFICACIÓ
N 

ESTACIONAMIENT
O 

USO 
PERMITIDO 

RETIR
O 

ZONA 
INDUSTRIAL 

LIVIANA 
ATN 1 y 2 

Según 
proyecto 

Según 
Proyecto 

1.8 
1 cada 10 personas 
en el turno principal 

I-1 (hasta 
20%) 

3 

(1) La altura de edificación será el resultante del proyecto arquitectónico. 
(2) Es el resultante de la suma de áreas libres reservadas para retiro y estacionamiento. 
(3) No se exigirá retiro frontal, las puertas de ingreso vehicular estarán a una distancia no menor a 2 ml de la línea de propiedad en 
los ochavos, en los muros, en ángulos de 45° de los retiros laterales y posteriores de acuerdo a lo señalado en el reglamento de 
construcciones con fines industriales.  
(4) El Estacionamiento para vehículos de trabajo para el funcionamiento de la industria se determinará de acuerdo al tipo de 
industria y al Proyecto Arquitectónico. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Artículo 62: Parámetros Zonas de Recreación Pública 

 

ZONAS DE RECREACIÓN PÚBLICA 

 

Las Zonas de Recreación Pública (ZRP) son áreas que se encuentran ubicadas en zonas urbanas o de 

expansión urbana destinadas fundamentalmente a la realización de actividades recreativas activas y/o 

pasivas, tales como: Plazas, parques, campos deportivos, juegos infantiles y similares. 

Las Zonas de Recreación Publica de propiedad estatal, son bienes de dominio público por lo que tienen 

carácter de inalienables, imprescriptibles, e inembargables”. Además, en el caso de las áreas verdes de 

uso público son intangibles. 

Normas Genéricas: 

• Las zonas destinadas al equipamiento recreacional no podrán subdividirse, ni reducirse, ni utilizarse 

para otros fines, salvo los recreacionales. 

• En los parques zonales o complejos deportivos, el área destinada a edificaciones administrativas y 

de servicios culturales no podrá exceder el 10% del área total. 

• Los proyectos que se ejecuten en las zonas de uso recreacional, así como los que se realicen 

aprovechando las ventajas paisajistas y naturales, deberán garantizar el uso público irrestricto. 

• Los locales para uso recreacional, además de cumplir con las normas establecidas en el vigente 

Reglamento Nacional de Edificaciones (R.N.E.) y disposiciones del Instituto Peruano del Deporte, 

deberán respetar las normas que sobre retiros y alturas del área donde se localizan, que haya 

establecido la Municipalidad Distrital de Pichari. 

 

48.4. Usos Permitidos: Las indicadas en el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas. 

 

Artículo 63: Parámetros Zonas de Otros Usos o Usos Especiales 

 

ZONAS DE OTROS USOS U USOS ESPECIALES 

 

Usos  Especiales  (OU):  son  áreas  urbanas  destinadas  fundamentalmente  a  la  habilitación  y 

funcionamiento de instalaciones de usos especiales no clasificados anteriormente, tales como: Centros 

cívicos, dependencias administrativas del Estado, culturales, terminales terrestres, ferroviarios, marítimos, 

aéreos, establecimientos institucionales representativos del sector privado, nacional o extranjero, 

establecimientos religiosos, asilos, orfelinatos, grandes complejos deportivos y de espectáculos, estadios, 

coliseos, zoológicos, establecimientos de seguridad y de las fuerzas armadas; y Servicios Públicos como 

instalaciones de producción y/o almacenamiento de energía eléctrica, gas, telefonía, comunicaciones, agua 

potable y de tratamiento sanitario de aguas servidas. 

 

Según su naturaleza y tipología, estos equipamientos están reglamentados y normados como proyectos 

especiales, y no solo dependen de una administración local, ya sea pública o privada, si no de organismos 

Regionales y Nacionales. 

Las edificaciones en estas zonas, además de cumplir con lo establecido en el Reglamento Nacional de 

Edificaciones se regirán por los parámetros correspondientes a la zonificación residencial o comercial 

predominante en su entorno, en aspectos relacionados como: altura de edificación, coeficiente de 

edificación, retiros, voladizos, dimensiones de manzana, dotación de estacionamientos, además de 

aquellas especificaciones técnicas propias de la tipología de equipamientos, los cuales se rigen por las 

normas sectoriales específicas. 
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Las nuevas zonas o equipamientos de usos especiales no contemplados en el Plano de Zonificación, 

deberán ser definidas y calificadas por la Municipalidad Distrital, mediante Ordenanza Municipal. 

 

Artículo 64: Parámetros Zonas de Servicios Públicos Complementarios 

 

ZONAS DE SERVICIOS PÚBLICOS COMPLEMENTARIOS 

 

Son las áreas urbanas destinadas a la habilitación y funcionamiento de instalaciones destinadas a 

Educación (E) y Salud (H). Para Educación los planos de zonificación consignan: Educación Básica (E1), 

Educación Superior No Universitaria (E2), Educación Superior Universitaria (E3). Para Salud los planos de 

zonificación consignan: Posta Médica (H1), Centro de Salud (H2). Estas zonas se regirán por los 

parámetros correspondientes a la zonificación residencial o comercial predominante en su entorno.  

 

A. EDUCACIÓN (E) 

 

Los equipamientos de Educación están integrados por inmuebles que se caracterizan por la prestación 

de servicios educativos de enseñanza. La categorización para el equipamiento de Educación lo establece 

el Ministerio de Educación. Está constituido por los niveles siguientes: 

 
Tabla 107: PARÁMETROS URBANÍSTICOS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Etapas Modalidad Nivel Tipo de Equipamiento 
Área Mínima de 

Terreno (m2) 
Nomenclatura 

Básica Regular 

Inicial C.E. Inicial 548 

E1 

Primaria C.E. Primaria 2,000 

Secundaria C.E. Secundaria 2,500 

 Especial - C.E. Básica Especial (CEBE) 3,300 

 Alternativa - C.E. Básica Alternativa (CEBA) 1,100 

Técnico Productivo - C.E. Técnico Productivo (CETPRO) 2,500-10,000 

Superior 

No 

Universitaria 

Técnico 

Instituto de Educación Superior (IES) 

2,500-10,000 E2 

Escuela de Educación Superior 

Tecnológico (EEST) 

Profesional 

Técnico 

Instituto de Educación Superior (IES) 

Escuela de Educación Superior 

Tecnológica 

Profesional 

Instituto de Educación Superior 

Pedagógica (EESP) 

Instituto de Educación Superior 

Tecnológica (EEST) 

Universitaria 
Pregrado 

Ciudad Universitaria, Ciudad 

Secundaria, Sede Universitaria, 

Establecimiento Anexo sin Fines 

Académicos 

10,000 
E3 

Posgrado Locales de Escuela de Posgrado E4 

Fuente: 

D.S. N° 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General de Educación 

D.S. N° 010-2017-MINEDU, Reglamento de la Ley de institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Publica de 

sus Docentes, Resolución N° 0834-212-ANR, Reglamento de Edificaciones para Uso de las Universidades, 

Resolución de Secretaria General N° 295-2014-MINEDU 

Resolución Jefatural N° 338-INIED-83 

MINEDU. (2006). “Normas Técnicas para el Diseño de Locales de Educación Básica Especial y Programas de Intervención 

Temprana (Provecto)”. Lima 
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Las áreas destinadas a usos de equipamientos educativo no podrán subdividirse, ni reducirse debiendo 

sujetarse a las normas específicas para este tipo de locales. Sin embargo, si podrán incrementarse en 

los casos que el diseño vial y urbano así lo permita. 

Las edificaciones de uso educativo, además de ceñirse al contenido del RNE y disposiciones particulares 

del Ministerio de Educación, deberán respetar las disposiciones urbanísticas en lo referente a retiros, 

alturas, coeficientes de edificación y volumetría del área adyacente en la que se localizan. 

 

Los centros de educación requeridos en las áreas Urbanizables Inmediatas, podrán localizarse en las 

áreas de aportes de las nuevas Habilitaciones Urbanas. 

La localización de nuevos centros educativos se ceñirá a lo prescrito en el Plano General de Clasificación 

de Usos de Suelo y Zonificación Urbana y al contenido del Índice de Usos para la Ubicación de 

Actividades Urbanas del presente Reglamento. 

 

Sin perjuicio de la aplicación de los establecido en la tabla “Estructura del Sistema educativo Nacional”, 

incluye las áreas mínimas básica para el establecimiento de equipamientos de educación. El contenido 

de estas tablas es vinculante para la aplicación del cumplimiento de aportes. 

 

Las prescripciones contendidas en la tabla “Estructura del Sistema Educativo Nacional” son definidas y 

periódicamente actualizadas por el Ministerio de Educación. En este sentido, cualquier modificación del 

contenido de los mismo, generara la actualización del presente Reglamento, la cual se aprueba mediante 

Ordenanza de la Municipalidad Distrital. 

 

B. SALUD (H) 

 

Son aquellas áreas destinadas exclusivamente a la localización y funcionamiento de establecimientos de 

salud en todos sus niveles y son los siguientes: Primer Nivel de Atención (Posta Médica-H1), Segundo Nivel 

de Atención (Centro de Salud-H2), Tercer Nivel de Atención (Hospital General-H3). 

La siguiente tabla muestra la clasificación de las categorías de establecimientos de salud en el Perú, así 

como su correspondencia con los planos de zonificación. 

 
Tabla 108: PARÁMETROS URBANÍSTICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE EQUIPAMIENTOS DE SALUD 

SISTEMA NACIONAL DE EQUIPAMIENTOS DE SALUD 

Nivel de Atención Categoría Denominación 
Área Mínima de 

Terreno (m2) 
Nomenclatura 

Primer Nivel 

I-1 Puesto de Salud 
350 H1 

I-2 Puesto de Salud con Medico 

I-3 Centro de Salud sin Internamiento 1,200 

H2 
I-4 

Centro de Salud con 

Internamiento 
1,500 

Segundo Nivel 

II-1 Hospital I 4,000 
H3 

II-2 Hospital II 
6,000 

II-E Hospital II Especializado H4 

Tercer Nivel 

III-1 Hospital III 

20,000 

H3 

III-E Hospital III 
H4 

III-2 Instituto Especializado 

Fuente: Norma Técnica N° 0021-MINSA/DGSP V.01 (2004) y V.03(2011), aprobada mediante RM. N° 769-2004/MINSA y R.M. 

N° 546-2011/MINSA, respectivamente. 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

9
5

 

Posta Médica (H1) 

 

Estos establecimientos de salud brindan una atención primaria, atiende problemas más frecuentes como: 

Infecciones intestinales, respiratorios, heridas, partos, parasitosis, inmunizaciones. Se clasifican en: Postas 

de Salud sin Médico (I-1) y Posta de Salud con Médico (I-2) y pertenecen al primer nivel de atención del 

sistema de categorización de establecimientos de salud. 

 

Centro de Salud (H2) 

 

Estos establecimientos de salud cuentan con atención ambulatoria de diversas especialidades y que su 

campo de acción es mayor al de una posta médica. Se clasifican en: Centro de Salud sin Internamiento (I-

3) y Centro de Salud con Internamiento (I-4) y pertenecen al primer nivel de atención del sistema de 

categorización de establecimientos de salud. 

 

Normas Generales 

 

Las áreas destinadas al equipamiento de salud no podrán subdividirse, ni reducirse. Sin embargo, si 

podrán incrementarse en los casos que el diseño vial y urbano así lo permitan. 

 

Las edificaciones para uso de equipamiento de salud se rigen por los parámetros urbanísticos y 

edificatorios resultantes de los proyectos respectivos, además de ceñirse a lo establecido en el RNE y 

las disposiciones del Ministerio de Salud, además de las disposiciones urbanísticas municipales en lo 

referente a retiros y ornato urbano. 

 

Las postas de salud y centros de salud, requeridos en las Áreas Urbanizables Inmediatas, podrán 

localizarse en las áreas de aporte de las nuevas habilitaciones. 

 

La localización de nuevas edificaciones destinadas al equipamiento de salud deberá ubicarse de acuerdo 

al Plano General de Clasificación de Usos del Suelo y Zonificación Urbana y al contenido del índice de 

Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas del presente Reglamento. 

 

Sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en la tabla “Sistema Nacional de Equipamientos de Salud”, 

incluye las áreas mínimas básicas para el establecimiento de equipamientos de salud. El contenido de 

estas tablas es vinculante para la aplicación del cumplimiento de los aportes. 

 

Las prescripciones contenidas en la tabla “Sistema Nacional de Equipamientos de Salud” son definidas 

y periódicamente actualizadas por el Ministerio de Salud. En este sentido, cualquier modificación del 

contenido de los mismos, generará la actualización del presente Reglamento, la cual se aprueba 

mediante Ordenanza de la Municipalidad Distrital. 

 

Las áreas destinadas al equipamiento de salud no podrán subdividirse, ni reducirse. Sin embrago, si 

podrán incrementarse en los casos que el diseño vial y urbano así los permitan. 
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Artículo 65: Parámetros Zona Pre Urbana 

 

ZONA PRE URBANA 

 

Son las zonas o extensiones inmediatas al área urbana; en donde pueden ser habilitadas para granjas o 

huertas. Corresponden a las áreas de expansión urbana inmediata. 

 

Normas Generales: Al ser un área consolidada y tener una actividad agropecuaria establecida, estarán 

sujetas a parámetros mínimos requeridos, estas a su vez serán consideradas como áreas de expansión en 

reserva para una densificación poblacional futura. 

 

• Las áreas mayores a 1000m2. Solo podrán construir el 30% del total del terreno, dejando el 70% de 

área libre. 

• Las áreas menores a 1000m2. Solo podrán construir el 50% del total del terreno, dejando el 50% de 

área libre. 

• La altura de edificación máxima será de 02 pisos, para ambos casos. 

• Retiro frontal mínimo de 2.00ml, en calles y avenidas. 

 

Artículo 66: Parámetros Zonas de Reglamentación Especial (ZRE) 

 

ZONAS DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 

 

Son áreas Urbanas, Urbanizables y No urbanizables, que poseen características particulares de orden 

físico, ambiental, cultural, recreativo, histórico, ecológico, social, económico o de riesgo, que requieren ser 

desarrolladas urbanísticamente a través de una reglamentación especial, para mantener o mejorar su 

proceso funcional en el desarrollo urbano-ambiental. Las áreas de protección se incluyen en esta 

zonificación.   

 

En la ciudad de Pichari se ha identificado y determinado áreas con características especiales y con 

condiciones particulares, estas áreas presentan valores paisajísticos, recreacionales, condiciones de riesgo 

físico, naturales, peligros, imagen urbana deteriorada, entre otros que se delimitan y establecen en la 

zonificación urbana al 2031, y en todos de los casos son planteados para un tratamiento y desarrollo 

especial posterior, mediante la creación de Planes Específicos.  Por ello se propone una serie de 

clasificaciones de ZRE, con la única finalidad de establecer disposiciones de usos o normativas técnicas 

independientes para cada caso identificado; siendo los siguientes tipos:   

 

A. Zona de Reglamentación Especial (ZRE-01) – Zona de Protección en Laderas. 

 

Corresponde al área de cerros, quebradas y taludes en el borde urbano inmediato del núcleo urbano,  

esta área constituye una zona NO URBANIZABLE por presentar Peligro de movimientos en masa por 

fuentes pendientes, por lo que requiere un tratamiento especial ambiental compatible cona áreas de 

forestación y/o actividades recreativas y ecoturísticas. 

 

B. Zona de Reglamentación Especial (ZRE-02) – Zona de P rotección Ecológica 

 

Son zonas establecidas como suelo no urbanizable por poseer característica ambiental y valor ecológico 

por valores de carácter natural, con aptitud para usos recreativos y de aprovechamiento paisa je. Zona 
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que abarca el área con valor ecológico, y que forman parte del bosque del VRAEM que se ubica centro 

del casco urbano de la ciudad de Pichari. Por su condición actual esta zona es NO URBANIZABLE.  

 

Usos Permitidos 

 

En coordinación o en convenio interinstitucional entre el gobierno local y el ministerio del ambiente, en 

esta zona se deberán realizar investigaciones y trabajos muy especializados con la finalidad de promover 

la puesta en valor de esta área ecológica. Este Plan sugiere tratar a esta área de forma especial, 

mediante un Plan Específico, en el cual debe fomentarse la integración de este elemento a la ciudad, 

mediante paseos y recorridos peatonales turísticos, etc. 

 

Usos No Conforme: 

 

Por ningún motivo esta área debe ser ocupada o invadida con otro tipo de actividad urbana que atente 

contra su integridad física (uso residencial, comercial, entre otras actividades económicas y 

residenciales). 

 

C. Zona de Reglamentación Especial (ZRE-03) – Zona de Servicios Turísticos 

 

Las zonas de usos turísticos, se encuentran ubicadas en los extremos de la ciudad de Pichari, del área de 

intervención del Plan. Este espacio,  posee  una  serie  de  cualidades  paisajísticas  naturales,  las  cuales 

sumadas a su excelente articulación vial con el centro de la ciudad de Pichari, lo constituyen en un lugar 

de muchas potencialidades para el desarrollo de edificaciones destinadas al establecimiento de recreos, 

piscinas, restaurantes, hoteles, servicios agropecuarios, actividades productivas propias de la población 

residente como artesanía, huertas, granjas  y usos similares, los cuales se encuentran orientados al 

desarrollo del turismo recreativo. 

 

Esta zona se identifica en el «Plano de Clasificación General y Zonificación de Usos del Suelo Urbano» con 

el código (ZRE–03 -ZST). 

 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 109: PARÁMETROS URBANÍSTICOS – ZONA DE SERVICIOS TÚRISTICOS (ZRE-03) 

ZRE-03: ZONA DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
PARÁMETROS URBANÍSTICOS  

ZONIFICACI
ÓN 

ÁREA DE 
TRATAMI

ENTO 
NORMATI

VO 

USOS (1) 

DENSIDA
D NETA 
MAXIMA 
(hab/ Ha) 

LOTE 
MÍNIMO 

NORMATIV
O (m2) 

FRENTE 
MÍNIMO 
DE LOTE 

NORMATIV
O (m) 

APORTES REGLAMENTARIOS 
 

RECREACI
ÓN 

PÚBLICA 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

COMPLEMENTARI
OS 

TOTA
L 

 

EDUCACIÓ
N 

OTRO
S 

FINES 

 

ZONA DE 
SERVICIOS 

TURÍSTICOS 
ATN 3 

Turísticos 
Recreativ

os 

Según 
proyecto 

300 10 8% - 5% 13%  

(1) Se permitirán como usos compatibles establecimientos de recreos, piscinas, restaurantes, hoteles, servicios agropecuarios, 
actividades productivas propias de la población como artesanías, huertas, granjas y usos similares, los cuales estén orientados 
al desarrollo del turismo recreativo. 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a2

9
8

 

Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 110: PARÁMETROS EDIFICATORIOS– ZONA DE SERVICIOS TÚRISTICOS (ZRE-03) 

ZRE-03: ZONA DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
PARÁMETROS EDIFICATORIOS 

ZONIFICACIÓN 

ÁREA DE 
TRATAMIE

NTO 
NORMATIV

O 

USOS (1) 

MÁXIMA 
ALTURA DE 

EDIFICACIÓN 
(PISOS) 

ÁREA 
LIBRE 

MÍNIMA   
% 

COEFICIENTE 
DE 

EDIFICACIÓN 

RETIRO 
FRONTAL 

(m) 
ESTACIONAMIENTO  

 
 

 
ZONA DE 

SERVICIOS 
TURÍSTICOS 

ATN 3 
Turísticos 

Recreativos 
2 Pisos 40% (2) (3) (4)  

(1) Se permitirán como usos compatibles establecimientos de recreos, piscinas, restaurantes, hoteles, servicios agropecuarios, 
actividades productivas propias de la población como artesanía, huertas, granjas y usos similares, los cuales estén orientados al 
desarrollo del turismo recreativo. 
(2) Según el Proyecto 
(3) De acuerdo con el contenido del numeral 3.7.2.3. del presente Reglamento. No son exigibles los retiros laterales y posteriores. 

 

 
 

(4) De acuerdo con el contenido del numeral 3.7.2.3. del presente reglamento.  

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Usos compatibles: Se permitirán como usos compatibles establecimientos de recreos, piscinas, 

restaurantes, hoteles, servicios agropecuarios, actividades productivas propias de la población como 

artesanía, huertas, granjas y usos similares, los cuales estén orientados al desarrollo del turismo recreativo. 

 

D. Zona de Reglamentación Especial (ZRE-04) – Zona de Riesgos muy altos con restricciones 

para su consolidación 

 

En concordancia con lo establecido en el D.S. 022-MVCS, relacionado a la zonificación, con uso 

residencial de densidad baja, se tiene las siguientes tablas: 

 

Parámetros Urbanísticos (con fines de Habilitación Urbana), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 111: PARÁMETROS URBANÍSTICOS – ZONA POR RIESGOS MUY ALTOS CON RESTRICCIONES PARA SU 

CONSOLIDACIÓN (ZRE-04) 

 ZRE-04: ZONA POR RIESGOS MUY ALTOS CON RESTRICCIONES PARA SU CONSOLIDACIÓN 
 PARAMETROS URBANÍSTICOS 

Zona 

ÁREA DE 
TRATAMIE

NTO 
NORMATIV

O 

USOS (1) 

DENSI
DAD 

NETA 
MÁXIM

A 
(Hab/H

a) 

LOTE 
MÍNIMO 

NORMAT
IVO (m2) 

FRENTE 
DE LOTE 
NORMAT
IVO (ml) 

Aportes Reglamentarios % 

RECRE
ACIÓN 
PÚBLIC

A % 

PARQ
UES 

ZONA
LES 
% 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

COMPLEMENTARI
OS 

TOT
AL 
% OTROS 

FINES 
% 

EDUCAC
ION %  

 
ZRE-04: 

ZONA POR 
RIESGOS 

MUY ALTOS 
CON 

RESTRICCI
ÓNES PARA 

SU 
CONSOLIDA

CIÓN 

ATN 3 

UNIFAMILI
AR 

250 
200 10 8 2 1 2 13  

1000 15 8 2 1 2 13  

MULTIFAMI
LIAR 

1250 600 18 15 2 4 3 24  

(1)  Los proyectos que se desarrollen en el marco del Programa del Fondo MIVIVIENDA en lotes mayores o iguales a 450m2 se 
acogen a los parámetros de altura establecidos para Conjuntos Residenciales, manteniendo como condicionantes la densidad y 
área libre de acuerdo a la zonificación correspondiente. 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Parámetros Edificatorios (con fines de Edificatorios), son los que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 112: PARÁMETROS EDIFICATORIOS – ZONA POR RIESGOS MUY ALTOS CON RESTRICCIONES PARA SU 

CONSOLIDACIÓN (ZRE-04) 

ZRE-04: ZONA POR RIESGOS MUY ALTOS CON RESTRICCIONES PARA SU CONSOLIDACIÓN 
PARÁMETROS EDIFICATORIOS 

ZONIFICA
CIÓN 

ÁREA DE 
TRATAMI

ENTO 
NORMATI

VO 

USOS (1) 

DENSID
AD 

NETA 
MÁXIMA 
(hab/Ha) 

LOTE 
MINIM

O 
NORM
ATIVO 
(m2) 

FRENT
E 

MÍNIM
O DE 
LOTE 
NORM
ATIVO 

(m) 

 MÁXIMA 
ALTURA 

DE 
EDIFICAC

IÓN 
(pisos) 

COEFICI
ENTE 

DE 
EDIFICA

CIÓN 

ÁRE
A 

LIB
RE 

MÍNI
MA 

RETI
RO 

FRON
TAL 
(m) 

ESTACIONA
MIENTO 

 
ZRE-04: 
ZONA 
POR 

RIESGOS 
MUY 

ALTOS 
CON 

RESTRICC
IONES 

PARA SU 
CONSOLI
DACIÓN 

ATN 3 

UNIFAMILI
AR 

250 
HAB/HA 

200 M2 10 
2 Pisos + 
Azotea 

1,20 35% (2) 
1 CADA 1 
VIVEINDA 

 

1000 
M2 15 

 

MULTIFA
MILIAR 

1250 
HAB/HA 

600 M2 18 
3 

Pisos+Azo
tea 

2.00 30% (2) 
1 CADA 1 
VIVEINDA 

 

 
(1) Los proyectos que se desarrollen en el marco del Programa del Fondo MIVIVIENDA en lotes mayores o iguales a 450 m2 se 
acogen a los parámetros de altura establecidos para Conjuntos Residenciales, manteniendo como condicionantes la densidad y 
área libre de acuerdo a la zonificación correspondiente. 
(2) Aplica para nuevas edificaciones, en vía local retiro de 3.00m, en avenida o carretera además de la sección de deberá dejar 
5.00 m de retiro.  

 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

El retiro frontal es obligatorio en edificaciones frente a vías del Sistema Vial Primario y Local, de acuerdo 

con lo establecido en el numeral 3.7.2.3 del presente reglamento. 

 

No son exigibles los retiros laterales y posteriores 

 

Usos Compatibles: Son los especificados en el cuadro del Índice de Compatibilidad de Usos, el cual 

forma parte del presente Reglamento. 

 

En el Reglamento de Zonificación para zonas por riesgo muy altos con restricciones para su 

consolidación, corresponde a RVI (Residenciales Vulnerables por Inundación), tomándose en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 

• Terrenos ocupados ubicados en zona de peligro muy alto por inundaciones. 

• Futura ocupación urbana residencial, con aprobación de uso. 

• Esta zona cuenta con la factibilidad de los servicios básicos de energía eléctrica y agua potable.  

• Inicialmente, solo será posible una ocupación, con el eso Unifamiliar y Multifamiliar, tal como se 

indica en la anterior tabla. 

• El uso residencial en el Nivel Conjunto Residencial, solo será posible, si un estudio detallado de 

la resistencia de suelos, y de las características geotécnicas de los suelos a utilizar sean 

favorables para tal fin y se incorpore el informe de evaluación de riesgos emitido por unidad 

orgánica de gestión de la municipalidad distrital, en cumplimiento a las disposiciones contenidas 
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en la resolución ministerial 334-2012-PCM correspondiente a los Lineamientos Técnicos del 

proceso de estimación del riesgo de desastre. 

 

E. Zona de Reglamentación Especial (ZRE-05) – Zona Vulnerable ante Inundación 

 

Son identificadas como áreas o franjas longitudinales de las riberas y taludes de la faja marginal, esta 

área se constituye como zona NO URBANIZABLE por constituir un Riesgo Muy Alto, por lo que se refiere 

un tratamiento especial, en primera instancia recuperación ambiental del ecosistema de bordes y luego 

su incorporación al ecosistema urbano generando franjas ecológicas de recreación pasiva 

 

F. Zona de Reglamentación Especial (ZRE-06) – Zona por riesgos altos No Mitigable 

 

Conformadas por las áreas identificadas como de alto riesgo no mitigable y en donde el grado de 

consolidación es escaso. Se deberán desarrollar políticas para su recuperación física y ambiental y 

tratamiento como espacios públicos verdes y de forestación. Cualquier edificación existente deberá ser 

reubicada paulatinamente. Esta zona se ubica en las inmediaciones del Rio Pichari, dentro de los límites 

de la faja marginal y donde cualquier edificación existente deberá ser reubicada paulatinamente. 

 

6.8.2.4. ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES URBANAS 

 

CAPITULO I: ALCANCE Y DEFINICIONES 

 

Artículo 67:   Definición  

 

El Índice de Usos determina la Compatibilidad e Incompatibilidad de las actividades urbanas y/o 

establecimientos respecto a la zonificación del terreno, señalado en el Plano de Zonificación del PDU de 

Pichari. 

Artículo 68:  Uso Compatible 

Para establecer los usos compatibles en cada zona, se aplicarán las normas pertinentes de zonificación y 

el Índice de Usos del Suelo Urbano, consignado en el «Cuadro de índice de Usos para la Ubicación de 

Actividades Urbanas» del presente Reglamento. Los usos compatibles que figuran en el Índice están 

condicionados a cumplir con los Niveles Operacionales y los Parámetros Urbanísticos y Edificatorios 

establecidos en el presente Reglamento, así como en el RNE. 

 

Artículo 69:  Uso Incompatible 

 

Es todo uso que no ha sido establecido en el Índice de Usos del Suelo Urbano para su respectiva 

zonificación. 

 

• Las edificaciones de Uso Incompatible actual quedan sujetas a las siguientes disposiciones: 

• No se autorizará ampliación alguna en la obra en construcción, ni mayor inversión en las 

instalaciones. 

• No se permitirá el cambio o modificación de uso, por otro que también está considerado como Uso 

Incompatible. 
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• Cuando el uso actual, sea completamente distinto al que le corresponde y causa molestias a los 

vecinos, se le otorgará un plazo prudencial, para el traslado a una zona donde se permita el uso 

que tiene aquella edificación. 

• Sólo se autorizará las reparaciones indispensables para la seguridad e higiene, para su 

funcionamiento y/o desarrollo de actividades hasta que se cumpla el plazo de reubicación. 

 

Artículo 70:  Usos Especiales Respecto a su Ubicación 

 

Las actividades o establecimientos especiales, que debido a su magnitud y especialización puedan generar 

impactos sobre su entorno inmediato, requieren de estudios urbanos especiales y de impacto y de revisión 

especial por parte del PDU de Pichari, entre los que se encuentran: 

 

• Los  puestos  de venta de combustible (grifos) y estaciones  de servicio,  que tienen ubicación 

compatible en zonas comerciales, deberán conservar una distancia mínima de 50.00 metros de 

cualquier construcción o proyecto aprobado por el municipio respectivo para centros educativos, 

centros asistenciales, hospitales, iglesias, teatros, mercados, cuarteles, comisarías, dependencias 

militares,  centros  comerciales  y  de  espectáculos,  dependencias  públicas  y  otros  locales  de 

afluencia de público, 

• Los establecimientos de: cines, teatros, auditorios y salas de convenciones con uso conforme en las 

zonas residenciales, solo podrán recibir las licencias de construcción y funcionamiento en predios 

mayores a los 2,000 m2, ubicados en frente de vías arteriales y colectoras, además de contar con 

el adecuado control acústico. 

• Las actividades que generan gran afluencia de público por lo que requerirán un estudio de accesos, 

el cual debe materializarse en un Planeamiento Integral del Sector involucrado. 

 

La presente tabla corresponde al ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS 

dentro del casco urbano de la ciudad Pichari. Las actividades que no estén consideradas dentro de esta 

tabla y requieran compatibilidad de uso podrán ser consideradas dentro de una actividad muy similar o afín 

sin que vaya en perjuicio del desarrollo integral de la ciudad. 
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Tabla 113: TABLA DE ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS 

X UBICACIÓN CONFORME 

0 UBICACIÓN CONFORME SOLAMENTE EN LOCALES CON FRENTE A AVENIDAS 

(R) ACTIVIDADES RESTRINGIDAS (VER REGLAMENTO DE UBICACIONES DE ACTIVIDADES URBANAS) 

CODIGO CIIU 
INDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES 

URBANAS   

S
E

C
C

IÓ
N

 / 
D

IV
IS

IÓ
N

 / 
G

R
U

P
O

 / 
C

L
A

S
E

 

DESCRIPCION DE CATEGORIA LA CIIU 

ZONA 
RESIDENCIAL 

ZONA COMERCIAL 
ZONA 

EDUCACIÓ
N 

ZONA 
SALU

D 

ZON
A RP 

ZON
A 

OU 

ZONA 
INDUSTRI

AL 

ZON
A PU 

ZONA DE REGLAMENTACIÓN 
ESPECIAL 

RDB RDM RDA CE CI 
C
Z 

C
V 

CL 
E
1 

E
2 

E
3 

H
1 

H
2 

ZRP OU I2 ZPU 
ZRE 

1 
ZR
E 2 

ZRE 
3 

ZRE 
4 

ZRE 
5 

ZRE 
6  

A AGRICULTURA, GANADERIA, SILVICULTURA Y PESCA 

01 AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS 

011 CULTIVO DE PLANTAS NO PERENNES 

0111 
CULTIVO DE CEREALES (EXCEPTO ARROZ), LEGUMBRES Y 
SEMILLAS OLEAGIONOSAS                                  X             

0112 CULTIVO DE ARROZ                                 X              

0113 
CULTIVO DE HORTALIZAS Y MELONES, RAICES Y 
TUBERCULOS                                  X             

0114 CULTIVO DE CAÑA DE AZUCAR                                  X             

0115 CULTIVO DE TABACO                                  X             

0116 CULTIVO DE PLANTAS DE FIBRA                                  X             

0119 CULTIVO DE OTRAS PLANTAS NO PERENNES                                  X             

012 CULTIVOS DE PLANTAS PERENNES 

0121 CULTIVO DE UVA                                  X             

0122 CULTIVO DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES                                  X             

0123 CULTIVO DE CITRICOS                                  X             

0124 CULTIVO DE FRUTAS DE PEPITA Y DE HUESO                                  X             

0125 
CULTIVO DE OTROS FRUTOS Y NUECES DE ARBOLES Y 
ARBUSTOS                                  X             

0126 CULTIVO DE FRUTOS OLEAGINOSOS                                  X             

0127 CULTIVO DE PLANTAS CON LAS QUE SE PREPARAN BEBIDAS                                  X             
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0128 
CULTIVO DE ESPECIAS Y DE PLANTAS AROMÁTICAS, 
MEDICINALES Y FARMACEUTICAS                                 X              

0129 CULTIVO DE OTRAS PLANTAS NO PERENNES                                  X             

013 PROPAGACIÓN DE PLANTAS 

0130 PROPAGACIÓN DE PLANTAS                                  X             

014 GANADERÍA 

0141 CRÍA DE GANADO BOVINO Y BÚFALOS                                  X             

0142 CRÍA DE CABALLOS Y OTROS EQUINOS                                  X             

0143 CRÍA DE CAMELLOS Y OTROS CAMÉLIDOS                                  X             

0144 CRÍA DE OBEJAS Y CABRAS                                  X             

0145 CRÍA DE CERDOS                                  X             

0146 CRÍA DE AVES DE CORRAL                                  X             

0147 CRÍA DE OTROS ANIMALES                                  X             

015 CULTIVO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN COMBINACIÓN CON LA CRÍA DE ANIMALES (EXPLOTACIÓN MIXTA) 

0150 
CULTIVO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN COMBINACIÓN CON 
LA CRÍA DE ANIMALES                                  X             

016 ACTIVIDADES DE APOYO A LA AGRICULTURA Y LA GANADERIA Y ACTIVIDADES POSTCOSECHA 

0161 ACTIVIDADES DE APOYO A LA AGRICULTURA                                  X             

0162 ACTIVIDADES DE APOYO A LA GANADERIA                                  X             

0163 ACTIVIDADES POSCOSECHA                                  X             

0164 TRATAMIENTO DE SEMILLAS PARA PROPAGACIÓN                                  X             

017 CAZA ORDINARIA Y MEDIANTE TRAMPAS Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS 

0170 
CAZA ORDINARIA Y MEDIANTES TRAMPAS Y ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS CONEXAS                                 X              

02 SILVICULTURA Y EXTRACCIÓN DE MADERA 

021 SILVICULTURA Y OTRAS ACTIVIDADES FORESTALES 

0211 SILVICULTURA Y OTRAS ACTIVIDADES FORESTALES                                 X              

022 EXTRACCIÓN DE MADERA 

0221 EXTRACCIÓN DE MADERA                                  X             

023 RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES DISTINTOS DE LA MADERA 

0231 
RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES DISTINTOS DE 
LA MADERA                                  X             

024 SERVICIOS DE APOYO A LA SILVICULTURA 
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0241 SERVICIOS DE APOYO A LA SILVICULTURA                                  X             

03 PESCA Y ACUICULTURA 

031 PESCA 

0311 PESCA MARÍTIMA                                               

0312 PESCA DE AGUA DULCE                                               

032 ACUICULTURA 

0321 ACUICULTURA MARÍTIMA                                               

0322 ACUICULTURA DE AGUA DULCE                                               

B EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS  

05 EXTRACCIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA Y LIGNITO 

051 EXTRACCIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA  

0511 EXTRACCIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA                                                

052 EXTRACCIÓN DE LIGNITO 

0521 EXTRACCIÓN DE LIGNITO                                               

06 EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS NATUTAL 

061 EXTRACCIÓN DE PETROLEO CRUDO 

0611 EXTRACCIÓN DE PETROLEO CRUDO                                               

062 EXTRACCIÓN DE GAS NATURAL 

0621 EXTRACCIÓN DE GAS NATURAL                                               

07 EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS  

071 EXTRACCIÓN DE MINERALES DE HIERRO 

0711 EXTRACCIÓN DE MINERALES DE HIERRO                                               

072 EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS NO FERROSOS 

0721 EXTRACCIÓN DE MINERALES DE URANIO Y TORIO                                               

0719 
EXTRACCIÓN DE OTROS MINERALES METALÍFEROS NO 
FERROSOS 

                                              

08 EXPLOTACIÓN DE OTRAS MINAS Y CANTERAS 

081 EXTRACCIÓN DE PIEDRA, ARENA Y ARCILLA 

0810 EXTRACCIÓN DE PIEDRA, ARENA Y ARCILLA                                               

089 EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS N.C.P 

0891 
EXTRACCIÓN DE MINERALES PARA LA FABRICACIÓN DE 
ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS.                                               

0892 EXTRACCIÓN DE TURBA                                               
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0893 EXTRACCIÓN DE SAL                                               

0894 EXPLOTACIÓN DE OTRAS MINAS Y CANTERAS N.C.P.                                               

09 ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE APOYO PARA LA EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 

091 ACTIVIDADES DE APOYO PARA LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS NATURAL 

0910 
ACTIVIDADES DE APOYO PARA LA EXTRACCIÓN DE 
PETRÓLEO Y GAS NATURAL                                               

099 ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 

0990 
ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS                                               

C INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

10 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

101 PRODUCCION, PROCESAMIENTO Y CONSERVACION DE CARNE Y PRODUCTOS CARNICOS 

1010 ACTIVIDADES DE MATANZA - CAMALES                                             

1011 
EXTRAC.Y REFIN. MANTECA CERDO Y OTRAS GRASAS 
COMESTIBLES DE 
ORIGEN ANIMAL 

                              (R)               

1012 PREPARACION Y CONSERVACION DE TODO TIPO DE CARNE                               (R)               

1013 
PRODUC. CARNES, INCLUSO CARNE DE AVES CORRAL, 
FRESCAS 
REFRIGERADAS 

                              (R)               

1014 FABRICA DE EMBUTIDOS                               (R)               

1015 
FABRICA DE HARINAS, SEMOLAS DE CARNE, DESPOJO DE 
CARNE                               (R)               

1016 
FABRICA DE CUEROS, PIELES SIN CURTIR, OTROS 
SUBPRODUCTOS                               (R)               

102 ELABORACION Y CONSERVACION DE PESCADO Y PRODUCTOS DE PESCADO 

1020 
CONSERVACION DE CRUSTACEOS Y MOLUSCOS: 
CONGELAC., SECACION, AHUMADO, SALADURA                               (R)               

1021 DESECACION, AHUMADO, SALADURA PESCADO                               (R)               
1022 PRODUCCION DE FILETES Y HUEVAS DE PESCADO                               (R)               
1023 FABRICA DE HARINA DE PESCADO CONSUMO HUMANO                               (R)               
1024 PRODUCCION DE PESCADO COCIDO                               (R)               
1025 PRODUCCION PESCADO FERMENTADO, PASTA                               (R)               
1026 PRODUCCION PESCADO CONGELADO                               (R)               

1027 
PRODUCCION DE HARINAS Y SUSTANCIAS SOLUBLES DE 
PESCADO, 
CRUSTACEOS, MOLUSCOS 

                              (R)               

103 ELABORACION Y CONSERVACION DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a3

0
6

 

1030 
CONSERVACION DE FRUTAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES 
(ENVASE 
RECIPIENTES HERMETICOS) 

(R) (R) (R) X X X X                 X         (R)     

1031 
CONSERVACION MEDIANTE CONGELACION DE FRUTAS, 
LEGUMBRES Y 
HORTALIZAS 

(R) (R) (R) X X X X                 X         (R)     

1032 
FABRICA DE CONSERVAS DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 
HORTALIZAS                               X               

1033 FABRICA DE COMPOTAS, MERMELADAS Y JALEAS (R) (R) (R) X X X X                 X         (R)     
1034 FABRICA DE HARINA Y SEMOLA DE PAPAS                               X               

1035 
FABRICA DE SEMOLAS PREPARADAS DE LEGUMBRES Y 
HORTALIZAS                               X               

1036 
PREPARACION Y CONSERVACION DE JUGOS FRUTAS Y 
HORTALIZAS (R) (R) (R) X X X X                 X         (R)     

1037 PROCESADORAS DE PAPAS       X X X X                 X               
104 ELABORACION ACEITES Y GRASAS ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL 

1040 
FABRICA DE ACEITES Y GRASAS DE ORIGEN VEGETAL Y 
ANIMAL                               X               

1041 
FABRICA DE TORTAS, SEMOLAS Y OTROS PRODUCTOS 
RESIDUALES DE 
LA PROD. DE ACEITE 

                              X               

1042 FABRICA DE ACEITES VEGETALES                               X               

1043 
PRODUC. DE HARINA, SEMOLA SIN DESGRAS.DE SEMILLAS 
NUECES Y 
ALMENDRAS OLEAGINOSAS 

                              X               

1044 FABRICA DE MARGARINAS Y OTROS ACEITES DE MESA                               X               
105 ELABORACION DE PRODUCTOS LACTEOS 

1050 
ELABORACION DE LECHE: CLASIFICACION, FILTRACION Y 
REFRIGERACION INCLUSO DE CREMA                               X               

1051 FABRICA DE CASEINA Y LACTOSA                               X               
1052 FABRICA DE HELADOS (R) (R) (R) X X X X                 X         (R)     

1053 
FABRICA DE MANTEQUILLA NATURAL Y MANTEQUILLA 
DESECADA (R) (R) (R) X X X X                 X         (R)     

1054 FABRICA DE QUESO Y CUAJADA (R) (R) (R) X X X X                 X         (R)     

1055 
TRATAMIENTO DE LA LECHE PASTEURIZADA, 
MATERNIZACION DE LA 
LECHE 

                              X               

106 ELABORACION DE PRODUCTOS DE MOLINERIA, ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADOS DE ALMIDÓN 

1060 
ELABORACION DE HARINA PREPARADA PARA LA 
FABRICACION DE PAN, 
PASTELES, BIZCOCHOS 

                              X               

1061 MOLINOS DE CEREALES: EJM. TRIGO, AVENA, MAIZ                               X               

1062 
ELABORACION DE PRODUCTOS DE MOLINERIA, SEMOLINA, 
SEMOLA                               X               
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1063 FABRICA DE HARINA DE ARROZ                               X               

1064 
MOLINOS DE ARROZ: DESCASCARRILLADO, BLANQUEADO, 
CONVERTIDO, ETC.                               X               

1065 MOLINOS DE LEGUMBRES                               X               

1066 
ELAB. DE ALIMENT. PARA EL DESAYUNO; TOSTADOS, 
INSUFLADOS; ETC.                               X               

107 ELABORACION ALMIDONES Y PRODUCTOS DERIVADOS 

1070 FABRICA DE ALMIDONES                               X               

1071 FABRICA DE GLUCOSA Y MALTOSA                               X               

1072 FABRICA DE GLUTEN                               X               
1073 MOLINOS DE MAIZ HUMEDO                               X               
1078 FABRICA DE ACEITES DE MAIZ                               X               
108 ELABORACION DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES 

1080 
FABRICA DE ALIMENTOS PARA ANIMALES DE GRANJA: 
CONCENTRADOS, 
FORRAJE EDULCORADO 

                              X               

1081 FABRICA DE ALIMENTOS PARA ANIMALES DOMESTICOS                               X               
109 ELABORACION DE PRODUCTOS DE PANADERIA  (*) 

1090 PANADERIAS Y PASTELERIAS X X X X X X X X               X         X     
1010 ELABORACION DE AZUCAR 

10100 JARABE DE  AZUCAR DE REMOLACHA Y CAÑA                               X               
10101 OTROS AZUCARES Y JARABES DE AZUCAR                               X               
10102 PRODUCTORES DE AZUCAR DE CAÑA EN BRUTO                               X               
10103 PRODUCTORES DE MELAZAS                               X               
1011 ELABORACION DE CACAO, CHOCOLATE, PRODUCTOS CONFITERIA 

10110 FABRICA DE PRODUCTOS DE CACAO                               X               
10111 FABRICA DE CHOCOLATES (R) (R) (R)                         X         (R)     
10112 FABRICA DE MANTECA, GRASA Y ACEITE DE CACAO                               X               

10113 
CONSERVACION EN AZUCAR DE FRUTAS, NUECES, 
CORTEZAS, ETC                               X               

10114 FABRICA DE GOMA DE MASCAR         X X X                 X               
10115 FABRICA DE CARAMELOS         X X X                 X               
1012 ELAB. MACARRONES, FIDEOS, ALCUZCUZ Y PROD. FARINACEOS 

10120 FABRICA DE OTROS PRODUCTOS DE PASTA COCIDOS (R) (R) (R)   X X X X               X         (R)     
10121 FABRICA DE PASTAS RELLENAS, COCIDAS O SIN COSER (R) (R) (R)   X X X X               X         (R)     
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10122 
FABRICA. DE PROD. DE PASTA CONSERVADOS EN 
RECIPIENTES 
HERMETICOS O POR CONGELAC. 

                              X               

10123 FABRICA DE FIDEOS (R) (R) (R)   X X X X               X         (R)     
1013 ELABORACION OTROS PRODUCTOS ALIMENT. N. C. P. 

10130 FABRICA DE ESPECIAS, SALSAS, CONDIMENTOS Y MOSTAZA                               X               
10131 FABRICA DE ESENCIAS DE TE O MATE                               X               
10132 FABRICA DE ESENCIAS DE CAFE                               X               

10133 
FABRICA DE EXTRACTOS, JUGOS CARNE, 
PESCADO,MOLUSCOS                               X               

10134 FABRICA DE SOPAS EN ESTADO LIQUIDO Y SOLIDO                               X               
10135 FABRICA DE SOPAS DE CARNE, PESCADO, MOLUSCOS, ETC.                               X               
10136 FABRICA DE VINAGRE, LEVADURA Y OTROS PRODUCTOS                               X               

10137 
TOSTADO DE NUECES, ELABORACION DE ALIMENTOS Y 
PASTAS                               X               

10138 TOSTADO, MOLIENDA, DESCAFEINADO, ENVASE DE CAFE                               X               
11 ELABORACIÓN DE BEBIDAS 

111 DESTILACION RECTIF.Y MEZCLA DE BEBIDAS ALCOH., PROD. ALCOHOL ETILICO DE SUS. FER 

1110 PRODUCTORES DE MEZCLAS, CORDIALES                               X               
1111 FABRICA DE PISCOS Y OTROS LICORES                               X               
112 ELABORACION DE VINOS 

1120 PRODUCTORES DE VINOS                               X               
113 ELABORACION DE BEBIDAS MALTEADAS Y DE MALTA 

1130 CERVECERIAS                               X               
1131 MALTERIAS                               X               
114 ELABORACION DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, AGUAS MINERALES 

1140 FABRICA DE REFRESCOS DE FRUTAS                               X               
1141 EMBOTELLADORAS DE GASEOSAS                               X               
1142 EMBOTELLADORAS DE AGUAS MINERALES                               X               

12 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO 

121 ELABORACION DE PRODUCTOS DE TABACO 

1210 PRODUCTORES DE CIGARRILLOS                               X               

1211 
PRODUCTORES DE TABACO HOMOGENEIZADO O 
RECONSTITUIDO                               X               

1212 PRODUCTORES DE TABACO PARA MASCAR O RAPE                               X               
13 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES 

131 PREPARACION E HILATURA DE FIBRAS TEXTILES, TEJEDURA 
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1310 CORTADO, PEINADO Y LAVADO DE FIBRAS O YUTE                               X               
1311 DEVANADO Y LAVADO DE LA FIBRA                               X               
1312 SUB-PRODUCTOS Y DESPERDICIOS                               X               
1313 FABRICA DE FELPILLAS                               X               
1314 FABRICA DE HILADOS DE PAPEL                               X               
1315 FABRICA DE HILADOS O HILOS                               X               
1316 FABRICA DE TEJIDOS ARTIFICIALES                               X               
1317 FABRICA DE TEJIDOS DE RIZO PARA TOALLAS                               X               
1318 FABRICA DE TEJIDOS DE FIBRA DE VIDRIO         X X X                 X               
132 ACABADO DE PRODUCTOS TEXTILES 

1320 BLANQUEO DE PRODUCTOS TEXTILES                               X               
1321 ESTAMPADOS PRODUCTOS TEXTILES                               X               
1322 PERCHADO DE PRODUCTOS TEXTILES                               X               
1323 TEÑIDO DE PRODUCTOS TEXTILES                               X               
1324 BORDADURIA (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

14 FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 

141 FABRICACION DE ARTICULOS CONFECCIONADOS DE MATERIAS TEXTILES EXCP PREND.DE VESTIR 

1410 FABRICA DE ALMOHADAS                               X               
1411 FABRICA DE ARTICULOS PARA ACAMPAR                               X               
1412 FABRICA DE BANDERAS, GALLARDETES Y ESTANDARTES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1413 FABRICA DE CENEFAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1414 FABRICA DE COJINES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1415 FABRICA DE COLCHAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1416 FABRICA DE CORTINAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1417 FABRICA DE CHALECOS SALVAVIDAS         X X X                 X               
1418 FABRICA DE EDREDONES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1419 FABRICA DE FRAZADAS         X X X                 X               
14110 FABRICA DE MANTELES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14111 FABRICA DE PAÑOS DE COCINA (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14112 FABRICA DE PUFES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14113 FABRICA DE SABANAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14114 FABRICA DE SOBRECAMAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14115 FABRICA DE TIENDAS DE CAMPAÑA         X X X                 X               
14116 FABRICA DE TOLDOS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
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142 FABRICACION DE TAPICES Y ALFOMBRAS 

1420 FABRICA DE ALFOMBRAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1421 FABRICA DE ESTERAS TEJIDAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1422 FABRICA DE HILADOS DE LANA, ALGODON Y FIBRAS ARTIF. (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1423 FABRICA DE HILADOS DE YUTE (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1424 FABRICA DE TAPICES         X X X                 X               
143 FABRICACION DE CUERDAS, CORDELES, BRAMANTES Y REDES 

1430 FABRICA DE BRAMANTES                               X               
1431 FABRICA DE COJINES PARA DESCARGA                               X               
1432 FABRICA DE CORDELES                               X               
1433 FABRICA DE CUERDAS                               X               
1434 FABRICA DE REDES DE CUERDA                               X               
1435 FABRICA DE REDES DE PESCA                               X               
144 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES N.C.P. 

1440 FABRICA DE BROCHAS                               X               
1441 FABRICA DE ENCAJES EN PIEZAS                               X               
1442 FABRICA DE TEJIDOS BORDADOS                               X               
1443 FABRICA DE TIRAS O MOTIVOS DECORATIVOS                               X               

1444 
FABRICA DE TOALLAS HIGIENICAS, TAMPONES 
HIGIENICOS,PAÑALES                               X               

1445 FABRICA DE TUBOS DE MATERIAL TEXTIL                               X               
1446 FABRICA DE TULES                               X               
1447 FABRICA DE TELAS                               X               
145 FABRICACION DE TEJIDOS Y ARTICULOS PUNTO Y GANCHILLO 

1450 FABRICA DE ARTICULOS DE JERSEYS                               X               
1451 FABRICA DE PANTIMEDIAS, MEDIAS Y ARTICULOS SIMILARES                               X               
1452 FABRICA DE ROPA DE PUNTO                               X               
1453 FABRICA DE SUETERES, CHALECOS Y DE CAMISETAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

1454 FABRICA DE TEJIDOS ATERCIOPELADOS O DE RIZO (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

1455 FABRICA DE TEJIDOS DE PUNTO (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

1456 FABRICA DE OTROS ARTICULOS DE PUNTO (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

146 FABRICACION PRENDAS DE VESTIR; EXCEPTO PRENDAS DE PIEL 

1460 FABRICA DE CINTURONES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1461 FABRICA DE CORBATAS Y CORBATINES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1462 CONFECCION DE CHALES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
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1463 FABRICA DE GUANTES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1464 CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR PARA BEBES Y NIÑOS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1465 CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR PARA DAMAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1466 CONFECCION DE REDECILLAS PARA EL CABELLO (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1467 CONFECCION DE ROPA DE TRABAJO (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1468 CONFECCION DE ROPA DE DEPORTE (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1469 CONFECCION DE ROPA DE ETIQUETA (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14610 CONFECCION DE ROPA INTERIOR (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14611 CONFECCION DE ROPA PARA DORMIR (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14612 CONFECCION DE SOMBREROS Y GORROS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14613 CONFECCION DE PRENDAS DE CABALLEROS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14614 CONFECCION DE CAMISAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14615 MODISTAS, COSTURERAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
14616 SASTRERIAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
147 ADOBO, TEÑIDO DE PIELES, FABRICACION DE ARTICULOS DE PIEL 

1470 PELETERIAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1471 CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR DE PIEL (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

1472 
PRODUCCION DE PIELES CURTIDAS Y ADOBADOS SIN 
DEPILAR                               X               

1473 PRODUCCION DE PIELES FINAS ADOBADOS                               X               
1474 FABRICA DE PIELES ARTIFIC. Y ART. CONFEC. CON PIELES                               X               

15 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO Y PRODUCTOS CONEXOS 

151 CURTIDO Y ADOBO DE CUEROS 

1510 FABRICA DE CUEROS DE CHAROL                               X               
1511 FABRICA DE CUEROS GAMUZADOS                               X               
1512 FABRICA DE CUEROS METALIZADOS                               X               
1513 FABRICA DE CUEROS CURTIDOS Y ADOBADOS                               X               
152 FABRICACION MALETAS, BOLSOS MANO Y ART. SIMILARES, Y DE TALABARTERIA Y GUARNI. 

1520 FABRICA DE ARTICULOS CON CUEROS ARTIFICIALES                               X               

1521 
FABRICA DE ARTICULOS DE TALABARTERIA Y 
GUARNICIONERIA                               X               

1522 FABRICA DE ARTICULOS DE CUEROS REVESTIDOS                               X               
1523 FABRICA DE MALETAS                               X               
1524 FABRICA DE OTROS ARTICULOS DE CUERO NATURAL N.C.P.                               X               
153 FABRICACION DE CALZADO 

1530 FABRICA DE BOTINES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
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1531 FABRICA DE CALZADO DE CUERO, ETC. (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

1532 
FABRICA DE CALZADO PARA TODO USO EXCEPTO 
ORTOPEDICO (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

1533 FABRICA DE PARTES COMO SUELAS Y PLANTILLAS, ETC (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

16 PRODUCCIÓN DE MADERA Y FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA Y CORCHO, EXCEPTO MUEBLES; FABRICACIÓN DE ARTICULOS DE PAJA Y DE MATERIALES TRENZABLES 

161 ASERRADO Y ACEPILLADURA DE MADERA 

1610 ASERRADEROS                               X               

1611 
ASERRADEROS DE MADERA BRUTO:CONSTITUIDA POR 
TRONCOS, 
TROZAS Y COSTERO PARA MADERA 

                              X               

1612 FABRICA DE PARQUET                               X               
1613 FABRICA DE DURMIENTES DE MADERA PARA VIAS FERREAS                               X               
1614 PLANTAS ACEPILLADORAS                               X               

1615 
TABLEADO, DESCORTEZADO, DESMENUZAMIENTO DE 
TRONCOS                               X               

1616 TRATAMIENTO QUIMICO DE LA MADERA                               X               
162 FABRICACION DE HOJAS DE MADERA PARA ENCHAPADO; FAB.TABLEROS CONTRACHAP. LAMINADO 

1620 FABRICA DE HOJAS DE MADERA PARA ENCHAPADO                               X               
1621 FABRICA DE MADERA LAMINADA                               X               
1622 FABRICA DE TABLEROS DE PARTICULAS Y DE FIBRA                               X               
1623 FABRICA DE TABLEROS DE MADERA ENCHAPADA                               X               

1624 PRODUCCION DE MADERA COMPACTADA                               X               
163 FABRICACION DE PARTES PIEZAS DE CARPINTERIA, PARA EDIFICIOS Y CONSTRUCCION 

1630 FABRICA DE ARMARIOS EMPOTRADOS                               X               
1631 FABRICA DE BARANDAS DE MADERA                               X               
1632 FABRICA DE CABIOS                               X               
1633 FABRICA DE ESCALERAS DE MADERA                               X               
1634 FABRICA DE MADERAJE                               X               
1635 FABRICA DE PUERTAS DE MADERA                               X               
1636 FABRICA DE TABLEROS DE MADERA CIRCULAR                               X               
1637 FABRICA DE VENTANAS DE MADERA                               X               
1638 FABRICA DE VIGAS                               X               
1639 COMPONENTES DE EDIFICIOS PREFABRICADOS                               X               
164 FABRICACION DE RECIPIENTES DE MADERA 

1640 FABRICA DE BARRICAS, CUBAS Y TINAS                               X               
1641 FABRICA DE BARRILES                               X               
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1642 FABRICA DE CAJAS Y CAJONES                               X               
1643 FABRICA DE ENVASES DE MADERA                               X               
1644 FABRICA DE JAULAS                               X               
1645 FABRICA DE PALETAS                               X               
1646 FABRICA DE TONELES                               X               
165 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA, CORCHO, PAJA Y MATERIAL TRENZABLE 

1650 
ELABORACION DE CORCHO NATURAL PARA OBTENER 
CORCHO 
DESCORTEZADO 

                              X               

1651 
FABRICA DE ARTICULOS DE CORCHO NATURAL O 
AGLOMERADO                               X               

1652 FABRICA DE ARTICULOS DE MARQUETERIA Y TARACEA                               X               
1653 FABRICA DE ARTICULOS DE MOBLAJE DEL TIPO APLIQUE                               X               
1654 FABRICA DE CESTOS ARTICULOS DE MIMBRE (R) (R) (R)                         X         (R)     
1655 FABRICA DE ESTATUILLAS Y OTROS                               X               
1656 FABRICA DE ARTICULOS DE ESTERA Y PERSIANAS                               X               
1657 FABRICA DE HERRAMIENTAS                               X               
1658 FABRICA DE MOLDES Y HORMAS                               X               
1659 FABRICA DE JOYEROS Y ESTUCHES PARA CUBERTERIA                               X               
16510 FABRICA DE MANGOS DE ESCOBAS                               X               
16511 FABRICA DE MONTURAS O MANGOS DE CEPILLOS                               X               
16512 FABRICA DE MONTURAS Y MANGOS DE HERRAMIENTAS                               X               
16513 FABRICA DE PERCHAS PARA ROPA                               X               

16514 
FABRICA DE UTENSILIOS DE COCINA Y PARA USO 
DOMESTICO                               X               

16515 FABRICA DE ATAUDES                               X               

16516 
FABRICA DE OTROS PRODUCTOS N. E. EN ITEMS 
ANTERIORES                             X               

17 FABRICACIÓN DE PAPEL, PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

171 FABRICACION DE PASTA DE MADERA, PAPEL Y CARTON 

1710 FABRICA DE PAPEL A MANO                               X               
1711 FABRICA DE PAPEL DE PERGAMINO VEGETAL                               X               

1712 
FABRICA DE PAPEL DE CALCA, TRASPARENTES Y 
TRASLUCIDOS                               X               

1713 FABRICA DE PAPEL PARA ENVOLVER                               X               
1714 FABRICA DE PAPEL PARA FABRICAR CIGARRILLOS                               X               
1715 FABRICA DE PAPEL PERIODICO Y OTROS PAPELES                               X               
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1716 
FAB. DE PAPEL Y CARTON SIN REVESTIR Y REVESTIDO A 
MAQUINA                               X               

1717 
FABRICA DE PASTA Y OTRAS MATERIAS CELULOSICAS 
FIBROSAS                             X               

172 FABRICACION DE PAPEL, CARTON ONDULADO Y DE ENVASE DE PAPEL Y CARTON 

1720 
FABRICA DE CAJONES, ESTUCHES PAPEL Y CARTON NO 
ONDULADO                               X               

1721 FABRICA DE ENVASES DE PAPEL Y DE CARTON ONDULADO                               X               
1721 FABRICA DE PAPEL Y CARTON ONDULADO                               X               
1722 FABRICA DE SACOS Y BOLSAS DE PAPEL                               X               
1723 FABRICA DE OTROS ENVASES DE PAPEL O CARTON                               X               
173 FABRICACION DE OTROS ARTICULOS DE PAPEL Y CARTON 

1730 
FABRICACION DE BLOQUES Y PLANCHAS FILTRANTES DE 
PASTA DE PAPEL                               X               

1731 FABRICA DE CAJAS                               X               

1732 FABRICA DE CARPETAS                               X               
1733 FABRICA DE CARTON Y PASTA DE PAPEL MOLDEADO                               X               
1734 FABRICA DE FORROS DE PAÑALES PARA BEBES                               X               
1735 FABRICA DE FUNDAS                               X               
1736 FABRICACION DE PAÑALES                               X               
1737 FABRICA DE PAÑUELOS FACIALES                               X               
1738 FABRICA DE PAPEL CARBON                               X               
1739 FAB. DE PAPEL ENGOMADO Y ADHESIVO, EN CINTA Y ROLLOS                               X               
17310 FABRICA DE PAPEL HIGIENICO                               X               

17311 
FAB. DE PAPEL IMPRESO PARA APARATOS DE GRABACION 
AUTOMATICA                               X               

17312 FABRICA DE PLATOS                               X               

17313 FABRICA DE SERVILLETAS                               X               
17314 FABRICA DE SOBRES                               X               
17315 FABRICACION DE TAMPONES HIGIENICOS                               X               
17316 FABRICA DE TARJETAS POSTALES EN BLANCO                               X               
17317 FABRICACION DE TOALLAS HIGIENICAS                               X               
17318 FABRICA DE VASOS                               X               
17319 FABRICA DE OTROS ARTICULOS DE PAPEL                               X               
17320 CORTE DE PAPEL Y CARTON         X X X X               X               
17321 PAPEL DE REGALO                               X               
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17322 PAPEL DECORATIVO                               X               
17323 PAPEL OZALID                               X               
17324 PAPEL PARA FACSIMIL                               X               
17325 PAPEL PARA FOTOCOPIA                               X               

18 IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN DE GRABACIONES 

181 EDICION DE LIBROS, FOLLETOS, PARTITURAS Y OTRAS 

1810 EDITORAS DE ATLAS Y MAPAS         X X X X               X               
1811 EDITORAS DE FOLLETOS         X X X X               X               
1812 EDITORAS DE LIBROS DE TEXTOS         X X X X               X               
1813 EDITORAS DE LIBROS EN GENERAL         X X X X               X               
1814 EDITORAS DE PARTITURAS Y OTRAS PUBLICACIONES         X X X X               X               
182 EDICION DE PERIODICOS, REVISTAS Y PUBLICACIONES PERIODICAS 

1820 EDITORAS DE PERIODICOS         X X X X               X               
1821 EDITORAS DE REVISTAS HUMORISTICAS         X X X X               X               
1822 EDITORAS DE REVISTAS INDUSTRIALES         X X X X               X               
1823 EDITORAS DE REVISTAS TECNICAS         X X X X               X               
1824 EDITORAS DE OTRAS PUBLICACIONES PERIODICAS       X X X X               X               
183 EDICION DE GRABACIONES 

1821 
EDITORAS DE MATERIAL Y OTROS MEDIOS DE 
REPRODUCCION SONORA         X X X                 X               

184 OTRAS ACTIVIDADES DE EDICION 

1840 EDITORAS DE CARTELES (R) (R)     X X X                 X         (R)     
1841 EDITORAS DE FORMULARIOS (R) (R)     X X X                 X         (R)     
1842 EDITORAS DE FOTOGRAFIAS (R) (R)     X X X                 X         (R)     
1843 EDITORAS DE GRABADOS (R) (R)     X X X                 X         (R)     
1844 EDITORAS DE POSTALES (R) (R)     X X X                 X         (R)     
1845 REPRODUCCION DE OBRAS DE ARTE (R) (R)     X X X                 X         (R)     
1846 REPRODUCCION DE OTRAS OBRAS IMPRESAS (R) (R)     X X X                 X         (R)     
1847 TODAS LAS ACTIVIDADES DE MICROEDICION (R) (R)     X X X                 X         (R)     
185 ACTIVIDADES DE IMPRESION 

1850 IMPRENTA DE ALBUMES (R) (R)     X X X                           (R)     
1851 IMPRENTA DE ATLAS (R) (R)     X X X                           (R)     
1852 IMPRENTA DE CARTELES (R) (R)     X X X                           (R)     
1853 IMPRENTA DE CATALOGOS (R) (R)     X X X                           (R)     
1854 IMPRENTA DE DOCUMENTOS COMERCIALES (R) (R)     X X X                           (R)     
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1855 IMPRENTA DE LIBROS (R) (R)     X X X                           (R)     
1856 IMPRENTA DE MAPAS (R) (R)     X X X                           (R)     
1857 IMPRENTA DE PARTITURAS (R) (R)     X X X                           (R)     
1858 IMPRENTA DE PERIODICOS (R) (R)     X X X                           (R)     
1859 IMPRENTA DE PUBLICACIONES PERIODICAS (R) (R)     X X X                           (R)     
18510 IMPRENTA DE REVISTAS (R) (R)     X X X                           (R)     
18511 FOTOCOPIADORAS Y TIPEOS EN COMPUTADORA (R) (R)     X X X                           (R)     
18512 IMPRENTAS (R) (R)     X X X                           (R)     
18513 PARTES MATRIMONIALES (R) (R)     X X X                           (R)     
186 ACTIVIDADES SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IMPRESION 

1860 ENCUADERNACION (CON PLASTICOS, CARTON, ETC) (R) (R)     X X X                           (R)     
187 REPRODUCCION DE GRABACIONES 

1870 
CINTAS DE COMPUTADORAS A PARTIR DE GRABACIONES 
ORIGINALES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

1871 DISQUERAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1872 DUPLICACION DE FILMES (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1873 REPRODUCCION DISCOS FLEXIBLES, DUROS Y COMPACTOS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1874 REPRODUCCION DE DISCOS GRAMOFONICOS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     
1875 VIDEO CINTAS (R) (R) (R)   X X X                 X         (R)     

19 FABRICACIÓN DE COQUE Y PRODUCTOS DE LA REFINACIÓN DEL PETRÓLEO 

191 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE 

1910 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HORNO DE COQUE                                               
192 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE LA REFINACIÓN DEL PETRÓLEO 

1920 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE LA REFINACIÓN DEL 
PETRÓLEO                                               

20 FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 

201 FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS BASICAS, EXC. ABONOS 

2010 
FABRICACION, EXTRACION DE PRODUCTOS VOLATILES 
MEDIANTE 
DESTILACION DE LA MADERA 

                              X               

2011 FABRICACION DE ACETILENO                               X               

2012 
FABRICACION DE ACIDOS INORGANICOS EXCEPTO ACIDO 
NITRICO                               X               

2013 FABRICACION DE ALCALIS                               X               

2014 
FABRIC. DE MATERIAS COLORANTES DE ORIGEN VEGETAL O 
ANIMAL                               X               
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2015 
FABRICACION DE OTROS HIDROCARBUROS CICLICOS Y 
ACICLICOS                               X               

2016 FABRICA DE LEJIAS Y OTRAS SUSTANCIAS QUIMICAS N.C.P.                               X               
2017 FABRICA DE HIELO                               X               
2018 ACIDO SULFURICO                               X               
202 FABRICACION DE ABONOS Y COMPUESTOS DE NITROGENO 

2020 FABRICA DE ABONOS FOSFATADOS Y POTASICOS PUROS                               X               
2021 FABRICA DE ABONOS NITROGENADOS                               X               
2022 FABRICA DE ACIDO NITRICO                               X               
2023 FABRICA DE CLORURO DE AMONIO COMERCIAL                               X               
2024 FABRICA DE NITRATOS DE POTASIO                               X               
2025 FABRICA DE UREA                               X               
203 FABRICACION DE PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y CAUCHO 

2030 
FABRICACION DE CAUCHO SINTETICO Y DE SUCEDANEOS DE 
CAUCHO                               X               

2031 FABRICA DE PLASTICOS EN FORMA PRIMARIA                               X               
2032 PRODUCCION DE MEZCLAS DE CAUCHO SINTETICO                               X               
2033 PRODUC.DE MEZCLA DE CAUCHO NATURAL O SIMILAR                               X               
204 FABRICACION DE PLAGUlCIDAS, OTROS PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO 

2040 FABRICA DE DESINFECTANTES                               X               
2041 FABRICA DE FUNGICIDAS                               X               
2042 FABRICA DE HERBICIDAS                               X               
2043 FABRICA DE INSECTICIDAS                               X               
2044 FABRICA DE PRODUCTOS ANTIGERMINANTES                               X               

2045 
FABRICACION DE PRODUCTOS REGULADORES DEL 
CRECIMIENTO DE 
PLANTAS 

                              X               

2046 FABRICA DE RATICIDAS                               X               

2047 
FABRICA DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS PARA USO 
AGROPECUARIO 
N.C.P. 

                              X               

205 FABRICACION DE PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS DE REVESTIMIENTO, TINTA IMPRENTA 

2050 FABRICA DE BARNICES                               X               
2051 FABRICA DE BARNICES PARA VIDRIAR                               X               
2052 FABRICA DE BARNIZ PREPARADO                               X               
2053 FABRICA DE COLORES PREPARADOS                               X               
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2054 
FABRICA DE COMPUESTOS PARA CALAFATEAR Y 
PREPARADOS 
SIMILARES NO REFRACTARIOS 

                              X               

2055 FABRICA DE DILUYENTES COMPUESTOS Y ORGANICOS N.C.P.                               X               
2056 FABRICA DE DISOLVENTES                               X               
2057 FABRICA DE ENLUCIDOS CERAMICOS                               X               

2058 FABRICA DE ESMALTES                               X               

2059 FABRICA DE LACAS                               X               
20510 FABRICA DE MASILLAS                               X               
20511 FABRICA DE PIGMENTOS PREPARADOS                               X               
20512 FABRICA DE PINTURAS                               X               
20513 FABRICA DE REMOVEDORES DE PINTURA                             X               
206 FABRICA DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS N.C.P. 

2060 FABRICA DE COLAS Y OTROS ADHESIVOS, PEGAMENTOS         (R)                     X               
2061 FABRICA DE GELATINA Y DERIVADOS DE LA GELATINA         X                     X               

2062 
FABRICA DE MATERIAL DE REPRODUC. PARA GRABAC. 
SONORAS         X                     X               

2063 
FABRICA DE MATERIALES PARA ACABADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES         (R)                     X               

2064 FABRICA DE MECHAS DETONADORAS Y DE SEGURIDAD                                               
2065 FABRICA DE PELICULAS Y PAPEL SENSIBILIZADO                               X               
2066 FABRICA DE PLACAS FOTOGRAFICAS                               X               

2067 
FABRICA DE REACTIVOS COMPUESTOS PARA DIAGNOSTICO 
Y 
LABORATORIO 

                                              

2068 FABRICA DE SAL PROCESADA         (R)                     X               
207 FABRICACION DE FIBRAS MANUFACTURADAS 

2070 
FABRICA DE FIBRAS O HEBRAS SINTETICAS SIN FILAMENTO 
EJM. PAJA ARTIFICIAL                               X               

2071 FABRICA DE FIBRAS Y ESTOPAS DE FILAMENTO ARTIFICIAL                               X               
2072 FABRICA DE HILADOS DE FILAMENTO SINTETICO                               X               

21 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, SUSTANCIAS QUÍMICAS MEDICINALES Y PRODUCTOS BOTÁNICOS DE USO FARMACÉUTICO 

211 FABRICACION PROD. FARMACEUTICOS, SUSTANCIAS QUIMICAS MEDICINALES, PROD.BOTANICOS 

2110 FABRICA DE ACIDO SALICILICO Y SUS SALES Y ESTERES                               (R)               
2111 FABRICA DE ALCALOIDES VEGETALES                               (R)               
2112 FABRICA DE AMPOLLAS                               (R)               
2113 FABRICA DE AMPOLLETAS                               (R)               
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2114 FABRICA DE ANTIBIOTICOS                               (R)               
2115 FABRICA DE CAPSULAS                               X               
2116 FABRICA DE CEMENTOS DENTALES                               (R)               
2117 FABRICA DE GUATAS MEDICINALES                               (R)               
2118 FABRICA DE PLASMAS                               (R)               
2119 FABRICA DE POLVOS Y SOLUCIONES                               (R)               
21110 FABRICA DE PRODUCTOS BOTANICOS PULVERIZADO                               X               
21111 FABRICA DE PRODUCTOS ENDOCRINOS                               (R)               
21112 FABRICA DE SUEROS                               X               
21113 FABRICA DE SULFAMIDAS                               (R)               
21114 FABRICA DE TABLETAS                               X               
21115 FABRICA DE UNGUENTOS                               X               
21116 FABRICA DE VITAMINAS BASICAS                               X               

21117 
FABRICA DE OTROS PROD. NO ESPECIFICADOS EN ITEMS 
ANTERIORES                               (R)               

212 FAB. JABONES Y DETERGENTES, PREPARADOS PARA LIMPIAR, PULIR,PERFUMES,PROD.TOCADOR 

2120 FABRICA DE BETUNES Y CREMAS PARA EL CALZADO         X                     X               
2121 FAB. DE PASTA LIMPIA CARROCERIAS, VIDRIOS Y METALES                               X               
2122 FABRICA DE CERAS ARTIFICIALES Y CERAS PREPARADAS                               X               
2123 FABRICA DE PASTAS PARA PISOS         (R)                     X               
2124 FABRICA DE CHAMPUS Y LACAS PARA EL CABELLO                               X               

2125 
FABRICA DE DESODORANTES, SALES Y OTROS PARA USO 
PERSONAL                               X               

2126 FABRICA DE JABON DE DIVERSAS FORMAS         X                     X               
2127 FABRICA DE PERFUMES, AGUAS DE COLONIA Y TOCADOR         X                     X               
2128 FABRICA DE PRODUCTOS DE TOCADOR         X                     X               
2129 FABRICA DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA         (R)                     X               
21210 FABRICA DE PRODUCTOS DENTRIFICOS         (R)                     X               

22 FABRICACIÓN DE DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y DE PLÁSTICO 

221 FABRICA DE CUBIERTAS, CAMARAS CAUCHO; REENCAUCHADO 

2210 FABRICA DE CUBIERTAS NEUMATICAS                               (R) O               
2211 FABRICA DE CUBIERTAS PARA EQUIPO Y MAQUINARIA MOVIL                               (R) O               
2212 FABRICA DE CAMARAS                               (R) O               
2213 REENCAUCHADORA DE CUBIERTAS                               (R) O               
2214 RENOVACION DE CUBIERTAS                               (R) O               
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2215 REENCAUCHADORA DE LLANTAS                               (R) O               

222 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE CAUCHO 

2220 
FABRICA DE ARTICULOS DE VESTUARIO (ADORNOS DE 
ACRILICO)                               X               

2221 FABRICA DE ARTICULOS HIGIENICOS Y FARMACEUTICOS                               (R)               
2222 FABRICA DE CAÑOS DE CAUCHO                               (R) O               
2223 FABRICA DE CORREAS DE CAUCHO                               (R) O               
2224 FABRICA DE MANGUERAS                               (R) O               
2225 FABRICA DE PLANCHAS                               (R) O               
2226 FABRICA DE ARTICULOS DE CAUCHO                               (R) O               
2227 FABRICA DE PRODUCTOS PARA REVESTIMIENTO DE PISOS                               (R) O               
2228 FABRICA DE TUBOS DE CAUCHO                               (R) O               
2229 FABRICA DE VARILLAS Y PERFILES (P.V.C.)                                O               
223 FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 

2230 FABRICA DE ACCESORIOS PARA ALUMBRADO                               X               
2231 FABRICA DE ARTICULOS DE TOCADOR DE PLASTICO                               X               
2232 FABRICA DE ARTICULOS DE VESTUARIO                               X               
2233 FABRICA DE BAÑERAS ( DE PLASTICO )                                O               
2234 FABRICA DE BOLSAS  ( DE PLASTICO )                               X               
2235 FABRICA DE BOTELLAS ( DE PLASTICO )                               X               
2236 FABRICA DE CAJONES Y CAJAS (DE PLASTICO)                               X               
2237 FABRICA DE CISTERNAS DE INODOROS                                O               
2238 FABRICA DE CASCOS DE PLASTICOS ( CUBRECABEZAS )                               X               
2239 FABRICA DE ESTATUILLAS Y OTROS ART. ORNAMENTALES                               X               
22310 FABRICA DE LAMINAS (DE PLASTICO)                               X               
22311 FABRICA DE LAVADOS (DE PLASTICO)                                O               
22312 FABRICA DE MATERIAL ESCOLAR Y DE OFICINA                               X               
22313 FABRICA DE PELICULAS                               X               
22314 FABRICA DE PERSIANAS                               X               
22315 FABRICA DE PIEZAS DE LAMPARAS                               X               

22316 
FABRICACION DE REVESTIMIENTO DE PLASTICO PARA PISOS, 
PAREDES Y 
TECHO 

                               O               

22317 FABRICA DE TAZAS DE INODOROS DE PLASTICO                                O               
22318 FABRICA DE TUBOS, MANGUERAS Y CAÑOS                               X               
22319 FABRICA DE UTENSILIOS DE COCINA                               X               
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22320 FABRICA DE VENTANAS Y SUS MARCOS                               X               

22321 FABRICA DE ENVASES DE PLASTICO     (R) 
(R
) 

                      X               

23 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS NO METÁLICOS 

231 FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

2310 
FABRICA DE ARTICULOS DE VIDRIO PARA EL HOGAR, OFICINA 
Y OTROS                               X               

2311 
FABRICA DE CRISTALERIA DE LABORATORIO Y 
FARMACEUTICA                               X               

2312 
FABRICA DE FIBRA DE VIDRIO: EJM. ESTERAS, COLCHONES, 
TABLEROS Y LANA DE VIDRIO                               X               

2313 FABRICA DE HILADOS DE FIBRAS DE VIDRIO                               X               
2314 FABRICA DE LAMINAS, PLANCHAS, TUBOS O VARILLAS                               X               
2315 FABRICA DE PIEZAS DE VIDRIO OPTICO SIN LABRAR                               X               

2316 
FABRICA DE PIEZAS DE VIDRIO PARA JOYAS DE FANTASIA - 
NO LAS JOYAS                               X               

2317 FABRICA DE RECIPIENTES DE VIDRIO                               X               
2318 FABRICA DE VIDRIO COLADO                               X               
2319 FABRICA DE VIDRIO COLOREADO                               X               
23110 FABRICA DE VIDRIO CON ARMADO DE ALAMBRE                               X               
23111 FABRICA DE VIDRIO EN BLOQUE                               X               
23112 FABRICA DE VIDRIO ENDURECIDO O LAMINADO                               X               

23113 
FABRICA DE VIDRIO ESTIRADO, SOPLADO, LAMINADO Y 
TEMPLADO                               X               

23114 FABRICA DE VIDRIO OPTICO                               X               
23115 FABRICA DE VIDRIO POLARIZADO                               X               

23116 
FABRICA DE OTROS PRODUCTOS N. E. EN ITEMS 
ANTERIORES                               X               

232 FABRICACION DE PRODUCTOS DE CERAMICA NO REFRACTARIA PARA USO NO ESTRUCTURAL 

2320 FABRICA DE ARTICULOS DE CERAMICA         X                     X               

2321 FABRICA DE AISLADORES ELECTRICOS DE CERAMICA         (R)                     X               

2322 
FABRICA DE ARTEFACTOS HIGIENICOS DE CERAMICA, TAZAS 
DE 
INODOROS 

                              X               

2323 FABRICA DE ARTICULOS DE LOZA         (R)                     X               
2324 FABRICA DE ARTICULOS DE PIEDRA Y ARCILLA         X                     X               
2325 FABRICA DE ARTICULOS DE PORCELANA         (R)                     X               
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2326 
FABRICA DE ESTATUILLAS Y OTROS ARTICULOS 
ORNAMENTALES         X                     X               

2327 FABRICA DE VAJILLAS         (R)                     X               
233 FABRICACION DE PRODUCTOS DE CERAMICA REFRACTARIA 

2330 FABRICA DE CEMENTO REFRACTARIO                               (R) O               
2331 FABRICA DE LADRILLOS DE CERAMICA REFRACTARIA                                O               
2332 FABRICA DE LOSETAS DE CERAMICA REFRACTARIA                                O               

2333 
FABRICA DE PRODUCTOS DE CERAMICA RESISTENTE A 
TEMP. 
METALURGICA 

                               O               

234 FABRICACION DE PROD. ARCILLA, CERAMICA NO REFRACTARIAS PARA USO ESTRUCTURAL 

2340 
FABRICA DE BALDOSAS, DE ARCILLA Y CERAMICA NO 
REFRACTARIA                                O               

2341 FABRICA DE BLOQUES PARA PISO                                O               
2342 LADRILLERAS                                O               
2343 FABRICA DE LOSAS PARA PAVIMENTOS                                O               
2344 FABRICA DE LOSETAS PARA LA PARED                                O               
2345 FABRICA DE SOMBRERETES DE CHIMENEA                                O               
2346 FABRICA DE TEJAS                                O               
2347 FABRICA DE MAYOLICAS Y MOSAICOS                                O               
2348 FABRICA DE OTROS PRODUCTOS DE CERAMICA                               X               
235 FABRICACION DE CEMENTO, CAL Y YESO 

2350 FABRICA DE CAL                                O               
2351 CAL HIDRAULICA                                O               
2352 CAL VIVA                                O               
2353 FABRICA DE CEMENTO ALUMINOSO                                               
2354 FABRICA DE CEMENTO DE PORTLAND                                               
2355 FABRICA DE CEMENTO HIPERSULFATADO                                               
2356 FABRICA DE CEMENTOS HIDRAULICOS                                               
2357 FABRICA DE YESO                               X               
236 FABRIC. ARTICULOS DE HORMIGON, CEMENTO Y YESO 

2360 FABRICA DE ARTICULOS ORNAMENTALES                               X               
2361 FABRICA DE ARTICULOS DE ASBESTO/CEMENTO                                               
2362 FABRICA DE BALDOSAS DE HORMIGON, CEMENTO                                               
2363 FABRICA DE CISTERNAS DE HORMIGON, CEMENTO                                               
2364 FABRICA DE ESTATUAS                               (R)               
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2365 FABRICA DE LADRILLOS DE CEMENTO                               (R) O               
2366 FABRICA DE LAMINAS DE HORMIGON, CEMENTO Y YESO                               (R) O               

2367 
FABRICA DE LAMINAS LISAS Y ONDULADAS DE ASBETO, 
CEMENTO, 
FERROCEMENTO 

                              (R) O               

2368 FABRICA DE LAVABOS                               (R) O               
2369 FABRICA DE LAVADEROS, CANTAROS DE CEMENTO Y YESO                               (R) O               
23610 FABRICA DE LOSETAS                               (R) O               
23611 FABRICA DE MACETAS                               O               
23612 FABRICA DE MARCOS PARA VENTANA                               O               

23613 
FAB. DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CON SUSTANCIAS 
VEGETALES: EJM. PAJA, CAÐA,ETC                               (R) O               

23614 
FABRICA DE MEZCLAS PREPARADAS PARA HORMIGON Y 
MORTERO                               (R) O               

23615 FABRICA DE MUEBLES DE CEMENTO Y HORMIGON                               O               
23616 FABRICA DE PLANCHAS DE CEMENTO Y HORMIGON                               (R) O               
23617 FABRICA DE POSTES DE CEMENTO                               (R) O               
23618 FABRICA DE TABLEROS DE CEMENTO Y YESO                               (R) O               
23619 FABRICA DE TANQUES DE AGUA                               (R) O               
23620 FABRICA DE TUBOS DE CEMENTO                                O               
23621 FABRICA DE OTROS ART. DE HORMIGON, CEMENTO Y YESO                                               

23622 FABRICA DE TIZAS                               X               

23623 TALLER DE REPARACION DE ESTATUAS E IMAGENES                               (R)               
237 CORTE, TALLADO Y ACABADO DE LA PIEDRA 

2370 MARMOLERIA                                O               

2371 
OBRAS EFECTUADAS CON PIEDRA EN BRUTO PARA 
CONSTRUCCION                                O               

2372 
OBRAS EFECTUADAS CON PIEDRA EN BRUTO PARA 
CEMENTERIOS                                O               

2373 
OBRAS EFECTUADAS CON PIEDRA EN BRUTO PARA 
CONST.DE 
CARRETERAS 

                               O               

2374 FABRICA DE PIEDRA CHANCADA PARA TECHOS                              O               

24 FABRICACIÓN DE METALES COMUNES 

241 INDUSTRIAS BASICAS DE HIERRO Y DE ACERO 

2410 FABRICA DE ALAMBRE DE ACERO O HIERRO                               (R) O               

2411 FABRICA DE ANGULOS DE ACERO O HIERRO                               (R) O               
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2412 FABRICA DE BARRAS Y VARILLAS DE ACERO                                               
2413 FABRICA DE HOJAS DE ACERO                                               
2414 FABRICA DE LAMINADO PLANO DE ACERO NO FERROSO                                               
2415 FABRICA DE LAMINADO TABULAR DE ACERO                                               

2416 
FABRICA DE MATERIAL ACERO OHIERRO PARA VIAS DE 
FERROCARRIL                                               

2417 FABRICA DE PERFILES DE ACERO O HIERRO                                               
2418 FABRICA DE PERFILES HUECOS DE HIERRO Y ACERO                                               
2419 FABRICA DE PLANCHAS DE ACERO                                               
24110 FABRICA DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE METAL FERROSO                               (R) O               
24111 FABRICA DE ROLLOS DE ACERO                                               
24112 FABRICA DE TUBOS Y CAÑOS DE ACERO O HIERRO                                               

24113 
FABRICA DE PRODUCTOS DE ACERO, POR PROCESOS 
NEUMATICOS Y DE 
COCCION 

                                              

242 FABRICACION DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE METALES PRECIOSOS Y NO FERROSOS 

2420 TRANSFORMACION DE METAL PRECIOSO                               (R)               
243 FUNDICION DE HIERRO Y ACERO 

2430 FUNDICION DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO         X                     X               
2431 FUNDICION DE PRODUCTOS DE METALES NO FERROSOS         (R)                     X               

2432 
FABRICA DE ESTRUCTURAS METALICAS, CON PIEZAS DE 
FABRICACION 
PROPIA 

        X                     X               

2433 FABRICA DE ARCOS Y CABIOS         X                     X               

2434 
FABRICA DE ESTRUCTURA METALICA PARA CONSTRUCCION 
DE 
EDIFICIOS 

        (R)                     X               

2435 FABRICA DE ESCALERAS DE INCENDIO         (R)                     X               
2436 FABRICA DE MARCOS Y POSTIGOS         X                     X               
2437 FABRICA DE MASTILES         (R)                     X               
2438 CARPINTERIA METALICA         X                     X               
2439 FABRICA DE PUERTAS METALICAS         X                     X               
24310 FABRICA DE SECCIONES DE PUENTES                               X               
24311 FABRICA DE VENTANAS METALICAS         X                     X               
24312 CERRAJERIA         X                     X               

25 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL, EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO 

251 FABRICACION DE TANQUES, DEPOSITOS Y RECIPIENTES DE METAL 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a3

2
5

 

2510 FABRICA DE CALDERAS Y RADIADORES PARA CALEFACION                                               

2511 
FABRICA DE RECIPIENTES DE METAL PARA GAS COMPRIMIDO 
O LICUADO                               (R)               

2512 FABRICA DE TANQUES DEPOSITOS Y RECIPIENTES                                               
252 FABRICA DE GENERADORES DE VAPOR, EXCEPTO CALDERAS AGUA PARA CALEFACCION CENTRAL 

2520 FABRICA DE ACUMULADORES DE VAPOR                                               
253 FORJA, PRENSADO, ESTAMPADO, LAMINADO DE METAL 

2530 PRODUCCION DE OBJETOS METALICOS                               (R)               
254 FABRICACION DE ART. DE CUCHILLERIA, HERRAMIENTAS DE MANO Y ART. FERRETERIA 

2540 FABRICA DE CHAPAS, CANDADOS Y PASADORES                               X               
2541 FABRICA DE CUCHARAS         (R)                     X               
2542 FABRICA DE CUCHARONES         (R)                     X               
2543 FABRICA DE CUCHILLAS Y CIZALLAS PARA MAQUINAS         (R)                     X               
2544 FABRICA DE CUCHILLOS Y NAVAJAS         (R)                     X               
2545 FABRICA DE HERRAMIENTAS PARA LA HORTICULTURA         X                     X               
2546 FABRICA DE HERRAMIENTAS PARA LA SILVICULTURA         X                     X               

2547 FABRICA DE HERRAMIENTAS PARA EBANISTERIA         X                     X               
2548 FABRICA DE HERRAMIENTAS PARA LA AGRICULTURA         X                     X               
2549 HERRERIAS         X                     X               
25410 FABRICA DE OTROS UTENSILIOS DE COCINA         (R)                     X               
25411 FABRICA DE SIERRAS Y HOJAS PARA SIERRA         (R)                     X               
25412 FABRICA DE TENEDORES         (R)                     X               
25413 FABRICA DE TIJERAS COMUNES         (R)                     X               
255 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL N.C.P. 

2550 FABRICA DE ALAMBRE DE PUAS                               X               
2551 FABRICA DE ALMOHADILLAS METALICOS PARA FREGAR         (R)                     X               
2552 FABRICA DE ANCLAS                                               

2553 
FABRICA DE ART. DE METAL PARA OFICINA EXCEPTO 
MUEBLES         (R)                     X               

2554 FABRICA DE BAÑERAS DE METAL                               X               
2555 FABRICA DE CABLES DE METAL                               X               
2556 FABRICA DE CACEROLAS         (R)                     X               
2557 FABRICA DE CAJAS (METAL)         (R)                     X               
2558 FABRICA DE CAJAS FUERTES         (R)                     X               
2559 FABRICA DE CAMPANAS DE METAL                               X               
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25510 FABRICA DE CARRILES DE VIAS DE FERROCARRIL                                               
25511 FABRICA DE CERCAS DE ALAMBRE                               X               
25512 FABRICA DE HELICES PARA BARCOS                                               
25513 FABRICA DE LAVATORIOS DE METAL                               X               
25514 FABRICA DE MACHETES         (R)                     X               
25515 FABRICA DE MARCOS PARA CUADROS         (R)                     X               
25516 FABRICA DE MUELLES                                               
25517 FABRICA DE PILAS                                               

25518 
FAB. DE PLATAFORMA GIRATORIAS DE VIAS DE 
FERROCARRIL                                               

25519 FABRICA DE REDES                               X               
25520 FABRICA DE TUBOS FLEXIBLES                               X               
25521 FABRICA DE VAJILLAS DE MESA DE METAL         X                     X               
25522 ARTESANIAS METALICAS         X                     X               
25523 HOJALATERIAS         X                     X               
25524 FABRICA DE ARTICULOS DIVERSOS DE METAL         X                     X               
25525 FABRICA DE OLLAS         (R)                     X               
256 FABRICACION DE MOTORES, TURBINAS EXCEP.DE MOTORES PARA AERONAVES, VEHICL. AUTOM. 

2560 REPARACION DE MOTORES Y TURBINAS                                               
257 FABRICACION DE BOMBAS, COMPRESORES, GRIFOS Y VALVULAS 

2570 FABRICA DE BOMBAS DE AIRE Y DE VACIO                                               

2571 
FABRICA DE BOMBAS PARA IMPELER HORMIGON Y OTRAS 
BOMBAS                                               

2572 
FABRICA DE BOMBAS PARA MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA DE EMBOLO                                               

2573 
FABRICA DE BOMBAS PARA LIQUIDOS TENGAN O NO 
DISPOSITIVOS DE MEDICION                                               

2574 FABRICA DE COMPRESORAS DE AIRE                                               
2575 FABRICA DE GRIFOS                                               
2576 FABRICA DE LLAVES DE PASO                               X               

2577 FABRICA DE MAQUINAS Y MOTORES HIDRAULICOS                                               
2578 FABRICA DE VALVULAS REGULADOS TERMOSTATICAMENTE                               X               
2579 FABRICA DE VALVULAS REDUCTORAS DE PRESION                               X               



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a3

2
7

 

25710 
FABRICA DE VALVULAS Y ACCESORIOS SIMILARES PARA 
TUBOS, 
CALDERAS, TANQUES 

                              X               

25711 
REPARACION DE BOMBAS, COMPRENSORAS, GRIFOS Y 
VALVULAS                                               

258 FABRICACION DE HORNOS, HOGUERAS Y QUEMADORES 

2580 FABRICA DE HORNOS NO ELECTRICOS                               (R)               
2581 FABRICA DE HORNOS ELECTRICOS                               (R)               
2582 FABRICA DE INCINERADORES                                               
2583 FABRICA DE PARRILLAS MECANICAS                               (R)               

2584 REPARACION DE HORNOS, HOGARES Y QUEMADORES         X                     X               

259 FABRICACION DE EQUIPO DE ELEVACION Y MANIPULACION 

2590 FABRICA DE ASCENSORES                                               
2591 FABRICA DE BASTIDORES ELEVADORES MOVILES                                               
2592 FABRICA DE CAMIONES DE PORTICO ALTO                                               
2593 FABRICA DE CARRETILLAS DE FAENA                               X               

26 FABRICACIÓN DE OTROS TIPOS DE MÁQUINA DE USO GENERAL 

261 FABRICACION DE OTROS TIPOS DE MAQUINA DE USO GENERAL 

2610 
FABRICA DE BASCULAS Y BALANZAS (DIFERENTE  A LAS DE 
PRECISION)                               (R)               

2611 
FAB. DE CAMPANAS DE VENTILACION PARA USO COMERCIAL, 
INDUSTRIAL                               (R)               

2612 FABRICA DE APARATOS DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE                               (R)               
262 FABRICACION DE MAQUNARIA AGROPECUARIA Y FORESTAL 

2620 FABRICA DE MAQUINAS SEGADORAS - TRILLADORA                                               

2621 FABRICA DE MAQUINAS SEMBRADORAS                                               

2622 
FABRICA DE REMOLQUES O SEMIRREMOLQUES DE CARGA O 
DESCARGA AUTOMATICA                                               

2623 FABRICA DE TRACTORES DE MANEJO A PIE                                               

2624 FABRICA DE TRACTORES EQUIPADOS CON CABRESTANTES                                               
2625 FABRICA DE OTRAS MAQUINAS DE USO AGRICOLA                                               
263 FABRICACION DE MAQUINAS HERRAMIENTA 

2630 FABRICA DE BANCOS DE TREFILAR                                               
2631 FABRICA DE SIERRAS DE CADENA                                               
2632 FABRICA DE CORTADORAS DE LAMINAS DE METAL                                               
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2633 FABRICA DE HERRAMIENTAS DE MANO CON MOTOR                                               
2634 FABRICA DE LIMADORAS                               (R)               
2635 FABRICA DE MAQUINARIA PARA ESTAMPAR O PRENSAR                                               
2636 FABRICA DE MAQUINAS DE FORJAR                                               

2637 
FAB.DE MAQ. HERRAMIENTA PARA TRABAJAR METALES, 
MADERA,ETC                                               

2638 FABRICA DE MAQUINAS PARA ENGRAMPAR                                               

2639 
FAB. DE PARTES Y ACCESORIOS DE LAS MAQUINAS 
HERRAMIENTAS                                               

2640 FABRICA DE PRENSAS HIDRAULICAS                                               
2641 FABRICA DE REMACHADORAS                                               
2642 REPARACIONES DE MAQUINAS HERRAMIENTA                               X               
264 FABRICACION DE MAQUINARIA PARA LA METALURGIA 

2640 FABRICA DE CALDEROS DE COLADA                               (R)               
2641 FABRICA DE CONVERTIDORES                                               
2642 FABRICA DE LINGOTERAS                               (R)               
2643 FABRICA DE MAQUINAS FUNDIDORAS DE METAL                                               
2644 FABRICA DE MAQUINAS LAMINADORAS DE METAL                                               
2645 REPARACIONES DE MAQUINARIA METALURGICA                               (R)               
265 FABRICACION DE MAQUINAS PARA LA EXPLOTACION DE MINAS, CANTERAS Y CONSTRUCCION 

2650 FABRICA DE MAQUINAS PARA ARRANCAR PILOTES                                               
2651 FABRICA DE MAQUINAS PERFORADORAS                                               
2652 FABRICA DE MEZCLADORAS DE HORMIGON Y MORTERO                                               

2653 
REPARACIONES DE MAQ. PARA LA EXPLOT. DE MINAS, 
CANTERAS Y PARA CONSTRUCCION                               (R)               

266 FABRICACION DE MAQUINA PARA LA ELABORACION DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACOS 

2660 FABRICA DE HORNOS NO ELECTRICOS DE PANADERIA         (R)                     X               

2661 
FABRICA DE MAQUINARIA PARA LA PREPARACION DE 
TABACO                                               

2662 
FAB. MAQUINARIAS PARA LA EXTRACCION O PREPARACION 
DE GRASAS Y ACEITES                                               

2663 
FABRICA DE MAQ. PARA LA VAPORIZACION, EBULLICION, 
DESHIDRATACION, ETC.                                               

2664 
FABRICA DE MAQ. PARA LA PREPARACION DE ALIMENTOS O 
BEBIDAS N.C.P.                                               

2665 FABRICA DE MAQUINA PARA PRODUCIR AZUCAR                                               
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2666 FABRICA DE MAQ. PARA LA ELABORACION DE CERVEZA                                               

2667 
FAB.DE MAQ. PARA LA ELAB.DE CACAO, CHOCOLATE, 
CONFIT.                                               

2668 FABRICA DE MAQ. PARA LA ELABORACION DE CIGARRILLOS                                               
2669 FABRICA DE MAQUINAS AVENTADORAS DE GRANOS                                               
26610 FABRICA DE MAQUINAS CORTADORAS                                               
26611 FABRICA DE MAQUINAS DEPURADORAS DE AFRECHO                                               
26612 FABRICA DE MAQUINAS DESCASCARILLADORAS DE ARROZ                                               
26613 FABRICA DE MAQUINAS DESCREMADORAS                                               

26614 
FAB. DE MAQUINAS HOMOGENIZADORAS Y PARA IRRADIAR 
LECHE                                               

26615 
FAB. DE MAQ. MEZCLADORAS PARA LA ELAB.DE PAN, 
MACARRONES, ETC                                               

26616 FABRICA DE MAQUINAS MOLDEADORAS                                               

26617 
FABRICA DE MAQUINAS PARA EL CALENTAMIENTO O 
ENFRIAMIENTO DE 
ALIMENTOS 

                                              

26618 FABRICA DE MAQUINAS PRENSADORAS DE QUESO                                               
26619 FABRICA DE MAQUINAS TRITURADORAS                                               
26620 FAB. DE MAQUINAS PARA CORTAR, ASERRAR, PICAR CARNES                                               
26621 FABRICA DE PRENSADORAS PARA ELAB. DE SIDRA, JUGOS                                               

26622 
FAB.DE TRITURADORAS PARA ELABORACION DE VINOS, 
SIDRA, JUGOS, 
ETC. 

                                              

26623 
REPARACIONES DE MAQUINARIA PARA LA ELABORACION DE 
ALIMENTOS                               X               

267 FABRICACION DE MAQUINAS PARA LA ELAB. DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR 

2670 FABRICA DE EQUIPO AUXILIAR DE MAQUINAS TEXTILES                                               
2671 FABRICA DE MAQ. DE CEPILLAR                                               
2672 FABRICA DE MAQ. DE PLANCHAR                                               
2673 FABRICA DE MAQ. DE COSER                                               
2674 FABRICA DE MAQ. DE BATANES DE MASO Y DE TAMBOR                                               
2675 FABRICA DE MAQ. DE GLASEAR Y GRANEAR CUERO                                               
2676 FABRICA DE MAQ. DEPILADORAS DE PIEL                                               

2677 
FABRICA DE MAQ. DESENGRASADORAS Y CARBONIZADORAS 
DE LANA                                               

2678 
FABRICA DE MAQ. PARA FABRICAR O REPARAR CALZADO, 
ARTICULOS DE CUERO Y PIEL                                               
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2679 FABRICA DE MAQ. PARA CURTIR PIEL O CUEROS                                               

2680 
FABRICA DE MAQ. PARA LA MANUFACTURA O EL ACABADO 
DE FIELTRO                                               

2681 
FABRICA DE MAQ. PARA CONFEC.DE SOMBREROS DE 
FIELTRO                                               

2682 FABRICA DE MAQ. PARA APLICAR LA PASTA AL TEJIDO                                               
2683 FABRICA DE MAQ. PARA PLEGAR, CORTAR O CALAR TELAS                                               

2684 
FABRICA DE MAQ. PARA HACER TEJIDOS DE MALLAS, TULES, 
ETC.                                               

2685 
FABRICA DE MAQ. PARA RETORCER JUNTOS DOS O MAS 
HILOS                                               

2686 
FABRICA DE MAQ. PARA TRANSFORMAR LAS MECHAS EN 
HILOS                                               

2687 FABRICA DE MAQ. PARA BLANQUEAR                                               
2688 FABRICA DE MAQ. PARA LAVAR                                               

2689 
FAB. MAQ. PARA APRESTAR, ACABAR, REVESTIR HILOS 
TEXTILES                                               

26810 
REPARACION DE MAQ. PARA LA ELAB. DE PRODUCT. 
TEXTILES, PREND. 
DE VESTIR Y CUEROS 

                              X               

268 FABRICACION DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA DE USO ESPECIAL 

2680 FABRICA DE CAJAS DE MOLDEAR                                               

2681 
FABRICA DE ELECTRODOS DE GRAFITO, TIZA DE PIZARRON 
MOLDES DE 
FUNDICION, ETC. 

                                              

2682 FABRICA DE MAQUINAS ALIMENTADORAS DE IMPRESION                                               
2683 FABRICA DE MAQUINAS BATIDORAS                                               
2684 FABRICA DE MAQUINAS CALADORAS                                               
2685 FABRICA DE MAQUINAS CARGADORAS DE IMPRESION                                               

2686 
FABRICA DE MAQ. PARA LA ELABORACION DE PRODUCTOS 
DE 
CRISTALERIA 

                                              

2687 
FABRICA DE MAQUINAS PARA PRODUCIR BALDOSAS, 
LADRILLO, TUBO, 
ETC. 

                                              

2688 FABRICA DE MAQUINAS PARA ENCUADERNACION                                               
2689 FABRICA DE MAQUINAS PARA MONTAR LAMPARAS                                               
26810 FABRICA DE MAQUINAS PARA SERIGRAFIA                                               

26811 
FABRICA DE MAQ. PARA EL ESTAMPADO DE HILADOS, 
PRENDAS DE VESTIR, ETC.                                               
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26812 
FABRICA DE MAQ. PARA FUNDIR CARACTERES DE 
IMPRESION                                               

26813 FABRICA DE MAQ. PARA TEJER Y CORTAR FIBRAS                                               

26814 
FABRICA DE MAQ. PARA LA ELABORACION DE CAUCHO O 
PLASTICO                                               

26815 
FABRICA DE MAQ. PARA LA PRODUCCION DE PAPEL TAMAÑO 
Y EN FORMAS                                               

26816 
FABRICA DE MAQ. PARA PRODUCIR ARTICULOS DE PAPEL: 
EJM. SOBRE, CAJAS, ETC.                                               

26817 FABRICA DE MAQ. REFINADORAS                                               

26818 
FABRICA DE MAQ. TRANSFORMADORAS DE MATERIAS 
CELULOSICAS                                               

26819 FABRICA DE MAQ. TRITURADORAS                                               

26820 REPARACION DE MAQUINAS DE USO ESPECIAL                               X               
269 FABRICACION DE APARATOS DE USO DOMESTICO N.C.P 

2690 FABRICA DE ABRELATAS                               (R)               
2691 FABRICA DE AFILADORAS DE CUCHILLOS                               (R)               
2692 FABRICA DE ASADORES                               (R)               
2693 FABRICA DE ASPIRADORAS                               (R)               
2694 FABRICA DE CAFETERAS Y TETERAS                               (R)               
2695 FABRICA DE CALENTADORAS DE INMERSION                                               
2696 FABRICA DE CALENTADORES DE AGUA                                               

2697 
FABRICA DE CALENTADORES NO ELECTRICOS PARA 
AMBIENTES                               (R)               

2698 FABRICA DE CAMPANAS DE VENTILACION                               (R)               
2699 FABRICA DE CEPILLOS DENTALES ELECTRICOS                                               
26910 FABRICA DE CEPILLOS ELECTRICOS DE CABELLO                                               
26911 FABRICA DE COCINAS                                               
26912 FABRICA DE COCINILLAS ELECTRICAS                                               
26913 FABRICA DE ESTUFAS                                               
26914 FABRICA DE EXPRIMIDORAS                                               
26915 FABRICA DE HORNOS CORRIENTES Y DE MICROONDAS                                               
26916 FABRICA DE HORNOS ELECTRICOS                                               
26917 FABRICA DE LAVADORAS                                               
26918 FABRICA DE LAVAPLATOS                                               
26919 FABRICA DE LICUADORAS                                               
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26920 FABRICA DE LUSTRADORAS                                               
26921 FABRICA DE MAQUINAS DE AFEITAR ELECTRICA                                               
26922 FABRICA DE MOLEDORAS                               (R)               
26923 FABRICA DE PARRILLAS ELECTRICAS                                               
26924 FABRICA DE PEINES ELECTRICOS DE CABELLO                                               
26925 FABRICA DE PICADORA                                               
26926 FABRICA DE PLANCHAS ELECTRICAS                                               
26927 FABRICA DE REFRIGERADORAS Y CONGELADORAS                                               
26928 FABRICA DE RESISTORES PARA CALEFACCION ELECTRICA                                               
26929 FABRICA DE RIZADORES ELECTRICOS DE CABELLO                                               
26930 FABRICA DE SARTENES                               (R)               
26931 FABRICA DE SECADORAS                                               
26932 FABRICA DE SECADORAS DE CABELLO                                               
26933 FABRICA DE TOSTADORAS                                               
26934 FABRICA DE VENTILADORES                                               

27 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE INFORMATICA, DE ELECTRÓNICA Y DE ÓPTICA 

271 FABRICACION DE MAQUINA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMATICA 

2710 FABRICA DE CAJAS REGISTRADORAS                                               

2711 
FABRICA DE CALCULADORAS ELECTRONICAS PORTATILES Y 
OFICINA                               (R)               

2712 FABRICA DE HECTOGRAFOS                                               
2713 FABRICA DE IMPRESORAS OFFSET                                               
2714 FABRICA DE LECTORES DE CINTA                                               
2715 FABRICA DE LECTORES MAGNETICAS U OPTICAS                                               
2716 FABRICA DE MAQUINAS CLASIFICADORAS                                               
2717 FABRICA DE MAQUINAS EMPAQUETADORAS                                               
2718 FABRICA DE MAQUINAS ENGRAPADORAS                                               

2719 
FAB. DE MAQUINAS EXPENDEDORAS AUTOMATICAMENTE DE 
BILLETES DE BANCOS                                               

27110 FABRICA DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS                                               
27111 FABRICA DE MAQUINAS MULTICOPISTAS                                               
27112 FABRICA DE SEGUIDORAS DE CURVAS                                               

27113 
FABRICA DE SISTEMAS COMPUESTOS DE UNA UNIDAD 
CENTRAL DE PROCESO                                               
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27114 
FAB. DE SISTEMAS DIGITALES PROVISTOS DE DISPOSITIVOS 
PERIFERICOS                                               

27115 
FABRICA DE MAQUINAS DE OFICINA, CONTABILIDAD E 
INFORMATICA                                               

27116 FABRICA DE MAQUINAS PARA PROCESAMIENTO ANALOGICO                                               

27117 FABRICA DE MAQUINAS PARA PROCESAMIENTO DIGITAL                                               

27118 FABRICACION DE PERFORADORAS PARA OFICINA                                               

272 FABRICACION DE MOTORES, GENERADORES Y TRANSFORMADORES ELECTRICOS 

2720 
FABRICACION Y REPARACION DE CARGADORES DE 
BATERIAS                                               

2721 
FABRICACION Y REPARACION DE CONVERTIDORES 
ESTATICOS                                               

2722 FABRICA DE CONVERTIDORES ROTATORIOS                                               
2723 FABRICA DE GENERADORES DE CORRIENTE ALTERNA                                               
2724 FABRICA DE GENERADORES DE ALTA TENSION                                               
2725 FABRICA DE GRUPOS ELECTROGENOS                                               

2725 
FABRICA DE INDUCTORES (DE MOTORES, GENERADORES Y 
TRANSFORMADORES ELECTRICOS                                               

2726 
FABRICA DE MOTORES O GENERADORES DE CORRIENTE 
CONTINUA                                               

2727 FABRICA DE MOTORES UNIVERSALES DE CORRIENTES                                               
2728 FABRICA DE RECTIFICADORES DE ARCO DE MERCURIO                                               
2729 FABRICA DE RECTIFICADORES DE METAL O DE CRISTAL                                               

27210 
FAB. DE TRANSFORMADORES ELECTRICOS DE TODO 
TAMAÑO Y TIPO                                               

273 FABRICACION APARATOS  DE DISTRIBUCION Y CONTROL ENERGIA ELECTRICA 

2730 
FABRICA DE CONMUTADORES DE APARATOS DE CONTROL 
DE ENERGIA ELECTRICA                                               

2731 FABRICA DE FUSIBLES                               X               
2732 FABRICA DE PARARRAYOS                                               
2733 FABRICA DE REGULADORES DE TENSION                                               
2734 FABRICA DE LIMITADORES DE SOBRETENSION                                               
2735 FABRICA DE ENCHUFES                               X               
2736 FABRICA DE CAJAS DE EMPALME                               X               
2737 FABRICA DE TOMA CORRIENTE                               X               
2738 FABRICA DE PORTALAMPARAS                               X               
2739 FABRICA DE PANELES DE CONTROL NUMERICO Y TABLEROS                               X               
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27310 
FABRICA Y REPARACION DE MESAS Y CAJAS PARA CONTROL 
ELECTRICO                               X               

27311 
FABRICA Y REPARACION DE INSTRUMENTOS Y APARATOS 
PARA MEDIR                                               

27311 
FABRICA Y REPARACION DE INSTRUMENTOS Y APARATOS 
PARA 
VERIFICAR 

                                              

27312 
FABRICA Y REPARACION DE INSTRUMENTOS Y APARATOS 
PARA 
ENSAYAR 

                                              

27313 
FABRICA Y REPARACION DE INSTRUMENTOS Y APARATOS 
PARA 
NAVEGAR 

                                              

27314 
FABRICA Y REPARACION DE EQUIPO DE CONTROL DE 
PROCESOS 
INDUSTRIALES 

                                              

274 FABRICACION DE HILOS Y CABLES AISLADOS 

2740 FABRICA DE HILOS Y CABLES AISLADOS                                               

2741 FABRICA DE PLACAS DE METAL AISLADA                                               
2742 FABRICA DE CABLES DE FIBRA OPTICA                                               
275 FABRICACION DE LAMPARAS ELECTRICAS Y EQUIPO DE ILUMINACION 

2750 
FABRICA DE ARCOS PARA LAMPARAS Y EQUIPO DE 
ILUMINACION                               (R)               

2751 FABRICA DE EQUIPO DE ILUMINACION                                              
2752 FABRICA DE LAMPARAS DE CATODO CALIENTE                                               
2753 FABRICA DE LAMPARAS DE FLUORESCENTES                                               
276 FABRICA DE OTROS TIPOS DE EQUIPO ELECTRICO N.C.P. 

2760 
FABRICA DE ARTEFACTOS ELECTRICOS DE SEÑALIZACION: 
PARA 
CONTROL DE TRANSPORTE GN. 

                              (R)               

2761 FABRICA DE ALARMAS DE INCENDIOS                               X               
2762 FABRICA DE ALARMAS CONTRA ROBOS                               X               
2763 FABRICA DE BOCINAS                               X               
2764 FABRICA DE LIMPIA PARABRISAS                               X               

2765 FABRICA DE MAGNETODINAMOS                                               

2766 FABRICA DE MAGNETOS DE ENCENDIDO                                               
2767 FABRICA DE TIMBRES                                               
2768 FABRICA DE TUBOS Y JUNTAS DE METAL COMUN                                               
2769 FABRICA DE EQUIPO ELECTRONICO N.C.P.                                               
27610 FABRICA Y REPARACION DE EQUIPOS ELECTRONICOS                                               
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277 FABRICACION DE TUBOS, VALVULAS Y OTROS COMPONENTES ELECTRONICOS 

2770 FABRICA DE CONDENSADORES                               X               

2771 
FABRICA DE CONVERTIDORES E INTENSIFICADORES DE 
IMAGEN                               X               

2772 FABRICA DE CRISTALES, PIEZA ELECTRICOS MONTADOS                               X               
2773 FABRICA DE INDUCTORES                               X               
2774 FABRICA DE SEMICONDUCTORES FOTOSENSIBLES                               X               
2775 FABRICA DE TRANSISTORES                               X               
2776 FABRICA DE TUBOS DE IMAGEN DE TV                               X               
2777 FABRICA DE TUBOS DE MICROONDAS                               X               
2778 FABRICA DE TUBOS PARA CAMARAS DE TV                               X               

2779 
FABRICA DE TUBOS O VALVULAS RECEPTORES 
AMPLIFICADORES                               X               

278 FABRICACION DE TRANSMISORES DE RADIO, TV Y TELEGRAFIA 

2780 
FABRICA DE APARATOS RADIOTELEGRAFICOS DE TIPO 
FACSIMIL                               X               

2781 
FABRICA DE APARATOS PARA TELEFONIA Y TELEGRAFIA CON 
HILOS                               X               

2782 FABRICA DE APARATOS PARA RADIO DIFUSION                               X               

2783 
FABRICA DE CONMUTADORES DE TRANSMISORES DE RADIO, 
T.V. Y   TELEGRAFICOS                               X               

2784 FABRICA DE MANIPULADORES MORSE O DE TIPO MORSE                               X               
2785 FABRICA DE RECEPTORES-IMPRESORAS                               X               
2786 FABRICA DE TELEFONOS                               X               

279 FABRICACION DE EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISION Y COMUNICACIONES, CONEXOS 

2790 FABRICA DE ALTAVOCES                               X               
2791 FABRICA DE AMPLIFICADORES DE SONIDO                               X               
2792 FABRICA DE ANTENAS DE TODO TIPO                               X               

2793 
FABRICA DE APARATOS DE GRABACION O REPRODUCCION 
DE  SEÑALES DE VIDEO                               X               

2794 FABRICA DE APARATOS DE REPRODUCCION DE CASSETTES                               X               
2795 FABRICA DE AUDIFONOS                               X               
2796 FABRICA DE GRABADORES DE CASSETTES                               X               

2797 FABRICA DE GRABADORES DE CINTA MAGNETICA                               X               

2798 FABRICA DE MICROFONOS                               X               
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2710 FABRICA DE EQUIPO MEDICO Y QUIRURGICO Y DE APARATO ORTOPEDICO 

27100 FABRICA DE INSTRUMENTOS DE OFTALMOLOGIA                               X               
27101 FABRICA DE INSTRUMENTOS EN MEDICINA                               X               
27103 FABRICA DE INSTRUMENTOS Y APARATOS DE CIRUGIA                               X               
27104 FABRICA DE INSTRUMENTOS Y APARATOS DE VETERINARIA                               X               
27105 FABRICA DE INSTRUMENTOS Y APARATOS ODONTOLOGICOS                               X               
27106 FABRICA DE JERINGAS                               X               
27107 FABRICA DE APARATOS ORTOPEDICOS                               X               

27108 
REPARACION DE INSTR. MEDICOS Y APARATOS 
ORTOPEDICOS                               X               

2711 FAB. DE INSTR.Y APARATOS PARA MEDIR,VERIFICAR,ENSAYAR,NAVEGAR  EXCP.DE PROD. IND 

27110 FABRICA DE BALANZAS                               X               
27111 FABRICA DE DETECTORES                               X               
27112 FABRICA DE DIAFONOMETROS                               X               
27113 FABRICA DE HIDROMETROS                               X               
27114 FABRICA DE INSTRUMEMTOS DE DIBUJO                               X               
2712 FABRICA DE INSTRUM. DE OPTICA Y EQ.FOTOGRAFICO 

27120 FABRICA DE LENTES DE CONTACTO                               X               
27121 FABRICA DE LENTES OFTALMICOS                               X               
27122 FABRICA DE LUPAS Y CRISTALES DE AUMENTO                               X               
27123 FABRICA DE PRISMAS Y LENTES                               X               
27124 FABRICA DE PROYECTORES                               X               

29 FABRICACIÓN DE CARROCERIAS, PARA VEHICULOS AUTOMOTORES, REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES 

291 FABRICA DE CARROCERIAS PARA VEHICULO  AUTOMOTORES, REMOLQUES, SEMIREMOLQUES 

2910 
FABRICA DE PARTES Y PIEZAS DE REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES                               X               

292 FABRICA DE PARTES, PIEZAS Y ACCES. VEHIC. AUTOMOTORES Y SUS MOTORES 

2920 FABRICA DE AMORTIGUADORES                               X               

2921 
FABRICA DE ARCOS PARA VEHIC. AUTOMOTORES Y SUS 
MOTORES                               X               

2922 FABRICA DE CAJAS DE ENGRANAJES                               X               
2923 FABRICA DE COLUMNAS Y CAJAS DE DIRECCION                               X               
2924 FABRICA DE EMBRAGUES                               X               
2925 FABRICA DE FRENOS                               X               
2926 FABRICA DE RADIADORES                               X               
2927 FABRICA DE RUEDAS                               X               
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2928 FABRICA DE SILENCIADORES                               X               
2929 FABRICA DE TUBOS DE ESCAPE                               X               
29210 FABRICA DE VOLANTES                               X               
29211 FABRICA DE EJES                               X               

29212 
FABRICA DE OTROS ACCESORIOS PARA VEHICULOS 
AUTOMOT.                               X               

29213 MOTORES VEHICULARES                               X               

30 FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE 

301 CONSTRUCCION Y REPARACION DE BUQUES 

3010 FABRICA Y REPARACION DE BARCOS DE PESCA                                               
3012 FABRICA DE BUQUES DE TRANSPORTE                                               
3013 FABRICA DE DIQUES FLOTANTES                                               
3014 FABRICA DE ESTRUCTURAS FLOTANTES                                               

3015 
FABRICA DE PLATAFORMA DE PERFORACION FLOTANMIENTO 
O 
SUMERGIBLE 

                                              

3016 
FABRICA Y REPARACION DE BUQUES EN GENERAL 
(ASTILLEROS)                                               

302 CONSTRUCCION Y REPARACION DE EMBARCACIONES DE RECREO Y DEPORTE 

3020 FABRICA DE BOTES A PEDAL                                               
3021 FABRICA DE BOTES DE PESCA                                               
3022 FABRICA DE BOTES FLOTANTES SIN MOTOR ( REMOS )                                               
3023 FABRICA DE CANOAS                                               
3024 FABRICA DE CHALANAS                                               
3025 REPARACIONES DE BOTE, YATES, ETC.                                               
303 FABRICACION DE LOCOMOTORAS Y DE MATERIAL RODANTE PARA FERROCARILES Y TRANVIA 

3030 FABRICA DE BOGIES                               X               
3031 FABRICA DE EJES Y RUEDAS                               X               
3032 FABRICA DE FRENOS Y PIEZAS DE FRENOS                               X               
3033 FABRICA DE FURGONES                               X               
304 FABRICACION DE AERONAVES Y NAVES ESPACIALES 

3040 
FABRICA DE ACCESORIOS DE AERONAVES (ALAS, PUERTAS, 
ETC.)                                               

3041 FABRICACION DE AERONAVES Y NAVES ESPACIALES                                               
305 FABRICACION DE MOTOCICLETAS 

3050 FABRICA DE MOTOCICLETAS                               X               
3051 FABRICA DE MOTORES PARA MOTOCICLETAS                               X               
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3052 FABRICA DE SIDECARES                               X               
3053 FABRICA DE VELOCIPEDOS CON MOTOR AUXILIAR                               X               
3054 FAB. DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE MOTOCICLETAS                               X               
306 FABRICACION DE BICICLETAS  Y SILLONES DE RUEDAS PARA INVALIDOS 

3060 FABRICA DE BICICLETAS CON SIDECAR                               X               
3061 FABRICA DE BICICLETAS DE CARRERA                               X               
3062 FABRICA DE BICICLETAS NO MOTORIZADAS                               X               
3063 FABRICA DE BICICLETAS PARA NIÑOS                               X               
3064 FABRICA DE SILLONES DE RUEDA PARA INVALIDOS                               X               
3065 FABRICA DE TRICICLOS                               X               

3066 
FABRICA DE PARTES, PIEZAS DE BICICLETA Y SILLONES 
RUEDAS                               X               

307 FABRICA DE OTROS TIPOS EQUIPO DE TRANSPORTE N.C.P. 

3070 FABRICA DE CARRETILLAS                               X               
3071 FABRICA DE CARRITOS PARA EQUIPAJE                               X               

3072 FABRICA DE CARRITOS PARA SUPERMERCADOS                               X               

31 FABRICACIÓN DE MUEBLES 

311 FABRICACION DE MUEBLES 

3110 FABRICA DE COLCHONES CON MUELLES                               X               
3111 FABRICA DE MUEBLES PARA ARTEFACTOS                               X               
3112 FABRICA DE MUEBLES PARA COCINAS                               X               
3113 FABRICA DE MUEBLES PARA HOTELES                               X               
3114 FABRICA DE MUEBLES PARA OFICINA                               X               
3115 FABRICA DE MUEBLES PARA VIVIENDA                               X               
3116 FABRICA DE SOMIERES                               X               
3117 ACABADO DE MUEBLES                               X               
3118 MUEBLES DE CUERO                               X               
3119 MUEBLES DE MADERA                               X               
31110 MUEBLES METALICOS                               X               
31111 MUEBLES PARA BEBES                               X               
31112 MUEBLES PARA COMPUTADORAS                               X               
31113 MUEBLES PARA EQUIPOS DE SONIDO                               X               
31114 MUEBLES PARA JARDINES,PLAYA Y TERRAZAS                               X               
31115 MUEBLES PARA CONSULTORIOS MEDICOS                               X               
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32 OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

321 FABRICACION DE JOYAS Y ARTICULOS CONEXOS 

3210 
FABRICA DE ARTICULOS DE TOCADOR ELABORADOS EN 
METALES 
PRECIOSOS 

                              X               

3211 FABRICA DE ARTICULOS DE USO RELIGIOSO                               X               
3213 FABRICA DE CRISOLES (JOYAS Y ARTICULOS ANEXOS)                               X               
3214 FABRICA DE JOYAS DE METALES PRECIOSOS                               X               
3215 FABRICA DE JOYAS DE METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS                               X               
3216 FABRICA DE MEDALLAS                               X               
3217 FABRICA DE MEDALLONES DE METALES PRECIOSOS O NO                               X               
3218 FABRICA DE ARTICULOS DE ORFEBRERIA                               X               
3219 FABRICA DE VAJILLAS                               X               
32110 FABRICA DE PERLAS LABRADAS                               X               

32111 
FABRICA DE PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS 
SINTETICAS                               X               

322 FABRICACION DE INSTRUMENTOS DE MUSICA 

3220 FABRICA DE ACORDEONES                               X               
3221 FABRICA DE ARMONICAS                               X               
3222 FABRICA DE ARMONIOS E INSTRUMENTOS DE TECLADO                               X               
3223 FABRICA DE CAJAS DE MUSICA                               X               
3224 FABRICA DE CUERNOS DE LLAMADA                               X               
3225 FABRICA DE INSTRUMENTOS DE CUERDA CON TECLADO                               X               
3226 FABRICA DE INSTRUMENTOS DE VIENTO                               X               
3227 FABRICA DE ORGANOS DE TUBO Y TECLADO                               X               
3228 FABRICA DE TAMBORES (MUSICALES)                               X               
3229 FABRICA DE XILOFONOS                               X               

32210 
FABRICA DE PARTES, ACCESORIOS Y REPARTES DE 
INSTRUMENTOS 
MUSICALES 

                              X               

323 FABRICACION DE ARTICULOS DE DEPORTE 

3230 FABRICA DE ARTICULOS Y EQUIPO PARA ATLETISMO                               X               
3231 FABRICA DE BALONES BLANDOS E INFLABLES                               X               
3232 FABRICA DE BALONES DUROS                               X               
3233 FABRICA DE ARTICULOS Y EQUIPO PARA CAZA                               X               

3234 
FABRICA DE CUBRECABEZAS PROTECTORAS PARA 
DEPORTES                               X               

3235 FABRICA DE ARTICULOS Y EQUIPO PARA GIMNASIA                               X               
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3236 FABRICA DE GUANTES DEPORTIVOS                               X               

3237 
FABRICA DE ARTICULOS Y EQUIPO JUEGOS AIRE LIBRE Y 
BAJO TECHO                               X               

3238 FABRICA DE ARTICULOS Y EQUIPO PARA PESCA DEPORTIVA                               X               

3239 
FABRICA DE ARTICULOS Y EQUIPO PARA PISCINAS DE 
NATACION                               X               

32310 FABRICA DE RAQUETAS                               X               
324 FABRICACION DE JUEGOS Y JUGUETES 

3240 FABRICA DE INSTRUMENTOS MUSICALES DE JUGUETE                               X               

3241 FABRICA DE JUGUETES DE MODELOS A ESCALA (R) (R) (R)                         X         (R)     

3242 FABRICA DE MUÑECAS                               X               
3243 FABRICA DE ROMPECABEZAS DE TODO TIPO                               X               
3244 FABRICA DE ROPA Y ACCESORIOS DE MUÑECAS (R) (R) (R)                         X         (R)     
3245 FABRICA DE OTROS JUGUETES                               X               
325 OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS N.C.P. 

3250 FABRICA DE TRAPEADORES Y PLUMEROS                               X               
3251 FABRICA DE ALMOHADILLAS Y RODILLOS PARA PINTURA                               X               
3252 FABRICA DE ALMOHADILLAS ENTINTADAS                               X               
3253 FAB. DE APARATOS PARA IMPRIMIR MEMBRETES EN RELIEVE                               X               
3254 FABRICA DE BROCHES DE PRESION                               X               
3255 FABRICA DE CIRIOS                               X               
3256 FABRICA DE COCHECITOS PARA BEBES                               X               
3257 FABRICA DE ESCOBAS Y ESCOBILLAS                               X               
3258 FABRICA DE FLORES ARTIFICIALES (R) (R) (R)                         X         (R)     
3259 FABRICA DE FRUTOS ARTIFICIALES (R) (R) (R)                         X         (R)     
32510 FABRICA DE JOYAS DE FANTASIA (R) (R) (R)                         X         (R)     
32511 FABRICA DE PEINES                               X               
32512 FABRICA DE PELUCAS POSTIZAS                               X               
32513 FABRICA DE PLUMAS Y LAPICES                               X               
32514 FABRICA DE PLUMEROS                               X               
32515 FABRICA DE TERMOS                               X               
32516 FABRICA DE TIOVIVOS, COLUMPIOS                               X               
32517 FABRICA DE VELAS (R) (R) (R)                         X         (R)     
32518 FOSFOROS                               X               
32519 FABRICA DE DIVERSOS PRODUCTOS N.C.P.                               X               
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33 REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

331 REPARACIÓN DE PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL, MAQUINARIA Y EQUIPO 

3310 REPARACIÓN DE PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL                               X               
3311 REPARACIÓN DE MAQUINARIA                               X               
3312 REPARACIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y ÓPTICO                               X               
3313 REPARACIÓN DE EQUIPO ELÉCTRICO                               X               

3314 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE , EXCEPTO 
VEHICULOS AUTOMOTORES                               X               

3315 REPARACIÓN DE OTROS TIPOS DE EQUIPOS                               X               

332 INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

3320 INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL                               X               

D SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO 

35 SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO 

351 GENERACION, CAPTACION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 

3510 CAPTACION DE ENERGIA ELECTRICA                               X               
3511 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA                               X               
352 FABRICACION DE GAS; DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES GASEOSOS POR TUBERIAS 

3520 DISTRIBUCION DE GAS MEDIANTE TUBERIAS                               X               
3521 FABRICACION DE COMBUSTIBLE GASEOSO                               X               
353 SUMINISTRO DE VAPOR Y AGUA CALIENTE 

3530 
PRODUCCION CAPTACION Y DISTRIBUCION DE VAPOR Y 
AGUA CALIENTE                               X               

354 SUMINISTRO DE VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO 

3540 SUMINISTRO DE VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO                             X X               

F CONSTRUCCIÓN 

36 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 

361 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS Y PARTES DE EDIFICIOS; OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

3610 CONTRATISTAS GENERALES (OFICINAS ADMINISTRATIVAS) X X X X X X X X               X         X     
362 ALQUILER DE EQUIPO DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION DOTADO CON OPERARIOS 

3620 ALQUILER DE CAMIONES GRUA CON OPERARIOS         X                     X               
3621 ALQUILER DE EQUIPO DE CONSTRUCCION         X                     X               
3622 ALQUILER DE MAQUINARIAS         X                     X               

G COMERCIO AL POR MAYOR Y MENOR, REPARACION DE VEHIC. AUTOMOTORES, ART. DOMESTICOS 

37 COMERCIO AL POR MAYOR Y MENOR, REPARACION DE VEHIC. AUTOMOTORES, ART. DOMESTICOS 
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371 VENTA DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

3710 VENTA DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE PASAJEROS         X                     X               
3711 TALLER DE REAPARACIÓN DE AUTOMOTORES         X                     X               
3712 VENTA DE CAMIONES         X                     X               
3713 VENTA DE VEHICULOS USADOS                               X               

372 MANTENIMIENTO Y REPARACION VEHICULOS AUTOMOTORES 

3720 SERVICIO DE LAVADO DE VEHICULOS         X                     X               
3721 TALLER DE MECANICA         X                     X               
3722 TALLER DE TAPICERIA PARA VEHICULOS         X                     X               
3723 TALLER DE PLANCHADO Y PINTURA DE VEHICULOS         X                     X               
3724 VULCANIZADORA DE LLANTAS         X                     X               
373 VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

3730 VENTA DE REPUESTOS PARA VEHICULOS         X                     X               
374 VENTA, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCICLETAS 

3740 VENTA DE MOTOCICLETAS         X                     X               
3741 TALLER DE REPARACION DE MOTOCICLETAS         X                     X               
375 VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES 

3750 
VENTA DE COMBUSTIBLES, GRIFOS, GASOCENTROS, GLP Y 

OTROS (*) 
        X                     X               

3751 VENTA DE ACEITES Y LUBRICANTES         X                     X               

38 COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

381 VENTA AL POR MAYOR DE MATERIA PRIMA AGROPECUARIA, ANIMALES VIVOS 

3810 VENTA DE DIVERSOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS         X X                   X               
382 VENTA AL POR MAYOR ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO 

3820 DISTRIBUIDORA DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES       X X X X                 X               
3821 DISTRIBUIDORA DE AZUCAR       X X X X                 X               
3822 DISTRIBUIDORA DE CERVEZA Y GASEOSAS       X X X X                 X               
3823 DISTRIBUIDORA DE CAFE, TE Y CACAO       X X X X                 X               
3824 VENTA AL POR MAYOR DE CARNE       X X X X                 X               
3825 VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS       X X X X                 X               
3826 VENTA AL POR MAYOR DE HUEVOS       X X X X                 X               
3827 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE TABACO       X X X X                 X               
3828 VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO Y MARISCOS       X X X X                 X               
3829 VENTA AL POR MAYOR DE CONFITERIA       X X X X                 X               
38210 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS LACTEOS       X X X X                 X               
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38211 DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS       X X X X                 X               
38212 VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO       X X X X                 X               
38213 VENTA AL POR MAYOR DE AVES       X X X X                 X               
383 VENTA AL POR MAYOR PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, CALZADO 

3830 VENTA AL POR MAYOR DE CALZADO       X X X X                 X               
3831 VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR       X X X X                 X               
3832 VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES       X X X X                 X               
384 VENTA AL POR MAYOR DE OTROS ENSERES DOMESTICOS 

3840 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTEFACTOS 
ELECTRODOMESTICOS       X X X X                 X               

3841 VENTA AL POR MAYOR DE VAJILLAS       X X X X                 X               
3842 VENTA AL POR MAYOR DE LIBROS Y UTILES DE ESCRITORIO       X X X X                 X               
3843 VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES       X X X X                 X               
3844 VENTA AL POR MAYOR DE PAPEL Y CARTON       X X X X                 X               
3845 DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA       X X X X                 X               
3846 DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS       X X X X                 X               
3847 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ARTESANALES       X X X X                 X               
3848 VENTA AL  POR MAYOR DE ARTICULOS DE PLASTICO       X X X X                 X               
3849 VENTA AL POR MAYOR DE JUGUETES       X X X X                 X               
38410 VENTA AL POR MAYOR DE BICICLETAS Y REPUESTOS       X X X X                 X               
385 VENTA AL POR MAYOR COMBUSTIBLES SOLIDOS, LIQUIDOS Y GASEOSOS Y  PRODUCTOS CONEXOS 

3850 DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES GASEOSOS         X                     X               
3851 DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS         X                     X               
3852 DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES SOLIDOS         X                     X               
3853 DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS CONEXOS         X                     X               
386 VENTA DE METALES EN FORMA PRIMA 

3860 DISTRIBUIDORA DE METALES EN FORMA PRIMARIA         X X                   X               
387 VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, FERRETERIA., FONTANERIAY CALEFACION 

3870 MADERERAS         X X                   X               
3871 DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION         X X                   X               

3872 DISTRIBUIDORA DE ACCESORIOS PARA LA CONSTRUCCION         X X                   X               

3873 VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS FERRETEROS         X X                   X               

388 VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS INTERMEDIOS, DESPERDICIOS Y DESECHOS 

3880 VENTA DE ABONOS Y FERTILIZANTES         X X                   X               



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a3

4
4

 

3881 VENTA DE DESPERDICIOS Y DESECHOS         X X                   X               
3882 DISTRIBUIDORA DE HILOS Y LANAS         X X                   X               
3883 DISTRIBUIDORA DE MATERIALES PLASTICOS         X X                   X               
3884 DISTRIBUIDORA DE SUSTANCIAS QUIMICAS BASICAS         X X                   X               
3885 DISTRIBUIDORA DE MATERIALES PARA RECICLAMIENTO         X X                   X               
3886 DISTRIBUIDORA DE FIBRAS DE VIDRIO         X X                   X               
3887 VENTA AL POR MAYOR DE OTROS INSUMOS INDUSTRIALES         X X                   X               
389 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MATERIALES 

3890 VENTA DE EQUIPO DE INGENIERIA CIVIL         X X                   X               

3891 
VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE EXCEPTO VEHICULOS 
AUTOMOTRICES         X X                   X               

3892 VENTA DE MAQUINAS Y EQUIPO PARA LA MADERA         X X                   X               

3893 VENTA DE MAQUINAS Y EQUIPO PARA LA METALURGIA         X X                   X               
3894 VENTA DE MAQUINAS Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA TEXTIL         X X                   X               
3895 VENTA DE MAQUINAS Y EQUIPO DE CONSTRUCCION         X X                   X               
3896 VENTA DE MAQUINAS Y EQUIPO DE OFICINA         X X                   X               
3897 VENTA DE MATERIALES CONEXOS         X X                   X               
3898 VENTA DE MAQUINARIAS DIVERSAS         X X                   X               
3810 VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 

38100 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ESPECIALIZADOS         X X                   X               

38101 
VENTA DE UNA VARIEDAD DE PRODUCTOS SIN ESPECIAL 
PARTICUL.         X X                   X               

38102 EXPORTACION DE MINERALES         X X                   X               
38103 EXPORTACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS         X X                   X               

39 COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

391 VENTA AL POR MENOR EN ALMACENES NO ESPECIALIZADOS 

3910 BODEGAS X X X X X X X X X   X     X X X       X X     

3911 VENTA DE VIVERES, ROPA Y MUEBLES (R) (R) (R) X X X X 
(R
) 

              X         (R)     

3912 SUPERMERCADOS       X X X X                 X               

3913 MINIMARKET (R) (R) (R) X X X X 
(R
) 

              X         (R)     

392 VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN ALMACENES NO ESPECIALIZADOS 

3920 
VENTA DE ROPA, ELECTRODOMESTICOS, ARTICULOS PARA 
EL HOGAR, ETC. - GRANDES ALMACENES       X X X X                 X               
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3921 VENTA DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y MUEBLES X X X X X X X X               X         X     
3922 BAZARES Y REGALOS X X X X X X X X               X       X     
3923 VENTA DE ROPA Y PRODUCTOS DE BELLEZA X X X X X X X X               X         X     

3924 VENTA DE MUEBLES Y REGALOS X X X X X X X X               X         X     

3925 VENTA DE ROPA Y APARATOS ELECTRODOMESTICOS X X X X X X X X               X         X     
3926 VENTA DE ARTICULOS DEPORTIVOS Y REGALOS X X X X X X X X               X         X     
3927 VENTA DE JUGUETES, BIJOUTERIA Y ARTICULOS DE VIDRIO X X X X X X X X               X         X     
3928 VENTA DE ARTICULOS DE PLASTICO Y ACRILICO X X X X X X X X               X         X     
3929 VENTA DE ARTICULOS DE MADERA, CORCHO Y MIMBRE X X X X X X X X               X         X     
39210 VENTA DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL HOGAR                               X               
393 VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO EN ALMACENES NO ESPECIALIZADOS 

3930 LICORERIAS (SIN CONSUMO) X X X X X X X X               X         X     
3931 CARNICERIAS X X X X X X X X               X         X     
3932 VERDULERIAS Y FRUTERIAS X X X X X X X X               X         X     
3933 VENTA DE PAN Y PRODUCTOS DE PANADERIA X X X X X X X X               X         X     
3934 VENTA DE PESCADO, MARISCOS Y PRODUCTOS CONEXOS X X X X X X X X               X         X     
3935 VENTA DE ALIMENTOS ENLATADOS Y ENVASADOS X X X X X X X X               X         X     
3936 VENTA DE GOLOSINAS Y CONFITERIA X X X X X X X X               X         X     
3937 TABAQUERIAS X X X X X X X X               X         X     
3938 LECHERIAS Y OTROS PRODUCTOS LACTEOS X X X X X X X X               X         X     
3939 AVICOLAS X X X X X X X X               X         X     
39310 VENTAS AL POR MENOR DE BEBIDAS GASEOSAS X X X X X X X X               X         X     
39311 VENTA DE EMBUTIDOS X X X X X X X X               X         X     
394 VENTA POR MENOR DE PRODUC. FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, COSMETICOS Y ART.TOCADOR 

3940 FARMACIAS Y BOTICAS X X X X X X X X               X         X     
3941 VENTA DE PRODUCTOS ORTOPEDICOS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3942 PERFUMERIAS Y DROGUERIAS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3943 CASAS NATURISTAS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3944 FARMACIAS Y BOTICAS CON ENTREGA A DOMICILIO 0 0 0 X X X X X               X         0     
395 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES PRENDAS DE VESTIR CALZADO, ART. CUERO 

3950 ZAPATERIAS 0 0 0 X X X X X                         0     
3951 BOUTIQUES 0 0 0 X X X X X                         0     
3952 VENTA DE TELAS Y TEJIDOS 0 0 0 X X X X X                         0     
3953 CASAS DE NOVIOS 0 0 0 X X X X X                         0     
396 VENTA AL POR MENOR APARATOS, ARTICULOS Y EQUIPO DE USO DOMESTICO 
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3960 VENTA DE ARTEFACTOS DE ILUMINACION Y BRONCE 0 0 0 X X X X X                         0     
3961 VENTA DE CORTINAS Y TAPICES 0 0 0 X X X X X                         0     
3962 LOCERIAS 0 0 0 X X X X X                         0     
3963 EQUIPO DE RADIO Y TELEVISION 0 0 0 X X X X X                         0     
3964 INSTRUMENTOS MUSICALES 0 0 0 X X X X X                         0     
3965 COLCHONERIA 0 0 0 X X X X X                         0     
3966 MUEBLERIA 0 0 0 X X X X X                         0     
3967 VENTA DE DISCOS Y CASSETTES 0 0 0 X X X X X                         0     
3968 VENTA DE UTENSILIOS PARA EL HOGAR 0 0 0 X X X X X                         0     
3969 VENTA DE ELECTRODOMESTICOS 0 0 0 X X X X X                         0     
397 VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA. PINTURA Y VIDRIO 

3970 FERRETERIAS 0 0 0 X X X X X                         0     
3971 VENTA DE VIDRIOS Y ARTICULOS DE VIDRIO - VIDRERIAS 0 0 0 X X X X X                         0     

3972 
VENTA DE MATERIALES Y EQUIPO PARA TRABAJO DE 
ARMADO CASERO       X X X X                                 

3973 VENTA DE SANITARIOS Y MAYOLICAS       X X X X                                 
3974 VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION       X X X X                                 
398 VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN ALMACENES ESPECIALIZADOS 

3980 VENTA DE ANIMALES CASEROS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3981 VENTA DE ARTICULOS DEPORTIVOS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3982 VENTA DE COMPUTADORAS Y SOFTWARES 0 0 0 X X X X X               X         0     
3983 VENTA DE ARTICULOS FOTOGRAFICOS Y OPTICAS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3984 VENTA DE PLANTAS Y FLORES 0 0 0 X X X X X               X         0     
3985 LIBRERIAS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3986 RELOJERIAS Y JOYERIAS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3987 MERCERIAS Y PASAMANERIAS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3988 VENTA DE GAS PROPANO       X X X X X               X               

3989 
VENTA DE RON DE QUEMAR Y KEROSENE (PARA USO 
DOMESTICO) 0 0 0 X X X X X               X         0     

39810 VENTA DE BICICLETAS       X X X X X               X               
39811 VENTA DE ARTICULOS ARTESANALES 0 0 0 X X X X X               X         0     
39812 VENTA DE PRODUCTOS VETERINARIOS 0 0 0 X X X X X               X         0     
399 VENTA POR MENOR EN ALMACENES DE ARTICULOS USADOS 

3990 VENTA DE ARTICULOS USADOS 0 0 0 X X X X X               X         0     
3991 VENTA DE ANTIGUEDADES 0 0 0 X X X X X               X         0     
3910 VENTA POR MENOR DE CASAS DE VENTA POR CORREO 
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39100 VENTA DE PRODUCTOS DE TODO TIPO POR CATALOGO 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X               X         

0 
(R) 

    

3911 VENTA POR MENOR DE PRODUCTOS EN PUESTO DE MERCADO 

39110 ABARROTES ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               
39111 VERDULERIA ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               
39112 CARNICERIAS ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               
39113 VENTA DE CARNE DE AVES ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               
39114 VENTA DE MENUDENCIA ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                              
39115 VENTA DE PESCADO ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               
39116 FRUTERIAS ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               
39117 JUGUERIAS ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               

39118 
BAZAR, PASAMANERIA, MERCERIA Y TELAS ( EN PUESTO DE 
MERCADO )       X X X X X                               

39119 
VENTA DE ARTICULOS DE PLASTICO Y SIMILARES ( EN 
PUESTO DE 
MERCADO ) 

      X X X X X                               

391110 CRISTALERIA ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               

391111 JOYERIA Y RELOJERIA ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               

391112 
VENTADE COMIDAS PREPARADAS ( EN PUESTO DE MERCADO 
)       X X X X X                               

391113 JUGUETERIAS ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               
391114 FLORES ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               
391115 ESPECERIAS ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               

391116 
OTROS (PELUQUERIA, ZAPATERIA, PERIODICOS, ETC - EN 
PUESTO DE 
MERCADO ) 

      X X X X X                               

391117 VENTA DE HUEVOS ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               

391118 
VENTA DE ARTICULOS DE FERRETERIA ( EN PUESTO DE 
MERCADO )       X X X X X                               

391119 VENTA DE BEBIDAS ( EN PUESTO DE MERCADO )       X X X X X                               

391120 
VENTA DE ELECTRODOMESTICOS ( EN PUESTO DE MERCADO 
)       X X X X X                               

391121 
VENTA DE GOLOSINAS Y GALLETAS ( EN PUESTO DE 
MERCADO )       X X X X X                               

3912 OTROS TIPOS DE VENTA POR MENOR NO REALIZADO EN ALMACENES 

39121 
VENTA DE PRODUCTOS REALIZADO POR MAQUINAS 
EXPENDEDORAS 0 0 0 X X X X X                         0     

3913 OTROS TIPOS DE VENTA POR MENOR  
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39130 
REPARACION DE EFECTOS PERSONALES Y ENSERES 
DOMESTICOS 0 0 0 X X X X X                         0     

39131 RENOVADORAS DE CALZADO Y CARTERAS 0 0 0 X X X X X                         0     
39132 REPARACION DE ELECTRODOMESTICOS 0 0 0 X X X X X                         0     
39134 REPARACIONES ELECTRICAS 0 0 0 X X X X X                         0     
39135 TAPICERIA DE MUEBLES 0 0 0 X X X X X                         0     
39136 REPARACION DE BICICLETAS 0 0 0 X X X X X                         0     
39137 OTRAS REPARACIONES 0 0 0 X X X X X                         0     

40 HOTELES Y RESTAURANTES 

401 HOTELES, CAMPAMENTOS Y OTROS TIPOS HOSPED.TEMPORAL (*) 

4010 CASAS DE HUESPEDES 0 0 0 X X X X X                       X 0     
4011 HOSTALES 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
4012 HOTELES 0 0 0 X X X X X                       X 0     
4013 MOTELES       X X X X X               X       X       
4014 PENSIONES 0 0 0 X X X X X                         0     
402 RESTAURANTES, BARES Y CANTINAS (*) 

4020 
SERVICIOS DE PREPARACION Y DISTRIBUCION DE 
ALIMENTOS A DOMICILIO 

0 
(R) 

0 
(R) 

0 
(R) 

X X X X X               X       X 
0 

(R) 
    

4021 RESTAURANTES 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
4022 VENTA DE COMIDAS AL PASO 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
4023 CHIFAS 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
4024 POLLOS A LA BRASA (POLLERIAS) 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
4025 SANDWICHERIAS                                                0 0 X X X X X               X       X                                                    
4026 HELADERIAS 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
4027 ANTICUCHERIAS, PICARONERIAS 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
4028 FUENTE DE SODA, CAFETERIAS, ETC 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
4029 BARES 0 0 0  X                  X       X 0     
40210 CEVICHERIAS 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
40211 PIZZERIAS 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
40212 VIDEOPUBS – NIGTHCLUB - AMANCEBAMIENTO 0 0 0  X                  X       X 0     
40213 CARNES Y PARRILLADAS 0 0 0 X X X X X               X       X 0     
40214 COMIDA INTERNACIONAL 0 0 0 X X X X X               X       X 0     

I TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES 

41 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES 

411 OTROS TIPOS TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS POR VIA TERRESTRE 
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4110 SERVICIO DE AUTOBUSES ESCOLARES       X X X                 X                 
4111 TRANSPORTE INTERURBANO       X X X                 X                 
4112 TRANSPORTE URBANO       X X X                 X                 
4113 TRANSPORTE INTERPROVINCIAL       X X X                 X                 
4114 TRANSPORTE INTERNACIONAL       X X X                 X                 
412 OTROS TIPOS TRANSPORTE NO REGULAR DE PASAJEROS VIA TERRESTRE 

4120 ALQUILER DE AUTOMOVILES CON CONDUCTOR       X X X                                   
4121 FLETAMENTO DE AUTOBUSES       X X X                                   
4122 SERVICIO DE EXCURSIONES EN AUTOBUSES       X X X                                   
4123 SERVICIO DE TAXI       X X X X X               X               

413 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

4130 TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA                               X               
4131 TRANSPORTE EN CAMION DE MERCANCIAS                               X               
4132 TRANSPORTE DE PRODUCTOS QUIMICOS                               X               
4133 TRANSPORTES REFRIGERADOS                               X               
414 ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO 

4140 ALMACENES DE AUTOMOVILES       X X                     X               
4141 ALMACENAMIENTO DE GAS Y PETROLEO                                               
4142 ALMACENES DE MADERA       X X                     X               
4143 ALMACENES DE MUEBLES                               X               

4144 
ALMACENES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
AGROPECUARIOS                               X               

4145 ALMACENES DE PRODUCTOS TEXTILES                               X               
4146 ALMACENES DE SUSTANCIAS QUIMICAS                               X               

4147 
ALMACENES PARA MERCANCIAS VARIAS (NO 
CONTAMINANTES)       X X X                   X               

4148 CAMARAS FRIGORIFICAS       X X                     X               
4149 SILOS DE GRANOS                               X               
415 OTRAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTES COMPLEMENTARIAS 

4150 AEROPUERTOS SEGÚN PLANEAMIENTO URBANO 
4151 ESTACIONES FERROVIARIAS SEGÚN PLANEAMIENTO URBANO 
4152 PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO O GARAJES   X X X X X X X X   X X X X X X       X X     
4153 MUELLES SEGÚN PLANEAMIENTO URBANO 
4154 PUERTOS SEGÚN PLANEAMIENTO URBANO 
416 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJES Y ORGANIZACION DE EXCURSIONES 

4160 AGENCIAS DE VIAJE, AGENCIAS DE TURISMO       X X X X X                       X      
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417 ACTIVIDADES DE OTRAS AGENCIAS DE TRANSPORTE 

4170 EMBALAJE, DESEMBALAJE DE CAJAS Y CAJONES       X X X                 X X               
4171 AGENCIAS DE ADUANAS       X X X X X             X X               
418 ACTIVIDADES POSTALES NACIONALES 

4180 SERVICIOS POSTALES NACIONALES 0 0 0 X X X X X               X         0     
4181 SERVICIO DE APARTADO POSTAL 0 0 0 X X X X X               X         0     
419 ACTIVIDADES DE CORREO DISTINTAS DE LAS ACTIVIDADES POSTALES NACIONALES 

4190 SERVICIOS POSTALES INTERNACIONALES 0 0 0 X X X X X               X         0     
4110 TELECOMUNICACIONES 

41100 COMUNICACIONES TELEFONICAS, CENTROS COMUNITARIOS X X X X X X X X             X X         X     
41101 TRANSMISORAS DE DATOS POR CABLE       X X X X X             X X               
41102 COMUNICACION ELECTRONICA (CABINAS DE INTERNET) X X X X X X X X             X X         X     

41103 ANTENAS, ESTACIONES DE TELEFONIA BASE CELULAR  (*) 0 0 0 X X X X X             X X         0     

J INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

42 INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

421 BANCA CENTRAL 

4210 BANCOS CENTRALES       X X X X X             X X               
422 OTROS TIPOS DE INTERMEDIACION MONETARIA 

4220 BANCOS COMERCIALES       X X X X X             X X               
4221 CAJAS DE AHORRO       X X X X X             X X               
4222 FINANCIERAS       X X X X X             X X               
4223 BANCOS DEL ESTADO       X X X X X             X X               
423 OTROS TIPOS DE CREDITO 

4230 CASAS DE PRESTAMO       X X X X X             X X               
424 OTROS TIPOS DE INTERMEDIACION FINANCIERA N.C.P 

4240 
INSTITUCIONES QUE REALIZAN INVERSIONES EN BIENES 
INMUEBLES       X X X X X             X X               

425 PLANES DE SEGUROS DE VIDA 

4250 SEGURO DE VIDA Y OTROS       X X X X X             X X               
426 PLANES DE PENSIONES 

4260 ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES       X X X X X             X X               
427 ACTIVIDADES BURSATILES 

4270 
SERVICIO DE CORREDORES DE BOLSA Y ACTIVIDADES 
CONEXAS       X X X X X             X X               

428 ACTIVIDADES AUXILIARES DE LA INTERMEDIACION FINANCIERA  N.C.P. 
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4280 SERVICIO DE ASESORES FINANCIEROS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X             X X         

0 
(R) 

    

4281 SERVICIO DE ASESORES Y CORREDORES HIPOTECARIOS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X             X X         

0 
(R) 

    

4282 CASAS DE CAMBIO       X X X X X             X X   0           

K ACTIVIDADES INMOBILIARIAS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 

43 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 

431 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATA 

4310 ALQUILER DE INMUEBLES       X X X X X               X               
4311 COMPRA-VENTA DE INMUEBLES       X X X X X               X               
4312 ADMINISTRACION DE INMUEBLES       X X X X X               X               
4313 TASACION DE BIENES INMUEBLES       X X X X X               X               
432 ALQUILER DE EQUIPO DE TRANSPORTE POR VIA TERRESTRE 

4320 ALQUILER DE VEHICULOS O CASAS RODANTES       X X X X X               X               
433 ALQUILER DE EQUIPO DE TRANSPORTE POR VIA ACUATICA 

4330 
ALQUILER DE BUQUES Y EMBARCACIONES COMERCIALES 
SIN 
TRIPULACION 

      X X X X X               X               

434 ALQUILER DE EQUIPO DE TRANSPORTE POR VIA AEREA 

4340 ALQUILER DE AEROPLANOS SIN TRIPULACION       X X X X X               X               
435 ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

4350 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E 
ING. CIVIL       X X X X X               X               

436 ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA (INCLUSO COMPUTADORAS) 

4360 ALQUILER DE COMPUTADORAS       X X X X X               X               

4361 
ALQUILER DE TODO TIPO DE MAQUINAS Y EQUIPO DE 
OFICINA       X X X X X               X               

437 ALQUILER DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO  N.C.P. 

4370 ALQUILER DE EQUIPO COMERCIAL Y PARA COMUNICACIONES       X X X X                 X               
438 ALQUILER DE EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS 

4380 ALQUILER DE ARTICULOS EN GENERAL       X X X X X               X               
4381 ALQUILER DE VIDEO CINTAS O VIDEOS JUEGOS       X X X X X               X               

4382 
ALQUILER DE SILLAS,TOLDOS, MENAJE, EQUIPOS DE 
SONIDO, 
FILMACIONES 

      X X X X X               X               

439 CONSULTORES EN EQUIPO DE INFORMATICA 
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4390 
CONSULTORES EN CONFIGURACION DE EQUIPOS DE 
INFORMATICA 

0 
(R) 

0 
(R) 

0 
(R) 

X X X X X               X         
0 

(R) 
    

4391 CONSULTORES EN TIPOS DE EQUIPOS DE INFORMATICA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X               X         

0 
(R) 

    

4310 CONSULTORES EN PROGRAMAS DE INFORMATICA Y SUMINISTROS 

43100 CONSULTORES EN SISTEMAS DE INFORMATICA   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X               X               

43101 ASESORIA EN PROGRAMAS DE INFORMATICA   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X               X               

4311 PROCESAMIENTO DE DATOS 

43110 
ADMINISTRACION Y MANEJO PERMANENTE DE EQUIPO DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS   

0 
(R) 

0 
(R) 

X X X X X               X               

43111 SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS       X X X X X                               
4312 ACTIVIDADES RELACIONADAS CON BASES DE DATOS 

43120 ACTIVIDADES DE PREPARACION DE BASES DE DATOS   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X               X               

4313 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINA DE OFICINA E INFORMATICA 

43130 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINAS 
Y EQUIPOS 
DE INFORMATICA 

      X X X X X               X               

43131 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINAS 
Y EQUIPOS 
DE OFICINA 

      X X X X X               X               

4314 ACTIVIDADES JURIDICAS 

43140 ACTIVIDADES DE ARBITRADORES   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X                                 

43141 NOTARIOS Y ESCRIBANOS   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X                                 

43142 ESTUDIOS JURIDICOS   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X                                 

43143 PRESTACION DE ASESORAMIENTO EN GENERAL   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X                                 

4315 ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, Y AUDITORIA; ASESORAMIENTO TRIBUTARIO 

43150 ESTUDIOS CONTABLES   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X                                 

43151 SERVICIOS DE AUDITORIAS   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X                                 
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4316 INVESTIGACION DE MERCADO Y REALIZACION DE ENCUESTAS DE OPINION PUBLICA 

43160 
ACTIVIDADES SOBRE LA ACEPTACION Y GRADO DE DIFUSION 
DE 
PRODUCTOS 

0 
(R) 

0 
(R) 

0 
(R) 

X X X X                           
0 

(R) 
    

43161 ESTUDIOS DE MERCADO - MERCADOTECNIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X                           

0 
(R) 

    

4317 ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION 

43170 ASESORES EN GESTION EMPRESARIAL   
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X                                 

4318 ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y ASESORAMIENTO TECNICO 

43180 
ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y 
AGRIMENSURA 

0 
(R) 

0 
(R) 

0 
(R) 

X X X X X                         
0 

(R) 
    

43181 ACTIVIDADES DE CARTOGRAFIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

43182 
ACTIVIDADES DE EXPLORACION Y PROSPECCION 
GEOLOGICA 

0 
(R) 

0 
(R) 

0 
(R) 

X X X X X                         
0 

(R) 
    

43183 SERVICIO DE ASESORAMIENTO TECNICO CONEXO 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
                                  

0 
(R) 

    

4319 ENSAYOS Y ANALISIS TECNICOS 

43190 CERTIFICACION DE PRODUCTOS       X X X X X               X               
43191 ENSAYOS DE MAQUINAS, MOTORES, AUTOMOVILES, ETC       X X X X X               X               
4320 PUBLICIDAD 

43200 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

4321 OBTENCION Y DOTACION DE PERSONAL 

43210 AGENCIAS DE EMPLEO 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X               X         

0 
(R) 

    

43211 
SERVICIOS DE BUSQUEDA Y COLOCACION DE PERSONAL 
EJECUTIVO 

0 
(R) 

0 
(R) 

0 
(R) 

X X X X X               X         
0 

(R) 
    

43212 SUBCONTRATISTAS DE MANO DE OBRA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X               X         

0 
(R) 

    

4322 ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD 

43220 
ACTIVIDADES DE DETECTIVES DE ALMACENES Y DE 
VIGILANCIA 

0 
(R) 

0 
(R) 

0 
(R) 

X X X X X                         
0 

(R) 
    

43221 
ACTIVIDADES DE GUARDAESPALDAS GUARDIANES Y 
SERENOS       X X X X X                               
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43222 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, EN MATERIA DE 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

0 
(R) 

0 
(R) 

0 
(R) 

X X X X X                         
0 

(R) 
    

43223 
SERVICIO DE PERROS GUARDIANES, VEHICULOS BLINDADOS 
ETC.       X X X X X                               

4323 ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 

43230 ACTIVIDADES DESINFECCION Y EXTERMINIO       X X X X X                               
43231 SERVICIOS DE LIMPIEZA DE OFICINAS       X X X X X                               
43232 SERVICIOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y FUMIGACION       X X X X X                               
4324 ACTIVIDADES DE FOTOGRAFIA 

43240 ACTIVIDADES DE FOTOGRAFIA PUBLICITARIA       X X X X X                               
43241 ESTUDIOS FOTOGRAFICOS 0 0 0 X X X X X                         0     
43242 SERVICIO DE FOTOGRAFIA AEREA       X X X X X                               

43243 
SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE FOTOGRAFIAS, FILMES DE 
FOTOGRAFOS AFICIONADOS, FILMACIONES       X X X X X                               

4325 OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES N.C.P. 

43250 ACTIVIDADES DE DEMOSTRACION Y EXHIBICION       X X X X X                               

43251 DISEÑADORES DE MODAS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

43252 ACTIVIDADES DE SUBASTA       X X X X X                               

43253 PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

43254 SERVICIO DE TRADUCCION O INTERPRETACION 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

43255 
AGENCIA PARA OBTENCION DE CONTRATOS DE ACTUACION 
EN 
PELICULAS CINEMATOGRAFICAS 

      X X X X X                               

L ADMINISTRACION PUBLICA Y DEFENSA, PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL DE AFILIACION OBLIGATORIA 

44 ADMINISTRACION PUBLICA Y DEFENSA, PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL DE AFILIACION OBLIGATORIA 

441 ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL 

4410 ADMINISTRACION Y APLICACION DE IMPUESTOS       X X X               X X                 

4411 ADMINISTRACION DE ADUANAS       X X X               X X                 

4412 
ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE PLANIFICACION 
ECONOMICA, SOCIAL Y ESTADISTICA       X X X               X X                 

4413 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 
(MINISTERIOS, 
MUNICIPALIDADES) 

      X X X               X X                 

4414 ESTADIOS PUBLICOS 0 0 0 X X X               X X           0     
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4415 BIBLIOTECAS PUBLICAS X X X X X X               X X           X     

442 REGULADORES DE ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS 

4420 
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE ATENCION, 
MEJORAMIENTO Y 
PROTECCION DE LA SALUD 

      X X X               X X                 

4421 
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE PRESTACION DE 
SERVICIOS 
RECREATIVOS Y ESPACIO CULTURAL 

      X X X               X X                 

4422 
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE PROTECCION 
AMBIENTAL       X X X               X X                 

4423 
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE RECOLECCION Y 
ELIMINACION DE DESPERDICIOS       X X X               X X X               

443 ACTIVIDADES AUXLIARES DE TIPO SERVICIO PARA ADMINISTRACION PUBLICA GENERAL 

4430 ADMINISTRACION DE EDIFICIOS DE PROPIEDAD PUBLICA       X X X               X X                 

M ENSEÑANZA 

45 ENSEÑANZA 

451 ENSEÑANZA PRIMARIA  (*) 

4510 ENSEÑANZA ESPECIAL PARA NIÑOS CON DISCAPACIDAD X X X X X X X X X             X         X     
4511 ENSEÑANZA PRIMARIA PRIVADA X X X X X X X X X             X         X     
4512 ENSEÑANZA PRE ESCOLAR PRIVADA X X X X X X X X X             X         X     

4513 ENSEÑANZA PRIMARIA PUBLICA X X X X X X X X X                       X     

4514 ENSEÑANZA PRE-ESCOLAR PUBLICA X X X X X X X X X                       X     
4515 ENSEÑANZA PRE-ESCOLAR X X X X X X X X X                       X     
452 ENSEÑANZA SECUNDARIA DE FORMACION GENERAL  (*) 

4520 
ENSEÑANZA ESPECIAL DE TIPO ACADEMICO PARA 
ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD 

X X X X X X X X X                       X     

4521 ENSEÑANZA SECUNDARIA PRIVADA X X X X X X X X X                       X     
4522 ENSEÑANZA SECUNDARIA PUBLICA X X X X X X X X X                       X     
453 ENSEÑANZA SECUNDARIA DE FORMACION TECNICA Y PROFESIONAL (*) 

4530 INSTITUTO DE ENSEÑANZA TECNICA 0 0 0 X X X X X   X                     0     

4531 INSTITUTO DE ENSEÑANZA A PERSONAS EXCEPCIONALES 0 0 0 X X X X X   X                     0     
454 ENSEÑANZA SUPERIOR (*) 

4540 INSTITUTO DE ENSEÑANZA SUPERIOR 0 0 0 X X X X X     X                   0     
4541 UNIVERSIDADES 0 0 0 X X X X X     X                   0     
455 EDUCACION DE ADULTOS Y OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA 
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4550 ESCUELAS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA ADULTOS 0 0 0 X X X X X             X           0     
4551 PROGRAMAS DE ALFABETIZACION PARA ADULTOS 0 0 0 X X X X X             X           0     
4552 ENSEÑANZA A DISTANCIA 0 0 0 X X X X X             X           0     
4553 ACADEMIAS PRE - UNIVERSITARIA       X X X X X             X                 
4554 ACADEMIAS DE BALLET 0 0 0 X X X X X             X           0     
4555 ACADEMIAS DE COMPUTACION       X X X X X             X                 
4556 ACADEMIAS DE CORTE Y CONFECCION       X X X X X             X                 
4557 ACADEMIAS DE COSMETOLOGIA       X X X X X             X                 
4558 ACADEMIA DE DANZAS FOLCLORICAS       X X X X X             X                 
4559 ACADEMIAS DE IDIOMAS       X X X X X             X                 
45510 ACDEMIAS DE MUSICA       X X X X X             X                 
45511 ACADEMIAS DE ORATORIA       X X X X X             X                 
45512 ACADEMIAS DE AVIACION COMERCIAL       X X X X X             X                 

N ACTIVIDADES DE SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

46 ACTIVIDADES DE SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

461 ACTIVIDADES DE HOSPITALES  (*) 

4610 HOSPITALES GENERALES Y ESPECIALIZADOS 0 0 0 X X X X X       X X   X           0     
4611 HOSPICIOS 0 0 0 X X X X X       X X               0     
4612 CENTROS DE ATENCION ODONTOLOGICA 0 0 0 X X X X X       X X               0     
4613 CENTROS DE REHABILITACION 0 0 0 X X X X X       X X               0     
4614 SERVICIO DE RADIOLOGIA Y ANESTESIOLOGIA 0 0 0 X X X X X       X X               0     
4615 ASILOS 0 0 0 X X X X X       X X               0     
4616 CLINICAS GENERALES Y ESPECIALIZADAS 0 0 0 X X X X X       X X               0     
462 ACTIVIDADES DE MEDICOS Y ODONTOLOGOS 

4620 CONSULTORIOS DE MEDICINA GENERAL 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X X               

0 
(R) 

    

4621 CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X                 

0 
(R) 

    

4622 OCULISTAS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X X               

0 
(R) 

    

4623 GINECOLOGOS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X X               

0 
(R) 

    

4624 CARDIOLOGOS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X X               

0 
(R) 
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4625 PEDIATRAS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X X               

0 
(R) 

    

4626 CENTROS MEDICOS (*) 0 0 0 X X X X X       X X               0     
4627 POLICLINICOS  (*) 0 0 0 X X X X X       X X               0     
4628 CENTROS MEDICOS DE DIALISIS (*) 0 0 0 X X X X X       X X               0     

4629 ALERGISTA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X X               

0 
(R) 

    

46210 ACUPUNTURA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X X               

0 
(R) 

    

46211 MEDICO CIRUGIA ESTETICA       X X X X X       X X                     
46212 CIRUGIA LAPAROSCOPICA       X X X X X       X X                     
46213 CIRUGIA PLASTICA REPARADORA       X X X X X       X X                     

46214 DERMATOLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X X               

0 
(R) 

    

46215 ECOGRAFIA       X X X X X       X X                     
46216 ENCERALOGRAFIA       X X X X X       X X                     

46217 ENDOCRINOLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X X               

0 
(R) 

    

46218 GASTROENTEROLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46219 GERIATRIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46220 NATURISTAS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46221 NEFROLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46222 NEUMOLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46223 NEUROLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46224 OFTALMOLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46225 ONCOLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 
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46226 OTORRINOLARINGOLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46227 PATOLOGOS 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46228 REUMATOLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

46229 UROLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

462230 VENEROLOGIA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

462231 CLINICAS DENTALES 0 0 0 X X X X X       X                 0     

462232 DENTISTA ODONTOLOGIA GENERAL 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X       X                 

0 
(R) 

    

462233 OBSTETRICES 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                         

0 
(R) 

    

462234 OPTOMETRISTA 
0 

(R) 
0 

(R) 
0 

(R) 
X X X X X                       

0 
(R) 

    

463 OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA SALUD HUMANA 

4630 LABORATORIOS CLINICOS       X X X X X                               
4631 BANCOS DE SANGRE       X X X                                   
4632 ACTIVIDADES DE ENFERMERIA, PARTERAS Y FISIOTERAPISTA       X X X X X                               
4633 SERVICIOS DE AMBULANCIAS       X X X                                   
464 ACTIVIDADES VETERINARIAS 

4640 CLINICAS PARA ANIMALES       X X X                                   
4641 HOSPITALES VETERINARIOS       X X X                                   

4642 
ACTIVIDADES VETERINARIAS QUE REQUIEREN EL USO DE 
AMBULANCIAS       X X X                                   

4643 CONSULTORIOS DE MEDICOS VETERINARIOS  0 
(R) 

0 
(R) 

X X X                             
0 

(R) 
    

465 SERVICIOS SOCIALES CON ALOJAMIENTO 

4650 CENTROS DE REHABILITACION DE PERSONAS ADICTAS 0 0 0 X X X X X                         0     

4651 
HOGARES PARA PERSONAS INCAPACITADAS FISICA O 
MENTALMENTE 0 0 0 X X X X X                         0     

4652 
INSTITUCUONES QUE ATIENDEN A MADRES SOLTERAS CON 
HIJOS 0 0 0 X X X X X                         0     

4653 ORFANATOS, HOGARES Y ALBERGUES INFANTILES 0 0 0 X X X X X                         0     
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466 SERVICIOS SOCIALES SIN ALOJAMIENTO 

4660 
CENTRO DE ATENCION DIURNA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 0 0 0 X X X X X                         0     

4661 ACTIVIDADES DE CARIDAD 0 0 0 X X X X X                         0     
4662 SERVICIO A REFUGIADOS O INMIGRANTES       X X X X X                               
4663 GUARDERIAS (CASA CUNA) X X X   X X X X                         X     
4664 CENTRO DE ORIENTACION A NIÑOS Y DE ADOPCION 0 0 0 X       X                         0     

4665 
CENTRO DE ORIENTACION ACERCA DEL MATRIMONIO Y LA 
FAMILIA 0 0 0 X X X X X                         0     

4666 
CENTRO DE PREVENCION DE TRATOS CRUELES A NIÑOS Y 
OTROS 0 0 0 X X X X X                         0     

4667 SERVICIOS DE SOCORRO A VICTIMAS POR DESASTRES 0 0 0 X X X X X                         0     
4668 ALBERGUES 0 0 0 X X X X X                         0     

O OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES 

47 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES 

471 ACTIVIDADES DE ORGANIZACION EMPRESARIAL Y EMPLEADORES 

4710 CAMARAS DE COMERCIO Y GREMIOS       X X X X X             X X               
472 ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES PROFESIONALES 

4720 
ORGANIZACIONES CIENTIFICAS, PROFESIONALES Y 
TECNICAS       X X X X X             X X               

4721 ASOCIACIONES CULTURALES       X X X X X             X X               

4723 
ASOCIACIONES DE CAPATACES, VENDEDORES, AGENTES DE 
SEGUROS       X X X X X             X X               

473 ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES RELIGIOSAS  (*) 

4730 
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, IGLESIAS, TEMPLOS Y 
OTROS 0 0 0 X X X 0 0             X           0     

4731 CASA DE RETIRO RELIGIOSO 0 0 0 X X X 0 0             X           0     
4732 MONASTERIOS, CONVENTOS Y ORGANIZACIONES SIMILARES 0 0 0 X X X 0 0             X           0     

4734 
ORGANIZACION DE PERSONAS QUE SE RELACIONAN 
DIRECTAMENTE 
CON FELIGRES 

0 0 0 X X X 0 0             X           0     

474 ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES POLITICAS 

4740 ORGANIZACIONES POLITICAS Y AUXILIARES A ESTAS       X X X X X             X X               
475 ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P. 

4750 ASOCIACIONES, CLUB ROTARIOS, LOGIAS MASONICAS, ETC       X X X X X             X                 

4751 
ASOCIACIONES PROTECTORAS DE GRUPOS ETNICOS O 
MINORITARIOS       X X X X X             X                 

4752 
ASOCIACIONES CLUBES Y ORGANIZACIONES DE 
ESTUDIANTES       X X X X X             X                 

4753 ASOCIACIONES CON FINES PATRIOTICOS       X X X X X             X                 
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4754 ASOCIACIONES DE MUCHACHOS SCOUTS       X X X X X             X                 

4755 
ASOCIACIONES CON FINES CULTURALES RECREATIVOS O 
ARTES       X X X X X             X                 

4756 CLUBES DEPARTAMENTALES       X X X X X             X                 
4757 OTRAS ASOCIACIONES       X X X X X             X                 
476 PRODUCCION Y DISTRIBUCION DE FILMES Y VIDEOCINTAS 

4760 
DISTRIBUCION DE FILMS Y VIDEOCINTAS A OTRAS 
INDUSTRIAS       X X X X X             X                 

4761 PRODUCION DE PELICULAS UTILIZANDO CINTAS VIDEOS       X X X X X             X                 
4762 PRODUCION EN LOS LABORATORIOS CINEMATOGRAFICOS       X X X X X             X                 
4763 VENTA O ALQUILER DE FILMS O VIDEOCINTAS 0 0 0 X X X X X             X           0     
477 EXHIBICION DE FILMES Y VIDEOCINTAS 

4770 EXHIBICION DE FILMS Y VIDEO CINTAS EN CINEMATOGRAFOS       X X X X X             X                 
478 ACTIVIDADES TEATRALES Y MUSICALES 

4780 PRODUCION DE OBRAS DE TEATRO Y CONCIERTOS       X X X X X             X                 
479 OTRAS ACTIVIDADES DE ENTRETENIMIENTO N.C.P 

4790 
SALAS DE BAILE, DISCOTECAS E INSTRUCTORES DE DANZA 

(*)       X X X X               X                 

4791 
PARQUES DE DIVERSION, ESPECTACULOS CIRCENSES, 
RODEOS, TIRO AL 
BLANCO, ETC. 

      X X X X               X X               

4710 ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE NOTICIAS 

47100 ACTIVIDADES DE CONSORCIOS Y AGENCIAS DE NOTICIAS       X X X X X             X                 
4711 ACTIVIDADES DE BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 

47110 BIBLIOTECAS 0 0 0 X X X X X             X           0     
47111 SALAS DE LECTURA, DE AUDICION Y PROYECCION 0 0 0 X X X X X             X           0     
4712 ACTIVIDADES DE MUSEOS Y PRESERVACION DE LUGARES Y EDIFICIOS HISTORICOS 

47120 MUSEOS DE ARTE, ORFEBRERIA, MUEBLES, ETC.       X X X X X             X                 
47121 MUSEOS DE HISTORIA NATURAL Y DE CIENCIAS       X X X X X             X                 

47122 
SERVICIOS DE PRESERVACION DE LUGARES Y EDIFICIOS 
HISTORICOS       X X X X X             X                 

4713 ACTIVIDADES DE JARDINES BOTANICOS, ZOOLOGICOS Y PARQUE NACIONAL 

47130 
JARDINES BOTANICOS, ZOOLOGICOS Y PARQUE 
NACIONALES SEGÚN PLANEAMIENTO URBANO 

4714 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

47140 PROMOTORAS Y PRODUCTORAS DE ESPECTACULOS       X X X X X             X                 
47141 CLUBES DEPORTIVOS       X X X X X             X                 

47142 
ORGANIZACIONES DE CLUBES DE LEVANTAMIENTO DE 
PESAS       X X X X X             X                 
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47143 ACADEMIAS DE TENNIS       X X X X X             X                 
47144 ACADEMIAS DE FUTBOL       X X X X X             X                 
47145 ACADEMIAS DE NATACION       X X X X X             X                 
47146 ACADEMIAS DE KARATE       X X X X X             X                 
4715 OTRAS ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO 

47150 FERIAS Y ESPECTACULOS DE CARACTER RECREATIVO       X X X                 X                 
47151 CASAS DE JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS       X X X                 X                 
47152 SERVICIO DE PARQUES DE RECREO Y PLAYAS       X X   X               X                 
4716 LAVADO Y LIMPIEZA DE PRENDAS DE TELA Y DE PIEL 

47160 LAVANDERIAS 0 0 0 X   X X X               X         0     

47161 
SERVICIO DE LAVADO DE ALFOMBRAS Y TAPICES CON 
CHAMPU 0 0 0 X X X X X               X         0     

47162 
SERVICIO DE RECOLECCION Y DISTRIBUCION DE ROPA POR 
LAS 
LAVANDERIAS 

0 0 0 X X X X X               X         0     

47163 SERVICIO DE REPARACION Y ARREGLO MENOR DE PRENDAS 0 0 0 X X X X X               X         0     

47164 
SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA BLANCA, UNIFORMES DE 
TRABAJO, 
ETC. POR LA LAVANDERIA 

0 0 0 X X X X X               X         0     

4717 PELUQUERIA Y OTROS TRATAMIENTOS DE BELLEZA 

47170 PELUQUERIAS X X X X X X X X                         X     
47171 SALONES DE BELLEZA X X X X X X X X                         X     

47172 
SERVICIO DE MASAJES FACIALES ARREGLO DE MANOS Y 
PIES X X X X X X X X                         X     

47173 SERVICIOS DE SPA X X X X X X X X                         X     
4718 POMPAS FUNEBRES Y ACTIVIDADES CONEXAS 

47180 AGENCIAS FUNERARIAS, VENTA DE ATAUDES       X X X X X               0               

47181 SERVICIOS DE INHUMACION Y CREMACION       X X                     X               

47182 SERVICIOS DE VELATORIOS       X X X X X               X               

47183 
SERVICIOS DE POMPAS FUNEBRES, ALQUILER Y VENTAS DE 
TUMBAS       X X X X X               X               

4719 OTRAS ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO N.C.P 

47190 AGENCIAS MATRIMONIALES       X X X X X                               
47191 BAÑOS TURCOS, SAUNA, BAÑOS DE VAPOR, ETC.       X X X X X               X               
47192 GIMNASIO       X X X X X               X               

P HOGARES PRIVADOS CON SERVICIO DOMÉSTICO 

48 HOGARES PRIVADOS CON SERVICIO DOMÉSTICO 

481 HOGARES PRIVADOS CON SERVICIO DOMESTICO 
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4810 
SERVICIO DE MOZOS DE CUADRA, CHOFERES, CONSERJES, 
ETC.       X X X X X                               

4811 SERVICIO DE SIRVIENTES, COCINEROS, CAMAREROS, ETC.       X X X X X                               
Q ORGANIZACIONES Y ÓRGANOS EXTRATERRITORIALES 

49 ORGANIZACIONES Y ÓRGANOS EXTRATERRITORIALES 

491 ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITORIALES 

4910 BANCO MUNDIAL       X X X                 X                 
4911 COMUNIDADES EUROPEAS       X X X                 X                 
4912 CONSEJO DE COOPERACION ADUANERA       X X X                 X                 
4913 FONDO MONETARIO INTERNACIONAL       X X X                 X                 
4914 ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS       X X X                 X                 
4915 ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS       X X X                 X                 
4916 PACTO ANDINO       X X X                 X                 
4917 EMBAJADAS       X X X                 X                 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

NOTA: El equipamiento de campo ferial clasificado como Comercial, dentro de los equipamientos de otros usos por su ubicación, forma y dimensiones de ser 

necesario por necesidad publica será compatible con el uso de salud tipo III en todos  sus ámbitos. 
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Artículo 71: GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

1. Alineamiento de Edificación, línea que establece el límite entre el Derecho de Vía y un determinado 

predio urbano. 

2. Altura de Edificación, dimensión vertical de una edificación que se mide desde el punto medio de la 

vereda del frente del lote. 

3. Ambiente Monumental, es el espacio (urbano o rural), conformado por los inmuebles homogéneos 

con valor monumental. También se denomina así al espacio que comprende a un inmueble monumental 

y a su respectiva área de apoyo monumental. 

4. Aporte, área de terreno habilitado destinado a recreación pública y servicios públicos, que debe 

inscribirse a favor de la institución beneficiaria, y que es cedida a título gratuito por el propietario de un 

terreno rústico como consecuencia del proceso de habilitación urbana. 

5. Área Bruta, es la superficie encerrada dentro de los linderos de la poligonal de un terreno rústico. 

6. Área Común, área libre o techada de propiedad común de los propietarios de las unidades 

inmobiliarias en las que se ha independizado un predio. 

 

• Se mide entre las caras internas de los muros que la limitan, 

• En el caso de áreas comunes colindantes con otros predios se mide hasta el límite de propiedad. 

 

7. Área de Aportes, superficie y/o área que se ceden a título gratuito para uso público a la entidad 

beneficiaria que corresponda, como resultado de un proceso de habilitación urbana. Se calcula como 

un porcentaje del área bruta del terreno, a la cual previamente se le ha deducido el área a cederse 

para vías expresas, arteriales y colectoras, así como la reserva para obras de carácter regional o 

provincial. 

8. Área de Recreación Pública, superficie destinada a parques de uso público. 

9. Área Libre de Lote, superficie de terreno donde no existen proyecciones de áreas techadas. Se 

calcula sumando las superficies comprendidas fuera de los linderos de las poligonales definidas por las 

proyecciones de las áreas techadas sobre el nivel del terreno, de todos los niveles de la 

edificación y hasta los límites de la propiedad. 

10. Área Mínima Normativa de Lote, es el área construida de una unidad de vivienda, por debajo de la 

cual no es considerada como tal. 

11.  Área Neta, superficie y/o área resultante de un terreno después de haberse efectuado las cesiones 

para vías, para los aportes reglamentarios, así como para reserva para obras de carácter regional, 

provincial o distrital. 

12. Área Techada, superficie y/o área que se calcula sumando la proyección de los límites de la 

poligonal del techo que encierra cada piso. En los espacios a doble o mayor altura se calcula en el piso 

que se proyecta. 

No forman parte del área techada: 

• Los ductos, 

• Las cisternas, los tanques de agua, los cuartos de máquinas, los espacios para la instalación de 

equipos donde no ingresen personas, 

• Los aleros desde la cara externa de los muros exteriores cuando tienen como finalidad la 

protección de la lluvia, las cornisas, y los elementos descubiertos como los balcones y las 

jardineras, 

• Las cubiertas de vidrio o cualquier material transparente o traslucido con un espesor menor a 10 

mm cuando cubran patios interiores o terrazas. 
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13. Área Urbana, área destinada a usos urbanos, comprendida dentro de los límites urbanos establecidos 

por los Instrumentos de Planificación Territorial. 

14.  Azotea, nivel accesible encima del techo del último piso. La azotea puede ser libre o tener 

construcciones de acuerdo con lo que establecen los planes urbanos. Además, se puede acceder a 

ésta por la escalera principal o por la escalera interna desde la última unidad inmobiliaria del edificio. 

15. Calzada o Pista, parte de una vía destinada al tránsito de vehículos. 

16. Cesión para Vías, área de terreno rústico destinado a vías que es cedida a título gratuito por el 

propietario de un terreno rústico como consecuencia del proceso de habilitación urbana. 

17. Coeficiente de Edificación, factor por el que se multiplica el área de un terreno urbano y cuyo 

resultado es el área techada máxima posible, sin considerar los estacionamientos ni sus áreas 

tributarias. 

18. Conjunto Residencial, grupo de viviendas compuesto de varias edificaciones independientes, con 

predios de propiedad exclusiva, que comparten bienes y servicios comunes. 

19. Construcción por Etapas, proceso de ejecución de obras de habilitación urbana, habilitación 

urbana con construcción simultánea y/o edificaciones que finalizan o se recepcionan por etapas. 

20. Construcción Simultánea, obras de edificación que se ejecutan conjuntamente con las obras de 

habilitación urbana y cuyas licencias se otorgan en forma conjunta. 

21. Crujía, espacio comprendido entre dos muros de carga o entre dos ejes estructurales de una 

edificación, en el sentido paralelo a la fachada. 

22. Densidad Bruta, indicador resultante de dividir el número de habitantes del proyecto propuesto, 

entre el área de un lote rústico para uso residencial. 

23. Densidad Neta, indicador resultante de dividir el número de habitantes del proyecto propuesto, 

entre el área de un lote urbano para uso residencial. 

24. Densificación, proceso de incremento de la densidad habitacional, producto del aumento del número 

de habitantes dentro del mismo suelo ocupado. 

25. Edificación, obra de carácter permanente, cuyo destino es albergar al hombre en el desarrollo de 

sus actividades. Comprende las instalaciones fijas y complementarias adscritas a ella. 

26. Edificio Multifamiliar, edificación única con dos o más unidades de vivienda que mantienen la 

copropiedad del terreno y de las áreas y servicios comunes. 

27. Equipamiento de la Edificación, conjunto de componentes mecánicos y electromecánicos 

necesarios para el funcionamiento de una edificación. 

28. Equipamiento Urbano, edificaciones destinadas a recreación, salud, educación, cultura, transporte, 

comunicaciones, seguridad, administración local, gobierno y servicios básicos. 

29. Estacionamiento, área con o sin techo destinada exclusivamente al parqueo de vehículos. 

30. Estudio de Impacto Ambiental, evaluación de la viabilidad ambiental de un proyecto durante su 

etapa de edificación y funcionamiento, de ser el caso. 

31. Estudio de Impacto Vial, evaluación de la manera como una edificación influirá en el sistema vial 

adyacente, durante su etapa de funcionamiento. 

32. Expansión Urbana, proceso mediante el cual se incrementa la superficie ocupada de un centro 

poblado. 

33. Faja Marginal, área inmediata superior al cauce a álveo de la fuente de agua, natural a artificial, en su 

máxima creciente, sin considerar los niveles de las crecientes por causas de eventos extraordinarios, 

constituye bien de dominio público hidráulico. 

34. Frente Normativo de Lote, lindero que limita con un acceso vehicular o peatonal. Se mide entre los 

vértices de los linderos que intersecan con él. 

35. Frente de Manzana, lindero frontal de uno o varios lotes colindantes. Se mide entre los vértices 

formados con los linderos exteriores de los lotes colindantes con vías vehiculares, vías peatonales o 

áreas de uso público. 
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36. Habilitación Urbana, proceso de convertir un terreno rústico o eriazo en urbano, mediante la 

ejecución de obras de accesibilidad, distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución 

de energía e iluminación pública, pistas y veredas. Adicionalmente, el terreno puede contar con 

redes para la distribución de gas y redes de comunicaciones. Las habilitaciones urbanas pueden ser 

ejecutadas por etapas en forma parcial, en forma simultánea con las obras de edificación y de forma 

progresiva con la ejecución de pistas y veredas. 

37. Imagen Urbana, conjugación de los elementos naturales y construidos que forman parte del marco 

visual de los habitantes de la ciudad, (la presencia y predominio de determinados materiales y sistemas 

constructivos, el tamaño de los lotes, la densidad de población, la cobertura y calidad de los servicios 

urbanos básicos, como son el agua potable, drenaje, energía eléctrica, alumbrado público y el 

estado de la vivienda), en interrelación con las costumbres y usos de sus habita3 

38. Independización, proceso de división de una parcela o una edificación en varias unidades 

inmobiliarias independientes. 

39. Infracciones urbanísticas, son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que vulneren las 

prescripciones contenidas en la legislación y el planeamiento urbanísticos, tipificadas y sancionadas en 

aquélla. 

40. Infraestructura Urbana, conjunto de obras que constituyen los soportes del funcionamiento de las 

ciudades y que hacen posible el uso del suelo urbano: accesibilidad, saneamiento, encauzamiento, 

distribución de aguas y energía, comunicaciones, etcétera. Esto es, el conjunto de redes básicas de 

conducción y distribución: vialidad, agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, gas y teléfono, entre 

otras, que hacen viable la movilidad de personas, abasto y carga en general, la dotación de fluidos 

básicos, la conducción de gas y la evacuación de los desechos urbanos. 

41. Jardín de Aislamiento, área comprendida entre la vereda y el límite de propiedad, el cual forma 

parte del área pública, principalmente por razones de composición urbanística, posible ampliación 

y/o utilización de áreas verdes; por tanto, forma parte de la sección vial y como tal no es factible de 

su utilización para otros fines. 

42. Límite de Propiedad, cada uno de los linderos que definen la poligonal que encierra el área de un 

terreno urbano o rústico. 

43. Límite de Edificación, línea que define hasta dónde puede llegar el área techada de la edificación. 

44. Licencia, acto administrativo emitido por la Municipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución 

de una obra de habilitación urbana y/o de edificación prevista en la Ley. 

45. Lote, superficie de terreno urbano delimitado por una poligonal, definido como resultado de un 

proceso de habilitación urbana y subdivisión del suelo 

46. Lote Mínimo, superficie mínima que debe tener un terreno urbano según el uso asignado. 

47. Lote Normativo, superficie de lote de una habilitación urbana de acuerdo a la zonificación establecida, 

densidad y uso del suelo. Sirve de base para el diseño de las habilitaciones urbanas y para la 

subdivisión de lotes. 

48. Lotización, subdivisión del suelo en lotes como resultado de un proceso de habilitación urbana. 

49. Manzana, lote o conjunto de lotes limitados por vías vehiculares, vías peatonales o áreas de uso 

público, en todos sus frentes. 

50. Mobiliario Urbano, conjunto de elementos utilitarios, ornamentales o conmemorativos situados en 

los espacios públicos y en la vía pública, tales como:  luminarias, farolas, bancos, apeaderos, fuentes, 

esculturas, bustos, estatuas, jardineras, cestos, señalizaciones, entre otros, destinados al uso de las 

personas. 

51. Modificación del Proyecto, cambios que se introducen a un proyecto o a una obra de construcción 

entre la fecha de la licencia y la conformidad de obra, supongan o no un aumento del área techada. 

52. Ochavo, recorte en chaflán en el lote en esquina de dos vías de circulación vehicular. 
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53. Parámetros   Urbanísticos   y   Edificatorios, disposiciones   técnicas    que   establecen   las 

características que debe tener un proyecto de edificación. Señala el uso del suelo, las dimensiones del 

lote normativo, el coeficiente de edificación, la densidad neta de habitantes por hectárea, la altura 

de la edificación, los retiros, el porcentaje de área libre, el número de estacionamientos y otras 

condiciones que deben ser respetadas por las personas que deseen efectuar una obra nueva sobre un 

lote determinado o modificar una edificación existente. 

54. Parcela, superficie de terreno rústico. 

55. Parcelación, división de un predio rústico, ubicada en zona rural o de expansión urbana, en 

parcelas independientes. No genera cambio de uso. 

56. Parque, espacio libre de uso público con dimensiones normativas, destinado a la recreación pasiva y/o 

activa, con predominancia de áreas verdes naturales. Puede tener instalaciones para el esparcimiento, 

la práctica de deportes, así como el desarrollo de actividades culturales y/o comerciales. 

57. Pasaje, vía para el tránsito peatonal, que puede recibir el uso eventual de vehículos y que está 

conectada a una vía de tránsito vehicular o a un espacio de uso público. 

58. Pasaje de Circulación, ambiente de la edificación asignado exclusivamente a la circulación de 

personas. 

59. Planeamiento Integral, organización del uso del suelo, la zonificación y vías, de uno o varios 

predios rústicos, cuyo objetivo es establecer las características que deben tener los proyectos de 

habilitación urbana a realizarse en etapas sucesivas. 

60. Plano de Zonificación, documento gráfico que indica un conjunto de normas técnicas urbanísticas y 

edificatorias, establecidas en el Plan de Desarrollo Urbano por las que se regula el uso del suelo para 

localizar las diferentes actividades humanas en función de las demandas físicas, económicas y sociales 

de la población. Se complementa con la normativa sobre la materia. 

61. Perfil Urbano, conjugación de los elementos naturales y construidos que forman parte del marco 

visual de los habitantes de la ciudad. 

62. Porcentaje de Área Libre, resultado de dividir el área libre por cien, entre el área total de un 

terreno. 

63. Predio, unidad inmobiliaria independiente. Pueden ser lotes, terrenos, parcelas, viviendas, 

departamentos, locales, oficinas, tiendas o cualquier tipo de unidad inmobiliaria identificable. 

64. Predio Rústico, terreno ubicado en zona rural dedicados a uso agrícola, pecuario, forestal y de 

protección y a los eriazos susceptibles de destinarse a dichos usos que no hayan sido habilitados como 

urbanos. 

65. Predio Semirústico, predio independizado como resultado de una parcelación semirústica, 

habilitación semirústica o habilitación pre-urbana al amparo de las normas indicadas en la Quinta 

Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.º 1225, modificado por la Ley N.º 30494. 

66. Predio Urbano, predio situado en centro poblado y se destine a vivienda, comercio, industria o 

cualquier otro fin urbano, y los terrenos sin edificar, siempre que cuenten con los servicios generales 

propios del centro poblado y los que tengan terminadas y recepcionadas sus obras de habilitación 

urbana, estén o no habilitadas legalmente. 

67. Quinta, conjunto de viviendas edificadas sobre lotes de uso exclusivo, con acceso por un espacio 

común o directamente desde la vía pública. 

68. Recreación, actividad humana activa o pasiva, destinada al esparcimiento o cultura de las 

personas. Es activa, cuando demanda algún esfuerzo físico. 

69. Recreación Pública, área de aporte para parques, plazas y plazuelas. 

70. Retiro, es la distancia que existe entre el límite de propiedad y el límite de edificación. Se establece 

de manera paralela al lindero que le sirve de referencia. El área entre el lindero y el límite de edificación, 

forma parte del área libre que se exige en los parámetros urbanísticos y edificatorios. 
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71. Servicios Públicos Complementarios, servicios urbanos para atender las necesidades de 

educación, salud, comerciales, sociales, recreativas, religiosas, de seguridad, etc. 

72. Subdivisión de Lotes, partición de terrenos habilitados en fracciones destinadas al mismo uso del lote 

matriz, de acuerdo a las normas municipales. 

73. Tejido Urbano, análisis morfológico que relaciona los componentes urbanos, que pueden ser 

constantes o repetitivos, divididos en cuatro subsistemas. 

 

• Subsistema Viario: Relación entre las calles, brinda una organización del espacio urbano y lo 

distribuye en manzanas. (Comunicación – conexión). 

• Subsistema edilicio: Masas construidas que se establecen sin tener en cuenta la función que 

albergan ni tampoco las dimensiones. (Carácter de habitar). 

• Subsistema Parcelario: Sistema de partición o subdivisión del espacio territorial en unidades 

mínimas o parcelas. 

• Subsistema de espacios libres: Partes no construidas de la forma urbana que pueden ser 

públicos o privados. 

 

74. Tienda, local para realizar transacciones comerciales de venta de bienes y servicios. 

75. Traza Urbana, modo en que se relacionan y agrupan los edificios entre sí y con los espacios 

colectivos. 

76. Urbanización, área de terreno que cuenta con resolución aprobatoria de recepción de las obras de 

habilitación urbana. 

77. Uso y Ocupación del Suelo, determinación del tipo de actividades que se pueden realizar en las 

edificaciones que se ejecuten en cada lote según la zonificación asignada a los terrenos urbanos, de 

acuerdo a su vocación y en función de las necesidades de los habitantes de una ciudad. Puede ser 

residencial, comercial, industrial o de servicios. 

78. Vereda, parte pavimentada de una vía, asignada a la circulación de personas. 

79. Vía, espacio destinado al tránsito de vehículos y/o personas. 

80. Vivienda, edi f icac ión  independiente  o parte  de una edif icación mult i fami l iar , compuesta 

por  ambientes para el uso de una o varias personas, capaz de satisfacer sus necesidades de dormir, 

comer, cocinar, asear, entre otras. El estacionamiento de vehículos, cuando existe, forma parte de la 

vivienda. 

81. Vivienda Unifamiliar, unidad de vivienda sobre un lote único. 

 

6.8.2.5. ASPECTOS TÉCNICOS COMPLEMENTARIOS (SOLO PARA AREA URBANA DE PICHARI) 

 

Artículo 72: PARÁMETROS DE ORDENAMIENTO DE TRANSPORTE 

 

En el ordenamiento del transporte terrestre se consideran las siguientes acciones y/o proyectos: 

 

• Mejoramiento y reordenamiento del servicio de transporte público urbano e interprovincial. 

• Regular, redistribuir y controlar los sistemas de transporte urbano e interprovincial. 

• Regular, redistribuir y controlar el sistema de transporte de carga. 

• Reubicar los puntos de paradero de transporte de pasajeros fuera del casco urbano principal.  

• Estudios para sistema de integración de centros de servicios, mediante propuesta de rutas para 

transporte de pasajeros y de abastecimiento de bienes y servicios 

• Identificar, evaluar y desarrollar el proyecto del terminal de trasporte público de pasajeros a nivel 

urbano e interprovincial, las principales vías de la ciudad. 
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• Solución a intersecciones viales críticas identificadas, previa elaboración de estudios específicos. 

• Realización de campañas permanentes de educación vial. 

• Instalación de señalización de tránsito horizontal - vertical y automatización del control mediante 

semaforización de vías principales e intersecciones viales críticas. 

 

Artículo 73: PARÁMETROS DE ARBORIZACIÓN 

 

En forma general se establece las siguientes formas de Arborización, considerando acciones de prevención 

frente a la contaminación ambiental de la ciudad de Pichari, se establece lo siguiente: 

 

• En todas las vías será obligatoria la arborización en bermas laterales de estacionamiento o en la 

franja externa de las veredas cuando su ancho lo permita, como se está proponiendo para las 

principales y secundarias avenidas cuya sección les permita incorporar esta propuesta. 

• Las bermas centrales se arborizarán cuando su ancho y las necesidades de visibilidad de tránsito 

vehicular lo permitan. 

• Se realizarán estudios periódicos y no mayores de un año a los árboles con el objeto de 

conservación y seguridad estructural. 

• Se realizarán programas de poda de árboles y arbustos a fin de brindar seguridad peatonal y 

vehicular, y contribuir con el ornato urbano. 

 

MOBILIARIO URBANO 

 

Artículo 74: Las disposiciones del presente Reglamento rigen en todo lo concerniente al mobiliario urbano 

relativo a su entorno. 

 

• Toda remodelación y/o modificación de vías, plazas, ambientes públicos debe tener la autorización 

de la Municipalidad Distrital de Pichari 

 

Artículo 75: Se rehabilitarán los pisos y pavimentos de plazas, pistas y veredas que se encuentren 

deterioradas, con elementos cuyas formas y calidades sean adecuadas al tránsito vehicular y peatonal, 

acorde con el carácter urbano. 

 

• Se propone el adoquinado de las vías y veredas que circundan la Plaza de la Ciudad. 

 

Artículo 76: En el alumbrado monumental de la Plaza Principal de Pichari, la Iglesia y el edificio Municipal, 

se determina lo siguiente: 

 

• Se deben considerar diseños de acuerdo al entorno urbano o características urbanas de la ciudad 

de Pichari. 

• Sólo se permite la instalación de artefactos que garanticen un adecuado nivel de iluminación y que 

no produzcan distorsiones de color, ni de escala en el ambiente en que lo ubiquen. 

• Se suprime totalmente todos los tendidos aéreos de las líneas de instalaciones eléctricas y 

telefónicas existentes, las cuales deberán hacerse por vía subterránea. 

• La alimentación eléctrica en las edificaciones será a través de un tubo de PVC y en su extremo 

debe tener una “U” invertida para evitar el paso de humedad. Asimismo, deberá estar 35 cm. sobre 

el techo o loza o colocado sobre la cara superior de una pared vertical a una distancia del piso no 

menor de 2.50 m. 
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Artículo 77: En todos los espacios públicos (vías, plazas, plazuelas, pasajes), se debe considerar y/o 

rediseñar el mobiliario urbano, a fin de obtener máximo aprovechamiento plástico y funcional del área. 

 

• La intervención en el mobiliario urbano, debe considerar la instalación de los equipos y su 

adecuación a la forma de los espacios y accesos viales. 

• El mobiliario urbano incluye reordenamiento, reposición y nueva instalación de elementos en la 

ciudad de Pichari como: señalización, marquesinas, carteleras, puestos de ventas de diarios, 

estanquillos, golosinas, cabinas telefónicas, etc. 

 

Artículo 78: El pintado, instalación, remodelación, cambio de ubicación, traslado y en general, todo trabajo 

de intervención en áreas públicas o que comprometan el mobiliario urbano, deberán contar con la 

autorización municipal correspondiente. 

 

El incumplimiento de las normas establecidas en el presente Reglamento constituye una o más 

infracciones, el deterioro o robo del mobiliario urbano son considerados delitos por lo que el o los causantes 

estarán sujetos a las sanciones y penalidades establecidas por la municipalidad. 

 

La sanción se aplicará a las personas, instituciones públicas o privadas que no cumplan con solicitar la 

autorización municipal o no mantenga en buen estado de presentación del mobiliario a su cargo. 

 

En el caso de deterioro de cualquiera de los elementos instalados, éste debe ser reemplazado o 

reconstruido con las mismas características de diseño, dimensión, material y resistencia que el original, 

salvo en los casos de renovación urbana integral del conjunto. 

 

Artículo 79: La Municipalidad Distrital de Pichari definirá la instalación de puestos para la venta de 

periódicos, revistas, libros, cigarrillos, o lotería; los cuales deberán estar convenientemente ubicados en 

plazas, plazuelas, avenidas y calles de acuerdo a un plan de distribución de este mobiliario y que será 

debidamente aprobado. La localización de kioscos múltiples para la venta de periódicos y golosinas, de 

puestos de lustrar zapatos y de cabinas telefónicas no debe interferir con la libre circulación del público en 

las aceras, vías peatonales y vías vehiculares. 

La instalación de kioscos múltiples para la venta de periódicos y golosinas, de puestos de lustrar zapatos y 

de cabinas telefónicas, debe ser precedida por la aprobación, por parte de la Comisión Técnica, del diseño 

arquitectónico que deberá ser adecuado y en armonía con el entorno en que se propone. 

 

Artículo 80: La ubicación de puestos para lustrar calzado, se debe hacer preferentemente en plazas y 

plazuelas, en módulos normalizados y aprobados por la Municipalidad Distrital de Pichari. 

 

Artículo 81: La Municipalidad Distrital de Pichari no permitirá instalar mesas exteriores, muebles, teléfonos 

públicos u otros objetos para realizar algún tipo de actividad, que obstaculicen el libre tránsito de las 

personas sobre las aceras, veredas o pistas de las vías públicas. 

 

Artículo 82: Se prohíbe ubicar en los espacios públicos elementos que obstaculicen la actividad urbana; 

así como, la instalación y uso de megáfonos, radiolas u otros artefactos que produzcan ruidos que perturben 

la tranquilidad y salud del vecindario o usuarios. 
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Artículo 82: La instalación de todo anuncio requiere de autorización de la Municipalidad Distrital de Pichari 

y no podrá instalarse anuncio o aviso publicitario que ponga en riesgo u obstaculice libremente el tránsito 

peatonal o vehicular en la vía pública o en su defecto distraigan la atención de los conductores. 

 

Artículo 83: Los anuncios o afiches que fueron colocados bajo el permiso de la Municipalidad Distrital de 

Pichari para informar, convocar, publicar, patrocinar, u otro que su carácter sea particular, público o político 

deberá de ser retirados en un plazo no mayor de siete (7) días calendario después de haber pasado la 

fecha referida en el anuncio o afiche. Siendo acreedores a la sanción respectiva de acuerdo a las 

infracciones cometidas. 

 

Todos los afiches o anuncio deberán tener una fecha de vencimiento no mayor a los 45 días calendarios 

de su colocación 

 

Artículo 84: En el perímetro de las plazas, plazuelas, alamedas, paseos y todo ambiente urbano o turístico 

sólo se permiten anuncios en placas de madera natural, con letras en bajo relieve recortadas en proporción 

y armonía con el inmueble o ambiente de que se trate, los cuales no deberán obstaculizar, ni poner en 

riesgo el tránsito peatonal y vehicular. Se deberán colocar paralelos a la línea de fachada, nunca de forma 

perpendicular. 

 

• Para tal efecto, se considera como perímetro, la línea de frontera o fachada de los inmuebles cuyos 

frentes forman el ambiente de que se trate, los cuales no deberán obstaculizar el libre tránsito 

peatonal o vehicular. 

• Esta disposición incluye las calles que sirven de acceso a dichas Plazas y Plazuelas, en una 

extensión visual sobre uno de los lados de esas vías, determinada por un ángulo de 60 grados, 

medido desde la esquina opuesta al lado de la referencia. 

• En las zonas de Reglamentación Especial, regirán las normas establecidas en la reglamentación 

específica de compatibilidad de usos de suelo. 

 

Artículo 85: Los carteles municipales serán colocados en sitios apropiados de las fachadas inmobiliarias, 

cuidando de no afectar sus valores arquitectónicos de las edificaciones en coordinación con el propietario 

del inmueble, los cuales no deberán obstaculizar ni poner en riesgo el tránsito peatonal o vehicular. 

 

Artículo 86: El nombre de los ambientes urbanos con tránsito exclusivamente peatonal, debe ser indicado 

mediante una señalización con las siguientes características: Área a ocupar: 0.60 x 0.20 m. 

 

Color: Natural o barnizada.  

Ubicación: En las esquinas de las manzanas que conforman el ambiente urbano.  

Su altura no debe ser menor de 2.10 m. medidas hasta el borde inferior de la señal y/o borde superior 

alineado con el dintel o arranque del arco del vano más cercano. Debe estar colocada en forma paralela al 

muro, con una separación de 0.05 m. 

 

Artículo 87: Para identificar los paraderos de transporte urbano de pasajeros, se debe utilizar una señal 

con las siguientes características: 

 

Dimensiones: 0.60 x 0.40 m. de disposición vertical.   

Material: Acrílico o Fibra de Vidrio.   

Colores: Texto y símbolo blanco sobre fondo azul. 
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  Ubicación:  De preferencia, sobre los muros de las construcciones, en caso contrario debe colocarse sobre 

un soporte constituido por un tubo metálico de 1 ½ pulgadas de diámetro, pintado de negro, y empotrado 

en la acera en su cimiento independiente a la estructura de la acera, en ambos casos, debe estar ubicado 

en una altura de 2.10 m. medidos desde la acera hasta el borde inferior del tablero. 

 

Artículo 88: Para identificar los paraderos de mototaxis, se debe utilizar una señal con las siguientes 

características:   

 

Dimensión: 0.40 x 0.40 m.  

Material: Acrílico o Fibra de Vidrio.  

Colores: Símbolo y texto en blanco sobre fondo azul.  

Ubicación: De preferencia sobre los muros de las construcciones. 

 

Artículo 89: Todas las vías urbanas con tránsito vehicular deben contar con la señalización del sentido del 

tránsito, la misma que tiene las siguientes características: 

 

Dimensión: 0.60 X 0.20 m. de disposición horizontal.  

Material: Acrílico o Fibra de Vidrio.  

Colores: Fondo amarillo, flecha pintada de negro.  

Ubicación:  Debe colocarse en las esquinas de cada calle y en cada frente de los demás ambientes urbanos, 

alineado el borde superior de la señal al dintel o arranque del arco del vano más cercano. Su altura no debe 

ser menor de 2.10 m. desde la acera hasta el borde inferior de la señal. 

 

Artículo 90: Las señales de tránsito deben de preferencia, ubicarse sobre los muros de construcciones. 

 

Artículo 91: Si fuera necesaria la presencia simultánea de más de una señal de tránsito, éstas deben 

agruparse verticalmente sobre el muro. 

 

Artículo 92: Las marcas en la calzada que indican separación de senderos, separación de sentidos de 

circulación, prohibición de estacionamiento, zonas de seguridad, línea de parada y cruce peatonal, deben 

formar parte del diseño del pavimento. 

 

Artículo 93: Los semáforos, deben ser del tipo pedestal o pastoral con montaje vertical y/o sobre brazos.   

 

• Los semáforos tipo pedestal se utilizan en bermas centrales o donde por su forma de diseño se 

pueda visualizar, no se deben colocar en las esquinas de las veredas de las vías con secciones 

transversales angostas. 

• Los semáforos tipo pastoral tienen un brazo que permite una distancia adecuada, por lo que son 

recomendables en la mayoría de intersecciones viales a semaforizar en la Ciudad de Pichari.  

• Los semáforos deben estar sincronizados de modo de permitir “olas verdes” que otorguen una mayor 

fluidez del transito 

 

Artículo 94: Para facilitar el libre tránsito de personas con limitaciones físicas se debe considerar lo 

establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones 
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CAPÍTULO VII: PROGRAMAS DE INVERSIONES Y GESTIÓN 

 

El aumento de la competitividad territorial mediante la implantación de una infraestructura que mejore la 

capacidad de competir y generar unas condiciones de desarrollo y calidad de vida a los habitantes de una 

región, es el principal objetivo de las inversiones públicas. 

 

Así, en 2019, se aprobó el Plan Nacional de Competitividad y Productividad (Decreto Supremo Nº 237-

2019-EF) que enmarca un conjunto de medidas necesarias para orientar la realidad del país hacia una 

visión más competitiva del mismo. 

 

La consecución de las metas fijadas por el PNCP pasa por la articulación con otros programas que apliquen 

las medidas específicas a una escala de actuación más local, como es el caso de los PDUs.  Dentro de los 

objetivos prioritarios enmarcados en el PNCP destacan 2 por su relación directa con las metas perseguidas 

por el PDU: 

 

• OP1. Dotar al país de infraestructura económica y social de calidad 

• OP9. Sostenibilidad ambiental 

 

Asimismo, los objetivos prioritarios cuentan con lineamientos de política que detallan que detallan la 

finalidad de las medidas a aplicar. Dentro del OP1, cabe destacar el Lineamiento 2 debido a su estrecha 

vinculación con los PDUs en el marco de la Reconstrucción con Cambios: 

 

Orientar la programación multianual de inversiones al cierre de brechas prioritarias de infraestructura y 

acceso a servicios públicos, con enfoque territorial y resiliente a desastres naturales y vulnerabilidad ante 

el cambio climático. 
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Mapa N° 26.1: PLANO DE REGLAMENTACIÓN DE ZONIFICACIÓN DE LOS USOS DE SUELOS 
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CAPÍTULO VII: PROGRAMAS DE INVERSIONES Y GESTIÓN 

7.1. PROGRAMA DE INVERSIONES URBANAS 

 

El artículo 70 del Decreto Supremo N.º 022-2016-VIVIENDA establece que el “El Programa de Inversiones 

Urbanas es el instrumento de gestión económico - financiera que permite promover las inversiones públicas 

y privadas, para alcanzar los objetivos definidos en el PAT, en el PDM, en el PDU y/o en el EU”. 

 

El sistema de inversiones urbanas es el instrumento de gestión económico - financiera que permite 

promover las inversiones públicas y privadas, para lograr los objetivos definidos en el PDU, que permitirá 

contar de manera organizada y sistemática con un conjunto de planteamientos de proyectos, programas y 

actividades que se han identificado a partir del diagnóstico de la situación actual de la ciudad, esto  permite 

identificar y priorizar los requerimientos de inversión que se basan en la demanda de empleo, la falta de 

equipamiento, la cobertura de los servicios básicos, la inseguridad, etc. 

 

Además de considerar un conjunto de ideas, que estén orientados principalmente a contar con: mejor 

calidad de vida, eficiente estructura urbana, destinada a dinamizar la capacidad productiva, comercial, 

generar bienestar económico y social, ambiente de calidad y la preservación de la biodiversidad de Pichari. 

 

La ciudad de Pichari, es objeto de una programación destinada a identificar las oportunidades de inversión 

y orientarlos en relación al logro de los objetivos estratégicos, considerando la Visión del Plan de Desarrollo 

Urbano, adecuados a su verdadera capacidad de ocupación de su suelo urbano, integrando elementos de 

control de riesgos, capacidad de atención en los servicios básicos, equipamiento y los factores limitantes 

de mayor importancia en sus procesos de ocupación. Además, se integrarán elementos de control 

ambiental como parte de las propuestas de acciones necesarias para su desarrollo.  

 

En ese sentido el programa de inversiones corresponde al conjunto de proyectos, programas y actividades 

que se han identificado a partir del proceso de planificación, que responden a problemas específicos y 

potencialidades de los ámbitos de estudio, que son agrupados según la temática de los ejes estratégicos 

planteados o por sus características de intervención que permite resolver y/o aprovechar condiciones 

desprovistas y/o favorables existentes en la ciudad y poder permitir consolidar la base económica de la 

ciudad, impulsa el desarrollo de la actividad comercial y de servicios; integrando los espacios de la ciudad 

a través del sistema vial articulado establecido en el Plan de Desarrollo Urbano, permitiendo un normal 

desplazamiento de la población y los flujos de bienes. 

 

También es importante señalar que el citado Decreto Supremo, establece la vinculación entre el Programa 

de Inversiones Urbanas y el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

(INVIERTE.PE). Así, es que los proyectos que permiten el cumplimiento de los objetivos estratégicos del 

Plan del PDU, fueron agrupados en siete Ejes estratégicos que están correlacionados con las “funciones” 

o temáticas establecidas en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. En 

el siguiente gráfico se puede observar la correlación entre los ejes.   
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Gráfico 32: EJES ESTRATEGICOS DEL PDU Y TIPOS DE PROYECTOS POR FUNCIÓN

 
Fuente: Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo Urbano, 2018 - MVCS 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

El referido Programa se dirige al conjunto de actores públicos y privados que intervienen en el ámbito del 

PDU,  el  mismo  no  se  trata  de  un  listado  de  proyectos  que  deban  ser  ejecutados  exclusivamente  

con recursos de la Municipalidad Distrital, sino un conjunto de propuestas que permitirá al Gobierno Local 

promover  y/o  gestionar  dichos  proyectos  ante  otras  fuentes  de  financiamiento  (Gobierno  Nacional  y 

Gobierno Regional, así como  agentes privados y entidades de cooperación internacional), y que por su 

implicancia social, económica y ambiental, repercutirán favorablemente en el desarrollo de la ciudad de 

Pichari. 

 

7.1.1. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN  

 

Con la finalidad de estructurar la ejecución de los proyectos que han sido planteados para alcanzar el 

Modelo Físico Espacial, se ha desarrollado la matriz de ponderación de los proyectos, la cual otorga un 

puntaje y un peso a cada uno, lo que generará una puntuación que permitirá priorizarlos y así orientar el 

proceso de acondicionamiento territorial. Esta priorización será el instrumento de gestión que corresponde 

al cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico Espacial y la Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios. 

Para  llegar  a  una  lista  de  proyectos  fundamentales  o  priorizados,  será  necesario  un  proceso  

metodológico compuestos de 3 fases: Elaboración de la Cartera de Proyectos y/o Programas de Inversión 

(contienen todos los Proyectos y/o Programas de Inversión identificados), selección de Proyectos 

Fundamentales o Prioritarios (Corto plazo) dentro de los Proyectos y/o Programas Priorizados, y, por último, 

identificación de Proyectos de Articulación (Mediano Plazo) y Proyectos Complementarios (Largo Plazo) de 

toda la Cartera de Proyectos.  

Dada esta secuencia de priorización, se presenta un esquema metodológico que presenta las diferentes 

fases: 
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Gráfico 33: ESQUEMA DE METODOLOGÍA DE PRIORIZACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 
FUENTE: Manual para la Elaboración de PDM y PDU y Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018. 

 

EN PRIMERA FASE: Se ha elaborado una lista preliminar de proyectos y/o programas que permitan el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos en el PDU, del mismo modo, se han identificado 

los proyectos ubicados en el ámbito del Plan y que se encuentran en el Programa Multianual de Inversiones 

del gobierno local, Regional y Nacional. Los proyectos en ejecución financiera mayores al 30% del monto 

declarado Viable no fueron incluidos en los programas de Inversión del presente Plan40. 

 

EN SEGUNDA FASE: Se realiza una evaluación preliminar que pretende garantizar unos requisitos 

mínimos para que los proyectos a priorizar se enmarquen en los objetivos principales del PDU. Esta 

evaluación preliminar atenderá a los siguientes aspectos: 

 

• Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial previsto en el PDU. 

• Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y/o servicios públicos)  

• No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, vinculadas al 

proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación Multianual) y coadyuva al 

Modelo de Desarrollo Territorial. Para esta cuestión se ha realizado una consulta de los proyectos 

inscritos en el Invierte.pe (anteriormente SNIP) en los años referidos, la cual se incluye dentro de 

los anexos del presente PDU. 

 

Esta evaluación preliminar se realiza de la siguiente manera: si su respuesta es “si”, se califica con un valor 

de 3 y puede continuar con la evaluación, si “no” califica, no tendrá puntaje y no continuará con la 

evaluación. 

 
40 Según Anexo 8 Contenido Mínimo del Estudio de Preinversión a nivel de perfil para Programas de Inversión de la directiva N° 
001- 2019 EF6301.   
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Posteriormente, se realiza una evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos buscan la 

implementación del Modelo de Desarrollo Urbano, así como las directrices de la Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios. Los aspectos aquí evaluados son los siguientes: 

 

1. Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención y seguridad 

física. 

2. Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit habitacional y servicios 

básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial, energía eléctrica y 

telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

3. Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales terrestres, accesibilidad, 

redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

4. Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, etc. 

5. Es un proyecto prioritario para la infraestructura:  mejora del sistema vial, ampliación de vías, 

continuidad física, etc. 

6. Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y recreación. 

7. Implementación de corredores productivos y ecológicos. 

 

Posteriormente, se realiza una evaluación con la ponderación (puntaje) consignada en la tabla siguiente, 

de tal modo que, al sumar todos los puntajes, dará un total de 20 puntos máximo. 

 
Tabla 114: PONDERACIÓN DE CRITERIOS 

CRITERIO Puntaje 
1. Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención y seguridad física. 7.0 

2. Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit habitacional y servicios básicos  
(redes de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamientos de 
residuo sólidos. 

4.0 

3. Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales terrestres, accesibilidad, redes de  
Ciclovías y procesos de peatonalización.  

3.0 

4. Son espacios públicos, parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, etc. 2.0 

5. Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación de vías, continuidad  
Física, etc. 

2.0 

6. Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico, salud, educación y recreación. 1.0 

7. Implementación de corredores productivos y ecológicos. 1.0 

Fuente: Manual para la Elaboración de los PDM y PDU, 2018 - MVCS 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Como resultado del proceso de evaluación, se obtiene la evaluación total del proyecto, que se corresponde 

con lo expresado en la siguiente tabla: 

 
Tabla 115: RESUMEN DE EVALUACIÓN 

CRITERIO Puntaje 
a. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su admisibilidad del proyecto 

en el marco del presupuesto participativo  
Máximo posible 9 

 

b. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico Espacial y la 
autoridad para la reconstrucción con cambios. 

Máximo posible 20 
 

 PUNTAJE TOTAL 29 

Fuente: Manual para la Elaboración de los PDM y PDU, 2018 - MVCS 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Por tanto, la evaluación de los programas y/o proyectos nos otorgará un puntaje (máximo 29 puntos) que 

determinará la priorización: cuantos más puntos se obtengan en la evaluación, mayor prioridad tendrá el 

programa o conjunto de proyectos, entre los cuales, habrá que seleccionar aquellos con mayor puntaje para 

su priorización. 
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EN TERCERA FASE:  una vez determinados la lista de programas y/o proyectos priorizados con la 

metodología descrita, se llevará a cabo una Tercera priorización o selección de proyectos fundamentales. 

Estos proyectos son seleccionados teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

Trasversalidad  del  proyecto:  generalmente,  son  proyectos  que,  además  de  ser  prioritarios,  están 

alineados  a  varios  de  los  ejes  estratégicos  del  PAT(Mitigación  de  riesgos,  reducción  de  

vulnerabilidad, prevención y seguridad; Vivienda e infraestructura de Servicios básicos; Movilidad urbana e 

infraestructura vial; Equipamientos urbanos y servicios públicos; Renovación Urbana-Patrimonio Histórico 

Monumental y Sitios Arqueológicos; Protección y acondicionamiento medio ambiental; Mejoramiento o 

implementación de corredores  productivos,  turísticos  y  ecológicos).  Estos proyectos, por lo general 

cuentan con un enfoque integral, y son fundaméntales para la prevención y mitigación de riesgos, así como 

el desarrollo y funcionamiento de la ciudad. 

 

Alcance del proyecto: serán seleccionados aquellos proyectos que contarán con mayor extensión 

territorial o número de beneficiados, es decir, entre dos proyectos de similar naturaleza, será seleccionado 

aquél que atienda a mayor volumen de población o, en su defecto, impacte en mayor superficie territorial 

dentro del ámbito de estudio. En este sentido, se valorarán aquellos proyectos que sean de carácter 

interdistrital. 

 

Una vez seleccionados los proyectos fundamentales, se clasificarán todos los proyectos de cartera por 

prioridad de ejecución y por su naturaleza, como se muestra a continuación 

 

1. PROYECTOS FUNDAMENTALES: Proyectos seleccionados por su transversalidad y alcance 

territorial entre los programas y/o proyectos priorizados. Comprenden los proyectos que están 

orientados a realizar cambios muy importantes en el territorio actual y futuro, que configura el 

desarrollo económico, social, físico ambiental e institucional, para alcanzar el modelo urbano que 

se pretende obtener. Tienen las características necesarias e imprescindibles para poder satisfacer 

las necesidades más críticas del centro urbano, asegurando su seguridad física y minimizando los 

escenarios de riesgo. El horizonte temporal de ejecución es el corto plazo. 

 

2. PROYECTOS DE ARTICULACIÓN:  Son aquellos proyectos que están orientados al mejor 

funcionamiento y dinamismo de la ciudad, con movilidad urbana, y redes de comunicación que 

consoliden a la ciudad. El plazo de ejecución es el mediano plazo 

 

3. PROYECTOS COMPLEMENTARIOS: Aquellos proyectos que son complementos y están 

orientados al mejor funcionamiento de la ciudad, mediante infraestructura y equipamiento necesario 

para contribuir a su desempeño. El plazo de ejecución es el largo plazo. 

 

7.1.2. CARTERA DE PROYECTOS 

 

La Cartera de proyectos comprende una lista de todos los proyectos y programas de inversión que 

conllevan al desarrollo integral del ámbito de intervención, que permiten corregir las deficiencias y 

potencializar las oportunidades de la ciudad.  Estos proyectos orientan la utilización del suelo y responden 

a los objetivos estratégicos del Modelo de Desarrollo Urbano, por lo que se presenta una lista de todos los 

proyectos identificados y priorizados en la etapa de propuestas, clasificados en Siete ejes estratégicos del 

Plan: 

 

• Mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención y seguridad  
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• Vivienda e infraestructura de Servicios básicos 

• Movilidad urbana e infraestructura vial  

• Equipamientos urbanos e implementación de servicios públicos 

• Protección y acondicionamiento medio ambiental 

• Mejoramiento o implementación de corredores productivos, turísticos y ecológicos 

 

A continuación, se enlistan los proyectos y/o programas propuestos, entiende como programa un conjunto 

de proyectos de la misma naturaleza o sector. 

 
Tabla 116: LISTA DE CARTERA DE PROYECTOS PARA EL PDU 

Cartera de Proyectos del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Pichari 

N° Cod. Listado de Proyectos Responsable Monto (S/) 
Indicador/Reducción 

de Brecha 

Eje Estratégico 1: Mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, 
prevención y seguridad 

    

A1 
Programa de Creación de servicios de protección, control y mitigación de riesgo fluvial y de infraestructura 

hidráulica, en el C.P. de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, provincia de la Convención. 

1 A1.1 

Creación del servicio de protección ribereña frente 
al riesgo fluvial en ambas márgenes del tramo 
Urbano del río Pichari, en la Ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.  

MINAGRI, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
68,730,100 

Porcentaje de Puntos 
Críticos en Riberas de 
Río No Protegidos ante 

Peligros  

2 A1.2 
Ampliación de sistema de drenajes fluviales en la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco.  

MINAGRI, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
48,530,900 

Porcentaje de Puntos 
Críticos en Riberas de 
Río No Protegidos ante 

Peligros  

A2 
Programa de Creación de infraestructura para evacuación y equipamientos de atención de emergencias post 

desastres, en los C. P de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, provincia de la Convención.  

3 A2.3 

Creación de un Sistema de Intangibilidad de 
construcción y asentamientos en zonas de peligro 
de muy alto riesgo por inundación en la zona 
habilitación especial ZRE-06, en la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.                                                             

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
8,508,450 

Déficit de Sistema de 
Intangibilidad de 

atención de 
emergencias y post 

desastres.  

4 A2.4 

Creación de Infraestructura y Equipamiento en 
Emergencias, Rescate, Salvamento y Lucha contra 
Inundación y sismo de la ciudad de Pichari, distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
39,820,500 

Déficit de 
Infraestructura y 

Equipamientos de 
atención de 

emergencias y post 
desastres.  

Eje Estratégico 2: Vivienda e Infraestructura de Servicios Básicos 

B1 
Programa de mejoramiento habitacional Municipal en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La 

Convención, Departamento de Cusco 

5 B1.5 

Ampliación y mejoramiento del servicio de agua 
potable y alcantarillado y tratamiento de Aguas 
Residuales en toda la ciudad de Pichari, Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
32,582,400 

Porcentaje de 
población urbana sin 
acceso al servicio de 

agua potable 
Porcentaje de 

población urbana sin 
acceso al servicio de 

alcantarillado 
Porcentaje de 

población urbana sin 
acceso al servicio de 
aguas residuales no 

tratadas 
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6 B1.6 

Ampliación del servicio de energía eléctrica 
mediante redes primarias, secundarias y 
alumbrado público en toda la ciudad de Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MINEM, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
36,450,820 

Porcentaje de 
viviendas sin acceso al 

servicio de energía 
eléctrica 

7 B1.7 

Ampliación del servicio de drenaje pluvial mediante 
redes primarias y secundarias en toda la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.      

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
48,530,900 

Porcentaje de 
población sin acceso al 

servicio de drenaje 
pluvial 

8 B1.8 

Implementación de Programa Municipal de 
Vivienda para construcción o mejoramiento de 
viviendas en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco.      

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
40,145,450 

Número de viviendas 
construidas y 

mejoradas en barrios 
urbanos 

Eje Estratégico 3: Movilidad urbana y rural e Infraestructura vial 

C1 
Programa de mejoramiento de Movilidad Urbana en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La 

Convención, Departamento de Cusco 

9 C1.9 
Creación de corredor vial de Transporte masivo, en 
la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
55,000,000  

Porcentaje de vías 
urbanas  

10 C1.10 
Mejoramiento de vías urbanas en la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
39,000,000 

Porcentaje de vías 
urbanas  

11 C1.11 

Creación de puentes en la Av. La Marina, Av. Inca 
Garcilaso de la Vega, Av. Arriba Perú, Av. 9 de 
agosto, en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco.  

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
60,000,000  N° de puentes 

12 C1.12 
Pavimentación de vías urbanas en el C.P. Ccatun 
Rumi y C.P, Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco. 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
 60,000,000 

Porcentaje de vías 
urbanas pavimentadas 

13 C1.13 

Mejoramiento de las vías locales existentes en el 
margen urbano de la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco. 

MTC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 

 105,000,00
0 

Porcentaje de vías 
locales existentes 

C2 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial en la ciudad de Pichari, 

distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.      

14 C2.14 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, de la 
Av. Los vencedores (entre los tramos Prolong. 
Progreso y Av. Integración) en la ciudad de Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
450,250 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

15 C2.15 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, de la 
Av. Integración (entre los tramos Av. Los 
Vencedores y Av. El Deporte) en la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
210,600 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

16 C2.16 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, de la 
Av. El Deporte (entre los tramos Av. Integración y 
Av. N° 13) en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
165,000 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 
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17 C2.17 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, del 
Jr. Las Orquídeas (entre los tramos Jr. Malecón I y 
Av. N° 13) en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
175,500 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

18 C2.18 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, del 
Jr. Malecón I (entre los tramos Av. Libertad y Av. 
Brasil) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
380,200 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

19 C2.19 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, de la 
Prolong. Progreso (entre los tramos Av. Brasil y Av. 
La Marina) en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
85,500 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

20 C2.20 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, de la 
Av. Universitaria (entre los tramos Av. La Marina y 
Av. Universitaria) en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
210,450 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

21 C2.21 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, del 
Jr. Manantial (entre los tramos Jr. N° 87 y Av. 
Brasil) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
125,850 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

22 C2.22 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, del 
Jr. Malecón II (entre los tramos Av. Brasil y Av. 9 de 
Agosto) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
400,460 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

23 C2.23 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, de la 
Av. N° 23 (entre los tramos Psje. Los Cabildos y 
Av. N°22) en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
100,500 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

24 C2.24 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía especial, de la 
Av. N° 22 (entre los tramos Av. Progreso y Av. 
N°23) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
65,300 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

C3 
Programa de Creación de Terminales terrestres en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 

Convención, Departamento de Cusco.      

25 C3.25 

Creación de un terminal interprovincial en el sector 
E-2, en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 

Cusco.      

MTC, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
6,600,180 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

26 C3.26 

Creación de un terminal urbano en el Sub Sector 
O-1, ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 

Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco.      

MTC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
2,300,250 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

C4 
Programa de Implementación y Mejoramiento de semáforos en el distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 

Departamento de Cusco.      
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27 C4.27 
Mejoramiento del sistema de semáforos, en la 

ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

MTC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
75,500 

Porcentaje de 
población que se 

desplaza en medios de 
movilidad eficientes 

C5 
Programa de Implementación de Planes Reguladores, y Monitoreo, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 

Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

28 C5.28 

Elaboración de Plan Regulador de Rutas de 
Transporte Urbano de pasajeros de la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
800,000 

Tiempo promedio de 
viajes urbanos 

29 C5.29 

Elaboración de Plan Regulador de Rutas de 
Transporte Especial de Vehículos Menores de la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
800,000 

Tiempo promedio de 
viajes urbanos 

30 C5.30 

Implementación de un sistema de monitoreo de 
tráfico de la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
3,100,000 

Tiempo promedio de 
viajes urbanos 

Eje Estratégico 4: Equipamientos urbanos e implementación de servicios públicos 

D1 
Programa de Creación y mejoramiento de Servicios de Educación, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 

Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

31 D1.31 

Creación de un Institución Educativa- Jardín en el 
sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

32 D1.32 

Creación de un Institución Educativa -Primaria en 
el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

33 D1.33 

Creación de un Institución Educativa -Primaria en 
el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

34 D1.34 

Creación de un Institución Educativa -Jardín en el 
sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

35 D1.35 

Mejoramiento y Ampliación de la Institución 
Educativa Cap. Fap. José A. Quiñones -Primaria en 
el sub-sector O-1- Ccatun Rumi, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

36 D1.36 

Mejoramiento y Ampliación de la Institución 
Educativa Cesar Vallejo - Secundaria en el sub-
sector O-1- Ccatun Rumi, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

37 D1.37 

Mejoramiento y Ampliación de la I.E.I. 38392 José 
M. Arguedas en el sub-sector O-6- Pichari Baja, en 
la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

38 D1.38 

Mejoramiento y Ampliación de la Institución 
Educativa Cuna Mas - en el sub-sector O-4, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 
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39 D1.39 

Mejoramiento y Ampliación de la Institución 
Educativa I.E.I. San Juan de la Frontera - en el sub-
sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

40 D1.40 

Creación de Institución Educativa Básica -Primaria 
en el sub-sector O-3, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

4,500,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

41 D1.41 

Creación de Institución Educativa Básica - Jardín 
en el sub-sector C-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

42 D1.42 

Creación de Institución Educativa Básica - Primaria 
en el sub-sector C-2 en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

43 D1.42 

Creación de Institución Educativa Básica - Jardín 
en el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

44 D1.43 

Creación de Institución Educativa Básica - Cuna en 
el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

45 D1.44 

Creación de Institución Educativa Básica - Primaria 
en el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

6,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

46 D1.45 

Creación de la Institución Educativa Básica - Jardin 
en el sub-sector E-2, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

47 D1.46 

Mejoramiento de la Institución Educativa Básica – 
I.E.I. Valle Dorado en el sub-sector E-2, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

48 D1.47 

Creación de Institución Educativa Básica - 
Secundaria en el sub-sector E-1, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

12,000,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

49 D1.48 

Creación de Institución Educativa Básica - Cuna en 
el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

50 D1.50 

Mejoramiento y Ampliación de la Institución 
Educativa - Cuna en el sub-sector E-4, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de 

equipamientos 
urbanos: Educación 

D2 
Programa de Creación y mejoramiento de Servicios de Servicios de Salud, en la ciudad de Pichari, Distrito de 

Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

51 D2.51 

Creación de un puesto de salud en el sub-sector E-
1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de 
salud requeridos del 

primer nivel de 
atención 

52 D2.52 

Creación de un puesto de salud en el sub-sector O-
1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de 
salud requeridos del 

primer nivel de 
atención 
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53 D2.53 

Creación de un puesto de salud en el sub-sector E-
2, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de 
salud requeridos del 

primer nivel de 
atención 

54 D2.54 

Mejoramiento y ampliación del Centro de Salud 
Pichari en el sub-sector C-5-La Victoria, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

13,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de 
salud requeridos del 

primer nivel de 
atención 

55 D2.55 

Creación del Hospital H-1, en el Sub -sector O-1, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

98,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de 
salud requeridos del 

primer nivel de 
atención 

D3 
Programa de Creación y mejoramiento y Ampliación de Equipamientos de Recreación pública, en la ciudad de 

Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

56 D3.56 
Creación de seis óvalos en el sub-sector O-1 en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

57 D3.56 

Creación de un parque local en el sub-sector O-1, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

400,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

58 D3.58 

Creación de once parques locales en el sub-sector 
O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

9,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

59 D3.59 
Creación de cinco ovalo en el sub-sector O-4, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

1,700,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

60 D3.60 

Creación de dos parques locales en el sub-sector 
O-3, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

800,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

61 D3.61 

Creación de un ovalo en el sub-sector O-3-Pichari 
Baja, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

300,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

62 D3.62 
Creación de un ovalo en el sub-sector O-2, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

300,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

63 D3.63 

Creación de seis parques locales en el sub-sector 
C-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

4,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

64 D3.64 

Creación de nueve parques locales en el sub-
sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

65 D3.65 

Creación de un parque local en el sub-sector E-6, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

500,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

66 D3.66 
Creación de un ovalo en el sub-sector E-5, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

400,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

67 D3.67 

Creación de cinco parques locales en el sub-sector 
E-5, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,700,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 
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68 D3.68 

Creación de una plazuela en el sub-sector O-7 – 
San Juan de la Frontera, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

250,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

69 D3.69 

Creación de dos parques locales en el sub-sector 
C-7- Mariscal Cáceres, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

800,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

70 D3.70 

Creación de seis parques locales en el sub-sector 
E-2, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

4,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

71 D3.71 

Creación de una alameda en el sub-sector C-6 – 
Santa Rosa, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

800,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

72 D3.72 

Creación de seis parques locales en el sub-sector 
E-4 – Ciro Alegría, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

4,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

73 D3.73 
Creación de un ovalo en el sub-sector E-6, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

400,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

D4 
Programa de Creación y mejoramiento de los servicios de comercialización de productos de primera necesidad, 

en La ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

74 D4.74 

Creación de servicio de comercialización de 
productos de primera necesidad Mercado Minorista 
en el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
12,800,000 

Porcentaje de 
Mercados de Abastos 

Minoristas con 
capacidad instalada en 

condiciones 
inadecuadas 

75 D4.75 

Creación de servicio de comercialización de 
productos de primera necesidad Mercado Minorista 
en el sub-sector O-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
7,500,000 

Porcentaje de 
Mercados de Abastos 

Minoristas con 
capacidad instalada en 

condiciones 
inadecuadas 

76 D4.76 

Creación de servicio de comercialización de 
productos de primera necesidad Mercado Minorista 
en el sub-sector C-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
7,500,000 

Porcentaje de 
Mercados de Abastos 

Minoristas con 
capacidad instalada en 

condiciones 
inadecuadas 

77 D4.77 

Creación de servicio de comercialización de 
productos de primera necesidad Mercado 
Mayorista en el sub-sector E-6, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
55,000,000 

Porcentaje de 
Mercados de Abastos 

Minoristas con 
capacidad instalada en 

condiciones 
inadecuadas 

78 D4.78 

Creación de un centro de acopio en el sub-sector 
C-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

12,000,000 

Porcentaje de 
Mercados de Abastos 

Minoristas con 
capacidad instalada en 

condiciones 
inadecuadas 

D5 
Programa de Creación de Infraestructura de Camal, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La 

Convención, Departamento de Cusco.  

79 D5.79 

Creación de infraestructura del Camal, en el Sub-
sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
8,900,800 

Porcentaje de Camales 
con capacidad 

instalada no adecuada 
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D6 
Programa de Creación, mejoramiento y Ampliación de los Equipamientos Urbanos Sociales, en la ciudad de 

Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

80 D6.80 
Creación de una Biblioteca en el sub-sector O-1, en 
la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

6,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

81 D6.81 

Creación de un Polideportivo en el sub-sector O-1, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

18,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

82 D6.82 

Creación de un parque infantil en el sub-sector O-
1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

83 D6.83 

Creación de un centro de innovación tecnológica en 
el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,500,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

84 D6.84 

Creación de un estadio municipal en el sub-sector 
C-6, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

45,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

85 D6.85 

Creación de un centro cultural en el sub-sector C-
7-Marsical Castilla, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

12,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

86 D6.86 

Creación de una casa de la Juventud en el sub-
sector C-2-Valle Dorado, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

12,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

87 D6.87 

Creación de un Coliseo Deportivo en el sub-sector 
C-2-Valle Dorado, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

13,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

88 D6.88 

Creación de un Polideportivo en el sub-sector C-2-
Valle Dorado, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

18,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

Eje Estratégico 5: Protección y Acondicionamiento Medio Ambiental 

E1 
Programa de Mejoramiento de Gestión Integral de aguas Residuales y Residuos Sólidos, en la ciudad de Pichari, 

Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

89 E1.89 
Creación del relleno sanitario en el Sector de San 
Martin de Otari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MINAM, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
5,000,000 

Porcentaje de 
Cobertura de 

recolección de 
residuos sólidos. 

90 E1.90 

Creación de una Planta de Tratamiento de 
Residuos Sólidos en Omaya, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

MINAM, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
15,000,000 

Porcentaje de 
Cobertura de 

recolección de 
residuos sólidos. 

91 E1.91 

Creación de un Tanque Biorreactor con Membrana, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

MINAM, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
6,000,000 

Porcentaje de 
Cobertura de aguas 
residuales tratadas 

92 E1.92 

Creación de programas de Estudios de 
contaminación Ambiental, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco  

MINAM, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
901,000 

Porcentaje de 
unidades fiscalizables 

priorizadas, no 
atendidas por un 

adecuado servicio de 
fiscalización ambiental 
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93 E1.93 

Creación de Programas de implementación 
ambiental en la curricula escolar, la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

901,000 

Porcentaje de servicios 
de implementación 

ambiental que operan 
con capacidad 

inadecuada 

Eje Estratégico 6: Mejoramiento o implementación de corredores públicos, turísticos, y ecológicos 

F1 
Programa de Mejoramiento, Conservación y aprovechamiento sostenible del Patrimonio Natural y Turístico, en la 

ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco 

94 F1.94 

Servicios Turísticos para la conservación del 
paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de 
tres parques temáticos en el subsector O-3, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

94,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

95 F1.95 

Servicios Turísticos para la conservación del 
paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de 
un parque zonal en el subsector C-1, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari,  

95,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante 
en las zonas urbanas 

96 F1.96 

Servicios Turísticos para la conservación del 
paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de 
un mirador en el subsector E-1, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari,  

35,000,000 

Porcentaje de recursos 
turísticos inventariados 

que no brindan 
adecuados servicios 
turísticos públicos 

97 F1.97 

Elaboración de planes específicos de la Zona de 
Reglamentación Especial (ZRE-05) - Zona 
Vulnerable ante Inundaciones, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

MVCS 
800,000 

N° de Zonas 
Vulnerables ante 

Inundaciones para la 
Elaboración de Planes 

Específicos 

98 F1.98 

Elaboración de plan específico para la Creación de 
Puerto Marítimo de Pichari, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

MVCS 
400,000 

N° de Puerto Marítimo 
para la Elaboración de 

Planes Específicos 

99 F1.99 

Elaboración de plan específico para la Creación de 
Puerto Marítimo de Ccatun Rumi, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

MVCS 
400,000 

N° de Puerto Marítimo 
para la Elaboración de 

Planes Específicos 

10
0 

F1.10
0 

Elaboración de plan específico para la Creación de 
un Aeródromo, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

MVCS 
400,000 

N° de Aeródrormos 
para la Elaboración de 

Planes Específicos 

10
1 

F1.10
1 

Elaboración de plan integral para el C.P. Pedro 
Ruiz Gallo, en el Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

MVCS 
200,000 

N° de Centros 
Poblados para la 

Elaboración de Planes 
Integrales 

10
2 

F1.10
2 

Elaboración de plan integral para el C.P. Libertad, 
en el Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

MVCS 
200,000 

N° de Centros 
Poblados para la 

Elaboración de Planes 
Integrales 

10
3 

F1.10
3 

Elaboración de planes específicos de la Zona de 
Reglamentación Especial (ZRE-02) - Zona de 
Protección Ecológica, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco  

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

MVCS 
800,000 

N° de Zonas de 
Protección Ecológica 

para la Elaboración de 
Planes Específicos 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

En la cartera, se especifica el monto estimado del coste del programa y/o proyecto e identifica el indicador 

o brecha a la que contribuye dicha acción.  En cuanto a la responsabilidad del proyecto y/o programa, se 

seleccionan los responsables de presupuesto, formulación y ejecución del proyecto. 

 

Cabe mencionar que según el marco normativo vigente del Sistema de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones (Invierte.pe), el programa de Inversiones puede estar conformado por proyectos e IOARRs, 
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ya que  no  todas  las  inversiones  son  consideradas  proyectos  de  inversión  pública,  los  IOARR  son  

aquellas inversiones que no califican como proyectos de inversión, son gastos de capital en optimización, 

ampliación marginal (como la adquisición anticipada de terrenos), reposición y rehabilitación de unidades 

productoras de servicios públicos. 

 

Siguiendo con los criterios y metodologías mencionadas en el inciso “Criterios para la selección y 

priorización de proyectos y/o programas”, se muestra a continuación la primera fase de priorización de 

Proyectos y/o Programas de inversión mediante las fichas de puntaje establecidas por el Manual. 

 
Gráfico 34: METODOLOGÍA DE PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS – FASE 01 

 
FUENTE: Manual para la Elaboración de PDM y PDU y Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018. 

 

Cada programa y/o proyecto ha sido evaluado con fichas de evaluación para obtener su puntaje correspondiente, como se 

muestra a continuación: 
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Tabla 117: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 01: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 01: Mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención y 
seguridad 

Proyecto o Actividad: Programa de Creación de servicios de protección, control y mitigación de riesgo fluvial y 
de infraestructura hidráulica, en el C.P. de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, provincia de la 

Convención. 

Responsable: MINAGRI, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 117,261,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

x  

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

x  

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

x  

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

x  

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos. x  

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

18 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 18 

Puntaje Total 18 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 118: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 02: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 01: Mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención y 
seguridad 

Proyecto o Actividad: Programa de Creación de infraestructura para evacuación y equipamientos de atención 
de emergencias post desastres, en los C. P de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, provincia de la 

Convención. 

Responsable: MVCS, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 48,328,950.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

x  

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

 x 

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

x  

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

10 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 10 

Puntaje Total 10 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 119: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 03: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 02: Vivienda e Infraestructura de Servicios Básicos 

Proyecto o Actividad: Programa de mejoramiento habitacional Municipal en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco 

Responsable: MVCS, MINEM, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 157,709,570.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

x  

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

x  

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

 x 

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

09 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 09 

Puntaje Total 09 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 120: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 04: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 03: Movilidad urbana y rural e Infraestructura vial 

Proyecto o Actividad: Programa de mejoramiento de Movilidad Urbana en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco 

Responsable: MTC, PROVIAS, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 39,000,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

x  

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

x  

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

 x 

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

07 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 07 

Puntaje Total 07 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 121: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 05: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 03: Movilidad urbana y rural e Infraestructura vial 

Proyecto o Actividad: Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial 
en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: MTC, PROVIAS, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 2,369,610.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

x  

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

x  

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

 x 

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

07 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 07 

Puntaje Total 07 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 122 FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 06: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 03: Movilidad urbana y rural e Infraestructura vial 

Proyecto o Actividad: Programa de Creación de Terminales terrestres en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: MTC, GRC, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 8,900,430.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

x  

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

x  

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

 x 

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

07 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 07 

Puntaje Total 07 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 123: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 07: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 03: Movilidad urbana y rural e Infraestructura vial 

Proyecto o Actividad: Programa de Implementación y Mejoramiento de semáforos en el distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: MTC, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 75,500.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

x  

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

x  

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

 x 

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

07 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 07 

Puntaje Total 07 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 124: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 08: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 03: Movilidad urbana y rural e Infraestructura vial 

Proyecto o Actividad: Programa de Implementación de Planes Reguladores, y Monitoreo, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: MTC, PROVIAS, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 4,700,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

x  

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

 x 

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

05 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 05 

Puntaje Total 05 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 125: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 09: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 04: Equipamientos urbanos e implementación de servicios públicos 

Proyecto o Actividad: Programa de Creación y mejoramiento de Servicios de Educación, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: MINEDU, PRONIED, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 86,500,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

 x 

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

x  

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

03 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 03 

Puntaje Total 03 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 126: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 10: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 04: Equipamientos urbanos e implementación de servicios públicos 

Proyecto o Actividad: Programa de Creación y mejoramiento de Servicios de Servicios de Salud, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 132,000,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

 x 

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

x  

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

03 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 03 

Puntaje Total 03 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 127: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 11: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 04: Equipamientos urbanos e implementación de servicios públicos 

Proyecto o Actividad: Programa de Creación y mejoramiento y Ampliación de Equipamientos de Recreación 
pública, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 40,350,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

 x 

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

x  

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

x  

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

05 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 05 

Puntaje Total 05 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 128: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 12: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 04: Equipamientos urbanos e implementación de servicios públicos 

Proyecto o Actividad: Programa de Creación y mejoramiento de los servicios de comercialización de 
productos de primera necesidad, en La ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 

Departamento de Cusco. 

Responsable: Municipalidad Distrital de Pichari, PRODUCE 

Monto: 94,800,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

 x 

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

x  

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos. x  

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

04 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 04 

Puntaje Total 04 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 129: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 13: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 04: Equipamientos urbanos e implementación de servicios públicos 

Proyecto o Actividad: Programa de Creación de Infraestructura de Camal, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: Municipalidad Distrital de Pichari, PRODUCE 

Monto: 8,900,800.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

 x 

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

x  

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos. x  

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

04 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 04 

Puntaje Total 04 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 130: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 14: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 04: Equipamientos urbanos e implementación de servicios públicos 

Proyecto o Actividad: Programa de Creación, mejoramiento y Ampliación de los Equipamientos Urbanos 
Sociales, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 130,000,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

 x 

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

x  

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

03 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 03 

Puntaje Total 03 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 131: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 15: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 05: Protección y Acondicionamiento Medio Ambiental 

Proyecto o Actividad: Programa de Mejoramiento de Gestión Integral de aguas Residuales y Residuos 
Sólidos, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

Responsable: MINAM, GRC, Municipalidad Distrital de Pichari 

Monto: 27,802,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

 x 

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

x  

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

x  

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

x  

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos. x  

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

09 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 09 

Puntaje Total 09 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 132: FICHAS DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA PRIORIZACIÓN 

Ficha N° 16: 
Evaluación de criterios metodológicos para la priorización de proyectos y 

actividades del programa de inversiones del PDU 

Eje estratégico 06: Mejoramiento o implementación de corredores públicos, turísticos, y 
ecológicos 

Proyecto o Actividad: Programa de Mejoramiento, Conservación y aprovechamiento sostenible del Patrimonio 
Natural y Turístico, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de 

Cusco 

Responsable: Municipalidad Distrital de Pichari, MINCETUR 

Monto: 227,200,000.00 

N° Criterios 
Puntaje 

Si No 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

1 Inversión orientada al Modelo de Físico Espacial. x  

2 Contribución al cierre de brechas sociales (infraestructura y servicios públicos) x  

3 

No pertenece a inversiones en ejecución y liquidación o con viabilidad por ejecutar, 
vinculadas al proceso presupuestal del sector público (Directiva de la programación 
Multianual) 2019 y coadyuva al Modelo de Desarrollo Territorial 

x 

 

Resultados: tres (3) “si” califica. (Nota: Si califica, continuar la evaluación.) 

B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo Físico 
Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

1 
Es prioritario para la mitigación de riesgos, reducción de vulnerabilidad, prevención 
y seguridad física. 

 x 

2 
Es un proyecto que genera desarrollo social y que cierra brechas de déficit 
habitacional y servicios básicos (redes de agua potable, alcantarillado sanitario y 
drenaje pluvial, energía eléctrica y telefonía) y tratamiento de residuos sólidos. 

x  

3 
Es prioritaria para la movilidad urbana y rural (transporte masivo, terminales 
terrestres, accesibilidad, redes de ciclovías y procesos de peatonalización). 

x  

4 
Son espacios públicos: parques, plazas, plazuelas, alamedas, malecones, museos, 
etc. 

 x 

5 
Es un proyecto prioritario para la infraestructura: mejora del sistema vial, ampliación 
de vías, continuidad física, etc. 

x  

6 
Es prioritario para la cobertura de equipamiento básico: salud, educación y 
recreación. 

 x 

7 Implementación de corredores productivos y ecológicos.  x 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Criterios Metodológicos Puntaje 
N° 

Orden 

A. Evaluación preliminar para el cumplimiento de los requisitos mínimos para su 
admisibilidad del proyecto en el marco del presupuesto participativo. 

Califica 
(si) 

09 B. Evaluación en el marco de cumplimiento de los objetivos que busca lograr el Modelo 
Físico Espacial y la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 09 

Puntaje Total 09 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Tabla 133: RESUMEN DE EVALUACIÓN 

Proyectos y/o programas Criterios de evaluación y puntaje 

ID 
Listado de proyectos y/o 

Programas 
Responsable Monto 

7.0 4.0 3.0 2.0 2.0 1.0 1.0   
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01 

Programa de Creación de 
servicios de protección, 
control y mitigación de 
riesgo fluvial y de 
infraestructura hidráulica, 
en el C.P. de Ccatun Rumi y 
C.P. Pichari, distrito de 
Pichari, provincia de la 
Convención. 

MINAGRI, 
Municipalidad 

Distrital de 
Pichari 

117,261,000 7 4 3 0 2 1 1 18.0 1 

02 

Programa de Creación de 
infraestructura para 
evacuación y 
equipamientos de atención 
de emergencias post 
desastres, en los C. P de 
Ccatun Rumi y C.P. Pichari, 
distrito de Pichari, provincia 
de la Convención. 

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de 
Pichari 

48,328,950 7 0 0 0 2 1 0 10.0 3 

03 

Programa de mejoramiento 
habitacional Municipal en la 
ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de La 
Convención, Departamento 
de Cusco 

MVCS, 
MINEM, 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari 

157,709,570 0 4 3 0 2 0 0 9.0 4 

04 

Programa de mejoramiento 
de Movilidad Urbana en la 
ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de La 
Convención, Departamento 
de Cusco 

MTC, 
PROVIAS, 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari 

39,000,000 0 4 3 2 2 0 0 11.0 2 

05 

Creación de ciclovías e 
infraestructura de 
peatonalización, en el 
circuito de vía especial en la 
ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento 
de Cusco. 

MTC, 
PROVIAS, 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari 

2,369,610 0 0 3 2 2 0 0 7.0 5 

06 

Programa de Creación de 
Terminales terrestres en la 
ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento 
de Cusco. 

MTC, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de 
Pichari 

8,900,430 0 0 3 2 2 0 0 7.0 5 

07 

Programa de 
Implementación y 
Mejoramiento de semáforos 
en el distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MTC, 
Municipalidad 

Distrital de 
Pichari 

75,500 0 0 3 2 2 0 0 7.0 5 

08 

Programa de 
Implementación de Planes 
Reguladores, y Monitoreo, 
en la ciudad de Pichari, 

MTC, 
PROVIAS, 

Municipalidad 

4,700,000 
 

0 0 3 0 2 0 0 5.0 6 
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Distrito de Pichari, Provincia 
de La Convención, 
Departamento de Cusco. 

Distrital de 
Pichari 

09 

Programa de Creación y 
mejoramiento de Servicios 
de Educación, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de La 
Convención, Departamento 
de Cusco. 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari 

86,500,000 0 0 0 0 2 1 0 3.0 8 

10 

Programa de Creación y 
mejoramiento de Servicios 
de Servicios de Salud, en la 
ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de La 
Convención, Departamento 
de Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari 
 

132,000,000 0 0 0 0 2 1 0 3.0 8 

11 

Programa de Creación y 
mejoramiento y Ampliación 
de Equipamientos de 
Recreación pública, en la 
ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de La 
Convención, Departamento 
de Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari 
 

40,350,000 0 0 0 2 2 1 0 5.0 6 

12 

Programa de Creación y 
mejoramiento de los 
servicios de 
comercialización de 
productos de primera 
necesidad, en La ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari, 
PRODUCE 

94,800,000 0 0 0 0 2 1 1 4.0 7 

13 

Programa de Creación de 
Infraestructura de Camal, 
en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia 
de La Convención, 
Departamento de Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari, 
PRODUCE 

8,900,000 0 0 0 0 2 1 1 4.0 7 

14 

Programa de Creación, 
mejoramiento y Ampliación 

de los Equipamientos 
Urbanos Sociales, en la 

ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de La 
Convención, Departamento 

de Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari 
 

130,000,000 0 0 0 0 2 1 0 3.0 8 

15 

Programa de Mejoramiento 
de Gestión Integral de 
aguas Residuales y 

Residuos Sólidos, en la 
ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la 

Convención, Departamento 
de Cusco. 

MINAM, 
GRC, 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari 
 

27,802,000 0 0 3 2 2 1 1 9.0 4 

16 

Programa de Mejoramiento, 
Conservación y 

aprovechamiento 
sostenible del Patrimonio 
Natural y Turístico, en la 
ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de La 
Convención, Departamento 

de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari, 
MINCETUR 

 

227,200,000 0 4 3 0 2 0 0 9.0 4 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Por tanto, los programas y/o proyectos priorizados resultantes de aplicar los criterios, para el caso del PDU 

Pichari, son aquellos que cuentan con una puntuación igual o mayor a 9 puntos, con orden de prioridad de 

1 al 5, que corresponde a los siguientes 07 programas y/o proyectos: 

 

• Programa de Creación de servicios de protección, control y mitigación de riesgo fluvial y de 

infraestructura hidráulica, en el C.P. de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, provincia de 

la Convención. 

• Programa de mejoramiento de Movilidad Urbana en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 

Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 
• Programa de Creación de infraestructura para evacuación y equipamientos de atención de 

emergencias post desastres, en los C. P de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, provincia 

de la Convención. 

• Programa de mejoramiento habitacional Municipal en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 

Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

• Programa de Mejoramiento de Gestión Integral de aguas Residuales y Residuos Sólidos, en la 

ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

• Programa de Mejoramiento, Conservación y aprovechamiento sostenible del Patrimonio Natural y 

Turístico, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de 

Cusco. 
 

En una segunda fase, se seleccionan proyectos fundamentales entre los programas priorizados.   

 
Tabla 35: METODOLOGÍA DE LA PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS – FASE 02 

 
FUENTE: Manual para la Elaboración de PDM y PDU y Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018. 

 

Trasversalidad del proyecto:  Generalmente, son proyectos que, además de ser prioritarios, están 

alineados a varios de los ejes estratégicos del PDU (Mitigación y prevención de riesgos, vivienda, servicios 

urbanos, equipamiento urbano, movilidad urbana, medio ambiente y corredores productivos). 

 

Alcance del proyecto:  Serán seleccionados aquellos proyectos que contarán con mayor extensión 

territorial o número de beneficiados, es decir, entre dos proyectos de similar naturaleza, será seleccionado 
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aquél que atienda a mayor volumen de población o, en su defecto, impacte en mayor superficie territorial 

dentro del ámbito de estudio. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se han seleccionado 14 proyectos fundamentales dentro de los siete 

programas y/o proyectos prioritarios: 
 

Tabla 134: PROGRAMAS PRIORIZADOS Y PROYECTOS SELECCIONADOS 

PROGRAMAS PRIORIZADOS Y PROYECTOS SELECCIONADOS 

ORDEN DE 
PRIORIZACIÓN 

LISTA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

01-A1 
Programa de Creación de servicios de protección, control y mitigación de riesgo fluvial y de 
infraestructura hidráulica, en el C.P. de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, 
provincia de la Convención. 

A1.1 
Creación del servicio de protección ribereña frente al riesgo fluvial en ambas márgenes del tramo 
Urbano del río Pichari, en el C.P. de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, Ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

A1.2 
Ampliación de sistema de drenajes fluviales en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco. 

02-C1 
Programa de mejoramiento de Movilidad Urbana en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, Departamento de Cusco 

C1.9 
Creación de corredor vial de Transporte masivo, en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.    

C1.10 
Mejoramiento de vías urbanas en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.   

C1.11 
Creación de puentes en la Av. La Marina, Av. Aviación, Av. Inca Garcilaso de la Vega, Av. Arriba 
Perú, Av. 9 de agosto, en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

C1.12 
Pavimentación de vías urbanas en el C.P. Ccatun Rumi y C.P, Pichari, distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco. 

C1.13 
Mejoramiento de las vías locales existentes en el margen urbano de la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

03-A2 
Programa de Creación de infraestructura para evacuación y equipamientos de atención de 
emergencias post desastres, en los C.P de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, 
provincia de la Convención. 

A2.3 
Creación de un Sistema de Intangibilidad de construcción y asentamientos en zonas de peligro de 
muy alto riesgo por inundación en la zona habilitación especial ZRE-06, en la ciudad de Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.     

A2.4 
Creación de Infraestructura y Equipamiento en Emergencias, Rescate, Salvamento y Lucha contra 
Inundación y sismo de la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.     

04-B1 
Programa de mejoramiento habitacional Municipal en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, Departamento de Cusco 

B1.5 
Ampliación y mejoramiento del servicio de agua potable y alcantarillado y tratamiento de Aguas 
Residuales en toda la ciudad de Pichari, Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.    

B1.6 
Ampliación del servicio de energía eléctrica mediante redes primarias, secundarias y alumbrado 
público en toda la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco.    

B1.7 
Ampliación del servicio de drenaje pluvial mediante redes primarias y secundarias en toda la ciudad 
de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.    

B1.8 
Implementación de Programa Municipal de Vivienda para construcción o mejoramiento de viviendas 
en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.   

05-E1 
Programa de Mejoramiento de Gestión Integral de aguas Residuales y Residuos Sólidos, en 
la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

E1.89 
Creación del relleno sanitario en el Sector de San Martin de Otari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

E1.90 
Creación de una Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos en Omaya, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

E1.91 
Creación de un Tanque Biorreactor con Membrana, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

E1.92 
Creación de programas de Estudios de contaminación Ambiental, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

E1.93 
Creación de Programas de implementación ambiental en la curricula escolar, la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 
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06-F1 
Programa de Mejoramiento, Conservación y aprovechamiento sostenible del Patrimonio 
Natural y Turístico, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, 
Departamento de Cusco 

F1.94 
Servicios Turísticos para la conservación del paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de tres 
parques temáticos en el subsector O-3, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

F1.95 
Servicios Turísticos para la conservación del paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de un 
parque zonal en el subsector C-1, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

F1.96 
Servicios Turísticos para la conservación del paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de un 
mirador en el subsector E-1, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

F1.97 
Elaboración de planes específicos de la Zona de Reglamentación Especial (ZRE-05) - Zona 
Vulnerable ante Inundaciones, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

F1.98 
Elaboración de plan específico para la Creación de Puerto Marítimo de Pichari, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

F1.99 
Elaboración de plan específico para la Creación de Puerto Marítimo de Ccatun Rumi, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

F1.100 
Elaboración de plan específico para la Creación de un Aeródromo, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

F1.101 
Elaboración de plan integral para el C.P. Pedro Ruiz Gallo, en el Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

F1.102 
Elaboración de plan integral para el C.P. Libertad, en el Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

F1.103 
Elaboración de planes específicos de la Zona de Reglamentación Especial (ZRE-02) - Zona de 
Protección Ecológica, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
 

En una tercera fase, habiendo obtenido ya los Proyectos Fundamentales o Prioritarios, se identificarán los 

Proyectos de Articulación y los Proyectos Complementarios: 
 

Gráfico 36: METODOLOGÍA DE LA PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS – FASE 03 

 
FUENTE: Manual para la Elaboración de PDM y PDU y Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018. 

 

1.  Proyectos Fundamentales: Proyectos seleccionados por su transversalidad y alcance territorial entre 

los programas y/o proyectos priorizados. Comprenden los proyectos que están orientados a realizar 

cambios muy importantes en el territorio actual y futuro, que configura el desarrollo económico, social, físico 

ambiental e institucional, para alcanzar el modelo urbano que se pretende obtener. Tienen las 
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características necesarias e imprescindibles para poder satisfacer las necesidades más críticas del centro 

urbano, asegurando su seguridad física y minimizando los escenarios de riesgo. El horizonte temporal de 

ejecución es el corto plazo. En este caso, los proyectos fundamentales corresponden a los seleccionados 

en los proyectos y/o programas priorizados, por su transversalidad y alcance territorial: 
 

Tabla 135: PROYECTOS FUNDAMENTALES (CORTO PLAZO) 

PROYECTOS FUNDAMENTALES (CORTO PLAZO) 

EJE ESTRATÉGICO 1: MITIGACIÓN DE RIESGOS, REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD, PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 

ORDEN DE 
PRIORIZACIÓN 

LISTADO DE PROYECTOS 

01 
Programa de Creación de servicios de protección, control y mitigación de riesgo fluvial y de infraestructura 
hidráulica, en el C.P. de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, provincia de la Convención. 

A1.1 
Creación del servicio de protección ribereña frente al riesgo fluvial en ambas márgenes del tramo Urbano 
del río Pichari, en la Ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco. 

A1.2 
Ampliación de sistema de drenajes fluviales en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco. 

02 
Programa de Creación de infraestructura para evacuación y equipamientos de atención de emergencias 
post desastres, en los C. P de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, provincia de la Convención. 

A2.3 
Creación de un Sistema de Intangibilidad de construcción y asentamientos en zonas de peligro de muy 
alto riesgo por inundación en la zona habilitación especial ZRE-06, en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.        

A2.4 
Creación de Infraestructura y Equipamiento em Emergencias, Rescate, Salvamento y Lucha contra 
Inundación y sismo de la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento 
de Cusco.      

EJE ESTRATÉGICO 2: VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS 

04 
Programa de mejoramiento habitacional Municipal en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, Departamento de Cusco 

B1.5 
Ampliación y mejoramiento del servicio de agua potable y alcantarillado y tratamiento de Aguas Residuales 
en toda la ciudad de Pichari, Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco.      

B1.6 
Ampliación del servicio de energía eléctrica mediante redes primarias, secundarias y alumbrado público 
en toda la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.   

B1.7 
Ampliación del servicio de drenaje pluvial mediante redes primarias y secundarias en toda la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.   

B1.8 
Implementación de Programa Municipal de Vivienda para construcción o mejoramiento de viviendas en la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.      

EJE ESTRATÉGICO 5: PROTECCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO MEDIO AMBIENTAL 

04 
Programa de Mejoramiento de Gestión Integral de aguas Residuales y Residuos Solidos, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

E1.89 
Creación del relleno sanitario en el Sector de San Martin de Otari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

E1.90 
Creación de una Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos en Omaya, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

E1.91 
Creación de un Tanque Biorreactor con Membrana, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

E1.92 
Creación de programas de Estudios de contaminación Ambiental, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

E1.93 
Creación de Programas de implementación ambiental en la curricula escolar, la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

EJE ESTRATÉGICO 6: MEJORAMIENTO O IMPLEMENTACIÓN DE CORREDORES PÚBLICOS, TÚRISTICOS Y 
ECOLÓGICOS 

04 
Programa de Mejoramiento, Conservación y aprovechamiento sostenible del Patrimonio Natural y 
Turístico, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento 
de Cusco 

F1.94 
Servicios Turísticos para la conservación del paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de tres 
parques temáticos en el subsector O-3, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

F1.95 
Servicios Turísticos para la conservación del paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de un parque 
zonal en el subsector C-1, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

F1.96 
Servicios Turísticos para la conservación del paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de un mirador 
en el subsector E-1, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

F1.97 
Elaboración de planes específicos de la Zona de Reglamentación Especial (ZRE-05) - Zona Vulnerable 
ante Inundaciones, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 
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F1.98 
Elaboración de plan específico para la Creación de Puerto Marítimo de Pichari, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

F1.99 
Elaboración de plan específico para la Creación de Puerto Marítimo de Ccatun Rumi, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

F1.100 
Elaboración de plan específico para la Creación de un Aeródromo, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

F1.101 
Elaboración de plan integral para el C.P. Pedro Ruiz Gallo, en el Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

F1.102 
Elaboración de plan integral para el C.P. Libertad, en el Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

F1.103 
Elaboración de planes específicos de la Zona de Reglamentación Especial (ZRE-02) - Zona de Protección 
Ecológica, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
 

2.  Proyectos de Articulación: Son aquellos proyectos que están orientados al mejor funcionamiento y 

dinamismo del centro urbano, con movilidad urbana y redes de comunicación que consoliden el centro 

urbano. El horizonte temporal de ejecución es el mediano plazo y son los siguientes: 
 

Tabla 136: PROYECTOS DE ARTICULACIÓN (MEDIANO PLAZO) 

PROYECTOS DE ARTICULACIÓN (MEDIANO PLAZO) 

EJE ESTRATÉGICO 3: MOVILIDAD URBANA Y RURAL E INFRAESTRUCTURA VIAL 

ORDEN DE 
PRIORIZACIÓN 

LISTADO DE PROYECTOS 

02 
Programa de mejoramiento de Movilidad Urbana en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, Departamento de Cusco 

C1.9 
Creación de corredor vial de Transporte masivo, en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco.      

C1.10 
Mejoramiento de vías urbanas en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

C1.11 
Creación de puentes en la Av. La Marina, Av. Inca Garcilaso de la Vega, Av. Arriba Perú, Av. 9 de Agosto, 
en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

C1.12 
Pavimentación de vías urbanas en el C.P. Ccatun Rumi y C.P, Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco. 

C1.13 
Mejoramiento de las vías locales existentes en el margen urbano de la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

05 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial en la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.      

C2.14 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, de la Av. Los 
vencedores (entre los tramos Prolong. Progreso y Av. Integración) en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.      

C2.15 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, de la Av. 
Integración (entre los tramos Av. Los Vencedores y Av. El Deporte) en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.      

C2.16 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, de la Av. El 
Deporte (entre los tramos Av. Integración y Av. N° 13) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco.      

C2.17 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, del Jr. Las 
Orquídeas (entre los tramos Jr. Malecón I y Av. N° 13) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco.      

C2.18 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, del Jr. Malecón I 
(entre los tramos Av. Libertad y Av. Brasil) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.      

C2.19 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, de la Prolong. 
Progreso (entre los tramos Av. Brasil y Av. La Marina) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco.      

C2.20 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, de la Av. 
Universitaria (entre los tramos Av. La Marina y Av. Universitaria) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.      

C2.21 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, del Jr. Manantial 
(entre los tramos Jr. N° 87 y Av. Brasil) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.   

C2.22 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, del Jr. Malecón 
II (entre los tramos Av. Brasil y Av. 9 de Agosto) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco. 
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C2.23 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, de la Av. N° 23 
(entre los tramos Psje. Los Cabildos y Av. N°22) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco.    

C2.24 
Creación de ciclovías e infraestructura de peatonalización, en el circuito de vía especial, de la Av. N° 22 
(entre los tramos Av. Progreso y Av. N°23) en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco. 

05 
Programa de Creación de Terminales terrestres en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.      

C3.25 
Creación de un terminal interprovincial en el sector E-2, en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.      

C3.26 
Creación de un terminal urbano en el Sub Sector O-1, ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco.      

05 
Programa de Implementación y Mejoramiento de semáforos en el distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco.      

C4.27 
Mejoramiento del sistema de semáforos, en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

06 
Programa de Implementación de Planes Reguladores, y Monitoreo, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

C5.28 
Elaboración de Plan Regulador de Rutas de Transporte Urbano de pasajeros de la ciudad de Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

C5.29 
Elaboración de Plan Regulador de Rutas de Transporte Especial de Vehículos Menores de la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

C5.30 
Implementación de un sistema de monitoreo de tráfico de la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
 

3.  Proyectos Complementarios: Aquellos proyectos que son complementos y están orientados al mejor 

funcionamiento de los centros urbanos, mediante infraestructura y equipamiento necesario para contribuir 

a su desempeño. El horizonte temporal de ejecución es el largo plazo y son los siguientes: 
 

Tabla 137: PROYECTOS COMPLEMENTARIOS (LARGO PLAZO) 

PROYECTOS COMPLEMENTARIOS (LARGO PLAZO) 

EJE ESTRATÉGICO 4: EQUIPAMIENTOS URBANOS E IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

ORDEN DE 
PRIORIZACIÓN 

LISTADO DE PROYECTOS 

08 
Programa de Creación y mejoramiento de Servicios de Educación, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

D1.31 
Creación de un Institución Educativa- Jardín en el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.32 
Creación de un Institución Educativa -Primaria en el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.33 
Creación de un Institución Educativa -Primaria en el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.34 
Creación de un Institución Educativa -Jardín en el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.35 
Mejoramiento y Ampliación de la Institución Educativa Cap. Fap. José A. Quiñones -Primaria en el sub-
sector O-1- Ccatun Rumi, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

D1.36 
Mejoramiento y Ampliación de la Institución Educativa Cesar Vallejo - Secundaria en el sub-sector O-1- 
Ccatun Rumi, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

D1.37 
Mejoramiento y Ampliación de la I.E.I. 38392 José M. Arguedas en el sub-sector O-6- Pichari Baja, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.38 
Mejoramiento y Ampliación de la Institución Educativa Cuna Mas - en el sub-sector O-4, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.39 
Mejoramiento y Ampliación de la Institución Educativa I.E.I. San Juan de la Frontera - en el sub-sector O-
4, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 
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D1.40 
Creación de Institución Educativa Básica -Primaria en el sub-sector O-3, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.41 
Creación de Institución Educativa Básica - Jardín en el sub-sector C-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.42 
Creación de Institución Educativa Básica - primaria en el sub-sector C-2, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.43 
Creación de Institución Educativa Básica - Jardín en el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.44 
Creación de Institución Educativa Básica - Cuna en el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.45 
Creación de Institución Educativa Básica - Primaria en el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.46 
Creación de la Institución Educativa Básica - Jardín en el sub-sector E-2, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.47 
Mejoramiento de la Institución Educativa Básica – I.E.I. Valle Dorado en el sub-sector E-2, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.48 
Creación de Institución Educativa Básica - Secundaria en el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.49 
Creación de Institución Educativa Básica - Cuna en el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D1.50 
Mejoramiento y Ampliación de la Institución Educativa - Cuna en el sub-sector E-4, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

08 
Programa de Creación y mejoramiento de Servicios de Servicios de Salud, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

D2.51 
Creación de un puesto de salud en el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

D2.52 
Creación de un puesto de salud en el sub-sector O-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

D2.53 
Creación de un puesto de salud en el sub-sector E-2, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

D2.54 
Mejoramiento y ampliación del Centro de Salud Pichari en el sub-sector C-5-La Victoria, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D2.55 
Creación del Hospital H-1, en el Sub -sector O-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

06 
Programa de Creación y mejoramiento y Ampliación de Equipamientos de Recreación publica, en 
la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

D3.56 
Creación de seis óvalos en el sub-sector O-1 en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

D3.57 
Creación de un parque local en el sub-sector O-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

D3.58 
Creación de once parques locales en el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.59 
Creación de cinco ovalo en el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

D3.60 
Creación de dos parques locales en el sub-sector O-3, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.61 
Creación de un ovalo en el sub-sector O-3-Pichari Baja, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.62 
Creación de un ovalo en el sub-sector O-2, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

D3.63 
Creación de seis parques locales en el sub-sector C-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.64 
Creación de nueve parques locales en el sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.65 
Creación de un parque local en el sub-sector E-6, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

D3.66 
Creación de un ovalo en el sub-sector E-5, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 
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D3.67 
Creación de cinco parques locales en el sub-sector E-5, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.68 
Creación de una plazuela en el sub-sector O-7 – San Juan de la Frontera, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.69 
Creación de dos parques locales en el sub-sector C-7- Mariscal Cáceres, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.70 
Creación de seis parques locales en el sub-sector E-2, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.71 
Creación de una alameda en el sub-sector C-6 – Santa Rosa, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.72 
Creación de seis parques locales en el sub-sector E-4 – Ciro Alegría, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D3.73 
Creación de un ovalo en el sub-sector E-6, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

07 
Programa de Creación y mejoramiento de los servicios de comercialización de productos de 
primera necesidad, en La ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

D4.74 
Creación de servicio de comercialización de productos de primera necesidad Mercado Minorista en el sub-
sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D4.75 
Creación de servicio de comercialización de productos de primera necesidad Mercado Minorista en el sub-
sector O-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D4.76 
Creación de servicio de comercialización de productos de primera necesidad Mercado Minorista en el sub-
sector C-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D4.77 
Creación de servicio de comercialización de productos de primera necesidad Mercado Mayorista en el sub-
sector E-6, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D4.78 
Creación de un centro de acopio en el sub-sector C-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

07 
Programa de Creación de Infraestructura de Camal, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

D5.79 
Creación de infraestructura del Camal, en el Sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

08 
Programa de Creación, mejoramiento y Ampliación de los Equipamientos Urbanos Sociales, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, Departamento de Cusco. 

D6.80 
Creación de una Biblioteca en el sub-sector O-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

D6.81 
Creación de un Polideportivo en el sub-sector O-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

D6.82 
Creación de un parque infantil en el sub-sector O-1, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

D6.83 
Creación de un centro de innovación tecnológica en el sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D6.84 
Creación de un estadio municipal en el sub-sector C-6, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco 

D6.85 
Creación de un centro cultural en el sub-sector C-7-Marsical Castilla, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D6.86 
Creación de una casa de la Juventud en el sub-sector C-2-Valle Dorado, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D6.87 
Creación de un Coliseo Deportivo en el sub-sector C-2-Valle Dorado, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

D6.88 
Creación de un Polideportivo en el sub-sector C-2-Valle Dorado, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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7.1.2.1. PROYECTOS PRIORIZADOS PARA LA RECONSTRUCCIÓN 

 

El desarrollo urbano se compone de diferentes campos de intervención, lo cual deriva en diferentes tipos 

de proyectos de inversión según su naturaleza, función y tipo de infraestructura. En este sentido, los 

proyectos priorizados estarán comprendidos en el sector Vivienda, liderado por el MVCS, y otros sectores 

complementarios que tendrán la responsabilidad de implementar los proyectos propuestos en el PDU:    

Para determinar el Sector Responsable de cada proyecto de la cartera propuesta, se ha tomado el 

Clasificador de responsabilidad funcional del sistema nacional de programación multianual y gestión de 

inversiones, el cual clasifica dentro de los siguientes sectores vinculados al Desarrollo Urbano41: 

 

• Vivienda, Construcción y Saneamiento  

• Transportes y Comunicaciones  

• Ambiente  

• Agricultura y Riego  

• Comercio Exterior y Turismo  

• Producción  

• Cultura  

• Salud  

• Educación  

• Desarrollo e Inclusión Social 

 

7.1.2.1.1. PROYECTOS DEL SECTOR VIVIENDA 

 

Se  incluye  la  lista  de  proyectos  priorizados, clasificados  en  el  marco  de  reconstrucción  que  

corresponden  al sector de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se especifica a manera de resumen, la 

entidad responsable de la gestión para la ejecución del proyecto, el monto de inversión estimada (en soles), 

así como el indicador al que corresponde la reducción de la brecha que se estima trabajar con el proyecto 

y finalmente el número de  priorización  que  le  corresponde según  el  puntaje  general  de  priorización.  

Así mismo, el detalle de los proyectos que conforman el Programa se encuentra detallados en las fichas de 

Idea de Proyectos que se ubican en Anexos. 

 
Tabla 138: PROGRAMAS PRIORIZADOS PARA EL SECTOR VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

CARTERA DE PROYECTOS Y/O PROGRAMAS PRIORIZADOS DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD 
DE PICHARI 

N° LISTADO DE PROYECTOS RESPONSABLE MONTO 
INDICADOR/REDUCCIÓN 

DE BRECHA 

EJE ESTRATÉGICO 1: MITIGACIÓN DE RIESGOS, REDUCCION DE VULNERABILIDAD, PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 

A2 

Programa de Creación de infraestructura 
para evacuación y equipamientos de 
atención de emergencias post desastres, 
en los C. P de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, 
distrito de Pichari, provincia de la 
Convención. 

MVCS 48,328,950 

Déficit de Sistema de 
Intangibilidad de 

atención de emergencias 
y post desastres. 

A2.3 

Creación de un Sistema de Intangibilidad 
de construcción y asentamientos en 
zonas de peligro de muy alto riesgo por 
inundación en la zona habilitación 
especial ZRE-06, en la ciudad de Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.                       

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
8,508,450 

Déficit de Infraestructura y 
Equipamientos de 

atención de emergencias y 
post desastres. 

 
41 Se enuncian aquellos sectores que pueden tener más vinculación, no obstante, existen más sectores en la clasificación. No 
todos los sectores cuentan con la responsabilidad de proyectos priorizados. 
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A2.4 

Creación de Infraestructura y 
Equipamiento en Emergencias, Rescate, 
Salvamento y Lucha contra Inundación y 
sismo de la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
39,820,500 

Déficit de Infraestructura y 
Equipamientos de 

atención de emergencias y 
post desastres. 

EJE ESTRATÉGICO 2: VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS 

B1 

Programa de mejoramiento 
habitacional Municipal en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de La Convención, Departamento de 
Cusco 

MVCS 157,709,570 
Porcentaje de Población 
sin acceso a Servicios 

Básicos 

B1.5 

Ampliación y mejoramiento del servicio de 
agua potable y alcantarillado y 
tratamiento de Aguas Residuales en toda 
la ciudad de Pichari, Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
32,582,400 

Porcentaje de población 
urbana sin acceso al 

servicio de agua potable 
Porcentaje de población 

urbana sin acceso al 
servicio de alcantarillado 
Porcentaje de población 

urbana sin acceso al 
servicio de aguas 

residuales no tratadas 

B1.7 

Ampliación del servicio de drenaje pluvial 
mediante redes primarias y secundarias 
en toda la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
48,530,900 

Porcentaje de población 
sin acceso al servicio de 

drenaje pluvial 

B1.8 

Implementación de Programa Municipal 
de Vivienda para construcción o 
mejoramiento de viviendas en la ciudad 
de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco.      

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
40,145,450 

Número de viviendas 
construidas y mejoradas 

en barrios urbanos 

EJE ESTRATÉGICO 6: MEJORAMIENTO O IMPLEMENTACIÓN DE CORREDORES PÚBLICOS, TÚRISTICOS Y 
ECOLÓGICOS 

F1 

Programa de Mejoramiento, 
Conservación y aprovechamiento 
sostenible del Patrimonio Natural y 
Turístico, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de La 
Convención, Departamento de Cusco 

MVCS 3,200,000 

N° de Zonas de 
Protección Ecológica 
para la Elaboración de 

Planes Específicos 

F1.97 

Elaboración de planes específicos de la 
Zona de Reglamentación Especial (ZRE-
05) - Zona Vulnerable ante Inundaciones, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
800,000 

N° de Zonas Vulnerables 
ante Inundaciones para la 

Elaboración de Planes 
Específicos 

F1.98 

Elaboración de plan específico para la 
Creación de Puerto Marítimo de Pichari, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
400,000 

N° de Puerto Marítimo 
para la Elaboración de 

Planes Específicos 

F1.99 

Elaboración de plan específico para la 
Creación de Puerto Marítimo de Ccatun 
Rumi, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
400,000 

N° de Puerto Marítimo 
para la Elaboración de 

Planes Específicos 

F1.100 

Elaboración de plan específico para la 
Creación de un Aeródromo, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
400,000 

N° de Aeródromos para la 
Elaboración de Planes 

Específicos 

F1.101 

Elaboración de plan integral para el C.P. 
Pedro Ruiz Gallo, en el Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
200,000 

N° de Centros Poblados 
para la Elaboración de 

Planes Integrales 

F1.102 
Elaboración de plan integral para el C.P. 
Libertad, en el Distrito de Pichari, 

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
200,000 

N° de Centros Poblados 
para la Elaboración de 

Planes Integrales 
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Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

F1.103 

Elaboración de planes específicos de la 
Zona de Reglamentación Especial (ZRE-
02) - Zona de Protección Ecológica, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MVCS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
400,000 

N° de Zonas de 
Protección Ecológica para 
la Elaboración de Planes 

Específicos 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

7.1.2.1.1. PROYECTOS DE OTROS SECTORES 

 

Se incluye una lista de los proyectos priorizados, clasificados en el marco de la reconstrucción que 

pertenezcan a otros sectores, especificándose: la entidad responsable de la gestión para la ejecución del 

proyecto, el monto de inversión estimada (en soles), el indicador al que corresponde la reducción de la 

brecha que se estima trabajar con el proyecto y el número de priorización según el puntaje general de 

priorización. 

 
Tabla 139: PROGRAMAS PRIORIZADOS PARA OTROS SECTORES 

CARTERA DE PROYECTOS Y/O PROGRAMAS PRIORIZADOS DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD 
DE PICHARI 

N° LISTADO DE PROYECTOS RESPONSABLE MONTO 
INDICADOR/REDUCCIÓN 

DE BRECHA 

EJE ESTRATÉGICO 1: MITIGACIÓN DE RIESGOS, REDUCCION DE VULNERABILIDAD, PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 

A1 

Programa de Creación de servicios de 
protección, control y mitigación de riesgo 
fluvial y de infraestructura hidráulica, en el 
C.P. de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, 
distrito de Pichari, provincia de la 
Convención. 

MINAGRI, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
117,261,000 

Porcentaje de Puntos 
Críticos en Riberas de Río 

No Protegidos ante 
Peligros 

A1.1 

Creación del servicio de protección 
ribereña frente al riesgo fluvial en ambas 
márgenes del tramo Urbano del río 
Pichari, en la Ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MINAGRI, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
68,730,100 

Porcentaje de Puntos 
Críticos en Riberas de Río 

No Protegidos ante 
Peligros 

A1.2 

Ampliación de sistema de drenajes 
fluviales en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MINAGRI, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
48,530,900 

Porcentaje de Puntos 
Críticos en Riberas de Río 

No Protegidos ante 
Peligros 

EJE ESTRATÉGICO 2: VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS 

B1 

Programa de mejoramiento 
habitacional Municipal en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de La Convención, Departamento de 
Cusco 

MINEM, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
36,450,820 

Porcentaje de Población 
sin acceso a Servicios 

Básicos 

B1.6 

Ampliación del servicio de energía 
eléctrica mediante redes primarias, 
secundarias y alumbrado público en toda 
la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MINEM, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
36,450,820 

Porcentaje de viviendas 
sin acceso al servicio de 

energía eléctrica 

EJE ESTRATÉGICO 3: MOVILIDAD URBANA Y RURAL E INFRAESTRUCTURA VIAL 

C1 

Programa de mejoramiento de 
Movilidad Urbana en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de La Convención, Departamento de 
Cusco 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
319,000,000 

Porcentaje de vías 
urbanas Porcentaje de 

vías urbanas 

C1.9 

Creación de corredor vial de Transporte 
masivo, en la ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
55,000,000 

Porcentaje de vías 
urbanas Porcentaje de 

vías urbanas 
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C1.10 

Mejoramiento de vías urbanas en la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
39,000,000 

Porcentaje de vías 
urbanas 

C1.11 

Creación de puentes en la Av. La Marina, 
Av. Inca Garcilaso de la Vega, Av. Arriba 
Perú, Av. 9 de Agosto, en la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco. 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
60,000,000 N° de puentes 

C1.12 

Pavimentación de vías urbanas en el C.P. 
Ccatun Rumi y C.P, Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
60,000,000 

Porcentaje de vías 
urbanas pavimentadas 

C1.13 

Mejoramiento de las vías locales 
existentes en el margen urbano de la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MTC, Municipalidad 
Distrital de Pichari 

105,000,000 
Porcentaje de vías locales 

existentes 

C2 

Creación de ciclovías e infraestructura 
de peatonalización, en el circuito de vía 
especial en la ciudad de Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
2,369,610 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 

medios de movilidad 
eficientes 

C2.14 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, de la Av. Los vencedores (entre 
los tramos Prolong. Progreso y Av. 
Integración) en la ciudad de Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
450,250 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C2.15 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, de la Av. Integración (entre los 
tramos Av. Los Vencedores y Av. El 
Deporte) en la ciudad de Pichari, distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
210,600 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C2.16 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, de la Av. El Deporte (entre los 
tramos Av. Integración y Av. N° 13) en la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
165,000 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C2.17 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, del Jr. Las Orquídeas (entre los 
tramos Jr. Malecón I y Av. N° 13) en la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
175,500 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C2.18 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, del Jr. Malecón I (entre los 
tramos Av. Libertad y Av. Brasil) en la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
380,200 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C2.19 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, de la Prolong. Progreso (entre 
los tramos Av. Brasil y Av. La Marina) en 
la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
85,500 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 
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C2.20 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, de la Av. Universitaria (entre los 
tramos Av. La Marina y Av. Universitaria) 
en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
210,450 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C2.21 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, del Jr. Manantial (entre los 
tramos Jr. N° 87 y Av. Brasil) en la ciudad 
de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
125,850 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C2.22 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, del Jr. Malecón II (entre los 
tramos Av. Brasil y Av. 9 de Agosto) en la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
400,460 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C2.23 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, de la Av. N° 23 (entre los tramos 
Psje. Los Cabildos y Av. N°22) en la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.    

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
100,500 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C2.24 

Creación de ciclovías e infraestructura de 
peatonalización, en el circuito de vía 
especial, de la Av. N° 22 (entre los tramos 
Av. Progreso y Av. N°23) en la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
65,300 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C3 

Programa de Creación de Terminales 
terrestres en la ciudad de Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.      

MTC, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
11,200,680 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 

medios de movilidad 
eficientes 

C3.25 

Creación de un terminal interprovincial en 
el sector E-2, en la ciudad de Pichari, 
distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.    

MTC, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
6,600,180 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C3.26 

Creación de un terminal urbano en el Sub 
Sector O-1, ciudad de Pichari, distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.      

MTC, Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,300,250 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C4 

Programa de Implementación y 
Mejoramiento de semáforos en el 
distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco.      

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
305,500 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 

medios de movilidad 
eficientes 

C4.27 

Mejoramiento del sistema de semáforos, 
en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MTC, Municipalidad 
Distrital de Pichari 

75,500 

Porcentaje de población 
que se desplaza en 
medios de movilidad 

eficientes 

C5 

Programa de Implementación de 
Planes Reguladores, y Monitoreo, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, 
Departamento de Cusco. 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
4,700,000 

Tiempo promedio de 
viajes urbanos 

C5.28 

Elaboración de Plan Regulador de Rutas 
de Transporte Urbano de pasajeros de la 
ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
800,000 

Tiempo promedio de 
viajes urbanos 

C5.29 
Elaboración de Plan Regulador de Rutas 
de Transporte Especial de Vehículos 
Menores de la ciudad de Pichari, distrito 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
800,000 

Tiempo promedio de 
viajes urbanos 
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de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

C5.30 

Implementación de un sistema de 
monitoreo de tráfico de la ciudad de 
Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MTC, PROVIAS, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
3,100,000 

Tiempo promedio de 
viajes urbanos 

EJE ESTRATÉGICO 4: EQUIPAMIENTOS URBANOS E IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

D1 

Programa de Creación y mejoramiento 
de Servicios de Educación, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, 
Departamento de Cusco. 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

84,500,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.31 

Creación de un Institución Educativa- 
Jardín en el sub-sector O-4, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.32 

Creación de un Institución Educativa -
Primaria en el sub-sector O-4, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.33 

Creación de un Institución Educativa -
Primaria en el sub-sector O-4, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.34 

Creación de un Institución Educativa -
Jardín en el sub-sector O-4, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.35 

Mejoramiento y Ampliación de la 
Institución Educativa Cap. Fap. José A. 
Quiñones -Primaria en el sub-sector O-1- 
Ccatun Rumi, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.36 

Mejoramiento y Ampliación de la 
Institución Educativa Cesar Vallejo - 
Secundaria en el sub-sector O-1- Ccatun 
Rumi, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.37 

Mejoramiento y Ampliación de la I.E.I. 
38392 José M. Arguedas en el sub-sector 
O-6- Pichari Baja, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.38 

Mejoramiento y Ampliación de la 
Institución Educativa Cuna Mas - en el 
sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.39 

Mejoramiento y Ampliación de la 
Institución Educativa I.E.I. San Juan de la 
Frontera - en el sub-sector O-4, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.40 

Creación de Institución Educativa Básica 
-Primaria en el sub-sector O-3, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

4,500,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.41 
Creación de Institución Educativa Básica 
- Jardín en el sub-sector C-1, en la ciudad 

MINEDU, 
PRONIED, 

3,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 
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de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

D1.42 

Creación de Institución Educativa Básica 
- primaria en el sub-sector C-2, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.43 

Creación de Institución Educativa Básica 
- Jardín en el sub-sector E-1, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.44 

Creación de Institución Educativa Básica 
- Cuna en el sub-sector E-1, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.45 

Creación de Institución Educativa Básica 
- Primaria en el sub-sector E-1, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

6,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.46 

Creación de la Institución Educativa 
Básica - Jardin en el sub-sector E-2, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.47 

Mejoramiento de la Institución Educativa 
Básica – I.E.I. Valle Dorado en el sub-
sector E-2, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.48 

Creación de Institución Educativa Básica 
- Secundaria en el sub-sector E-1, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

12,000,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.49 

Creación de Institución Educativa Básica 
- Cuna en el sub-sector E-1, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D1.50 

Mejoramiento y Ampliación de la 
Institución Educativa - Cuna en el sub-
sector E-4, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINEDU, 
PRONIED, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de equipamientos 

urbanos: Educación 

D2 

Programa de Creación y mejoramiento 
de Servicios de Servicios de Salud, en 
la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, 
Departamento de Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

132,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de 
salud requeridos del 

primer nivel de atención 

D2.51 

Creación de un puesto de salud en el sub-
sector E-1, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de salud 
requeridos del primer nivel 

de atención 

D2.52 

Creación de un puesto de salud en el sub-
sector O-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de salud 
requeridos del primer nivel 

de atención 

D2.53 

Creación de un puesto de salud en el sub-
sector E-2, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de salud 
requeridos del primer nivel 

de atención 

D2.54 
Mejoramiento y ampliación del Centro de 
Salud Pichari en el sub-sector C-5-La 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

13,000,000 
Porcentaje de Nuevos 

establecimientos de salud 
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Victoria, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

requeridos del primer nivel 
de atención 

D2.55 

Creación del Hospital H-1, en el Sub -
sector O-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

98,000,000 

Porcentaje de Nuevos 
establecimientos de salud 
requeridos del primer nivel 

de atención 

D3 

Programa de Creación y mejoramiento 
y Ampliación de Equipamientos de 
Recreación publica, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de La Convención, Departamento de 
Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

39,950,000 
Déficit de m2 de áreas 

verdes por habitante en 
las zonas urbanas 

D3.56 

Creación de seis óvalos en el sub-sector 
O-1 en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.57 

Creación de un parque local en el sub-
sector O-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

400,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.58 

Creación de once parques locales en el 
sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

9,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.59 

Creación de cinco ovalo en el sub-sector 
O-4, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

1,700,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.60 

Creación de dos parques locales en el 
sub-sector O-3, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

800,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.61 

Creación de un ovalo en el sub-sector O-
3-Pichari Baja, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

300,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.62 

Creación de un ovalo en el sub-sector O-
2, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

300,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.63 

Creación de seis parques locales en el 
sub-sector C-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

4,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.64 

Creación de nueve parques locales en el 
sub-sector E-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

7,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.65 

Creación de un parque local en el sub-
sector E-6, en la ciudad de Pichari, Distrito 
de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

500,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.66 

Creación de un ovalo en el sub-sector E-
5, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

400,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.67 

Creación de cinco parques locales en el 
sub-sector E-5, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,700,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.68 

Creación de una plazuela en el sub-sector 
O-7 – San Juan de la Frontera, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

250,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 
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D3.69 

Creación de dos parques locales en el 
sub-sector C-7- Mariscal Cáceres, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

800,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.70 

Creación de seis parques locales en el 
sub-sector E-2, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

4,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.71 

Creación de una alameda en el sub-sector 
C-6 – Santa Rosa, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

800,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.72 

Creación de seis parques locales en el 
sub-sector E-4 – Ciro Alegría, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

4,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D3.73 

Creación de un ovalo en el sub-sector E-
6, en la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

400,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D4 

Programa de Creación y mejoramiento 
de los servicios de comercialización de 
productos de primera necesidad, en La 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari, PRODUCE 
87,300,000 

Porcentaje de Mercados 
de Abastos Minoristas 

con capacidad instalada 
en condiciones 

inadecuadas 

D4.74 

Creación de servicio de comercialización 
de productos de primera necesidad 
Mercado Minorista en el sub-sector O-4, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
12,800,000 

Porcentaje de Mercados 
de Abastos Minoristas con 

capacidad instalada en 
condiciones inadecuadas 

D4.75 

Creación de servicio de comercialización 
de productos de primera necesidad 
Mercado Minorista en el sub-sector O-1, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
7,500,000 

Porcentaje de Mercados 
de Abastos Minoristas con 

capacidad instalada en 
condiciones inadecuadas 

D4.76 

Creación de servicio de comercialización 
de productos de primera necesidad 
Mercado Minorista en el sub-sector C-1, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
7,500,000 

Porcentaje de Mercados 
de Abastos Minoristas con 

capacidad instalada en 
condiciones inadecuadas 

D4.77 

Creación de servicio de comercialización 
de productos de primera necesidad 
Mercado Mayorista en el sub-sector E-6, 
en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
55,000,000 

Porcentaje de Mercados 
de Abastos Minoristas con 

capacidad instalada en 
condiciones inadecuadas 

D4.78 

Creación de un centro de acopio en el 
sub-sector C-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari,  

12,000,000 

Porcentaje de Mercados 
de Abastos Minoristas con 

capacidad instalada en 
condiciones inadecuadas 

D5 

Programa de Creación de 
Infraestructura de Camal, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, 
Departamento de Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari, PRODUCE 
8,900,000 

Porcentaje de Camales 
con capacidad instalada 

no adecuada 

D5.79 

Creación de infraestructura del Camal, en 
el Sub-sector O-4, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari, 

PRODUCE 
8,900,000 

Porcentaje de Camales 
con capacidad instalada 

no adecuada 
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D6 

Programa de Creación, mejoramiento y 
Ampliación de los Equipamientos 
Urbanos Sociales, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de La Convención, Departamento de 
Cusco. 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

130,000,000 
Déficit de m2 de áreas 

verdes por habitante en 
las zonas urbanas 

D6.80 

Creación de una Biblioteca en el sub-
sector O-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

6,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D6.81 

Creación de un Polideportivo en el sub-
sector O-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

18,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D6.82 

Creación de un parque infantil en el sub-
sector O-1, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

2,500,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D6.83 

Creación de un centro de innovación 
tecnológica en el sub-sector O-4, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

3,500,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D6.84 

Creación de un estadio municipal en el 
sub-sector C-6, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

45,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D6.85 

Creación de un centro cultural en el sub-
sector C-7-Marsical Castilla, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

12,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D6.86 

Creación de una casa de la Juventud en 
el sub-sector C-2-Valle Dorado, en la 
ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

12,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D6.87 

Creación de un Coliseo Deportivo en el 
sub-sector C-2-Valle Dorado, en la ciudad 
de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

13,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

D6.88 

Creación de un Polideportivo en el sub-
sector C-2-Valle Dorado, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

18,000,000 
Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

EJE ESTRATÉGICO 5: PROTECCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO MEDIO AMBIENTAL 

E1 

Programa de Mejoramiento de Gestión 
Integral de aguas Residuales y 
Residuos Sólidos, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de 
Cusco. 

MINAM, GRC, 
MINAM, 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

27,802,000 
Porcentaje de Cobertura 

de recolección de 
residuos sólidos. 

E1.89 

Creación del relleno sanitario en el Sector 
de San Martin de Otari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINAM, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
5,000,000 

Porcentaje de Cobertura 
de recolección de residuos 

sólidos. 

E1.90 

Creación de una Planta de Tratamiento de 
Residuos Sólidos en Omaya, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

MINAM, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
15,000,000 

Porcentaje de Cobertura 
de recolección de residuos 

sólidos. 

E1.91 

Creación de un Tanque Biorreactor con 
Membrana, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MINAM, GRC, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
6,000,000 

Porcentaje de Cobertura 
de aguas residuales 

tratadas 
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E1.92 

Creación de programas de Estudios de 
contaminación Ambiental, en la ciudad de 
Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

MINAM, 
Municipalidad 

Distrital de Pichari 
901,000 

Porcentaje de unidades 
fiscalizables priorizadas, 

no atendidas por un 
adecuado servicio de 
fiscalización ambiental 

E1.93 

Creación de Programas de 
implementación ambiental en la curricula 
escolar, la ciudad de Pichari, Distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

901,000 

Porcentaje de servicios de 
implementación ambiental 
que operan con capacidad 

inadecuada 

EJE ESTRATÉGICO 6: MEJORAMIENTO O IMPLEMENTACIÓN DE CORREDORES PÚBLICOS, TURÍSTICOS Y 
ECOLÓGICOS 

F1 

Programa de Mejoramiento, 
Conservación y aprovechamiento 
sostenible del Patrimonio Natural y 
Turístico, en la ciudad de Pichari, 
Distrito de Pichari, Provincia de La 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de 

Pichari, 
MINCETUR 

224,000,000 

Porcentaje de recursos 
turísticos inventariados 

que no brindan 
adecuados servicios 
turísticos públicos 

F1.94 

Servicios Turísticos para la conservación 
del paisaje en la ciudad de Pichari, en la 
Creación de tres parques temáticos en el 
subsector O-3, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

 
94,000,000 

Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

F1.95 

Servicios Turísticos para la conservación 
del paisaje en la ciudad de Pichari, en la 
Creación de un parque zonal en el 
subsector C-1, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

 
95,000,000 

Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

F1.96 

Servicios Turísticos para la conservación 
del paisaje en la ciudad de Pichari, en la 
Creación de un mirador en el subsector E-
1, Distrito de Pichari, Provincia de la 
Convención, Departamento de Cusco 

Municipalidad 
Distrital de Pichari 

 
35,000,000 

Déficit de m2 de áreas 
verdes por habitante en 

las zonas urbanas 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

7.1.3. FICHAS DE PROYECTOS PRIORIZADOS 

 

Se han desarrollado las fichas de ideas de proyectos y programas priorizados, todos los proyectos 

priorizados deberían de estar registrados en invierte.pe, para ello se desarrolló el Formato N° 5 A, 

correspondientes al Registro de ideas de proyectos o programas de inversión en la fase de programación 

multianual y gestión de Inversiones. 

 

Para tal efecto, se han elaborado las fichas de Programas de Inversión priorizados y fichas de Proyectos 

Fundamentales o Priorizados: 

 

Tabla 140: PROGRAMAS PRIORIZADOS PARA OTROS SECTORES 

PROGRAMAS PRIORIZADOS Y PROYECTOS SELECCIONADOS 

ORDEN DE 
PRIORIZACIÓN 

LISTA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

01 
Programa de Creación de servicios de protección, control y mitigación de riesgo fluvial y de 
infraestructura hidráulica, en el C.P. de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, 
provincia de la Convención. 

A1.1 
Creación del servicio de protección ribereña frente al riesgo fluvial en ambas márgenes del tramo 
Urbano del río Pichari, en la Ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco. 

A1.2 
Ampliación de sistema de drenajes fluviales en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco. 

02 
Programa de mejoramiento de Movilidad Urbana en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, Departamento de Cusco 
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C1.9 
Creación de corredor vial de Transporte masivo, en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.    

C1.11 
Creación de puentes en la Av. La Marina, Av. Inca Garcilaso de la Vega, Av. Arriba Perú, Av. 9 de 
Agosto, en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco. 

C1.12 
Pavimentación de vías urbanas en el C.P. Ccatun Rumi y C.P, Pichari, distrito de Pichari, Provincia 
de la Convención, Departamento de Cusco. 

03 
Programa de Creación de infraestructura para evacuación y equipamientos de atención de 
emergencias post desastres, en los C.P de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, distrito de Pichari, 
provincia de la Convención. 

04 
Programa de mejoramiento habitacional Municipal en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de La Convención, Departamento de Cusco 

B1.5 
Ampliación y mejoramiento del servicio de agua potable y alcantarillado y tratamiento de Aguas 
Residuales en toda la ciudad de Pichari, Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco.    

B1.8 
Implementación de Programa Municipal de Vivienda para construcción o mejoramiento de viviendas 
en la ciudad de Pichari, distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco.   

04 
Programa de Mejoramiento de Gestión Integral de aguas Residuales y Residuos Sólidos, en 
la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco. 

E1.89 
Creación del relleno sanitario en el Sector de San Martin de Otari, Distrito de Pichari, Provincia de 
la Convención, Departamento de Cusco 

E1.90 
Creación de una Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos en Omaya, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

E1.91 
Creación de un Tanque Biorreactor con Membrana, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, 
Provincia de la Convención, Departamento de Cusco 

04 
Programa de Mejoramiento, Conservación y aprovechamiento sostenible del Patrimonio 
Natural y Turístico, en la ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de La Convención, 
Departamento de Cusco 

F1.94 
Servicios Turísticos para la conservación del paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de tres 
parques temáticos en el subsector O-3, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, 
Departamento de Cusco 

F1.95 
Servicios Turísticos para la conservación del paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de un 
parque zonal en el subsector C-1, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

F1.96 
Servicios Turísticos para la conservación del paisaje en la ciudad de Pichari, en la Creación de un 
mirador en el subsector E-1, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

F1.97 
Elaboración de planes específicos de la Zona de Reglamentación Especial (ZRE-05) - Zona 
Vulnerable ante Inundaciones, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 
Cusco 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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FICHA 01: PROYECTO PRIORIZADO 01 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
KM

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 6.694

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 6.694

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:

Entidad:

Nombre de la UEI

Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora
Departamento

CUSCO
Provincia

LA CONVENCIÓN
Distrito
PICHARI

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DEFENSA RIBEREÑA DEL DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN DEL SERVICIO

Creación del servicio de protección ribereña frente al riesgo fluvial en ambas 

márgenes del tramo Urbano del río Pichari, en el C.P. de Ccatun Rumi y C.P. Pichari, 

Ciudad de Pichari, Distrito de Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de 

Cusco.

CREACIÓN DE SERVICIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO - MINAGRI

016 GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

05 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD

SERVICIO DE PROTECCIÓN RIBEREÑA

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

-

AGRICULTURA Y RIEGO
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO - MINAGRI
UEI DE LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

AGRICULTURA Y RIEGO
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO - MINAGRI
UF DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA - MINAG
-

AGRICULTURA Y RIEGO

PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN RIBERAS DE 

RÍO NO PROTEGIDOS ANTE PELIGROS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0035 PREVENCIÓN DE DESASTRES

AGRICULTURA Y RIEGO

DATOS DE LA INVERSIÓN
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

KM 6.694

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

ESTUDIO DE PREINVERSIÓN

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 68,730,100.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE PROTECCIÓN RIBEREÑA

X

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

X

X

X

X

68,730,100.00                            
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FICHA 02: PROYECTO PRIORIZADO 02 

 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
KM

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 95.46

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 95.46

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS
-

AGRICULTURA Y RIEGO
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO - MINAGRI
UEI DE LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

AGRICULTURA Y RIEGO
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO - MINAGRI
UF DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA - MINAG
-

AGRICULTURA Y RIEGO

PORCENTAJE DE PUNTOS CRITICOS DE DRENAJES 

PLUVIALES ANTE PELIGROS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0035 PREVENCIÓN DE DESASTRES

AGRICULTURA Y RIEGO

DATOS DE LA INVERSIÓN

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN DE SERVICIO

"Ampliación de sistema de drenajes fluviales en la ciudad de Pichari, distrito de 

Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco" 

CREACIÓN DE SERVICIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO - MINAGRI

016 GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

05 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD

SERVICIO DE DRENAJES PLUVIALES

Departamento
CUSCO

Provincia
LA CONVENCIÓN

Distrito
PICHARI



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a4

3
2

 

 

8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

KM 95.46

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 48,530,900.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

X

X

X

X

48,530,900.00                            

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE DRENAJES PLUVIALES

X
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FICHA 03: PROYECTO PRIORIZADO 03 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
KM

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 95.53

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 95.53

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora
Departamento

CUSCO
Provincia

LA CONVENCIÓN
Distrito
PICHARI

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN Y REHABILITACIÓN

"AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN TODA LA CIUDAD 

DE PICHARI, DISTRITO DE PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, 

DEPARTAMENTO DE CUSCO. "

SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y AGUAS 

RESIDUALES NO TRATADAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

040 SANEAMIENTO

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

18 SANEAMIENTO

SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y AGUAS 

RESIDUALES NO TRATADAS

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

 PORCENTAJE DE POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO AL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE. PORCENTAJE DE 

POBLACION URBANA SIN ACCESO AL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO. PORCENTAJE DE POBLACION 

URBANA SIN ACCESO AL SERVICIO DE AGUAS 

RESIDUALES NO TRATADAS.

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0088 SANEAMIENTO URBANO

VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

DATOS DE LA INVERSIÓN
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

KM 95.53

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 32,582,400.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y AGUAS RESIDUALES 

NO TRATADAS

X

x

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

X

X

X

X

32,582,400.00                            
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FICHA 04: PROYECTO PRIORIZADO 04 

 

 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
VIVIENDAS

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2023 Valor: 2050

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 2050

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora
Departamento

CUSCO
Provincia

LA CONVENCIÓN
Distrito
PICHARI

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACION Y REHABILITACIÓN

"IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMA MUNICIPAL DE VIVIENDA PARA 

CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS EN LA CIUDAD DE PICHARI, 

DISTRITO DE PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO DE 

CUSCO "

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

042 VIVIENDA

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

19 VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

SERVICIO DE MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

NÚMERO DE VIVIENDAS CONSTRUIDAS Y 

MEJORADAS EN BARRIOS URBANOS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0092 CONSTRUCCIÓN

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

DATOS DE LA INVERSIÓN
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

VIVIENDAS 2050

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 40,145,450.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

X

X

X

X

40,145,450.00                            

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE MEJORAMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS

X

x
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FICHA 05: PROYECTO PRIORIZADO 05 

 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
KM

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 45.99

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 45.99

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI - DIRECCIÓN DE GESTIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE TRANSPORTE
-

GOBIERNO NACIONAL
MINISTERIO DEE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES  - MTC
UEI - DIRECCIÓN DE GESTIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE TRANSPORTE

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO NACIONAL

PORCENTAJE DE VIAS URBANAS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0076 SERVICIOS DE TRANSPORTE URBANO

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

DATOS DE LA INVERSIÓN

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

CREACIÓN DE SERVICIO

"Creación de corredor vial de Transporte masivo, en la ciudad de Pichari, distrito de 

Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco"   

CONTROL Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE URBANO

MINISTERIO DEE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES  - MTC

036 TRANSPORTE URBANO

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

15 TRANSPORTE

SERVICIO DE TRANSPORTES

Departamento
CUSCO

Provincia
LA CONVENCIÓN

Distrito
PICHARI
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

KM 45.99

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

ESTUDIO DE PREINVERSIÓN

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 55,000,000.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE TRANSPORTES

X

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

X

55,000,000.00                            
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FICHA 06: PROYECTO PRIORIZADO 06 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
PUENTES

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 5

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 5

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora
Departamento

CUSCO
Provincia

LA CONVENCIÓN
Distrito
PICHARI

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN

"CREACION DE PUENTES EN LA AV. LA MARINA, AV. AVIACION, AV. INCA 

GARCILASO DE LA VEGA, AV. ARRIBA PERU, AV. 9 DE AGOSTO, EN LA CIUDAD DE 

PICHARI, DISTRITO DE PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, 

DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

CONTROL Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE URBANO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

036 TRANSPORTE URBANO

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

15 TRANSPORTE

SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

N° DE PUENTES

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0076 SERVICIOS DE TRANSPORTE URBANO

TRANSPORTES

DATOS DE LA INVERSIÓN
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

PUENTES 5

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 60,000,000.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

X

X

X

X

60,000,000.00                            

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA

X

x
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FICHA 07: PROYECTO PRIORIZADO 07 

 

 

1

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
KM

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 136.17

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 136.17

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO NACIONAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

PORCENTAJE DE VIAS URBANAS PAVIMENTADAS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0076 SERVICIOS DE TRANSPORTE URBANO

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

DATOS DE LA INVERSIÓN

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

CREACIÓN DE SERVICIO

"Pavimentación de vías urbanas en el C.P. Ccatun Rumi y C.P, Pichari, distrito de 

Pichari, Provincia de la Convención, Departamento de Cusco"

CONTROL Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE URBANO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

036 TRANSPORTE URBANO

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

15 TRANSPORTE

SERVICIO DE TRANSPORTES

NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Departamento
CUSCO

Provincia
LA CONVENCIÓN

Distrito
PICHARI
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

KM 136.17

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

ESTUDIO DE PREINVERSIÓN

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 60,000,000.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE TRANSPORTES

X

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

X

60,000,000.00                            
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FICHA 08: PROYECTO PRIORIZADO 08 

 

 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
UND

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 1

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 1

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora
Departamento

CUSCO
Provincia

LA CONVENCIÓN
Distrito
PICHARI

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN

"CREACIÓN DEL RELLENO SANITARIO EN EL SECTOR DE SAN MARTÍN DE OTARI, 

DISTRITO DE PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO DE 

CUSCO"

CONTROL Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE URBANO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

055 GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD AMBIENTAL

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

17 AMBIENTE

SERVICIO DE RELLENO SANITARIO

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

PORCENTAJE DE COBERTURA DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0124 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

DATOS DE LA INVERSIÓN
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

UND 1

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 2,000,000.00   

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

X

X

X

X

2,000,000.00                               

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE RELLENO SANITARIO

X

x
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FICHA 09: PROYECTO PRIORIZADO 09 

 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
UND

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2023 Valor: 1

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 1

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora
Departamento

CUSCO
Provincia

LA CONVENCIÓN
Distrito
PICHARI

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN

"CREACIÓN DE UN TANQUE BIORREACTOR CON MEMBRANA, EN LA CIUDAD DE 

PICHARI, DISTRITO DE PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, 

DEPARTAMENTO DE CUSCO. "

CREACION DE TANQUE BIORREACTOR

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

036 TRANSPORTE URBANO

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

15 TRANSPORTE

SERVICIO DE CREACION DE TANQUE BIORREACTOR

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

 PORCENTAJE DE COBERTURA DE AGUAS RESIDUALES 

TRATADAS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0076 SERVICIOS DE TRANSPORTE URBANO

TRANSPORTES

DATOS DE LA INVERSIÓN
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

UND 1

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 5,500,000.00   

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

X

X

X

X

5,500,000.00                               

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE CREACION DE TANQUE 

BIORREACTOR

X

x
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FICHA 10: PROYECTO PRIORIZADO 10 

 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
PLAN ESPECÍFICO

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 1

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 1

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora
Departamento

CUSCO
Provincia

LA CONVENCIÓN
Distrito
PICHARI

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN

"CREACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 

OMAYA, DISTRITO DE PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, DEPARTAMENTO 

DE CUSCO".

SERVICIO DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUO SÓLIDO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

055 GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD AMBIENTAL

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

17 AMBIENTE

SERVICIO DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUO SÓLIDO

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

PORCENTAJE DE COBERTURA DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0124 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS

VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

DATOS DE LA INVERSIÓN
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

PLAN ESPECÍFICO 1

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 15,000,000.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

X

X

X

X

15,000,000.00                            

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

SERVICIO DE PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE RESIDUO SÓLIDO

X

x
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FICHA 11: PROYECTO PRIORIZADO 11 

 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:

RECURSO 

TURÍSTICO

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 3

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 3

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora
Departamento

CUSCO
Provincia

LA CONVENCIÓN
Distrito
PICHARI

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN

"SERVICIOS TURÍSTICOS PARA LA CONSERVACIÓN DEL PAISAJE EN LA CIUDAD DE 

PICHARI, EN LA CREACIÓN DE TRES PARQUES TEMÁTICOS EN EL SUBSECTOR "O-6" 

DISTRITO DE PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, DEPARTAMENTO DE 

CUSCO"

SERVICIOS TURÍSTICOS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

022 TURISMO

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

09 TURISMO

CONSERVACIÓN DEL PAISAJE

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

DÉFICID DE M2 DE ÁREAS VERDES POR HABITANTE 

EN LAS ZONAS URBANAS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0045 PROMOCIÓN DEL TURISMO

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

DATOS DE LA INVERSIÓN
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

RECURSO TURÍSTICO 3

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 94,000,000.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

X

X

X

X

94,000,000.00                            

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

CONSERVACIÓN DEL PAISAJE

X

x
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FICHA 12: PROYECTO PRIORIZADO 12 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:

RECURSO 

TURISTICO

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2023 Valor: 1

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 1

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora
Departamento

CUSCO
Provincia

LA CONVENCIÓN
Distrito
PICHARI

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN

"SERVICIOS TURÍSTICOS PARA LA CONSERVACIÓN DEL PAISAJE EN LA CIUDAD DE 

PICHARI, EN LA CREACIÓN DE UN PARQUE ZONAL EN EL SUBSECTOR "C-1", 

DISTRITO DE PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, DEPARTAMENTO DE 

CUSCO. "

SERVICIO TURÍSTICO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

022 TURISMO

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

09 TURISMO

CONSERVACIÓN DEL PAISAJE

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

 DÉFICID DE M2 DE ÁREAS VERDES POR HABITANTE 

EN LAS ZONAS URBANAS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0045 PROMOCIÓN DEL TURISMO

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

DATOS DE LA INVERSIÓN
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

RECURSO TURISTICO 1

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 95,000,000.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.

X

X

X

X

95,000,000.00                            

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

699

Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

CONSERVACIÓN DEL PAISAJE

X

x
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FICHA 13: PROYECTO PRIORIZADO 13 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:

RECURSO 

TURÍSTICO

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2023 Valor: 1

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 1

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

PORCENTAJE DE RECURSOS TURÍSTICOS 

INVENTARIADOS QUE NO BRINDAN ADECUADOS 

SERVICIOS TURÍSTICOS PÚBLICOS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0045 PROMOCIÓN DEL TURISMO

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

DATOS DE LA INVERSIÓN

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

CREACIÓN

"SERVICIOS TURÍSTICOS PARA LA CONSERVACIÓN DEL PAISAJE EN LA CIUDAD DE 

PICHARI, EN LA CREACIÓN DE UN MIRADOR EN EL SUBSECTOR "E-1", DISTRITO DE 

PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, DEPARTAMENTO DE CUSCO. "

SERVICIO TURÍSTICO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

022 TURISMO

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

09 TURISMO

CONSERVACIÓN DEL PAISAJE

Departamento
CUSCO

Provincia
LA CONVENCIÓN

Distrito
PICHARI
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

RECURSO TURÍSTICO 1

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 35,000,000.00 

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.
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Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

CONSERVACIÓN DEL PAISAJE

X

x

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

X

X

X

X

35,000,000.00                            
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FICHA 14: PROYECTO PRIORIZADO 14 

 

1 NOMBRE DE IDEA DEL PROYECTO/PROGRAMA DE INVERSIÓN

Nota: en el caso de ideas de proyecto, se construye en base a la información consignada en el numeral 6

2

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Sector Responsable

Nota: para programas se consigna la cadena funcional representativa del programa

3

SERVICIOS PÚBLICOS CON BRECHA IDENTIFICADA Y PRIORIZADA: 

Nombre:

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

Unidad de 

medida:
PLAN ESPECÍFICO

Espacio 

geográfico
DISTRITAL Año: 2022 Valor: 12

CONTRIBUCIÓN AL CIERRE DE BRECHA: Valor: 12

Nota: Se refiere a la capacidad de producción que aporta el proyecto (incremental)

TIPOLOGIA DE PROYECTO

Nota: solo para ideas de proyecto

Nota: Se puede incluir más de un servicio público con brecha y más de un indicador

4

Sector:
Entidad:
Nombre de la UF:  
Responsable de la UF:

5

Sector:
Entidad:
Nombre de la UEI
Responsable de la UEI

6

Sector:
Entidad:
Nombre de la UE

7

Naturaleza de intervención

Nombre de la unidad productora

Localización geográfica de la unidad productora

FORMATO N° 05-A:

REGISTRO DE IDEA DE PROYECTO O PROGRAMA DE INVERSIÓN

(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)  

UEI DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
ECON. EVERT HUAMANI UCHARIMA

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UEP MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

GOBIERNO LOCAL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN
UNIDAD FORMULADORA DEL AREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
ING. JHON NILTON OCHANTE TINEO

GOBIERNO LOCAL

 N° DE ZONAS DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA PARA LA 

ELABORACIÓN DE PLANES ESPECÍFICOS

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DE LA INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

0090 PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO  Y RURAL

VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

DATOS DE LA INVERSIÓN

INDICADOR DE BRECHA DE ACCESO A SERVICIOS:

DISTRITO DE PICHARI

ELABORACIÓN

"ELABORACIÓN DE PLANES ESPECÍFICOS DE LA ZONA DE REGLAMENTACIÓN 

ESPECIAL (ZRE-02) - ZONA DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA EN LA CIUDAD DE 

PICHARI, DISTRITO DE PICHARI, PROVINCIA DE LA CONVENCION, 

DEPARTAMENTO DE CUSCO. "

PLAN ESPECÍFICO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI - LA CONVENCIÓN

041 DESARROLLO URBANO

UNIDAD FORMULADORA

ALINEAMIENTO A UNA BRECHA PRIORITARIA

19 VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

ZONA DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA

Departamento
CUSCO

Provincia
LA CONVENCIÓN

Distrito
PICHARI
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8

8.1 Para proyectos de inversión

INTANGIBLES
GESTIÓN DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN
LIQUIDACIÓN

TOTAL

Capacidad de producción estimada con el proyecto de inversión

UM

Capacidad 

de 

producción

PLAN ESPECÍFICO 12

8.2 Para programas de inversión

ESTUDIOS DE BASE

TOTAL

8.3 Documento técnico para la declaración de viabilidad

INFORME TECNICO

Nota: solo para proyectos de inversión

8.4 Costo aproximado del estudio de preinversión o ficha técnica 3,600,000.00   

9

10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

4. Donaciones y transferencias

5. Recursos Determinados

*La Nota Conceptual se deberá adjuntar junto con el presente formato.
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Administración Indirecta - Núcleo Ejecutor

EXPEDIENTE TÉCNICO

INFRAESTRUCTURA

-                                                  
-                                                  
-                                                  

Servicio

ZONA DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA

X

x

a) Se debe ampliar la información planteada en el formato de idea de proyecto o programa de inversión, sobre la base de lo siguiente:

• Explicar cómo el proyecto o programa de inversión se enmarca en los objetivos del plan estratégico sectorial, plan de desarrollo concertado regional o 

local, de corresponder.

• Explicar si el proyecto o programa de inversión se articula o genera sinergias con otras intervenciones públicas de la cartera de proyectos de la 

entidad, sector, gobierno regional o gobierno local.

• Justificación del planteamiento del proyecto o programa de inversión en términos de su prioridad y de su contribución al cierre de brechas.

• Hipótesis del problema central, causas y efectos.

• Delimitación preliminar del área geográfica a intervenir y de los beneficiarios directos.

• Planteamiento preliminar del proyecto de inversión, en términos de su objetivo central, sus componentes, principales acciones, metas físicas 

referenciales de producto y costo de inversión preliminar.

• Descripción cualitativa de los beneficios sociales que genera el proyecto o programa de inversión.

• ¿Cómo se plantea garantizar la operación y mantenimiento del proyecto?

• Descripción cualitativa de los principales riesgos (institucional, legal, operacional, presupuestal, desastres, entre otros) que el proyecto podría 

enfrentar durante su ejecución y funcionamiento.

b) La nota conceptual tendrá un límite máximo de seis (06) páginas, sin contar con los anexos que la Unidad Formuladora juzgue conveniente alcanzar 

para tener una mejor comprensión del planteamiento de la idea de proyecto o programa de inversión.

Marque con una X la fuente Fuente de Financiamiento

INVERSIONES COSTO REFERENCIAL

TOTAL PROYECTOS

TOTAL IOARR

GESTIÓN DEL PROGRAMA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN TENTATIVA

Modalidad de Ejecución Marque con una X la 

Administración Directa

Administración Indirecta - Obras por Impuestos

Para efectos de cumplir con lo establecido en el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252, se debe elaborar una 

Nota Conceptual que complemente al presente formato para su remisión a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas. El contenido mínimo de dicha nota conceptual es el siguiente:

Administración Indirecta - Por contrata 699

Administración Indirecta - Asociación Público Privada

COSTO REFERENCIAL

DESCRIPCIÓN AGREGADA DEL PROYECTO/PROGRAMA

TIPO DE ITEM

-                                                  

-                                                  EQUIPOS

X

X

X

X

3,600,000.00                               
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7.1.4. ESQUEMAS ARQUITECTÓNICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a4

5
8

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031
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7.1.5. PLANO DE UBICACIÓN DE LA CARTERA DE PROYECTOS 

 

Mapa N° 27: PLANO DE UBICACIÓN DE LA CARTERA DE PROYECTOS 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a4

6
6

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a4

6
7

 

7.2. MECANISMOS DE GESTIÓN 

 

El Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Pichari tiene que ser visto como un instrumento técnico - 

normativo y de gestión, flexible y dinámico que no solo orienta la inversión pública, sino que también se 

adapta a los requerimientos que demandan los procesos de desarrollo en marcha. 

 

La gestión del plan es el conjunto de actividades desarrolladas por la Municipalidad Distrital de Pichari y 

demás entidades públicas y privadas destinadas a lograr su implementación (realización material de las 

intervenciones y acciones previstas en el plan). 

  

El modelo de gestión urbana se basa en la premisa que el desarrollo urbano, la participación ciudadana y 

la coordinación interinstitucional, deben desempeñar un rol estratégico en el desarrollo de la ciudad de 

Pichari. 

 

7.2.1. FUENTES DE FINANCIAMIENTO URBANO 

 

La identificación de los recursos financieros necesarios es una de las primeras acciones a enfrentar para 

el financiamiento del Programa de Inversiones. En ese sentido el Plan de Desarrollo Urbano, proporciona 

un panorama de las necesidades financieras para la ejecución de los proyectos; establece todos aquellos 

proyectos específicos; así como, las estrategias de financiamiento que son necesarias en el horizonte del 

plan, para asegurar que haya un nivel de financiamiento suficiente y fuentes financieras diversificadas. 

 

De igual manera, contribuirá al fortalecimiento de la capacidad operativa de Gestión de la Municipalidad 

Distrital de Pichari para la identificación, selección, obtención y uso de recursos financieros que permitan 

la realización exitosa y sostenida de los proyectos inherentes a la visión de desarrollo y los objetivos 

estratégicos. 

 

De acuerdo con el Decreto 022-2016-VIVIENDA, las fuentes de financiación urbano para el PDU son: 

 

• Tasas e impuestos: en este punto se incluyen los diferentes ingresos que son directamente 

recaudados por la ciudad de Pichari. 

• Aportaciones presupuestarias de los diferentes niveles de gobierno: se corresponde con los fondos 

públicos administrados por el Ministerio de Economía y Finanzas y que asigna a cada uno de los 

niveles de gobierno (Nacional, Regional, Provincial y Distrital). Estas aportaciones pueden llegar 

directamente a la municipalidad distrital o bien, ser recibidos a través de otro nivel de gobierno 

(Ministerio, Región y/o Provincia). Dado el marco en el que se ha desarrollado este PDU, es 

importante señalar que los fondos de Reconstrucción con Cambios se incluyen en este apartado.   

• Subsidios para la adquisición y mejoramiento de la vivienda: se trata de programas específicos del 

MVCS, como el fondo MiVivienda que ofrece diferentes subsidios y ayudas (crédito MiVivienda, 

MisMateriales, Techo Propio, Reforzamiento estructural y Mi Terreno). También se pueden 

incorporan en este punto otras iniciativas que surjan de otros niveles de gobierno. 

• Asociaciones público – privadas:  para la prestación de determinados servicios o la construcción de 

infraestructuras, la administración pública puede establecer asociaciones con inversores privados 

como concesiones o similar. 

• Cooperación técnica internacional: de acuerdo con la Ley de Cooperación Técnica Internacional 

(Decreto Legislativo nº719-1991) “es el medio por el cual el Perú recibe, transfiere y/o intercambia 

recursos humanos, bienes, servicios, capitales y tecnología de fuentes cooperantes externas cuyo 

objetivo es complementar y contribuir a los esfuerzos nacionales en materia de desarrollo” 
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Los instrumentos de financiamiento distrital son múltiples, pasando por la ejecución directa (en caso de 

disponer de recursos propios) hasta acudir a fuentes de financiamiento externa que, como se identificó en 

el apartado anterior serán necesarias en el presente PDU.  Así, resulta necesario realizar un análisis de las 

principales fuentes de financiamiento relacionadas con los proyectos priorizados del PDU, comenzando por 

los instrumentos definidos por Decreto 022-2016-VIVIENDA. 

 

Identificación de fuentes con potencial para la financiación de proyectos y programas en el territorio 

tanto propias como externas. 

 

El objetivo principal de esta estrategia es contar con recursos suficientes para adelantar al menos las 

acciones más estratégicas y necesarias para el desarrollo urbano de la ciudad en los próximos 10 años. En 

este sentido, se deben abordar en dos frentes: 

 

• Capacidad de optimización y gestión de recursos propios. 

• Gestión de recursos con actores privados y con los diferentes niveles de gobierno. 

 

Para ello es relevante tener un panorama general de las diversas fuentes de financiamiento a las que 

pueden acceder las municipalidades. Dichas fuentes se detallan en el siguiente gráfico: 

 
Gráfico 37: FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 

Fuente: Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 2018 – Manual para la Elaboración de los Planes de Desarrollo 

Urbano 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Estas fuentes de financiamiento también pueden ser clasificadas como fuentes de financiamiento con Recursos 

Propios, ingresos que provienen de la gestión y recaudación de las municipalidades y los que le corresponden 

del Presupuesto Público de acuerdo a la normatividad y leyes vigentes y fuentes alternativas de Recursos 

Financieros externos disponibles y accesibles tanto en el país como en el exterior. 
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RECURSOS PROPIOS 

 

Constituido por lo ingresos que las municipalidades tienen derecho a percibir de acuerdo a las leyes vigentes. 

En ese sentido, vale la pena resaltar que el marco normativo tributario de las municipalidades se basa en la 

Ley de Tributación Municipal. Esta ley fue expedida en 2004 y si bien ha sufrido diversas modificaciones, las 

mismas no dan respuesta a la creciente transferencia de funciones y competencias que se ha dado en este 

periodo. Por otra parte, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 27972 de 2003), 

los ingresos de estas también se constituyen por la transferencia de recursos del Tesoro Público. En la tabla 

se observa el tipo de fuente de donde provienen los recursos propios que corresponden a las municipalidades 

de acuerdo a estas normas 

 
Tabla 141: FUENTES DE FINANCIAMIENTO – RECURSOS PROPIOS 

Marco Normativo Tipo de Fuente 

Ley de Tributación Municipal 
Decreto Supremo No 156-2004-EF 
y sus modificaciones 

Los impuestos municipales (impuesto predial, impuesto de alcabala, impuesto al 
patrimonio vehicular, impuesto a las apuestas, impuesto a los juegos). 

Las contribuciones y tasas que determinan los concejos municipales (tasas por 
servicios públicos o arbitrios, servicios administrativos o derechos, licencias de 
apertura de establecimientos, estacionamiento de vehículo, transporte público, 
entre otras). 

Los impuestos nacionales a favor de las municipalidades (impuesto de promoción 
municipal, impuesto al rodaje, participación en renta de aduanas, impuesto a las 
embarcaciones de recreo. 

Los contemplados en las normas que rigen el Fondo de Compensación Municipal) 

Ley Orgánica de Municipalidades - 
Ley 27972 de 2003 

Recursos provenientes del FONCOMUN, el canon y sobrecanon, regalías, renta de 
aduanas y participaciones y recursos ordinarios. 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

El escenario de la economía nacional ofrece los siguientes instrumentos de financiamiento y corresponden a: 

 

A. TESORO PÚBLICO 

 

Debe entenderse como los fondos públicos que se encuentran administrados por el Ministerio de Economía 

y Finanzas encargado de centralizar la disponibilidad de estos fondos, programar y autorizar los pagos y el 

movimiento de fondos con cargo a sus cuentas bancarias, en función al Presupuesto de Caja del Gobierno 

Nacional. Como órgano rector del Sistema Nacional de Tesorería, dicta las normas y establece los 

procedimientos relacionados con su utilización. 

  

B. INCREMENTO DE CAPACIDAD DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL 

 

La capacidad de recaudación de la Municipalidad se encuentra vinculada a 3 aspectos que pueden 

influenciar en los niveles de generación de ingresos propios o directamente recaudados. En primer lugar, 

implementar su Catastro Urbano, a partir de las cuales el sistema de tributación predial puede mejorar 

sustancialmente en lo que respecta al registro de propiedades sujetas a tributación, teniendo en 

consideración a las características físicas del predio (uso del predio, área construida). El segundo aspecto 

tiene que ver con el mejoramiento de la capacidad operativa de recaudación de la Municipalidad, lo cual 

implica automatizar los procesos administrativos de cobranza, simplificación de los pagos, aplicación de 

sanciones, eficiencia y mejoramiento de los servicios que prestan.  Un tercer aspecto, tiene que ver con 
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mejorar la relación Municipalidad – Contribuyente orientado a desarrollar una cultura de pago en la 

población, teniendo en consideración que la cobranza de tributos tiene que tener correspondencia con una 

eficiente prestación de servicios municipales.   

 

El incremento de la capacidad de recaudación Municipal, está orientado a disminuir la dependencia 

señalada y hacer de la Municipalidad una institución con capacidad de autofinanciarse progresivamente. 

 

C. GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

La ejecución de los proyectos que por la envergadura de inversión que requieren, así como aquellos que, 

por la naturaleza de su competencia, deberán ser gestionados por la Municipalidad. Las fuentes de 

financiamiento a tener en cuenta son entre otras: 

 

• La Cooperación Técnica Internacional (GIZ)   

• Las ONG, - Gobierno Regional de Cusco 

• FONIPREL  

• Programa Nacional de Saneamiento Urbano (PNSU) del Ministerio de Vivienda 

• Diversos Programas financieros de USAID / PERU  

• Fondo Contra Valor PERU / ITALIA 

• Fondo Contra Valor PERU / CANADA 

• Fondo Contra Valor PERU / JAPON  

• Fondo de Las Américas  

• Ministerio de Transporte y Comunicaciones – Pro Vías Nacional 

• Ministerio de Salud 

 

D. ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE COFINANCIAMIENTO 

 

La Municipalidad podrá celebrar acuerdos y/o convenios para la ejecución de algunos proyectos mediante 

su cofinanciamiento.  Entre las posibles fuentes podemos señalar al Gobierno Regional de Cusco, ONG, 

Empresas Privadas. 

 

E. . TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO CENTRAL 

 

Si bien es cierto que en la actualidad los recursos provenientes del Gobierno Central generan dependencia 

y limitaciones en la capacidad de gestión de la Municipalidad, estos dentro de la estructura presupuestal 

son la fuente más importante para el financiamiento de las inversiones programadas.   

 

En el corto plazo se prevé que seguirán manteniendo dicha característica, evidentemente deberán estar 

sujetos a los principios de la racionalidad en su uso, teniendo en consideración que son recursos de libre 

disposición. 

 

F. COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Aunque no es un mecanismo de financiamiento directo, es una forma alternativa de conseguir medios para 

realizar ciertas actividades. Ante la escasez de recursos, numerosos agentes económicos buscan la 

cooperación con otras instituciones nacionales u organizaciones no gubernamentales que tengan objetivos 

en común. De esta forma, se establecen convenios u otros instrumentos legales de cooperación técnica 

donde cada parte se responsabiliza para ofrecer los medios que están a su alcance; puede ser recursos 

humanos, vehículos, equipos, uso de instalaciones, etc. Estos instrumentos de cooperación están abiertos 

a la creatividad de cada una de las partes y a sus demandas y ofertas. 
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G. COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL 

 

La Cooperación Internacional busca movilizar recursos para el aumento permanente y la sostenibilidad de 

los niveles de desarrollo social, económico, político y cultural de los países en vías de desarrollo, mediante 

la erradicación de la pobreza, el fin de la exclusión social tanto en educación como en salud, la lucha contra 

las enfermedades infecciosas y la conservación del medio ambiente. El flujo de Ayuda Oficial al Desarrollo 

se distribuye en el Perú en cinco modalidades: 

 

• Cooperación Técnica Internacional No Reembolsable, normada por el Decreto Legislativo N° 719, 

responsabilidad de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional – APCI. 

• Cooperación Financiera No Reembolsable, responsabilidad de la Agencia Peruana de Cooperación 

Internacional – APCI.  

• Cooperación Financiera Reembolsable, normada por la Ley Anual de Presupuesto y la Ley Anual 

de Endeudamiento Externo. Responsabilidad del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF. 

• Canje de Deuda por algún objetivo prioritario de desarrollo. 

• Donaciones de carácter asistencial y educacional, normado por el Decreto Legislativo Nº 21942. 

 

H. INVERSIÓN PRIVADA: 

 

Teniendo en consideración que las oportunidades de inversión no son de exclusiva responsabilidad del 

Estado; el financiamiento privado de proyectos aparece como una alternativa para la ejecución y desarrollo 

de estos, en vista de la insuficiencia de recursos presupuestarios o capacidad crediticia por parte del Estado 

para la financiación de dichos proyectos en forma directa. En los últimos años, su presencia en la economía 

distrital es significativa. 

 

I. ALIANZA PÚBLICO PRIVADA 

 

Adoptan la forma de una concesión, es decir, la de un contrato firmado entre el Estado y una empresa (que 

a su vez puede estar conformada por un consorcio de empresas) por el cual el Estado (gobierno nacional, 

regional, municipal) otorga la ejecución y explotación de determinadas obras públicas de infraestructura o 

la prestación de servicios públicos por un plazo determinado. 

 

Las Asociaciones Público Privadas (APP) son esquemas que promueven la participación conjunta del 

sector público con el inversionista privado para crear, desarrollar, mejorar, operar y mantener la 

infraestructura o proveer servicios públicos. En una APP, el sector público busca incorporar la experiencia, 

conocimientos, equipos y tecnología del privado, asignándose los riesgos de manera eficiente, todo para 

maximizar la satisfacción de los usuarios del bien o servicio público.  

 

La modalidad de APP más conocida y usada en nuestro país es la concesión. Sin embargo, existen otras, 

como la asociación en participación, los contratos de gerencia, los contratos de riesgo compartido, los 

contratos de especialización y los Joint Ventures, entre otras. 

 

J. OBRAS POR IMPUESTOS 

 

Creada por Ley 29230 para agilizar la ejecución de obras públicas, que se logra con la sinergia eficiente 

entre los Gobiernos regionales, Gobiernos locales con las empresas privadas. En el caso de las primeras 

pagan el financiamiento sin intereses, a cuenta de sus recursos de canon, sobrecanon, regalías, rentas de 

aduana y participaciones, hasta 10 años después de culminada la obra.  Mientras que en el caso de las 

empresas privadas adelantan el pago del impuesto a la renta concretan.do los proyectos de infraestructura 

priorizados por los gobiernos regionales y locales. 
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7.2.1.1. CRITERIOS Y DIRECTIVAS PARA IDENTIFICAR LOS INSTRUMENTOS DE FINANCIAMIENTO 

URBANO 

 

Presentadas las principales fuentes de financiamiento urbano, es importante señalar la problemática del 

mismo: los gobiernos locales en general y Pichari en particular, tienen la responsabilidad de proveer 

servicios urbanos, pero por lo general cuentan con recursos insuficientes para cumplir dicho objetivo. 

 

Si, por un lado, se consideran como criterios de selección: 

 

• La admisibilidad a trámite, que tiene por finalidad verificar el cumplimiento de requisitos establecidos 

para la presentación de las solicitudes de financiamiento del Ministerios de Vivienda, Construcción 

y Saneamiento, dichos requisitos están orientados al cumplimiento de la normatividad del sector y 

las exigencias para la ejecución de inversiones de saneamiento. 

• La asignación de puntajes, según la Matriz de evaluación de proyectos por criterios, metodológicos 

ya abordada, para establecer, una priorización del financiamiento de los proyectos, dando mayor 

relevancia al cierre de brechas. 

• La evaluación de calidad Técnica, que comprende la revisión y evaluación de la calidad de las 

inversiones admitidas. 

 

Por otro lado, es necesario señalar los criterios y directivas para definir la inversión pública y privada a nivel 

local: 

 

• Brindar capacidad técnica a los gobiernos municipales para optimizar la recolección de ingresos 

propios, y de esta manera mejorar el rating crediticio de los municipios. 

• Cubrir con fondos blandos los costos de pre-inversión para identificar proyectos financieramente 

viables para el sector privado. 

• Utilizar instrumentos de mitigación de riesgo para mejorar el rating crediticio de la estructura 

financiera de los proyectos urbanos y desarrollar la curva de aprendizaje y aceptación de los 

mercados de capitales en tales proyectos. 

 

En conjunto, estas tres líneas estratégicas mejorarían la capacidad crediticia a nivel local/subnacional 

abriendo el camino para acelerar y aumentar las inversiones de infraestructura urbana. 

 

Como se vio anteriormente, los recursos de inversión con los que cuenta la Municipalidad Distrital de 

Pichari, es bastante limitado, por lo cual es necesario, identificar fuente de financiamiento alternativas, como 

asociaciones publico privadas, obras por impuestos, fondos especiales de financiamiento alternativas, 

como asociaciones publico privadas, obras por impuesto, fondos especiales, cooperación internacional, 

entre otros, que otorguen vías adicionales de financiación. 

 

Para ello se ha identificado instrumentos de financiamiento urbano en el Titulo VII – Instrumentos de 

Financiamiento Urbano, capítulo I – Derechos adicionales de edificación transferibles y Capitulo II – 

Bonificación y Zonificación Inclusiva, del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible aprobado mediante Decreto Supremo N° 022-2016 – Vivienda del 24 de diciembre del 2019; y 

en ese contexto se desarrollan los criterios y directivas para su aplicación acordes con la Visión de 

Desarrollo y Objetivos del PDU de la ciudad de Pichari. 
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Tabla 142: INSTRUMENTOS DE FINANCIAMIENTO URBANO 

INSTRUMENTOS DE FINANCIAMIENTO URBANO 

DERECHOS ADICIONALES DE 
EDIFICACIÓN TRANSFERIBLES - DAET 

Son instrumentos de Gestión Urbanística que consiste en el traslado 
del potencial derecho de edificación del sobresuelo urbano de un 
predio ubicado en una zona generadora a otro predio ubicado en una 
zona receptora 

Zona Generadora, área con limitaciones urbanísticas por contener 
predios bajo el tratamiento de conservación, preservación o de 
reserva urbanística, por ende, no posibilitan el aprovechamiento de 
su potencial constructivo 

Zona Receptora, área existente y/o planificada para desarrollos 
urbanos o área potencial de renovación urbana, con condiciones 
urbanísticas apropiadas (infraestructura, servicios, equipamiento) 
para el incremento de densidad. 

BONIFICACIÓN 
DE ALTURA 

POR CONSTRUCCIÓN 
SOSTENIBLE 

Incentivo otorgado a las edificaciones que se construyan bajo los 
parámetros de eficiencia energética e hídrica, que incrementen el 
área libre con vegetación y se ubiquen en las áreas urbanas 
identificadas en la zonificación 

BONO DE 
ALTURA 

POR ZONIFICACIÓN 
INCLUSIVA 

Incentivo otorgado a gestores inmobiliarios con la finalidad de crear 
nuevas oportunidades de vivienda a cambio de la inclusión de un 
porcentaje de viviendas de interese social dentro del proyecto 
inmobiliario. 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2017 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

a. Los Derechos Adicionales de Edificación Transferibles – DAET, son los instrumentos de gestión 

urbanística, que consiste en el traslado potencial derecho de edificación del sobresuelo urbano, de un 

predio en una Zona Generadora a otro predio ubicado en una Zona Receptora, el cual puede ser propio 

o de terceros, sin pérdida total del derecho de propiedad del suelo u subsuelo y los que asierta del 

predio emisor, como tal se constituyen en un instrumento de financiamiento urbano. 

 
Imagen 89: ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DE LOS DAET 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2017 

 

Existen tres tipos de predios generadores del DAET: las zonas monumentales y centros históricos, zonas 

agrícolas - natural y las zonas de reserva. La función de dichas zonas es de proteger, conservar y preservar 
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las áreas identificadas. Solo se detallarán los predios generadores del DAET en zonas agrícolas - natural 

y las zonas de reserva, porque la ciudad de Pichari no cuenta con zonas monumentales y centros históricos. 

 

Para Zonas Agrícolas y Áreas Verdes 

 

Se aplicará de acuerdo a la tipología establecida en el SISTEMA NACIONA DE CENTROS POBLADOS: 

Centro poblado Mayor Principal; las cuales deben contar con zonas Agrícolas – ZA como zonas 

generadoras y como zonas receptoras, en zonas que permitan la acumulación de lotes para permitir 

edificios nuevos multifamiliares y conjunto residenciales.  

 
Imagen 90: DERECHOS ADICIONALES DE EDIFICACIÓN TRANSFERIBLES – DAET – ZONAS AGRÍCOLAS Y ÁREAS 

VERDES 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2017 

 

Para Zonas Agrícolas o Naturales 

 

Se aplicará de acuerdo a la tipología establecida en el SISTEMA NACIONAL DE CENTROS POBLADOS: 

Centro Poblado Mayor Principal: las cuales deben contar con el plano de zonificación donde se ubiquen 

Zonas de Recreación Publica, los servicios públicos complementarios de Educación y Vías pertenecientes 

al Sistema Vial resultante del Plan de Desarrollo Urbano. Además, zonas conformadas por predios que 

cuya calificación de zonificación Residencial de Densidad Media – RDM, se ha determinado en el plano de 

zonificación, que permita la acumulación de lotes para edificios multifamiliares y Conjunto Residenciales. 
 

Imagen 91: DERECHOS ADICIONALES DE EDIFICACIÓN TRANSFERIBLES – DAET – EQUIPAMIENTOS 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2017 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a4

7
5

 

b. La Bonificación de altura por construcción sostenible 

 

Es otro de los instrumentos de financiamiento. El art. 133 del Capítulo II Bonificación y Zonificación inclusiva 

del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible aprobado mediante D.S. 

022-2016 Vivienda, define la bonificación de altura por construcción sostenible, como las edificaciones que 

se construyan bajo los parámetros de eficiencia energética e hídrica, que incrementen el área libre con 

vegetación (muros y techos de vegetación) y que se ubiquen en áreas urbanas identificadas en la 

zonificación de los usos de suelo, reciben una Bonificación de Altura como incentivo a la construcción 

sostenible, siempre y cuando cumplan con los requisitos técnicos y legales correspondientes y de acuerdo 

a una certificación de estándares internacionales de edificación sostenible.} 

 

La bonificación de altura, se constituye en el instrumento de financiamiento, que consiste en compensar 

con mayor altura a un mismo predio, debido al incremento del área libre con vegetación (muros y techos 

de vegetación), ya sea una edificación o un proyecto de Mivivienda con construcción sostenible, así como 

también en proyectos en donde un porcentaje de viviendas se destine para Techo Propio. 
 

Imagen 92: ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO DE BONO 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018 

 

c. La Bonificación de altura de zonificación inclusiva 

 

El capítulo II Bonificación y Zonificación Inclusiva, Art. 134 define Programas de Zonificación Inclusiva, 

como un instrumento de financiamiento para dinamizar el mercado inmobiliario con la finalidad de crear 

nuevas oportunidades de vivienda, mediante la cual se ofrecen bonos de densidad o altura, a cambio de la 

inclusión de un porcentaje de viviendas de interés social dentro del proyecto. 

 

El Art. 135 define el Bono de Zonificación Inclusiva, como el documento expedido por la Municipalidad 

Distrital, mediante el cual se reconoce el beneficio establecido en el artículo precedente. 

 
Imagen 93: ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO DE BONO 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 2018 
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7.2.2. MATRIZ DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

Los indicadores de gestión son instrumentos técnicos que sirven para comparar dos o mas tipos de datos 

entre sí y permiten afirmar si las brechas a nivel urbano se están acortando, a través de un valor, una 

magnitud o un criterio, que tiene significado para quien lo analiza (Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, 2018).  Por consiguiente, si bien sus cambios no son causados enteramente por acciones 

directas del PDU, los indicadores de gestión permiten establecer una caracterización socioeconómica (por 

medio de variables de diagnóstico) de cómo está la población en cierto momento del tiempo y así generar 

trazabilidad. 

 

Dependiendo de la medición que quiera hacer en la cadena de valor público, los indicadores de gestión 

pueden enfocarse en productos, resultados e impactos. El primero agrupa a los indicadores que calculan 

el número de bienes o servicios que entregan las diferentes entidades gubernamentales locales de la 

ciudadanía (p.e. Cantidad de capacidades de riesgos naturales, metros lineales de vías urbanas 

construidos o renovados, entre otros). El enfoque de resultados agrupa indicadores que miden directamente 

los efectos de corto plazo que tiene el PDU sobre la calidad de vida de sus habitantes. (p.e. Cobertura 

educativa, crecimiento de la actividad, económica, déficit habitacional, entre otros). Por último, el grupo de 

indicadores con enfoque a resultados miden los efectos a largo plazo que tienen las acciones del PDU 

sobre la población (p.e. Grado de calificación, de la población, nivel de salarios de los trabajadores). 

 

Teniendo en cuenta el anterior, se definió a los indicadores que integra todos los elementos mencionados 

y permita hacer un seguimiento permanente a la ejecución del presente Plan.  Es así, que se ha creado 

una matriz de indicadores de gestión que se basan en los indicadores generales del PDU, los cuales son 

elementos de retroalimentación para evaluar el desarrollo e implementación de los objetivos estratégicos 

planteados.   

 
Tabla 143: BATERIA DE INDICADORES DE GESTIÓN PROPUESTOS 

Componentes 
de Modelo 

Objetivo 
Estratégico 

Objetivo 
Estratégico 
Especifico 

No. Indicador 
Tipo de 

Indicador 

Enfoque 
de 

Indicador 

¿Mínimo o 
Adicional? 

 

Físico 
Ambiental / 
Gestión de 
Riesgos de 
Desastres 

(OE.1) Fomentar 
el uso adecuado 

de suelos por 
medio de una 

gestión de 
riesgos eficiente 

(OEE.1) Reducir la 
exposición al riesgo 

alto y muy alto y 
promover 

condiciones de 
habitabilidad 

adecuadas con un 
enfoque de vivienda 
segura y sostenible 

1 

Porcentaje de 
viviendas 
asentada en 
Zonas de Muy Alto 
y Alto Riesgo "n" 
por inundación 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

2 

Porcentaje de 
viviendas 
asentada en 
Zonas de Muy Alto 
y Alto Riesgo "n" 
por sismo 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

(OEE.2) Reducir el 
nivel de 

vulnerabilidad 
existente ante la 
probabilidad de 

ocurrencia riesgo de 
origen natural y 

evitar generación de 
nuevos escenarios 

de riesgo de 
desastre. 

3 

Porcentaje de 
equipamiento 
urbano 
(instituciones 
educativas, 
establecimientos 
de salud), 
asentadas en 
zonas de muy alto 
y alto riesgo 
(inundación). 

Gestión Impacto Adicional  
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4 

Porcentaje de 
equipamiento 
urbano 
(instituciones 
educativas, 
establecimientos 
de salud), 
asentadas en 
zonas de muy alto 
y alto riesgo 
(sismo). 

Gestión Impacto Adicional  

(OEE.3) Fomentar 
el aprovechamiento 

sostenible de los 
recursos naturales y 

la prevención de 
desastres 

5 

Capacitaciones 
realizadas en 
gestión de riesgos 
de desastres en el 
marco de la RCC. 

Gestión Producto Adicional  

6 
Campañas o 
capacitaciones en 
manejo del agua  

Gestión Producto Adicional  

7 

Cantidad de 
proyectos locales 
que incluyen la 
adaptación al 
cambio climático 
diseñados e 
implementados 

Gestión Resultado  Adicional  

Socio cultural 

(OE.2) Promover 
la participación 

de la población y 
la cultura 

ciudadana para 
alcanzar una 

ciudad sostenible 
y resiliente 

(OEE.4) Promover 
el uso racional del 
suelo mediante la 
aplicación del 
parámetro de la 
densidad urbana 

8 Densidad Urbana Diagnóstico Resultado  Mínimo  

(OEE.5) Acelerar 
los procesos de 
Saneamiento Físico 
Legal en el Marco 
del PDU y su 
reglamentación 

9 

Cantidad de 
procesos de 
Saneamiento 
Físico Legal 

Gestión Resultado  Adicional  

Económico 
Productivo 

(OE.3) Fomentar 
la iniciativa y 

emprendimiento 
económica 

público y privado 
del territorio. 

(OEE.6) Promover 
la creación de áreas 

para nuevas 
actividades 

económicas hacia 
actividades, 

ecoturísticas, 
agroindustrial y 

comercial 

10 

Superficie de 
áreas destinadas 
a actividades 
económicas 
ecoturísticas 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

11 

Superficie de 
áreas destinadas 
a actividades 
económicas de 
agroindustria 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

12 

Superficie de 
áreas destinadas 
a actividades 
económicas 
comercial 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

(OEE.7) Promover 
la articulación con 
los programas de 

empleo e 
incremento de 

13 

Población 
económicamente 
activa, por 
sectores 
económicos: 
Primario 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  
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ingresos del 
gobierno central 

14 

Población 
económicamente 
activa, por 
sectores 
económicos: 
Secundario 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

15 

Población 
económicamente 
activa, por 
sectores 
económicos: 
Terciario 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

(OEE.8) Fortalecer 
las relaciones 
productivas, la 

competitividad y el 
empleo digno 

16 

Proyectos 
impulsados para 
el desarrollo 
agroindustrial, 
ecoturístico 

Gestión Resultado  Adicional  

17 

Equipamientos 
comerciales 
productivos 
construidos 
(mercados, 
camales, 
equipamiento 
comercial) 

Gestión Resultado  Adicional  

18 

Áreas con 
zonificación para 
el desarrollo de 
corredores 
económicos 

Gestión Resultado  Adicional  

19 

Programa de 
fomento al empleo 
en condiciones 
adecuadas 
implementado 

Gestión Resultado  Adicional  

Físico Espacial 

(OE.4) Optimizar 
los niveles de 

calidad 
habitacional, 

equipamientos, 
servicios y 

accesibilidad con 
un sistema de 

movilidad urbana 
sostenible 

(OEE.9) Promover 
la articulación con 
los programas de 

vivienda 

20 
Déficit cuantitativo 
de la vivienda 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

21 
Déficit cualitativo 
de la vivienda 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

(OEE.10) Atender 
progresivamente las 
demandas actuales 

y futuras de los 
servicios de agua y 

alcantarillado, 
ampliando la red de 
distribución a todas 
las organizaciones 

de vivienda 
comprendida en 

todo el ámbito del 
PDU. 

22 

Porcentaje de 
población con 
acceso a agua 
potable conectado 
a la red pública. 

Diagnóstico Producto Mínimo  

23 

Porcentaje de 
población que 
dispone de Red 
Pública de 
Alcantarillado 

Diagnóstico Producto Mínimo  
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(OEE.11) Ampliar la 
cobertura de 
servicios de 
alumbrado público, 
a fin de mejorar el 
bienestar en todas 
las zonas y apoyar 
en la gestión del 
financiamiento para 
las instalaciones 
domiciliarias, 
alumbrado público 
en vías principales 
de la ciudad y en 
espacios públicos.  

24 

Porcentaje de 
población que 

dispone de 
Alumbrado 
eléctrico 

conectado a la red 
pública. 

Diagnóstico Producto Mínimo  

(OEE.12) Dotar de 
manera racional de 

equipamientos 
urbanos de acuerdo 

con los 
requerimientos de la 
población actual y 

futura 

25 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: 
Educación 

Gestión Resultado  Adicional  

26 
Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Salud 

Gestión Resultado  Adicional  

27 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: 
Recreación 
Pública 

Gestión Resultado  Adicional  

28 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: 
Comercio 

Gestión Resultado  Adicional  

29 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Otros 
Usos - Cultural 

Gestión Resultado  Adicional  

30 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Otros 
Usos - Deporte 

Gestión Resultado  Adicional  

31 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Otros 
Usos - Seguridad 

Gestión Resultado  Adicional  

32 

Déficit de 
Equipamientos 
Urbanos: Otros 
Usos - Transporte 

Gestión Resultado  Adicional  

(OEE.13) Mejorar la 
articulación de las 
áreas urbanas y la 
infraestructura vial, 
como soporte a una 
adecuada calidad 

de transporte en las 
ciudades 

33 

Asignación de 
vías expresas, 
arteriales y 
colectoras 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

34 

Porcentaje de la 
población que se 
desplaza en 
medios de 
movilidad 
sostenible 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

(OEE.14) Construir, 
mejorar, ejecutar y 

35 
% de vías urbanas 
pavimentadas 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a4

8
0

 

mantener las vías 
que permitan 

integrar la ciudad. 
36 

% de 
implementación 
de la 
infraestructura de 
movilidad urbana 
planificada 

Gestión Resultado  Adicional  

(OEE.15) 
Implementar un 

sistema de 
transporte no 
motorizado 
(ciclovías y 

peatonalización) 

37 
% de población 
que se desplaza a 
pie 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

38 
% de población 
que se desplaza 
en bicicleta 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

Político 
Institucional 

(OE.5) Promover 
la participación 

de gestión 
institucional. 

(Regular, ordenar 
y planificar el 

suelo) 

(OEE.16) Generar 
capacidades 

institucionales que 
permitan garantizar 

una gestión 
eficiente y efectiva 

que fomente la 
participación 
ciudadana 

39 

Porcentaje de 
recursos públicos 
destinados a 
proyectos de 
inversión (IEIM) - 
Índice de 
Ejecución de 
Inversiones 
Municipales 

Diagnóstico Resultado  Mínimo  

(OEE.17) Fortalecer 
los instrumentos de 
gestión, para una 

adecuada 
planificación de la 

ciudad en el 
seguimiento y 
regulación del 

territorio 

40 

Sistema de 
Monitoreo y 
control 
institucional para 
seguimiento al 
PDU, 
implementado 

Gestión Resultado  Adicional  

41 

Sistema de 
información 
geográfica 
implementado y 
actualizado 

Gestión Resultado  Adicional  

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

7.2.3. IMPLEMENTACIÓN, SEQUIMIENTOS Y MONITOREO 

 

Una vez que el Plan de Desarrollo Urbano sea aprobado, se propone la elaboración de un Plan de 

Modernización de la Gestión Municipal a efectos de realizar los cambios organizacionales que requiere la 

administración municipal para la implementación de este Plan.  

 

La evaluación, seguimiento y control del Plan se define como el conjunto de actividades incluidas en el 

proceso de medir, recopilar, registrar, procesar los resultados evolutivos territorio y así facilitar la adopción 

de decisiones que contribuyan a mantener o reorientar la conducción de ésta hacia sus objetivos.  Se refiere 

a la valoración del comportamiento a medida que se van materializando los instrumentos de planificación y 

las estrategias de implementación. 
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Gráfico 38: EL INDICADOR COMO DENOMINADOR COMÚN EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PDU 

 
Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

A. IMPLEMENTACIÓN 

 

Uno de los cambios organizacionales importantes debe ser el fortalecimiento de las Gerencias o 

Subgerencias que tienen relación con el desarrollo territorial de la ciudad de Pichari, así como de las 

unidades orgánicas que se encargarán de promover, organizar, orientar y conducir el desarrollo de su 

circunscripción. Por tanto, se requiere que dichas Gerencias, Subgerencias y Unidades orgánicas 

involucradas, estén adecuadamente implementadas con personal calificado y equipamiento moderno.  Para 

la implementación del Plan de Desarrollo Urbano, dichas Gerencias y Unidades Orgánicas involucradas 

coordinarán periódicamente con las autoridades de los diferentes niveles de gobierno, y con todos los 

miembros del Comité de Gestión, a efectos de desarrollar una serie acciones tendientes a lograr una 

efectiva participación de todos los agentes que intervienen en el desarrollo territorial de la ciudad de Pichari. 

 

Entre las acciones inmediatas que deberá emprender la Municipalidad Distrital de Pichari es realizar las 

gestiones para que los proyectos de inversión que forman parte del Programa de Inversiones y que no 

están incluidos en su presupuesto sean incorporados en los planes y presupuestos del Gobierno Provincial, 

Regional o Nacional. En algunos casos se solicitará la transferencia presupuestal al Ministerio de Economía 

y Finanzas.   

 

B. SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 

Una vez incluido los proyectos de inversión del PDU en los presupuestos institucionales de la Municipalidad 

Distrital, Gobierno Regional o de un ministerio, el Comité de Gestión deberá encargarse de hacer el 

seguimiento de la gestión presupuestal respectiva a efectos de que los proyectos se ejecuten a la brevedad 

posible.  La gestión del proceso presupuestario comprende la certificación, el compromiso, el devengado y 

el girado.   

• Población

• Usos de suelo

• Riesgos

• Vivienda

• Servicios Urbanos

• Equipamientos

CAPÍTULO I: DIAGNOSTICO

MEDICIÓN DE LOS INDICADORES MÍNIMOS

• Población

• Usos de suelo

• Riesgos

• Vivienda

• Servicios Urbanos

• Equipamientos

CAPÍTULO II: PROPUESTAS GENERALES (MODELO DE DESARROLLO URBANO)

CONSTRUCCIÓN DE LINEA BASE Y METAS CON INDICADORES

• Población

• Usos de suelo

• Riesgos

• Vivienda

• Servicios Urbanos

• Equipamientos
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Es  importante  el  seguimiento  y  monitoreo  durante  la  misma  ejecución  de  los  proyectos  de  inversión  

(obras públicas),  en  las  diferentes  modalidades  de  ejecución  que  se  hayan  seleccionado:  

Administración  Directa, Administración  Indirecta  -  Por  Contrata,  Administración Indirecta  –  Asociación  

Público  Privada,  Administración Indirecta – Obras por Impuestos, Administración Indirecta – Núcleo 

Ejecutor, porque cuando existen dificultades en la ejecución de los proyectos de inversión, el monitoreo 

permite realizar los ajustes necesarios a fin que se permita la culminación exitosa de los proyectos. 

 

La evaluación consiste en un análisis periódico a fondo del rendimiento del programa, se apoya en los datos 

generados por las actividades de seguimiento y la información obtenida de otras fuentes (por ejemplo, 

estudios, investigaciones, entrevistas detalladas, debates de grupos de interés, encuestas y otros).  Las 

evaluaciones en principio tienen 3 objetivos fundamentales:   

 

• Mejorar el diseño y la ejecución de un programa en curso  

• Establecer un criterio general sobre la eficacia de un programa ya finalizado, a menudo a los efectos 

de la rendición de cuentas. 

• Generar conocimientos sobre buenas prácticas. 

 

Para la evaluación del PDU el uso de indicadores específicos, relevantes y medibles es fundamental, así 

como también la definición de la forma y la fuente de donde se recogerá la información, y la temporalidad 

de la misma; esto permitirá conocer la existencia de cambios o variaciones observables en la ciudad. Estos 

cambios deben representar la materialización de los ejes y objetivos estratégicos y a partir de ellos, el logro 

de la visión de desarrollo urbano. Operacionalmente el Plan de Desarrollo Urbano debe:   

 

• Mejorar los niveles de accesibilidad y articulación   

• Mayor competitividad de la ciudad.   

• Ocupación ordenada de la ciudad.   

• Reducción de la vulnerabilidad ambiental de la ciudad.    

 

Para lograr los objetivos y alcanzar las metas del Plan de Desarrollo Urbano, así como para reducir las 

brechas identificadas, no sólo se requiere que se ejecuten todos los proyectos que contiene el Programa 

de Inversiones, sino instaurar un sistema de seguimiento y evaluación participativo del Plan de Desarrollo 

Urbano – PDU que nos permitirá además lograr la legitimidad y mejorar la credibilidad de la gestión 

municipal; por ello no solo es necesario la implementación de este sistema sino también es necesario 

socializar y difundir los avances y resultados que se obtienen, así como las limitaciones que encontramos.  

 

Para lo cual se propone lo siguiente: 

 

a. La Modernización de la Municipalidad Distrital de Pichari 

 

Un modelo de gestión urbana eficiente requiere de sistemas normativos, procedimentales y administrativos 

eficientes. La imagen de un gobierno local que solo ejecuta proyectos y presta servicios públicos, es 

obsoleta. Modernizarse implica, además, liderar procesos conducentes a la generación de valor público a 

través de los programas y proyectos que contempla el Plan de Desarrollo urbano.   

 

Para tales efectos, se propone además reestructurar órganos municipales existentes como el de la Sub 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, creándose la División de Acondicionamiento Territorial y Urbano. 

Esta División debe ser el órgano administrativo de carácter técnico que, dentro de sus funciones 

municipales inherentes, debe ser la encargada de la aplicación tanto del Plan de Desarrollo Urbano de la 
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ciudad de Pichari como de cualquier otro instrumento de planificación urbana que sea competencia de la 

Municipalidad Distrital de Pichari. Constituye, por tanto, la instancia ejecutiva del plan. 

 

b. Creación de un Comité de Gestión 

 

Un Comité de Gestión Urbana (denominado también Comité de Gestión y Control PDU), es el organismo 

que concentra a los principales actores urbanos, y que conjuntamente con el Equipo Técnico encargado de 

la elaboración del Plan son los responsables de llevar adelante el proceso de Desarrollo Urbano. Su 

participación se inicia en la etapa de formulación del Plan, pero se extiende hasta la gestión del mismo.   

 

El Comité de Gestión Urbana de la ciudad de Pichari, posee las siguientes características: 

 

La función principal de este Comité es CONTROLAR el cumplimiento de las actividades propuestas en el 

cronograma durante la elaboración del PDU y posteriormente después de la aprobación del mismo, durante 

la fase de GESTIÓN del Plan deberá complementar su función “representativa y de coordinación” con la 

capacidad operativa que permita garantizar la viabilidad y sostenibilidad técnica del proceso de 

implementación y gestión del PDU, debiendo: 

 

• Coordinar la política local con la participación del gobierno local, para la implementación del PDU.  

• Evaluar periódicamente la consecución de los objetivos y metas contenidas en el PDU.  

• Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplicación y evaluación de los instrumentos de gestión 

urbana.  

• Promover y establecer mecanismo de apoyo, trabajo y participación, sobre los temas relacionados 

con los procesos de desarrollo urbano. 

 

Para esta etapa de implementación y gestión se deberá agregar como parte de la estructura de este Comité 

los siguientes órganos: 

 

i. Órgano Técnico 

 

Instancia técnica con funciones ejecutivas cuyo principal objetivo es el de dirigir los procesos técnicos de 

ejecución de las propuestas contenidas en el PDU.  Debe estar formado por personal profesional y técnico 

operativo, encargado de velar por el cumplimiento de la normativa prevista, la puesta en marcha y 

seguimiento de las políticas, objetivos estratégicos, la elaboración y ejecución de los proyectos.  Debe estar 

dotado de recursos humanos, técnicos y materiales suficientes para garantizar el cumplimiento de sus 

funciones.   

 

Para el caso de la ciudad de Pichari, se propone que este órgano puede estar constituido por la División de 

Acondicionamiento Territorial y Urbana adscrita a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, a crearse 

dentro de la estructura orgánica de Municipalidad Distrital de Pichari, con funciones y competencias en 

desarrollo urbano. 

 

Este Órgano Técnico debe: 

 

• Ejecutar, dirigir y coordinar las propuestas contenidas en el PDU, tanto aquellas de carácter 

normativo como aquellas referidas a la ejecución de los programas y proyectos.  

• Ejecutar los acuerdos tomados por el Consejo de Representantes en el marco de competencias.   

• Evaluar los resultados de la ejecución de los programas y proyectos propuestos en el PDU. 
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• Coordinar con la participación de la sociedad civil en el proceso de gestión del PDU.  

• Reportar periódicamente los resultados del proceso de gestión del Plan al Comité de Gestión. 

 

ii. Comisiones Técnicas 

 

Constituidos por todas las organizaciones e instituciones públicas y privadas relacionadas con los procesos 

de desarrollo urbano del ámbito de intervención del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Pichari.  Las 

conforman representantes de la sociedad civil que están relacionados directamente con el tema y que han 

venido participando en las Mesas de Trabajo y Talleres realizados durante el proceso de elaboración del 

Plan.   

 

Se propone que además se incorporen en las comisiones de trabajo a los representantes de los 

empresarios involucrados en el tema correspondiente, a los representantes de los sectores públicos 

involucrados y a los representantes de la comunidad. 

 

Estas comisiones deben: 

 

• Monitorear y evaluar el proceso de gestión del PDU de acuerdo a las materias específicas. 

• Coordinar con el Órgano Técnico, la entrega de información útil para la realización de las acciones 

de monitoreo y evaluación del proceso de gestión del Plan. 

• Poner a consideración del Comité las conclusiones y propuestas producto de las actividades de 

monitoreo y evaluación de los temas específicos encargados. 

 

Para el monitoreo y seguimiento del Plan de Desarrollo Urbano de Pichari, es necesario diseñar un 

conjunto de procedimientos y acciones que contribuyan a la consecución de los objetivos 

propuestos en el Plan. El propósito de un plan de seguimiento y monitoreo es precisamente evaluar 

los lineamientos, políticas, programas y proyectos contenidos en el Plan para así decidir estrategias 

que permitan cumplir con los objetivos. 

 

c. Fortalecer las capacidades institucionales para la adecuada ejecución y seguimiento del PDU de 

Pichari. Esto incluye al menos tres aspectos: Fortalecimiento del rol de Planificación y 

Seguimiento, Fortalecimiento del ciclo de gestión de la inversión y Fortalecimiento de los 

instrumentos de gestión institucional 

 

El objetivo principal que busca esta estrategia es optimizar los recursos físicos y financieros con los que 

cuenta la entidad y focalizamos en aquellas acciones e inversiones con mayores retornos económicos y 

sociales para la ciudad de Pichari. Asimismo, busca garantizar la capacidad de la municipalidad Distrital de 

Pichari para llevar a cabo los procesos de planificación presupuestal de mediano y corto plazo alineados 

con el logro de los objetivos estratégicos del PDU de Pichari y demás instrumentos de Planificación del 

territorio. Finalmente, busca que se cuente con la capacidad de gestión para el adecuado seguimiento y 

control de las intervenciones derivadas del presente plan 

 

Para el desarrollo de esta estrategia, se proponen dos grandes ejes que llevaran a cabo cada una de las 

actividades para evaluar los objetivos: primero, el fortalecimiento de la Oficina de Planeamiento y la 

Institucionalización del Comité de Gestión y segundo, la optimización de Gerencias relacionadas con el 

Desarrollo Urbano, incluyendo el fortalecimiento de la capacidad institucional para gestionar todo lo relativo 

al desarrollo urbano que es requerido para garantizar la ejecución del presente plan. 
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d. Fortalecimiento de la Oficina de Planeamiento e Institucionalización del Comité de Gestión y 

Control 

 

La Municipalidad Distrital de Pichari, para el caso de sus funciones de Planeamiento están integradas a la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la cual esta adherida a la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina 

Formuladora de Estudios y Proyectos y la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la 

Gerencia Municipal de la Alcaldía de la Municipalidad Distrital de Pichari, como ya se mencionó previamente 

en el diagnostico. Entre las funciones de esta Oficina se encuentran: 

 

• Asesorar al titular de la Entidad en el desarrollo de las Fases de preparación, concertación, 

coordinación, entre niveles de gobierno y formalización del proceso del Presupuesto Participativo. 

• Asesorar al alcalde de la conducción del proceso de programación participativa del presupuesto de 

los gastos de inversión. 

• Formular y proponer al Titular de la Entidad, el programa Multianual de Inversión Pública de la 

Municipalidad. 

• Promover la capacitación permanente del personal técnico de las Unidades Formuladoras y 

Unidades Ejecutoras de la Municipalidad. 

• Realizar el seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública durante la fase de inversión. 

• Evaluar y emitir informes técnicos sobre los estudios de pre-inversión. 

• Emitir opinión técnica sobre los proyectos de Inversión Pública, que se enmarquen en su 

competencia, en cualquier fase del ciclo del proyecto. 

• Formular el Plan Operativo Institucional de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y la Oficina 

de Programación Multianual de Inversiones e informar trimestralmente, sobre los avances en la 

ejecución de las actividades y/o tareas programadas. 

• Conducir el proceso participativo de formulación del Plan de Desarrollo Concertado (PDC) y el Plan 

Estratégico Institucional (PEI). 

• Monitorear, evaluar y actualizar el Plan de Desarrollo Concertado (PDC) y el Plan Estratégico 

Institucional (PEI). 

• Implementar proceso de estimación, prevención, reducción de riesgos, reconstrucción, preparación, 

respuesta y rehabilitación, transversalmente en el ámbito de sus funciones. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y a fin de poder garantizar la adecuada ejecución del presente plan, es 

fundamental fortalecer esta dependencia en varios sentidos. 

 

Por un lado, es fundamental fortalecer el RRHH con el que cuenta. Para ello es necesario que el mismo 

cuente con la formación, experiencia y competencias adecuadas para las labores que deben desempeñar. 

Así mismo, es necesario capacitar de manera permanente a este RRHH en los temas estratégicos para los 

procesos de planificación de corto, mediano y largo plazo que se adelantan en la municipalidad, así como 

para los procesos de seguimiento y monitoreo que deben ser adelantados de manera periódica. 

 

Es fundamental trabajar en la actualización de los instrumentos de planificación de corto, mediano y largo 

plazo, así como en el uso efectivo de los mismos. 

 

Finalmente, es necesario desarrollar un sistema de seguimiento y monitoreo que permita sistematizar los 

indicadores de gestión, producto y resultado derivados del presente plan, de tal forma que se faciliten las 

gestiones de seguimiento periódico al mismo. 
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La oficina de Planeamiento y presupuesto y la oficina de programación multianual de inversión, son de gran 

relevancia para la ejecución del presente plan, institucionalizar el comité de gestión. Este comité debe ser 

conformado por los actores claves locales, conforme a lo establecido por la Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley N° 27972, en donde se norma la obligación de los gobiernos subnacionales a 

promover la participación vecinal en la formulación de los instrumentos de planificación y señala al comité 

de gestión como uno de los instrumentos para ejercer dicho derecho, tal cual lo indican los siguientes 

artículos.  

 

Artículo 112 “…los gobiernos locales promueven la participación vecinal en la formulación, debate y 

concertación de sus planes de desarrollo, presupuesto y gestión”. 

 

Artículo 113 “…el vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer sus derechos de participación 

vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante uno o más mecanismos siguientes: 1) 

derecho de elección a cargos municipales, 2) iniciativa en formación de dispositivos municipales, 3) 

derecho de referéndum, 4) derecho de denunciar infracciones y de ser informado, 5) cabildo abierto, 

conforme a la ordenanza que lo regula, 6) participación a través de juntas vecinales, comités de vecinos, 

asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras similares de naturaleza vecinal, 7) 

comités de gestión”. 

 

Artículo 117 COMITES DE GESTIÓN: “Los vecinos tienen derecho de coparticipar, a través de sus 

representantes, en comités de gestión establecidos por resolución municipal para la ejecución de obras y 

gestiones de desarrollo económico. En la resolución municipal se señalarán los aportes de la municipalidad, 

los vecinos y otras instituciones. 

 

En el marco del Manual para la Elaboración de PDM y PDU con reconstrucción con cambios42, indica que 

el Comité de Gestión es parte de la Municipalidad, su funcionamiento es municipal, no es particular debido 

a que el responsable de la formulación, aprobación e implementación de los Planes es la Municipalidad43 

con el aporte y colaboración de los actores sociales. 

 

Finalmente se debe tener en cuenta que esta instancia no estaba operando, en el marco de la 

Reconstrucción con Cambio, se ha venido apoyando y fomentando la creación de los Comités de Gestión 

y control – CGC para los ámbitos geográficos de los Planes. Estos comités serán “Instancias en las cuales 

la sociedad civil organizada tendrá los espacios para ser escuchados en el proceso de implementación de 

un desarrollo local ordenado, seguro y con acceso a los servicios básicos”44 

 

Esta instancia es fundamental fortalecer las capacidades de la entidad local y contribuir a los procesos de 

seguimiento y monitoreo del PDU. 

 

También es importante detallar el fortalecimiento de las capacidades de gestión del área usuaria (OFICINA 

DE DESARROLLO URBANO Y RURAL) 

 

 
42 Manual para la Elaboración de Planes de Acondicionamiento Territorial, Desarrollo Metropolitano y Desarrollo Urbano, MVCS, 
diciembre 2018 
43 En el caso de los Planes elaborados en el Marco de la Reconstrucción con cambios, será el MVCS en coordinación con los 
municipios quienes fomentarán y crearán a los Comités de Gestión y Coordinación – CGC. Los posibles miembros del CGC se 
tomarán del mapeo de Actores realizados por el Equipo técnico de Pichari. Esta actividad se prevé que estén ambos actores debido 
a que deberán monitorear y hacer seguimiento hasta su implementación. 
44 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
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• Planificar, organizar, conducir y evaluar las políticas municipales en materia de organización del 
espacio físico y uso del suelo de nivel distrital. 

• Formular, ejecutar y evaluar su Plan Operativo, el Cuadro de Necesidades y la Programación anual 
mensualizada de gastos. 

• Formular, la memoria anual de la dependencia, de acuerdo a la normatividad vigente. 
• Conducir y evaluar el Plan de Acondicionamiento Territorial y en concordancia a éste, el Plan de 

Desarrollo Urbano, el esquema de zonificación de áreas urbanas, el Plan de Retiros, el Plan de 
Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos. 

• Formular, conducir, evaluar y proponer el plan de habilitación urbana en zonas de expansión y 
crecimiento, el plan de conservación, renovación urbana y reurbanización y el proceso de 
saneamiento físico legal de los asentamientos humanos. 

• Proponer acuerdos convenios y cesiones mutuas con otras municipalidades distritales y 
provinciales, espacios físicos para requerimientos urbanos. 

• Revisar, proponer, aprobar visar y dar trámite según corresponda a los documentos que de 
conformidad con sus respectivas funciones formulen las unidades orgánicas dependientes de la 
Oficina de Desarrollo Urbano y Rural. 

• Mantener un archivo catalogado de los planos generales de la ciudad de Pichari que sean de 
interés y necesidad para la ejecución de los planes de acondicionamiento y desarrollo urbano, así 
como de proyectos aprobados. 

• Promover el desarrollo de la infraestructura básica de apoyo y equipamiento de la ciudad. 
• Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y normas vigentes, respecto a la ejecución de la obra 

pública, obra privada, plan vial de señalización y colocación de publicidad exterior en la 
jurisdicción. 

• Proponer proyectos de ordenanza para el desarrollo, conservación y control urbano y rural. 
• Cautelar porque toda obra de edificación, sea pública o privada, cuente con licencia de edificación. 
• Coordinar con entidades públicas y privadas los aspectos correspondientes a la ejecución de 

medidas y disposiciones que consoliden o modifiquen la estructura urbana. 
• Planificar, organizar y dirigir el control de licencias de edificación y en materias reguladas por los 

planes integrales de desarrollo, de acuerdo con las normas técnicas de: otorgamiento de licencia 
de obra, control urbano, titulación. saneamiento físico legal y autorización de colocación de 
anuncios. 

• Disponer la obligación de cumplir los parámetros urbanísticos y edificatorios, bajo apercibimiento 
de demolición y multa. 

• Emitir pronunciamiento respecto de las acciones de demarcación territorial en la ciudad de Pichari. 
• Resolver administrativamente en primera instancia los procedimientos administrativos de su 

competencia, previo informe Técnico y Legal de su dependencia. 
• Emitir Resoluciones Gerenciales en procedimientos administrativos y de sanción, de su 

competencia, previo informe Técnico y Legal de su dependencia. 
• Presidir las Comisiones Técnicas Calificadoras de Proyectos y Habilitaciones Urbanas. 
• Tramitar los expedientes, expedir las licencias y certificados relacionados a la obra privada. 
• Emitir opinión técnica respecto a las adquisiciones y contrataciones relacionadas con los proyectos 

a su cargo. 
• Actuar en concordancia con las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica de Municipalidades, el 

Reglamento Nacional de Edificaciones, las Ordenanzas y Normas Distritales, así como las demás 
disposiciones aplicables. 

• Informar y orientar al usuario sobre la regulación y procedimientos en materia de desarrollo urbano. 
• Otras funciones que le asigne la Gerencia Municipal 
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Tabla 144: ACTORES CLAVES – COMITES DE GESTIÓN 

Grandes grupos de interés N.º 
Actores Claves 

Nombres y Apellidos Cargo Entidad / Organización 

PÚBLICO
S 

Gobierno Local 

A-1 Máximo Orejón Cabezas Alcalde Distrital 
Municipalidad Distrital de 

Pichari 

A-2 Nazario Pérez Herrera Regidor 
Municipalidad Distrital de 

Pichari 

A-3 Julio Pozo Fernández Regidor 
Municipalidad Distrital de 

Pichari 

A-4 Elizabeth Huayana Avalle Regidor 
Municipalidad Distrital de 

Pichari 

A-5 Ramon Janampa Huamán Regidor 
Municipalidad Distrital de 

Pichari 

A-6 Roberth Pariona Cárdenas Regidor 
Municipalidad Distrital de 

Pichari 

A-7 Mg. Justo Chávez Guillen Gerente Municipal 
Municipalidad Distrital de 

Pichari 

A-8 
C.P.C. Otto Enrique Sulca 
Carrasco 

Oficina de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-9 
C.P.C Edén Mao Martínez 
Alca 

Oficina de 
Administración y 
Finanzas 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-10 
Ing. Jhon Nilton Ochante 
Tineo 

Oficina Formuladora de 
Estudios y Proyectos 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-11 Ing. Yvan Laura Vargas 
Supervisión y 
Liquidación de 
Proyectos 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-12 
Econ. Evert Huamani 
Ucharima 

Oficina de 
Programación 
Multianual de 
Inversiones 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-13 
Arq. Mitchel Espinoza 
Cárdenas 

Oficina de Desarrollo 
Urbano y Rural 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-14 
Ing. Lozano Revollar 
Bartolomé 

Oficina de Gestión de 
Riesgos de Desastres 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-15 Ing. Wilber Lapa Berrocal 
Gerencia de 
Infraestructura 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-16 
Ing. Sixto Marcelino 
Villagaray Yanqui 

Gerencia de Desarrollo 
Agrario y Económico 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-17 
Lic. Filomeno Serapio 
Comperito Delgadillo 

Gerencia de 
Comunicaciones 
Ashaninkas y del 
Ambiente 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-18 Lic. Sócrates Jeri Carrasco 
Gerencia de Educación 
y Desarrollo Social 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-20 
Lic. Emiliano Chuchón 
Castro 

Gerencia de Servicios 
Públicos Municipales 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-21 Lic. Vicente Sosa  
Unidad de Imagen 
Institucional 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

A-22 
SEDAP (Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado) 

Oficina SEDAP 
(Servicios de Agua 
Potable y 
Alcantarillado) 

Municipalidad Distrital de 
Pichari 

  A-23 
Ing. Gaby Paula Lozano 
Chambergo 

Supervisor del 
Proyecto de Catastro 
Urbano 

Catastro Urbano 
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Gobierno Local 
de Ccatun Rumi 

A-24 Hubert Sullcaray Cabezas  
Alcalde de Ccatun 
Rumi 

Municipalidad del Centro 
Poblado de Ccatun Rumi 

A-25 Gilberto Ayala Ccellccasja 
Teniente Gobernador 
de Ccatun Rumi 

Municipalidad del Centro 
Poblado de Ccatun Rumi 

A-26 
Jhon Wilber Medina 
Palomino 

Regidor 
Municipalidad del Centro 
Poblado de Ccatun Rumi 

A-27 
Daniel Alcides Farfán 
Ochoa 

Regidor 
Municipalidad del Centro 
Poblado de Ccatun Rumi 

A-28 Merlyn J. Ore Castillo Regidor 
Municipalidad del Centro 
Poblado de Ccatun Rumi 

A-29 Pepe Barboza Gómez Regidor 
Municipalidad del Centro 
Poblado de Ccatun Rumi 

A-30 Marcelino Laura Godoy Regidor 
Municipalidad del Centro 
Poblado de Ccatun Rumi 

Sociedad Civil 
Organizada  

A-31 
Julio Cesar Castañeda 
Zegarra 

Jefe del Comando 
Especial CE-VRAEM 

Organización Civil Pichari 

A-32 Emilia Gálvez López 
Federación de Clubes 
de Madres - 
FECMAVRAE 

Organización Civil Pichari 

A-33 Dalmacio Noalcca Chávez 
Subprefecto del Distrito 
de Pichari 

Organización Civil Pichari 

A-34 Quintino Luisar Suyo 
Juez de Paz del Distrito 
de Pichari 

Organización Civil Pichari 

A-35 Mauricio Enciso Huamani 
Juez de Paz Ccatun 
Rumi 

Organización Civil Pichari 

A-36 Alexander Rodríguez Calle 
Frente de Defensa del 
Distrito de Pichari 

Organización Civil Pichari 

A-37 Pastor Romero Castillo Presidente de CAD Organización Civil Pichari 

A-38 Saul Flores Ostos 
Fiscal Superior de 
Pichari 

Organización Civil Pichari 

A-39 Darla G. Motta Loayza  
Presidente del Mercado 
Modelo Pichari 

Organización Civil Pichari 

A-40 
Mg. Claudio Cesar Rivera 
Poma 

Director de la Ugel - 
Pichari Kimbiri Villa 
Virgen 

Organización Civil Pichari 

A-41 Carlos Sánchez Uriol 
Jefe de la Compañía 
de Bomberos Pichari 

Organización Civil Pichari 

A-42 Jaime Rolando Navarro Jeri 
Director de la Agencia 
Agraria Pichari - Kimbiri 

Organización Civil Pichari 

A-43 Carlos Castro Aguirre 
Jefe de Centro de 
Salud   

Organización Civil Pichari 

Salud 

A-44 
Dr. Luis Edinson Cjuiro 
Ligas 

Director del Centro 
Médico Pichari - 
Essalud 

Centro Medico 

A-45 
M.C: Carlos Barazorda 
Pachacama 

Jefe del Centro de 
Salud 

Centro de Salud 

Fuerzas 
Armadas 

A-46 
Gral. Brig.  Julio Castañeda 
Zegarra 

Comandante General 
CE-VRAEM 

CE-VRAEM 

A-47 
Comandante PNP Juan 
Alberto Rivas Valverde 

Comisario Comisario de Pichari 

A-48 Kethmith De La Cruz Matos Comisaria PNP Comisaria de Pichari 

A-49 
Gral. PNP Oscar Manuel 
Arriola Delgado 

Jefe del Frente Policial 
Vraem 

Frente Policial VRAEM 
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A-50 
Capitán de Fragata Carlos 
Eduardo Larrú Gálvez 

Comandante de la 
Estación Naval de 
Pichari 

Estación Naval 

A-51 
Teniente PNP.  Ingrid 
Cristina Fabian Suarez 

Comisaria de Familia PNP 

Instituciones 
Educativas 

A-52 
Mg. Claudio Cesar Rivera 
Poma 

Director de la Ugel - 
Pichari Kimbiri Villa 
Virgen 

UGEL PKV 

A-53   
Director de la  I.E. 
Parque Industrial 

I.E. Parque Industrial 

A-54   
Director de la I.E. La 
Victoria 

I.E. La Victoria 

A-55   
Director de la I.E. 
Cesar Vallejo 

 I.E. Cesar Vallejo 

A-56   
Directora de la I.E. 
Gran Shinungari 

I.E. Gran Shinungari 

A-57   
Director de la I.E. 
Quisto Central 

I.E. Quisto Central 

A-58   
Director de la I.E. 
Pichari Baja 

 I.E. Pichari Baja 

A-59 
  

Director de la I.E. 
Libertad del Vrae - Villa 
Kintiarina 

I.E. Libertad del Vrae - 
Villa Kintiarina 

A-60   
Director de la I.E. Inca 
Garcilazo de la Vega 

I.E. Inca Garcilazo de la 
Vega 

A-61   
Director de la I.E. 
Sector Teresa 

I.E. Sector Teresa 

A-62   
Director de la I.E. N° 
756 - Omaya 

I.E. N° 756 - Omaya 

A-63   
Director de la I.E. N° 
38838 Ccatun Rumi 

I.E. N° 38838 Ccatun 
Rumi 

A-64   
Director de la I.E. Otari 
Nativos 

I.E. Otari Nativos 

A-65   
Director de la I.E. N° 
335- Pichari 

I.E. N° 335- Pichari 

A-66   
Director de la I.E. N° 
38942 - San Cristóbal 

I.E. N° 38942 - San 
Cristóbal 

A-67 
  

Director de la I.E. N° 
501444 Nuevo 
Amanecer 

I.E. N° 501444 Nuevo 
Amanecer 

A-68   
Director de la I.E. N° 
38824 Tarancato 

I.E. N° 38824 Tarancato 

A-69 
  

Director de la I.E. N° 
778 - Puerto 
Embarcadero  

I.E. N° 778 - Puerto 
Embarcadero 

A-70   
Director de la I.E. N° 
38990 - B Sankiroshi 

I.E. N° 38990 - B 
Sankiroshi 

A-71   
Director de la I.E. 
Pedro Paulet  

I.E. Pedro Paulet 

A-72   
Director de la I.E. N° 
753 San Antonio  

I.E. N° 753 San Antonio 

A-73   
Director de la I.E. N° 
38990 Maravilla 

I.E. N° 38990 Maravilla 

A-74   
Coordinador Cepre 
UNSCH Pichari 2020-III 

Coordinador Cepre 
UNSCH Pichari 2020-III 

  

A-75 Alfredo Guillen Canchari 
Director de 
PROVRAEM 

PROVRAEM 

A-76 
Jenny Fernández 
Quintanilla 

Director Oficina 
Descentralizada Pichari 
OSINERGMIN 

Oficina Descentralizada 
Pichari OSINERGMIN 

A-77 Jaime Rolando Navarro Jeri 
Director de la Agencia 
Agraria Pichari - Kimbiri 

Agencia Agraria Pichari - 
Kimbiri 
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A-78 
Alfredo Sócrates Reynaga 
Rivas 

Director de la Estación 
Experimental Agraria 
INIA - VRAEM 

Estación Experimental 
Agraria INIA - VRAEM 

A-79 
Ing. José Carlos Villena 
Rozas 

Coordinador Zonal 
Cusco - Provias 
Descentralizado 

Provias Descentralizado 

A-80 Econ. Beker Parado Guerra 
Coordinador Unidad 
Regional AGROIDEAS 

Unidad Regional 
AGROIDEAS 

A-81 José García Romero 
Director de CITE Agro 
Industrial 

CITE Agro Industrial 

A-82 Ing. Luis Mendoza Porras  
Responsable de 
SERFOR 

SERFOR 

A-83 
Elsa Gabriela Niño de 
Guzmán Chimpecam 

Subsecretaria de 
Fortalecimiento de la 
Descentralización PCM 

Fortalecimiento de la 
Descentralización PCM 

A-84 
Lic. Marco Antonio López 
León 

Coordinador General 
CAR Esperanza de 
Pichari 

General CAR Esperanza 
de Pichari 

A-85 Hugo Enrique Salazar Neira 
Programa Nacional de 
Saneamiento Nacional 
/viceministro 

Programa Nacional de 
Saneamiento Nacional 

/viceministro 

A-86 Cesar Porras Payajo 
Responsable de 
Campo Limpio 

Responsable de Campo 
Limpio 

PRIVADA
S 

Asociaciones 

A-87 
José Luis Pacheco 
Bendezú 

Presidente 
AA.HH/ Asoc. Jorge 

Chavez 

A-88 Wilfredo Auccatoma García Presidente 
Asoc. "Fundo los 

Angeles" 

A-89 Miguel Macilla Parra  Presidente Asociación "Bethel"  

A-90 William Pérez Gálvez Presidente Asociación "Nueva Luz"  

A-91 Noemi Huaraca Aquino Presidente 
Asociación "Jerusalén" / 

"Nuevo Jerusalén" 

A-92 Fredy Oré Chuchón  Presidente 
Asociación "Las 

palmeras"  

A-93 Santos Ccoicca Trambraico Presidente Asociación "El Bosque"  

A-94   Presidente 
Asociación "Mariscal 

Cáceres"  

A-95 Samuel Garay Paucar Presidente "Los frutales"  

A-96 William Huamán Huayhua  Presidente Asociación "Sol Naciente"  

A-97   Presidente 
Asociación "Los 

pantanos"  

A-98 Sergio Arce Medina  Presidente Asociación "Manantial"  

A-99   Presidente 
Asociación "La molina de 

Pichari"  

A-100 Samuel Garay Paucar Presidente 
Asociación " Los portales 

I , II 

A-101 Samuel Garay Paucar Presidente Asociación la Planicie 

A-102 Elizabet Pillaca Yauri Presidente 
Asociación "Señor de los 

Milagros" 

A-103 Juan Vera Figueroa  Presidente 
Asociación "Valle Dorado 

I" 

A-104   Presidente 
Asociación "Valle Dorado 

II" 

A-105   Presidente 
Propiedad Privada antes 

Sector Tarancato 

A-106 Celita Pareja Cárdenas  Presidente Asociación "Los Cedros" 
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A-107 Saturnino Aguilar Ramos  Presidente Asociación "Rica Viki I" 

A-108 
Daniel Praxidez Rodríguez 
Lozano 

Presidente 
Asociación Corazón del 

Vrae" 

A-109  Armando Tucunán Javier  Presidente Asociación "Colinas" 

A-110 Máximo Espinoza Palomino  Presidente 
Asociación "Fundo 

Trinitaria" 

A-111 
Wilmer Añanca 
Huancahuari 

Presidente Asociación "San Felipe" 

A-112 
José Nevado Figueroa 
Pérez  

Presidente Asociación "Chaval" 

A-113 Quintinio Luisar Suyo Presidente Asociación "Muyurina" 

A-114 Félix Anaya Herreras  Presidente Asociación "Miguel Grau" 

A-115 Gregorio Quispe Huanaco  Presidente Asociación "Los Jardines" 

A-116   Presidente 
Asociación "Señor de 

Huastucalle" 

A-117 Moisés Marquina León  Presidente 
Asociación " Residencial 

Naranjal" 

A-118   Presidente 
Asociación "Santos 

Laura" 

A-119 Richard Ayala Huamán Presidente Asociación "Los Olivos" 

A-120 Herbert Valverde Pérez  Presidente Asociación "El mirador" 

A-121   Presidente Asociación "San Gabriel" 

A-122 Dina Sacha Lizana  Presidente Asociación "Florida" 

A-123 Christian Granados Navarro Presidente 
Asociación "Vila 

Granados" 

A-124 
Asunción Granados 
Cisneros  

Presidente 
Asociación "Virgen de 

Asunción" 

A-125 Saturnino Aguilar Ramos  Presidente Asociación "Rica Viky II" 

A-126 Samuel Garay Paucar Presidente Asociación "Villa el Inca I" 

A-127 Samuel Garay Paucar Presidente Asociación "Mecánicos" 

A-128 Samuel Garay Paucar Presidente 
Asociación "Nuevo 

Pichari" 

A-129 Hilda Mallaupoma Zarate Presidente Asociación "La cascada" 

A-130 Amílcar Fernández Ramos  Presidente Asociación "Los Rosales" 

A-131 Walter Báez Quispe Presidente Asociación "Las Lomas" 

A-132   Presidente 
Asociación "Sagrado 
Corazón de Jesús" 

A-133 Samuel Garay Paucar  Presidente 
Asociación "Villa el Inca 

II" 

A-134 
Paulino Lunazco De La 
Cruz  

Presidente 
Asociación "Barrio 

Maravilla" 

A-135 Manuel Ovando  Presidente 
Asociación "Central Villa 

Vista" 

A-136 Nelly Figueroa Quispe  Presidente Asociación "La Victoria" 

A-137   Presidente Asociación "Santa Rosa" 

A-138 Constantino Castro  Presidente Asociación "Miraflores" 

A-139 Yomer Vargas  Presidente Asociación "Ciro Alegría" 

A-140   Presidente 
Asociación "Mariscal 

Cáceres" 

A-141 Rodolfo Huamán Gabriel  Presidente 
Asociación "Juan Velasco 

Alvarado" 

A-142 Lázaro López Urbano Presidente 
Asociación "9 de 

Diciembre" 

A-143 Gilmer Urbano Cárdenas  Presidente 
Asociación "Micaela 

Bastidas" 
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A-144   Presidente 
Asociación "Parque 

Industrial" 

A-145 Filiberto Valverde López Presidente 
Asociación "Prolongación 

Av. La Cultura" 

A-147 José Eyzaguirre Espinoza  Presidente 
Asociación "Integración 

Pichari" 

A-148 Ramos Garzón Clemente Presidente Asociación "La Molina" 

A-149 Fredy Huaraca Gallegos Presidente 
Centro - Poblado Pichari 

Alto 

A-150 Yuri Gastelu  Presidente 
Asociación "Unión 

América" 

A-151 Fredy Huamán Aylas  Presidente 
Asociación "Nueva 

Fortaleza" 

A-152   Presidente 
Asociación "Las 

Palmeras de Ccatun 
Rumi" 

A-153 Samuel Garay Paucar Presidente 
Asociación "Villa el Sol" - 

en Ccatum rumi 

A-154   Presidente 
Asociación "Ccatum 

Rumi" 

A-155 Edith Padilla  Presidente 
Asociación "Pichari Bajo 

Sector 1" 

A-156 Felimon Carpio Espinoza Presidente 
Asociación "Los 

Balnearios" 

A-157 Carlos Romero Espino Presidente 
Asociación "Buenos 

Aires" 

A-158   Presidente Asociación "Paraíso" 

A-159 Renee Vargas  Presidente Asociación "Planicie" 

A-160 Misael Huamán Chávez  Presidente Asociación "Asavip" 

A-161 Edwin Ovando Ccente  Presidente Asociación "San Luis" 

A-162 Luis Paulino Anaya Aquise      Presidente 
Asociación "San Juan de 

las Fronteras" 

A-163   Presidente 
Prop. Privada - Antes 
Nueva Esperanza y 

Libertad" 

A-164   Presidente 
Asociación "Huerto de 

Edén" 

A-165 José de Las Chalan  Presidente 
Asociación "Pacificadores 

Año 90" 

A-166 
Eleuterio Zambrano 
Espinoza 

Presidente 
Asociación "Las 

Orquídeas" 

A-167   Presidente Asociación "Universitaria" 

A-168 Martin Tavero Delgado Presidente Asociación "La Marina" 

A-169 Edith Challco Paucar Presidente 
Asociación "Bambú 

Tours" 

A-170 Rubén Tinco Cabezas   Presidente 
Prop. Privada - Familia 

Cabezas 

A-171 Alejandro Flores Cruz  Presidente Asociación "La Realeza" 

A-172 María Soto Quispe  Presidente 
Colonos Soto Quispe - 

Prop. Privada 

A-173 Alejandro Huayajauri Presidente 
Asociación "Fundos 

Huayajauri" 

A-174 Alejandro Cruz Flores Presidente Asociación "Cabezas" 

A-175 Alejandro Cruz Flores Presidente Asociación "Realeza" 

A-176   Presidente Sector Ejercito 

Empresas 
Prestadoras 

A-177 Romeo Rojas Bravo Gerente 
Electrocentro *Empresa 
de distribución eléctrica 
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A-178 
José Carlos Chávez 
Cuentas  

Gerente Banco de la Nación 

A-179   Gerente Operador Movistar 

A-180   Gerente Operador Claro 

A-181   Gerente Operador Bitel 

A-182   Gerente Operador Entel 

Grupos 
Empresariales 

A-183 
Empresa de Transportes 
Pichari Vrae SAC 

Gerente 
Empresa de Transportes 
Pichari Vrae 

A-184 
Transportes Do Goyo Vrae 
S.A.C 

Gerente 
Transportes Do Goyo 
VRAEM  

A-185 
Víctor Andrés Valdivia 
Moran 

Gerente Caja Huancayo 

A-186 Marcelino Encalada Viera Gerente Caja Piura 

Medios de 
Comunicación 

(radial, escrito, y 
televisivo local) 

A-187 Radio Pichari 91.7 - TV Responsable Radio de Pichari 

A-188 Tropikana Radio 102 Fm Responsable Radio de Pichari 

A-189 Renacer Pichari 106.3 Fm Responsable Radio de Pichari 

A-190 La Nueva, Pichari 89.3 Fm Responsable Radio de Pichari 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

Las funciones del comité de gestión y control son: 

 

• Participar de manera activa en el desarrollo de los Planes del distrito de Pichari. 

• Participar de manera obligatoria en las reuniones, talleres o cualquier tipo de actividad relacionada 

al desarrollo de los planes. 

• Propones mejoras y/o aportes a la propuesta que viene desarrollando el Consorcio Pichari Grupo 

Lezameta Camarena & C. Socualaya. 

• Socializar con su sector lo que se viene trabajando el desarrollo de los planes. 

• Brindar soporte, de ser requerido con el consorcio, en la elaboración de los planes. 

• Seguimiento y monitoreo durante la etapa de implementación de los planes. 

• Realizar las convocatorias para las mesas de trabajo, talleres, audiencia y eventos de consultoría 

durante el proceso de formulación de los planes. 

• Otras que le encargue o solicite el comité. 

 

Si bien el comité de Gestión y Control cumple con el rol fundamental en el proceso de formulación del PDU, 

también es necesario determinar su rol durante el proceso de implementación, ejecución, monitoreo y 

seguimiento de los planes. Para ello se debe esclarecer su ubicación formal en la estructura orgánica de la 

municipalidad. El CGC como instancia de participación ciudadana para efectos de planificación, 

seguimiento y monitoreo durante la implementación de los planes en la oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y la oficina de Programación Multianual de Inversión quienes tendrán las funciones de 

coordinar las tareas de CGS de tal forma que su participación y empoderamiento desde la municipalidad 

permita movilizar los temas estratégicos que deben ser abordados desde dicha instancia. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.google.com/search?sxsrf=ALeKk00qV01H06dpak26tbhuiXrRc60R-Q:1605981225249&q=Jos%C3%A9+Carlos+Ch%C3%A1vez+Cuentas&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLVT9c3NMw2qzLMK8szeMRowS3w8sc9YSn9SWtOXmPU5OIKzsgvd80rySypFJLmYoOyBKX4uVB18ixilfHKLz68UsE5sSgnv1jBOePwwrLUKgXn0tS8ksRiAIduNctrAAAA
https://www.google.com/search?sxsrf=ALeKk00qV01H06dpak26tbhuiXrRc60R-Q:1605981225249&q=Jos%C3%A9+Carlos+Ch%C3%A1vez+Cuentas&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLVT9c3NMw2qzLMK8szeMRowS3w8sc9YSn9SWtOXmPU5OIKzsgvd80rySypFJLmYoOyBKX4uVB18ixilfHKLz68UsE5sSgnv1jBOePwwrLUKgXn0tS8ksRiAIduNctrAAAA
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 Imagen 94: ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Municipalidad Distrital de Pichari  
Fuente: Municipalidad Distrital de Pichari 
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Es necesario resaltar, que la Oficina de planeamiento y presupuesto y la oficina de programación multianual 

de inversiones se encargarían de la implementación, seguimiento y del monitoreo del Plan, más organismos 

estatales que serán necesarios para llevar a cabo esta tarea correcta. A continuación, se presentan alguna 

Oficina, subgerencia y gerencia que deben estar articuladas y en este sentido deben ser fortalecidas y 

vinculadas al proceso. 

 

• La oficina de Administración Financiera que será la encargada no solo de la administración de 

los recursos necesarios para el monitoreo y evaluación del Plan, sino que también deberá 

participar en las estrategias de optimización en el uso de los recursos disponibles, aprovechando 

de ser posible las economías a escala que haya lugar. 

• Gerencia de Desarrollo Agrario y Económico (División de Producción Agraria, División de 

Desarrollo Económico Turístico), la Gerencia de Servicios Públicos Municipales (División de 

Seguridad ciudadana, policía municipal y mercado municipal; División de limpieza pública, 

mantenimiento de parques y jardines, residuos sólidos y cementerio; División de Tránsito, 

viabilidad), Gerencia de Infraestructura (Subgerencia de obras públicas y mantenimiento) y 

división de maquinarias). Gerencia de Comunidades Ashaninkas, ambientes y Agua (División de 

Comunidades Ashaninkas, División de Ambiente y Agua). Gerencia de Educación y Desarrollo 

Social (División de promoción educativa, salud, cultura y deporte; División de programas y 

servicios sociales: omaped, demuna, pvl, sisfoh, pensiones). Tendrán el deber de analizar la 

información desde sus respectivos campos de conocimiento y entregar conclusiones y 

recomendaciones a futuro. Asimismo, deberán adelantar gestiones de manera permanente a fin 

de garantizar el proceso de planificación, programación, formulación, ejecución, fiscalización, y 

cierre de los proyectos a ser implementado y de las acciones que sean necesarias desde sus 

especialidades para la adecuada ejecución del PDU de Pichari. 
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CARTA N°109-2020-MDP-GM-OTM – MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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CARTA N°025-2020-MDP/AL – MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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CARTA N°114-2020-MDP-GM-MEC – MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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CARTA N°115-2020-MDP-GM-MEC – MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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CARTA N°120-2020/ODUR-MEC – MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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CARTA N°066-2020-MDP/GSM-G – MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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CARTA N°003-2021-MDP-GM-MEC – MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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CARTA N°072-2021-MDP-GM-MEC – MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a5

1
2

 

CARTA N°135-2021-MDP-GM-MEC – MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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CARTA N°002-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 
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PROPUESTA 

P
ág

in
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1
8

  

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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1
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CARTA N°003-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
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2
0

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°004-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
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2
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CARTA N°005-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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2
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CARTA N°006-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°007-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
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2
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CARTA N°008-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°009-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 
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CARTA N°010-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág
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a5

2
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CARTA N°011-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
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2
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CARTA N°012-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 
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CARTA N°013-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
a5

3
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CARTA N°014-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a5

3
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CARTA N°015-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
a5

3
3

 

CARTA N°016-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°017-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°018-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°019-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°020-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
a5

3
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CARTA N°021-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
a5
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CARTA N°022-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°023-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
a5

4
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CARTA N°024-2020/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTAS Y 

OFICIOS 

EMITIDOS POR 

EL CONSORCIO 

2021 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
a5

4
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CARTA N°001-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a5

4
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CARTA N°002-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a5

4
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CARTA N°004-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a5

4
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CARTA N°005-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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in
a5

4
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°006-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°007-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág
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a5

5
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CARTA N°009-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA)

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a5

5
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CARTA N°010-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA)

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a5

5
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CARTA N°011-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a5

5
5

 

CARTA N°012-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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CARTA N°013-2021/ARQ.CJSB (CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA CAMARENA & C. 

SOCUALAYA) 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 
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RESOLUCIONES 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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RESOLUCIÓN DE ALCADIA N° 456-2021-A-MDP/LC 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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ACTAS DEL 

2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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6
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1RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

 
LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

FECHA: 09 DE OCTUBRE DEL 2020 

HORA DE INICIO: 3:00 m 

HORA DE CULMINACIÓN: 4:30 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 06 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 1RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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6
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 1RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 1RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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2DA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

 
LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

FECHA: 10 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

HORA DE INICIO: 3:00 m 

HORA DE CULMINACIÓN: 4:30 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 13 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 2DA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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7
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 2DA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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7
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3RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

 
LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

FECHA: 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

HORA DE INICIO: 3:00 m 

HORA DE CULMINACIÓN: 4:30 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 02 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 3RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 
 

 
 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
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4TA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

 
LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

FECHA: 12 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

HORA DE INICIO: 3:00 m 

HORA DE CULMINACIÓN: 4:30 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 09 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 4TA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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5TA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

 
LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

FECHA: 13 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

HORA DE INICIO: 3:00 m 

HORA DE CULMINACIÓN: 4:30 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 08 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a5

7
8

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 5TA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 
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6TA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

 
LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

FECHA: 14 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

HORA DE INICIO: 5:00 m 

HORA DE CULMINACIÓN: 6:30 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 06 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 6TA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 6TA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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7MA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

 
LUGAR: FRONTIS DE LA MUNICIPALIDAD DE CCATUN RUMI 

FECHA: 18 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

HORA DE INICIO: 6:00 m 

HORA DE CULMINACIÓN: 7:30 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 20 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 7MA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: FRONTIS DE LA MUNICIPALIDAD DE CCATUM RUMI 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 7MA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: FRONTIS DE LA MUNICIPALIDAD DE CCATUM RUMI 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 7MA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: FRONTIS DE LA MUNICIPALIDAD DE CCATUM RUMI 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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8VA ACTA DE REUNIÓN 1RA MESA DE TRABAJO DEL DIAGNÓSTICO PDU 

 
LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

FECHA: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

HORA DE INICIO: 6:00 m 

HORA DE CULMINACIÓN: 8:00 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 08 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 8VA ACTA DE REUNIÓN 1RA MESA DE TRABAJO DEL 

DIAGNÓSTICO PDU  

LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 8VA ACTA DE REUNIÓN 1RA MESA DE TRABAJO DEL 

DIAGNÓSTICO PDU  

LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 8VA ACTA DE REUNIÓN 1RA MESA DE TRABAJO DEL 

DIAGNÓSTICO PDU  

LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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9NA ACTA DE REUNIÓN 2DA MESA DE TRABAJO DEL DIAGNÓSTICO PDU 

 
LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

FECHA: 01 DE DICIEMBRE DEL 2020 

HORA DE INICIO: 6:00 m 

HORA DE CULMINACIÓN: 8:00 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 06 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 9NA ACTA DE REUNIÓN 2DA MESA DE TRABAJO DEL 

DIAGNÓSTICO PDU  

LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 9NA ACTA DE REUNIÓN 2DA MESA DE TRABAJO DEL 

DIAGNÓSTICO PDU  

LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 9NA ACTA DE REUNIÓN 2DA MESA DE TRABAJO DEL 

DIAGNÓSTICO PDU  

LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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1RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DE LA PROPUESTA DEL PDU 

 
LUGAR: OFICINA DEL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE PICHARI 

FECHA: 13 DE JULIO DEL 2021 

HORA DE INICIO: 9:07 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 10:30 am 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 08 participantes 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 1RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

PROPUESTA DEL PDU 
LUGAR: OFICINA DEL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 

 
 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 1RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

PROPUESTA DEL PDU 
LUGAR: OFICINA DEL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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2DA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DE LA PROPUESTA DEL PDU 

 
LUGAR: FRENTE A LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS 

FECHA: 21 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 17:40 pm 

HORA DE CULMINACIÓN: 19:08 pm 
TOTAL, DE PARTICIPANTES: 05 participantes 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a6

0
3

 

 

 

 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
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3RA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIO DE LA PROPUESTA DEL PDU 

LUGAR: FRENTE A LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS 

FECHA: 21 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 08:22 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 10:38 pm 
TOTAL, DE PARTICIPANTES: 39 participantes 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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4TA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: VIA UNIVERSITARIA A LA ALTURA DEL POZO DE OXIDACIÓN 

FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 11:30 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 11:30 am 
TOTAL, DE PARTICIPANTES: 02 participantes 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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5TA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: AV. UNIVERSITARIA FRENTE A LOS PREDIOS DE LA FAMILIA BERMUDO 

FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 11:55 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 12:10 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 06 participantes 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
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5TA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: AV. UNIVERSITARIA FRENTE A LOS PREDIOS DE LA SRA. ADELA LAZO VILCA 

FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 12:22 pm 

HORA DE CULMINACIÓN: 12:30 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 02 participantes 
 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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6TA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: AV. UNIVERSITARIA FRENTE A LOS PREDIOS DE LA SRA. ADELA LAZO VILCA 

FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 12:45 pm 

HORA DE CULMINACIÓN: 12:55 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 02 participantes 
 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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7MA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: AV. UNIVERSITARIA FRENTE A LOS PREDIOS DE LA SRA. ADELA LAZO VILCA 

FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 1:00 pm 

HORA DE CULMINACIÓN: 1:05 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 02 participantes 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 
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8VA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: AV. EJERCITO FRENTE AL CEMENTERIO 

FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 14:24 pm 

HORA DE CULMINACIÓN: 16:00 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 05 participantes 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
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9NA ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA PROPUESTA DEL PDU 
 

LUGAR: MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CCATUM RUMI 

FECHA: 24 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 08:45 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 11:05 am 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 17 participantes 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
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 EQUIPO CONSULTOR: 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 7MA ACTA DE CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA DEL 

PDU 
LUGAR: MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CCATUM RUMI 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 7MA ACTA DE CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA DEL 

PDU 
LUGAR: MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CCATUM RUMI 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 7MA ACTA DE CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA DEL 

PDU 
LUGAR: MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CCATUM RUMI 
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10MA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: AV. 01 DE ENERO CON EL SR. CARLOS ROMERO ESPINO 

FECHA: 24 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 11:12 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 11:17 am 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 02 participantes 
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11VA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: INTERSECCION ENTRE EL JR. BUENOS AIRES Y EL PSJE. S/N 

FECHA: 24 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 11:20 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 11:25 am 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 02 participantes 
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12VA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: PSJE. ROMERO 

FECHA: 24 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 11:30 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 12:00 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 02 participantes 

 

 



 

 EQUIPO CONSULTOR: 
CONSORCIO PICHARI GRUPO LEZAMETA 

CAMARENA & C. SOCUALAYA 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE PICHARI 2021 - 2031 

 

PROPUESTA 

P
ág

in
a6

2
7

 

13VA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: FRENTE A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

FECHA: 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 12:35 pm 

HORA DE CULMINACIÓN: 12:00 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 02 participantes 
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14VA ACTA DE ATENCIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: FRENTE A LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE PICHARI COLONOS 

FECHA: 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 17:25 pm 

HORA DE CULMINACIÓN: 17:25 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 01 participante 
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15VA ACTA DE CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA DEL PDU 
 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

FECHA: 27 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 09:50 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 11:07 am 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 15 participantes 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 13VA ACTA DE CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA 

DEL PDU 
LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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16VA ACTA DE VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU 

(VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN POR PARTE DEL CONSULTOR) 
 

LUGAR: RECORRIDO POR LAS ÁREAS DE EXPANSIÓN URBANA, PAMPA HERMOSA HASTA EL 

INGRESO DE OMAYA, AV. VENCEDORES Y LA ASOCIACIÓN LAS PALMERAS  

FECHA: 27 DE OCTUBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 13:00 pm 

HORA DE CULMINACIÓN: 17:25 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 05 participantes 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 16VA VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN DE LA PROPUESTA 

DEL PDU  
LUGAR: RECORRIDO POR LAS ÁREAS DE EXPANSIÓN URBANA, PAMPA HERMOSA HASTA EL 

INGRESO DE OMAYA, AV. VENCEDORES Y LA ASOCIACIÓN LAS PALMERAS 
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17VA ACTA DE CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA DEL PDU 
 

LUGAR: RECREO EL NARANJAL, DISTRITO DE PICHARI 

FECHA: 14 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

HORA DE INICIO: 10:15 am 

HORA DE CULMINACIÓN: 02:12 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 35 participantes 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 15VA ACTA DE CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA 

DEL PDU 
LUGAR: RECREO EN NARANJAL 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 14VA ACTA DE CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA 

DEL PDU 
LUGAR: RECREO EN NARANJAL 
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18VA ACTA DE CONSULTA PÚBLICA DE LA PROPUESTA DEL PDU 
 

LUGAR: OFICINA DEL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

FECHA: 17 DE MARZO DEL 2022 

HORA DE INICIO: 5:10 pm 

HORA DE CULMINACIÓN: 05:49 pm 

TOTAL, DE PARTICIPANTES: 06 participantes 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 18VA ACTA DE ACTA DE REUNIÓN DE LA PROPUESTA DEL 

PDU 
LUGAR: OFICINA DEL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 
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METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 

1) FASES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO 

 

1.1) ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO Y PRESENTACIÓN DEL PRIMER TALLER A LOS 

ACTORES CLAVES DE LA CIUDAD DE PICHARI 

 

Se elaboró del Plan de Trabajo, que tiene como objetivo tener todas las pautas para el desarrollo del Plan 

de Desarrollo Urbano, esta etapa del proceso incluye mediante el cronograma de trabajo, como herramienta 

teniendo toda la estructura para la realización de todo el instrumento normativo. Los contenidos del Plan 

de Trabajo se validaron, por los actores involucrados, mediante la ejecución del primer taller participativo 

para la presentación del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Pichari.  
 

PANEL FOTOGRÁFICO DEL PRIMER TALLER PARTICIPATIVO CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS 

 
 

2.2.) ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y PRESENTACIÓN DE LOS TALLERES 

PARTICIPACITVOS CON LOS REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES Y LAS AUTORIDADES 

ESTATALES Y PRIVADAS 

 

La elaboración del diagnóstico tiene como objetivo comprender cómo es y cómo funciona el territorio, es 
decir, con qué potencialidades dispone y que problemas lo afectan, con un nivel de detalle tal que permita 
tomar decisiones acertadas sobre él, en concordancia con los objetivos trazados, así como el de identificar 
aquellos elementos significativos que ejercen una influencia determinante y condicionan la evolución del 
territorio. Los contenidos del Diagnóstico se validaron, por los actores involucrados, mediante la ejecución 
de dos talleres participativos. 
 
Esta etapa del proceso de elaboración del Plan incluye, entre otras, la ejecución de actividades de trabajo 
de campo, recopilación de información primaria y secundaria, la sistematización de la información 
bibliográfica, el procesamiento de la información recopilada, así como el análisis de las variables urbanas 
y territoriales.  
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LOS TALLERES PARTICIPATIVOS CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU DE PICHARI 

REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI (10 DE NOVIEMBRE DEL 2020) 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LOS TALLERES PARTICIPATIVOS CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU DE PICHARI 

REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI (11 DE NOVIEMBRE DEL 2020) 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LOS TALLERES PARTICIPATIVOS CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU DE PICHARI 

REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI (12 DE NOVIEMBRE DEL 2020) 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LOS TALLERES PARTICIPATIVOS CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU DE PICHARI 

REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI (13 DE NOVIEMBRE DEL 2020) 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
 Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LOS TALLERES PARTICIPATIVOS CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU DE PICHARI 

REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI (14 DE NOVIEMBRE DEL 2020) 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LOS TALLERES PARTICIPATIVOS CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU DE PICHARI 

REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: FRONTIS DE LA MUNICIPALIDAD DE CCATUM RUMI (18 DE NOVIEMBRE DEL 2020) 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 1RA MESA DE TRABAJO CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU DE PICHARI 

REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

(19 DE NOVIEMBRE DEL 2020) 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA 2DA MESA DE TRABAJO CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL 

DIAGNÓSTICO DEL PDU DE PICHARI 

REUNIÓN EXTRAORDINARIO DEL DIAGNÓSTICO DEL PDU 

LUGAR: INSTALACIONES DE LA OFICINA DE CATASTRO 

(01 DE DICIEMBRE DEL 2020) 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

  

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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2.3.) ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y PRESENTACIÓN DEL TALLER A LAS AUTORIDADES 

Y LOS ACTORES CLAVES. 

 

Esta fase comprende las acciones dirigidas a resolver los problemas actuales del territorio, prevenir los 
futuros riesgos, aprovechar las oportunidades para satisfacer las demandas de la población. Para ello es 
tan importante como lo que hay que hacer es lo que no hay que hacer y cómo se va a hacer; por lo tanto, 
hay 3 clases de medidas que deberán diseñarse: (1) de regulación, que luego se traducen en normas, (2) 
de intervención, que se hacen operativas a través de otros planes, programa y proyectos y (3) de gestión. 
El contenido de la Propuesta deberá ser debidamente validado, por los actores involucrados, mediante la 
ejecución de un taller participativo. 
 
Esta etapa incluye, entre otras, la realización de la reunión con los actores involucrados para el diseño de 
las propuestas generales, propuestas específicas, instrumentos de gestión, programa de inversiones, así 
como para el diseño de los instrumentos de gestión y control del Plan. 
 

2.3.1.) FASE PROSPECTIVA 

 

El análisis prospectivo, tiene como objetivo estudiar el futuro, “para comprenderlo e influir sistemáticamente 
en él”, emprendiendo desde el presente las acciones necesarias para construir el futuro deseado. El 
desarrollo de eta etapa comprende las siguientes actividades: 
 

a) Identificación de las Variables 
 

Es el “Proceso mediante el cual se identificó las «variables de mayor relevancia» para el desarrollo del 
sistema territorial. Partiendo del inventario de variables relevado durante la fase del Diagnóstico Urbano, 
se identificó mediante un análisis de relaciones «causa-efecto», aquellas variables de mayor influencia en 
el funcionamiento del sistema territorial urbano. El proceso de análisis se realiza con la participación de un 
equipo multidisciplinario. 
 

b) Construcción de escenarios de futuro 

 

“Una vez identificadas las Variables Clave, en el siguiente paso se construyó los Escenarios de Futuro, 
agregando como insumo para esta actividad la «Matriz de Actores» identificada en la Fase Preparatoria del 
Plan. Los escenarios de futuro se construyen a partir de la combinación hipotética de las Variables Clave y 
el rol de los Actores Clave, la cantidad de estas combinaciones (y por lo tanto de escenarios) puede ser 
muy grande, sin embargo, para fines prácticos se sugiere la construcción de 3 a 5 escenarios entre los 
cuales se deben incluir al menos los siguientes”: 
 

c) Construcción y/o validación de la visión de desarrollo a largo plazo 

 
“Los escenarios que resultaron de la evaluación por parte del equipo técnico Pichari, se expuso en un taller 
participativo con el objetivo de mostrar al público de forma integral y con una visión de largo plazo como 
pueden desarrollarse las múltiples alternativas del futuro y cuál es su papel como actores en este proceso, 
estas reuniones deben servir para motivar a los involucrados a ser parte de la construcción de su propio 
futuro, concluyendo con la «apropiación intelectual y afectiva» de un «Escenario de Consenso», como 
proyecto común.  
 
Luego de la selección del Escenario de Consenso se formó grupos de trabajo a los cuales se les encargan 
analizar y redactar los principales componentes de su propuesta de «Visión de Desarrollo de Largo Plazo», 
es decir de 10 años a más, estas propuestas se exponen al pleno y de manera grupal se debaten y depuran 
hasta tener una versión final. 
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Gráfico 39: VISIÓN DE DESARROLLO DE LA CIUDAD DE PICHARI AL 2021-2031 

 

Fuente: https://www.cemad.es/sostenibilidad-modelo-gestion-empresarial/ 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

d) Definición de los Objetivos Estratégicos 

 

“Son los objetivos claves para el desarrollo del territorio, «En el Taller se definió sobre una proyección de 
largo plazo, y reflejo los logros que se pretenden alcanzar en dicho período de tiempo. Para el logro de los 
objetivos estratégicos se planteó objetivos operativos para plazos inmediatos (corto plazo) El logro de los 
objetivos estratégicos se alcanzó mediante la ejecución de programas y proyectos que formarán parte de 
la propuesta». «Los Objetivos Estratégicos se planteó por ejes», los cuales se determinan de acuerdo a las 
finalidades, prioridades y orientaciones del PDU, principalmente con aquellas vinculadas con los 
componentes físico-espaciales del territorio.  

 
Tabla 145: LINEAMIENTOS DEL PDU vs OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PDU 

Lineamientos del Modelo de Desarrollo de la 
ciudad de Pichari 

Objetivos Estratégicos del PDU 

Ciudad Resiliente 
Fomentar el uso adecuado de suelos por medio de una 
gestión de riesgos eficiente. 

Ciudad Segura 
Promover la participación de la población y la cultura 
ciudadana para alcanzar una ciudad sostenible y 
resiliente 

Ciudad agroindustrial, económica y ecoturística 
Fomentar la iniciativa y emprendimiento económica 
público y privado del territorio. 

Ciudad competitiva, Integrada y planificada   
Optimizar los niveles de calidad habitacional, 
equipamientos, servicios y accesibilidad con un 
sistema de movilidad urbana sostenible 

Ciudad de Gestión Participativa  
Promover la participación de gestión institucional. 
(Regular, ordenar y planificar el suelo) 

Elaboración: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

Los objetivos estratégicos se construyeron teniendo en consideración las «Variables Clave» incluidas en el 
desarrollo del Escenario de Consenso (Apuesta) y la Visión de Desarrollo de Largo Plazo. Estos objetivos 
pueden subdividirse en generales y específicos, según su nivel de agregación, y permiten estructurar la 
propuesta de desarrollo establecida en el Plan. «Estos objetivos son: claros, precisos, congruentes, 
realistas y medibles o cuantificables»”. 
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e) Construcción del modelo físico-espacial objetivo 

 

“El Modelo Físico Espacial Objetivo del Territorio, «es la expresión gráfica simplificada de la Visión de 
Desarrollo de Largo Plazo». Como expresión de la configuración físico-espacial del territorio, se desarrolló 
de forma sintética y práctica las relaciones deseadas entre el medio físico natural y las actividades que 
realiza la población, describiendo la estructura y el funcionamiento futuro del sistema territorial”. 
 

Gráfico 40: CONSTRUCCIÓN DEL MODELO FÍSICO ESPACIAL 

 
Fuente: Manual para la elaboración de Planes de Desarrollo Urbano, MVCS, 2015  

 

f) Formulación de la cadena estratégica 
 

“A partir de la formulación de los objetivos estratégicos y el modelo físico-espacial, se construyó la cadena 
estratégica del PDU, la cual involucra la elaboración de los siguientes componentes: 

 
a) Lineamientos de política, 
b) Objetivos específicos y su asociación con indicadores, línea base y metas, 
c) Programas y proyectos. 

 
Estos componentes se diseñaron según la estructura de la siguiente secuencia”: 
 

GRÁFICO 41: CADENA ESTRATEGICA 

Secuencia de la Cadena Estratégica

Objetivo 

Específico 2

Objetivo 

Específico 1

Objetivo 

Específico n

Indicador 1

Indicador 2

Indicador n

Línea de Base

Objetivo 

Estratégico

Meta

Información del Diagnóstico Territorial

Eje 

Estratégico
Lineamientos 

de Política

 
Elaborado: MVCS, Manual de Elaboración del PDM y PDU con Reconstrucción con Cambios, 2018 
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PANEL FOTOGRÁFICO DEL PRIMER TALLER PARTICIPATIVO CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS PARA 

LA FASE PROSPECTIVA DE LA PROPUESTA DEL PDU 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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2.3.2.) PROPUESTAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

 

a) Propuestas Generales 

 

Para los casos del PDU, incluyeron los siguientes productos: 

 

1) Conformación urbana,  

2) Articulación Espacial 

3) Funcionamiento de las Actividades Urbanas. 

 
Tabla 42: MODELO DE DESARROLLO URBANO 

 
Elaborado: EQUIPO TECNICO PDU PICHARI 2021-2031 

Elaborado: MVCS, Manual de Elaboración del PDM y PDU con Reconstrucción con Cambios, 2018 
 

Las propuestas generales, se construyó a partir de la información obtenida en la fase del análisis prospectivo, las 

propuestas generales guiarán en lo siguiente la formulación de las propuestas específicas, las cuales se detallan a 

continuación: 

 

Las propuestas específicas comprenden los siguientes acápites: 

 

1. Clasificación General de Usos de Suelo, 

2. Sectorización Urbana, 

3. Delimitación de áreas que requieran planes específicos o esquemas de ordenamiento urbano, 

4. Movilidad Urbana, 

5. Sistema Vial, 

6. Equipamientos, Infraestructura y Servicios Básicos, 

7. Vivienda 

8. Zonificación Urbana 

9. Programas de Inversión y Gestión 

9.1. Programa de Inversiones Urbanas, 

9.2. Mecanismos de Gestión 

10. Anexos. 
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Las propuestas específicas se complementan con: (1) la definición de los instrumentos de gestión urbana, 

(2) el programa de inversiones y las (3) propuestas para el diseño de la estructura política y administrativa 

que se encargue de la gestión del PDU. 

 

PANEL FOTOGRÁFICO DE LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PDU DE PICHARI 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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2.4.) CONSULTA PÚBLICA Y APROBACIÓN 

 

2.4.1.) EXHIBICIÓN Y CONSULTA 

 

Las actividades de exhibición del Plan, tanto en la localidad de la Municipalidad Provincial y la Municipalidad 

Distrital del ámbito de intervención, en la página web de la Municipalidad Provincial y la Municipalidad 

Distrital de la jurisdicción, así como la remisión del documento al Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento y al Gobierno Regional correspondiente, para su revisión y emisión de observaciones y 

recomendaciones de considerarlo conveniente, dentro de un plazo de treinta (30) días calendario, dentro 

del cual se contempla la realización de al menos una Audiencia Pública que permita evaluar el contenido 

del Plan, por personas naturales y jurídicas de la jurisdicción provincial, las cuales formularán de acuerdo 

a ley y la normatividad vigente, sus observaciones, sugerencias y recomendaciones, debidamente 

sustentadas y por escrito, dentro del plazo establecido.  

 

La responsabilidad de la organización, conducción y desarrollo del proceso de Consulta Pública, que incluye 

la difusión, exhibición y realización de la Audiencia Pública, se realizó de acuerdo a lo dispuesto en el 

Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible – RATDUS, aprobado 

mediante D.S. N° 022-2016-VIVIENDA.  

 

PANEL FOTOGRÁFICO DE LA EXHIBICIÓN Y CONSULTA CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS PARA LA 

FASE DE CONSULTA PÚBLICA Y APROBACIÓN 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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2.4.2.) AUDIENCIA PÚBLICA 

 

La audiencia pública deberá convocarse de acuerdo a los procedimientos que establece la 

normativa actual referente al tema, tanto los documentos de convocatoria como las actas de la 

audiencia, deberán incluirse como parte de la versión final del Plan. La audiencia debe realizarse 

dentro del plazo de treinta (30) días calendario que se establece para la exhibición de la 

propuesta del Plan. 

 

El Equipo Técnico intervendrá en este proceso elaborando el material técnico y las presentaciones 

además de exponer principalmente el contenido técnico de toda la propuesta del Plan en la Audiencia 

Pública. 

 

PANEL FOTOGRÁFICO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DEL PDU DE PICHARI 

LUGAR: AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DEL PDU DE PICHARI 

LUGAR: MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE CCATUM RUMI 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DEL PDU DE PICHARI 

LUGAR: RECORRIDO POR LAS ÁREAS DE EXPANSIÓN URBANA, PAMPA HERMOSA HASTA EL 

INGRESO DE OMAYA, AV. VENCEDORES Y LA ASOCIACIÓN LAS PALMERAS 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

    
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 
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PANEL FOTOGRÁFICO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DEL PDU DE PICHARI 

LUGAR: RECREO EL NARANJAL 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

 
Fuente: Equipo Técnico PDU Pichari 2021-2031 

 

2.4.3.) LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 

 

La responsabilidad del proceso de levantamiento de observaciones corresponde al Equipo Técnico, 

quienes están realizando la evaluación e inclusión o desestimación de las observaciones, sugerencias y/o 

recomendaciones formuladas e ingresadas en el proceso de difusión, exhibición y consulta pública, 

sustentando la inclusión o desestimación para cada caso en particular, mediante la emisión de informes 

técnicos. Dicho proceso deberá ser realizado en un plazo máximo de 15 días posteriores a la Consulta 

Pública, vencido dicho plazo, el Equipo Técnico deberá presentar la versión final del Plan, el cual debe 

contener la inclusión de las observaciones y recomendaciones acogidas y la edición final de las memorias, 

mapas, planos y demás elementos que forman parte del Plan. 
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2.4.4.) ENTREGA DE LA VERSIÓN FINAL DEL PLAN 

 

Luego del plazo de 45 días calendario que incluye la exposición de la versión en consulta, la formulación 

de observaciones, la realización de la o las audiencias públicas y la absolución de las observaciones 

realizadas, el Equipo Técnico presentará la versión final del Plan para su respectiva evaluación y 

formulación de observaciones de ser el caso.  De forma previa y como condición para la emisión de la 

conformidad de servicio respectivo, el Equipo Técnico entregará las versiones finales editadas del Plan, 

debidamente foliadas y visadas por el Jefe de Equipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


